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ORGANO DE LA CAJA NACIONAL DE SEGURO SOCIAL 

ANO VI NUM. I 

PRIMER TRIMES'l'R� 1�42 

PERSPECTIVAS 

D
ENTRO de la inquietud de la hora; cuando todos los hom.

bres estrechan sus filas para robustecer el esfuerzo m.agno 

en defensa de la seguridad del mañana; cuando parecería 

que ante la perplejidad del atentado hasta el progreso se hubiere 

detenido en su camino incesante, en espera de la reparación y en 

Ja confianza de que recuperará con creces su retardo al recondu

cirse por Ja nueva y anchurosa ruta que le depara el definitivo e 

imperecedero triunfo de la justicia; ]os hombres y los pueblos en

tregan toda su em.oción y toda su esperanza a aquéllos que han 

sabido colocarse en la avanzada y que desde ahí señalan ya, junto 

con la consigna del sacrificio de hoy, la prom.esa de bienestar que 

garantiza la victoria de mañana. 

El Perú ha tontado su lugar dentro de esa inquietud univer

sal. No hay problema ni interés nacional o particular que puedan 

-colocarse al margen de la consigna. Con mayor unperio rige ésta 

para instituciones, como el Seguro Social, que reposan en un pos

tulado -la Justicia Social- que se ha querido colocar al borde 
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de la quiebra y que se restaura y triunfará al cóste de la sangre 
de millares de hombres en los campos de batalla y a costa de las 
privaciones y sacrificios de hogares por sobre toda la faz del orbe. 

Alcanza por ello, a nosotros, la emoción de la hora en toda 
su plenitud, y nos suma en la integridad de la f� con todo el país, 
al presenciar la obra que desde el Gobierno se ejecuta, con admi
rable finn.eza, con seguridad absoluta y con decisión ejemplar, pa
ra incorporarnos como un todo al esfuerzo que la Humanidad li-
1»-e desarrolla hoy para conservar y acrecentar su libertad. 

Desde la postulación de la fé democrática, hasta la actua
c1on personalísirna del Jefe del Estado en franca y valiente d� 
finición americanista, el Perú en esta hora difícil lleva trazada 
una línea perfecta y nítida. Por ella nos conduce la consigna de 
nuestra tradición y por ella nos enrum.ba el prestigio de nuestro 
valor actual. Esa ruta es la de tod�s las instituciones del Peni. Al

cabo de ella, en futuro que ojalá sea muy próximo para bien de 
los que sufren y para bien también de los que yerran, estará ese ma
ñana pleno de seguridad, de bienestar y de justicia; un mañana 
que es la meta que, desde ésta institución, y dentro del radio d� 
nue.stra obra, anhelBD10s y procuramos para la Humanidad. 

-- 4 -



L.a Salud a Través de las Edades 

La inteligente campaña de prevencron de la salud que rea

liza la "Metropolit, Life lnsurance Co." de Nueva York, se 

expresa, entre otros recursos, con magníficas publicaciones des

tinadas a divulgar normas sanitarias y, a valorizar la importan

cia de los esfuerzos que la ciencia viene realizando para aumen

tar los recursos de defensa de la vida humana. 

Una de estas publicaciones ha sido especialmente traducida 

para "Informaciones Sociales" que se complace en reproducirla 

en su versión castellana, dejando, con esta oportunidad, constan

cia de nuestro reconocimiento por la gentileza de la Compañía 

propietaria de dicha publicación al habernos autorizado, como 

valiosa excepción, a insertarla en nuestras páginas. 

PRO.LOCO 

P
OR el año 1870, un rico comercía,nte alemán, llamado Heinrich Schlie

mann comenzó a · excavar una colina en Asia Menor. Decía la tradi
ción que, bajo esta co.lina, ya-cía sepultada la antigua ciudad de Troya. 

Los picos y palas penetraron más y más bajo la tierra. Se descubrió una 
ciudad, pero no fué la Troya que canta,ba Homero, sino un pueblo mucho más 
.antiguo. Los azadones penetraron un poco más abajo, y se encontraron los res
tos de otra ciudad, construída por Alejandro Magno. Deba-jo de ésta, apareció 
una pequeña ciudad nó fortificada. Luego apareció por fin Troya, la Troya del 
canto y la- leyenda. Pero los azadones bajaron aún más y se encontraron otros 
tres' pequeños pueblos, uno debajo de otro. Bajo éstos vinieron las ruinas de 
una ciudad muy grande, con murallas macizas y un palacio de adobe. Al final 
de toda-s, en el mismo fondo, sobre el suelo virgen de la pequeña colina y for
mando el centro de ella, los azadones descub�ieron una rústica aldea de la Edad 
de Piedra. En el trascurso de 8,000 años, nueve pueblos sucesivos habían flo
recido_ y se había,n extinguido en ese ·único sitio. 
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Los hombres que excavaron la colina de Troya princ1p1aron en la cima t 
fueron bajando a través de varias etapa•s de civilización, hasta llegar al f ondo. 
Para saber que progresos ha hecho el hombre en busca de la salud, nosotros, 
también, examina-remos varios períodos en la historia de la humanidad, pero 
principiaremos lo más cerca del fondo que sea posible. Principiando en la Edad 
de Pi�dra, asc�nderemos las e'apas sucesivas, hasta a0lcanzar la última etapa, el 
período en que vivimos. 

La historia de la busqueda de salud por el hombre es realmente la histo
ria de toda-s las cosas que hoy hacemos para proteger nuestra salud y la de 
nuestros vecinos. El niño con un dedo cortado, que limpia cuidadosam.ente la 
herid;. y le pone un vendaje estéril; la niña resfriada, que cubre su boca y na
riz con un pañu lo limpio cuando estornuda-; ambos usan los conocimientos ga
nados par� ellos hace muchos años. 

Debemos a muchas personas, en muchas edades, el conocimiento del cuer
po humano, de su trabajo, de sus necesidades, de sus enemigos, y de sus de
fensa•s natur?-'es, que hace factible su inteligente cuidado. Gradualmente, por 
los esfuerzos de aquellos, la luz del saber �se fortalecería más y más, a medida 
que atravesaba los siglos, hasta que hoy

0 
nos movemos en un mundo donde 

consideramos la salud como una- bendición que, en gran medida, podemos ase
gurarnos. Aprendiendo las lecciones que estas gentes del pasado, Y sus conti
nuadores del presente, pueden enseñarnos, podemos esperar que nos encami
nemos hacia nuevos triunfos en el futuro. 

I - LA SALUD EN LA EDAD DE PIEDRA 

12,000 A. C. 

Al principiar nuestra historia•, ante todo, tenemos que imaginar que vivi
mos en el nebuloso pasado, en los días de la Edad de Piedra. 

Al levantar los años como una cortina, vemos ante nosotros la faz de un 
peña-seo tachonado con pinos y arbustos vigorosos. En este peñasco se abren 
varias cavernas, en parte escondidas por la maleza. Una piedra grande, que 
puede usarse para cerrar la• entrada d la caverna, está cerca de la entrada, y 
al frente hay va ias piedras amplias y planas y muchas pequeñas que sirven 
como sillas y mes;-,-. 

A un lado h-"ly un mon�íc o de piedras rotas, onde algunos h�mbres y 
muchachos, vestidos C::ln pie!es de animales, labran trabajosamente puntas de 
lanza• y de hacha ce. o:uro pedernal. En un montón cercano hay lanzas y dar• 
dos de madera a los cuales deberán fijarse las puntas de pedernal. Cuando los 
hombres salen de cacería al bosque que los rodea, llevarán estaos lanzas y fle• 
chas para matar a 4imales pequeños para comer, y para- defenderse contra bes• 
tías feroces. 

Mientras contemplamos esta pequeña escena, a-parece en la puerta de una 
caverna una mujer con su hijo en brazos. Llora y canturrea sobre el niño. Eate 
está enfermo y la madre busca al curandero de la- tribu para que la ayude en 
su tribu�ación. ¿ Qué hará éste por aquella"? 

Podemos adivinar con bastante certeza lo que ocurría cuando el curandero 
llegue fina .. lmente a la puerta de su caverna. En el grado de cultura exietente 
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entonces, probablemente la gente miraba la enfermedad como obra de los e3• 
píritus malignos. Todavía encontramos hoy esta superstición en regiones atra
sadas de la tierra-. Si la gente cree. que la enfermedad es causada por espíritus 
malignos, generalmente supondrá que el modo de curarla es usar alguna forma 
de magia que apacigüe los espíritus o que los expulse del cuerpo que han· ata
cado. Con ofertas Y sacrificios, tratarán de complacer al demonio, de modo que 

no haga más daño, o con horribles máscara,s, danzas y ruidos, tratarán de ha
cerlo huir. Podemos estar seguros de que se ofreció a nuestra madre de la Edad 

de Piedra alguna ayuda de este género. 

Hoy son rezagos de las eda,des mágicas, el llevar una castaña para desalo
jar el reumatismo, usar una bolsa de alcanfor alrededor del cuello para evitar 
la influenza, y supersticiones como herraduras y pa,tas de conejo. Hace pocos 
años. un famoso proceso por homicidio en los Estados Unidos se centralizó al

rededor de un "libro de encantos", que contenía fórmulas mag1cas para curar 

todas la,s enfermedades. La edad del miedo y la edad de la superstición no per

tenecen enteramente al pasado. 

11 - EL CODIGO DE SALUD DE LOS HEBREOS 

701 A. C. 

Nuestra siguiente escena trascurre en un pequeño país en las colinas 
tre el valle del Jordán y el Mediterráneo. Aquí vive el pueblo hebreo en su 
rra de Palestina . 

en-
tie-

Al 'levantar el telón de este pueblo, encontra•mos que vive en el reino del 
buen rey Ezequías, con su profeta lsaías. Para ellos, la salud y el buen éxito 
depende del favor y protección de su Señor y Dios Jehová; y la derrota en la 
guerra, el hambre y la peste vienen porque Jehová tiene cólera, contra ellos. 
Para ellos la enfermedad no es el tormento de la humanidad posesionada por 
espíritus malignos, sino la justa expresión de la cólera de Jehová. Pa-ra aplacar 

esta ira, la gente debe orar y hacer sacrificio, pero se les prohibe recurrir a la 

magia y a los encantos que sus a•ntecesores vieron usar en Egipto: "No deberá 
encontrarse entre vosotro,s. nadie que haga pasar a su hijo o hija por el fuego, 
o que use la adivinación,. o un observador del tiempo o un encanté:•dor o un 

brujo". 

Seguramente, hay en Jerusalén médicos y farmacéuticos. Se practica la c1-

rujía sencil!a y se cubre las heridas con a,ceites, vinos y bálsamos, pero la cura

ción de un enfermo es principalmente cuestión de apelar a Jehová, quien puede 

-infligir- 1a enfermedad y restaurar la salud. 

Sinembargo, los antiguos hebreos hi�ieron progresos reales en la• preven

ción de las enfermedades. Las enseñanzas de Moisés, incorporad:1.s al Código Sa

cerdota.l del Antiguo Testamento, contienen dos claras concepciones de la sa•ni

dad moderna - la importancia de la limpieza y la posibilidad de controlar las 

enfe�medades epidémica•s mediante el aislamiento y la cuarentena. Los sac�rdo

tes prom,ulgaron regla�entos de este género , por esta razón, se ha Hamado a 

loa aacerdot��· hebreos "la primera· policía sanitaria". 
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Podemos imagina•r que noa encontramos presentes en una alborotada escé, 
na en la Jerusalén del Rey Ezequías y su profeta Isaías. Ha sonado la gran 
trompeta, o shofar, como advertencia de que ha ocurrido en la- ciudad el ter

cer caso de alguna enfermedad infecciosa. Uno de los sacerdotes del templo de 

Salomón vá a decir al pueblo lo que debe hacer, de acuerdo con el códig o de 

Moisés, tal como esta,blecen los libros de Leviticus y Deuteronomoa. 

�l Mensaje del Sacerdote Hebreo 

Ante las gradas del templo se ha reunido una abigarrada muchedumbre 
esperando la llegada del sacerdote - solda,dos, mercaderes de la ciudad, pas

tores de las llanuras vecinas, un grupo de mandaderos que ac'aba de regresar 
con cargas de cedro del Liba-no. El anciano sacerdote sale lenta y majestuosa

mente por la puerta del templo y, cuando el pueblo se torna silente, dá su men
saje. Les advierte el peligro de incurrir en la cólera divina, corriendo tras los 

dioses paganos. Luego les dice que las personas afecta-das con enfermedades son 
.. impuras" y que todo cuanto haya tocado a alguno de éstos también es impu

ro. Después de sanar, la persona infectada debe estar en cuarentena durante 

siete días y luego su cuerpo y vestidos deberán ser lavados. Luego el sacerdote 

les dá la-s señales pÓr las cuales puede reconocerse algunas enfermedades, corno 

"la lepra. 

El orador dice al pueblo que debe dar cuenta de la enfermedad. "Quien 
posee la casa vendrá y dirá al sacerdote: Me parece que hay plaga en la ca-sa". 

Luego el paciente saldrá fuera de la casa y la puerta- de ésta permanecerá ce• 
rrada siete días". Si, después de este período, el sacerdote cree todavía que la 

casa está infectada., ordenará que sea derribada y que sus piedras y maderas 

se lleven a las afueras de la ciudad. 
Después de trasmitir su mensaje, el anciano 

mente y penetra a,l templo. El pueblo se dispersa a 
labras. 

sacerdote se voltea nueva• 

sus casas, alabando sus pa• 

IIJ - LA SALUD EN LA EDAD DORADA DE GRECIA 

420 A. C. 

\ 

En la Edad de Oro de Ia antigua Grecia, el pueblo amaba la salud, la be
lleza y 1� excelsitud mora-]. EJ cuidado exquisito del cuerpo formaba parte de la 
educación de Ia juvc .. tud. Para ver los resultados de esta educación, debemos 

visitar el stadium de la antigua Atenas, donde tenían lugar los jueg-os atléticos. 
Es un día de sol en et año 420 A. C. y las bancas de mármol del stadium están 

repletas; aún las v�rde� pendientes de la,s colinas están llenas de espectadores, 

porque nada deleita más a los ciudadanos de Atenas que ver en acción hermo• 
sos cuerpos fuertes. 

Vemos todo esto - la carrera, el salto, el lanzamiento de disco, el lanza• 

miento de jabalina y la lucha. Estas cinco pruebas forman el famoso Pentatlon, 

el suceso más importante en los Juegos Olímpicos, porque el hombre que pue· 
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da- demostrar superioridad en todos los cinco debe ser verdaderamente un atle

ta perfecto. Estos juegos son tan importantes para toda Grecia, que los perío
dos de cuatro años entre unos y otros, llamados Olimpiadas, son las unidades 

griegas para, determinar las fechas. 
Larga y dura es la preparación de los candidatos que quieren tornar parte 

en los Juegos Olímpicos; pero muchos jóvenes que están en la pista del stadium 
sueñan con el día que se co)oca,rá en su frente la corona de olivo en recom

pensa de una victoria en los juegos olímpicos. 

En la banca de mármol a nuestro lado se sienta un hombre con otros sue
ños; vigilando el rizar de los músculos bajo las limpias y curtidas pieles, 1�• luz 
de la salud en los ojos brillantes y agudos. Es un hombre definidamente de me
diana edad, con una barba corta, y rizada, frente maciza, y ojos profundos. Está 
vestido con flotante túnica y lleva en la mano un alto bácu o con una serpiente 
enrollada sobre éste. Vemos en su persona a Hipócra,tes d Cos, "El Padre de 
la Medicina ... Repr�senta otro elemento en la vida de la antigua Greci .. , que e 
tan importante como el amor por la vida,, la salud y la belleza. 

El Arte de Hipócrates 

El mayor legado de los griegos a la civilización fué la ciencia, o la con
cepción de que el universo está regido por leyes naturales y que, estudiando 
esas leyes, podemos ponernos de a-cuerdo con ellas y así hacer de este mundo 
un sitio más seguro y mejor para vivir. La esencia del arte de Hipócrates era 
el estudio del paciente - no teorizando. no buscando fórmulas mágicas, sino 
eahidiando, observando, aprendiendo a conocer ca.da enfermedad en particular y 
a encontrar, si era posible, la causa y el remedio de ella. A menudo el cono
cimiento efectivo de Hipócrates era muy pequeño en comparación con el que 
hoy tenemos. Sinembargo, buscaba, siempre una causa natvral y nó mag1ca; y 
au método de interrogar a la naturaleza es aquél sobre el cual se ha construído 
toda la ci-encia y la medicina moderna. 

Podemos ima•ginar que, durante su estadía en Atenas en 420 A. C., Hipó
crates fué a visitar a Epidauro, donde había un famoso templo de curación. Si 
hubiéramos estado con él, habríamos encontrado un grupo de espléndidos edi
ficios de mármol - templos, hoteles, baños, gimnasia, un sta-dium con capaci
dad de 12,000 asientos y un teatro que podía contener 20,000 personas. A los 
pacientes que venían a curarse, se les prescribía un régimen de cuidadosa die
ta, reposo ::, sueño, ejercicio y masa,je. Entre el pueblo, todavía se confiaba mu
cho en la magia y otras formas de tratamiento que venían d� los tiempos anti
guos, pero el realismo de Hipócrates deshizo las sombras como un claro rayo 
de sol, a,l enseñar a stis discípulos que cada enfermedad tiene su propia natura
leza, y que todas derivan de una causa natural. Este método -el método de la 
ciencia- fué el gran leg.ado de Grecia al mundo occidental. 

IV - LA SANIDAD EN EL ESTADO ROMANO 

Año 97, Era Cristiana 

Si cada persona viviera sola, lejos de otras person.as, la historia de la salud 
r.ería simplemente la narradón de los descubrimientos hechos sobre el cuerpo 
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hume,no y su cuidado en la salud y en la enfermedad. Pero no v1v1mos solos. 
Aún en los pueblos rurales y en los fundos aislados, la gente vive, trabaja, y 
juega reunida. Por este motivo, la historia de la salud es la historia de cómo el 
hombre ha aprendido a, proteger, no sólo su propio cuerpo, sino aquél de su 
vecino . 

El pueblo que hizo la primera gran contribución a este campo de la sani. 
dad pública, fué la .antigua Roma. En Grecia, el hombre individual era, el cen. 
tro de interés; en Roma, era el Estado. Para los males del cuerpo, el romano 
generalmente llame,ba un médico griego, pero las limpias calles de la ciudad, el 
agua pura de su baño, la ventilación de su casa, las debía a aquellos servidores 
públicos que administraban la,s leyes sanitarias de Roma. 

Al re�roceder mentalmente hasta el año 9 7 E. C., encontramos que uno de 
los más distinguidos entre estos servidores públicos, Sexto Julio Frontino, vive 
en Roma en la calle que hoy se llama Via Porto S::m Lorenzo. El gran patio o 
a,trio de esta casa es un gran cuarto central, con un techo inclinado desde los 
cuatro lados haci:1. el centro, donde hay una abertura a través de la cual el agua 
de la lluvia corre hacia, un estanque en el centro del patio. En el estanque cre
cen plantas y nadan los peces holgadamente. Las h :1.bitaciones privadas de la 
casa tienen a•cceso por el atrio y las paredes entre los portales es�án pintadas 
con frescos de colores, que representan escen:1.s guerreras. 

Este Frontino es una persona importante. Ha sido ingeniero y so!dado y 
ha desempeñado muchos cargos públicos. Durante algún tiempo estuvo desta• 
cado en la, lejana tierra s:ilvaje de Bretaña, como gobernador de ésta. Ahora, 
acaba de ser nombrado por el nuevo emperador, Nerva, como Cbmisionado de 
las Obras Hidráulicas de la Ciudad de Rom:1., cargo "ejercitado desde los tiem
pos antiguos por los ciuda,danos más distinguidos ... 

Lo primero que hizo Frontino al recibir este nombramiento, fué hacer un 
estudio comp�eto de sus nuevas responsabilidades, y escribir el resultad;:, en un 
libro que llamó La Provisión de Agua en Roma. Este libro fué preservado por 
cuidadosos copistas, hasta el siglo XV, en que se inventó la- imprenta Y se im
primió dicho libro. 

El Abastecimiento de Agua de Roma 

En el tiempo de Frontino, venían a la ciudad nueve líneas diferentes de 
ab.:1.stecimiento de agua, que traía,n este elemento de las vertientes, lagos, y ríos 
que discurrían en las colinas al Este y Noroeste de Roma. Como el agua debía 
afluir por gravedad a los ca•nales descubiertos, estos canales {.algunos de cin
cuenta millas de longitud), descendían suavemente todo el camino, desde los 
cerros hasta la ciudad, y cuando la línea llegaba, a un valle, el agua era con• 
ducida por encima de una línea de arcos. 

Diariamente se conducían a la, ciudad 40 millones de galones de agua, para 
su millón de habitantes. Los acueductos la llevaban a tanques o cisternas de 
almacenamiento, y de aquí, por medio de tubería,s de plomo, a las casas, fuen
tes públicas y baños públicos. Solamente las casas de las personas acomodadas, 
tenían tuberías de a,gua. La gente pobre tenía que ir .a las fuentes pública11 a 
recoger agua en jarras, que llevaban a sus casas. Los magníficos baños púpli· 
�os fueron construídos originalmente para estas persona-a pobres, pero más tat· 
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de los ricos también se adueñaron de ellos, no obstante que tenían baños en sus 
casas, Cada persona, rica o pobre, tomaba- por lo menos tin baño cada dh. 

Con excepción de los muy pobres y de los es'clavos, cuyo tratamiento fué 
un baldón para la civilización romana, cierta,mente la Roma Imperial debió ser 
un "sitio agradable para vivir. Tenía calles pavimentadas y desa•gües. Tenía leyes 
efectivas para la limpieza de las calles, por lo menos en la, mejor parte de la 
ciudad. Tenía un código de edificación y reglamentos estrictos respecto a la pu
reza del suministro de alimentos, y la exactitud de los pesos y medida,s. 

Después de la caída de Roma, muchas generaciones tuvieron que vivir y 
morir, antes que otras ciudades se levantaran para• riva:izar su reputación d� 
belleza y limpieza. A través de todas esas generaciones, ias líneas de acueduc
tos cruzaba-n la campiña, como testigos de la limpieza que la gran ciudad había 
puesto a disposición de sus habitantes. Todavía hoy, pode __ os ver aquel�os ar
cos, algunos en ruinas, pero otros que aún llevan ag a a la Roma de hoy, ta,l 
como lo hicieran en la Roma de Nerva y su Comision -:ido del Agua, Sexto Ju
lio Frontino. 

V - LA MUERTE NEGRA - 1348. 

Estamos en el año 1348 de la• Era Cristia�a. Han p2.sado casi 900 años 
desde que los romanos cesaron de dominar el mundo. Recorremos uno dé esos 
caminos que los rom�nos construyeron para unir más estrechamente los países 
de �;u vasto imperio..- En este camino vemos extrañas y terribles escenas, porque 
la me.no de la Muerte Negra h'i caído sobre Europa, desde las costas del Bósforo 
hasta las altas coiinas de Escocia. He aquí una gran aglomeración de fugitivos 
de una ciudad ataca-da por la peste. Algunos van a pié, otros a caballo, todos 
ll�van cuantos artícu!os domésticos han podido cargar. Todos corren a ciegas de 
"la peste que 'camina en la oscuridad .. , mientra,s que los moribundos yacen a 
lo largo del camino. El señor del castillo en la colina, los monjes del monaste

rio que pod·emos ver a través del campo, los rústicos habitantes de ·1as choza,s 

de ramas y barro en las aldeas; muchos o todos yacen muertos o moribundos. 

En París, los sabios doctores d-;; J;-Uni�ersidid ha-� dicho que la peste es 
causada· por una "corrupción �e la atmósfera .. , causada por conjunciones ma
lignas de los· plan·eta,s sobre el Océano Indico, que se han e"'Ctendido sobre Eu
ropa por. "pesados y turbulentos vi,entos del Sur... El pueblo piensa que, cuan
do hasta las estrellas del firmamento lucha•n contra nosotros, seguramente nues
tra única esper.anza, es desalojar su influencia con sortilegios y plegarias. 

e Qué ha ocurrido? e No encontramos en Grecia, hace casi ochocientos años, 
nombres que enseñaban que toda enfermedad ti7ne una causa natura,!, y no en
contr.amos en Roma grandes ciudades protegidas contra la p�ste por obras sa
nita-rias? 

Falta de Sanidad a Principios de la Edad Media 

El hechó es que, al princ1p1ar la Edad Media, los hombres, en su mayoría, 
<>lvid.aron �stucliar el fenómeno di; la- naturaleza que los rodeaba, y aplicar $U 
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mejor inteligencia. a mejorar las condiciones de vida cotidiana. Las obras sani
tarias. de los romanos estaban en ruina•. De los fosos que rodeaban los caatilloe 
se desprendían las emanaciones de los desagües. Los pisos de los grandes co. 
medores estaban cubiertos de paja y res.tos de las comidas a-nteriores. El baño 
corporal y -el cambio de ropa, eran actos raros entre la masa del pueblo; al:iun. 
daba,n los bichos. 

La Muerte Negr.a, cuyos estragos en 1348 acabamos de leer, era lo que 
hoy se llama peste bubónica. Continuó repitiéndose en Europa, con más o me. 
nos severidad, durante 350 años, o sea hasta- fines del siglo diecisiete. Todavía 
en 1630, causó 500,000 muertes en la República de Venecia, y durante la pea• 
te de Londres, en 1665, morían cada semana más de 1,000 personas. 

Sinemba-rgo, la medicina y · 1a sanidad pública hicieron algún progreso en 
la Edad Media. Desde Oriente llegaron los escritos en árabe de los sabios mé
dicos mahometanos y judíos. Las escuelas de medicina, que nacieron ,en Euro• 
pa desde el siglo once hacia adelante, juga..ron una parte importante en el pro• 
greso de la ciencia médica. La· más famosa de ellas, en los siglos once Y doce, 
fué la Escuela de Salermo en Italia meridiona•l, donde se estudió la enfermedad 

teniéndola a la vista, la cirujía mejoró grandemente, y se dió al público r-eglas 

higiénicas razonables. 

La Cuarentena en la Edad Media 

Al buscar la forma de controlar las enfermedades epidémicas, la Ley de 
Moisés, el conocimiento médico de que se disponía en la época, y la observa
ción directa de la difusión de la lepra y la- peste, todo enseñó a las autorida
des que, cualquiera que fuese el rol que jugaban los pecados humanos Ó loa 
planetas malignos, las epidemias se difundían de una duda.el_, a otra Y de un 
país a otro, por medio de las rutas de viaje. Así, en 137 4, encontramos a Ve

neci3 excluyendo los buques de los puertos infectadoe, mientras que Marsella, 

en J 383, establecía una cuarentena de �uarenta días para los viajeros que lle• 

gaban·. 
A través de toda- la Edad Media, la cuarentena fué el único medio cientí• 

fico adoptado para detener la difusión de la epidemia. Aún éste fué altamente 
ineficaz, porque no se puede someter una enfermedad a cuarentena, si no· ,e 
sabe cómo se difunde. Hoy sa,bemos que la infección de la peste bubónica la 
llevan las ratas, y se trasmite de una rata a otra y de_ ésta al hombre, por la, 
pulgas. El encierro de los viajeros y la desinfección de los c.a•rgamentos, d e  poco 
podía servir, si se dejaba libres a las r.atas llevando su carga de gérmenes. 

"La peste que carnina en las tiniebla•s de la ignorancia no puede ser de
tenida. Sólo puede esperarse el progreso, cuando la luz de la ciencia ha dea• 
pejado las sombras. 

VI - UN LIBRO DE ANATOMIA - 1543. 

Han pasado ca,si doscientos años, y nos encontr�mos en Padua, ciudad d�l 
norte ·de Italia. Aquí hay una gran Universidad, famosa por su escuela de me· 
dicina, a la que afluyen estudiantes de toda, Europa. Vamos a visitar una claae 
de anatomía - e.studio de la estructura del cuerpo. De pié ante la clase hay 
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un joven profesor, quien acaba de· eecribir un libro que revolucionará la cien
cia de la medicina. Este joven profesor, Andrés Vesalius, tiene apenaa 28 años, 
pero su energía y entusiasmo y su brillante inteligencia han atraído hacia él 

grandes masas de estudiantes. Les ha enaeñado a dirigirse al cuerpo humano, 
par& conocer el cuerpo humano, más que a las obras de Galeno, un médico del 
siglo dos . 

Durante 1,000 años, Galeno había dominado el pensamiento médico. Pues
to que la mayoría de su conocimiento se derivaba de las disecciones de anima
les, y nó del examen del cuerpo huma.no, generaciones de estudiantes, escudri
ñando las copias de sus manuscritos, habían aprendido errores ridículos. 

Hacia el siglo- XV, había en Europa una agitación general de un nuevo 
espíritu de liberta-d, y una nueva curiosidad sobre el mundo físico. El desarro
llo del arte de la imprenta hizo posible la distribución del pensamiento de los 
hombres progresistas, con mucha mayor amplitud de lo que habían sido las la
boriosas copias de los manuscritos. Por el año 1,500, una- serie completa de 
grandes hombres salió al frente, para dirigir el descubrimiento de un nuevo co
nocimiento. Uno de los más grandes entre ellos fué el italiano Leonardo de Vin
ci, pintor, ingeniero y naturalista. Como artista, y naturalista, estaba profunda
mente interesado en la estructura del cuerpo humano, y sus dibujos habrían re
volucionado el estudio de la anatomía si se hubieran publicado en a-quella épo
ca - lo que no ocurrió hasta 1902. 

La Carrera de Vesalius 

Vesaliusl nacido en Bruselas en 1514, tenía, sólo cinco año� cuando murió 
Leonardo. Muy joven estudió medicina en la Universidad de París; luego regre
s6 a Bélgica para enseñar en Lovaina. Después se trasladó a, Padua, y a los 24 
afíoa fué nombrado profesor de anatomía. El joven profesor tra-bajaba febrilmen• 
te en la disección, trazando cacla m·úsculo y nervio y, con ayu9a de sus asisten
te•, preparaba hermosos dibujos de odas la.s estructuras del cuerpo. Al fin, en 
ago�to de 1 542, después de tres años de duro trabajo, su gran libro estaba ter
minado. Las planchas con las cuales c,ebía-n imprimirse las láminas, fueron pre
paradas en Italia. Luego trasmontaron 'los Alpes hasta Basilea, en Suiza.. Y aho
ra, en este afio de l 543, el mismo Vesalius viajará a Ba.silea para supervigilar 
la impresi6n de su obra maestra. Al pararse ante su clase por última vez, los 
corazones debie�on entristecerse con el pensamiento de la. partida, porque, como 
dice Sir William Osler "Nadie había enseñado jamás anatomía como él la había 
enseñado - nadie había, sabido jamás anatomía como él la sabía ... 

La Recepción de la Obra Maestra 

�Qué ocurrio a la obra maestra de Vesalius en este nuevo mundo que re
nacía como un fénix de las ceniza.s del viejo'? Su libro .apareció en ) 543, un 
volumen de casi_ 70(). páginas. Pero su recepción fué muy diferente de lo que 
Veaalius había esperado. Los más jóvenes saludaban su obra con entusiasmo; 
pero el nombre de Galeno aú� tenía la, supremacía en las escuelas. Este adve
nedizo se había atrevido con reverencia durante 1.300 años. Sylvius, el aJ'ltiguo 
profesor d� Veealius, lo llamaba loco, y la tempestad de desaproba-ción fué tan 
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grande, que Vesalius quemó las invalorables notas que había hecho para otros 
libros, "pensa,ndo al mismo tiempo que sería cosa fácil abstenerse de escribir en 
el futuro". En 1544, aceptó el puesto de médico de la corte del Emperador 
Carlos V, se casó, adoptó la vida de un cortesano en Madrid, y no hizo otra 
contribuci?n a la ciencia de la medicina. 

Esta es la, historia trágica de un gran hombre a quien faltó el valor moral 
para permanecer en pié y pelear contra la oposición, quien tomó el camino fá
cil y malgastó la segunda mitad de su vida. Sinembargo, en los tres años entre 
1 539 y 1 542, había, hecho más de lo que la mayoría de los hombres habían 
hecho en una vida entera. Había producido un libro que viviría durante siglos, 
un libro que era uno de los grandes puntos decisivos en la historia de la medi
cina y que echaba las ba,ses sobre las cuales desde entonces habría de construirse 
el estudio de la anatomía. 

VII - UN MEDICO DEL REY - 1628. 

Imaginamos ahora que estamos parados frente al pala-cio de Saint James 
en Londres, el año 1 6 l 8. Un hombre pequeño avanza a caballo por la ca- lle, se
guido de dos pajes. Al llegar frente al palacio, los pajes se adelantan pa-ra ex
tender una alfombra en el sitio en que él ha de apearse. El hombre salta rápi
da,mente del caballo. Tiene una ancha frente, ojos negros penetrantes, cabello 
negro y bril1ante bastante largo, bigote, y apretada barba en punta. Sus movi
mientos son rápidos, y constantemente toca la daga que lleva al cinto. Este 
hombre es Willia,m Harvey, quien acaba de ser nombrado médico especial d e  
S u  Majestad e l  Rey Jaime l .  H a  venido a inquirir por l a  salud del rey, después 
de una mañana ocupada en el Hospital de San Bartolomé, donde ha estado exa
minando pacientes en la gran sala. 

La, pequeña agitación que su llegada ha producido en la calle llena de gen
te, es nada en comparación con la agitación que este hombre provocará en el 

,"Tlundo de la ciencia. El descubrimiento de William Harvey sobre la circulación 
de la sangre lo coloca como uno de los cua,tro grandes señaladores de ruta en 
la historia de la medicina. Se le conoce como el fundador de la ciencia moderna 
de la fisiología. La ciencia médica, que durante ta,ntos cientos de años había 
dormitado bajo el hechizo arrojado sobre ella por el poderoso nombre de Ga
leno, al fin es�á despertando,. 

La Car::-era de William Harvey 

Harvey nac10 en 1 5 7 8, en F olkestone, Inglaterra, y después de la educa
ción preliminar en la escuela y en la Universidad de Cambridge, fué a Padua- a 

estudiar medicina. La influencia de Vesalius y sus sucesores todavía hacía de 
Pa,dua la primera escuela médica de su época. Harvey optó el grado de Doctor 
en Medicina en 1 602 y regresó a Londres a ejercer la medicina. Adquirió tal 
reputación, que en 161 8 fué nombrado médico del Rey Jaime l. Tres años an• 
tes, en 161 5, había sido electo conferencista en el Real Colegio de Médicos. 
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El indicador de hueso de ballena,, ribeteado de plata, que usaba Harvey 
en sus conferencias, todavía se conserva en el Real Colegio de Médicos, y sus. 
notas para estas conferencias están en el Museo Británico. Están escritas en le

tra muy apretada, muy difícil de leer, pero muestra•n que, en 1616, cuando 
principiaba sus conferencias, había resuelto uno de los más importantes proble
m,is de la fisiología, el misterio de la circulación de la sangre. Sinemba,rgo, no 
fué hasta doce años después, que publicó sus ideas en un libro sobre los mo
vimientos del corazón y de la sangre. Es un pequeño volumen de setentidos pá
ginas en cuarto, pero constituye, como la Ana.tomía de Vesalius la piedra fun• 
damental de una nueva ciencia. 

En 1628, cuando apareció su gran libro, Harvey era médico de Carlos 1, 

quien había' sucedido a, Jaime. Fué leal a su señor, el rey, al estallar la revo• 
lución inglesa en 1642, y se dice que durante la batalla de Edgehi11 estaba sen

tado con los jóvenes príncipes bajo un zarzal, leyendo un libro. A la derrota y 
huída del rey, Ha,rvey regresó a Londres. Murió en 1657. La inscripción en 
su memoria dice: "William Harvey, a la mención de cuyo honorable nombre 
todas las academias se levantaron con respeto, quien fué el primero, después 
de muchos miles de años, en descubrir la circulación de la, sangre, y así dió sa• 
lud al mundo e inmortalidad a sí mismo". 

Descubrimiento de la Circulación Sanguínea 

Hasta el siglo dieciseis, los hombres de ciencia sabían que la sa-ngre pasa
ba a través del cuerpo para alimentar los varios órg,inos, pero nadie sabía- que 
toda la sangre del cuerpo se movía en una corriente continua desde una. fuente 
central y regresaba a ella. Los científicos suponían que una clase de sangre 
afluía del híga,do hacia el ventrículo derecho del corazón, de aquí a los pulmo• 
nes, y luego a través del cuerpo entero por !as venas. Otra clase de sangre, 
penQ3 1.)an, fluía del ventrículo izquie-rdu del corazón a los pulmones y de allí 
a través de toao el cuerpo, por la,s ar·erias. 

En 1628, Harvey publicó su gran libro. En él demostraba que las válvulas 
de los vasos sanguíneos sólo permiten que la sangre fluya hacia el corazón 
por las vena,s, saliendo del corazón por las arterias. 

Más aún, Harvey calculó la cantidad efectiva de la afluencia de sangre, y 
encontró que, en una hora, el corazón descarga en la- arteria principal sangr� 
que equivale a más de tres veces el peso de todo el cuerpo. cDe dónde podía 
venir esta gran cantidad dé sangre, y de donde podía ir, a menos que hubiera 
una verda,dera circulación de sºangre, y la sangre que afluía al corazón era la 
misma que había salido de él? Después de realizar cientos de experimentos, y 
después de comprobar sus resultados una y otra vez, Harvey estableció fuera 
de toda cuestión los hechos que hoy conocemos respecto a los movimientos del 
corazón y la, sangre. Probó que el lado izquierdo del corazón recibe sangre car• 
gada de oxígeno, de los pulmones, y la envía por la arteria principal a todos 
los tejidos del cuerpo. De estos tejidos regresa al lado derecho del corazón, a 
través de las gra,ndes venas, y de allí es en'\'.iada a los pulmones, para princi� 
piar nuevamente la vuelta. 

La único que Harvey dejó de ver, fué como la sangre pasa de las arterias a 

lillJ venas en el sistema capilar. Este conocimiento lo suministró en 1661 el graq 
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científico, Malpighi, quien usando una microscopio, vió en los pulmones de 
una- rana la sangre que pasaba de un grupo de vasos a otro. 

La obra de Harvey hizo mucho más que resolver el a,ntiguo misterio de la 
circulación de la sangre. Vesalius había enseñado a los hombres a observar el 
cu;rpo; Harvey les enseñó a estudiar el funcionamiento de éste. Toda- la cien. 
cia moderna de la fisiología reposa sobre las bases que éste echó. 

VIII - UNA NUEVA CONCIENCIA SOCIAL - 1833. 

La obra de Vesalius y Harvey hizo posible el lento y gradual a.vanee del 
conocimiento médico, y también hizo firmes progresos en la física, la química y 

la biología - las ciencias en que se basa la, medicina. Los científicos iban cada 

vez más directamente a la naturaleza para aprender sus leyes, Y el conocimien• 

to que adquirían daba a los hombres en general confianza creciente en su poder 

para hacer mejor el mundo en que vivían. 
Al morir el siglo dieciocho y amanecer el diecinueve, conoceremos unos 

cuantos ingleses a quienes consumía el deseo de hacer que el creciente cono• 
cimiento científico de su época fructificara en la abolición de )a, miseria y su• 
frimiento innecesarios. Vale la pena conocer a estos hombres, porque su obra 
condujo a la nueva conciencia social sobre la cua-1 se basa nuestra moderna 
campaña de salud pública. 

En 

John Howard, Reformador de .Prisiones 

La primera gran figura a• la 
1 773, fué nombrado prefecto 

cual debemos presentarnos, es John Howard. 
(sheriff) del Condado de Bedfordshire e in• 

mediatamente lo impresionaron las terribles condiciones en las cuales se tenía a 
los presos en las cárceles. En muchas de éstas, no encontró suministro de agu ni 
ventilación, ni medios de eliminar los desperdicios. Estuvo en el mayor peligro 
por la fiebre de tifus, que arrasó las prisiones. Sinembargo, jamás faltó, y ex• 
tendió s\ls investigaciones · a otras pa,rtes de Inglaterra y al continente. Final
mente, presentó al Parlamento un informe que provocó la primera gran refor• 
ma de prisiones, no sólo en Inglaterra, sino en todo el mundo. 

Los Niños en la Revolución Industrial 

Los pns1oneros en las cárceles no eran los un1cos que sufrían por la- in• 
humanidad y el abandono. Era el período de la revolución industrial, cuando 
la invención de las máquinas de hilar y tejer y el uso de la fuerza del va,por 
c"onducían al rápido desarrollo de fábricas, particularmente textiles. Para hacer 
frente a la dema.nda de mano de obra para manejar las nuevas máquinas, se 
había desarrollado la práctica de utilizar niños pequeños como obreros de fá• 
brica. Los niños de los asilos de pobres eran enviados a las fábricas, en veces a 
Ja, edad de 5 años, y estaban obligados al trabajo hasta cumplir los 21. Algunas 
veces trabajaban dieciseis horas diarias, en el calor y el ruido de fábricas os• 
curas y sin ventilación. Estaban mal alimentados, escasa-mente vestidos y aloja• 
dos en miserables barracas. Algunas veces estos desgraciados pequeños ·esclavos, 
tr�ta-ban de huir y se les encadenaba para mantenerlos en sus tareas, 
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Á principios del siglo diecinueve, un fabricante con espíritu público, Sir 
1 

Robert Peel, obtuvo la · donación de una ley que proveía alguna supervisión y 

protección para estos aprendices dignos de lástima. En 1819, presentó un se
gundo proyecto, que prohibía el empleo de niños menores de 9 años en algu
nas cla-ses de fábricas. 

La Lucha de Lord Ashley por los Niños de las Fábricas 

En 1832, Michael Sadler presentó un p'royecto para limitar a diez horas 
diarias el trabajo de los niños en las fábrica-s. Desgraciadamente, Sadler perdió 
su sitio en el Parlamento, y la causa de los niños de las fábricas quedó sin de
fensor. Sus amigos se dirigieron a un joven noble, Lord Ashley, y lo urgieron 
para que patrocinara el proyecto de Sadler. Ashley tenía entonces 32 años de 

edad. Era hijo y heredero del Conde de Shaftesbury, rico, popular, buen orador, 

y con una gran carrera política que se abría ante él. Pero siendo un escolar 

� de 1 4 años, el la-stimoso funeral de un pobre lo había sacudido de tal manera, 

que se había decidido a dedicar su vida al servicio de los pobres y carentes de 

amigos. Nunca olvidó su resolución. Al llegar a él la llamada para, asumir la 

lucha contra el trabajo de los niños, sabía que, si se convertía en el campeón 

de la, causa más impopular de su época, significaría la separación de sus ami

gos y de los conductores d� la vida política. Planteó el problema ante su joven 

esposa, señalándole lo que significaba. Ella contestó: "Es tu deber Y dejemos 

las consecuencias. Adelante y a venc�r , .. 
Así Lord Ashley presentó nuevamente el proyecto Sadler y peleó por él 

como un león. Espera,ba que la lucha fuera larga y dura, y acertó. 
En 1833, la oposición era demasiado poderosa para que se aprobara una 

ley limitando el trabajo de los aprendices de fábrica a diez horas; pero los re
formadores consiguieran la mejor Ley de Fábricas aprobada hasta• esa época. 
En 1847, después de catorce años de lucha casi incesante, Lord Ashley consi
guió la aprobación de su "Proyecto de Diez Horas". Los distritos ma-nufactu-

�reros repicaron campanas con entusiasmo. Se acuña ron medallas para conme
morar la victoria,, y Ashley fué saludado por doquiera como el héroe del movi
miento. Sobre estas m·edidas de 1833 y 184 7 se construyó toda, la estructura de 
las leyes del trabajo que hoy protegen la s-alud y seguridad del obrero de fá
brica, en Inglaterra, los Estados Unidos y otros pa-íses. 

El mismo espíritu que inspiró a John Howard y Lord Ashley se agitaba en 
muchos otros ca:mpos de mejoramiento social. Por cuanto concierne al n1ovi
miento general' en pró de la salud pública-, el leader fué el secretario de la 
Comisión de Ley de Pobres de Inglaterra, Edwin Chadwick. Este adquirió la 
convicción de que la enfermedad evitable es una causa importante de pobreza. 

Realizó encuesta-s que revelaron las horribles condiciones de falta '.)de sanidad en 
que vivían los pobres en aquella época, y, en 1842, publicó un famoso infor
me, que despertó en Inglaterra y Estados Unidos la conciencia de la necesidad 
de reforma .  

1i-:spirado por ésta y otras encuesta-s semejantes, comenzó, hace tres cuar
tos de siglo, lo que se ha llamado "el gran despertar sanitario". Este movimien
to mundial en pró de mejor vivienda, mejor aprovisionamiento de agua, y la eli
mina-ción de los desperdicios de las ciudades ha formado la base del movimiento 
de salud pública· de hoy. 
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IX - LA DAMA CON LA LAMPARA - 1854. 

El año 1854, Inglaterra, Francia y Turquía estaban en guerra contra Ru

sia, en la Península de Crimea, en el Mar Negro. Ha-sta Londres llegaban te

rribles relatos sobre los sufrimientos de los soldados heridos. Los hospitales es
taban sucios y desordenados. Ni siquiera había género para hacer venda.s. Los 

pacientes eran atendidos por asistentes masculinos sin preparación e3pecial, o 

bien tenía,n que atenderse "unos a otros". La prensa inglesa estaba llen3 de 
expresiones de simpatía hacia los soldados y de indignación contra aquellos res

ponsables de su cuidado. 

Un funcionario valiente y de visión lejana del Ministerio de Guerra, Sidney 

Herbert, salió al frente de esta, emergencia. Conocía "la única persona en In
glaterra" que sería capaz de organizar un cuerpo de enfermeras para servir en 

los hospitales del ejército. Escribió a una joven llamada• Florencia Nightingale y 

le pidió acometer la tarea. 

Florencia Nightingale nació en 1820, hija de un acomodado caballero del 
ca-mpo. Fué creciendo hasta ser una joven inteligente y popular. Sinembargo, 
esta':>a completamente insatisfecha con lo que su vida aparentemente afortuna

da �e ofrecía. Ansiaba, hacer algo útil, y estaba llena de piedad ¡;,or los enfer• 

mos y dolientes. A la edad de 24 años, n_¡g anhelo� principiaron a crista'.izar en 

la idea de hacerse enfermera. Su familia se opuso a,cremente a esta idea. Hace 

ochenta años se consideraba la labor d-.c enfermera ( excepto para las órdenes 

religiosas), como ocupa,ción para el tipo inferior de mujer. 

. Al fin, sinembargo, la creciente convicción de Florencia sobre su misión 

en la vida probó ser bastante fuerte para vencer la fuerza del convencionalismo. 

Estudió para enfermera en Alemania, y Francia y, a la edad de 34 años, estaba 

lista para la llamada de su país en el momento de necesidad. 

Florencia Nightingale en Crimea 

Una semz•na después de b llamada de Herbert, Florencia ightingale se 

embarcaba para e! lugar de la guerra, con treintiocho enfermeras. Dos semanas 

después, atacab:1 su tremendo problema de introducir ord-en y huma,nidad .en la 

atención de los heridos, en el hospital principal de Scutari. 

El cambio que la llegada de estas mujeres produjo en la ateención de los 

soldados heridos, fué ta,n dramátic::> que el eco de su relato se oyó en todo el 

mundo. El cuadro de Florencia Nightingale atravesando en la noche las oscu· 

ras salas con una linterna, indujo a Longfellow a escribir uno de sus más co• 

nocidos poemas, titula,do: "La Dama con la Lámpara" . Florencia Nightingale 

probó también ser un reformador capaz y un administrador compet�nte, tanto 

como una amab!e enfern1era para los dolientes. 

En 1856, terminó la guerra en Crimea y Florencia• Nightingale regresó a 

su patria. Encontró que era la heroína de la nación entera. Corno tributo de 

grati: ud, se levantó un fondo de $ 200,000 por suscripción popular; y, con la 

ayuda de este fondo, "la, dama con la lámpara" cumplió su segunda gr:in tarea, 
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La Fundación d� la Enfermería Moderna 

Esta era nada menos que la iniciación de una revolución completa en la 
condición entera de enfermera,. Ya hemos visto que, en aquella época, la enfer
mería era una vocación servil. Florencia Nightingale la convirtió en una profe
sión hermosa. Empleó el "Fondo Nightingale_" para establecer, en l 86 O, en el 
Hospital de Santo Tomás en Londres, la primera• escuela moderna de alto gra
do para enfermeras. El ejemplo de esta escuela y, sobre todo, la dirección de 
su fundadora -su rango social, su posición como heroína nacional, su v1s1on y 
su indomable cora,je- cambiaron por completo el concepto de la enfermería, 
primero en Inglaterra, después en el mundo entero. Hoy vemos en algunas de 

. nuestr,as principales universidades las escuelas para enfermeras en una base de 
independencia, al la,do de las escuelas de medicina y leyes. 

El Comienzo de la Enfermera de Salud Pública 

Finalmente, tenemos una tercera deuda hacia Florencia ightingale. Vió en 
la enfermería algo más que el simple cuida,do de los enfermos. Ayudó a Sir 
William Rathbone de Liverpool a establecer el primer servicio organizado de en
fermeras visitadoras en el mundo. Posteriormente, el concepto de la enfermera 
sanitaria se hizo ca,da vez más fuerte en su mente. Durante el resto de su larga 
vida- (vivió hasta los 90 años)', vió crecer el movimiento y ayudó su progreso 
en cada período. Debemos a Florencia Nightingale el concepto entero de la en
fermera de salud pública como a,ctor de curación y como mensajero de salud. 

X - LA BASE DE LA CIRUJIA MODERNA - 1865. 

SI año 1854, podía verse a un joven cirujano inglés, de 2 7 años de edad, 
e-aminando por las salas de un hospital de Edimburgo, E;cocia. Su grave y a-pa
cible faz a menudo reflejaba pesar, al ver el sufrimiento y aún la muerte qu� 
frecuentemente seguía a• la más simple operación quirúrgica. Este joven ciru
jano se llamaba José Lister. Por aquella épo·ca, casi todas las roturas de la piel, 
ya fueran causada,s por accidente o por· el bisturí del cirujano, era probable que 
se inflamaran y causaran una enfermedad. La inflamación. llamada, entonces 
gang�ena de hospital, podía extenderse a otra-s partes del cuerpo y a menudo 
resultaba fatal. Las operaciones en los órganos internos del cuerpo -el estó
mago, los jntestinos, el cerebro- era casi seguro que concluyeran de tal ma•
nera, y con mucha rareza se intentaban siquiera, por muy grande que fuera la 
necesidad. Aún después de amputa,ciones corrientes, sucumbía de la cuarta par
te a la mitad de los pacientes. 

La Causa de Infecciones de las Heridas 

En,,.1860, José Lister, el hombre que había de liberar a la humanida-d de 
estos peligros, fué nombrado profesor de cirujía en la Universidad de Glasgow. 
La enfermería de la ciudad era un invernadero pa,ra infección de heridas; "la 
peste ambulaba por las sa,las". Durante años, Lister había buscado una res pues-
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ta a esta pregunta: "¿ Por qué las heridas enferma..n? Había adquirido la colí• 
vicción dé que estas enfermedades, o infecciones, eran muy semejantes a la de
generación de las sustancias orgánicas en la, naturaleza. Aún más, estaba se, 

guro de que esta descomposición, dentro y fuera del cuerpo, era causada por 
algo misterioso contenido en el aire. 

El año 1 865, uno de sus colegas llamó la atención de Lister sobre los e1• 
critos de cierto químico francés llamado Luis Pasteur. Lister los leyó con an. 
siedad, e inmediatamente vió la• respuesta al problema que durante tanto tiein. 
po lo había preocupado. 

Al estudiar el problema general de ]as fermentaciones, Pasteur había bus
cado respuesta a pregunta•s como: r Por qué la leche se pone agria? ¿Por qué 

se corrompe la carne? e Por qué se malogra el vino? Los científicos de la época 
de Pasteur dieron varias respuestas a estas preguntas, pero ninguno enc ontr ó 

la verda..dera. Pasteur, usando su microscopio, vió diminutos seres vivos, que 
hoy llamamos gérmenes o microbios. Después de largo y paciente estudio, pro• 
bó que estos microbios no están presentes por accidente durante la desc ompo• 

sición de una sustancia orgánica, sino que son la causa de este proc�so. E.ata. 
bleció el hecho de que la fermenta,ción, o descomposición, es causada por gér• 
menes vivos, y que cada clase de fermentación se debe a una clase particular 

de germen. Probó que un líquido orgánico jamás se malograría, si se calentara 

pa-ra destruir los microbios existentes en él, y luego fuera sellado. 

El Uso que dió Lister al Descubrimiento d.e Pasteur 

Para Lister, estos estudios arrojaron un torrente de luz sobre el problema 

de la enfermedad de las heridas. Si la fermentación fuera de] cuerpo se debía 1 
los gérmenes, la ga•ngrena de hospital podía tener una causa semejante. Inme

diatamente buscó alguna forma de apartar los gérmenes de las heridas y ac,rtó 

con el ácido carbólico, que ya se había usado para desinfectar las aguas excluí• 
das. El 1 2 de agosto de 1 86 S, Lister empleó el ácido carbólico en el tratamien• 
to de una fra\:tura compuesta, con absoluto buen éxito. Este método consistió 
en usar ácido carbólico para purificar los instrumentos y a•pósitos y, mientru 
operaba, hacer pulverizar este desinfectante en el aire, alrededor de la incisión. 
Al mejorar este método, Lister obtuvo cada vez mejor éxito. Las herida-s que 

en los viejos días seguramente se hubieran infectado, cicatrizaban suave y nor• 

malmente. 

Con este descubrimiento y con su aplicación durante los años tra-scurrid 
desde entonces, el terror de las salas operatorias ha desaparecido en gran part 
Nuevos métodos de limpieza aséptica ha-n reemplazado la pulverización de ácido, 

carbólico que efectuaba Lister, los peligros de infección casi han desaparecid�, 
se han hecho posibles los milagros de la cirujía moderna. 

La introducción de la a•nestesia en América hace casi un siglo, y de loa 

rayos X, por Roent�en, en 1895, son otros dos grandes descubrimientos que ha 

contribuído al progreso en este campo de la medicina. 

Pero la base real de la cirujía moderna, fué el descubrimiento de Lister so 

bre la forma en que puede controla,rse la infección de las heridas. Los cimien 
tos de todo el progreso se colocaron cuando ejecutó su primera op�ración anti 

séptica en la Enfermería Real de Glasgow, en 1865. 
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XI EL S�CRETO DEL CONTAGIO - 1870. 

A pesar de estos progresos, p ermanecía en el misterio un campo de la 
medicina,. Al llegar a la mitad del siglo diecinueve, la humanidad "no sabía mu
cho más de lo que supieron los griegos, respetto a los grandes flagelos de la 

raza, las plagas, las fiebres y las Restes". 
Luis Pasteur fué el primero que señaló a todos los hombres los verdaderos 

enemigos que debía combatir en su guerra, contra estas plagas y pestes. El grie
go Hipócrates, el belga Vesalius, el i�gles Harvey, y el francés Pasteur, son 
quizás las cuatro fjguras más gr�ndes en la historia de las ciencias médicas. 

El Principio de la. Carrera de Luis Pasteur 

En una humilde casa en la pequeña aldea de Arbois, hace cien años, ha
bríamos podido ver un hombre de aspecto grave y/ su joven hijo, ambos incli
nªdos _sobre los lil¡>ros. El hombre, curtidor de profesión y veterano del ejército 
de Napoleón, lee la, historia de Francia·. El niño estudia sus lecciones. Este ha 
aprendid� de su padre a amar a su país; su gran deseo es servirlo. Ninguno de 
los dos sueña que el amor a su país se elevará en el niño hacia el amor por 
toda- la humanidad, y que ha de servir a ésta en la salvación de la vida, como 
ningún francés la había . servido antes. 

Al avanzar Luis en la escuela y el colegio, fué in1:eresándose en la química. 
Escribió a su familia: "Armado Jon la ciencia•, uno puede elevarse sobre sus 
semejantes". Al final realizó su ambición, el ingreso a la Escuela Normal de 
Parí

.
s, escuela semejante a Ja,s escuelas de graduación de nuestras universidades. 

Aquí empezaron a mostrarse su pasión por la investigación, su paciencia me
-tódica, su imaginación científica. En l 848, hizo ;u primer gran descubrimiento, 
rela-tivo a la estructura de los cristales. 

La Importancia del Microscopio 

Este primer tr.abajo sobre los cristales y, aún más, el gran trabajo de Pas
teur que habría, de ve_nir después, fué posible por un simple pero importante 
adelanto· en la fabricación de lentes microscópicos. Los naturalistas habían usa
do formas primitivas de microscopios durante más de 200 años, pero eran muy 
imperfectos, porque, si era,n fuertes, desparramaban los diferentes rayos de luz 
y prÓducían efectos confusos de arco iris. En la segunda década del siglo die
cinueve, los fabricantes 'de instrumentos en Francia e Inglaterra tuvieron éxito 
en corregir prácticamente esta condición, mediante una combinación de dos cla,
ees diferentes de vidrio. E,l moderno microscopio compuesto se des.arrolló rápi
damente sobre esta base, y ésta fué una razón por la cual la ciencia biológica 
progresó ta•n rápidamente hacia mediados del siglo. 

Pocos años después de terminar su ttabajo en la Escuela Normal, Pasteur 
se interesó en el extraño fenómeno de la fermentaci6n y, entre 185 7 y 1 862,

estableció la verdad de la teoría del germen de la fermenta .. ción. En 1865, como 
ya hemos Yisto, Lister aplicó esta te�ría · �1 desarrollo de la cii-ujía antiséptica. 
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El Estudio de las enfermedades del Gusano de Sec:Ía 

En 1865, Pasteur, quien tenía entonces 43 años, fué encargado de resol
ver un difícil problema. La prosperidad de ciertas provincias del sur de Fran. 
cia dependía del cultivo d� gusanos de seda, las oruga-s que hilan para sus ca
pullos el más hermoso de todos los tejidos. Empero, durante algunos años, las 
cosas habían ido muy mal para la industria del gusa-�o de seda. Los gusanos 
sufrían una extraña enfermedad. Se cubrían de pequeñas manchas negra.s, ce
saban de comer, .se encogían y mo1 ían. Las provincias del gusano de seda es
ta,ban an-ienazadas de ruina. 

Dumas, antiguo profesor de Pasteur, pidió a éste que 'itacara el problema, 
en la esperanza de que el hombre que había descubierto el misterio de la fer
mentación podría a,certai- en esto. Pasteur protestó "Jamás he tocado siquiera 
un gusano de seda", pero al fin aceptó y, en 1865, fué al sur de Francia. A 
su llegada, desempaquetó su fiel microscopio para buscar aquellos diminutos 
cuerpos ovales lla,mados corpúsculo , que otros investigadores habían encontrado 
en los tejidos de los gusanos enfermos, antes de que Pasteur probara que estos 
corpúsculos causaban la enferm:!dad y la muerte de los gusanos de seda, tal co
mo otros microbios causaba.n la descomposición de las sustancias organ1cas. 
Luego encontró gusanos que morían de enfermedad causada por otro germen. 
Necesitó tres años más para aclarar este misterio y distinguir una enfermedad 

de la otra,. Arn1ados con el conocimiento que Pasteur les había dado, los cria-
.. dores del gusano de seda podían ahora controlar ambos peligros. En 1870, la 

industria del gusano de seda estaba en salvo. 

Un Nuevo Capítulo en la Historia del Contagio 

La prueba que dió Pasteur de que una enfermedad (aunque ésta fuera sólo 
una enfermedad del gusano de seda) se debía a gérmenes, abrió un nuevo ca-
pítulo en el estudio del contagio. E! siguiente gran paso en este campo lo dió 

un alemán, Roberto Koch. En 1876. este médico rural presentó un brillante es
tudio de la historia de la vida, del bacilo del ántrax, el germen que origina el 
án�rax en el ganado y en los seres humanos. Seis años después, Koch descubrió 
y describió el germen que causa la tuberculosis; y durante la siguiente década 
continuaron importantes descubrimientos respecto a, los gérmenes de varias en
fermedades, a razón de dos o tres por año. El misterio que había rodeado "la 
peste que ambula en la oscuridad" estaba resuelto. En lugar de una, maligna 
influencia de _las estrellas, o un veneno misterioso trasmitido por el aire, o un 
miasma de materias orgánicas en descomposición, esta-ba probado que cada en• 
fermedad contagiosa se debe a una clase especial de n"licrobio vivo, que se ex
ti�nde de una persona a otra por el contacto, por el a.gua o la comida, o por 
insectos. Hen;ios aprendido a descubrir los portadores humanos de estos gérme· 
nes de enfermedad y a aislarlos. Hemos aprendido a salvagua.rdar el agua y la 
leche y a prevenir la difusi6n de enfermedades com.o el cólera, la peste, la fie· 
bre tifoidea y la escarlatina. 
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Los $�guros S:,ciales en América Latina 

Con singular p:·eferencia esta Revista ha publicado en la 

mayor parte de sus ediciones, estudios doctrinarios y notas crí

ticas sobre los regímenes de Seguro Social vigentes en países 

americanos; y lo ha hecho así para destacar, a través de esa 

información, la importancia que las Repúblicas de éste Conti

nente at;·ibuyen a los problemas que plantean a toda sociedad 

contemporánea las necesidades de mejor resguardo a la salud y 

la vida de sus clases trabajadoras. 

Lo que al respecto se ha logrado y lo que va en vías de 

espléndida realización en las Repúblicas vecinas de Chile y Ecua

dor se expone con p:·ecisión de doctrina, serenidad de crítica y 

amplitud de referencias, en los dos artículos que a continuación 

reproducimos. 

· ANTECEDENTES DE LA PREVISION SOCIAL EN CHILE

por José María García, 

Jefe de la. Comisión de Estudios Soci:1les de la Delegación de la Facultad 

Nacional de Derecho de Colombia. 

Ningún pueblo en la América Latina ha clamado con más urgen
te necesidad el implantamiento de la Previsión Social que el de Chile. 
Si a ella se llegó después de múltiples esfuerzos plasmados en mo
vimientos de carácter político y en la organización gremial de las 
clasas trabajadoras, fué con el impulso de la miseria acoplada a una 
humanidad vencida por la carcoma de las enfermedades. La defi
cientísima alimentación de los obreros, empleados de menor catego
ría y trabajadores agrícolas, unida al abrigo antihigiénico, han cons-
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tituído el m.ejor estímulo para la propagación de la más aguda mor
bilidad_ 

La vivienda popular, salvo el pequeño porcentaje de edificacio
nes construídas hasta ahora en buenas condiciones, es el foco prima
rio de la tuberculosis. El conventillo en la ciudad o hacinamiento de 
cuartos pequeños, oscuros y malsanos es el tipo frecuente de la habi
tación obrera. En una o dos piezas se alojan familias nuIRerosa s de . 
seis hasta diez personas. No hay datos estadísticos que señalen con 
alguna precisión el arracimamiento de las clases laboriosas en las edi
ficaciones. Pero en una encuesta realizada e] año antepasado por la 
Caja de Seguro en los barrios obreros de Valparaíso, ciudad en que 
la concentración obrera es muy inferior a la de Santiago, se obtuvo 
un índice de 3,68 personas por pieza de dor'mitono y se llegó a la 
conclusión de que cada cama era ocupada por 1, 7 personas. Entonces 
en Santiago el índice era casi dos veces mayor. 

La vivienda del trabajador agrícola y sus condiciones de subsis
tencia no son menos precarias que las del obrero urbano. Sobresale 
allá la choza de inquilinato de barro y paja con semejantes caracte 
rísticas de insalubridad. La Caja de Seguro Obligatorio se ha empe
ñado última1nente en la adquisición de fundos y construcciones rura
les para llevar un género de vida más digno a los asalariados del 
campo, al propio tiempo que la explotación agrícola encierra un fin 
económico para la institutión. 

Al lado de la vivienda malsana y de la alimentación deficiente 
originadas por los escasos salarios, hay que agregar el proble'ma del 
vestido. El hombre del pueblo, con su indumentaria sucia y raída, 
fue caracterizado con la denominación de •A roto". Dado el alto co-
to del vestuario en el país, tiene que proveerse de ropa usada en la. 
tiendas de compraventa y en las agencias de la usura. Los harapos 
del "roto" chileno como su "ingenio" nacido del dolor forman el mo
tivo clásico de la hilaridad nacional, fraguada en el crisol de la mi
seria. La Caja de Seguro Obligatorio creó recientemente los Almace
nes de Vestuario y Aprovisionamiento para dar al obTero ropa y ar
tículos alimentic10s a precio de costo, no sin que se atacara la m edi
da co'Ino lesiva de los intereses del comercio. Pero el argumento que 
se opuso a· la Caja carecía de fundamento, ya qu� la capacidad de 
los Almacenes no fue suficiente para cont1·olar los precios de las sub
sistencias y que su acción sólo alcanzaba a un pequeño sector social 
que satisfacía a medias su necesidad de vestido y alimentación. 

La población de Chile, según el censo efectuado en noviembre 
de 1930, era de 4.287.445 habitantes. Las estadí�ticas de 1935 da
ban un total de 1.203.500 jornaleros, cuyo salario más frecuente fluc
tuaba entre 5 y 1 O pesos chilenos. El aumento del costo de la ali
mentación, a partir de la crisis que culminó en 19 32, hasta 1935, fué 
el siguiente en las principales ciudades de Chile, tomando como base 
de referencia el de 1930 igual a 100: 

-24-



INFORMA IO ES SOCIALES 

Costo de 
alimentación. Ciudades. 
(1930-100) 

ntofag. Valp. Santiago Concep. Yaldivia Osorno 

Nov. 1932 138.S 128. l 142.8 l 39.9 128.0 136. l

Nov. 1933 146.7 13 l. 7 l 52.1 136.7 128.0 134.2
Oct. 1934 13 7.4 142.8 152.0 140.9 139.8 136.0 
Nov . . 1934 137.4 139.3 151.0 141.0 138.1 137.8 
Oct. 1935 144.6 153. 7 153.3 148.2 15 7.6 150.2

ov . . 1935 143.4 149.0 15 3.3 151.2 150.6 142.1 

Como se ve, el costo de alimentación es ascendente en todo el 
territorio de Chile. Pero si se comparan los índices de jornale1', costo 
de vida y poder adquisitivo de la moneda, desde antes del aparecí
mieiito de la última crisis, se tendrá un conjunto que brinda una idea 
más clara de la situación social del país: 

(1927-100) Indices 
(promedio mensual). 

Años De jornale Costo de vida Poder adquisitivo 

1928 99.9 107.2 93.2 
1929 124.3 108.8 114.2 
1930 121.2 107.6 112.6 
1931 80.8 103.5 78.0 
1932 70.3 112.5 62.5 
1933 85.8 139.8 61.4 
1934 104.7 139.8 74.9 
1935 124.2 139.6 88.4 

El índice de costo de vida representa solamente el renglón de la 
alimentación. El índice de los promedios mensuales del poder adqui
sitivo siguió, hasta mediados de 1932, las mismas fluctuaciones del 
de jornales, debido a la constancia en el valor de la moneda. A par-
tir de esta fecha, el poder adquisitivo baja, especialmente entre el 
segundo semestre de 1932 y el primer semestre de 1933, como conse
cuencia de la desvalorización de ella. Desde mediados del año de 
1933 marcha otra vez paralelamente al índice de jornales aunque bas
tante má� bajo que éste. 
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El índice del costo de vida se mantuvo con pequeñas fluctuacio
nes hasta el segundo sem.estre de 19 3 1, apartándose desde esa fecha, 
en toda relación con jornales y poder adquisitivo, debido a los altos 
precios alcanzados por los artículos de primera necesidad. 

Por la anterior infor·mación estadística se concluye que los medios 
económicos del asalariado son notori�mente insuficientes para satis
facer las necesidades primordiales de la alimentación, vestido y alo
jamiento. Situación ésta verdaderamente angustiosa, que debe con
siderarse como el basamento del edificio económico chileno y de la 
situación social. 

El estado de desalimentación en que vive gran parte de la masa 
trabajadora viene a con�tatarse en los mismos servicios de asistencia 
social. Los hospitales, clínicas, sanatorios, son insuficientes para con
tener la volu'rrlinos� peregrinación de enfermos. Pero lo que ocurre 
es que en parte se llenan de indigentes, enfermos de hambre que van 
en busca de alimentos y de abrigo. Semejante cosa ocurre en los Con
sultorios de la Caja de Seguro Obligatorio. Un crecido porcentaje de 
asegurados demanda la atención médica cuando el organismo sufre 
inanición, en busca de tónicos y jarabes nutritivos. En relación a este 
probleITa, el doctor José Vizcarra, Jefe de los Servicios Médicos de 
la Caja de Seguro en Aconcagua, dice en su obra "Medicina de la 
Previsión .. : .. En tiempos como los actuales, en que no podemos negar 
la insuficiencia de la alimentación a causa de la escasez de los salarios 
y la carestía de las subsistencias, es cuando se produce, en mayor 
escala, la inanición lenta, enfermedad social que trae consigo, como 
secuelas, la tuberculosis, las enfermedades mentales, tóxicas (alcoho
li�mo) y otros trastornos, pero que antes de complicarse en estos re
sultados, nos da un gran porcentaje de obreros desdichados que bus
can en el tónico un alivio de carácter alimenticio. Maltanes, emulsio
nes de bacalao y aún de leche condensada y milko, hemos entregado 
a estos pacientes. no por convicción médica, pero sí por razones de 
humanidad". 

La estadística demográfica de Chile coincide en demostrar el efec
to pavoroso de la desnutrición orgánica 'motivada po·r la precaridad 
de los medios económicos de vida de la clase trabajadora. La mor
talidad general del país, de 26,8 por mil a que alcanzó en 1933, baja, 
con el implantamiento de una. política de previsión social adecuada, 
a 24,0 por mil en 193 7. El término medio de vida calculado sobre la 
mortalidad general por edades es de sólo 25 años. Pero si se prescin
de de la mortalidad de los menores de 4 años, llega nada más que a 38 
años. (La Sección Estadística de la Caja de Seguro Obligatorio ha 
calculado el tértnino medio de vida gene�al de los asegurados en 
19,6 años). A la mortalidad infantil de Inglaterra, de 57 por mil en 
1937. Chile opuso la de 251 por mil en el mismo año, y de 264 por 

mil en 1934. 
La sola tubercµlosis. según datos estadísticos, siega anualmente 

más de 18.000 vidas. cifra que representa 2,49 por mil y da un falle
cido por tuberculosis cada 20 minutos. Pero la Sociedad Chilena d� 
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Tisiología c'onceptúa que la mortalidad anual por tuberculosis pasa 
de 20.000. La misma cifra que asignan los doctores René García e 
Isauro Torres, en un estudio publicado en la revista "Asistencia So
cial ... 

No hay qu_e perder de vista que los datos anteriores corresponden 
a la población total del país. Y que si se dispusiera de estadística 
sólo relativa a la demografía de la clase trabajadora, los resultados 
serían más funestos aún, ya que la población asalariada es la que es
tá en peores condiciones de existencia. En una encuesta realizada en 
Valparaíso por el Consultorio de la Caja de Seguro Obligatorio, en
tre 36. 380 asegurados, de 15 a 65 años de edad, se obtuvo un índi
ce total de 'morbilidad de 4 5, 6 % , lo que equivale a afirmar que aproxi
madamente el 50 % de los asegurados según la Ley 4054, de Segu
ro Obligatorio, constituyen una carga para su financiamiento corno 
para la economía nacional. De este porcentaje, el 5, 1 O% correspon
de a morbilidad por tuberculosis. En el año 1935 murieron 3.012 ase
gurados por la misma enfermedad. En el primer semestre de 19 3 7, 
la mortalidad por tuberculosis entre los asegurados representa e1 
28,6 % de la mortalidad general. Recientemente en una encuesta rea
lizada por el Servicio Médico de la Caja de Seguro, entre 692 obreros 
asegurados de la Fábrica Nacional de Sacos de Santiago, se obtuvo el 
siguiente resultado: enfermos 73,5 %, sanos 26,5 %- Del porcentaje 
de enfermos el 2 5, 1 % reveló manifestaciones de tuberculosis. 

Las perspectivas demográficas de Chile nos llevan a afirmar en 
términos generales que el país tiene el más alto índice de mortalidad, 
el más bajo de natalidad, el más bajo término medio de vida y el más 
alto de enfermedad. El crecido coeficiente de morbilidad ha tenido 
tales repercusiones en la economía nacional, que sólo en los años de 
193 7 y 19 38 se obtuvo un promedio de 29 millones de semanas de 
trabajo perdido en 1 2 meses, por causa de enfermedad. 

Tal desperdicio de capital humano, que lo es de fuerza de tra
bajo y del más precioso instrumento de la producción, ha llegado a 
ser el más grave problema social y económico de Chile. El bajo nivel 
de salarios en relación .con las necesidades no podía permitir a los 
empleados sufragar los gastos para curar y prevenir las lacras del con
junto social. Era necesario que el Estado, los patrones y los asalaria
dos prestaran su contingente a un objetivo común, de interés general: 
la previsión social. Pero ésta no cabía en forma alguna, dada la vas
tedad de la empresa, dentro de los sistemas de mutualidad y ahorro 
individual. Fue indispensable recurrir a los beneficios del seguro so
cial obligatorio. 

Los organi mos de Previsión existentes en Chile completan el nú
mero de 43, y pueden clasificarse en cinco grupos diferentes, de acuer
do con los sistemas que emplean y los beneficios que otorgan: 
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Primer Grupo-Caj�s Mutualistas. 

Este grupo contiene seis Instituciones que hacen una previsión 
social más o menos co'rnpleta, cubriendo los riesgos de enfermedad, 
invalidez, vejez y muerte. 

Segundo Grupo-Cajas Mixtas. 

Entre ellas se encuentra la Caja de Seguro Obligatorio. El grupo 
está formado por seis Instituciones que son principalmente de ahorro 
obligatorio. Sin embargo, otorgan algunos beneficios, co�o asistencia 
médica, pensiones de invalidez y vejez, cuotas mortuorias Y seguro 
de vida. 

Tercer Grupo-Cajas de Ahorro Individual. 

Son diez y ocho Instituciones de Ahorro Individual Obligatorio, 
exclusivamente. Como no son de seguro social, no cubren riesgos que 
sean objeto de la previsión social. Se limitan a otorgar préstamos de 
auxilios y a entregar al afiliado su fondo de retiro cuando ha cumpli
do 5 O años de edad o a sus derecho-habientes, si él fallece antes de 
haberlo retirado. 

Cuarto Grupo-Son siete Instituciones que aseguran contra el 
rjesgo de accidentes del trabajo y enfermedades profesionales. 

Quinto Grupo-Encierra cinco Instituciones de Previsión Social 
que no estaban fiscalizadas por el Departamento de Previsión Social 
y que en virtud de la Ley 5 802 quedaron bajo u control. 

CAJA DE SEGURO OBLIGA TORIO 

Las condiciones del asalariado chileno hicieron que se llevara 
hasta la Carta Fundamental del país el establecimiento del seguro so
cial, no sólo con el ánimo de cubrir los riesgos que tan duramente ame
nazaban la vida y el salario del obrero, sino de prevenirlos en su ori
gen mediante una política eficaz de previsión social. Al efecto la 
Constitución de Chile, en su artículo 1 4, patrocina el seguro social 
como función del Estado, y la Ley 405 4, del 8 de setiembre de 1924, 
en desarrollo de ese principio, estableció el Seguro Social de enfer
medad, maternidad, invalidez, vejl!z y muerte. Creó la Caja de Segu
ro Obrero Obligatorio, la que tiene por obj etr> el cumplimiento de las 
obligaciones que impone dicha ley, percibe Y' administra las imposicio
nes y otros aportes que en ella se establec�n. y otorga los beneficios 
que se han dispuesto en favor de los asegurados. 

Entre las instituciones de previsión social, ninguna corno la Caja 
de Seguro Obrero Obligatorio se ha propuesto el desarrollo de un 
plan tan vasto en reconquista: de las fuerzas productivas humanas anu-
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ladas o impedidas por la incapacidad para trabajar. Sus benefi�ios se 
extienden a un millón doscientos mil asegurados y sus familias. Es de-� 
cir, cerca de las dos terceras partes de la población de Chile se hallan 
vinculadas a la acción benéfica del seguro social, al tie·mpo que la Ins
titución ejerce funciones de la mayor importancia en la economía na
cional, como oportunamente se verá. 

ORGANIZACION Y ADMINISTRACION DE LA 
CAJA DE SEGURO 

Los organismos encargados de la dirección administrativa de la 
Caja son, en su orden, el Consejo, la Administración General y las 
Juntas Locales que· dependen del primero. La constitución y faculta
des de cada uno de ellos son, respectivamente: 

a) Consejo.-Es el organismo máximo de la Caja de Seguro. Fué
creado por el Decreto-ley nú•mero 2 O 3 de 1 9 3 2, que señaló su com
posición y le dió completa autonomía a la Caja de Seguro. 

El Consejo de la Caja de Seguro se compone: del Ministro de Sa
lubridad, que lo preside, o en su defecto, del Subsecretario de Sa
lubridad Pública; tres representantes de los asegurados, designados 
por el Supremo Gobierno; tres representantes de los patrones, desig
nados en igual forma; un representante del Cuerpo Médico, designa
do también por el Supremo Gobierno, y del Administrador de la 
Caja de Seguro Obligatorio, que actuará además como Secretario. 

<::;orresponde al Consejo la aplicación de todas las disposiciones 
de carácter técnico que la ley y el reglamento encomendaban a las 
Juntas Centrales y Locales, esto es, la administración y dirección su
perior del mismo; reglamentar la Administración del Fondo de Segu
ro contra enfermedad e invalidez, comprendiéndose en esto la forma 
de distribuirlo y su in.versión; reglamentar, asimismo, la prestación 
de los servicios en favor de los asegurados; aprobar los presupuestos ' 
anuales, generales y particulares; aprobar la Memoria y balance que 
anualmente debe presentar el Administrador; solicitar al Presidente 
de la República el aumento de as cuotas que deben pagar el Estado, 
los patron.es y los asegurados, conforme a la disposición del artículo 
21 de la Ley; nombrar el Administrador General de la Caja; fijar la 
planta y remuneración de los empleados, nombrarlos y removerlos; 
aprobar 'el escalafón y sus reformas y conocer de las rec�amaciones 
de las calificaciones del personal; confeccionar los reglamentos para 

. el servicio; resolver s0bre las solicitudes de exención del seguro por 
parte de los miembros de Sociedades de Socorros Mutuos; solicitar 
del Gobierno la· cancelación de la personería jurídica de las Socieda
des de Socorro y Asistencia que por cualquier causa no dieren la ga
rantía que prestarán a sus asociados por los servicios a que se com
prometieron, de acuerdo con la Ley de Seguro; proceder a la ava-
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luación de los salarios o sueldos que se pagan en especies para los 
efectos del cumplimiento de la Ley de Seguro. Además, el acfoa} 
Consejo tiene la facultad de crear y disolver Juntas Locales, fijando 
su constitución, reglamentación y facultades y conocer pe las recla
maciones que se inte_rpongan contra ellas. Puede destinar un octavo por 
ciento del interés que proquzcan los capitales acumulados, a excep
ción de los fon.dos de reserva, a obras de previsión o ayudas a los· 
empleados de la Institución. 

b) Administración General.-Está compuesta de un conjunto de
Oficinas, Secciones, Departamentos y de una Secretaría General. 

De la Admiñistración General dependen: 

19-La Dirección General de los servicios médicos, con un Jefe 
Médico, y las Secciones: 

Secretaría Médica; Inspecciones Médicas; Sección Farmacia y Ad-· 
quisiciones; Sección Medicina Preventiva; Sección Madre y Niño; Sec
ción Tisiología;  Sección Venereología; Sección Medicina del Trabajo; 
Oficina de Invalidez; Oficina de ·Educación Sanitaria; Servicio Social; 
Oficina de Control y Presupuesto; Sección Dental. 

29-Departamento de Inversiones, con las Secciones: 
Gerencia Agrícola; Vestuario y Aprovisionamiento; Laboratorio

Chile; Compañía de Seguros º'Acción Social"; Central de Leche; Ar- _ 
quitectura y Propiedades; Acciones y Valores. 

39-Dirección General Financiera, con un Jefe de Finanzas. De
ella dependen: 

El Depart�mento Técnico y Actuaria!, con las Secciones: Técnica, 
Actuariado y Estadística. 

El Departamento de Contaduría, con las Secciones: Contabilidad, 
Custodia de valores y Tesorería. 

El Departamento de Inspección. 
La Oficina Hollerith. 

49-La Secretaría General, con las Secciones: Personal; Bienestar
y Servicio Médico del Personal; Informaciones y Reclamos; Materia
les; Propaganda. 

59-La Fiscalía, Secretaría y Contraloría correspondientes al fun
cionamiento total de la Caja. 

En el cuadro adjunto al informe podrá verse, detalladamente y 
con más amplitud, la agrupación y división por Secciones, así c�mo su 
encadenamiento y dependencia. 

La Administración General es la Oficina central de la Institución 
y de ella dependen las Cajas. Locales o .Sucursales cuyo número pasa 
de 5 00 en todo el país. 

La Administración 
General, funcionario que 

General está a cargo de un Administrador 
tiene la dirección y orientación administrati-
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va de la Caja de Seguro. El Decreto-ley número 499 de 1932 fija las 

' siguientes atribuciones al Administrador General: 
: Confeccionar los presupuestos anuales para todo el servicio, indi

cando al mismo tiempo las cantidades que deben destinarse a un fondo 
de reserva y a un fondo para la construcción de las policlínicas que sean 
necesarias para los fines de la ley; acordar licencias o feriados, como 
también formar el escalafón del personal; suspenderlo, cuando las c'ir
cunstancias lo requieran; proponer al Consejo los nombramientos o 
, remociones correspondientes; fijar las condiciones y requisitos que de-
ber:án satisfacer las personas no obligadas al seguro y que deseen ase
gurarse voluntariamente en conformidad a la ley, dando cuenta al 
Consejo; confeccionar la Memoria y el Balance anual de la Institución; 
comprobar, actuarialmente, las entradas y los gastos, administrar e 
inspeccionar el servicio a· su cargo, f�cilitar las informaciones y con
sultas y formar las estadísticas del Servicio; efectuar los traspasos del 
total de las imposiciones de los asegurados que pasen a otro régimen 
de previsión. Las facultades de orden administrativo que antes estaban 
entregadas a las Juntas Central y Locales; en conformidad a esta dis
posición le corresponde resolver sobre los casos de pensiones de in
valide� y retiro, imponer multa� a los infractores de la ley, resolver 

• sobre las reclamaciones que se presenten y toda la dirección y admi
nistración general del servicio.

e) Juntas Locales.-Se denominan· Consejos Provinciales y Loca-
les, según tengan radio de acción en una Provincia o localidad sola
·mente. El Decreto 499 ya citado señala su composición y atribuciones,
siendo su principal misión la de supervigilar la aplicación de la Ley
de �eguro Obligatorio en sus respectivas jurisdicciones.

Estos Consejos están compuestos por: un represen tan te patronal,
un representante obrero asegurado en la Caja, y un funcionario públi- 1
co designado para este efecto por el Administrador General.

Las atribuciones de los Consejos Provinciales y Locales son: 

19-Controlar el buen funcionamiento de todos los servicios del
Segu�o en la localidad, los que deberán ajustarse a las instrucciones 
dictadas por la Administración General. · 

29-Solicitar de la Administración General sanciones contra lo�
funcionarios de la Caja, por negligencia o mal cumplimiento de sus 
obligaciones. 

39-Controlar los reclamos que hagan los patrones o los obreros
por defecto de prestación de servicios, asistencia médica, pago de 
·subsidios, cuotas mortuorias, etc.· 

49-Proponer la inversión de las economías que pueden hacerse
en algún lugar del presupuesto, y las de las entradas extraordinarias

- que pudieren obtenerse por servicios de atención al público u otros, y
en mejorar los servicios de la respectiva Caja Local.

59-Jnformar sobre la conveniencia de crear nuevos servicios co
mo a�encias para la venta de estampillás y·· pago de beneficios, alma-

' 
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cenes de vestuario y aprovisionamiento, construcción de locales o me
joramiento de los existentes, construcción de postas de primeros auxi
lios, poblaciones obreras, etc .. 

69-lnformar a la Administración General sobre la calidad, tan
to moral como funcionaria de los empleados. de la Institución para los 
efectos de la calificación anual. 

79-Fiscalizar las propuestas y la ejecución de !as obras que se
construyan por cuenta de la Caja de Seguro y, en general, sugerir toda 
medida que tienda al mejoramiento de todos los servicios. 

89-Jnformar sobre los sitios que sean más adecuados a cada lo
calidad, sobre su precio y las demás condiciones. 

99-lnformar asimismo sobre las condiciones que deba reunir la 
construcción que se· proyecte, y hacer a este respecto las indicaciones 
que juzguen convenientes. 

1 0.-Hacer igualmente las observaciones que la marcha d� la 
construcción les merezca. 

1 !.-Informar, por último, sobre los lugares en que convenga es
tablecer nuevos servicios, expresando las razones que abonen esta 
creación. 

12.-El Consejo de la Institución conocerá de estos informes y
adoptará al respecto las resoluciones que correspondan.

L�s Administraciones Provinciales están a cargo de los Adminis
tradores Provinciales, que tienen las siguientes atribuciones: son los
Jefes directos de la Caja Local de la cabecera de la Provincia y tie
nen a su cargo la supervigilancia de las Cajas Locales de su jurisdic
ción; representan en sus funciones a la Administración General y es
tán ºbajo su dirección los servicios que deben prestar dichas oficinas, 
.con excepción de los servicios médicos; deben hacer cumplir las dis
posiciones contenidas en la ley y sus reglamentos; tramitar oportuna
mente las órdenes de servicio e instrucciones que imparta la Adminis
tración General, y demás correspondientes a su ejercicio. 

La fiscalización del cumplimiento de las disposiciones de la ley, 
inscripciones de nuevos asegurados, cancelación de imposiciones, can
celación de prestaciones en dinero, la aplicación de multas y sancio
nes a los que no cumplen la ley, se hacen por el servicio administrativo 
de las Cajas Locales que existen en las ciudades , pueblos y comunas 
del país. 

Asesoran a las Administraciones y Direcciones Médicas Provin
t,:iales, los Consejos Provinciales, cuyos miembros son designados por 
la Administración General; a las sesiones de este Consejo asisten co
'mo asesores técnicos el Administrador Provincial y el Médico Direc
tor Provincial. 

Administración autónoma y privilegios de la Caja. 

La Ley 4054 dió a la Caja personería jurídica y administraciónt 
autónoma de sus fondos, bajo la dirección del Consejo y Adrninistra
d,9r General. La Caja goza de privilegio en juicio, en los contratos que
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• celebre y está exenta de toda contribución fiscal o municipal, sea cuai
fuere su origen. Sus bienes, rentas, capitales, intereses, son inembar
gables y los créditos a su favor son considerados como privilegio de
primera clase en caso de concurso o quiebra de los deudores.

CA TEGORIAS DE ASEGURADOS E INGRESO A LA 

CAJA DE SEGUROS 

Según sus actividades y la forma como las desarrollan, se clasifi
can los imponentes de la Caja de Seguro Obligatorio en asegurado3, 
obligados y voluntarios; los obligados, a su vez, se clasifican en: ase
gurados apatronados, en los casos en que trabajan bajo las órdene� 
de algún patrono; en independientes, en los casos en que desarrollan 
su. labor por su cuenta. 

La ley declara obligatorio el seguro para toda persona menor de 
sesenta y cinco años que viviendo del producto de su trabajo, en que 
prime el esfuerzo físico sobre el intelectual, no tenga otro medio de 

'subsistencia que el sueldo o salario que le paga un patrón, siempre que 
éste no exceda de $ 1 2. 000 anuales. Es también obl;gatorio el seguro 

. a los postulantes o aprendices de cualquier trabajo, jndustria u ocupa 
ción, aunque no tenga sueldo o salario. Además de estos trabajador-e� 
apatronados están obligados a asegurarse los obreros, artesanos y ar
tistas que trabajan independientemente, como los que hacen oficios '.'> 
prestan servicios directamente al público en calles, plazas, portales o al· 
macenes, los pequeños industriales y los pequeños comerciantes fijos o 
ambulantes, siempre que su renta anual no exceda de $ 1 2. 000. Est'l 
obligación del seguro se extiende a los extranjeros y a toda clase de 
industrias, cobijando por tanto a las agrícolas y mine:·as. 

Los asegurados voluntarios son aquellos qué sin estar obligados al 
seguro, pueden acoger,se libremente a sus beneficios. Para ellos exige. 
la ley que tengan menos de 45 años de edad, una renta que no exceda 
de $ 8.000 anuales y que obtengan un certificado -:le salud del ·mé
dico designado por la Caja. Además, ser chileno, naturnl o legalmen
te; que lo solicite de la Caja y que sea aceptado por ésta previo infor
me médico; que viva habitualmente de rentas provenientes de bienes 
propios o de sueldos o salarios que no excedan de las cantidades máxi
mas fijadas por la ley; que sea casado o que sostenga a sus expensas 
a otras personas de su familia; que en los casos de tratarse de emplea
dos u obreros que ganen sueldos o salarios, sus patrones se obliguen a 
cubrir las cúotas, requisito éste que no es indispensable, ya que la ley 
fija como imposición para Jos asegurados voluntarios la misma que 
para los independientes, sin considerar la cuota patronal. 

Hay casos de seguros voluntarios, llamados especiales, para los 
cuales no es necesario reunir algunos de los requisitos exigidos ante
riormente. Como por ejemplo, el de aquellos asegurados para (]Uiencs 
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cesa la obligación del seguro por aumento de su renta a un cifra sú
perior a $ 12.000 anuales, quienes pueden continuar voluntariamente ' 
en el seguro, con tal que la renta no exceda de $ 24.000, o $ 16.000 
anuales, según el caso. Este seguro, para constituirse, no necesita nin
gún requisito �special; basta la simple voluntad del asegurado para se
guir cotizando en la ,Caja. Otra especie de seguro voluntario es el caso 

1 

de los asegurados que gozan de una pensión de retiro con vencimien
to a los 5 5 ó 60 años de edad, quienes pueden continuar como asegu
rado voluntarios E'.in otro requisito que su consentimiento. 

Los asegurados v'oluntarios tienen análogos derechos y obligacio
nes qué las personas para quienes es obligatorio el seguro. Pero en 
cuanto a los beneficios, existe una sola excepción: el seguro voluntario 
constituído por las personas que gozan de pensión de retiro, no da 
derecho a obtener el beneficio de pensión de invalidez. La distinción 
hecha entre personas que trabajan a las órdenes de un patrón, o in
dependientemente, tiene importancia, como se verá más adelante, pa
ra los efectos del pago de la cotización y las obligaciones que toma 
sol: re sí el patrón. 

La especie más importante de seguro voluntario es el Seguro de 
Familia, que se constituye para la familia del asegurado. Los asegu
ra os que deseen extender a sus familias los beneficios de asistenci�. 
m 'dica y farmacéutica, abonarán semanalmente a la Caja respectiva 
una cuota complementaria del 5 <1,, de su renta, sueldo o salario sema
nal. En este caso los patrones y el Estado no están obligados a con
tribución alguna. Para este efecto se consideran miembros de familia 
todos aquellos a quienes el asegurado debe alimentos, en conformidad 
al Código Civil chileno. 

El seguro familiar viene a ser un anexo al seguro principal y re
quiere por tanto la existencia previa de este último. Se establece me
diante la inscripción de los familiares señalados como beneficiarios, y 
el asegurado r;cÍbirá una libreta especial para que haga en ella l;;,.s 
imposiciones del cinco· por ciento sobre su renta o !--alario. Debe te
nerse en cuenta que no todos los familiares tienen derecho al beneficio 
del seguro. sino sólo aquellos que viven con el asegurado y a sus ex-' 
pensas, salvo únicamente los padres legítimos o naturales; asimismo, 
que personas de cualquier edad pueden estar comprendidas en el se
guro familiar. El plazo para entrar en el goce de los beneficios que 
concede este seguro, es el mis.roo de siete me.ses que rige para los ase
gurados comunes. 

INGRESO EN EL SEGURO 

El ingreso al seguro se efectúa mediante la inscripción en la Ca
ja, o lai aceptación del asegurado voluntario. 

La inscripción debe hacerse por medio de formularios esoecia
lcs que proporciona la misma CRja. y en los r:iue se indica el nombre y 
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apeÜido del asegurado, su estado civil, nombre del cónyuge y de los 
hijos si los tuviere, lugar y fecha de nacimiento, nac;onalidad, domi
cilio o residencia, cédula de identidad, sueldo o salario y forma de 
percibirlo, fecha y firma del patrón o de su apoderado y del emplea
do u obrero. Pero si por cualquier causa no se hubiere podido hacer 
la inscripción del obrero, el patrón depositará en la Caja el valor de 
las imposiciones correspondientes, y el seguro rige desde la fecha del 
depósito. 

Los patrones están obligados a inscribir a sus obreros y aprendi
ces dentro de los tres días siguientes a aquel en que é�tos hayan co
menzado a trabajar, pero las imposiciones se deben desdé el primer 
día. El incumplimiento de esta obligación se castiga con una multa de 
$ lO, y la reincidencia con $ 1 OO. El asegurado independiente debe 
inscribirse por su cuenta en la Caja; y si no lo hace, incurre en una 
multa de $ 20, previo requerimiento del funcionario designado al 
efecto. 

A cada asegurado se le proporciona una libreta con las condicio
nes necesarias para su identificación, en la qne se colocarán las e<>tam
pillas para el pago de imposiciones. Las libretas son de distintas cla
ses, según la categoría del seguro: apatronados, independientes v de 
familia. Las libretas deben canjearse una vez por año. recayendo- esta 
obligación tanto en el asegurado como en el patrór.. El objeto del 
canje es abrir a cada asegurado una cuenta individual, en la cual se 
anotará año por año, la serie, el monto de las impo�iciones efectua
das y el período de tiempo a que corresponden. E] asegurado recibe 
una nueva libreta con las correspondientes anotaciones. 

La tramitación es la siguiente: las Cajas Locales reciben anual
mente las libretas y las remiten a la Sección Técnica. Esta las remite a 
la Caja Nacional en Santiago, que las tramita y devuelve. La Sección 
Técnica de la Caja Nacional es la que tiene a su cargo la cuenta indi
vidual y desenvolvimiento de las tramitaciones: pensiones de invali-

• - dez, cuotas mortuorias y subsidios. Allá ingresan a los kárdex, donde
se clasifican y llevan los datos estadísticos correspondientes. Las Cn
jas Locales no tramjtan.·

Las solicitudes de. los dsegurados a la Caja pueden �er de do
clases: de especialidad y standard. Las primeras envuelven una peti
ción de beneficio, que to'lna el grupo correspondiente y las convierte
en standard. Las standard corresponden al asiento de los valores en
la cuenta individual, o sea al canje de la libreta. Tramitada la solici
tud, se devuelve a las Cajas Locales.

La Subsección Cuenta Individual, correspondiente a la Sección
Técnica, se divide en varios grupos:

Cuenta Nueva, Indice, Liquidación, Archivo y Canje. El trabajo
se realiza allí por el sistema de "cadenas", llegando a un promedio
de 600.000 tramitaciones por año. La Sección Técnica cuenta con 2 1 7
empleados.

La edad mínima para ingresar al Seguro es la de 1 2 a110 , que
fija el Código del Trabajo, como indispensable para obligarse p0r
cuenta de un patrón.
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CUOTAS E IMPOSICIONES PARA EL SEGURO 

Las imposiciones deben hacerse en el momento del pago del suel
do o salario, tratándose del seguro obligatorio. Los asegurados inde
pendientes y voluntarios deben pagar semanal o mensttahnente sus 
imposiciones a la Caja. 

Tratándose de asegurados que trabajen por cuenta de un patrón, 
éste está obligado por la ley a hacer el descuento c0rrespondiente en 
el momento del pago del sueldo o salario y a pagar a la Caja su apor
te conjuntamente con el del obrero. El control de los pagos que debe 
efectuar el patrón lo lleva la labor i 1spectiva de la Caja que contabi
liza las entradas. El control patronal se hace por tarjetas, ayudado 
por libros: el rural y el urbano. La clasificación se hace por activida
des; en el rural se lleva el control para todo patrón, y en el urbano 
para el patrón con cinco cJbreros. Las tarjetas controlan, pues, la com
pra de estampillas que hace el patrón. 

Las imposiciones que deben pagar los apatronados .'.llcanzan al 
6 y; de los jornales que perciben los imponentes de estd Institución, y 
ellas son canceladas así: dos por ciento por los obreros y el cuatro 
por ciento por el patrón. La cuota del Estado en este caso es del uno 
y medio por ciento, de los sueldos o salarios, de acuerdo con liquida
ciones trimestrales hechas sobre el pago de los asegurados. 

Estas cuotas sufren un recargo de 1 � � cada una, esto es, se trans
forman en 3, 5 y 2 y ·medio por ciento, respectivamente, en las Pro
vincias de Tarapacá, Antofagasta, Territorio de Magallanes, y para los 
empleados y obreros que presten sus servicios a en.presas rnineras. Re
cargo que se debe al índice mayor de morbilidad de esas regiones y 
al aumento del costo de la prestación de los servicios. 

La Ley 6 1 Z. 4, de 3 1 de enero de 193 8, que creó el servicio de , 
Medicina Preventiva, establece una imposición patronal adicional del 
1 'I< sobre los sueldos o jornales a favor de las Cajas a que pertenez
ca el resp�ctivo empleado u obrero. De esta manera, el definitivo 
aporte patronal es del 5 y 6 <;'< , según el caso. Per0 el aporte adicio
nal establecido por la Ley 6 1 7 4 de�e destinarse exclm.ivamente a los 
servicios de medicina preventiva. 

Los asegurados independientes o voluntarios pagan el 4 y medio 
y el 5 y ·medio por cit::nto, según sea la zona donde trabajan, induído 
el adicional del 1 '; para medicina preventiva. En estos casos, la cuo
ta del Estado es de 4 y medio por ciento y 5 y medio por ciento res
pectivamente. La tercera parte del producto total de la cuota fiscal 
debe destinarse Íntegramente a los servicios de Madre y Niño. 

Según se anotó antes, para el seguro voluntario familiar la impo
sición es una cuota CQ!Ilple'rnentaria, que debe pagar el asegurado, del 
5 '; de su renta, sueldo o salario. En este caso los patrones y el Es
tado no están obligados a contribtlción alguna ni sufren recargo en las 
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Provincias expresadas ni en las empresas mineras, por cuanto este re
cargo sólo está establecido para los seguros personales. 

El pago de las imposiciones del seguro se hace por medio de es
tampillas especiales que vende la Caja y se colocan en la libreta de 
cada asegurado. El momento en que se adhieran las estampillas viene 
a ser el de pago efectivo de las imposiciones. El patrón está obliga
do a cancelarlas o inutilizarlas, colocando en ellas su firma y la fecha 
de pago. Las estampillas son de distinto valor y color, según la cate
goría. Por el valor está dividido proporcionalmente al aporte patro
nal del asegurado, de manera que, colocando una estampilla, se pagan 
los dos aportes en conjunto. 

En caso de imposibilidad de efectuar el pago en estampillas, el 
patrón podrá depositar su valor en la Caja Principal o en cualquiera 
de las Sucursales, acompañando una nómina de los empleados y obre
ros y el importe de la contribución que corresponda, lo mismo que los 
descuentos hechos sobre los salarios. 

EL SEGURO OBLIGATORIO DE LOS 

TRABAJADORES AGRICOLAS 

La Ley 4054 de 1924, que· creó el seguró obligatorio y dió orga
nización a la Caja, no habló expresamente de la inclusión de los tra
bajadores del campo. En consecuencia, quedaban éstos bajo las mis
mas condiciones de los obreros de las industrias y demás actividades 
del país. Sólo que se presentaba una dificultad cuya solución era de 
la mayor importancia: la del cálculo de los jornales o salarios que per
manecían sujetos a múltiples condiciones y sistemas de explotación 
agrícola. Sin embargo, la ley preveía, al hablar del cálculo de los suel
dos o salarios, el que éstos pudieran ser pagados total o parcialmente 
en especie, como en alimentación, hospedaje, casa de habitación, ra
ción de tienas de cultivo, talajes para animales o cualquier subsidio 
semejante, caso en el cual la parte en especie debería ser avaluada en 
conformidad con el Reglamento. Este, por su parte. autorizó al Con -
sejo de la Caja para verificar las avaluaciones contempladas en el caso 
que se estudia. El Consejo, en uso de sus atribuciones, dió en enero 
de 1938 una nueva reglamentación a la aplicación del seguro en las 
labores agrícolas. 

El Reglamento fija una escala para calcular la regalía o sueldo 
o salario en especie, tomando como base la diferencia entre una esca
la. de salarios que fija la ley, y los salarios que verdaderamente re
cibe el obrero.

Dice _el Reglamento: "Estarán obligados al seguro en el carácter 
de dependientes, los empleados de campo, como son: los mayordo
mos, capataces, vaqueros, etc., inquilinos, inquilinos medieros, medie
ros apatronados; obreros que trabajen por cuenta de inquilinos me
dieros, peones residentes, reemplazantes, afuerinos, pisantes o cual-

-J7-



INFORMACIONES SÓCIALF.S 

quiera que sea la denominación que se les dé en Ía zona, y, en general 
• toda persona que trabaje en una hacienda o predio al servicio de.u�

patrón".
Para determinar el salario se clasifican los trabajadores en per. 

manentes de la hacienda, y los que no lo son. Para los primeros con
tiene una tabla para calcular las regalías, la cual sirve para el cálculo
de las imposiciones, ya que se sumará para ello el salario en dinero
con el valor de las regalías. Si el sueldo es mayor que el que fija la 
tabla, la cotización se hace de acuerdo con el monto del verdadero
salario, trayendo así mayores beneficios al trabajador agrícola. 

Con el fin de determinar las cuotas que deben pagar a la Caja 
los asegurados, los patrones y el Estado, la parte del sal�rio percibida 
en especie se avalúa en la diferencia que resulte entre el Jornal o suel
do percibido en dinero y la siguiente escala de cotización:

Clasificación 

Mayordomos .. $. 
Capatáces, va9ueros y otros em-

pleados . .  . . . . . . 
Inquilinos 'medieros . .  

Inquilinos . .  

Lecheras permanentes 
mayores de 14 años 

. . 

. . 

y 

. . 
. . . . 

niños 

Zonas. 
Norte Central Sur 

360 $ 300 $ 280 

300 260 250 
260 260 250 
260 180 160 

120 !00 60 

Para la aplicación de esta escala, el país se divide en tres zonas: 
la Norte, desde T arapacá hasta Coquimbo inclusive; la Central. des
de Aconcagua hasta l'Juble, y la Sur, desde Concepoión hasta Chiloé. 

En cuanto a los trabajadores agrícolas que no son permanentes 
en la hacienda, como son: los obreros agrícolas a trato, los medieros 
apatronados, los trabajadores al servicio _ de inquilinos medieros, los 
asegurados independientes y obreros por temporadas, el reglamento 
fija el salario y la cuantía de la imposición en cada caso o categoría. 

· MECANISMO FINANCIERO DE LA CAJA DE SEGURO

1-Fondos o recursos económicos de la Caja. 

Las principales entra9-as de la Caja las constituyen las cuotas pa 
tr nales, tanto para el seguro propiamente tal, como la cuota especi 
para 'medicina preventiva del asegurado; la cuota de los asegurados 
el aporte del Estado. 

Además de las imposiciones indicadas, cuenta la Caja con los 
guientes recursos especiales para su financiamiento: lás multas por in 
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fracción a la Ley de Seguro, impuestas administrativamente por . la 
misma Caja; el va or de las multas por infracción al Código Sanitario, 
por delitos contra la salud pública y por infracción de las leyes y re
glamentos sobre inhumaciones y exhumaciones; los intereses de los ca
pitales de la Caja y rentas de sus bienes, los legados y donaciones que 

' se le hicieren. y las herencias que se le dejaren; y el impuesto del 1 % 
que se establece sobre el valor de todas las cancelaciones o pagos que 
por cualquier título o motivo hagan el Estado o las Municipalidades, 
con excepción del servicio de la deuda externa, subvenciones a insti
tuciones de beneficencia o instrucción gratuita, compra de mercancías 
o materiales en el extranjero, ;:,ueldos, salarios y pensiones de retiro.

A la enumeración anterior hubiera podido agregarse con gran 
ventaja el producto de las multas por infracción a las leyes del Código 
del Trabajo. En Chile el valor de ellas pasa a las arcas fiscales. 

11-Distribución de los fondos de la Caja.

1 9-Se constituyen tres distintos fondos, a saber: un fondo gene
ral, que tiene por objeto financiar todos los beneficios que se conce
den a los asegurados; un fondo especial, destinado a asegurar el pago 
de las subvenciones de invalidez que otorgue la Caja, y, por último, 
otro fondo especial, al cual no se le, ha señalado objeto. 

a) Fondo, General.-Está formado por todas las entradas ordi
narias y extraordinarias, y con él se cubren todos los gastos que de
manden los beneficios concedidos por la Caja. Corresponde al Admi
nistrador General hacer los presupuestos anuales de entradas y gastos 
para todo el servicio, indicando al mism� tiempo las cantidades que 
deben destinarse a un fondo de reserva y. a un fondo para la cons
trucción de policlínicos que sean necesarios para los fines de la ley. 
Pero en cuanto a la formación del fondo de reserva y su distribución. 
en conformidad a normas técnicas especiales relacionadas con los ries
gos asegurados, el Consejo interviene tantó en la administración co
mo en la reglamentación de dicho fondo. 

b) Fondo Especial.-El Reglamento ordena que siempre que el 
Consejo declare en favor de un asegurado el derecho al goce de una 
pensión de invalidez, determinará al mismo tiempo el monto del ca
pital que, conforme a los cálculos de la Sección respectiva, deba re
serv9-rse para el pago de la pensión acordada. 

Con los capitales reservados para el pago de pensiones se forma
rá un fondo especial que deberá invertirse en la forma y condiciones 
que determine el Consejo y que no podrá destinarse a satisfacer otros 
cargos o gastos distintos de las pensiones. 

e) Reserva Especial.-Está formada con el 1 O%, a lo menos, de 
los intereses que produzca la inversión de los capitales percibidos por 
la Cajá; d-e los pagos de imposic�ones efectuadas en ·dinero y que des-
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pués de terminado el plazo de tres meses no fuera posible determ�
nar a qué asegurado deben abonarse; y del monto e las contribucio
nes que se hubieran pagado en exceso y que no fueren reclamadas en 
el plazo de sesenta días, contados desde el Canje. 

El Consejo de la Caja al aprobar el balance de cada año deberá 
determinar la cuota de intereses que deben aplicarse a este fondo es
pecial de reserva. 

Como al crearse este fondo o reserva especial no se habló de su 
objetivo, por la forma característica de su constitución, la Caja lo 
destina a salvar eventualidades que pudieran presentarse a la Institu
ción o corregir las otras reservas que deben acumularse para garanti
zar el pago oportuno de beneficios futuros. 

29-Fondo de Seguro y Reservas. 

El Consejo de la Caja, en uso de sus facultades especiales de ad
ministración y reglamentación del Fondo de Seguro, lo ha dividido en 
las siguientes reservas: 

Reservas 
Reservas 
Reservas 
Reservas 
Reservas 
Reservas 
Reservas 

para 
para 
para 
para 
para 
para 
para 

pensiones de invalidez en serv1c10. 
futuras pensiones de invalidez. 
pensiones de vejez en servicio. 
futuras pensiones de vejez. 
devoluciones de cuotas reservada�. 
cuo tas mortuorias. 
servicio médico. 

Además hay reservas de orden administrativo o comercial desti
nadas a compensa la fluctuación de valores y las indemnizaciones al 
personal. 

De los recursos percibidos por la Caja. se destinan: las cuotas 
obreras, al benefici:, de pensiones de vejez y devolución de imposicio
nes a los herederos, al faltecimiento del asegurado que ocurriere antes 
de ser pensionado; la cuota patronal, la cuota fiscal y las otras entra
das a financiar los beneficios de pensiones de invalidez, cuotas mor
tuorias, servicio médico y servicio administrativo. 

Ill-Régimen financiero de la Caja de Seguro Obligatorio. 

En todo sistema de seguro, la organización financiera supone la 
existencia de un equilibrio entre las previsiones de ingresos y de gas
tos. El mecanismo adoptado para lograr este equilibrio se llama régi
men financiero. 

Generalmente para las instituciones de previsión se reconocen dos 
grandes _formas de regímenes financieros: de reparto y de capitaliza
ción. Cada uno tiene dos variedades. El régimen de reparto puede ser 
de simple reparto o de reparto con fondo de cobertura. El régimen de 
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capitalización puede ser de capitalización individual o de capitaliza
ción colectiva. 

El régimen financiero de la Caja de Seguro Obligatorio es de tipo 
mixto. En cuanto a los riesgos que cubre, que son la enfermedad, ·in
validez y vejez, respecto de la enfermedad y de la invalidez, es una 
Institución del tipo mutualista, o sea de fondo común o capitalización 
colectiva; en cuanto a la vejez, es del tipo individualista o de cuenta 
individual por capitalización individual. 

Existen dos beneficios más, que son la devolución de impos1c10-
nes por fallecimiento y asignaciones de cesantía. El primero es facul
tativo, pues el asegurado debe declarar al inscribirse si desea conser
var el derecho de sus herederos a percibir sus imposiciones en caso de 

\. fallecimiento (imposiciones reservadas) o si renuncia a él con el fin 
de obtener una pensión mayor ( imposiciones cedidas) ; puede acep-
tarse qüe este beneficio esté comprendido en el de pensión de vejez. 
Las asignaciones por cesantía son reguladas por leyes especiales que 
pueden considerarse atentatorias contra la estabilidad financiera de la 
Institución. 

El financiamiento del beneficio de vejez es sencillo y fácil de con
trolar. El examen de las cuéntas individuales permite en cualquier m--:,
mento conocer a la Caja su responsabilidad para con los imponentes. 
Pues es una función actuaria! del monto acumulado en las cuentas -:le 
cada imponente. Es una simple cuenta de ahorro individual que, con
siderada desde el punto de vista social, tiene el defecto de obligar a 

los beneficiarios a preferir el capital representativo antes que la exi

gua pensión de vejez, que resulta en muchos casos con este régimen 

financiero. 
El riesgo de enfermedad tiene características especiales debido ét 

las deplorables condiciones sanitarias de la población de imponentes. 
Puede decirse por el momento que cualquier suma que se destine al 
seguro de enfermedad será insuficiente. De ahí las enormes fallas en 
que se incürre al hacer el cálculo del costo del seguro, ya que ni si
quiera pueden usarse para el efecto las estadísticas extranjeras. Esto 
explica la limitación con que la Caja concede este beneficio, para Jo 
cual ha recurrido a fijar la cuota máxima destinada a él, que por cier
to es muy restringida, dadas las posibilidades económicas de la Caja. 

El beneficio de la pensión de invalidez constituye el punto má,,, 
discutible en el financiamiento de la Caja. Pues no puede, como en el 
caso anterior, fijarse a priori, para el cumplimiento de la ley, una cuo
ta determinada. Además, el régimen financiero, que en este caso es 
el de capitales de cobertura, que tiene el grave defecto de permitir 
durante los primeros años del seguro un alivio financiero engañoso, 
pues luego crecen las cargas del seguro rápidamente, y la constitución 
de los capitales de las pensiones consume una proporción de las en-
tradas, mayor que si se hubieran financiado con capitalización total. 
Por la misnia razón, el régimen de reparto es más oneroso que el de 
capitales de cobertura para todos aquellos beneficios que, como las 
pensiones, tienen un costo que aumenta con el tiempo. 
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Para fin�nciar la pensión de vejez la Caja debe constituir reser
vas sensiblemente iguales a lo acumulado en las cuentas individuales 
de los imponentes activos, más sus respectivos intereses compuestos; 
por consiguiente, año por año la Institución necesita acumular sumas 
iguales a la cuota obrera Í::"ltegra, más los intereses de las reservas pa
ra futuras pensiones de vejez y devolución de cuotas al fallecimiento, 
menos los beneficios, devoluciones y traspasos concedidos con cargo a 
esos mismos fondos y entradas. Las pensiones mismas de vejez se cons
tituyen con el capital acumulado en la cuenta, y desde el momento de 
concederse el beneficio se traspasa a una reserva especial para pensi0-
nes de vejez en servicio y dicho capital deja de figurar en las reservas 
anteriormente aludidas; esta reserva especial es también de propiedad 
de los asegurados. 

En cuanto al seguro de enfermedad, las cotizaciones de la Ley 1

405 4 fueron fijadas en la inteligencia de que este beneficio consumirfa 
el 80 % de la cuota patronal (la cuota obrera íntegra va a la Cuenta 
Individual). Sin embargo, en el ejercicio de la Caja que terminó en 
junio de 1935, los gastos del Servicio Médico de la Caja no sólo con
sumieron el 80 % de la cuota patronal, sino nueve millones de pesos 
más que se sustrajeron de las entradas destinadas a los demás bene
ficios, y con un total de casi 4 o/o sobre los salarios. 

En cuanto a los gastos de administración de la Caja, es el Con
sejo quien a ru .ba an almente el presupuesto correspondiente. Du
rante el ejercicio nue tsrminó en junio del mismo año de 1935, los 
gastos de adrninistraci;;_1 sumaron aproximadamente trece millones de 
pesos, o n� 1,25 o/c- c.obr.e los sueldos. 

De �1 .-merte, �� le criticó a la Caja que si el seguro de vejez con
sume la cuota obrera íntegra ( cosa indiscutible), que si el seguro 9e 
enfenn.edad y la c11ota mortuoria representan un 4 <;{, sobre los suel
dos, 1 % el beneficio d . .:. inv3.lidez, según el cálculo de la Sección de 
la Caja, y 1,2 % los ,.:_,,.,,.stos de administración, se tendría: 

1 9 Pensión de vejez ( cuota obrera). 
29 Seguro de enferm ad y cuota mortuoria 
39 Pensión de invalidez 
49 Gastos administrativos 

Las entradas de la Caja en el ejercicio de 19 35 fueron: 

1 9 Cuota patronal 
29 Fiscal 
39 Otras entradas de ley aproximadamenlte. 

La cuota obrera (para pensión de vejez) fue ... 
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Como se ve, existió un déficit que representaba 1,28 % sobre los 
sueldos, aún con el criterió optimista co:i que se ha apreciado la 
invalidez y sin considerar el défici matemático exist nte. Estos erro
res cometidos por la Caja se han ven·do corrigiendo paulatinamente 
en estos últimos años, tratando en lo posible de evitar el desequilibrio. 

IV-Inversión de los capitales áe reserva de la
Caja de Seguro Obligatorio. 

El cumplimiento de las obligaciones de la Caja de Seguro en la 
prestación de servi�ios y pago de pensiones depende, casi por entero, 
del acierto con que se administren e inviertan los capitales de reserva, 
ya que los regímenes financieros de reparto con fondo de cobertura 
como el de capitalización, sea individual o colectivo, suponen la acu
mulación de capitales constitutivos de pensiones. 

El Reglamento de la Ley 4054 y algunas Leyes especiales, como 
la 5950 de 1936, 6172 de 1938, 6259 y 6236 del mismo año, han 
trazado las normas que han de seguirse para la inversión de los fondos 
de la Caja, comprendiéndose en ellos tanto el fondo de seguro como 
los especiales de reserva. Al Com1ejo de la Caja corresponde decidir 
libremente sobre tales inversiones, siempre que se encuentren ajusta
das a los límites legales. 

Entre las inversiones autorizadas y las que el Gobierno le ha se
ñalado, se cuentan: 

19-La facultad de acordar préstamos garantizados con hipotecas
a las instituciones o particulares que construyan habitaciones baratas o 
que tengan fines de asistencia o previsión social; 

29-La de destinar una parte de los intereses del fondo de segu
ro, a formar un fondo destinado a la construcción de hospitales, sa
natorios, preventorios, etc.; 

39-La obligación de entregar anualmente a la Caja de la Habi
tación Barata una cantidad igual a la cuarta parte del aporte patro
nal, quedando la Caja de la Habitación con la obligación• de iD.¡vertir 
dichos fondos en la adquisición de terrenos y construcción de habita
ciones para obreros, al interés máximo anual del 3 % y una amorti
zación mínima del 1 % ; 

49-Por la Ley 6259 de 1938 se destinó el 2 y medio por ciento 
de las entradas brutas, a cubrir un empréstito de la beneficencia, de 
1 O millones; y una vez cubierto · este empréstito, la obligación para la 
Caja de destinar el 3 % de sus entradas brutas anuales a darlas en 
préstamo a la Junta de Beneficencia, hasta cubrir el monto de los em
préstitos destinados a completar el plan hospitalario autorizado por 
las Leyes 5564 y 6022; estos empréstitos ascienden a las sumas de 
$ 53.900,000, y de $ 28.000.000, respectivamente; 
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59-Por la Ley 6236 de 1938, que aumentó la cuota fiscal @n
medio por ciento del valor de los salarios, se facu] tó al Presidente de 
la República para emitir bonos del Estado para cancelar a la Caja este 
aumento de la contribt.:ción fiscal. La Caja recibió estos bon:os a 1& 
par sin poder enajenarlos a un precio inferior al 85 (_{ de su valor no
minal; 

69-La Caja de Seguro recibe el aporte fiscal ya invertido en bo
nos estimados a la par. E"'stos bonos tienen por objeto cubrir un em
préstito interno hasta por la suma de $ 30. 000. 000, que se destinaron 
a la colonización nacional. 

Conio puede concluirse, esa inversión obligatoria en bonos que 
han ido depreciándose, constituye una de las más grandes fallas de la 
Caja y de la política inversionista de las reservas. 

Sólo a partir de 193 3, la Caja de Seguro Obligatorio elaboró un 
plan o política inversionista en armonía con los intereses financieros y 
los fines sociales perseguidos por la Institución. Con anterioridad a 
esta fecha, las inversiones estuvieron inspiradas en el criterio simplis
ta de que el problema de las inversiones no tenía más alcance ni sig
nificación que el de obtener las rentas necesarias para el servicio de 
las pensiones establecidas por la ley. La inversión en bonos públicos e 
hipotecarios surgió así como la solución más sencilla y adecuada a 
los capitales de la Caja. A fines de 1932, en plena crisis económica, 
casi el 90 o/o de los capitales de la Caja de Seguro, ascendentes a esa 
fecha a $ 2 78.489.65 1.29, estaba invertido, sin función económica so
cial alguna, en papeles públicos, hipotecarios y de la Beneficencia. 

Los principios del plan inyersionista de 193 3 son los. siguientes: 

1 9-lnvertir los capjtales de la Caja en bienes no afectos a de
preciaciones monetarias.

29-Contribuir al mejoramiento de las condiciones de vida de los
asegurados, mediante inversiones de carácter social. 

39-Coopera'r al incremento y al desanollo de la economía na
cional. 

Tal programa de rehabilitación de la Caja era tanto más necesa
rio, si se tiene en cuenta que los bonos de deuda interna, beneficen
cia, colonización, etc., se habían depreciado en tal forma que la co
locaron en aguda situación de precaridad frente al cumplimiento de 
sus obligaciones. Y de otro ado, la reconstrucción económica del 
país no podía partir de otra base que la del mejoramiento del nivel 
de vida de los asalariados, previniendo los riesgos y rehabilitándolos 
en su capacidad de trabajo, teniendo en cuenta que son elementos de 
la producción y consumo de la riqueza nacional. Nada más acorde en
tonces con las tendencias del plan de 19 3 3, que invertir los capitales 
del seguro en bienes inmuebles y empresas comerciales cuya seguri-

, 
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dad, rendimiento y utilidad social fueran una garantía del cumplimien
to de los fines sociales y económicos de la Institución. 

En junio de 1935, los fondos de la Caja alcanzaron la suma de 
$ 402.326.807, invertidos así: 

Bonos . .. .  • ... • . ... ... ... ... ... $ 
Acciones .. . 
Bi�nes raíces (predios agrícolas, urbanos y 

construcciones) . . . 
Préstamos, inversiones varias, etc. . . . 

215.295.85 4 - 53,5 % 
. 31.518.205 

75.531.981 -18,8% 
79.980.767 -27,7% 

Total . . . . . . . . . . $ 402.326.807 

Según el balance de 30 de junio de 19 36, las inversiones en, bie
nes inmuebles alcanzaron a $ 9 4. 783. 105.67, valor que representa 
aproximadamente el 2 5 o/< del Fondo de Reserva total. 

En ·1938, el activo de la Caja es de$ 471.326.065.4 4; de est� 
suma se han invertido en: 

Acciones y bonos . . . 
Bienes raíces . . . . . . 
Muebles y útiles .. . 

... ... ... ... ... $ 1 70. 1 46.428. 94 
1 41.792. 402.91 

6.251.3 48. 78 
Deudores varios ( préstamos, etc., existencia 

macia, depósitos, etc.) 

Total 

de far-
1 47. 135.88 4.81 

... $ 471.326.065.44 

Es decir, cerca del 30 % de las inversiones en ese año correspo_n
den a bienes raíces, entre los cuales se cuentan preferentemente pre
dios para explotaciones agrícolas, habitaciones para obreros, clínicas, 
sanatorios, etc. 

INVERSIONES PRINCIPALES DE LA CAJA DE SEGURO 

a) Sección propiedades.-La Caja adquirió en el curso del año
19 4-1935, propiedades edifica as para la instalación de los servi
cios médicos y administrativos de la Institución y terrenos en Santia
go y otras ciudades de la República para construir poblaciones obre-
ras y sanatorios. • 

En el mismo año, las propiedades urbanas a lo largo de toda la 
República tienen un valor de costo de $ 2 7. 918. 1 41. 02; entre éstas 
están incluídos los policlínicos de Santiago, el Policlínico número 1, 
con un costo· de construcci6n. de $ 5.463.903.35, y el Policlínico nú-

- mero. 2; con el de $ 1.687.000.
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Sanatorios para tuberculosos.-El Sanatorio Laennec, de San Jo

sé de Maipo, fue adquirido en agosto de 1934. en la suma de$ 718.965 
y el de .. La Higuera .. , cerca de Jahuel, adquirido en el mismo añ

0

1 

tuvo un costo de $ 811.000. 
El Centro de Readaptaci6n para tuberculosos. ubicado en la Rin

conada de Oyarce, del fundo "Los Matines .. , tiene capacidad para 64 
camas, y cuenta, además, con pequeñas industrias anexas de avicultu� 
ra, apicultura, sericultura, cunicultura y horticultura e:n general. 

T �renos para construcción de poblaciones obreras. 

La chacra "La Legua .. , en Santiago, fue adquirida en . $ 
La chacra ··Lo· Ochogavía .. , en los alrededores de San-

tiago, fue adquirida en . . . . . . . . . . . . . . . . 
La Isla de Tejas, en Vafdivia, adquirida en ... .. . 
La chacra "Los Nogales", en Santiago, adquirida en . 

2.174.800.00 

797.406.25 
60.000.00 

1.173.612.72 

En 1 9 3 S, el total de inversiones para construcción de poblaciones 
obreras alcanzó a $ 6.486.45 7. 11. 

Poblaciones obreras. 

Población "Lo Franco" .-Ubicada en Santiago, consta de 500 
casas de diferentes tipos, que en su mayoría son ocupadas por obreros 
asegurados en la Caja. Esta población se dió en arriendo a los obreros 
desde setiembre de 19 36, pero tiene el inconveniente de estar distan
ciada de los centros industriales y fabriles, y posee muy escasos me
dios de locomoción. 

Los cánones de arriendo de los diferentes tipos son. los �iguien
tes: tipo 1, canon, $ 60 mensuales; tipo 2, canon, $ 70; tipo 3, canon, 
$ 85; tipo 4, canon, $ 100; tipo 5, canon, $ 115. 

La población • 'Lo Franco·· tiene servicios anexos, como son: 
Un policlínica para asegurados, con una Sección para la Madre Y 

el Niño. 
Una carnicería. 
Un retén para caballerizas, destinado a los carabineros. 
Una pla�a para juegos infantiles. 
Las solicitudes de arriendo son sometidas a selección por intet· 

medio de las Visitadoras Sociales, quienes van a visitar a cada intere
sado y anotan al pie de ellas el estado de higiene, salario, número de 
hijos, etc., libreta del asegurado, certificado de antecedentes y libr..eta' 
del Registro Civil. Los deudores morosos tienen facilidades de pago, y 
si sus condiciones pecuniarias los imposibilitan para cubrir los atrasos, 
se les deja salir de la población sin cancelación alguna. 

Colectivo San Eugenio.-Ubicado en la ciudad de Santiago, está 
compuesto por cuatro p�bellones. que comprenden un total de 192 
apartamentos· o casitas de diferentes tipos, que se han entregado en 
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arriendo a los obreros, a contar desde setiembra de 1935. El edificio 
comprende ·64 casitas de un dormitorio y toilette; 48 casitas con un 
dormitorio, comedor, cocina y toilette; 64 casitas de 2 dormitorios, 
comedor, cocina y toilette. Los cánones de arrendamiento que se co
bran. son los siguientes: apartamento tipo número 1, canon, $ 34.50; 
apartamento tipo número 2, canon, $ 69; apartamento tipo número 
3, canon, $ 103.50; apartamento tipo número 4, canon, $ 138. 

Además de éstas, que son las principales, hay otras poblaciones y 
construcciones en Santiago, para empleados y obreros asegurados o nó 
en la Caja, y también las poblaciones obreras de Tocopilla, Antofa
gasta, Valparaíso, Viña del Mar, Puente Alto, Rancagua, Lota, Isla 
de Tejas, etc., las principales. 

La Caja ha adquirido fundos con el fin de establecer explotacio
nes agrícolas y ganaderas para dar en arrendamiento y parcelar entre 
los obreros, por un valor aproximado de diez millones de pesos. 

b) Sección Arquitectura.-De acuerdo con la resolución de la Ad
ministración General, esta Sección confeccionó un plan general de edi
ficación durante los años 19 3 7 a 1940 inclusive. Durante el año 19 3 7 
a 1938 se invirtieron $ 29.444.200 en poblaciones obreras, · distintas 
de las primeras mencionadas, que ya existían, en edificios y en su re
paración y transformación. El año 1938-39 se invirtieron $ 28.309.5 75 
de los cuales $ 11.250.000 correspondieron a nuevas poblaciones 
obreras. Durante el año de julio de 19 39 a junio de 1940, las inver
siones de la Sección Arquitectura se distribuyeron así: 

Reparaciones, transformación y ampliación de edificios. $ 
Edificios por construir ... 
Poblaciones obreras 
Obras varias . . . . . . . 

2.295.000 
9.000.000 
8.850.000 
6.650.000 

Total . $ 26. 795.000 

Siendo el problema de la vivienda uno de los más apremiantes de 
la organización social chilena, la Caja de Seguro tuvo en cuenta para 
la realización de este plan la inaplazable necesidad de proveer de ha
bitaciones baratas e higiénicas a las clases de escasos recursos econó
micos. Hasta mediados de 1938, la Caja tenía construídas 854 casas 
para obreros y 4 14 en construcción. El programa de edificación de 
1937 a 1940 incluía un total de 4.280 casas para obreros, con una 
inversión calculada en $ 76.388.900, debiendo abarcar los centros más 
poblados del país, según la siguiente proporción: 450 casas para la 
zona norte; 3.430 para la zona central; 300 para la zona sur y 100 
para la zona austral. 

e) Almacenes de Vestuario y Aprovisionamiento.-EI bajo nivel
de los salarios y del poder adquisitivo de la moneda, unidos al cre
ciénte precio de la� subsistencias, que el intermediario aumentaba pa4-
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latinamente, constituían el más grande obstáculo al mejoramiento de 
la forma de vida de los trabajadores y del financiamiento de la Caja, 

Los Almacenes de Vestuario y Aprovisionamiento, creados por la 
Institución, sin ser propiamente cooperativas, tenían el mismo objeto 
que éstas: ofrecer a las clases asalariadas artículos de vestuario y sub. 
__ sistencia a precios de costo. Al iniciarse el año de 19 38, los Almace- ' 
nes de Vestuario y Aprovisionamiento de la Caja contaban con un 
capital aproximado de veinte millones de pesos. Existen 48 almace
nes y 1 l economatos sindicales, distribuidos a lo largo del país; y 
aunque su organización no es muy eficiente, han contribuido notoria
mente a mejorar y racionalizar la alimentación de las masas proleta
rias. Durante el año 1935-1936, las ventas de los Almacenes de Ves
tuario y Aprovisionamiento ascendieron a $ 999.839, Y dejaron una 
utilidad bruta de $ 144. 308.45. 

La fünción de estos establedrnientos, vincu1ada a algunas activi
dades que desarrolla la Caja en la agricultura y en la industria, son 
ejemplares en la previsión social de Chile. 

d) Central de Leche de Santiago.-Obra de alcance social aná
logo al de los Almacenes de Vestuario y Aprovisionamiento es la Plan
ta Pasteurizadora de Leche de Santiago, montada por la Caja de Se
guro, con una inversión de cerca de $ 1 7.000.000. El antecedente de 
esta •iniciativa se encuentra en la Ley 4869 de 1930, en virtud de la 
cual se dispuso, teniendo en cuenta las adulteraciones de que era ob
jeto la leche, la pasteurización obligatoria de este producto en San
tiago, Valparaíso y Viña del Mar. La Caja de Seguro incluyó esta 
labor entre sus obr�s de carácter social, y expende a los asegurados 
como al público en general, leche higiénica y los demás productos 
anexos a la fabricación de ella, como son la mantequilla, queso, sue
ro, etc. 

En la actualidad la planta elabora 45.000 litros diarios y tiene 
una capacidad para 150.000. La escasa producción, en relación a la 
población de Santiago, se debe a la competencia de otras plantas, Y 
a quJ el 40 % de leche que se consume en la ciudad se da a la venta 
sin pasteurizar, por expendios clandestinos. Esto ha contribuido a 
que la Central de Leche mantenga los precios aparentemente en alza, 
si se tiene en cuenta que el considerable volumen de leche que ven· 
den los expendios clandestinos se realiza a precios inferiores, debido 
a la exclusión del costo de pasteurización y a la mejora del precio, 
agregando agua al producto. En la solución del problema intervino 
el Estado, buscando la manera de dar el monopolio en la compra de 
la producción de leche a la planta central pasteurizadora de Santiago. 

La Central de Leche. cuenta con un personal de obreros que llega 
a trescientos. Paga jornales ·que fluctúan entre $ 1 1,40 y $ 14,40 dia· 
rios. En el mes de julio ·de 1939, el precio de compra por litro de le-. 
che oscilaba entre $ 0.82 y $ l. 14. El costo de pasteurización, más el 
de transferencias y envasado, era de $ O. 48 por litro. El preciQ de 
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venta de la leche, sin envase, de $ 1.50 por litro; de $ 24 el del kilo 
de mantequilla y $ 1 2 el de queso. 

El alto precio de la leche se explica, por otro lado, si se tiene en 
cuenta que es u'na consecuencia del mejoramiento del precio de los 
productos· agrícolas, circunstancia que ha inducido a muchos produc
tores a abandonar la explotación de sus fundos lecheros para dedi
carlos a la agricultura, lo que ha determinado una crisis de producción 
y una consecuente alza en el valor del producto. 

e) Laboratorio Chile.-Es una empresa productora de drogas, pro
ductos farmacéuticos y artículos de tocador. Tiene la calidad de so
ciedad anónima, dividida en 30.000 acciones, de las cuales más del 
50 % pertenecen a la Caja de Seguro Obligatorio, lo que le permite 
fijar los precios en consonancia con los fines sociales y económicos 
de la institución, además de influir en los de venta de artículos s1m1-
lares en el mercado. 

Cuenta con un capital de $ 8.800.000 y las siguientes prestacio
nes sociales extraordinarias a sus obreros: Sala Cuna y asignación fa
miliar de $ .25 por cada hijo; pago del salario de los días domingos y 
demás feriados, y facilidades de veraneo. Tiene un personal de 400 
trabajadores entre empleados y obreros. Para el financiamiento de la 
asignac1on familiar, el Laboratorio constituye un fondo común, a cuya 
formación contribuyen la Caja de la empresa con 4 o/r ; 1 r{ el sindi
cato de la misma, y 1 % los obreros. 

El Laboratorio Chile, a pesar de ser una institución comercializa
da, presta considerables beneficios a los asegurados y al público en 
general, al propio tiempo que controla el precio de los productos si
milares en el mercado y provee a la Caja de Seguro, de medicamen
tos y drogas que necesitan los servicios. 

Además de las empresas referidas anteriormente, la Caja de Se
guro ha hecho otras inversiones en empresas industriales y comercia
les, como son: la Sociedad "Carena", destinada a la fabricación de 
carburo y a la producción ·de energía eléctrica; La Sociedad acio
nal de Sacos; la Sociedad Lechera de Graneros; sociedades industria
les pesqueras en el norte y en el sur del país; la Compañía de Pe
tróleos de Chile, Copee, etc., algunas de ellas en participación y otr3.s 
en propiedad de la Caja. 

Beneficios que concede la Caja de Seguro Obligatorio. 

!-Seguro, contra la enfermedad. 

a)-Asistencia médica y terapéutica. 

La asistencia médica y provisión de todos los medios terapéuti
cos necesarios se concede a los asegurados que tengan siete meses de 
imposiciones, desde el primer día de la enfermedad y por un plazo 
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hasta de veintiséis semanas prorrogables en caso de convalecencia has. 
ta por un año. 

El asegurado que cayere enfermo debe dar aviso inmediatamente 
a la Caja más próxima por sí o por intermedio de otras personas. Si 
no pudiere trasladarse a la consulta del médico, éste deberá atenderlo 
en su domicilio, y en caso necesario ordenar la hospitalización o re
clusión en un sanatorio. El Consejo de Caja tiene facultades para 
autorizar la atención de profesionales o especialistas distintos del per
sonal de la institución, reembolsando en tal caso los gastos efectua
dos, debidamente comprobados. 

La atención médica se yoncede a los asegurados en los consulto
rios provinciales o de primera categoría, que cuentan con serv1c1os 
médicos completos y con especialidades, rayos X, aparatos de elec
troterapia, laboratorios clínicos, farmacia, servicio de curaciones e 
inyecciones, aparatos ortopédicos, anteojos, miembros artificiales, t ras
lado de enfermos en ambulancias propias, etc. En las poblaciones de 
menor categoría, los servicios se conceden en consultorios de segunda 
y tercera categoría; en las localidades muy alejadas, por medio de 
postas y estaciones médico-rurales. 

La atención domiciliaria se otorga por medio de médicos, matro
nas, practicantes o enfermeros. Además, la labor sanitaria a domici
lio se practica por enfermeras sanitarias, que son auxiliares del servi• 
cio médico; se preocupan especialmente de los servicios de Madre y 
Niño, tuberculosis, venéreas y medicina del trabajo. 

Existe ün servicio especial de tisiología para los asegurados en• 
fermos de tuberculosis, quienes además son hospitalizados en los s a
natorios que la Caja ha organizado en distintos puntos del país. El 
plan de la lucha antituberculosa tiene co'mo principales característi
cas la búsqueda del enfermo, su aislamiento, tratamiento y profilaxis. 

Para combatir las enfermedades venéreas se ha establecido un 
servic;:io especial, que tiene como principal finalidad la atención del 
enfermo venéreo y la adopción de medidas de profilaxis, que e�iten 
el desarrollo de estas enfermedades. En este servicio no sólo se atien
de al asegurado, si o también a sus familias. Sus características prin• 
cipales  co�sisten en la búsqueda de enfermos, tratamiento y aisla
miento de los contagios y medidas de profilaxis. 

En el servicio de Medicina del Trabajo se practica un examen 
periódico a los obreros, con el objeto de tratar oportunamente a aque-
llos que se encuentran enfermos. 

La hospitalización de los asegurados ;se hace en los hospitales de 
beneficencia y asistencia social, a los que la Caja paga una suma por 
asegurado hospitalizado. Se hospitaliza también en los sanatorios, c a
sas de socorro y hospitales que posee la Caja. 

El servicio dental se presta en los consultorios y en algunas pos· 
tas en que se han instalado equipos dentales a cargo de dentista s com
petentés. Allí se practican extracciones y obturaciones o reparaciones 
que sean necesarias; en caso de obturaciones o reparaciones con apa
ratos de prótesis, el asegurado debe cancelar una pequeña cantidad. 
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La atenc1on médica de asegurados dependientes de algunas gran
des compañías se practica por las mismas, de acuerdo con un contra
to y cuyos servicios supervigila la Caja. 

El asegurado tiene derecho a todo lo necesario para su salud, y 
la Caja así lo concede, incluyendo productos farmacéuticos, aparatos 
ortopédicos, etc. 

Durante el ejercicio antepasado de la Caja, correspondiente a 
1397-38, para otorgar las prestaciones que impone el seguro de enfer
medad, la Institución mantenía a lo largo del país J 2 7 policlínicos, 
222 postas, 78 estaciones médico-rurales, 29 casas de socorros, 14 
servicios contratados y . uno subvencionado. Las especialidades de los 
12 7 consultorios se distribuyen como sigue: 

Consultorios con serv1c10 de especialidades completas 
pediatría 
urología y venéreas .. 
cirugía .. 
tisiología oto-rino y pediatría 
ginecología y pediatría .. 
urología y pediatría . . . . 
tisiología, urología y pediatría 

Total de Consultorios con servicio de especialidades
1 

Estos servicios son atendidos por: 

Médicos .. . 
Dentistas .. . 
Farmacéuticos ... 
Visitadoras Sociales ... 

Practicantes .. . 
Matronas ... .. . 
Enfermeras . . . 
Farmaceutas ... 

Personal técnico: 

Personal auxiliar: 

10 
6 
3 
2 
1 
1 
1 
1 

25 

396' 
57 
64 
J 7 

365 
71 
60 
44 

La atención rural, en casas de socorros, estaciones médico-rura
les, postas, se efectúa por: J 2 7 médicos, 158 practicantes, J 7 matro
nas-practicantes, 14 médicos rurales, 1 2 médicos rurales subvencio
nados, 6 practicantes subvencionados, y 3 enºfermeras sanitarias. Este 
personal ya ha sido computado en el resumen del personal técnico y 
auxiliar ya apuntado más arriba. 

Los servicios rurales disponen de: 6 ambulancias, 6 bicicletas, 
coche j, 2 caballos. 
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Como se ve, el personal es insuficiente para el número de atendi-
dos . 

Los gastos que ha demandado la prestación del seguro de enfer
medad están representados por las siguientes cantidades: 

Sueldos de los médicos, practicantes y enfermeras de 
los consultorios y domicilios de los pacientes ... $ 

En farmacia ... 
Contratos de asistencia médica con ciertas empresas 
Gastos varios, arriendo de locales, etc. 
Hospitalización 
Subsidios ... 

10.038.078.87 
3.983.500.70 
3. 945. 759.69
8.026.688.13
8.669.47 7.70
7. 9 72.65 7.32

Total ... . .. $ 42.63 6.162.41 

Los gastos del seguro contra la enfermedad. incluyendo los sub
sidios, representan el 5 4, 95 % sobre las entradas, excluí dos los intere
ses, y el 3, 99 % sobre los salarios, sobre los cuales se han hecho im
posiciones en el ejercicio correspondiente. Si se considera que para 
otorgar este beneficio se puede emplear sólo el 80 % de la cuota pa
tronal, o sea 2,52 % de los salarios, hay un exceso de gastos de 1,475,;., 

La hospitalización es una de las mayores dificultades de la Caja, 
por la escasez de camas existentes en los servicios hospitalarios del 
país. La Caja hace los servicios médicos, de enfermos que deben man• 
tenerse en reposo, por medio de contratos con la Beneficencia, cuyo 
costo diario tiene un promedio de $ 8. 22. 

Durante el mismo ejercicio de la Caja, ésta pagó a la Benefic�
cia, por hospitalización de asegurados, la cantidad de $ 8.669.477.70; 
cantidad que a razón de$ 8 .22 diarios, por 1.054 .680 días de enfer
medad para los asegurados hospitalizados solamente, cantidad que 
dividida por el número de asegurados en ese año, o sea 800.000 acti
vos, da 1, 3 �ías de énfermedad como promedio para cada uno del to· 
tal de los activos . En ese entonce el promedio de días de enferme
dad anual que daban las Cajas europeas. era de 7 a 1 O días de en
fennedad para cada uno de los asegurados activos. En el cálculo an
terior se ha hecho referencia únicamente a los enfermos hospitalizados, 
pero quedando por fuera los enfermos atendidos en sus domicilios y 
en los consultorios, cuya cifra es muy superior a la de los hospitalizados. 

b )-Subsidio en dinero. 

El aseguradq enfermo, mientras dure la incapacidad para el tra
bajo, tiene derecho a un subsidio en dinero, que se le paga desde el 
quinto día de enfermedad, pudiendo reclamar el de los cuatro prime
ros días, si la enfermedad se prolonga por más de una semana. Lo 
'.mismo que en el caso de la Asistencia Médica, el subsidio en dinero, 
por enfermeQad, se concede pasados siete meses de imposiciones Y 
por un plazo de veintiseis semanas prorrogables a un año. 
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Durante la primera semana, el subsidio es igual al monto del sa

lario, sueldo o renta _que el asegurado hubiere devengado en la sema

na anterior; de la mitad en la segunda semana; y de la cuarta parte

en los períodos siguientes. Si el enfermo no tuviere familia que viva
con él y a sus expensas, tendrá sólo derecho a la mitad del subsidio.

Pero ante la dificultad de calcular el salario devengado en la última

semana, en caso de asegurados que no reciben el salario semanalmen

te, sino a destajo o en cualquiera otra forma, la Caja ha resuelto que
�l subsidio se calcule con relación a los últimos siete meses.

Esta forma de conceder el subsidio, alto en las primeras sema
nas y exiguo en las posteriores, además del plazo fijado, tiene el in
conveniente de ser insuficiente en el caso de una incapacidad prolon
gada por más de un año. Esta es otra de las fallas de la Caja de Se
guro, la cual requiere una inmediata modificación. 

11-ATENCION DE LA MATERNIDAD E INFANCIA

El beneficio que la Caja concede en este caso tiene estrecha co
nexión con la ·medicina preventiva o profilaxis social, no sólo elimi
nando las fuentes mismas de la producción de enfermedades, estre
chamente vinculadas con fenómenos económicos y de higiene, sino 
también el tratamiento de los portadores de enfermedades (blenorra
gia, sífilis, tuberculosis, etc . ) que ambulan en aparente estado de 
salud. 

La Caja amplió los servicios existentes, creando la Sección Ma
dre y Niño, con el objeto de ir a la protección de la infancia, que re
presenta las energías en formación. Las principales lal?ores de dicha 
Sección se resumen así: 

a) Extensión del servicio médico preventivo de los mnos hasta la
edad de dos años. Cuando anteriormente sólo se les atendía hasta los 
8 meses, privándolos de esta manera de la atención médica en el mo
mento que los niños precisaban más de ella. 

b) Estadística. Oficina que recoge los datos sobre existencia de
niños atendidos, morbilidad y mortalidad. Tiene como función la de 
orientar las actividades de la Sección hacia la ampliación y mejora-
miento de los servicios. --, 

c) Formufario-s clínicos. A fin de que la atención sea completa
para la madr.e y el niño, se llevan fichas clínicas que, junto a las en
cuestas y datos sociales, encierran antecedentes familiares, la evolu
ción del embarazo, parto y puerperio, como asimismo del recién na--

, cido y del lactante. Estas fichas permiten conocer en cualquier mo
mento el estado de salud de la población de madres y niños asegu
rados. 

d) Fichero, -central. A fin de estudiar y controlar la calidad del
trabajo méd�co, se ha creado un fichero. central, que, por medio de 
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tarjetas adecuadas, mantiene a la Dirección de la Sección Madre y 
Niño al corriente de los servicios, permitiéndole iniciar investigaciones 
médico-social es. 

e) Atención maternal. Toda embarazada que acuda a algún con
sultorio, será sometida previamente a exámenes de radioscop ía,· reac
ción serológica de la sífilis, de orina, etc., y finalmente se la somete 
al control riguroso de la matrona o del tocólogo domiciliario, tanto 
en la evolución del parto como del puerperio. 

f) Servicio del recién nacido. Tiene por objeto evitar la mortali
dad precoz. El pediatra debe visitar a los niños dentro de los prime
ros ocho días de efectuado el nacimiento, con la ayuda de enferme
ras sanitarias encargadas de controlar los diferentes aspectos de la 
puericultura. 

g) Alimentación de lactantes. La alimentación de los lactantes se
hace a base de leche desecada, que distribuye el pediatra. 

h) Creación de nuevos centros de Madre y Niño en Santiago y
Provincias. Santiago cuenta actualmente dos nuevos Centros, entre 
los que se destaca el llamada "Unión Americana". 

i) Servicio de personal. Especializado en todas las ramas de pe
diatría. 

Durante el tiempo que la Caja ejerce su acción sobre el niño, ha 
conseguido rebajar la mortalidad en los consultorios que man tiene, 
del 25 al 30 % -que es el término medio de la mortalidad infantil 
en Chile- a un 4 % . Pero con posterioridad a los dos años, que es 
lo que dura la acción de la Caja, vuelve a subir la mortalidad a un 
20 % , según encuestas efectuadas en Valparaíso, Santiago y Talca. 

Las ·madres tienen los siguientes derechos: 

1 9-Atención médica completa y el subsidio que la ley determi
na en los casos de enfermedad. 

29-Atención médica especial durante toda la evolución de su
embarazo, parto y puerperio. 

39-Auxilio maternal equivalente al 5 O o/ del salario durante las
dos semanas que preceden y siguen al parto, siendo facultativo de su 
parte recibir su valor en dinero o especies que faciliten la atención def 
parto o del cuidado del niño. Dicho auxilio será pagado en cualquiera 
de los días que siguen al parto, en su totalidad o fraccionado en pe
ríodos de dos semanas. 

49-Atención y control médico completo de su niño hasta los dos
años de edad. 

5 9-Auxilio especial de lactancia, cuando haya recibido auxilio 
maternal y compruebe que amamanta a su hijo. El auxilio especial de 
lactancia será equivalente al 1 O% de su salario, desde los quince días 
después del parto hasta los doce meses de edad del niño. El pago de' 
los auxilios de lactancia se hará mensualmente ( la primera vez quin
cenal). El Médico . Direétor podrá autorizar el pago del auxilio de 
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iactancia a madres que no haya� percibid¿ el auxilio maternal o que 
por razones justificadas no amamanten a su hijo. 

. _ 69-Auxilio de lactancia doble o triple, según sea el número de 
hijos dados a luz en el parto. 

?<?-Alimentación artificial del niño (leche pasteurizada, harinas, 
milko, etc.), cuando la madre, por razones fisiológicas u otras, no 
pueda proporcionarle alimentación natural suficiente y sana. En estos 
casos, no tendrá derecho al auxilio pecuniario. 

89-El derecho al auxilio maternal se mantiene aun en el caso
que la madre o el niño fallecieren, y se pagará hasta el día que ocu
rrió el deceso. Igualmente en los casos en que la madre falleciere o 
por razones privadas entregare su hijo a terceros, el auxilio de lac
tancia se entregará a la guardadora del niño, quedando ésta obligada 
a cumplir con las instrucciones dadas por la Oficina del Niño. 

99-En casos muy calificados, cuando la madre no se haya presen
tado oportunamente al Consultorio Maternal, o no haya concurrido 
durante varios meses a la Oficina del Niño respectiva, el Médico Di
rector podrá autorizar el pago de auxilio maternal o de la lactancia 
correspondientes a los meses atrasados. 

10.-El aborto no da derecho a un auxilio 'maternal, debiendo 
considerarse en estos casos el subsidio por enfermedad. 

11.-Se pierde el derecho al auxilio de lactancia cuando la ma
dre cumple siete meses de imposiciones después del parto. 

12.-En caso de cesantía forzosa, la madre conserva sus derechos 
a auxilio maternal hasta tres meses, y a la atención médica hasta por 
siete meses, ontados hacia atrás, a partir de la época de su enfer
medad. 

Este servicio, en lo relativo sólo a la atención de maternidad, y 
no a los auxilios en dinero, se concede también a las esposas de los 
asegurados, atendiéndose al niño hasta los dos años de edad. 

111-Auxilio para los funerales.

Si el asegurado fallecido tiene familia que viva con él. la Caja 
entregará a ésta para los gastos de funerales, la suma de $ 300. Si 
carece de familia que viva con él, la Caja debe hacerse cargo por su 
cuenta de los funerales y sepultación. Esta cuota no constituye he
rencia ni una especie de seguro de vida; tiene como único objeto cos
tear los gastos de funerales. Como los anteriores beneficios que con
cede la Caja, éste requiere el plazo de s1ete meses de imposiciones. 

El examen de las estadísticas sobre las causas de la mortalida<l 
de los asegurados de la Caja de Seg�ro Obligatorio de Enfermed?d. 
Invalidez y Vejez, nos demu�stra que las principales causas de muerte 
son: la tuberculosis y las enfermedades cardiovasculares, en las que 
·1a sífilis juega un rol preponderante como factor etiológico. Resalta
también el crecido número de fallecidos· ·por cáncer.

- r r:. ··• 
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El número de fallecidos por tuberculosis. sífilis y enfermedades
cardiovasculares, de 1927 a 1935. fué:

Años: 1927 1928 1929 1930 1931 1932 1933 1934 1935 

Sífilis • 4 2 3 4 5 4 6 16 17 
Total de muertos 

asegurados .. 2.657 1. 657 143 1. 863 1 .338 5.501 5.446 6.264 7.945

Tuberculosis 1. 00.5 .543 11 542 4.5 7 1. 9.58 1 . 637 1: 918 3. 012 
Afecciones car-

diovasculares 294 210 16 215 183 708 549 777 1. 019 

El número de fallecidos por la sífilis que aparece en este cua
dro no cobija el crecido total de muertos por otras clases de afeccio
nes cuya causa originaria se encuentra en esa enfennedad. Al com
parar el índice de mortalidad de asegurados en la Caja, con el índice 
de mortalidad general de Chile, se concluye que hay una crecida mor
talidad que no es controlada por los servicios de la Institución. 

La mortalidad general por tuberculosis, de los años de 1931 a 
1935, fué de: 2,51 por mil; 2,55 por mil; 2,62 por mil; 2,52 por mil; 
y 2, 49 por mil, respectivamente. Es decir: en Chile, con una pobla
ción media de 4. 300. 000 habitantes, fallecía un promedio anual de 
1 1.000 tuberculosos, sin contar los fallecimientos por las enfermeda

des de las vías respiratorias, que tienen por causa la tuberculosis. 
Abat-cando estas últimas, se obtendría un promedio anual de 21.000 
muertos por tuberculosis, o sea un 6 por mil, cifra verdaderamente 
alarmante. 

IV-Pensiones de invalidez.

Los asegurados -tienen derecho a una pens10n vitalicia de invali
dez en el caso de que .. se incapacitaren para el trabajo en forma ab
soluta y permanente. Se excluyen del derecho a la pensión los casos 
en que la incapacidad sufrida sea consecuencia de un accidente de 
trabajo, cuya indemnización es a cargo del patrón, o aquellos en que 
fuere consecuencia de un acto intencional, delito o culpa grave impu
table al asegurado. 

La pensión será igual a la renta, sueldo o salario medio que el 
asegurado hubiere devengado en el año anterior, si el asegurado hu
biere pertenecido a la Caja durante ,diez años o más; de un 75 % si 
hubiere pertenecido cinco años o más; y de un 5 O 7c en los demás

ca�-os. Para tener derecho a la pensión, es. necesario el pago de dos 

años de imposiciones, tiempo que .se hace extensivo a los plazos an
teriores, que dan la cuantía del beneficio. La expresión año anterior 
significa el año antEtrior calend:uio y no el contado hacia atrás, a par� 
tir de la fecha de la incapacidad. 
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Se estima que un asegurado está en incapacidad absoluta para el 
trabajo, cuando ha perdido m 's de los dos tercios de su capacidad 
normal. Para la dete mina ión anterior, la a!)licació . del seguro ha 
seguido de cerca el ReglameJilto de la l�y e acc�dentes del trabajo, 
que considera incapacidad absoluta la pérdidR total o en sus partes 
esenciales de las dos extremidade� superiores o inferiores, de una ex
tremidad superior y otra inferior, conceptuándose para este fin como 
partes esenciales, como el pie y la mano; la lesión funcional del apa
rato locomotor, que determina consecuencias análogas a la mutila
ción de las extremidades a que se refiere el caso anterior; la pérd;da 
de los ojos, entendida como tal la anulación del órgano o pérdida 
total de la fuerza visual; la pérdida de un ojo, con disminución im
portante de la fuerza visual en el otro; la enajenación mental incura
ble; las lesiones orgánicas o funcionales del cerebro o de los aparatos 
circulatorios o respiratorios. La concurrencia de dos o más lesiones 
constitutivas de incapacidad parcial se reputa análoga en sus conse
cuencias '1 la incapacidad absoluta. 

Las pensiones de invalidez deben solicitarse por el asegurado 
acompañando un certificado del médico que lo haya asistido, co"l to
dos los antecedentes de su enfermedad, que comprueben que �1 n - e
trata de un accidente del trabajo. Las pensiones se conceden po:- r
solución del Administrador General de la Caja; y una vez derret,-
das, las relaciones del asegurado con la Caja se limitan al pago de la 
pens1on y a las atenciones médica y farmacéutica en los policlínicos ·y 
consultorios. Pero en caso en que se compruebe l_a rehabilit8cjó d.,.J 
pensionado, se suspende el beneficio mediante resolución admi�1str.,_ 
tiva, quedando éste en calidad de asegurado obligado en co fo��-
dad con la ley. 

La pensión de invalidez se paga por meses vencidos, pudiendo 
acordarse otra forma de pago, según el caso. Si fallece el asegurado, 
los días de pensión devengados corresponden a los herederos de éste. 

Como se vió anteriormente en el capítulo de la organización fi
nanciera de la Caja, ésta está obligada a constituir un fondo de reser
va que garantice el pago de las pensiones de invalidez. 

El número total de inválidos asegurados en la Caja desde 192 7

hasta 1 9 3 5, fue de 3. 1 4 6, clasificad os así : 

Lesiones cardio-vasculares 
Afecciones nervio.sas y mentales 
,Tuberculosis . . . . . . . . . . . . . .. 
Afecciones oculares y ceguera . . . . .. 
Tumores malignos . . . . . . . .. 
Sífilis . . . . . . . .. 
Otras enfermedades . . . . . . . . . . .. 

965 

621 

500 
363 
122 

46 
529 

El número de invalideces originadas por la sífilis no es de 46, co
mo lo indica �1 cuadro, sino de 645, teniendo en cuenta para este 
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cómputo las afecciones cardio-vasculares, nerviosas y mentales, mo,.. 
tivadas por esa afección. 

Se hace · necesario el que la Cajá adopte un criterio más amplio 
en la determinación de 1-a invalidez, haciéndolo extensivo a un grado 
de incapacidad menos ríguroso que el permanente y absoluto. 

V-Pensiones de vejez o de retiro. 

Se concede a los asegurados que hayan cumplido 55, 60 ó 65 
años de edad, a su elección, pudiendo declarar al tiempo de in;scribirse 
la edad elegida para comenzar a percibir la pensión. En caso de si
lencio del asegurado que haya llegado a los 5 5 años de edad, conti
núa vigente el seguro mientras cumpla con sus obligaciones, constitu
yendo una nueva pensión de retiro con vencimiento a los cin� o diez 
años. Esta última es una for'ma especial de seguro voluntario que da 
derecho a reclamar todos los beneficios y una nueva pensión de re
tiro con excepción de pensión de invalidez, ya que no puede gozarse 
a la vez de pensión de invalidez y de retiro. El vencimiento del retiro 
de las personas que ingresen al seguro, cumplidos los 5 5 años de edad, 
llega al cumplir los 65 años. 

El monto de la pensión de retiro es calculado actuarialmente de 
acuerdo con el monto -de las imposiciones del asegurado, registradas 
en la cuenta individual, por considerarse dichas imposiciones como 
primas de un seguro de renta diferida. El cálculo se hace de la siguien
te manera: .. Las imposiciones que cada asegurado hace en el primer 
año se consideran como prima un1ca pagada a la edad de ingreso, 
determinándose la renta que esa suma asegura a la edad elegida para 
entrar al goce de ella. Al año siguiente, las nuevas imposiciones efec
tuadas en todo el año se consideran como una nueva prima única que 
paga el asegurado a la edad de X más 1, determinándose el monto 
de la renta que asegura -esa nueva prima al llegar el asegurado a la 
edad elegida para entrar· al goce de la pensión de vejez, y así, suce
sivamente, cada año se calcula con cada nueva prima la renta que· 
ella asegura, de modo que al llegar el asegurado a la edad elegida 
para el vencimiento (55, 60 ó 65 años, el monto de la pensión que 
recibe es igual a la suma de todas las pensiones parciales aseguradas 
por cada una de las primas únicas consideradas .. -

A la pensión de retiro tiene derecho el asegurado que habiendo 
llegado a la edad de vencimiento, hubiere pagado los siete meses de 
imposicion·es iniciales. El monto de las pensiones de retiro es muy in
significante, dado el corto tiempo de funcionamiento de la Caja y a 
los inconvenientes del régimen financiero de capitalización individual 
aplicado en este beneficio. De ahí que la mayoría. si no la totalidad 
de asegurados con derecho a la pensión de vejez, opten por el rescate 
de dicha pensión, recibiendo el capital constitutivo de la misma acu-
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mulado en. la cuenta individual, en el caso de que el monto de la pen
sión sea inferior a 20 pesos mensuales o al 1 O% del salario medio 
durante el tiempo de aseguración. # 

Bajo este aspecto, la Caja se ha convertido en una simple institu
ción de ahorro individual y de retiro del capital ahorrado en el mo
mento de acogerse al beneficio de la pensión de vejez, desnaturalizan
do así las finalidades del segurc.> social cuyo espíritu quiso establecer 
la ley; pues además es insuficiente y misérrima para los trabajadores 
que ingresen al seguro a una edad avanzada. Por estas razones se hace 
necesario sustituir en el cálculo de las pensiones de retiro, el sistema 
de la capitalización individual por el de capitalización colectiva que 
trae consigo la solidaridad económica entre los afiliados de una mis
má generación y entre las generaciones sucesivas, lo que permite con
ceder pensiones de retiro de un monto más elevado y suficiente. 

Los asegurados que tengan derecho a la pensión de retiro pue
den optar, de otro lado, por los beneficios de la pensión de invalidez, 
en el caso de que la vejez reúna las condiciones fisiológicas de la in� 
validez, como suele suceder, obteniendo así un beneficio mayor. 

Como el beneficio de devolución de imposiciones generalmente 
está comprendido en la pensión de retiro, quedan incluídos en ésta 
los dos sistemas o tipos de pensione8 de que se habló en el régimen 
financiero de la Caja, o sea: a cuotas cedidas y a cuotas reservadas. 
Las primeras se forman con el total de las primas únicas ya mencio
nadas, pues en este caso sólo se garantiza el pago de una renta si el 
asegurado vive al llegar a la edad elegida. En las segundas, o sea en 
aquellas a cuotas reservadas, su monto se constituye con parte de las 
primas únicas, pues el total de cada una de ellas debe responder a 
dos riesgos: el de devolver las primas pagada� si el asegurado fallece 
antes de llegar a la edad elegida para entrar en el goce de ella, y el 
de pagar la renta si vive en la época aludida, o sea, lo que en la téc
nica del seguro corresponde a un seguro de renta con contraseguro 
de las primeras. De ahí que las pensiones o cuotas conce,didas sean su
periores. en monto a las de cuotas reservadas, ya que en éstas se des
tina a renta sólo una parte de la prima. Y el asegurado debe decla
rar al inscribirse a cuál de los dos sistemas se acoge, conservando o 
nó el derecho de sus herederos, según el caso. 

VI-Devolución de imposiciones por fallecimiento del asegurado.

Según se vió en el capítulo anterior, la pens1on de retiro puede 
constituirse, a voluntad del asegurado, en conformidad con uno de 
los dos sistemas anotados: sistema de cuotas o imposiciones cedidas, 
o de cuotas o imposiciones reservadas. La declaración debe hacerse
al tiempo de inscribirse, y su omisión hace que la pensión se conside
H� de capital reservado. 
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En el sistema de imposiciones cedidas, el asegurado cede defini
tivamente a la Caja el monto total de sus imposiciones, y si fallece 
antes de la edad que haya escogido para el retiro, no habrá lugar a
la devolución de las cuotas o imposiciones. En el sistema de cuotas 0 
imposiciones reservadas, si el asegurado fallece antes de gozar de su 
pensión de retiro, y sin haber tenido tampoco pensión de invalidez, 
sus herederos tendrán derecho a una suma igual a la de sus imposicio
nes personales. En el primer siste'rna el asegurado gozará de una pen
.sión mayor que en el reservado. 

En el sistema de imposiciones reservadas la ley establece un régi
men herencia! distinto al que contiene el Derecho Civil. Les concede 
por iguales partes, con derecho a acrecer, al cónyuge sobreviviente y 
a los legitimarios. También quedan incluídos los hijos ilegítimos. 

Para gozar del derecho a la devolución de imposiciones por fa. 
llecimiento dei asegurado, no es necesario el pago de siete meses de 
imposiciones anticipadas. Se goza de ese derecho aunque el asegurado 

.: estuviere atrasado en los pagos o el seguro hubiere caducado por ha
ber pasado el asegurado a ganar salarios superiores a los máximos 
establecidos por la ley. 

VII-Be_ eficios pn.ra las personas incluídas en el seguro familiar.

Los asegurados put':'den hacer extensivos los beneficios que con
cede la Caja a los mir�bros de su familia, mediante el pago del S 7é
de los sueldos o jornr:..-s percibidos en la semana. Los beneficiarios de 
este seguro voluntario ienen derecho: a la atención médica que se 
concede a los asegur dos comunes; a gastos de sepultación para los 
menores de diez años; y a atención maternal a las esposas de los ase
gurados, sin necesidad .de constituir un seguro especial familiar, que
dando excluída la atención maternal para las de'rnás personas de la 
familia. 

VIII-Medicina preventiva .

. La Ley número 6 l 7 4 de l 9 38 obligó a todas las cajas de previ
sión a establecer servicios de medicina preventiva, con el objeto de 
vigilar el estado de· salud de imponentes y de adoptar las medidas 
tendientes a descubrir previniendo precozmente el desarrollo de las 
enfermedades crónicas, como la tuberculosis, la sífilis, el reumatismo, 
las enfermedades del corazón y de los riñones; también las enferme
dades profesionales: el satur'n<ismo, la antracosis, la silicosis, la an
quilostomiasis y otras de la misma índole. 

Así, pues, la Caja de Seguro Obligatorio, organismo encargado de 
aplicar la ley de seguro obligatorio, debe conceder los siguientes be
neficios a sus imponentes, en relación con la medicina preventiva. 

1 9-. -El examen de salud, que debe practicarse por lo menos una 
yez al año y que es obligatotrio para todos los asegurados. Este eXc\· 
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men tiene por objeto principal: la investigación de la tuberculosis, la 
sífilis, las afecciones cardiovasculares y las enfermedades profesiona
les, y es realizado por equipos médicos que pueden efectuarlo en las 
fábricas, faenas, obras, establecimientos u oficinas donde trabajan los 
asegurados, o en. los consultorios, postas o estaciones médico-rurales 
que la Caja tiene establecidos en todo el país. 

El examen de salud consiste en: a) Examen clínico somero, que 
comprende el peso, talla, inspecció¡i general, presión arterial y auscul
tación' del tórax (corazón y pulmones}; b) Examen radiológico del 
tórax; c) Reacciones de Kahn y de .Wassermann. 

2 9-EI tratamiento obligatorio de los enfermos de sífilis, los que 
están obligados a concurrir a los ser-.i-cios de tratamiento en los días y 
horas que se les indique, y a someterse a la vigilancia médica preven
tiva periódica. El incumplimiento de estas obligaciones hace perder al 
asegurado el derecho a gozar de los beneficios establecidos en la ley 
y su Reglamento. 

39-EJ reposo preventivo, que se concede a los imponentes acti
vos de las Cajas de Previsión, que padecen una o varias de las enfer
medades determinadas en dicha ley, o que por su estado deficiente de 
salud estáii expuestos a contraerlas; siempre que la suspensión total o 
parcial del trabajo sea parte del tratamiento y que se encuentren en 
condiciones de ser recuperados o de prolongárseles la vida activa y la 
capacidad productora. 

El reposo preventivo puede ser parcial o total, y consiste en la 
facultad de reducir la jornada ordinaria de trabajo a la mitad, o de 
suspenderla totalmente por un período determinado, conservando el 
afectado su ocupación y teniendo derecho a gozar del subsidio de re
poso. 

Para gozar de este derecho, es necesario que la Comisión de Me
dicina Preventiva declare que el asegurado necesita de este medio de 
tratamiento. 

49-El subsidio de reposo, que es la cantidad de dinero que la
Caja cancela al asegurado durante el tiempo que permanece en reposo 
preventivo, y equivale al total del salario medio percibido en los úl
timos tres meses, o al 5 O%, según se conceda el reposo total o parcial. 

Para subvenir a los gastos que significa a las Cajas de Previsión 
la cancelación del subsidio de reposo, se ha determinado en la misma 
ley un aumento del 1 % de las imposiciones que deben cancelar los 
patrones a dichas Cajas. 

CONCLUSION 

Quedan incluídas en este informe sumario las características prin
cipales de la organización y funcionamiento de la Caja de Seguro Obre
ro Obligatorio. También las fallas y errores en que se ha incurrido, 
justificados relativamente, dado el corto espacio de tiempo del funcio
namiento de la Caja y la precaridad de sus recursos económicos. Pero 
� de anotar el esfuerzo tenaz y prolongado en que se ha empeñado 
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la Institución, principalmente a partir de su nacimiento a la vida au
tónoma. Esfuerzo tendiente a corregir los errores y deficiencias en sus 
servicios y a darle cada vez una más sólida estructuración en completa 
conformidad cc;>n los fines sociales y de previsión que se propone. 

La orientación general del seguro social en Chile puede decirse 
que es de las más fieles a la peculiaridad esencial ge aquél. La acción 
del seguro no se reduce a la indemnización pecuniaria de los imponen
tes y á la prestación de los servicios a que está obligado, sino que va 
a las fuentes originarias que ocasionan la incapaciflad para el trabajo, 
procurando por todos los medios la prevención y conservación de 
esa incapacidad productora de las clases asalariadas. Es consciente de 
su función en la economía nacional, ya que su propósito se dirige a 
mantener y restituir a la producción su más importante factor que es 
la fuerza humana. Pero no sólo de este punto de vista se manifiesta 
la labor benéfica del Seguro Social chileno. Es el más fuerte coaliga
do de la economía del país, cuando al tiempo de elevar el nivel de 
vida de los empleados, obreros y trabajadores agrícolas, los capacita 
para el consumo de la riqueza nacional. Se concluye, entonces, que la 
implantación del seguro social obligatorio no obedecía a razones de 
carácter político sino a su necesidad imprescindible en la vida de la 
República. 

Las deficiencias de la Caja de Seguro, en la prestación de los be
neficios son especialmente motivadas por la angustiosa condición so
cial del pueblo de Chile y la organización financiera de ella. De un 
lado se observan los más altos coeficientes de mortalidad y morbili
dad que corren en armonía con una alimentación insu. �ciente y vivien
da malsana. Del otro, una organización administrativa emirnmte'lnen
te burocrática, acompañada de un sistema financiero mixto que no 
está acorde en todo con la finalidad del seguro social, que persigue la 
solidaridad económica entre las generaciones presentes y futuras. El 
mismo Gobierno ha contribuído a acentuar las fallas de la Caja de 
Seguro, obligándola a hacer cuantiosas inversiones en bonos y pape
les de la deuda interna. De ahí que se haga necesaria una completa 
autonomía administrativa bajo la supervigilancia del Estado. 

Nada más aconsejable, en vista de una mejor estructuración de 
la Caja, y, en general, de la Previsión Social de Chile, que la adop
ción de un régimen financiero uniforme, el de capitalización colecti
va, y la unificación de las Cajas de Previsión Social, mediante un sis
tema legal común. De esta manera se obtendrían inconmensurables 
beneficios al agrupar los organismos dispersos, desburocratizando la 
administración de ellos y dando unidad a los objetivos del seguro 
social. 
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ECUADOR 

ANALISIS DE LA LEGISLACION ECUATORIANA 

DE SEGURO SOCIAL 

Para comenzar el análisis de las Leyes Ecuatorianas de Seguro 
Social, debemos tomar como punto de partida uno de los concepto¡¡ 
básicos del Seguro Social. Si partimos del concepto de Seguro que se 
basa en la clase de riesgo que debe cubrir, o, en otras palabras, si el 
riesgo es el que define al Seguro y lo limita, la cuestión principal, al 
estudiar un Seguro Social, es examinar el riesgo cubierto por él. Ana
lizando las diversas modalidades del Seguro Social: Seguro de En
fermedad, de Invalidez y de Muerte prematuras causadas por acci
dente o por causas orgánicas, de Maternidad, de Vejez, de Parto In
voluntario, vemos que todos estos acontecimientos tienen una misma 
consecuencia desfavorable y, en ocasiones, de efecto catastrófico para 
la economía del trabajador y de su familia, cual es, la pérdida del 
trabajo. En este sentido, el riesgo característico del Seguro Social es 
la pérdida total o parcial del salario en cuanto es el único o el prin
cipal medio de subsistencia del trabajador y de su familia. El Seguro 
Social tiene como fin, sea prevenir, sea reparar e indemnizar el daño 
que se deriva de los anotados siniestros. 

Para proteger al trabajador de las consecuencias económicas 
sociales e higiénicas de este riesgo, se ha introducido, en diversas Le� 
yes del Seguro Social, un sistema de prestaciones que, con diferencias 
no esenciales, puede ser resumido en estos puntos: 

a) En caso de enfermedad y maternidad, el Seguro Social pres
ta asistencia médica y da subsidios en dinero destinados a reempla
zar la pérdida del salario. La mayoría de las Leyes no contemplan 
ningún tiempo mínimo de imposiciones para la concesión de la pres
tación de asistencia médica y prescriben una espera muy corta de uno 
a siete días para la prestación. de subsidios en dinero. Estas presta
ciones se dan, pues, en algunas Leyes desde el primer día del comien
zo de la enfermedad, en otras desde el segundo o el tercero o a lo 
más desde el octavo y por lo menos durante veinte y seis ae'm.anu. 
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Algunas Leyes conceden las prestaciones durante un año y unas pocas 
las conceden para la misma enfermedad por mayor tiempo, partien
do del principio que las enfermedades largas agotan la economía del
trabajador. y son causas de invalidez prematura, cuando no son cu. 
radas a tiempo. Es de anotar que la Ley Británica no establece lími
te de tiempo para las prestaciones en especie. En algunas Leyes, los 
subsidios en dinero se aumentan o disminuyen para el caso de enfer
medades largas. Si la enfermedad dura largo tiempo, en muchas le� 
yes se transfiere la obligación del Seguro de Enfermedad al Seguro 
de Invalidez, cuya cuantía es para los tiempos de servicio cortos, ge
neralmente menor que la del subsidio de enfermedad, pero que en 
muchas Leyes se aumenta con el tiempo de imposiciones. 

b) Por cuanto la carga financiera de la jubilación de invalidez
es muy gravosa, se ha introducido para protección del asegurador, un 
tiempo de espera no mayor regularmente de cinco años de imposi
ciones. Para la fijación de los tiempos de espera no debe olvidarse 
que, debido a enfermedades, paros y otras interrupciones, el total 
anual de semanas y meses cubiertos por imposiciones no coincide casi 
nunca con el año calendario. Es un hecho conocido, por ejemplo, que 
en el Seguro de Invalidez y Vejez un trabajador tiene en el año so
lamente un promedio de 30 a 46 semanas cubiertas por imposiciones. 

c) La jubilación de invalidez sea fija, sea creciente se concede
después de un tiempo de imposiciones que oscila entre 30 y AO años, 
o al cumplimiento de üna edad de.terminada que varía de 55 a 70
años, como jubilación de vejez, sin prueba de incapacidad para el 
trabajo, sino generalmente bajo la sola condición que el respectivo
afiliado no realice un trabajo que le ponga bajo el régimen del Se
guro Social. Para la cuantía de la jubilación de invalidez y vejez, son
decisivos el sistema de prestaciones adoptado y los medios disponi
bles provenientes de aportes. Como base debería valer el prin,cipio
de que el paso al estado jubilar después de un servicio bastante largo
no debe significar para el trabajador un salto demasiado brusco, ni
una catástrofe económica. En muchos países, la jubilación aumenta 
con el número de miembros de familia a cargo del trabajador. 

• c} La jubilación de invalidez sea fija, sea creciente se concede 
las prestaciones deben depender también del estado familiar y que la
viuda debe recibir, por lo menos desde una edad avanzada, si es in
válida o si tiene a su cargo por ejemplo dos o más huérfanos, una
renta vitalicia y que a los huérfanos y a las demás personas a cargo
del beneficiario deben concederse rentas vitalicias que cesan a cierta 
edad, o por matrimonio, o cuando la educación se ha terminado, etc.

1 1 

Comparemos con estos principios el sistema de prestaciones del 
Seguro Social Ecuatoriano. 

a) Para todas las prestaciones de enferm.edad se ha establecido
una espera de seis meses de imposiciones, durante los cuales no s� 
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concede ningún beneficio. Pasados estos seis meses, el afiliado tiene 
derecho a asistencia médica, dental, farmacéutica y quirúrgica, pero 
siempre a condición de que su salario no pase de $ 6. 000, 00 anuales. 
Si el salario es mayor de $ 3.000,00 anuales, los servicios son paga
dos por el afiliado según una tarifa reducida. No se otorga ningún 
subsidio verdadero en dinero que reemplazaría a la pérdida del sa-· 
lario. La asistencia médica se presta a lo más por tres meses, sin es
pecificarse qüe esta disposición debe referirse al caso de tratarse de 
una misma enfermedad. Después de tres meses, ésto es, en las enfer
medades largas, cuando más se requiere una atención especial, pierde 
el afiliado el derecho a las prestaciones de enfermedad. Es deber mío 
advertir que estas condiciones, especialmente la falta de subsidios en 
din.ero, son las más duras entre todas las leyes por mí conocidas. 
Esta falta es compensada solamente en parte, por lo dispuesto en el 
Código del Trabajo en el artículo 39, numeral 18 que obliga el pa
trono a "pagar al trabajador el 50 % de su sueldo o salario en caso 
de enfermedad no profesional, hasta por un mes, en cada año ... ''. 
Esta disposición establece para el cubrimiento del riesgo de enferme
dad una combinación poco razonable entre las prestaciones propias 
del Seguro Social y las concesiones en dinero hechas por el patrono 
mismo. Esta mezcla del Seguro Social con una obligación inmediata 
del patrono, para cubrir el mismo riesgo, debe. conducir a resultados 
económicos y socialmente desfavorables, como se ha podido compro
-bar en casos concretos de algunas grandes empresas. 

b) Si el afiliado paga las imposiciones por lo meno� de diez
años, lo que corresponde en muchos casos a quince o más años ca
lendarios, y se invalida, se le concede una jubilación de invalidez equi
valente al 60 % del promedio de los sueldos o salarios sobre lo cua
les se hubieran hecho aportes durante los. últimos cinco años. Pero 
en el caso de que la invalidez permanente y absoluta fuese causada 
por· accidentes de trabajo o po1 enfermedades profesionales, la jubi
lación de invalidez se combina con la indemnización a cargo del pa
trono que establece el Código del Trabajo en los artículos 307 y 312. 
Según lo dispuesto en er artículo 30 7: 

"Si el accidente hubiere ocasionado incapacidad absoluta y perman=ntc pa
ra todo trabajo, la indemniza,ción consistirá en una cantidad igual al sueldo o 
salario total de tres años, o en una renta vitalicia equivalente a un 40 r¡c de la 
última renta, o salario mensual percibido por la víctima". 

Se ve de lo anterior que las disposiciones del Código del Traba
jo y las del Seguro Social no están de acuerdo en este punto y que la 
jubilación de invalidez concedida por los Estatutos de la Caja puede 
Ber y es a menudo mayor que la jubilación de invalidez según el Có
digo del Trabajo. En estos casos la Caja contribuye, pues, para la 

· jubilación de invalidez absoluta y permanente. Debo observar que a
más de esta incongruencia, hay un vacío en los Estatutos de la Caja
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del Seguro, al no tratar el punto de Ía incapacidad parcial· o temporal 
en cuanto provienen de accidentes del trabajo. Pero el hecho funda.
mental es que los accidentes del trabajo y las enfermedades profesio
nales no son cubiertos en las Leyes Ecuatorianas por el Seguro S0• 
cial o siquiera por el Seguro Privado, sino que cargan directamente 
al patrono. 

Volviendo a las disposiciones estatutarias sobre la jubilación de 
invalidez, observamos que la cuantía de ésta en la Ley Ecuatoriana es 
independiente del tiempo de imposiciones y una de las más altas que 
existen. en el Seguro Social con la particularidad de que la jubilación 
de invalidez de- los trabajadores afiliados a la Caja del Seguro es ma
yor que la de los empleados públicos afiliados a la Caja de Pensiones. 
Pero el valor social de esta jubilación es reducido por la definición 
de invalidez, definición incompleta en verdad y una de las más seve
ras que existe. Nos hallamos, pues, ante e l  siguiente hecho: cuantía 
de jubilación elevada, pero condición de concesión que hace muy raro 
el beneficio. Esta circunstancia de estar definida la invalidez en fonna 
tal que la concesión del beneficio sea poco menos que imposible, re
dundaría en uri número muy pequeño de jubilaciones de invalidez y 
haría de un beneficio social por excelencia y principal en el Seguro 
Social, una prestación casi inaccesible. En la Caja del Seguro entre los 
años d� 19 3 7 a 1 940 apenas hay cinco casos de jubilaciones por in
validez. En la Caja de Pensiones, donde la definición de invalidez 
es en verdad aún más severa, después de doce años de existencia hay 
vigentes 40 casos de invalidez entre 709 jubilaciones, o sea que ape
nas un S, 7 % de casos corresponden a invalidez. Compárense estos 
datos con los correspondientes de las estadísticas alemanas, checoes
lo.vacas y argentinas, según las cuales la proporción de jubilaciones de 
invalidez con relación al total de jubilaciones es de 83 %, 99% Y 
52 % respectivamente. La Caja del Seguro Obligatorio de Chile tenía 
el 30 ·de Junio de 1938, 2.087 pensiones de invalidez con un prome· 
dio mensual de 1 3 7, 3 3 pesos y 2 1 pensiones de vejez con un prome
dio mensual de 1 3, 7 3 pesos. 

c) Si el afiliado no llega a ser inválido tiene derecho a una
"jubilación obligatoria", a condición de haber' aportado más de 20 
años o sin ninguna espera si tiene 5 5 años de edad. Estas condiciones 
son las más liberales que hay para la jubilación de vejez u ordinaria 
Y la falta de un tiempo de espera es una especialidad de nuestra Ley. 
En cambio de esta liberalidad en cuanto a las condiciones las cuan
tías de tales jubilaciones que dependen del estado de la Cuenta In
dividual, son irrisorias en la mayor parte de los casos y no guardan 
ninguna relación con la jubilación de invalidez y con los suelrl.os úl
timos, ya que oscilan entre el 1 % y el 30 % del sueldo en casos or-
dinarios. Tenemos, pues, un caso contrario al de la jubilació!l de in
validez: condiciones de concesión del beneficio liberales y cuantía 
reducida. Por otro lado, es paradójico que la jubilación obligatoria 
alcance a montos exagerados, más elevados que el sueldo en los casos 
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excepcionales en que se concede a edades �uy avanzadas, en las cua
les las necesidades de la vida se reducen. Todo esto provocaría el 
descontento de los trabajadores si ya se aplicara la Ley en este pun
to. Algunos ejemplos citados más tarde aclararán lo dicho. 

d) Los montepíos son definidos en la Ley Ecuatoriana como
rentas ciertas de 1 5 años de duración si el afiliado fallece con menos 
de 1 O años de imposiciones y de 1 O años de duración en los demás 
casos. Es esta una disposición de sentido antisocial y arbitrario que 
difícilmente puede ser explicada. El tiempo de espera para estas pres
taciones de gran valor, no está determinado de una manera clara 
en la Ley, pero se puede presumir que es el de seis meses, o sea el 
más liberal que se conoce, lo cual resulta peligroso para la Caja por 
la posibilidad que da para entradas ficticias de personas viejas y en
fermas. La introducción de rentas ciertas limitadas a 1 5 o 1 O años 
coA.duce a consecuencias extrañas. La viuda de un obrero que fué ase-
gurado por más de 1 O años, beneficiada con una pensión de monte
pío a la edad de 45 años, pongamos por ejemplo, y que se ha acos
tumbrado a esta renta periódica, se ve a la edad de 5 5 años privada 
de toda subsistencia. Pero si el obrero ha aportado mer.os de 1 O años, 
la viuda de igual edad a la anterior, tiene derecho a la renta hasta 
los 60 a.ños. 

I I I 

No exagero al afirmar que el sistema de prestaciones del Seguro 
Social Ecuatoriano atenta contra el sentido común, como puede verse 
de los ejemplos consignados en los cuadros Nos. 1 y 2, calculados con 
los antiguos coeficientes ( 1 ) . El cálculo con los coeficientes actuales, 
cuadros Nos. 3 y 4, es aún más desfavorable. Además, se supuso 
para el cálculo que las Cuentas Individuales son bonificadas en tod0 
el .tiempo con el 5 % de interés, suposición optimista que mejora los 
beneficios y eleva la cuantía de las jubilaciones obligatorias y de los 
mo:r:itepíos en contradicción con el desarrollo probable. 

A.-Caso del afiliado con sueldo constante ( coeficientes antiguos) 

1.-Un tra'bajador con un sueldo mensual de $ 1 00, 00 que in
gresa al Seguro a la edad de· 2 O años, no tiene, en caso de enfermedad 

( 1) .--Se trata de los valores unitarios de rentas vitalicias, contenidos en el 
artículo 93 de los Estatutos de la Caja del Seguro. Hemos llamado "antiguos 
coeficientes" a• los originalmente consignados en los Estatutos, y "actuales" a 
los modificados según Resolución del Directorio del Instituto de fecha 1 5 de 
Octubre d¡ 1940. 
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de cualquier duración, ninguna prestación en dinero y tiene asistencia 
médica gratuita solamente por tres meses si su salario no excede de 
$ 3.000,00 anuales. Al invalidarse después de I O años de imposicio
nes, o después de cualquier tiempo si es por accidente de trabajo, 
recibiría una pensión jubilar de $ 60, 00 mensuales. Si aportara 20 
años, tuviera de:rech:o a una jubilación ordinaria de $ 1 2, 7 6 mensuales 
de no haber la disposición que establece el mínimo de jubilación 
(Artículo 26 de los Estatutos}, disposición que le priva prácticamen
te de toda jubilación. En caso de tener 30 años de imposiciones, :u 
jubilación ordinaria sería de 35, 3 7 mensuales, es decir mucho menos 
qu la jubilación de invalidez que se concede ya después de 1 O años 
de imposiciones, o sin espera alguna si fuere por accidente de trabajo, 
y que, en ambos casos es igual a $ 60, OO. Solamente en el caso de 
haber aportado durante 35 años, lo que puede equivaler a 50 años 
cat�ndarios, la jubilación ordinaria se aproxima a la jubilación origi
nal de invalidez. 

Un trabajador que entrase a los 40 años de edad. tendría la 
misma jubilación de invalidez de $ 60, 00 mensuales, pero mejor ju
bilación ordinaria que en el caso anterior. Así la jubilación ordinaria 
sería: 

Después de 2 O años de imposiciones 
Después de 30 años de imposiciones . 
ésto es, ·más que el sueldo constante. 

$ 28,64 
101, 13 

Después de 3 5 años de imposiciones, a la edad de 7 5 años, ten� 
drá $ 1 70, 71 o sea mayor del sueldo en uno 70 7<,. Estos dos ejem
plos son muy elocuentes; en los anexos se presentan otros muchos. 

2.-Otra anomalía que es consecuencia de las disposiciones so
bre la jubilación ordinaria y sobre el monto mínimo de esta jubila
ción, según el artículo 26, que fija el mínimo en "trescientos sesenta 
o cuatrocientos ochenta sucres anuales, según se trate de obreros o
empleados respectivamente", es que en la mayoría de los casos, los
afiliados no tendrían derecho a las jubilaciones ordinarias y deberían
contentarse con la entrega -del capital de la Cuenta Individual, hecho
que debe ser considerado como contradictorio al sentido mi5•mo del
Seguro Social. En verdad, como se ve de los cuadros Nos. 1 y 3, la 
jubilación ordinaria el\ el caso de un afiliado que ha entrado al Se
guro antes de cumplir 30 años de edad y gozado de un sueldo de 
$ 1 00, 00 mensuales, no podría alcanzar prácticamente al límite de 
$ 30,00 mensuales después de un tiempo de imposiciones menor de
20 años. Pero si a ésto se observa que el sueldo o salario efectivo
mensual promedio de los afiliados en el año de 1936 según el bole·
tín �úrnero 5 del Instituto, era de $ 92,00 y en la Sierra solamenté
de $ 6 1, 00 ( 1 ) se desprende que en la mayor parte de los casos, si

• 

J 

( 1) .-Tengo dudas acerca del grado de confianza que merecen estas cifras, 

pero no hc1y otras. 
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los afiliados quieren obtener la jubilación ordinaria, deberían, sea 
aumentar sus fondos de jubilación de su propio peculio (según los 
artíc los 25 y 26 de los Estatutos) aumento que puede llegar a miles 
de sucres, o contentarse con la devolución del capital de su Cuenta 
Individual. Se ve que la mayor parte de los afiliados nunca obtendrán 
jubilaciones obligatorias. Esta anomalía desaparece sólo para los afi
liados ingresados a la edad de 20 años y que tienen 30 o más años 
de imposiciones, lo que corresponde en la mayor parte de los casos, 
a un tiempo de servicio de 40 o más años calendarios. En este último 
caso la jubilación ordinaria alcanza a $ 3 5, 3 7 mensuales para un 

sueldo de $ 100, OO. 
Estos hechos constituyen en sí mismos un grave reproche contra 

el sistema de prestaciones de nuestro Seguro Social. Muy interesante 
es a este respecto conocer el caso concreto que nos ofrece el Informe 
:.obre el Seguro Social de Chile ( Caja del Seguro Obligatorio) donde 
la pensión de vejez está basada en la Cuenta Individual; al 30 de 
Junio de 1938, habían vigentes en la Caja del Seguro Chileno, 2.087 
pensiones de invalidez con un promedio mensual de 1 3 7, 3 3 pesos y 
21 jubilaciones de vejez con un promedio mensual de 13,73 pesos; 
al final del ejercicio anterior, habían vigentes 20 pensiones de vejez, 
cuyo monto mensual más alto era de 23,91 pesos y el ·más bajo de 
O, 79 pesos. Los afiliados prefieren la devolución de los aportes a ju
bila¿iones tan exiguas. En el ejercicio de 193 6 a 193 7, recibieron de
voluciones de sus aportes 3. O 7 8 asegurados, que en parte tenían de
recho a la jubilación de vejez, con un promedio de 455,00 pesos. Se 
ve que la experiencia confirma las conclusiones hechas anteriormente 
acerca de que las cuantías reducidas de las jubilaciones de vejez son 
causa, en muchos casos, de que se cancele el Seguro Social, con todas 
.las consecuencias deplorables que esto acarrea para el afiliado y para 
su familia. 

3.-Lo ilógico del sistema de los montepíos está demostrado en 
los anexos I y 3, de los cuales tomo estos datos: si el afiliado con 
un sueldo mensual de $ 1 00, 00, ésto es, con un sueldo mensual mayor 
que el que gana la mitad de los afiliados, falleciere después de seis 
meses de afiliación y antes· de los diez años, sus deudos tendrían de
recho a un montepío total de, más o menos, $ 19,00 mensuales ($ 0,60 
diarios) durante quince años. Pero si falleciere después de 1 O años 
de imposiciones, el montepío total sería de $ 2 3, O 3 pagaderos sola
mente por 1 O años y ésto sin distinción entre el caso en que se trata 
de una viuda con cinco personas a cargo y el caso en que se trate de 
un sólo deudo. 

8.-Caso del afiliado con sueldo, creciente (coeficientes antiguos): 

En el caso de un afiliado que hubiere ingresado con el sueldo 
de $ 50,00 mensuales, que se ha aumentado anualmente en $ 10,00 
hasta llegar a $ 250,00 mensuales, son aún más notorias las faltas del 
sistema vigente de prestaciones, como puede verse en el cuadro <? 2,
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calculado con los antiguos coeficientes y en el N9 4 con los nuevos y
bajo la suposición optimista que la Cuenta Individual sea bonificada
siempre con el 5 % . Del cuadro N9 2 tomo algunos ejemplos: 

La jubilación en caso de invalidez, y después de 1 O años de im
posiciones, es igual al 5 1 :{ del sueldo final, y del 3 �� al 7 7c en caso 
de jubilación ordinaria de vejez, según la edad de entrada. Después 
de 1 O años más de imposiciones, la jubilación de vejez oscila siempre 
entre 7 % y 2 7 % del sue1do final, según la edad de entrada, con el 
agravante de que a la edad avanzada se premia con una jubilación 
mayor. Desp

0

ués de 30 años de imposiciones, un afiliado que ha en
trado a la edad de 20 años, tiene una jubilación de vejez igual al 
2 1, 5 7c del sueldo final, mientras que para un trabajador que ha en
trado con 5 O años de edad, está jubilación es igual al 88,6 ¼ del 
sueldo final. • 

Los m.ontepíos, pagaderos durante 1 5 años, son aproximada
mente iguales al 1 8 % del sueldo final si el causante ha pagado me
nos de 1 O años de imposiciones, pero si ha pagado 20 años de impo
siciones bajan a 1 3 % del sueldo final, pagaderos sólo durante I O 
años . 

IV 

# 

De estos ejemplos característicos, y de otros que constan en los 
anexos, se ve que las prestaciones del Seguro Social Ecuatoriano no 
mantienen relación entre ellas y por e] contrario implican evidentes 
contradicciones. Al hablar de la cuenta individua] se demostrará que 
esta falta de armonía y concordancia entre las prest aciones, es una 
consecuencia de la combinación de los principios del Seguro con lo 
principios del Ahorro Individual. El argumento con que se trataría de 
justificar esta •mezcla de principios sería el de que la jubilación de ve
jez no debe ser tan ·alta como la de invalidez, porque con la vejez 
se reducen las necesidades de la vida. Pero este argumento no tiene 
valor tratándose de Seguro de Obreros, para los cuales como es co
nocido, el salario disminuye generalmente con la edad y al disminuir 
el salario se disminuyen también, en un Seguro lógicamente estru_.ctu
rado, los beneficios que dependen del salario. -o se define tampoco 
cuándo comienza la vejez y se ignora que el estado familiar puede en 
muchos casos individuales aumentar la carga de "un viejo" de 40 ó 50 
años de edad. Pero lo más importante es que este argumento que no 
es tal, se vuelve directamente contra el sistema vigente de prestacio
nes: Se ve de los anexos 1·, 2, 3 y 4 y se deduce también de un sim
ple razonamiento que, a igualdad de condiciones, igual tiempo de ser
vicio, igual desarrollo de los sueldos, las jubilaciones de vejez se au
mentan desproporcionadamente con la edad en que se conceden. 

Un asegurado durante 20 años con el 9;°uerd"a mensual de $ 300,00 
y que ingresó al Seguro a la edad de 2 O años tiene a la edad de 40 
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anos, según los Estatutos vigentes, una jubilación ordinaria mensual 
de $ 38,29, que representa un 1 3 ',1, del sueldo; en cambio, para un 
afiliado que ha ingresado al seguro a los 5 O años y que durante los 
mismos 20 años ha pagado los mismos aportes, la jubilación de vejez, 
a los 70 años de edad, será de $ 1 5 O, 99, esto es el 5 O '11 del sueld 0. 
Asimismo, un afiliado que ha entrado al Seguro a la edad de 20 años 
y que ha aportado durante 35 años, sobre un sueldo de $ 300,00 
mensuales, tiene un jubilación a la edad de 5 S años de 1 79, 32; esto 
es de 601/c del sueldo; pero si este mismo afiliado hubiese ingresado 
a la edad de 5 O años, tuviera, después de los 35 años de aportación, 
una jubilación de $ 7 38, 3 1, ésto es una jubilación igual al 246 /� de 
su sueldo. Estos casos característicos son elocuentes y demuestran que 
el sistema vigente da a los "viejos de verdad", que tienen menores 
necesidades de vida, y que han entrado en edades avanzadas al Seguro 
Social, jubilaciones mucho mayores que a los que se jubilan en una 
mediana edad. Debe por lo menos mencionarse que las ventajas ofre
cidas para los que entran en el Seguro Social a edades avanzadas, 
pueden incitar y fomentar ingresos ficticios que por el riesgo de en
fermedad, de invalidez y de fallecimiento, podrían ser muy perjudi
ciales para la Caja. 

V 

Pero no solamente entre los beneficios propios del Seguro de los 
O\neros hay contradicciones, sino también con relación a los que ofrece 
la Caja de Pensiones. Estas incongruencias se agravan aún más por 
el hecho de que, debido a la inestabilidad de los empleados públicos 
y a la falta de carrera administrativa, se producen frecuentes traspa
sos entre las dos Cajas, traspasos que no están lo bastante bien regu
lados en las disposiciones estatutarias de la Caja del Seguro ( Artícu
los 78, 79 y 95). Estos traspasos frecuentes nos llevan a plantear 
la pregunta de si hubiese sido o no conveniente al crear el Seguro So
cial concentrar todo el Seguro Social Ecuatoriano en una Institución 
única, con dos Secciones, una para los empleados públicos y priva
dos, y otra para los obreros. o queremos ocuparnos por el momento 
de las ventajas y desventajas que tal fusión presentaría ni de las gran
des dificultades que para llevar a cabo esta solución se hubi�sen de
bido obviar. Pero al menos, dada la coexistencia de estos dos siste
mas del Seguro Social independientes. debemos procurar que no exis
tan contradicciones, entre estos dos sistemas. Por desgracia, estas con
tradicciones e incongruencias existen y con el tiempo, de no reme
diarlas, llegarán a ser insoportables. Así, por ejemplo, se ve que entre 
las prestaciones que da el Seguro de Enfermedad; la invalidez, para 
los empleados públicos, está definida aún más severamente q•Je para 
los obreros y puede equipararse a la invalidez proveniente de enfer
medades profesionales durade�as. Al respecto cito el artículo 1 8 de 
los Estatutos de la Caja de Pensiones que dice: 
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"Los empleados que en el ejerc1c10 de sus funciones y por razón de las' mis
�as, a,dquieran una enfermedad que les inhabilite para el trabajo tendrán dere
�ho a la jubilación, siempre que h4bieren servido por lo menos 1 O años", Y el 
artículo 20: "La jubilación por incapacidad para el trabajo, sea tota,l o parcia] 
se concederá sólo por tiempo determinado, debiendo renovarse periódicamen�e ]� 
concesión si subsiste la inha,bilidad". 

La jubilación de invalidez concedida por la Caja de Pensiones 
es igual, después de 1 O años de aportación, al 3 3, 30 % del promedi� 
de los sueldos percibidos en los últi·mos cinco años de servicio si se
trata de una incapacidad completa y es igual al 28, 3 % si de una in
validez parcial. Por otra parte, esta cuantía de la jubilación de inva
lidez que es mucho menor que la invariable del 60 % fijada en el Se
guro de los Obreros, se aumenta con cada año de servicio en un 
3,33 % o en un 2,83 % del promedio de los sueldos, según el grado 
de invalidez y es igual a la cuantía de la jubilación de invalidez de 
los obreros, solamente después de 1 8 años de aportación en el primer 
caso o de 2 2 en el segundo. 

Anoto aquí de paso que la distinción que se hace en la invaüdez de los 

empleados públicos entre la invalidez total e invalidez parcial, que tiene por 

consecuencia una importa,nte diferencia en las jubilaciones correspondientes, es 

usada regularmente en el Seguro de Accidentes y que esta tasación del grado 

de invalidez en el Seguro Ordinario de Invalidez, impone al médico y al Con
sejo de Administración una ta-rea muy difícil. 

Para los empleados públicos, la jubilación de vejez es accesible a
los 2 5 años de servicio en la cuantía del 62, 5 % del promedio de los 
sueldos. Por tanto, la cuantía de esta jubilación e s  regularmente ma
yor que la correspondiente de los obreros que como hemos explica
do, depende de la Cuenta Individual. En cambio, las condiciones para
los empleados públicos, en esta jubilación, son mucho más severas
que para los obreros y empleados privados quienes pueden solicitar la
jubilación de vejez ya después de 20 años de imposiciones o a la edad
de 5 5 años con cualquier tiempo de imposiciones. Acerca de los mon·
tepíos de la Caja de Pensiones puede decirse que su cuantía está más
de acuerdo con los fines del Seguro Social que en la Caja del Seguro. 

El desacuerdo entre los dos sistemas de Seguros existentes en el 
Ecuador, creará con· el tiempo una situación difícil, con mayor razón 
si se tiene en cuenta que ·los aportes regulares para ambas Cajas, son 
iguales y representan en total el 1 O ';lo de los sueldos o salarios. Re
firiéndome para mayor amplitud a la Parte Técnica Financiera (Ca
pítulo 111 de este Informe), indico aquí solamente que tales aportes 
se fijaron sin base alguna en cálculos actuariales verdaderos y que 
estos aportes especialmente en la Caja de Pensiones, no alcanzan a
cubrir las obligaciones provenientes de los derechos adquiridos duran
te el funcionamiento de la Caja y menos aún, pueden cubrir el reco·
nacimiento de tiempos de servicios a:nteriores.
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VI 

Respecto a otras disposiciones que se refieren a beneficios, me 
limito a advertir que en el Seguro Social de los Obreros falta casi 
completamente la tendencia a tomar en cuenta de una manera racio
nal, los tiempos de servicios anteriores del afiliado para la concesión 
de las prestaciones y por tanto, faltan disposiciones que establezcan 
una compensación, total o parcial, para la pérdida del tiempo de ser
vicio no asegurado de la generación de trabajadores que ya son tales 
en el momento de la introducción del Seguro. Prerrogativas para los 
trabajadores que están en pleno servicio al iniciarse el Seguro, se ha
llan en la mayoría de las Leyes del Seguro Social. Algunas Leyes es
tablecen el reconocimiento, al menos parcial, del tiempo de servicio 
anterior a la creación del Seguro. Otras Leyes construyen los benefi
cios de tal manera que suplen al menos en parte la falta del tiempo 
anterior reconocido de Seguro de los Afiliados ingresados a edad 
avanzada al comienzo del Seguro Social. Esta u otras disposiciones 
análogas permiten al Seguro entrar de lleno y casi inmediatamente en 
vigencia, hecho que es de gran importancia para la incorporación del 
Seguro Social en la vida económica y social del país. (Ejemplo: Esta
dos Unidos). En estos casos los fondos necesarios son conseguidos
sea mediante la contribución de una parte de los aportes de los tra
bajadores que ingresan al Seguro después de su creación, para los 
cuales la distribución según edades es más favorable, sea mediante una 
ayuda del Estado, por ejemplo por la participación de éste en los be
neficios primeros o aprovechando los ingresos extraordinarios, como 
se explica en el Capítulo III. La falta ·de tales disposiciones en la Ley 
Ecuatoriana se sustituyó por lo menos en parte, con la introducción 
de las llamadas Rentas Mínimas, establecidas en el artículo 91 de los 
Estatutos y fijadas por el Directorio del Instituto de Previsión en un 
30% del promedio de sueldos con un mí�imo de $ 360.00 anuales y 
$ 4.500,00, como máximo. La introducción de estas RENTAS MI 1-
MAS, aún en la forma socialmente favorable al afiliado en que fué 
interpretada por el Instituto, responde sólo en parte a las necesidades 
de los trabajadores ya envejecidos cuando el comienzo del Seguro y 
debería tenerse en cuenta este asunto para la reforma. Debo decir 
aquí que los recursos para cubrir estos beneficios de las Rentas Míni
mas, mediante la formación de un "Fondo de Jubilaciones Comple
mentarias", es arbitrario y no corresponde a la carga que estos bene
ficios transitorios pueden ocasionar· a la Caja, como se ve del Infor
me sobre las Rentas Mínimas { ver anexo N9 5). 
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VI_I 

El concepto mismo de Seguro Social supone la necesidad de fi
jar beneficios mínimos para procurar cierta nivelación en la dis tri
bución de los beneficios por un lado, y por otro para poner de mani
fiesto el hecho de que el Seguro Social no es una Institución de Be
neficencia, ni sus prestaciones obras de caridad. 

En realidad, la mayor parte de las Leyes de Seguro Social, es
pecialmente en lo tocante a jubilaciones y montepíos, establecen una 
limitación inferior para la cuantía de los beneficios, ya, con expres a 
determinación de la cantidad mínima, ya prescribiendo una jubilación 

_básica independiente del sueldo y del tiempo de servicio. En el Se
guro Social Ecuatoriano, solamente el artículo 26 de los Estatutos de 
la Caja del Seguro contiene una disposición que podría ser conside
rada como encuadrada en esta tendencia. Este artículo dice: 

"No podrán constituirse rentas inferiores a trescientos sesenta o cuatrocien

tos ochenta sucres anuales, según s,e trate de obreros o . empleados respectiva

mente". 

Pero el inciso siguiente que dice: 

"El interesado podrá aumentar de su propio peculio la imposición consti

tutiva, de la renta vitalicia hasta el límite indicado. En caso de no hacerlo se 

le entregará el capital correspondiente", 

anula la tendencia de la anterior 
disposición de establecer una jubilación mínima, porque obliga al in
teresado que quiera obtener tal jubilación, a completar su Cuenta In
dividual mediante el pago de un capital que puede ser muy grande 
según la edad, el tiempo de servicio y el sueldo. Ya he demostrado 
en el párrafo 111 de este Capítulo que en la mayor parte de los casos 
los afiliados de la Caja del Seguro no podrán alcanzar, solamente con 
el pago de aportes individuales, al límite inferior de $ 30,00 o $ 40,00 
mensuales de jubilación ordinaria, y deberán contentarse con la de
volución de su Fondo Individual, lo cual está en perfecto desacuerdo 
con los propósitos y con los fines que persigue el Segaro Social. Se 
puede, pues decir que no hay disposicion'es que establezcan limita: 
ciones inferiores para las jubilaciones y para los montepíos en el Se
guro Social Ecuatoriano. Consecuencia de esto es que las Cajas con
ceden jubilaciones- y montepÍbs tan exiguos que no pueden menos de 
provocar el descontento y hasta - el menosprecio de las clases traba
jadoras para la lnstitüción misma del Seguro Social. 

En la Caja de Pensione�. entre las jubilaciones concedidas, hay 
algunas menores de $ 70,00 anuales y especialmente entre los mon· 
tepíos que se conceden a los deudos de los empleados públicos, s� 



INFORMACIONES SOCIALES 

dan casos de rentas que en verdad no merecen tal nombre. Damos a 
continuación algunos ejemplos. Entre 1 08 montepíos concedidos a hi
jos varones y que se hallan vigentes al 31 de diciembre de 19 39, hay 
15 con una pensión mensual menor de $ 3, 00 y 8 con una pensión 
mensual de $ 2,00. Como se descuenta de la pensión, según los Es
tatutos, para el Fondo Mortuorio por lo menos $ O, 5 O, estos últimos 
reciben una pensión de $ 0,05 por día. Análogas relaciones se hallan 
en los montepíos de las hijas, entre 2 3 3 de los cuales hay 2 3 con un 
montepío menor de $ 3,00 mensuales, lo que significa una "pensión" 
menor de $ O, 1 O diarios. También entre las viudas hay 5 que tienen 
un montepío mensual menor de $ 3,00 y 2 7 con un montepío men
sual menor de $ 10,00. Una jubilación o un montepío de $ 1 O, 00 
mensuales no solamente constituye una afrenta para el Seguro Social 
que lo paga, sino que además ocasiona gastos administrativos, de es
tadística y de comprobación que no están en proporción con el mon
to de la jubilación. 

Con ocasión de ésto, hago notar la desigual distribución de los 
montepíos que es una consecuencia de las disposiciones de los Esta-

. tutos que establecen que el monto total del montepío debe distribuirse 
por partes iguales entre las viudas y los hijos. Entre 100 viudas que 
gozaban de montepío en la Caja de Pensiones al final de 1939, fecha 
en la cual no podía tener mucha influencia en la cuantía de los mon
tepíos el tiempo de serv1c10, hubo 2 7 viudas con una pensión de 
montepío menor de 1 O, 00 sucres mensuales, 1 3 con una pensión ma-

· yor de $ 100, 00 y 2 con una pensión aún mayor de $ 2 00, 00 men
suales .

Considero como de necesidad ineludible, introducir en nuestro 
Seguro Social, jubilaciones y montepíos mínimos y fijar la cuantía de 

· estas pensiones con relación a los sueldos promedios y en forma tal
que den siquiera una mínima posibilidad de subsistencia o educación

. y no evoquen la idea de que se concede una limosna.

VIII 

A más de los puntos principales analizados en este Capítulo, se 
hacen en diversas partes de este Informe observaciones críticas so
bre varios aspectos de los Estatutos, como la falta de clases de suel
dos y salarios, la inclusión de trabajadores ocasionales, la falta de dis
posiciones para la conservación de derechos adquiridos, la continua-
ción voluntaria del Seguro, la devolución de aportes y especialmente 
sobre las deficiencias del Seguro de Enfermedad a que hemos dedicado 
un Capítulo separado. Los puntos que se' relacionan con el aspecto 
administrativo, se tratan también en varios Capítulos. 

,- 7'?. -. 
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Hospitales y Policlínicos 

• DE LA 

Caja Nacional de Seguro Social· 

Localidad Area del terreno Area de conatrucción 

AREQUIPA 7,659.00 1n2 6,699.76 m2 

CARETE 11,224.87 ,, 4,558.00 ,, 

CHOCOPE 10,000.00 ·" 4,452.80 ,, 

CHICLAYO 15,336.00 ,, 6,232.13 ,, 

CHINCHA 10,187.00 " 4,184.00 ,, 

HUACHO 10,000.00 ,, 3,933.76 ,, 

ICA 8,464.00 ,, 6,016.28 ,, 

LIMA 42,046.37 ,, 

OROYA 46,978.00 ,, 4,304.00 ,, 

PIURA 14, 1 ºº·ºº ,, 5,306.00 ,, 

= 
HUARIACA 17,934.00 ,, 5,675.00 ,, 

TRUJILLO 
I 24,400.�0 ,, 4,282.00 ,, 

CALLAO (Polic.) 5,976.72 " 2,027.50 ,, 

OROYA (Polic.) 675.00 ,, 518.00 ,, 

PISCO (Polic.) 
• 

2,579.40 .. t.031.00 " 1 
--••--•••••--�••■■IJ!lll!!'l![l■a••�•I!'"! -•· ,. as ��- -�·Q--·�-�----·······� 



La Nueva Orientación de la Economía 

Según las Encíclicas 

"RERUM NOV ARUM" Y "QUADRAGESIMO ANNO" 

por Francisco Valsecchi. 

Tuvimos la prim1c1a editorial, en junio de 1938, de publi

car en au texto Íntegro y de autorizada traducción, la Encíclica 

"Rerum Novarum", y, a raíz de una sugerencia del Iltmo. Mons. 

Fernando Cento, Nuncio Apostólico, publicamos, en la edición 

de setiembre del mismo año, la no menos famosa Encíclica "Qua

dragésimo Anno". 

Hay pe>rfecta congruencia, por ello, con la finalidad de in

formación que entonces nos llevó a publicar e'los magníficos 

docu:nentos, la publicación que ahora hacemos de un meditado 

estudio del Profesor argentino Francisco Valsecchi quien juz

�a y comenta ambas Encíclicas con relación a la ciencia eco

nómica . 

SUMARIO: Exordio. - l. El cuadro histórico de las dos Encíclicas: Los grandes 

eventos económico-sociales. Dos momentos gra.ves. La aparición de las dos 

Encíclicas. - 11. La Economía imperante: La influencia de las ideas. El li

beralismo económico individualista. Las inevitables consecuencias. Las rea,c

ciones de las varias escuelas. La reacción de la escuela social cristia,na. --,,. 

111. La Economía según las Encíclicas: La nueva orientación de la, doctrina 

económica: a) La Economía, ciencia moral; b) La Economía, ciencia social; 

e) El doble carácter de la Economía. La nueva orientación de la vida- eco

nómica: a) El humanismo económico; b) El solidarismo social. Autoridad 
de la Iglesia en materia- económica. Las dos Encíclicas Sociales y la ciencia 

ecc nómica. - Conclusión. 
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EXORDIO 

Lucidísimo diagnóstico de los males que afligen a los pueblos· 
valerosísima condenación de los falsos remedios propinados por erró� 
neas doctrinas; altísimos principios, que regulan la armoniosa convi
vencia de la sociedad humana; nobilísimas enseñanzas, que recuerdan 
a todos sus deberes y sus derechos; pot�ntísimas alas, que elevan a las 
altas cumbres de la justicia y la caridad; sapientísimas guías, que con
ducen a un nuevo orden social más perfecto; luminosísimos faros, que 
señalan la nueva orientación de la economía: he aquí la esencia de 
las dos Encíclicas Rerum novarum de León XIII y Quadragesim.o anno 
de Pío XI. 

Ellas son incuestionablemente los documentos doctrinales más in
signes y trascendentales que han aparecido en este último medio si
glo acerca de la cuestión social: su resonancia, su influencia, sus efec
tos han sido grandísimos en todos los ámbitos y más especialmente 
en las esferas de la sociología y en los campos de la economía. 

Nada más honroso y justo, pue , que en esta Casa de altos estu
dios económicos y sociales ( 1 ) -donde se meditan y se aquilatan todas 
las ideas y todos los principios- se tribute, en las bodas de oro de la 
Rerurn novanun y en el 1 09 aniversario· de la Quadragesim.o anno, 
un especial homenaje de recordación y reconocimiento a estos do� 
memorables documentos, que tantos y tan grandes bienes han traído a 
la sociedad humana. 

Con este propósito, la Corporación de Economistas Católicos 
-que inspira su acción en los principios de las dos Encíclicas men
tadas- ha promovido el presente acto, juntamente con los estudian
tes de la Federación de los Centros Universitarios de la Acción Ca
tólica Argentin� y a través de mi modesta disertación quiere poner
en luz, en este aniversario, uno de los aspectos más trascendentales de 
tales documentos: el que -se relaciona con la economía�

I 

EL CUADRO HISTORICO DE LAS DOS ENCICLICAS 

Los grandes eventos económico-sociales 

Si qms1eramos descubrir las causas remotas que han influído en 
la formación de la economía moderna, deberíamos acudir a la histo· 

( 1) .-Facultad de Ciencias Económicas, de Buenos Aires. 
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ria de -1os últimos siglos: allí encontraríamos los cuatro grandes even
tos que, revolucionando la vida de los pueblos, originaron la nueva 
estructura económica de la sociedad actual. Tales eventos se sucedie
ron en los siglos de la edad moderna. 

En primer término, los descubrimientos-geográficos que, amplian
do los antiguos confines del mundo medioeval, dieron comienzo a una 
nueva era en la historia de la producción y de los intercambios. 

Luego, los inventos científicos que, levantando en pa/te el gran 
velo que cubre las esferas de lo ignoto, arrancaron a la naturaleza 
prodigiosos secretos, merced a los cuales las formas de la vida econó
mica experimentaron una fundamental evolución. 

Más tarde, la Revolución Francesa que, separándose de las ideas 
tradicionales, rompió los últimos eslabones del orden basado en la fi
losofía escolástica y abrió las compuertas al liberalismo y al indivi
dualismo. 

Y por último, eJ advenimiento de la máquina y su asombrosa 
aplicación en todos los campos de la actividad humana, que produjo 
la más grande, la más profunda, la más radical revolución económica, 
originando el moderno sistema de la producción fabril y consiguiente
mente la transformación del trabajo independiente del artesano en el 
régimen del salariado. 

Estos cuatro trascenJd-entales eventos históricos engendraron _ el 
fenómeno económico del capitalismo y el fenómeno social de la lucha 
de clases. Bajo el influjo de estos nuevos hechos, se desenvolvió la 
vida económica y social del mundo en el último siglo. 

-- Desgraciadamente, la prepotencia del capitalismo y los excesos 
de la lucha de clases perturbaron y conmovieron a la sociedad huma-
11¡a, · dividiéndola en bandos enemigos. Se produjo así la separac1on 
entre el capital y el trabajo, con el predominiÓ del primero y la rebe
lión del segundo. 

Dos momentos graves 

La historia nos dice que este contraste, lejos de solucionarse o 
atemperarse, fué extendiéndose y agravándose año tras año, culmi
nando en dos momentos graves. 

El primer momento grave se manifestó en las últimas décadas 
del siglo pasado, luando se produjeron en todas partes turbulentos 
movimientos y numerosas huelgas de los obreros que, inícuamente 
oprimidos, pedían una mayor justicia social. 

Era la ·explosión del desengaño y de la desesperación popular:
los descubrimientos, los inventos, la libertad, la máquina, de nada ha
bían servido a los proletarios· para mejorar sus lamentables condicio
nes. Los grandes progresos humanos sólo habían producido, por una 
parte, el fantástico enriquecimiento de un número siempre más redu
cido· de personas; y, por otra _parte, un siempre más creciente paupe
rismo, agravado por condiciones de trabajo y de vida inhumanas, 
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impuestas por el capitalismo imperante y por la grande in.dustria 'mo
nopolizada. 

Venía así acumulándose sobre la clase trabajadora, no confor
tada todavía por la solidaridad y no amparada aún por leyes sociales, 
una miseria espantosa y una· alarmante secuela de males individuales y 
sociales. El mundo asistía, en las postrimerías del siglo pasado, a una 
lucha desigual, en la que el capital -árbitro omnímodo de la econo
mía- pretendía seguir predo'rrlinando en forma absoluta, mientras el 
traba.jo -desamparado e impotente- se debatía para afirmar sus 
derechos y para substraerse a las condiciones leoninas que le eran im
puestas. 

El segundo momento grave se manifestó en aquel triste período 
de la post-guerra mundial de 1914, en que la prolongada y sangrien
ta lucha había originado una ciega destrucción de valores, no  sólo 
materiales sino también morales. 

El mundo desconcertado se había descarriado en las vías del 
egoÍs'rrlo y del hedonismo; y mientras tanto la alta marea del super
capitalismo, sobrevenido a raíz de la guerra, sumergía con sus aguas 
invadentes la economía de todo el mundo, arrastrando los últimos 
vestigios de la independ �ncia económica de los pequeños y de los dé
biles. Especialmente la grande industria vencía y eliminaba con inexo
rable ensañamiento las pequeñas fábricas y talleres aún sobrevivien
tes, y el factor capital subyugaba incondicionalmente al factor trabajo. 

La subversión económica y social de aquel momento culminaba 
co:1 la aparición de un nuevo y espantoso fenómeno: el de millones 
de trabajadores parados, que ansiosos buscaban trabajo -su único 
medio de vida- sin poderlo conseguir. 

Y así, en medio de las enormes riquezas que el progreso moder
no había proporcionado al mundo, el proletariado -espectador ilota 
de la opulencia ostentada por una clase privilegiada- sentía más que 
nunca la inferioridad deprimente de su estado de trabajador , la per
manente inseguridad de sus 'medios de vida, los dolorosos efectos de 
su miseria crónica. 

La aparición de las dos Encíclicas Sociales 

Pues bien, es en estos dos momentos graves de la sociedad mo
derna que aparecen las Encíclicas Sociales Renun novarum y Quadra
gesimo anno. 

El 1 5 de mayo de 1891, en la culminación del primer momento 
grave que hc'rrlos descrito, mientras más arreciaba la lucha de clases y 
más violento era el choque entre capital y trabajo, el Papa León XIII 
dirige a los pueblos del orbe católico una Carta Encíclica ( del griego 
.. enkuklos .. , en círculo, circular} sobre la cuestión obrera, conocida 
universalmente por sus dos primeras palabras en latín, con el nombre 
de Reruin no·varum, es decir: De las cosas nuevas. 

Nadie mejor y con más autoridad que· este sapientísimo Pontífice 
podía encarar la palpitante cuestión social y obrera: como a SupremQ 
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Depositario de la ley evangélica, le incumbía la misión de instaurar la 
gran obra de entendimiento y de concordia en la sociedad humana. 

Para ello, León XIII poseía la alta investidura, la profunda sabi
duría, las eminentes dotes personales, la mente ejercitada en la medi
tación y en el equilibrio, el espíritu de justicia y equidad. 

El gran Papa cumplió este deber en forma insuperable, con la 
promulgación de la Encíclica Rerum novarum. La voz de su magiste
rio llegó a todos los ámbitos, sacudiendo al mundo entero y suscitan
do una profundísima impres1on y estre'mecimiento inesperado, que 
viene a cambiar nuestra manera de ser, de sentir y de pensa-r. 

Es que León XIII se había erigido valientemente en paladín de 
una causa desde tiempo perdida: la de los trabajadores. 

La humanidad reconocida lo glorificó con el renombre de Papa 
de los obreros. 

Cuarenta años después, la inquietud de los espíritus, la desorien
tacióp de las mentes y el extravío de los pueblos -que venían mani
festándose en forma alarmante en el segundo momento grave de la 
sociedad que acabamos de delinear·- hicieron nuevamente necesaria 
la alta palabra 'monitora y orientadora del Supremo Pastor de la 
cristiandad. 

El Papa Pío XI pronunció esta palabra el 1 5 de mayo de 193 l, 
dirigiendo al orbe católico su memorable Encíclica Quadragesimo anno, 
sobre la restauración del orden social. 

Está todavía presente y viva en la mente de todos la inmensa 
emoción que embargó al mundo entero cuando se difundió la noticia 
de la muerte de Pío XI. Pueblos y gobernantes, individuos e institu
ciones, obreros e intelectuales, pobres y ricos -de todas las nacio
nes, de todas las razas, más aún, de todos los credos e idearios- tri
butaron en aquella ocasión un grandioso e inolvidable homenaje al 
genial Pontífice. 

Este insólito plebiscito universal de sentimiento y de honores nos 
dice por sí solo, con la elocuencia de los hechos, la excelencia de la 
obra social de Pío XI y la resonancia alcanzada por su magistral do:
cµmento. En aquellos días de luto, la humanidad tuvo la sensación 
de haber perdido a un gran guía y a un insigne maestro: miles de 
mentes habían recibido la luz de su sabiduría; millones de gentes se 
habían elevado por sus enseñanzas; gobernantes y pueblos ha;hían 
hallado en su alta palabra el rumbo y las normas de la vida. Es que 

_ Pío XI, en los momentos del olvido de las virtudes sociales, supo sen
tir los latidos del alma popular e interpretar sus anhelos, proclaman
do como ·suprema necesidad la justicia social y dando al mundo las 
tablas de sus mandamientos. 

· Así, los trabajadores y los menesterosos
espontáneo patrocinio, y la sociedad humana 
anno la más vigorosa reivindicación de sus 
por el individualismo. 

sintieron el calor de ese 
vió en la Quadragesimo 
derechos, desconocidos 

Pío XI fué verdaderamente el Pontífice de la justicia social. 
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II 

LA ECONOMIA IMPERANTE 

La influencia de las ideas 

Después de haber delineado los dos ·momentos históricos en que 
nacieron las dos Encíclicas Sociales, importa señalar las conexiones 
que ellas tienen con la economía. Para ello, es menester elevarse por 
un momento a las esferas del pensamiento. 

La razón y la experiencia enseñan que el orden de las ideas rige 
el orden de los hechos; y, análogamente, que los factores espirituales 
son los que inspiran y explican los fenómenos materic..!es. 

Como las corrientes de aguas subterráneas riegan y alimentan di
latados campo.:, en forma silenciosa e inadvertida para el observador 
sU:perficial, así las corrientes de las ideas riegan y mueven ocultamen
te los hechos de la vida y, por ende, también los de la economía. 

La historia atestigua que la preparación mediata o remota de los 
movimientos sociales y económicos, siempre radica en el pensamiento 
de precursores solitarios . 

. De ahí que también la realidad económica, existente en los dos 
momentos que hemos descrito, no era sino el resultado de las teorías 
filosóficas y sociales del siglo anterior y de las doctrinas económicas_ 
imperantes en ese período: en una palabra, tal realidad era el pro· 
dueto del clima formado por la influencia de las ideas de los últimos 
tiempos. 

El liberalismo económico individualista 

En efecto, si echamos una mirada a vista de pájaro a las gran
des etapas del pensamiento de la época moderna, encontramos que 
la revolución religiosa de Alemania en el siglo XVI -encendida por 
la Reforma- y la revolución político-social de Francia en el siglo 1

XVIII -fecundada por la Enciclopedia- generaron y maduraron 
paulatinamente la doctrina filosófica del individualismo y la doctrina 
social del liberalismo. 

De estas doctrinas, se derivaron los principios del liberalismo eco

nómico individualista de Adam Smith ( 1 77 6) y de Ricardo ( 1817). 
Se formó así la llamada escuela clásica de la econon:iía, que se impu
so, en la primera mitad del siglo pasado, en la práctica de la vida de 
los pueblos; y su inmoderada aplicación originó excesos y abusos, no 
previstos por sus mismos fundadores. 

Es que los postulados del nuevo sistema económico, que había 
llegado a predominar, reconocían como única base al individuo, como 
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unica iey la libre concurrencia y como único móvil el interés personal:
tales eran las piedras angulares del sistema del liberalismo económ.ico
individualista, el cual encontraba dentro de sí mismo y en forma au
tomática las reglas de su desenvolvimiento, sin freno alguno de orden 
superior. 

En este sistema, los individuos buscaban libremente la consecu
ción de su máximo bienestar, sin hallar en normas morales ni en le
yes del Estado limitaciones al desarrollo egoístico de su actividad 
económica. 

Había pasado el tiempo del m.ercantilisrno, en que Antonio de 
Montchrétien podía aconsejar a los soberanos de Francia una conti
nua intervención en lo económico, para procurar la felicidad de los 
súbditos: ya se había impuesto la nueva doctrina de los fisiócratas y 
de los smithianos, la cual enseñaba que lo mejor que podía hacer el 
soberano era asistir al espectáculo de sus súbditos dedicados a reco
�er los frutos de la fatal realización del orden económico natural, no 
turbado por la ingerencia de los gobernantes. 

En'tre tanto, la· economía política -siguiendo el pensamiento de 
Juan Bautista Say- había tomado el predominio respecto de las de
más ciencias y había suplantado a la m.oral, enseñando a los hombres 
sólo las vías de la felicidad utilitaria, pregonada por Jeremías Bentham. 

Y así, mientras por una parte se deificaba al individuo y con él 
la ilimitada libertad personal, por otra parte el hecho económico
quedaba. desasociado del hecho moral.· 

Dentro del sistema del liberalismo económico individualista, la 
voluntad indepen_dien.te del hombre y la satisfacción incontrolada de 
su má�imo bienestar venían a ser las únicas normas de vida y de 
desenvolvimiento del individuo y de la sociedad: sólo se admitía una 
moral �ubjetiva, sin imperativos categóricos y permanentes, y por tan
t9. inestable, ineficaz y sin carácter de universalidad. 

Pues bien, estos pri�cipios, formulados por la escuela clásica, lle-
. garon hasta nuestros días a través de una serie de economistas, que 
dieron origen a la llamada escuela neo-clásica. Exponentes de la.s va
rias tendencias del nuevo liberalismo económico fueron: J evons, Men
ger, Sax, Bohm-Bawerk, Pantaleoni, Pareto, Marshall. 

· Esta nueva escuela aportó a la ciencia económica valios0s per
feccionamientos por medio del método psicológico y matemático, pero 
mantuvo los mismos principios fundamentales de la escuela clásica 
primitiva. 

El libe,ralismo económico individualista, pues, con esta nueva for
ma, siguió imperan·do. 

Las inevitables consecuencias 

Veamos ahora cuáles fueron los efectos de la escuela del libera
lismo económico individuaÍista en el campo de los hechos. Para ello, 
descenderemos de las esferas de las ideas a los ámbitos de la vida real, 
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•donde tuvieron amplia aplicación práctica los principios de esta d
cuela·.

No hay duda de que, si nos circunscribiéramos a considerar los
resultados del liberalismo económico en su aspecto pura'mente mate
rial y utilitario, quedaríamos admirados al comprobar que tal sistema
ha conseguido promover la constitución de esa economía moderna,
que gigantea en las industrias manufactureras, en los tráficos mundia
les, en los consumos multiformes; que es ma:::-avillosa por sus aplica
ciones científicas y su estructura técnica; que resulta eficacísima en
todas sus actividades de locomoción, de moneda y de crédito.

Pero, si extendemos nuestra observación y profundizamos estos
resultados a la luz de los alcances y consecuencias que ellos han teni
do en los campos morales, sociales y aún e.conómicos, entonces salta a
la vista que todas estas realizaciones fueron construídas sobre una
base falaz: la experiencia nos dice que ellas son como la bíblica es
tatua del. sueño de Nabucodonosor, que era toda de oro, de plata y 

de cobre, pero tenía los pies de barro.
Los pies de barro de la soberbia construcción del liberalismo eco

nómico son el encendido individualismo y el ciego utilitarismo. Las
decantadas realizaciones de la moderna economía están en pleno con

traste con las leyes naturales y en abierta oposición a la justicia y a la 
equidad, y por tanto no responden a los fines de la human:dad, no 
llenan las necesidades y aspiraciones de los pueblos y no se ajustan 
tampoco a un recto ordenamiento de la sociedad.

En efecto, el sistema del liberalismo económico individualista 
-con su predominio del capital, con su poderío de la grande indus• 
tria, con sus monopolios comerciales, con su centraliz:ación de la ri
queza- :µo consiguió solucionar los grandes problemas econó·micos y 

sociales planteados por el advenimiento de las nuevas formas de la
producción, ni logró mejorar las condiciones materiales y morales de
los pueblos. Más aún, este sistema fué causa de mayores desórdenes
y creó nuevos problemas gravísimos.

El siglo pasado, que es el período de las libres aplicaciones y 

realizaciones de la doctrina económica de la escuela clásica, está lle
no de hechos que denuncian sus falaces resultados. 

En el orden económico, se hicieron sentir siemore más intensa
mente las funestas consecuencias de la extensión no �oordinada de la 
máquina, de· los abusos de la ley de la oferta y la demanda, de los 
excesos de la libre concurrencia, de la superproducción de mercancfas1 
de las frecuentes crisis económicas. 

En el orden social y m.oral, se evidenciaron cada día más la agra· 
vación del pauperismo, el empeoramiento del malestar de las clases 
proletarias, el 'menoscabo· de la dignidad de la persona del trabaja
dor, el sometimiento del obrero a la máquina, el paro forzoso de una 
enorme multitud de trabajadores, el recrudecimiento de los conflictos 
del trabajo, la multiplicación de los males sociales. 

La - existencia de tan graves perturbaciones demostró, desde el 
siglo pasado, que los principios económicos de la escuela clásica vul-
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heraban las leyes naturales y fundamentales del orden social y moral, 
y por tanto habían Ilevado la economía fuera de la órbita de la ciencia
social y fuera del gobierno de la moral. El liberalismo económico in
dividualista, pues, como sistema de ordenamiento de la vida de los 
pueblos, había fracasado. 

La necesidad de instaurar otro sistema que, fundado en una nue
va orientación de la economía, respondiera a una mayor justicia so
cial y solucionara rectamente los problemas económicos existentes, 
se hizo sentir en todas partes, traduciéndose en la más honda preocu
pación del último siglo. 

Las reacciones de las varias escuelas 

Muchas fueron las reacciones en contra del sistema económico 
basado en los principios individualistas de la escuela clásica liberal, y 
muchas las nuevas teorías y soluciones pregonadas. Tales reacciones se 
manifestaron especialmente a través de varios movimientos científicos 
y doctrinarios, conducidos por las nuevas escuelas surgidas como con
secuencia de los intolerables resultados del sistema imperante. 

Y así, desde la escuela sociológico-histórica de Roscher, a la 
escuela social-política de Wagner, hasta la escuela socialista de Marx, 
odas combatieron, ya parcial, ya totalmente, el sistema económico 

existente, formulando cada una de ellas, según su ideario, nuevos prin
cipios reformadores. 

Especialmente la reacción del socialismo fué Yigorosa y audaz, 
resultando -dentro de sus er 'neas premisas- muchas veces justa 
en su violenta crítica del ord económico predominante: sus postu-
lados extremos, precisamente . fque tales, tuvieron gran resonancia 
en las multitudes populares y ganaron la ciega adhc;sión de millones 
de hombres, sugestionados por la bandera de la lucha de clases. 

Con todo y a pesar de todo, ninguna de estas escuelas -ni con 
sus reacciones, ni con sus teorías, ni con sus ensayos- llenaban las 
necesidades materiales y morales que agitaban a los pueblos, y tam
poco proporcionaban a la sociedad la ansiada solución de los moder
nos problemas económicos y sociales que desde hace un siglo la ator
mentaban. 

Es que a todas estas reacciones y escuelas -frías, incomprensi
vas y dominadas por un exhorbitante materialismo- les faltaba algo 
esencial: les faltaba la llama de la moral. Todas ellas habían rehusa
do o aceptado de un modo imperfecto y falaz, el gobierno de la mo
ral sobre la economía. 

La reacción de la escuela social cristiana 

Surgió y se afirmó entonces, como la expresión de una necesi
dad insatisfecha y de un superior anhelo, otra reacción científica en 
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contra,. tanto del liberalismo individualista predominante, como de ias 
demás teorías y ensayos que le disputaban el campo. Fué la reacción 
de la escuela social católica, denominada también escuela ético- cris
tiana, la cual -partiendo de premisas de orden filosófico e histórico 
y a través de un riguroso análisis de las varias doctrinas- llegó a 
construir una concepción social y económica presidida por una ética 
imperativa, categórica, constante, universal: la moral cristiana. 

Esta escuela se distinguía de todas las demás -según lo expresa 
uno de sus maestros- por sostener '' el principio de la subordinación 
(sin ofensa de la autonomía) de la ciencia económica a la moral, en 
virtud del cual no se reconoce la legitimidad científica de las leyes 
utilitarias, sino en cuanto ellas no se oponen a las leyes del saber y 
más aún en cuanto corresponden a los fines morales de · perfección 
individual y social''. 

Los albores de la escuela social cristiana comienzan con la crea
ción de la Universidad Católica de Lovaina (Bélgica), en 1834, y su 
desarrollo se realiza especialmente en la segunda mitad del siglo pa
Gado. 

Los forjadores de esta escuela fueron ap6stoles sociales, sociólo-
. gos y economistas. Todos ellos aportaron a la nueva escuela la con

tribución de sus estudios y de sus experiencias: pero, han sido emi
nentes economistas cristianos los que le dieron las bases científicas de 
los principios económicos, por •medio de una serie de obras magistra
les, caídas injustamente en olvido, en estos tiempos encandilados por 
el modernismo. Villeneuve de Bargemont, De Coux, Perin, Le Play, 
J annet, fueron los primeros maestros de la nueva escuela de la eco- . 
nomía. Más tarde, una pléyade de grandes economistas cristianos sur
gió en todos los países: Brants, F allon, Muller, en Bélgica: Antoine, 
en _Francia; Pesch, e? Alemania; -�as, en Inglaterra; Toniolo, en 
Italia; Llavera y Azpiazu, en Espanaa. 

Es interesante observar la paulatína influencia que vinieron ejer-
. ciendo las ideas y enseñanzas de estos insignes economistas, tanto en 

las esferas del pensamiento, como en los campos de la vida. Fueron 
ellos los maestros que suscitaron los magníficos movimientos sociales

cristianos que se manifestaron en todos los países de Europa: movi
mientos vastos y espontáneos, que desde sus comienzos se afirmaron 
en múltiples 1ormas y tendencias, no encauzadas ni coordinadas to
davía, pero todas dirigidas hacia una misma idea, a un mismo fin. 

Y cuando estos varios movimientos llegaron a su estado de ma
duración, cuando ellos ya habían conseguido formar un clima propi
cio a las do.ctrinas de la nueva economía y cuando la gravedad de 
los males sociales culminaba, entonces se hizo oír una palabra de su
premo magisterio, que, fundiendo en un solo cuerpo todas las varias 
formas y tendencias que se habían manifestado dentro de la escuela 
social cristiana, las convalidó, las ratificó, las consolidó, las unificó en 
un sólo código, confiriéndole autoridad universal. 

Esta palabra fué pronunciada sucesivamente por León XIII y Pío 
XI en sus Encíclicas Sociales Rerum novarum y Quadragesimo anno. 
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III 

LA ECONOMIA SEGUN LAS ENCICLICAS 

La nue.va orientación de la doct.rina económica 

Así como, después de una obscura y tormentosa noche, llega al 
fin la mañana con un magnífico sol, y sus benéficos rayos entran en 
todas partes, y las cosas toman color, y la vida se embellece; así tam
bién, la aparición de los dos Documentos pontificios, después de un 
período negro por tantas desviaciones de pensa·miento y tantas rea
lizaciones falaces, proyectó en el mundo los rayos luminosos de nue
vos principios reformadores e hizo florecer una doctrina económica 
universal, anünciadora y precursora de un orden social más perfecto. 

León XIII y Pío XI, convencidos de los sucesivos errores y fra
casos sufridos por las disciplinas sociales y económicas en el ciclo evo
lutivo de la última centuria, han tenido el valor de dar el grito de 
alarma y la sabiduría de señalar nuevas bases a la c..:encia económica. 

Frente a los principios imperantes del liberalismo económico in
dividualista, las Encíclicas Sociales no vacilan en proclamar la con
cepción de la filoso.fía cristiana ac�rca del hombre y de la sociedad; 
y partiendo �e esta base natural, y apoyándose en los resultados de 
los estudios de la escuela social cristiana, los mentados Documentos 
pontificios señalan a la doctrina económica una nueva orientación, 
fundada en estas dos premisas: 

-que la economía es una ciencia moral;
-que la economía es una ciencia social.
Estas dos premisas se contraponen a los postulados del liberalis

m,o, utilitario y del individualismo materialista. 
Puntualizaremos muy brevemente este dualismo de principios, 

porque allí reside precisamente la causa y la razón de ser de la nueva 
orientación cristiana de la doctrina económica. 

a) La Economía, Ciencia Mora I

En primer término, de las Encíclicas se deduce que la economía 
es una ciencia moral, porque tiene por objeto la actividad del hombre 
dirigida· a un fin particular, cual es el de adquirir y modificar las ri
quezas para la satisfacción de las legítimas necesidades humanas. 

Pero, la economía es también una ciencia moral, porque estudfa 
un orden de relaciones que se refieren al hombre, las cuales no son 
fatales, sino conocidas por la razón y actuadas libremente por la. 
voluntad. 

El -educador Padre Pita ha dicho muy bien, refiriéndose a otro 
campo, que "la naturaleza ha hecho sus distinciones entre los instin-
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tos del hombre y del bruto: siguiendo su llamado, el bruto va dere.
cho y sin errar a su fin propio; al hombre, en cambio, la naturaleza
le ha entregado en una mano la antorcha de la razón para iluminar
su camino y en la otra mano las riendas de la libertad para dirigir su s
instintos por el recto camino iluminado por la razón. Si el hombre 
abdica de su razón o abusa de su libertad, sus instintos sin luz O sin 
dirección, no le conducen a su fin propio racional. sino que van a dar 
con él en los abismos de la depravación del instinto". 

Las leyes económicas, por tan to, son humanas por excelencia, ya 
respecto a la potencia operativa del hombre, ya respecto a los fines 
del mismo hombre, y por ende tales leyes caen bajo el imperio de la 
moral. 

Todo esto está sintetizado en una página admirable de la Qua. 
dragesimo anno: ••Es cierto -dice Pío XI- que la economía y la 
moral, cada cual en su esfera peculiar, tienen princ1p1os propios, pero 
es un error afinnar que el orden económico y el orden moral están 
tan separados y son tan ajenos entre sí, que aquél no depende para 
nada de éste. Las leyes llamadas económicas, fundadas en la natura
leza misma de las. cosas y en las aptitudes del cuerpo humano y del 
all]la, pueden fijarnos los fines que en este orden económico quedan 
fuera de la actividad humana y cuáles por el contrario pueden conse
guirse y con qué medios; y la misma razón natural deduce manifies
tamente de la naturaleza individual y social del hombre y de las ·co
sas, cuál es el fin impuesto por Dios al mundo económico". 

ºEn las Encíclicas Sociales, pues, se encuentran la afirmación de 
principio y el ·reconocimiento de hecho de las lógicas y necesarias re
laciones entre la ética y la economía; y de las mismas Encíclicas ema
n,a el concepto imperativo de que la moral es la que ha de gobernar
la eco-nonúa. 

Pero, como una moral subjetiva, indefinida, inestable, m an
ciones universales y eficaces, no sería garantía suficiente, así las En
cíclicas proclaman que la economía debe subordinarse a una moral 
cuyas normas sean -superiores al hombre y cuyas afirmacionl:!s estén 
confiadas a un magisterio altísimo, único, indiscutible. Tales requi.i
tos sólo se encuentran en la moral cristiana.

Después de lo expuesto, es fácil comprender cómo la concepción 
cristiana de la economía, plasmada por los superiores principios de 
la moral, representa una pos1c1on netamente antitética a las doc
trinas del liberalismo económico individualista, e l  cual, por fundar to
do su sistema en el materialismo, sostiene el carácter amoral de la 
economía y exalta el desarrollo indefinido y desenfrenado del utili· 
tarismo. 

b) La Economía, Ciencia Social

La segunda premisa, en que las Encíclicas Sociales basan la nue· 
va orientación de la economía, es que la economía -dentro del círcu-

-88-



INFORMACIONES SOCIALES 

lo de las ciencias morales--- está adscripta al grupo de las ciencias
sociales. 

Estas estudian la constituci6n y la vida de la sociedad para el 
[ogro de sus fines, y la economía -al investigar la actividad humana 
gjrigida hacia la riqueza- lo hace considerando, no la de los indivi
duos áislados y para inmediatos fines de bienestar privado, sino la 
actividad de la sociedad para los fines del bienestar general. 

Las Encíclicas, pues, afirman que el orden económico es un as
pecto del más complejo y elevado orden social, y por tanto está so
metido a este último. 

La economía, en consecuencia, es como un instrumento del· que 
se vale el orden social para los fines de la civilización: esta conexión 
y subordinación confirman que la economía es un ciencia social. 

Muchos consideran la economía como una ciencia independiente, 
completa en sí misma; mientras en realidad ella, si bien es au!ónoma, 
no es independiente de la ciencia social, de la cual recibe las verda
des y premisas que conciernen a la constitución y a la vida de la so
ciedad humana. 

Basándose en estos conceptos superiores, las Encíclicas deducen 
que la economía no debe preocuparse tan sólo del bienestar de los 
individuos, sino también del bienestar de la sociedad; más aun el bien 
privado debe subordinarse al bien general, al bien común. 

Es evidente el profundo contraste que existe entre esta conce.p
ción social de la economía cristiana y la concepción individualista de 
la economía liberal, la cual hace del individuo un átomo desasociado 
de la colectividad, encumbrándolo como alfa y omega de todo el or
den de las relaciones sociales y, por ende, de todas las relaciones 
económicas. 

c) El Doble Carácte1 de la Economía

He aquí delineadas las dos bases de la nueva orientación cristia
na de la economía. 

De este modo, las Encíclicas -al reconocer a la ciencia econó
mica el doble carácter moral y social- ennoblecen la econonúa, la 
elevan a una más alta esfera y extienden su campo de influencia más 
allá de los reducidos límites en que la ha circunscripto la escuela clá
sica liberal. 

La Encíclica Quadragesimo- anno define magistralmente esta nue
va pos.ición de la economía en su dúplice aspecto moral y social: 
"Como la unidad del cuerpo social -dice Pío XI- no puede ba-
sarse en la lucha de clases, tampoco la recta organización del mundo 
económico puede entregarse al libre juego de la concurrencia. De 
este punto, como de fuente emponzoñada, nacieron todos los errores 
de la ciencia ecanómica individualista; la cual, suprimido por olvido· o 
ignorancia el carácter moral del mundo económico, sostuvo que 
éste debía ser juzgado y tratado como totalmente independiente de 
la au�oridad pú_blica, por la razón de que su principio directivo se 
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hallaba en el mercado o libre concurrencia, y con este principio ha
bría de regirse mejor que con cualquier entendimiento creado. Pero 
la libre concurrencia, aun cuando encerrada dentro de ciertos límites, 
es justa y sin duda útil, no puede ser en modo alguno la norma re
guladora de la vida económica; y lo probó demasiado la experiencia 
cuando se llevó a la práctica la orientación del viciado espíritu indi
vidualista. Es, pues, completamente necesario que se reduzca y sujete 
de nuevo la economía a un verdadero y eficaz principio directivo". 

La nueva orientación de la vida económica 

Empero, el soplo reformador de las Encíclicas Rerum novarum y 
Quadragesimo anno• no se limita a orientar solamente la doctrina eco
nómica, sino que orienta también la vida económica. 

En efecto, de las dos premisas doctrinales que las Encíclicas po
nen como fundamento de la nueva economía, se deducen las bases 
en que debe apoyarse su aplicación: así, partiendo de la primera. pro• 
posición -que la economía es una ciencia moral- las Encíclicas 
afirman el humanismo económico; y partiendo de la segunda propo
sición -que la economía es una ciencia social- proclaman el solida

rismo social . 
Y es precisamente hacia estas dos metas superiores -del huma

nismo económico y del solidarismo social- que el magisterio de las 
Encíclicas quiere que se oriente la vida económica de los pueblos. 

a) El Humanismo Económico 

Por lo que se refiere a la primera orientación -la del humanis
mo económico- sólo bastará decir que quedarán grabadas con letras 
de oro, en los sillares de la historia, las hermosas páginas de las En
cíclicas Sociales, en que se proclama la primacía de los valores huma

nos respecto de los valores económicos. 
"Es conforme a la razón, y ella lo quiere también así -dice Pío 

XI- que en último término todas las cosas de la tierra sean ordena
das a la persona humana ...

Este humanismo, cristiano ha venido conquistando paulatinamente 
las mentes y los corazones, y muchos de sus postulados aplicados a 
la economía forman hoy parte del patrimonio de la sociedad humana. 

Recordaremos aquí: la reivindicación de la eminente dignidad 
de la persona del trabajador, la rehabilitación del trabajo en el orden 
de los factores sociales, la preocupación por la redención del prole
tariado, la declaración de los derechos de la familia obrera, la pos
tulación del carácter familiar del salario, la afirmación de que la ri
queza no es una meta en sí misma, sino un medio para los fines hu
manos, y -como conse�uencia- la proclamación de la función so
cial de la propiedad privada, la reprobación de la despiadada libre 
concurrencia y la condenación de la dictadura económica del capita
lismo. 
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Todas estas altas concepciones tuvieron en León XIII y Pío XI a 
sus más autorizados y valerosos paladines. 

b) El Solidarismo Social

Respecto a la segunda orientación de la vida económica dada 
por las Encíclicas -la del soUdarismo social- se puede afirmar que 
ella es la hija primigenia de 1as concepciones anteriores: de ahí que 
las Encíclicas quieren que las relaciones humanas en to;no de la ri
queza estén informadas por lo� dos mandamientos sociales del Men
saje Evangélico: la justicia y la caridad. 

De este modo los Sumos Pontífices, después de haber i1umi�a
-do al mundo con las ideas, vuelvan su mirada al campo práctico de 

. las realizaciones; y, aplicando la doctrina a los hechos de la vida. 
orientan a los pueblos, a través de sus Encíclicas, hacia nuevas for
mas de ordenamiento económico, más conforme con la solidaridad 
Gocial. 

Es mérito altísimo de las Encíclicas Rerum novarum y Quadra
�ésimo anno: el de haber ampliado el horizonte de la caridad, inci
tando a fundar nuevas obras de asistencia social; el de haber susci
tado numerosas instituciones de justicia, mediante la promoción de 
mutualidades y obras de previsión; el de haber favorecido y apoyado 
la creación de asociaciones de clase, de organizaciones sindicales, de 
instituciones corporativas; el de haber urgido a los Estados a dictar 
leyes y providencias sociales adecuadas ,a los nuevos tiempos. 

Todo esto demuestra que la Iglesia r{�- mira sólo al horizonte es
piritual, sino que sigue también al hombre en sus necesidades y en 
las vicisitudes de su vida cotidiana. 

Autoridad de· la Iglesia en materia económica 

Y aquí, no será 
tida controversia de 
económica. 

del todo inútil una brevísima alusión a la deba
la autoridad de la Iglesia en materia social y 

Para dilucidar este punto, nada más elocuente y ter.minante que 
las palabras de León XIII en su Encíc1ica Rerum novarum: "Animo
sos y con derecho claramente nuestro ---dice el sapiente Papa
entramos a tratar de esta materia; porque cuestión es ésta a la cual 
n.o se hallará solución ninguna aceptable, si no se acude a la Religión 
y a la Iglesia. . . Porque la Iglesia es 1a que del Evangelio saca doc
trinas tales, que bastan o a dirimir completamente esta contienda, o, 
por lo menos, a quitarle toda aspereza y hacerla así más suave; ella 
es la que trabaja no sólo en instruir el entendimiento sino en regir 
con sus preceptos la vida y las costumbres de todos y cada uno de 
los hombres; ella, la que con muchas utilísimas instituciones promue
ve el mejoramiento de la situación de los proletarios; ella, la que 
quiere y pide que se aúnen los pensamientos y las fuerzas de todas 
las clases para poner remedio, lo mejor· que sea pqsible, a las nece-
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sidades de los obreros; y para conseguirlo, cree que se deben em
plear, aunque con peso y medida, las leyes mismas y la autoridad del 
Estado ... 

Y Pío XI, en la Quadragesimo anno, insiste en este concepto, 
apoyando la doctrina leoniana con nuevos funda·mentos: "Establezca
mos -expresa el Papa- como principio, ya antes espléndidamente 
probado por León XIII, el derecho y deber que Nos incumbe de juz
gar con autoridad suprema estas cuestiones sociales y económicas. Es 
cierto que a la Iglesia no se le encomendó el oficio de encaminar a 
los hombres a una felicidad solamente caduca y perecedera, sino a la 
eterna; más apn, la Iglesia juzga que no le es permitido sin razón su
ficiente mezclarse en esos negocios temporales. Mas, renunciar al de
recho, dado por Dios, de intervenir con su autoridad, no en las cosas 
técnicas, para las que no tiene medios proporcionados ni misión al
guna, sino en todo aquello que toca a la moral, de ningún modo lo 
puede hacer. En lo que a esto se refiere, tanto el orden social cuanto 
el orden económico están sometidos y sujetos a Nuestro supremo jui
cio, pues Dios Nos confió el depósito de la verdad, y el gravísimo 
encargo de publicar toda la ley moral, e interpretarla, y aun urgirla 
oportuna e importunamente". 

Las dos Encíclicas Sociales y la ciencia económica 

Llegados a este punto, nos parece percibir en la ·mente de algu
nos una duda: la de si existe correlación o incompatibilidad entre las 
dos Encíclicas Sociales y la ciencia económica. 

Pues bien no hay que creer que, debido a su concepción sobre
natural de la vidd, los ·Papas asuman a priori una actitud contraria a 
la ciencia en general y a la ciencia económica en particular. Nada de 
todo esto. 

La Iglesia celebra y enaltece la ciencia y considera que no es po
sible ejercer acción alguna en la sociedad sin ella: pero piensa tam
bién que una civilización organizada sobre principios exclusivamente 
científicos sería un aborto monstruoso. La ciencia es ciertamente au
tónoma en sus principios, pero en un cuadro en que impere la moral. 

Por lo que respecta a la ciencia económica en particular, cabe 
afirmar que, aunque- religión y economía, Iglesia y riqueza, valo
res cualitativos del espíritu y valores numéricos de la utilidad, perte
nezcan a esferas diferentes, sin embargo los dos elementos coexisten Y 
tienen entre sí una correlación. 

Nunca la ciencia económica, indagadora de las uniformidades en 
el campo d-e la riqueza, ha encontrado una consagración tan autori
zada, como cuando la filosofía cristiana ha reconocido que el orden 
económico exis(e y es uno de los necesarios componentes del orden 
universal. 
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La doctrina católica no hostiliza los nuevos descubrimientos, ni 
contraría los esfuerzos para tornar la vida menos dura, ni incita a 
reprimir el estímulo del interés, ni aconseja a llevar adelante empre
sas con pérdida: pero advierte que el hombre debe elegir entre los 
medios que le indica la ciencia económica, aquéllos y sólo aquéllos 
que le señala la moral. 

Así, las Encíclicas Sociales: admiten el principio hedonístico y 
la ley utilitaria, pero gobernados por la ética; desean la iniciativa in
dividual, Qero conexa con la cooperación de las clases y sometidos a 
los preceptos de la justicia y la equidad; aceptan la libertad econó
mica, pero subordinada en su uso al bien común y obsecuente al prin
cipio de autoridad. 

Un hombre contemporáneo de estudio y de acción -Felipe Me
da- ha dicho: "El error de la economía moderna no ha consistido 
en haber corrido demasiado, creado instituciones nuevas, aumentado 
la riqueza, multiplicado los cambios, industrializado la producción, or
ganizado el crédito. El error fué el haber realizado todas estas revo
luciones, alejándose de los principios de justicia y solidaridad social, 
que habían constituído la base de las enseñanzas de los monjes, de 
los teólogos y de los canonistas". 

Hay, pues, que celebrar las Encíclicas Rerum novaron y Quadra
gesimo anno, por esa gran misión de maestras de las gentes; celebrar
las con reconocimiento, porque ellas orientan y enseñan a vivir recta
mente la vida económica y social. 

Creemos que ya ha llegado la hora de resumir todo lo expuesto, 
y no.s parece que no se puede hacerlo en forma mejor y más sintéti
ca que repitiendo aquí las hermosa; palabras del economista católico 
José Toniolo: "Hay que proclamar altamente que el Cristianismo 
-despu és de haber tenido las llaves de la salvación de la economía
en la antigua época del régimen de la esclavitud, y luego en el régi
men corporativo de la Edad Media- tiene todavía, él sólo, las lla
ves resolutivas de la crisis de producción y distribución en el actual

. régimen económico del salariado". 
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EL SEGURO SOCIAL OBLIGATORIO 

NO ES UNA LIBERALIDAD DEL ESTADO, NO ES UNA 

NUEVA FORMA DE CARIDAD SOCIAL, NI ES TAMPOCO 

UNA CESION GENEROSA DE UNA PARTE DE LA SOCIE

DAD EN FAVOR DE LA OTRA: ES LA RESULTANTE DE 

LOS ESFUERZOS DE TODOS LOS SECTORES DE LA CO

LECTIYIDAD PARA DEFENDERSE, EN BENEFICIO COMUN, 

DE LA DISMINUCION DE CAPACIDAD PRODUCIDA POR 

LA ENFERMEDAD, LA INVALIDEZ, LA VEJEZ Y LA MUER

TE. SE APLICA -COMO SE APLICA TODO REMEDIO -AHI 

DONDE ES MAY9R EL ESTRAGO, PARA QUE EL BENEFI-

CIO SE EXTIENDA A TODOS. 

PoR Eso EL "Seguro Social Obligatorio" 
SE ESTABLECE EN FAVOR DEL TRABAJADOR Y SU FA

MILIA, PERO TODOS TIENEN LA OBLIGACION DE CONCU

RRIR A CONSJ1TUIRLO. 

EL ESTADO, COMO SUPREMO REGULADOR DE LA 

ACTIVIDAD SOCIAL, TIENE EL IMPERATIIVO DE SEAALAR 

ESE DEBER Y DE EXIGIR QUE NADIE REHUYA LO QUE 

LE CORRESPONDE HACER O DAR. 



Caja 

BOLETIN 

DE LA 

Nacional de Seguro Social 

I - REGLAMENTO DE COBRANZAS. 

11 - REGLAMENTO DEL FONDO DE EMPLEADOS DE LA CAJA 

NACIONAL DE SEGURO SOCIAL. 

REGLAMENTO DE COBRANZAS 

19-lncumbe al Departamento de Control e Inversiones el manejo, orga
niza-ci6n, control y responsabilidad de las cobranzas de todos los recibos que, 

por cualquier concepto, extienda }a Institución. 

29-Los cobradores al servicio de la Caja Nacional de Seguro Social, cual
quiera que sea su condición, dependerán directamente del Departamento de 

Contrcsf e Inversiones. 

39-El giro de todos los recibos cuya, cobJ'lanza se reglamenta �n el presen
te, corresponde exclusivamente al Departamento de Contabilidad. 

4 9-EI Departamento Legal conocerá de las cobranzas en cuanto sea ne

cesario el empleo de la ley de F,aculta-des Coactivas, correspondiéndole la direc
ción de los .expedientes que se inician hasta su terminación. Le corresponde. 
aaí mismo, la regulación y aprobación de las facturas por gastos procesales. 

59-De a-cuerdo con laa normas �enerales enumeradas, queda establecido 

el ,iguiente procedimiento: 
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A) .-Multas infracción leyea sociales 

a} .-Los oficios de la Dirección General del Trabajo en los que comunica 
a esta oficina la imposición de una multa, serán remitidos directamente por la 
Secreta,ría a la Contaduría General. 

b) .-En vista de las resoluciones recibidas, el Departamento de Contabili
dad girará los recibos correspondientes en los talonarios numerados correlativa

mente que existen al efecto. 

c) .-Girados los recibos, firmados por el Contador y efectuadas las anota. 
ciones respectivas, el Departamento de Contabilidad remitirá al de Control lo, 
documentos indicados, a,compañados de una nota de cargo cuyo duplicado fir. 
mará el Control como constancia de la entrega. 

d) .-Los recibos que se remitan al Control, deberán acompañarse, además, 
de las resoluciones originales respectivas y de una relación pormenoriza-da en la 
que deberán figurar los siguient�s datos: Número del recibo, nombre del girado, 
cantidad y número de la resolución que dá origen al recibo. Una copia de esta 
relación será firmada- por el Control y devuelta al Departamento de Contabi
lidiad. 

e) .-Las modificaciones, anulaciones, etc., de los recibos extendidos y cual
quier otra alteración que sufran las multas impuestas, serán comunicadas di
recta.mente al DeP'artamento de Control é Inversiones el que anulará el recibo 
modificado y lo devolverá con cargo al Departamento de Contabilidad. Queda 
terminantemente prohibida la modificación de un recibo debiendo en caso nece• 
sario extenderse uno nuevo en reemplazo del modificado. 

f) .-El Departa-mento de Contabilidad abrirá cuenta al de Control e Inver
siones por los recibos que le entrega y le abonará las cobranzas, devoluciones, 
etc . i: �: ; . �<e :!

B) .-Recibos de Boletín 

a) .-Los recibos por suscriciones y avisos en el Boletín de Informaciones 
Sociale� serán girados por· el Departamento de Contabilidad en vista, de la rela• 
ción que al efecto formulará el Departamento respectivo. Esta relación deberá 
llevar el V9 BQ de la Gerencia. 

b) .-Efectuado el giro de los recibos, se envia-rán al Departamento de Con· 
trol e Inversiones acompañados de la relación original en que se solicita el giro 
de los recibos y de los demás documentos a que se hace referencia en el acá· 
pite referente a los recibos de "Multas - Infracción Leyes Sociales". 

c) .-En relación a,l giro de los recibos de "Boletín" rigen las disposiciones 
del capítulo A).- en lo que sean aplicables. 

C) .-Multas Seguro Social 

a) .--,,Los recibos de multas por infracción de la ley N9 -8433, la N9 8509 Y 
reglamentos respectivos, se girarán en vistia de las reclama-ciones que remita al 
Departamento de Contabilidad· el de Prestaciones e Informes. 



FORMACIO ES SOCIALES 

b) .-Las relaciones .a que se refiere el acápite a,nterior deberán acompa
ña-rse de copias de las resolucionea de la Gerencia que dan origen a la multa. 
Las copias de resoluciones llevarán el Vº B" de la Gerencia y la relación será 
firmada por el Jefe del Departamento que solicita el giro. 

e) .-En los demás rigen las disposiciones del capítulo A).- en lo que
sean aplicables. 

D) .-Del Opto. de Control e Inversiones 

a,) .-Recibidos los documento3 a que se refieren los capítulos anteriores 
el Departamento de Control e Inversiones revisará y firmará los recibos remi
tidos . 

b) .-El Departamento de Cont1ol e Inversiones abrirá un padrón de reci-
bos en el que se clasificarán según su naturaleza. 

c) .-Anot,ados los recibos en el padrón respectivo se entregarán al °?obra•
dor formulándose el cargo correspondiente. 

d) .-El Departamento de Control llevará cuenta de los recibos que tiene 
en su poder y de los que entregue a cada uno de los cobradores. 

e) .-El Departamento de Control e Inversiones queda obligado a• balancear 
mensualmente sus saldos con el Departamento de Contabilidad. 

f) .-El Departamento de ControJ e Inversiones aparte de la Cuenta Co
rriente que lleve el cobrador, le entrega,rá una libreta del saldo en su poder. 

g) .-Los cobradores estarán obligados a efectuar entregas diariamente por 
lo que deberán concurrir a la Oficina a las 5 de la tarde. 

h) .-El cobr_ador deberá formula-r listas separadas por cada uno de los 
tipos de cobranza que efectúe. A estas listas se acompañarán los talones de los 
recibos cobrados. 

i) .-Recibidas las listas por el Departamento de Control con su Vº 8°, efec
tuarán la entrega, a la Caja, devolviendo al Control el ticket correspondiente en 
vista del cual se efectuará el abono en la Libreta del cobrador. 

j) .-En caso de cobradores contratados a comisión deberán presentar ade
más una liquida-ción de los recibos cobrados y de los porcentajes que les corres
ponden. Esta liquidación deberá ser visada por el Control y la entrega a Caja 
se efectuará sólo por el líquido resultante. 

k) .-Las entregas que efectúe el cobrador las abona,rá el Control en la 
Cuenta Corriente del mismo y el Departamento de Contabilidad en la cuenta 
del Control. 

1).-Queda terminantemente ·prohibido el que el cobrador reciba pagos 2:• 
cuenta. En caso de que uno de los girados pretenda efectuar pagos parciales, el 
cobrador devolverá al Control el recibo original recaba,ndo los provisionales re3-
pectivos que se girarán para ser cobl"ados de acuerdo con los plazos que se con-
�edan. 

.JI) .-Los cobradores deberán rendir balance de los saldos una vez por se
mana- y en �sta. operación deberá intervenir el Contador General. 

E).-Del Departamento Legal 

a) .-El Departamento Legal acttJará como cobrador de los recibos que de
ban cobrarse por la vía coactiva. 
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b) .-Los recibos que estén en ese esta-do serán entregados por el Departa� 
mento de Control con el cargo correspondiente y quedarán bajo la custodia del 
Departamento Legal hasta la terminación del expediente. 

c) .-El Departamento de Control abrirá cuenta al Depa-rtamento Lega) por 
los recibos que le entregue, debiendo rendir balance de saldos una vez cada 15 
días . 

d) .-La cobranza de los gastos judiciales que se originen por los exp edien
tes coa•ctivos son de responsabilidad del Departamento Legal. 

e) .-Las cobranzas que se efectúen por la vía coactiva darán lugar a una 
liquidación especial que hará el Departamento Legal y que deberá ser remitida. 
al Departamento de Control. 

f) .-La entrega que se efectúe a la Caja será abonada, en cuenta ,:il De
partamento Legal y la Contabilidad deberá deducirla el total a ca,rgo del Control. 

g) .-Cuando se giren recibos de depósito por entregas parciales a cuenta 
de documentos cuya cobranza, se efectúe por la vía coactiva deberá seguirse el 
mismo procedimiento que para la cobranza de recibos originales, debiendo de
volverse éstos al Departamento de Control hasta su total cancelación. 

F) . -Disposiciones Generale• 

a-) .-El Departamento de Control podrá proponer a la Gerencia todas las 
disposiciones adicionales que sean necesarias para el mejor cumplimiento de la 
función que se le encomienda. 

b) .-Los Jefes de los Departamentos Legal, de Contabilidad y de Control 
quedan enca,rgados del cumplimiento de este reglamento. 

c) .-En los arqueos generales que se efectúen deberán intervenir los De• 
partamentos de Control y Contabilida,d. Estos arqueos deberán realizarse por lo 
menos bimensualmente. 

REGLAMENTO DEL FONDO DE EMPLEADOS DE LA 

CAJA NACIONAL DE SEGURO SOCIAL 

En la sesión celebrada po.i- el Consejo Directivo en 25 de No• 
viemhre de 1941 se resolvió modificar el Reglamento del Fondo �e 
Empleados en cuanto a la determinación de las personas incluíclas y 
excluídas de sus beneficios y al ajuste de las prestaciones de enfer• 
medad, a fin de contemplar las variaciones introducidas en la com· 
posición del personal con motivo del funcionamiento de los servicios 
hospitalarios y, de precisar los alcances y fo.·mas de aplicación del 
derecho a los servicios de asistencia médica, hospitalaria y de farma· 
cia. 
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Árt. l '1-De conformidad con le prescrito en el art. 59'1 de la ley N'-' 8433, 

se crea el Fondo de Emplea,dos de la Caja Nacional de Seguro Social. 

Art. 2\'-El Fondo de Empleados acuerda en favor de sus afiliados o de sus 

deudos, en los términos y con las limitaciones que fija este Reglamento, los si

guientes beneficios: 

A-Pensiones de cesantía o jubilación; 

B-Pensión de montepío a los deudos; 

e-Prestaciones de enfermedad; 

O-Ayuda• económica. 

De las personas con derecho a goces 

Art. 39-Están afiliados al Fondo: 
a)-Los empleados que prestan servicios en la Oficina matriz y en sus de

pendencias; 
b)-Los empleados a,dministrativos de los Hospitales y Policlínicas; 

c)-Las enfermeras o enfermeros no religiosos, que prestan sus servicios 

de modo permanente en Hospitales, Policlínicos y Postas; 

d)-Las Asistentas Sociales. 

Art. 4<:>_No están comprendidos en el Fondo: 

a)-Los profesionales médicos y cirujanos dentistas que prestan por ho

ras sus servicios; 

· b)-Los farma,céuticos cuyos servicios oo exceden, según sus contratos, de 

cuatro horas por día; 

c)-Los Capellanes de los Hospitales; 

d)-Las Religiosas (sean o no enfermeras diplomadas); 

.e)-Los chofferes, porteros, porta-pliegos, sirvientes y demás servidores que 

realizan tra-bajos de carácter manual, que están comprendidos en las leyes os. 

8433 y 8509. 

lnllresos 

Art. 5 '-'-El Fondo de Empleados se formará con los siguientes ingresos: 

a)-el 5 <1/o que se descontará a cada empleado al efectuarse el pago d� su 

sueldo quincenal o mensua-1; 
b)-el 5 % sobre el importe del presupuesto de sueldos de la Caja acio-

na! de Seguro Social, que será pagado por ésta; 

c)-el importe de las multas que se impongan· a los empleados F>Or infrin

gir el Reglamento interno de la institución; 
d)-el I O% de toda, gratificación ordinaria o extraordinaria que se pague 

al personal de la Caja, por cualquier concepto; 
e)-el importe del aumento de sueldo correspondiente a una quincena qt�e 

se haga a los empleados en servicio, sea por promoción o por cualquier otra 
ca,usa; 

f)-los intereses que produzca la inversión de los fondos anteriores. 
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De las Pensiones 

Art. 69-Las pensiones que concede la Caja a sus servidores son de ceaafi. 
tía y jubilación y d� montepío a sus deudos. 

Art. 79-La pensión de cesan"tía se concede al emplea-do que cese en el 
servicio por haber sido separado o por supresión del cargo. 

La pensión de jubilación se concede al empleado que sufra de invalidez per
manente, no menor de dos tercios de su capacida,d para el trabajo, o que cum
pla 65 años de edad. 

Art. 8 <!-Se pierde el derecho a las pensiones de cesantía y jubilación si el 
empleado comete fraude o abuso de confianza en las gestiones que se le enco
miendan, o falta grave que cause trastornos de consideración en el servicio o dea• 
crédito de la institución. Rige en este caso la excepción considerada en e) art. 
2 7, inc. 4'! del Código Penal. 

También pierde el derecho a la pensión el empleado que renunciil. En este 
caso, la pérdida del derecho a la pensión no a,pareja la pérdida del d�recho a 
la devolución de imposiciones que -se considera en el art. 19º 

Art. 9v_La pensión de montepío se concede a los deudos del empleado que 
fallezca, estando al servicio de la Caja. o disfrutando de pensión de cesantía o 
jubilación. 

Tienen derecho a la pensión de montepío la viuda e hijos legítimos o na
turales reconocidos del empleado fallecido. 

Si no existen viuda e hijos sólo tienen derecho a la, pensión d e  montepío 
los padres del empleado fallecido, siempre que carezcan de renta para subsistir. 

A falta de los parientes indicados, ningún otro podrá reclamar la p ensión 
de montepío. 

Art. 1 0.-Cua,ndo la pensión corresponda a la viuda y a sus hijos, se le 
entregará a aquélla y todos las disfrutarán en común. 

Cuando los hijos están bajo tutela, el tutor recibirá la pensión que Je3 co• 
rresponde. 

Si a la muerte del causante de una pensión quedan hijos de distintos ma
trimonios o legítimos y nz,turales, la pensión se adjudicará en tantas partes co• 
mo número de hijos exista en total, entregándose a sus respectivos representan• 
tes legales. 

Si concurre la viuda r�presentará ella una parte, cuyo monto no podrá ,er 
inferior al 3 3 r/c de la pensión, repartiéndose el saldo entre todos los hijos. 

Cuando una de lc,3 personas que recibe pensión pierde el derecho a ella, 
su parte acrecerá proporcionalmente la de los demás pensionistas. 

Art. 1 1 .-No habrá lugar a la. pensión de montepío si al fallecer un emplea· 
do se comprueba que cometió fraude en agra-vio de la Institución. 

Art. 1 2.-Las pensiones de cesa,ntía y jubilación se pagarán hasta el día 

de la muerte del empleado cesante o jubilado. 
Las pensiones de montepío se pa,garán a la viuda y a los padres hasta su 

muerte; a los hijos varones hasta el día que cumplan 18 años y a las hijas mu• 
jeres hasta el día que cumplan 2 1 años, siempre que permanezca•n solteras. 

Las pensiones a los hijos inválidos, sean varones o muj�res, serán vitali• 
cias y se continuarán pagando hasta. el día del hllecimiento de los pensionistas. 
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Árt. 13.-Si por razón de la edad de las hijas mujeres, éstas no tienen 
derecho a pensión o sólo van a disfrutar de ellas menos de dos nños, se les 
otorgará pensión por dos años o se les prolongará hasta, ese plazo la pensión a 

que tengan derecho. 
La concesión a que se refiere el párrafo anterior sólo regirá en los casos 

en que las hijas estén solteras y carezcan de renta para, subsistir. 

Art. 14.-Para tener derecho R los goces de cesantía o jubitación y a de
jar montepío se requiere haber cumplido siete años de servicios en la, Caja. 

Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, sólo serán computables 
los servicios prestados desde el I '.' d<" enero de 1937 y únicamente se tomarán 
en cuenta los que se hayan prestado a la Caja, Nacional de Seguro Social, ex
cluyendo cualquier otrq servicio al Estado, Municipalidades, Beneficencia<J o 
Compañías Fiscalizada-s. 

Art. 15.-Exceptúase de lo dispuesto en el artícule anterior a los emplea
dos o funcionarios fundadores de la Caja Nacional de Seguro Social, o sea-, aque
Uos que comenzaron a prestar servicios en el período de organización de la 
Caja, los cuales podrán solicita,r que se les computen los servicios prestados an
te iormente, mediante los cuales adquirieron la especialidad o experiencia que 
se tuvo en cuenta para utilizar sus servicios. Los años computables no podrán 
exceder de quince. 

En el caso a• que se refiere el párrafo anterior, el empleado y la Caja de
berán aportar, por pa,rtes iguales, una cuota adicional del 1 O% sobre el hab�r 
del empleado, por una período de tiempo igual al de años reconocidos. 

Si el empleado cesa o fa,llece sin haber cumplido el período de cotización 
a que estaba obligado, el 5 r,, que le correspondía pagar se descontará de la 
pensión respectiva. 

Art. 16.-Las pensiones de cesantía y jubilación se paga•rán a razón del 
dos y medio por ciento del sueldo' mensual por cada año de servicios. 

Las fracciones mayores de seis meses se considerarán como años ent ros 
para los efectos del cómputo del tiempo de servicios. 

Par� calcular el dos y medio por ciento del sueldo que debe pagarse como 
pensión se tomará el promedio de los sueldos ganados en los dos años prece
dentes a la fecha en que se produzca el cese en el servicio. 

Art. 1 7 .-Las pensiones de jubilación y cesantía no podrán exceder de 
s¡. 1,200.00 mensuales ni del 80 % del haber respectivo. 

Tampoco podrán ser inferiores dichas pensiones a, la quinta parte del suel
do promedio percibido por el empleado en los dos años anteriores al cese en el 
se!'vicio. 

Art. 18.-La pensión de montepío que se concede a los deudos de los em
pleados fallecidos será igual al 50 % de la pensión de cesantía o jubilación que 
le hubiere correspondido o que disfrutaba- el fallecido. 

La pensión no podrá ser inferior a la quinta parte del sueldo percibido por 
el empleado en los dos años anteriores al cese en el servicio. 

La pensión se aumentará en un 5 o/e por cada hijo con derecho a pensión, 
no considerándose para, los efectos de esta bonificación, sino hasta seis hijos. 

Art. ,19.-A los empleados que cesen en el cargo sin tener derecho a pen
sión se les devolverá: 
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a)-el monto acumulado en su cuenta corriente por concepto del descuen

to a que se refiere el inciso a) del art. 29 ; y 
b)-el monto acumulado en la misma cuenta por concepto del aporte de 

la, Caja, conforme a lo dispuesto en el inciso b) del art. 29 • 

La devolución de las imposiciones personales se computará sin intereses. 

Los intereses y las cantidades que resulten de los ingresos provenientes de los 

incisos c), d), e) y f) del art. 29 quedarán a beneficio del Fondo de Empleado,. 
En el caso de empleados que se hubieran acogido a lo dispuesto e n  el art. 

1 5, la devolución de las imposiciones personales de los empleados co mprenderá 

igualmente el 5 'lo adicional oblado, pero la devolución de los aportes de la 

Caja se mantendrá en el 5 o/c, abonándose al Fondo de Empleados el 5 c¡c apor
tado restante. 

Si el empleado fa,llece, sin dejar derecho a pensión, corresponde a la viu
da, los hijos naturales o reconocidos y los padres, si estos últimos carecen de 

re�ta para subsistir, el monto de la suma que hubiere sido exigible por el em
pleado en el caso de cesar en el cargo. 

A falta de la,s personas indicadas en el párrafo anterior, pasará al Fondo 

de- Empleados el total de los aportes correspondientes al empleado fallecido. 

Si el empleado cesante o fallecido hubiere cometido fraude en agravio d 
la Caja, el tota,l de los aportes acumulados en su cuenta servirá para cubrir el 

monto de su responsabilidas, pudiendo él, o sus indicados deudos, disponer úni
camente del saldo . 

Otros goces 

Art. 20.-Los deudos de los empleados fallecidos recibirán de la Caja' Na

cional de .Seguro Social el importe de dos sueldos para, gastos de funeral�s y 
luto, con un mínimum de Sj. 300.00 si los sueldos no alcanzan a esta cantidad. 

Art. 2 1 .-Los empleados comprendidos en el Fondo recibirán asistencia· 
médica•, hospitalaria, terapéutica y dental, en las siguientes condiciones: 

a)-en forma gratuita si su haber no excede de S\. 300.00 mensuales; 

b)-mediante el pago del 30 ¼ del coste de las prestaciones si su haber e� 
mayor de s¡. 300.00 y no excede de Sj. 500.00 mensuales; 

c)-mediante el pago del 50 o/e. del coste de las prestaciones si su haber 

excede de SI. 500.00 mensuales. 

Con sujeción a la misma escala se otorgará asistencia médica y de far· 

macia, a la cónyuge e hijos menores de 1 4 años de los empleados. 

Los servicios de asistencia se otorgarán en forma exclusiva e insubroga· 

ble en los establecimientos médicos de propiedad de la Caja, en la forma y ex· 
tensión determinadas para, los asegurados. 

El Fondo de Empleados �plicará a los servicios de asistencia de empleadús 

los recursos provenientes de los ingresos puntualizados· en los incisos c), d) y 

e) del art. 59• 

La Caja cubrirá directamente los déficits que eventua,lmente pudieran• re• 

sultar e ·ntre el monto de dichos ingresos y e coste de las prestaciones acordadas. 

La Dirección Médica de la Caja formulará un ara,ncel que determine el 

valor de las distintas prestaciones que pueden otorgarse en beneficio de los em· 

pleados y sus familiares. 
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De la administración de los Fondos 

Árt. Í2.-El Fondo de Empleados a que se r fi r este R glam nto s 

administrado por un Comité compuesto por dos Director s d I aja, 1 C_r n

te General y dos Representantes de los Empleados, d signados por éstos, n vo

tación secreta. 

· El cargo de Director será de un a,ño, pudiendo re I gira los nominal s. 
De los dos Directores, uno será Del gado P tr n • 1 y otro D_J g do Obrero. 
Los Delegados de los Empleados deberán ten r I c t goría d J La d D ,

partamento o Sección. 
A partlr del 1 9 de Enero de 1944 s r qui r 7 años de s rvicios par s r 

Delegado de los Emplea,dos ante el Comité de Administración. 
El Comité formulará un Reglamento Interno, conform al cual s ramit -

,rán y resolverán todos los asuntos relacionados on el Fondo d Empleados. 
La Contabilidad del Fondo de Emple ,dos, serÁ II vad por l Departam nto 

de Contabilidad de la Caja Nacional d S guro Social. sin grn,vam n par I Fon-

do de Empleados. 
Al 31 d e  Diciembre de cada año se elaborará un ba,lance gen r l del Fon

do qe Empleados y se realizará cada tres, por el Departamento de Actuariado 
de la Caja, un a,juste técnico de las prestaciones financieras que le sirvi_ron de 
base. El primero de esos ajustes se ejecutará el 31 de Dici mbre de 1945. 

Inversión de Fondos 

Art. 23.-Los recursos del Fondo de Empleados se invertirán, a juicio del 
Qomité de Administración, en las mejores condiciones de seguridad y rendimiento. 

Art. 24.-No podrán invertirse los recursos del Fondo en ninguna clase de 
bonos, ni en. acciones de Sociedades Anónimas. 

Art. 25.-De prefere·ncia los fondos se invertirán en la, construcción d 
caeaa para empleados de la Caja, l as que serán vendidas a éstos por mensu li
dadea, ·conforme el Reglamento que formule el Comité de Administr ción del 
Fondo de Empleados . 

. Art. 26.--:.EJ Fondo de Emplea,dos podrá conceder pré tamos a los mp e -
dos, amortizables en plazo no mayor de un año, con int�r ses d l 5 'lo anua). 

Loa préstamos no podrán exceder del importe de tr su _}dos y eatr1 rán ga-
rantizados con las cotizaciones de los empleados y subsidiariamente con le•s p-en-
1ionea a que élloa o sus deudos tengan derecho. 

FOND O DE E MPLEAD O S

REGLAMENTO DE LAS PRESTACIONES DE ENFERMEDAD 

�rt, 1 9-De conformidad con lo dispuesto en el a·rt, 2 9 del Reglam �nto del 
Fondo de Emp}e.3dos, tienen dereeho a las prest:1cion es de enferm .dad: 
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a•)-los empleados que prestan servicios en la Oficina Y sus dependencias: 
b)-los empleados administrativos de los hospitales y policlínicos; 

c)-las enfermeras o enfermeros, no religiosos, que prestan sus servici09 
de modo permanente en hospitales, policlínicos y postas; 

d)-las Asistentas Sociales. 
Las empleadas mujeres gozfln, a,demás, de las prestaciones corresp ondien

tes al riesgo de maternidad. 
Art. 29-Las prestaciones 
a)-gratuita-mente a los 

el pago del 

de enfermedad se otorgarán: 
empleados cuyo haber mensual no e;lceda de 

30 o/c de su valor, a los empleados cuyo haber 

s¡. 300.00: 

b)-mediante 
me•nsual es mayor 

c)-mediante 
mensua-1 excede de 

de s1. 300.00, sin que exceda de S!. 500.00; 

el pago del 50% de su valor a los empleados cuyo haber 
s¡. 500.00. 

Art. 3 9-Las prestaciones de enfermedad comprenden asistencia médica 
general y especial, atención dental, servicio de farmacia y hospitalización. 

Art. 4 9-La cónyuge e hijos menores de 1 4 años de eda-d de los empleados 
tienen derecho a las prestaciones de asistencia médica y servicio de farmacia 
conforme a la escala fijada en el a-rt. z,:, de este reglamento ( 1). 

Art. 5 9-Las prestaciones de enfermedad se otorgarán en los eatableci• 
mientos d� propiedad de la Caja, en las mismas condiciones en que se conce
den a, los asegurados. 

Art. 69-Los empleados que residen en lugares donde no funcionen los es• 
tablecimientos asistenciales de la Caja recibirán las prestaciones de enfermedad 
en la siguiente forma: 

a)-en el establecimiento de propiedad de la Ca-ja que se encuentre ri'lád 
próximo, si se trata de dolencia que no impide el traslado del enfermo; 

b)-en el establecimiento público de la localidad, si no fuere posible su 
traslado. 

El emplea-do o sus familiares deberán comunicar a la Oficina Central la ne• 
cesidad de la asistencia a fin de que ésta resuelva el género de asistencia que 
debe concederse. 

Art. 7 9-El cómputo de la participación de los empleados en los gastos dt
las prestaciones de enfermedad será regula-do de acuerdo con el Arancel que 
formule la Dirección Médica de la Caja, pero en tanto que dicho Arancel se 
organice y aprueb� se tomará como base el precio de coste de los establecimien· 
tos hospitalarios. 

La- participación en los gastos de asistencia de los empleados que se atien· 
• dan en estáblecim-ientos extr.años a la Caja se regulará conforme a la tarifa que 

determinan éstos, siempre que su valor no exceda de la que formule la Dirección 
M�ica,, qu�. será la que se tomará en cuenta si aquella fuere superior. 

Art. 9 9-La asistencia de enfermedad se solicitará al Departamento de Per• 
sonal, si se trata de empleados de la Oficina Central; a la Superintendencia- del 
Hospital Obrero de Lima, si se trata de empleados de ese nosocomio, y a la 

( 1) .-Ampliado por resolución de la Gerencia, que se inserta más ade· 
Iante. 
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Direcci6n Médica de los hsopitales obreros de provincias si se trata de emplea

dos de esos establecimientos o administrativos de las inspecciones locales. 

El Departamento de Personal, la Superintend�cia del Hospital Obrero de 

Lima o las direcciones médicas de los demás hospitales, extenderán en duplica
do la-s 6rdenes de asistencia respectivas. 

Dichas órdenes contendrán: 
a)-nombre y apellidos del beneficiario; 
b)-título para las prestaciones: empleado o familiar; 

. c)-género de asistencia: en consultorio o domiciliaria; 
d)-calidad de la-s prestaciones: gratuita o con participación en los gasto a, 

del 30 ó 50%. 
Un ejemplar de la orden se entregará al peticionario para que obtenga las 

pre1tacione11 y el otro quedará en poder del funcionario que la extienda. 
Art. 1 0.-Los servicios médicos que reciban dichas órdenes remitirán a la 

brevedad, a quienes laa expidán, un parte que indique: 
a)-diagnóstico; 
b)-tratamiento; 
c)-período probable de la curación; y 
d)-período de reposo, si este fuere necesario. 
Art. 11.-Los hospitales y policlínicos llevarán una cuenta, especial deno

minada "Asistencia de Empleados" en la que cargarán, a sus precios de coste, 
la, prestaciones que concedan conforme a lo dispuesto en este Reglamento. 

Los mismos establecimientos remitirán mensualmente a la- Oficina Matriz 
una liquidación de la indicada cuenta. 

Art. 12.-Con arreglo a dicha liquidación se computarán los reintegros que 
incumban a los empleados por las prestaciones a-cordadas, cuyo valor será des
co ntado de sus haberes en su integridad o por terceras partes, según sea 11µ 
monto. 

Art. 13.-Efectuados los descuentos abonará la Caja a, los hospitales y po
liclínicos el monto total de las prestaciones acordadas a los empleados. 

Art. 14.-Para el debido control de los pagos que efectúe la, Caja, se en
•�iarán, junto con la liquidación, las órdenes de asistencia expedidas. 

Art. 15.-Para el otorgamiento de las prestaciones de enfermedad se ex� 
pedirá a ca-da uno de los empleados con derecho a las mismas una cédula de 
identidad . 

Igual documento se expedirá a la cónyuge e hijos de los empleados que 
tengan derecho a las prestaciones. 

Los empleados solicitarán dichas cédulas en los formularios que les pro
porcionará el Departa,mento de Personal y presentarán junto con el formulario 
tina fotografía (tamaño pasaporte) de ellos y de los familiares beneficiarios de 
la11 prutacio nea. 

Art. 16.-Las prestaciones se otorgarán en loa servicios asistenciales me
diante la presentación de la orden de asistencia y de la cédula de identidad. 

DE LAS PERSONAS CON DERECHO A GOCES 

Art-. 3 9-Están afiliados al Fondo: 
a)-1011 empleados que prestan �ervicios en la Oficina matriz y en sus de

pendencia•; 
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b)-los emple2,dos administrativos de los- hospitales y policlínicos; 
c)-'.as enfermeras o enfermero;,, no religiosos, que prestan sus servicios de 

modo permanente en hospi:a!es, policlínicos y postas; 
d)-las Asistentas Sociales. 
Art. 49-No están compre.1didos en �l Fondo: 
a)-los profesionales médicos y cirujanos dentistas que prestan por horas 

sus servicios; 
b )-los farmacéuticos cuyos servicios no exceden, según sus contra.tos, de 

cuatro horas por día; 
c)-los Cape�lanes de los hospitales; 

d)-las Religiosas (sean o no enfermeras d'plomadas); 
e)-los chofferes, porteros, porta-pliegos, sirvientes y demás servidores que 

realizan tra,bajos de carácter manual, que están comprendidos en las leyes Noa, 
8433 y 8509. 

OTROS GOCES 

-Art. 21.-Los empleados comprendidos en el Fondo recibirán asistencia 
médica, hospitalaria, terapéutica y dental, en las siguientes condiciones: 

a)-en forma• g!:"atuita si su haber no excede de s¡. 300.00 mensuales; 
b)-mediante el p3go del 30'7c del coste de las prestaciones si su haber 

es mayor. de s¡. 300.00 y no excede de s¡. 500.00 mensuales. 
c)-mediante el pag¿, del 50 % del coste de las prestaciones si su haber 

excede de s¡. 500.00 mensuales. 
Con sujeción a la misma esca,la se otorgará asistencia médica y de farma• 

cia a la cónyuge e hijos menores de 1 4 años de los empleados. 
Los servicios de asistencia se otorgarán en forma exclusiva e insubrogable 

en los establecimientos médicos de propiedad de la Ca-ja, en la forma y exten• 
sión determinadas para los asegurados. 

El Fondo de Emple:1dos aplicará a los servicios de asistencia de empl�ado! 
�os· recursos provenientes de los ingresos puntualiza,dos en los incisos c), d) y 
e) del art. -59• 

La Caja cubrirá directamente los déficits qu-e eventualmente pudieran re· 
ultar entre el monto de .dichos ingresos y el coste de las prestaciones acordada!, 

La Dirección Médica de b. Ca,ja formulará un arancel que determine el va• 
lor de las dis!intas prestaciones que pueden otorgarse en beneficio de los cm· 
pleados y sus familiares. 

Las demás disposiciones del Reglamento del Fondo se mantienen sin varia• 
trascrito, queda- es· ción, aunque es indispensable destacar que en 

tablecido: 
a)-que a las prestaciones de enfermedad 

traordinarios del Fondo -de Empleados; 

el art. 21, 

sólo se aplican los recursos ex· 

b)-que en esa virtud los recursos ordinarios provenientes de las cotiza· 
ciones de los emplea,dos y de la Caja servirán exclusivamente para el otorgamien· 

to de las pensiones' de jubilación, cesantía y montepío; 
c)-que la Caj'.'l cubrirá directamente los déficits que resulten entre el co!• 

te de las prestaciones de enfermedad concedidas y el valor de los recursos que 
el Fondo puede aplicar a las misma..s. 
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La medida, por consiguiente, solventa el reg1men de las pensiones, gar::tn

tiza el disfrute de los beneficios de asistencia en caso de enfermedad y acredita 

el propósito de la, Caja, de fomentar la protección de sus servidores. 

Las prestaciones de enfermedad son, por su naturaleza, costosas y es nece

sario por lo mismo otorgarlas en forma que se armonice con las condiciones 

económicas de los b<imeficiarios. Ese es el fundamento que preside el régimen d� 
aratuida,d para los empleados de reducidos sueldos y de participación propor
;ional en los g.astos para ]os sueldos de mayor cuantía. 

El nuevo plan se aplicará a partir del 19 de enero próximo, quedando su
jeto el otorgamiento de Jas prestaciones a,] reglamento especia] adoptado al 

respecto, 
Lima, 25 de noviembre de 1941. 

DISPOSICION AMPLIATORIA 

La Gerencia Ceneral de la Caja, Nacional de Seguro Social; 

CONSIDERANDO: 

Que el Reglamento del Fondo de Empleados concede al personal de la ins
titución el derecho de obtener para ellos y para determinados familiares pres
ta-ciones asistenciales en condicioneia que oscilan desde la gratitud hasta el pagfJ 
del 50 % de su valor, seg_ún fuere .,.1 hab�r del empleado; 

Que el propósito de esa concesión, en cuanto se refiere a los fo.miliares ha 
sido el de aliviar a los empleados de las obligaciones económicas consiguientes a 
)a, enfermedad de sus inmediatos dependientes; 

Que el: propósito no se satisface cuando se trata de empleados que care
cen de cónyuge o hijos pero tienen ascendientes a su cargo; 

Estando a la finalidad de la disposición de referencia y en virtud de lc.,s 
numerosas solicitudes formuladas por emple.ados que se hallan en la situación 
aludida; 

SE RESUELVE: 

Amplía,se el art. 4? del Reglamento de las Prestaciones de Enfermedad, con 
el siguiente párrafo: 

"Si el empleado no tuviere cónyuge ni hijos menores de 1 4 años, pero sí 
ascendientes a su cargo, podrá solicitar para éstos dichas prestaciones asistenc1ct · 
lea, en las mismas condiciones que se otorgan para, aquellos". 

Comuníquese a quienes corresponda. 
Gerente General. 
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SE PROHIBE A LOS MEDICOS SANITARIOS Y PERSONAL AUXILIAR .EL 
COMERCIO DE MEDICINAS EN TODAS SUS FORMAS 

Lima, 1 '-' de diciembre de 1941. 

Para �l mejor desempeño de las funciones que incumben a los médicos sa
nitarios y a su personal auxiliar; y 

Estando a lo a corda-do; 

SE RESUELVE: 

1 9-Prohibir a los médicos sanitarios y a au pereonal auxiliar el ejercicio 
simultáneo de la función sanitaria y de actividadea relaciona.das con el comer• 
c:io de medicina, sea cual fuere su forma. 

2 9-Conceder el plazo improrrogable de noventa días que vencerá el I' de 
marzo de 1942 para• que los empleados comprendidos en los efectos de eata re• 
solución, efectúen la liquidación de ese comercio. 

3c-El incumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior •ae sanciona• 
rá con la pena de destitución. 

Regístrese-, comuníquese y publíquese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

SE ORGANIZA EL CENTRO DE EDUCACION MATERNAL 

Teniendo en consideración: 

·· - -
Lima, 1 9 dé diciembre de- T94 l. 

Que la- orientación dé la política sanitaria que desarrolla el Gobierno en 
favor de la madre y el niño, reposa fundamentalmente en la acción pre,ventiva, 
entre cuyos aspectos tienen_ singular importancia la, educación de la madre, el 
control técnico del. niño sa,no y la profilaxia de las enfermedades infecto-�onta• 
giosas; 
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Que existiendo un donativo hecho al Instituto acional del iño por los 

Institutos Armados -proveniente de la Olimpiada Militar- es conveniente in

vertirlo en obra beneficiosa para la infancia, como sería, el establecimiento de 

centro adecuado para los fines a que se contrae el considerando anterior; 

SE RESUELVE: 

19-Autorizar a la- Dirección General de Salubridad para organizar en Li-
ma un "Centro de Educación Maternal" destinado a: 

1 )-la educación higiénica de la madre; 

2)-el control sanitario del niño sano; y 
3 )..--la profila-xia de enfermedades infecto-contagiosas en la infancia. 

29-El "Centro de Educación Maternal" funcionará como dependencia del 
Instituto Nacional del Niño; y, para su instalación, dispondrá de la suma de s·.

4,468.64, saldo proveniente de la donación de los Institutos Arma-dos, y de la 
suma de Sj. 3,461.26, que se tomará de la "Cuenta de orden 9 287.- Instituto 

Nacional del Niño. Ley N9 5 1 7 6". 
39-El Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social consignará 

en el Presupuesto del Instituto Nacional del Niño pa..ra 1942 la partida necesa
ria que permita el funcionamiento del "Centro de Educación Maternal". 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 
C&J"V&llo. 

SERVICIO DE DESAYUNOS EN EL RESTAURANT POPULAR DEL CALLAO 

Lima, 7 de diciembre de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que siendo conveniente la extensión de loa servicios de los Restaurantes 
Populares a fin de que sirva en ellos desayunos populares, esta ampliación es 
necesaria en el Restaurante del Callao por · las condiciones del trabajo en ese 
puerto; 

SE RESUELVE: 

Organícese en 'el Restaurante Popular del Callao el serv1c10 de desayunos. 
El Ministerio de Salud Pública-, Trabajo y Previsión Social determinará el tipo 
de desayunos, su precio y las normas para el funcionamiento de este servicio. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del President� de la República. 

Canallo. 
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EN EL CALLAO. SERA ORGANIZADO UN SERVICIO GRATUITO DE 

REFECTORIOS MATERNALES 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 7 de diciembre de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que, dentro de la política d.e_ protección a la familia que viene desarrollan
do el Gobierno, es conveniente establecer en el Callao un servicio de aaistencia 

alimenticia .a las madres que ca.recen de recursos económicos; 

SE RESUELVE: 

El Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social organizará en el 

Callao un servicio gratuito de refectorios maternales, que se ha-rá por el Res

taurante Popular, de acuerdo con las normas higiénicas que se establezca con 

la colaboración de los respectivos servicios técnicos de la- Dirección General de 

Salubridad. 
Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica· del President� de la República. 

Carvallo. 

LA AiPROBACION Y COMPUTO DE LOS PRESUPUESTOS DE LA� 

BENEFICENCIAS 

El Presidente de la República; 

CONSIDERANDO: 

Qu6 para el debido cumplimiento de lo dispuesto en el art. 489 de la ley 
N9 81 28, es necesario establecer una pauta, que esté en armonía con el trámite 
administrativo; 

Que la revisión de los presüpuestos de. las Sociedades Públicas de Benefi
cencia está condicionada, en sus partidas de ingresos: 

1 9-a partida,s específicas consignadas en el Presupuesto General de la 
República; 

29....:_a la estimaci6n del monto de las Cuentas de Orden; y, 
3 9-a la distribución de la partida global correspondiente. 
Que, en consecuencia, no es posible en la práctica, que el Gobierno 11e pro· 

nuncie sobre los presupuestos de la,s Sociedades Públicas de Beneficencia, mien
tras no sea sancionado el Presupuesto General de la República; 
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DECRETA: 

Artículo único.-EI término de treinta días que señala el art. 489 de la 
ley N9 8128 se computará� para la a,probación de los presupuestos a que se 
refiere el citado artículo, desde la fecha en que se sancione el Presupuesto Ge

neral de la República. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a, los· dieciseis días del mes de 

Diciembre de mil novecientos cuarentiuno. 

MANUEL PRADO. 
Constantino J. Carvallo. 

COMPUTO DE REMUNERACION A LOS EMPLEADOS 

LEY N9 9463

El Presidente de la Rep·ública; 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA: 
Ha dado la ley siguiente: 
Artículo Unico.---La reducción de remuneraciones aceptada por un servi

dor, no perjudicará en forma alguna los derechos adquiridos por servicios ya 
prestados, que le acuerda.-n las leyes números 4916, 6871 y 8439, debiendo 
computársele las indemnizaciones por años de servicios de conformidad con las 
remuneraciones percibidas, hasta el momento de la reducción. Las indemniza
ciones posteriores se computarán de acuerdo con las remunera-ciones rebajadas. 

En el caso de servidores a Comisión, se les computarán las indemnizacio
ne1 tomándose el promedio que arroje el período de tiempo comprendido entre. 
los cuarentiocho meses anteriores a la reducción. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para su promulgación. 
Da-da en la Sala de Sesiones del Congreso, en Lima a los quince días del 

mea de diciembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
l. A. BRANDARIZ, Presidente del Senado. 
GERARDO BALBUENA, Diputado Presidente. 
ALVARO DE 

0

BRACAMONTE ORBEGO.SO, Senador Secretario. 
M: l. CEVALLOS CALVEZ, Diputado Secretario. 
Al señor Presidente- Constitucional de la Repúi;lica. 
Por tanto: mando se publique y cumpla. 
Dado en la Casa- de Gobierno, en Lima, a los dieciseis días del mes de di

ciembre de mil novecientos cuarenta y uno. 

MANUEL PRADO. 
Constantino J. Carvallo . 
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JURISDICCION EN LAS RECLAMACIONES OBRERAS 

LEY N9 9483 

El Presidente de la República; 

·poR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 
EL . CONGRESO DE LA REPUBLICA PERUANA: 

Ha dado la ley siguiente: 
Artículo 1 9-Las reclamaciones de carácter individua,} que presenten loa 

obreros de Lima sobr� pagos de salarios y todas las indemnizaciones reconoci
das por ley, excepto las causadas por accidente de traobajo y enfermedades pro
fesionales, serán tramitad.as y resueltas en primera instancia por el Departamen
to Administrativo Judiciaol de la Di¡ecci6n d� Asistencia y Previsión Social: y 
los Inspectores del Ramo en las provincias o distritos en que hayan Inspeccio
nes del Trabajo, o los Jueces de Primera Instancia donde no loa haya, conoce
rán y resolverán también en primera instancia, la-a reclamaciones de carácter in
dividual de los obr�ros de sus respectivas jurisdicciones, con sujeción a asta ley. 
En segunda y última instancia conocerá y resolverá de las mismas, en apelación, 
el Tribunal de Tra-bajo. 

Artículo 29-Dése fuerza de ley a los decretos supremo, de 16 de abril y 5 
de julio del presente año. 

Artículo 39-El Poder Ejecutivo remitirá al Congreso un proyecto de Ley 
Orgánica y Procesal de Administración de Justicia en los reclamos de emplea
dos y obreros. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación. 
Dada, en la Sala de Sesiones del Congreso, en Lima, a los _!;:einta días del 

mea de diciembre de mil novecientos cuarenta )' uno. 
OC¡T A VIO AL V A, Senador Primer Vice-Presidente. 
GERARDO BALBUENA, Diputado Pl-esidente. 
ALVARO DE BRACAMONTE ORBEGO.SO, Senador Secret ario. 
ERNESTO MORE, Diputado Pro-Secretario. 
Al señor Presidente Constitucional de la República. 
Por tanto: mando se publique y cumpla. 
Dado en la- Casa de Gobierno! en Lima, a los treinta dí�• del 

ciembre de mil novecientos cuarent� y uno. 

1 
MANUEL PRADO. 

. Conatantino J. Canallo. 
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NUEVAS DISPOSICIONES PARA NORMAR LAS RELACIONES ENTRE EL 

CAPITAL Y EL TRABAJO 

El Presidente de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que la e)f.tensión de la Guerra al Hemisferio Occidental ha creado nuevas 
condiciones en la vida económica y socia,) del país, dentro de las cuales es de
ber imperativo del Gobierno elevar la producción, tanto para suplir la falta pre
visible de abastecimientos del extranjero, como para a,umentar la exportación, 
procurando, al mismo tiempo, el mantenimiento de la ocupación y del nivel de 
vida de los empleados y obrero8, así como la ejecución del programa de Jus• 

licia Socia,); 
Que debe reformarse las disposiciones vigentes, para permitir la solución 

pronta de los problemas del trabajo, atribuyéndose a les organismos encarga
dos de resolverlos, las faculta-des necesarias al efecto, y aprovechándose, debi
damente, la eficiencia de los servicios técnicos existentes, de modo que sea po
sible la colaboración en mayor escala entre el Capital y el Trabajo, con suje
ción a los intereses supremos de la- Patria. 

De co nformidad con lo dispuesto en el art. 1 O y en los incisos c) y d) del 
art. 29 de la ley N9 8951; en el inciso e) del art. 3 9 de la léy_N9 8952; y en la 
Ié:r N9 8930; 

Con el voto consultivo del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

Art. 19-Quedan comprendidas en los efectos de este decreto, las relacio-
nes entre patronos y trab�jadcú·f!es, en los casos de: 

a)-Paralización total o parcial y permanente o temporal de actividades; 
b)-Au mento o disminución de la remunera,ción y de horas de tn1bajo; 
c)-Modificación de la organización y régimen del trabojo. 
Esta disposición comprende a la Agricultura, la Minería, la lndu3tria, la 

Banca,, el Co.mercio y el Transporte. 

Art. 29-Las peticiones relativas a los asuntos mencionados en el art. 1 ·•. 
serán presentadas a la Dirección del Trabajo, Asistencia y Previsión Social o a 
los órganos sustitutorios que determine el reglamento respectivo, el que normará 
también la presentación de las partes, su representación y el procedimiento . 
Dichas _peticione.a serán resueltas definitivamente, de conformidad con lo dis
puesto en la ley N9 8930, por el Tribunal Arbitral creado por este decreto, o 
por los órganos que establezca el regla,mento. 

Art. 39-Créase un Tribuna•! Arbitral que funcionará en la Capital d� h. 
República, para la solución de los asuntos que le someta la Dirección mencio
nada, el ·que estará formado por el Director del Ramo, que lo presidi'rá; y por 
cuatro miembros designados por el Ministro de Salud Pública, Tra,bajo y Pre-

-113-



• 

• 

INFORMACIONES SOCIALES 

visión .Social, de loa cuales, dos corresponderán a los empresarios y dos a los 
trabajadores. 

Organícese, asimismo, en la Dirección referida, el Departa-mento de Asun
tos Colectivos, que tendrá un Jefe y el personal en actual servicio que designe 
el Ministerio del Ramo, para la atención y tramitación de los asuntos a que se 
contra•e este decreto. 

Art. 49-Además de las atribuciones que le señalan las leyes y reglamen

tos, corresponde a la Dirección de Trabajo, Asistencia y Previsión Social, vi
gilar el cumplimiento de las di.sposiciones que prescriben: 

a)-la sumisión de los asuntos colectivos de tra,bajo a la conciliación y 
e! arbitraje obligatorio; 

b )-la abstención, por parte de· los empresarios y de los trabajadores, de 
actitudes lesivas a los intereses del contrario y la,s represaiias por el ejercicio 
de sus derechos; 

c)-la abstención, por ambas partes de hechos ilegales como cierres, lock
outs y paros, huelgas y suspensiones colectivas del trabajo por cualquier tér: 
mino; 

d)-el requisito de autoriza,ción previa de la autoridad, para toda forma de 
clausura, reducci:Sn o suspensión del trabajo por los empresarios, incluso en los 
casos de fuerza mayor, y de toda modificación del régimen de trabajo, que mo• 
tive la disminución de la remuneración. 

La misma, Dirección aplicará, en los casos de infracción, las s anciones que 
sean de su facultad; y dará cuenta a las autoridades políticas para la aplica• 
ción de las demás pena,lidades. 

Art. 59-Quedan derogadas las disposicienes que se opongan al cumpli• 
miento del presente decreto. 

Dado en h Casa de Gobierno, en Lima, a los once días del mes de enero 
de mil novecientos cuarentidos. 

MANUEL PRADO. 
Constan,tino J. Carvallo. 

MIEMBROS DEL TRIBUNAL ARBITRAL DE ASUNTOS COLEéTIVOS 
DEL TRABAJO 

Lima, 16 de enero de 1942, 

· Estando a; lo dispuesto en el decreto supremo de once del presente, que 

crea el Tribunal Arbitral de Asuntos Colectivos de Trabajo; 

SE RESUELVE: 

Nómbrase miembros del Tribunal Arbitral de Asuntos Co'.ectivos de 'fra· 

bajo, al doctor don Alejandro Desm.aison, asesor jurídico de la Sociedad Na--
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cional d-e Industrias y Corresponsal de la Organización Internacional del Tra
bajo; a,l doctor don Geraldo Arosemena, abog.ado de la Cámara de Comercio 
de Lima; a don César Baffigo, asesor técnico de las comisiones de conciliación y 
arbitraje de los trabajadores en tejidos; a don Carlos Herrera, miembro de la 
Comisión de Defensa• de la Federación de Choferes del Perú; y .suplentes, de los 
primeros, al doctor don Pablo Salinas Verano, abogado patronal; y de los dos 
últimos, a don Francisco Amorós, dirigente de la Federación de Trabajadores 

en Construcción Civil. 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

Carvallo. 

Presidente d'el Tribunal Arbitral de Asuntos Colectivos de Trabajo es el 
Dire ctor de Trabajo, Asistencia y Previsión Social doctor Jorge Fernández Stoll. 

COMPATIBILIDAD DE EMPLEOS PARA MEDICOS Y ODONTOLOGOS 

POR RAZON DEL SUELDO 

RESOLUCION LEGISLATIVA No. 9559 

Señor: 

El Congreso, interpretando el artículo diecioc:;ho de la Constitución d e l  Es
tado, declara que el médico y el odontólogo que desempeñan un cargo en ].:-
administración pública, no están impedidos de ocupar otro en las d�pendencias 
sanitarias de las Sociedades de Beneficencia Pública, y en los de Asistencia So
cial, siempre que la remuneración que percibe por el segundo no sea mayor de 
doscientos soles oro al mes. Tratándose de médicos especialistas en tisiología. 
bacteriología, y radiología, que prestan servicios en establecimientos asistencia
les fuera de Lima, esta remuneración podrá ser mayor. 

Lo comunicamos a Ud., para su con cimiento y demás fines. 
Dios guarde a Ud. 
l. A·· BRANDARIZ, Presidente del Senado. 
GERARDO BALBUENA, Diputado Presidente. 
C. A .  BARREDA, Senador Secretario. 
M, LEOPOLDO GARCIA, Diputado Secreta,rio. 
Al señor Presidente Constitucional de la República. 
Lima, (4 de enero de 1 9 4 2. 

Cúmplase, comuníquese, regístrese, publíquese y archívese, 

MANUEL PRADO. 
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PROYECTO DE REGLAMENTO DE LA LEY No. 9555 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario estudiar la reglamentación de la ley N9 9555, que hace 
extensivos los efectos del artículo 3'-' de la ley N'·' 8439, a• lo8 obreros del Esta
do, concejo8 municipales y Sociedades de Beneficencia de Lima y Calhio; 

SE RESUELVE: 

El proyecto de reglamento de la ley N9 9 5 5 5 será formulado en común por 
las Direcciones de Hacienda, del Escalafón Civil y Listas Pa,sivas y de Trab�jo, 
Asistencia y Previsión Social, que harán las re8pectivas consultas con los d!
más organismos públicos a que se refiere la ley. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Carvallo. 

LAS FUENTES DE AGUA MINERO-MEDICINALES SON PROPIEDAD 

DEL ESTADO 

LEY N'-' 9554 

El Presidente de la, República; 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 
El Congreso de la República Peruana. 
Ha dado la ley siguiente: 
Artículo 1 9-Son propiedad del Estado, de acuerdo con el artículo 37� de 

la Const:tución, todas las fuentes de a,guas minero-medicinales, cualquiera que 
sea la propiedad del terreno en que se hallen, y sea que afloren naturalmente o 
que se les descubra por trabajos de exploración. 

Artículo 2 9-Los actuales poseedores de la•s fuentes indicadas, que las ea• 

tén explotando, podrán continu'ar su explotación bajo el control sanitario y eco• 
nómico del Estado, mientras el Poder Ejecutivo no las expropie de acuerdo con 

la ley. Para el cumplimiento de este artículo el Gobierno abrirá un Registro de 
los propieta,rios que posean fuentes en actual explotación y que acrediten de

bidamen�e su derecho, fijando el plazo dentro del cual puedan acogerse a es• 

ta ley. 

-116-. 



• 

' 

INFORMACIONES SOCIALES 

Artículo 3<:>-Las fuentes que no se hallen en actual explotación o que no 

hayan sido inscritas en el Registro, dentro del plazo respectivo, quedan reserva-das 

para el Estado; pudiendo éste otorgar contratos para su explotación, de acuerdo 

con esta ley• 
Artículo 49-El Gobierno hará practicar el estudio de todas las fuentes 

minero-medicinales, desde los puntos de vista geológico, químico, biológico, ra
dioactivo y terapéutico; manda..rá formar un Registro de ellas: hará recoger y 
depurar los datos que ofrezca la tradición acerca de las virtudes de sus aguas; 
hará publicar los resultados de esos estudios; y establecerá que la- propaganda 
comercial se sujete estrictamente a la realidad constatada por las conclusiones 

de dichos estudios. 
Artículo 59-Cuando de los estudios practicados por el Gobierno se de

duzca- positivamente el valor terapéutico de determinada fuente, el Gobierno 
podrá explotarla directamente, autorizándosele, al ;fecto, para ejecutar todas 
las obras y adoptar todas las medidas que sean necesa-rias. Podrá asimismo or
ganizar compañías nacionales y conceder la explotación, pero no la propieda-d 
de esas fuentes. 

Artículo 6<.>-Cuando la explotación o concesión autorizada por el artículo 
aillterior recaiga sobre las fuentes indicadas en el artículo 39 que se hallen en 
terrenos de propiedad particular, será necesaria la previa expropiación legal de 

éstos. 
Artículo 79-El Poder Ejecutivo mandará organizar una Comisión Perma

nente de Crenología, con fines de investigación, divulga..ción y control. La Fa
cultad de Medicina de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos favorecerá 
la formación de médicos especializados en Crenoterapia... 

Artículo 89-Las aguas provenientes de fuentes que actualmente se utili
zan para el regadío de tierras de cultivo, no podrán ser concedidas para, fines 
industriales como minero-medicinales. 

Artículo 99-Todos los establecimientos de explotación de aguas medici
·nales deberán ser dirigidos por peruanos de nacimiento. 

Artículo 109-Queda prohibido otorga..r concesiones de terrenos que se ha
Hen dentro de un radio de mil metros alrededor de las referidas fuentes. 

Artículo 1 19-Deróganse las leyes y disposiciones que se opongan a la 
presente . 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para su promulgación. 
Dada en la Sa,la de Sesiones del Congreso, en Lima, a los trece días def 

mes de enero de mil novecientos cuarenta y dos. 
l. A. BRANDARIZ, Presidente del Senado. 
GERADO BALBUENA, Diputado Presidente. 
ALVARO DE BRACAMONTE ORBEGOSO, Senador Secretario. 
M. LEOPOLDO GARCIA, Diputado Secretario. 
Al señor Presidente Constitucional del República. 
Por tanto: mando se publique y cumpla. 
Dado en la, Casa de Gobierno, -en Lima, a los catorce días del mes de ene

ro de mil novecientos cuarenta y dos. 

MANUEL PRADO. 

Coaatantino J. Carvallo . 
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LEY No. 9555 

El Presidente de la República ; 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 

El Co.ngreso de la República Peruana. 

Ha dado )a, ley siguiente: 

Artículo único.-Hágase extensivo a los obreros que presten sus servicios 
en general al Estado y en las Municipalidades Provinciales y Disttitales y Socie

dades de Beneficencia de Lima y Callao, los beneficios concedidos por el a.rtícu• 

lo 39 de la ley N9 8439. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Dada en la Sala de Sesiones del Congreso, en Lima, a los trece día-a del mes 

de enero de mil novecientos cuarenta y dos. 

l. BRANDARIZ, Presidente del Senado. 

GERARDO BALBUENA, Diputado Presidente. 

C. A. BARREDA, Senador Secretario. 

M. LEOPOLDO GARCIA, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente Constitucional de la República-. 

Por tanto: mando se publique y cumpla. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a loa catorce días del mes de e■e· 

ro de mil novecientos cuarenta y dos. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Ca"allo. 

SE CREARA UNA ESCUELA DE ENFERMERAS DIPLOMADAS EN EL 

PUERTO DEL CALLAO 

Se nos ha remitido para, su publicación la siguiente resolución expedida 

por la Dirección General de Salubridad, del Ministerio de Salud Pública, Traba

jo y Previsión Social, acerca de la autorización concedida a, la Sociedad de Be

neficencia Pública del Callao, para que pueda establecer una Escuela de Enfer· 

meras diplomada,s que funcionará en uno de los hospitales de -su dependencia. 

Dirección General de· Salubridad. 

Lima, 1 O de enero de 1942. 

5eñor Presidente de la Sociedad de Beneficencia Pública del Callao. 

Se ha expedido la siguiente Resolución Suprema. 
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Lima, 2 de enero de 1942.

"Visto el pedido de la Sociedad de Beneficencia Pública- del Callao, rela

cionado· con' el estableci1!1iento de una Escuela de Enfermeras bajo su depen

dencia; 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Estado fomentar el perfeccionamiento técnico de la asis
tencia médica en el pa-ís. Que el número de enfermeras que en la actualidad 
egresan de las escuelas autorizadas no satisfacen las necesidades asistenciales . 
Que el reglamento presentado por la referida- Sociedad cumple los requisitos in
dispensables para conseguir una eficiente preparac1on del personal del ramo 
de enfermeras. Con la opinión favorable de la Dirección General de Sa-lubridad. 

SE RESUELVE: 

19-Autorizar a la Sociedad de Beneficencia Pública del Callao para que 
establezca, una Escuela de Enfermeras que funcionará en uno de los hospitalea 
de au dependencia. 

29-Aprobar el adjunto reglamento para el funcionamiento de la referida 
Escuela de Enfermeras, que consta de treintinueve artículos. 

39-Reconocer valor oficial a los diploma-s que expida la Escuela de En
fermeras mencionada, diplomas que deberán ser previamente inscritos en el re· 
gistro especial qu� se lleva al efecto en la Dirección General de Salubridad. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Rúbrica del Presidente de la República-.- CARVALLO. 
Que trascribo a Ud. para su conocimiento y demás fines. 

Dios guarde a Ud. 
J. A. Estrella Ruíz, 

Médico encargado de la Dirección Genera [ 
de Salubridad. 

SERVICIOS NACIONALES DE PROTECCION A LA MADRE Y AL NIRO 

RESOLUCION SUPREM� 

-Lima, 26 de enero de 1942.

De conformidad con el pla,n que ejecuta el Gobierno en orden a la exten
!ÍÓn de los servicios nacionales de protección a la madre y al niño; y, 

Con lo informado por la Dirección General de Salubridad; 
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SE RESUELVE: 

Que a partir del pn;sente año funcionen, como dependencias del lnatituto 

Naciona•l del Niño, de la Dirección General del Ramo: 

1 )-un dispensario de Lactantes, en Chacra Colorada; 

2)-un dispensario de Lactantes, en Lince; 

3 )-una Cuna Maternal, en el barrio obrero del Puente del Ejército; y 

4 )-un Servicio de Asistencia a-1 pre-escolar. 

Los servicios a que se refiere esta resolución dispondrán del personal mi

dico y auxiliar que fuere necesario, así como de los materiales indispensables 

para el cabal desempeño de las funciones que les incumba rea-lizar; debiendo 

consignarse en el respectivo presupuesto para el año en curso, las partidas des

tinadas a la ejecución de lo que se esta,blece en la presente resolución. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 
Carvallo. 

SE AUTORIZA EL FUNCIONAMIENTO DE LA "COOPl!RA TIV A DE EMPLKA

DOS PUBLICOS" S. C. L. EN EL MINISTERIO DE SALUD .PUBLI.CA, 
• 

TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

Lima, 1 1 de febrero de 1942. 

Estando a lo solicitado por los Directores de Trabajo, Asistencia y Previ

sión Socia-1, de Asuntos Indígenas y Accidental de Salubridad y por diveuos je

fes y empleados del Ministerio; 

De conformidad con lo previsto en la Resolución Suprema de 25 de julio 

de 1941 sobre autorización de la .. Cooperativa de Empleados Públicos" S. C. L.; 

SE RESUELVE: 

Autorízase -el funcionamiento en el Ministerio de Salud Pública, Trabajo Y 

Previsión Social, de la- "Cooperativa de Empleados Públicos" S. C. L., de acuer

de:. con el régimen previsto en la Resolución Suprema de 2 5 de julio de 1941 Y 

en los Estatutos de dicha entidad. 

Regístrese y comuníquese. 
Carvallo. 
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REQUISITOS PARA LOS BENEFICIOS DEL SEGURO SOCIAL 

Lima, 28 de marzo de 1942. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario impedir las a filiaciones ilegítimas al Seguro Social, de 
,quienes rea-lmente no tienen la condición de asalariados; 

Que las constancias de los libros de planillas de pago de sueldos y salarios 
acreditan plenamente esa condición, y constituyen garantía eficaz contra los 

fra-udes a las leyes de Seguro Social; 

SE RESUELVE: 

No se considerarán asegurados, y en consecuencia, no gozarán de los bene
ficios del Seguro Social, a los trabajadores que no figuren en los libros de pla
-nillas del centro de trabajo donde prestan servicios, sin perjuicio de derecho a 
repetir contra el pa..trono culpable, por los daño!! y perjuicios que esa omisi6n 
]es causare. 

Regístrese y comuníquese. 
_ Rúbrica del Presidente de la República. 

Canrallo. 

<:ONTROL DEL PRECIO DE LOS PRODUCTOS QUIMICOS F ARMACEUTICOS 

Lima, 20 de febrero de 1942.

De conformidad con las disposiciones del decreto supremo de 1 6 de julio 
.de 1936 qu-e coloca bajo el control del Estado el régimen de venta de "los fár
macos o drogas medicamentosas, las medicina•s en general y las especialidades 
-farma

0

céuticas"; y 

En ejercicio de la facultad conferida al Poder Ejecutivo por la ley 1967 pa
ra dictar la,s medidas que estime necesarias con el objeto de impedir el alza en 
loa precio!! de artículos de primera necesidad entre los cuales, por su natura
leza, están comprendidas las medicinas; 

SE RESUELVE: 

19-Dentro del plazo que determine el Ministerio de Salud Pública, Tra
bajo Y Previsión Socia,}, los importadores de productos químicos, naturales o 
,aintéticos, de las djstintas drogas o fármacos y de los productos vegetales, en 
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todas sus formas, para uso en medicina humana, sin excepción, remitirán a la 
Dirección General de Salubrida,d un inventario de las existencias que tengan de 
dichos productos, con el respectivo coste de cada artículo acompañando al efec
to los siguientes documentos originales: 

a)-Factura comercial y comprobante de pago de fletes, seguros, etc. 
b)-Pólizas de consumo, posta-] o pacotilla. 

c)-Planilla de la agencia de Aduana. 
29-El Ministerio de Relaciones Exteriores dispondrá lo conveniente para 

que los Consulados del Perú en el extranjero remitan a la Dirección General 
de Sa-lubridad, en forma constante, los catálogos o listas de precios de cada fá
brica y que exigirán al tiempo de extender la respectiva factura consular y pa
ra que, asimismo, remitan con toda oportunidad, empleando la misma vía de 
tra-nsporte usada para la mercadería, de manera que lleguen simultáneamente 
al lugar de su destino, el cuarto ejemplar de la factura consular y copia de la 
factura comercial. 

39-Las Aduanas de la República- y las Oficinas de Correos procederán, con 
respecto a los productos especificados en el artículo 1 9 de esta Resolución, en
la misma forma que para las especialidades farma-céuticas, determina la resolu

ción suprema de 8 de enero de 1937, expedida por el Ramo de Hacie nda. 
49-Los infractores de las disposiéiones citada-s en la presente resolució11t 

serán penados con multas de cien a mil soles oro a juicio de la Dirección Ge
neral de Salubridad y con la dausura del establecimiento en caso de reincidencia� 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Cairvallo. 

CREACION DE LA JUNTA DE SUBSISTENCIAS DEL CALLAO 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 9 de marzo de 1942. 

CONSIDERANDO: 

Que es .necesario crear en la Provincia del Ca-llao, la Junta Permanente de-
Subsistencias Provincial, de acuerdo ct>n la Resolución Suprema del 26 de mar

zo_ de ) 940 ·a fin de regular el comercio de artículos alimenticios de primera, 
necesidad; 

SE RESUELVE: 

Créase en la, Provincia Constitucional del Callao la Junta Permanente de 

Subsistencias Provincial que estará formada por el Prefecto de la Provincia que 
la presidirá, el Alcalde ,del Concejo Provincial, un Delegado elegido por loa pri-
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mero• de una terna propuesta por la entidad representa-tiva del comercio y un

-empleado y un obrero elegido por la Prefectura de esa Provincia. 

Las funciones de la Junta que se crea por esta Resoluci6n, serán conside

.radas en el a-rtículo 49 de la Resolución Suprema de 26 de marzo de 1940. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Moreyra. 

TENDRA CARACTER OcFICIAL EL CICLO DE CONFERENCIAS DE 

PROTECCION A LA INF ANCJA 

RESOLUCION MINISTERIAL 

Lima, 18 de febrero de I g42_ · 

Visto el oficio adjunto de la Sociedad Peruana de Pediatría en el que se 
solicita el auspicio del Gobierno p ara la realización de un "Cic1o de Conferencias 
.de Protección a la Infancia••; 

CONSIDERANDO: 

Que es conveniente ampa,rar la realización de conferencias y c�rtámenes 
-científicos como el que se propone celebrar la Sociedad Peruana de Pediatría; y 

Con lo informado por la Direcci6n General de Salubridad; 

SE RESUELVE: 

Que el Ciclo de Conf�rencias de Protecci6n a la Infancia, que organiza la 
·sociedad Peruana de Pediatría, funcione bajo los auspicios del Ministerio del Ra
mo, con cuyo motivo se le acuerda carácter oficial y se integra la. Comis.i6n Or
-ganizadora respectiva, con un delegado que designará el Ministerio de Salud 
-Pública, Trabajo y Previsión Socia}. 

Regístrese y comuníquese. 
Carva¡Ho. 

REGISTRO DE LAS FUENTES MINERO-MEDICINALES 

El Presidente de la República; 
En ejercicio de la atribución que le confiere el inciso 89 del Art. 154 de la 

-Constitución del E stado; y 
Para la debida ejecución de la ley N9 9 5 5 4; 
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DECRETA: 

Art. 1 '-'-El Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social ma-n
dará abrir en la Inspección General de Salubridad, de la Dirección General del 
Ramo, un Registro general de las Fuentes minero-medicinales existentes en el 
pa-ís . 

El registro constará de dos tomos, para la inscripción separada de las fuen
t�s que se reserva el Estado y de las que posean los particulares. 

Art. 29-La inscripción de las fuentes de propiedad pa-rticular se efeétua
rá en el término de noventa día..s, a partir de la publicación del presente decre
to. Para tal efecto, el interesado acompañará a, la solicitud correspondiente: 

a)-títulos de propiedad; 
b )-certificación del Registro Público; 
c)-plano del terreno y de las instalaciones; 
d)-memoria descriptiva de éstas; y, 
e)___;copia, de los contratos de actual explotación. 
La inscripción es gratuita. 

Art. 3 9-De conformidad con el artículo 3 9 de la ley N9 9554, los omi,os 
en el cumplimiento de lo que señala el artículo precedente de este decreto, pier
den su derecho sobre las fuentes de su propiedad, las· que quedarán reservadas 
para el Esta-do. 

Del mismo modo, quedan· reservadas para el Estado las fuentes que no se 
hallen en actual explotación. 

Art. 49-Créase la "Comisión ·Permanente de Crenología", que esta-rá pre
sidida por el Inspector General de Salubridad, e integrada por el Catedrático 
Auxiliar de Química Inorgánica de la Facultad de Ciencia-s Físicas y aturales y 
por el Ingeniero Jefe del Departamento de Ingeniería Sanitaria de la Dirección 
General de Salubridad. 

Art. 59-La Comisión · menciona-da tendrá por finalidades: 
a)-realizar el estudio integral, crenológico, y crenoterápico, qe las fuen

tes en actual explotación y de las que en lo sucesivo fueren denunciadas; y pu
blicar los resultados que deriven de tal estudio; 

b)-vigilar el régimen legal para el denuncio y explotación de las fuentes 
minero-medicina,les, de acuerdo con las disposiciones de la ley NI' 9 5 54; y prac
ticar la tramitación administrativa de los expedientes que se actúen, referen
tes a su denuncio y explotación, emitiendo los informes correspondientes. Las 
resoluciones del' caso serán expedida-a por el Ministerio del Ramo; 

c)-practica,r visitas periódicas de inspección ocular a las fuentes minero
medicinales, con el objeto- de dictar las medidas convenientes para la mejor 
captación de las aguas y el saneamiento de los terrenos, a fin de impedir la 

conta..minación de dichas aguas; y practicar, asimismo, visitas de inspección a 

las plantas de embotellamiento, para comprobar y hac,er cumplir la observancia 

de las disposiciones reglamentarias; 

d)-supervisar la insta-lación y organización de los hoteles en las estacio
nes minero-medicinales y el estad-o sanitario de las localidades en que éstoa
funcionen; 
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e)-proponer la organizac1on del reg1men científico que prescribe la Cre

noterapia, para conseguir los resultados benéficos de su aplicación. 
Art. 6 '-'-Toda agua que actuóllmente se emplee para el regadío. de tierras 

de cultivo, no podrá ser utilizada o concedida, como minero-medicinal, pa-ra fi
nes industriales, tal como lo dispone el artículo 8? de la ley de la materia. 

Art. 79-La Comisión Perman("nte de Crenología procederá a formular el 
proyecto de reglamenta,cíón que comprenda cuanto concierna al denuncio, co-n
cesión, expropiación, aprovechamiento y explotación industrial de las aguas 
minero-medicinales, conformándose a las disposiciones contenidas en el artículo 
de la ley N9 9 5 5 4. Dicho proyecto será aprobado por resolución suprema,. 

Art. 89-Queda en vigor el Reglamento para la concesión y explotación 
de las aguas minerales y de ehboración de aguas pota-bles gasificadas, en todo 
lo que no se oponga a este decreto y hasta que sea sancionado el proyecto de 
reglamento definitivo, a que se refiere el a•rtículo que precede. 

Dado en la Cas3 de Gobierno, en Lima, a los doce días del mes de marzo 
de mil novecientos cuarentidos. 

MANUEL PRADO. 
Constantino J. CarvaUo. 

LAS SOLICITUDES PARA EL PAGO DE LOS DERECHOS QUE ACUERDA 
LA LEY 9555 

Con fecha 12 de marzo se ha expedido la siguiente resolución suprema: 

CONSIDERANDO: 

Que, mientras se expide el regla-mento de la ley N9 9555, debe establecerse 
normas para la tr3mitación de las solicitudes de pago de los derechos que acuer
da dicha ley y que vienen siendo presen!adas ante los juzgados privativos de 
la- Dirección de Trabajo, Asistencia y Previsión Social; 

SE RESUELVE: 

Las solicitudes p3ra el pago de los derechos que acuerda la Ley N9 9555, 
serán -presentadas al órgano interno de cada entidad, capacitado pa,ra el reco
nocimiento de créditos comunes; y tratándose del Estado, la presentación se 
hará ante las direcciones administrativas correspondientes y se resolverá por 
resolución ministerial. Las respectivas direcciones podrán solicitar informe a h1 

Dirección de Trabajo, Asistencia y Previsión Social, cuando lo crean conveniente. 
Regístrese, comuníques� y publíqueae, 
Rúh�ica del Presidente de la República,. 
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FUE NO�RADA LA COMISION QUE ESTUDIARA LA RECONSTRUCCI0N

DE LA CIUDAD DE HUARAZ 

RESOLUCION SUPREMA N9 34-6 

Lima, 9 de marzo de 1942. 

Debiendo el Gobierno proveer lo conveniente para la reconstrucción de la 
nueva zona de la ciudad de Huaraz que fue destruída en pa,rte por la ruptura 
de los diques natura!es de la laguna de Cojup; 

I 

SE RESUELVE: 

Nómbrase una Comisión formada por los ingenieros Emilio Harth Terré y 
Luis Dorich, de la, Sección Estudios Urbanos de la Dirección General de Fomen• 
to y Obras Públicas, que deberá constituirse en la ciudad de Huaraz, y formu• 
lar a la brevedad posible los proyectos de reconstrucción y mejoramiento urbano 
-ele esa población. 

Los gastos que demande esta, Comisión se cargarán a los fondos destinados 
a este objeto por la ley N9 94 78. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Moreyra. 

PARA MEJORAR EL AGUA POTABLE DEL CUZCO SE HA DESTINADO 
S/o. 1 '276,000.00 

Lima, 2 7 de marzo de 1942. 

Visto el estudio, metrado y presupuesto formulado por el Ingeniero lnspec· 
tor de Obras de Saneamiento, ascendente a SI, 1 '276,000.00, para el mejora· 
miento de los servicios de a,gua potable de h1 ciudad del Cuzco, en su primera 
etapa, correspondiente a las obras de · captación y conducción, modificando el 
proyecto autorizado por Resolución Suprema N9 154, de 8 de f ebrero de 1841, 
por la suma de SI. 1'302,910.49; 

CONSIDERANDO: 

Que el mencionado estudio contempla la, captación de diversas fuentes y ma• 
nantiales de todo ·el. recorrido de la tubería de conducción, evitando intedereR· 

cias en los derechos agrícolas e industriales ya adquiridos; 
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De conformidad con la Resolución Suprema- NI' 94 1, del 1 9 de diciembM 

,de 1941; 

SE RESUELVE: 

Aprobar el estudio modificatorio formubdo por el Ingeniero Inspector de 
-Obras de Saneamiento para el mejorami:mto del abastecimiento de agua pota
ble de la ciuda-d del Cuzco, ascendente a la suma de S!. l '276,000.00, que se 
aplicará a los fondos del Empréstito Interno 1 940 -Ley 918 7- 11 Serie, de 

conformidad con la Resolución Suprema arriba citada, quedando autorizado el 
Minis�rio de Fomento para ejecutar la-s obras y empozar esta suma en la cuenta 
"Agua l>otable del Cuzco - Ley 9187", abierta en la Caja de Depósitos y Con 

signaciones - Oficina Matriz, contra la que girará cheques el Director Gene
.ral de Fomento y Obra•s Públicas, visados por el señor Ministro. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Moreyra. 

PLAZO PARA EL CONO,CIMIENTO DE 1PAGO A LOS OBREROS DE 
IMPRENTAS Y TALLERES GRAFICOS 

Lima, 26 de marzo de f 942. 

CONSIDERANDO: 

Que el conocimiento de las tarifas de pago del trabajo de los obreros en 
el ramo de imprenta y conexos es necesario para resguardar los derechos de 
fas pa,rtes en· las reclamaciones que se formu!an ante las autoridades de la Di
rección del Trabajo, Asistencia y Previsión Social; 

Que, en los que se refieren a las empresas periodís!icas, las relaciones en
tre las partes se rigen por convenios que no tienen re!ación con los trabajos que 
-se ejecutan en la,s imprentas y taUeres gráficos comerci::iles; 

SE RESUELVE: 

Los empresarios de imprenta y talleres gráficos comerciales e industriales 
-distintos de las empresas periodísticas, están obiigados a presentar y registrar en 
la Dirección de Tr,abajo, Asistencia Socia,} y Previsión Social las tarifas de pago 
de los trabajos que ejecutan los operarios actualmente vigentes, en el término 

de quince días contados desde la publicación de la presente disposición. Los in
fractores serán penados conforme a, los reglamentos respectivos. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica .del Presidente de la .B�t>·úl:,lica. 

Carvallo. 
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SE REORGAN!ZARAN LAS BRIGADAS DE CUL TURIZACION lNDIGENA 

Se ha expedido el siguiente Decreto Supremo; 

El Presidente de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 140 de la, Ley Orgánica de Edµcación dispone que las Bri

gadas de Culturización funcion:!n en los lugares donde predomina el uso de lu 
lenguas indígenas, con el fin de proporcionar a las adultos elementos apropia
dos de cultura, en su propio idioma y del modo más objetivo posible; 

Que es necesa,rio reorganizar dichas Brigadas, dotándolas del personal téc
nico adecuado para que puedan realizar la labor que la Ley les señala; y 

Que el número reducido de Brigadas que actualmente existen hace necesa,. 
rio circunscribir su radio de acción a una región determinada, a fin de que 
su labor sea constante y eficaz y pueda ejercerse sobre ella,s una vigilancia es
tricta; 

DE.CRETA: 

1 9-Cada Brigada de Culturización contará con el siguiente personal: 
Un Normalista o Preceptor Diplomado; 
Una Norma,lista o Preceptora Diplomada; 
Un capataz de agricu�tura y ganadería diplomado; 
Un enfer�ero diplomado; 
Un ch·ofer mecánico. 
29-La Subdirección de Educación Indígena se encargará de vigilar y 

orienta,r las labores de las Brigadas, de acuerdo con los pl:=1nes y programas que-
• para el efecto se formulen. 

3 9-El Ministerio determinará anualmente la zona en que deben actuar las 
Brigadas. 

49-Desígnase el departamento de Puno como campo de acción de Ja.s Bri
gadas existentes. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de 
marzo de mil novecientos cuarentidos. 

MANUEL PRADO. 

·•Pedro M. Oliveira. 
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Lima. 25 de marzo de 1942. 

De conformidad con el Decreto Supremo de la fecha; 

SE RESUELVE: 

Las cinco Brigadas de Culturizac1ón consideradas en el Presupuesto del pre

sente año, actuarán en los siguientes lugares del Departamento de Puno: 

Primera Brigada, en los distritos de Chucuito, Acora y Pichacani, de la Pro

vincia del Cercado; en los de Huancané, Moho, Vilquechico, Conima, Coja ta, 

lchupalla y Rosaspata, de la Provincia de Huanca..né; y en el sector Aymara del 

distrito de Puno . 

Segunda Brigada, en los distritos de Atuncolla, Capachica, Coata, Hua-tta, 

Paucarcolla, San Antonio de Esquilache, Tiquillica y Vilque, de la Provincia del 

Cerca-do; en los de Juliaca, Cabana y Caracoto, de la Provincia de San Román; 

y en los de Taraco y Pusi, de la Provincia de Huancané; y en el sector Quechua 

del distrito de Puno. 

Tercera Brigada, en los nueve diatritoa de la Provincia de Cnucuito. 

Cuarta Brigada, en las Provincia.a de Mel ¡¡ar y Lampa. 

Quinta Brigada, en la Provincia de Azángaro. 

Regístrese y comuníquese. 

Oli..ira. 
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Consejo Directivo de la Caja f.Jacional 
de Seguro Social del Perú 

Dr. Constantino J. Carvallo, Ministro de Salud Pública, Tra
bajo y Previsión Social y Presidente del Consejo Directivo de la 
Caja. 

Dr. Jorge Fernández Stoll, Director General del Trabajo y 

Vice-presidente del Consejo Directivo. 

Dr. César Gordillo Zuleta, Director General de Salubridad 

Pública y Delegado del Gobierno ante el Consejo Directivo. 

Dr. Ricardo Palma, Delegado de la F acuitad de Medicina. 

Sr. Eugenio Isola, Delegado patronal. 

Sr. Alberto J. Rospigliosi, Delegado patronal. 

Sr. Carlos A. Hernández, Delegado obrero. 

Sr. Flavio Barrantes, Delegado obrero. 

Dr. Edgardo Rebagliati, Director-Gerente. 
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ORGANO DE LA CAJA NACIONAL DE SEGURO SOCIAL 

ARO J/1 NUM. 2 

SMG'UNDO TRIMES'l'RE 1942 

NOTA EDITORIAL 

E
, L año 1941 ha sido para la Caja Nacional de Seguro So

cial año de severa p»ueba. Dunmte él se inició el ñmcio
namiento de los serv.i�os asistenciales, etapa de realizacio-

nes y de acción integraf. d;el sistema, a la que se ha llegado al cabo. 
·de un periodo de orgllltización, comprensivo de varios años, y res
pecto af cual los lectores de esta Revista han tenido abwidante y
minuciosa información. Corola.-io indispensable de ésta debe ser
la de darles a conocer, con análogo detalle, el resultado de las la
bores realizadas en esta nu� etapa. 

Ningún documento. más cabal que la Meinoria y Balance del 
ejercicio 1941 presentada por el Gerente General de la Caja, doc
tor Edgardo Rebagliati, al Consejo Directivo de la institución, ya 
c¡ue en él se hace una exposición documentada del trabajo rear -

zado y se fijan las normas doctrinarias que han orientado esa 
tabor. 
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Es por ello que, no obsi:ante la difusión que la Memoria tiene 
mediante la correspondiente publicación eXclusiva que la contiene, 
hemos resuelto reproducirla, en su integ'rid.ad, en "Informaciones. 
S�iales" con lo cual, además, mantenemos dentro de la Revista 
la indispensable continuidad de información sobre lu actividades 
f;le. la Caja. 

, . J,.o explícito del documento nos releva de formular sobre él 
un comentario especial. Por lo demás, es a los lectores a quienes 
concierne hacerlo. De nuestra parte sólo expresaremos que abriga-

·-- mos la más profunda confianza en que, a través de su lectura,-:ha
de hallarse el cumplimiento, sin recato, del compromiso que la Ca
ja asmnió ante el país para realizar los altos fines de la ley de Se
guro Social Obligatorio. 
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Señores Consejeros: 

Conforme a lo dispuesto en él inciso e) del art. l 99 del Regla
mento Interno, someto a la consideración de Uds. la Memoria y Ba
lanée del ejercicio de l 94 l. 

• 

El año que acaba de vencer supera en resultados y en interés 
a los que le fueron precedentes, desde que en su curso se inició el otor
ga miento de los beneficios acordados por la ley en las provincias de 
Lima, lea, Callao y Chancay, _en las· que ya funcionan los estableci
mientos médicos construídos y equipados por la Caja. 

Los Hospitales de Lima e lea entraron en función el 1 O de febre
ro, el Policlínica del Callao el 5 de octubre y el Hospital de Huacho 
-núcleo asistencial primario de la provincia de Chancay- el 7 de
diciembre. Esas fechas, que coincidieron con la percepción del primer
aporte de los asegurados y con la integridad del dt:t los patronos, las
determinó el Poder Ejecutivo· en ejercicio de la facultad que le con
fiere �l-art. 209 de la ley N9 8509.

La iniciación del trabajo de los nuevos planteles u'o ha detenido 
ni desplazado las demás actividades de la institución, pero todas le 
han cedido lugar en virtud de su _intrínseca importancia, del acopio de 
esfuerzos q1.,1e su organización representa y del rol que asumen en la 
tarea institucional de proteger la salud y la economía de los asalaria
dos. 

Los Hospitales de Lima, lea y Huacho y el Poliolínico del Callao 
fueron entregados al set ¡vicio en ·ceremonias inaugurales con asistencia 
del señor Presidente de 'la República doctor don Manuel Prado, quien 
en todas esas oportunidades puso de relieve su decididq 1interés po_r ·
obras que, como éstas, conducen a la realización de su política social
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Fundamentos y Desarrollo del Plan Sanitario 

Los Hospitales y Policlí nico puestos en marcha forman parte del 
programa de_ equipamiento sanitario que se ejecuta para garantizar y
conceder a los asegurados la asistencia ·médica eficaz n que tienen de
recho y constituyen, por lo tanto, la primera etapa de una obra social 
de grandes proyecciones.

• 

La comprobación de la insuficiencia de los planteles hospitalarios
existentes -en capacidad y distribución- y el deber de procurar a
los trabajadores el género de cuidados médicos que el patrocinio de 
sus vidas requería, fueron las razones que consideró la ley para dispo
ner que el seguro instituyera con sus recursos iniciale <> los e3tableci
mientos destinados a la atención de los riesgos de enfermedad y ma
ternidad.

En virtud de ese mandato, procedió la Caja a formular su plan 
que, en conjunto, comprendía 1 2 hospitales, 30 Policlínicos y 5 5 pue -
tos médico-rurales,-. distribuí dos en las provincias. distritos o concen
traciones de obreros que no disponían o disponían deficitariamente de
medios apropiados para la defensa de la salud y para la lucha contra 
las enfermedades.

·•

Los recursos aplicables se integraron a partir del 19 de marzo de
l 9 3 7, fecha desde la que se recaudó la cotización. completa del Estado
( 1 % ) y la 'p�rcial de los patronos ( 2 �; ) . La integridad_ de las labo
res de ese año y parte de las del ·posterior, se consumieron en l s es-
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tudios bio-es.tadísticos, técnicos y médico-socialP.s llamados a calificar 
las características de los institutos proyectados. 

A mediados de 1938, absuelto el trámite de las investigaciones 

preliminares, se inició la ejecución efectiva de las obras, que se supuso 
poder concluir en el plazo de tres años, pero que se prolonga como 
consecuencia de dificultades accesorias de índole diversa y de las gra
ves perturbaciones ocasionadas por la guerra. 

Por esta última causa se han complicado los suministros de ma
teriales, equipos y drogas cuya oferta se reduce en la medida como se 
restringe en el mundo el tráfico de materias primas y se transforman 
las industrias privadas en industrias bélicas. El descenso de las manu
facturas promueve además el alza insospechada de los precios, con lo 
que se conciertan para el agravio la carestía con la carencia. 

En armonía con sus recursos y su crédito adquirió la Caja con an
terioridad al conflicto una parte onsiderable de sus instalaciones e 
implementos y se apresuró a completarlas a raíz de su estallido, me
diante pedidos colocados en el mercado neutral. Y aún así sus previ
siones fallaron, porque a poco la contienda ganaba para su vorágine a 
to_dos los mercados de producción y generalizaba la prevalencia de la 
fabricación de armamentos. 

Nuestra precaución se esclarece por el examen de las inversiones 
efectuadas en ese 1·ubro que arrojan al finalizar el ejercicio S'. 
1'673.437. 72 en las partidas .. Instrumental y equipos médicos, Ro�a 
y vestuario y Muebles, enseres y útiles" y S/. 2'042.428. 78 en la de 
"Existencias en Almacén", que totalizan, a la fecha S,. 3·715.866.50 
aplicados a dotación hospitalaria. 

Dichas cantidades se refieren a las adquisic_iones efectuadas y re
cibidas, por lo que faltaría computar para su _apreciación global las 
órdenes g"iradas y pendientes de enfrega que representan un comp10-
miso de S/. 1'335,782.96. 

En el desarrollo del programa sanitario deben también apreciar-
se los factores intrín,secos de su amplitud y calidad que po:r: si solicitan 
el auxilio del tiempo y la contribución de continuados esfuerzos. En 
su int�gridad, o en sus detalles, la obra plantea complejos aspe�tos y 
contingencias que no permitían su iniciación y términio simultáneo, y 

que metodizaro� su curso ·conforme se resolvían las cuestiones anexas 
a su estructura. 
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La selección de terrenos, dotación de agua, serv1c10s de desagüe, 
suministro de luz y fuerza, acarreo de materiales, n1an-0 de obra, etc. 
fueron a menudo escollos que detuvieron por meses el avance de los 
trabajos con la secuela de soluciones que extravasaron los costes ori
ginales. 

Ningún hospital, por lo demás, se ha constrnído con desmedro de 
los otros, ni se dispuso en provecho de los concluídos, de los recursos 
regionales correspondientes a los que aún se edifican. 

El aserto se confirma por la comparación del valor de las inver

siones de edificación y equipos de los hospitales iiconclusos con el va

lor de los aportes patronales recaudados desde t:l 1 <? de marzo de 1937 
al 31 de diciembre del presente año: 

TenPnos Ma:terial<'s Equipos Recauda-
Pormenor y f'ntregados tl<· Totol ción 

Construc- ú, ( �on t.ra- Hayos X Cuotas 
C 1011f'S t_jstas Patronales 

Hospitales de: S/o. S/o. s O. s o. � o. 
Chic]ayo .. 640, 2 03.43 35,80 2 .92 2O,41 3.GS 696,--120. 03 356, 3 7 .13 
Chocope .. .. 514,577.88 56,809.77 2O,413.GS -19 1 ,l 01 33 !:159,6 4.37( 1 Truji.llo ... 32 2,661 .70 13,911.-02 20,41:3. 72 ;355_gl. 6. H 1 

. Arequip� ... . 571,863.09 26,250.00 20,41:3. 68 (j}t .526. 77 36 ,( 67 .44 
Piura ....... 248,207 .. 47 �8. 866,92 20,413.68 :rn,..i� "' . o, 22 ,404. 60 
Chincha .. .. 381,906.76 64,4 84.0 7 20,413.6 ·l6(), O.J.. 51 253,21 3. 13 
Cañetei.'. . . 37 6 ,952. 8� 42, 4 04.33 20,413.68 4 '.3 9 . 7 7 O . l. 9 395,307.74 
Oroya (2) .•.• 92 5,6 43.07 7 , 189 ._19 2O,-H::3. 6R 1'0�1,2-1-5 ._9-1- 63 ,595. 56 
Huariaca .... 851,553.30 21,3 7 .31 20,-1-1;3. G 893.:) 5-1-. 29 705,109. 9 

(1) Los Hospitales de Chocope y Trujillo corrf'spondcn n u1 a sola pro
vincia. 

(2) El gasto corresponde al Hospital de Huaymant'a y Polir] ín ico de
Oroya. 

NOTA-- Falt a considera'.!.· en los Hospi�ales mencionados los equipos 
de Lavandería, Esterilización: Aparatos sanitarios, Calde
ro�, Ins_t

.
rumentál, Muebles, Enseres y Utilcs.· 
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Los Hospitales y Policlínicos terminados y en ejecución se inicia

ron en las siguientes fechas: 

Hospital Obrero de Lima 2 de Mayo de 1938 

,, lea 26 ,, Diciembre , , 1938 

,, Chiclayo 8 " Abril 1939 

" Chocope 11 ,, 1939 

Huacho 23 " 1939 

,, Arequipa 9 ,, Mayo !939

" La Oroya 29 ,, 1939 

Policlínico 29 1939 

Hospital Obrero de Cañete 27 " Setiembre de 1939 

Chincha 10 Octubre 1939 

,, Huariaca 16 " 1939 

,, T rujillo 3 ,. En�ro 1940 

Policlínico " Callao 1 O .. AbYil 1940 

Hospital Obrero de Piu"Pa 17 Junio 1940 

Policlínico ,, Pisco 15 .. Abril 1941 

De manera que en un período de 43 meses adelantaba la Caja la 

edificación de 1 2 hospitales y 3 Policlínicos con 2,098 camas y para a
tender a 5,000 consultantes externos por día, que es el volumen de 

la necesidad teórica de asistencia de los 2 5 O, 000 trabajadores com

prendidos, hasta hoy, en la obligatoriedad ·del seguro social. 

Los doce hospitales representan un aumento de 18 o/c sobre el 
patrimonio nosocomial del país y del 2 O�,{ sobre las camas dispo
nibles en -los hospitales públicos de propiedad del Estado o de las 
Socied�des de Beneficen�ia Pública. 
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Si la apreciación de crecimiento se liroita sólo a los hospitales en 
función en Lima, lea y Huacho el incremento de planteles sería de 5 •,; 
y el de camas de 1 O 1

1
, ; y con respecto a las tres provincias citadas 

el aumento será del 16 1

, 1 en cuanto a establecimientos asistenciales 
y del 1 7 1

1
; en lo referente a camas . 

La construcción de los hospitales no se ha paralizado, algunos se 
hallan concluídos, otros van a concluirse y se despliega para el equi
pamiento de todos el empeñoso afán que 1�os exige y estimula el Go
bierno, que nos reclama nuestro deber y que nos demandan las espec
tativas y el interés de los asegurad�s. 

A los servicios nosocomia les de 1941 segmran en el prox1mo los 
de Chiclayo, Chocope (sector rural del valle de Chicama), Lamba
yeque, Pisco y Arequipa y en el subsiguiente, o en el de 1942 .si la 
recepción de sus equipos se adelanta, los d� las demás poblaciones 
comprendidas en _el campo inmediato de aplicación de la ley . 

• 

Tecnificación· de los Servicios 

Nuestro regimen de seguro abarca los riesgos de enfe,rmedad, 
maternidad, invalidez, vejez y muerte en favor de los trabajadores 
manu_ales de la industria, el comercio y la agricultura, incluyéndose a 
los aprendices y a los trabajadores· a domicilio. 

En los casos de enfermedad se reconoce a los asegurados el de
rec_ho a la asistencia médica,, general y especial, al servicio farmaco
lógico,· a la hospitalización y al pago de subsidios compensatorios de 
los salarios dejados de percibir. 

La satisfacción de esos derechos, que en esencia propugnan el 

patrocinio sin reservas de los asalariados contra el género más activo 

y pugnaz de sus in'fortunios, · orienta a las instituciones de seguro hacia 

las sistematización de sus prestaciones sobre bases que mantengan el ni

vel de su eficacia, que simplifiquen y divulguen su disfrute y que re

g,µlen su financiamiento. 
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El mérito o el fracaso del seguro se subordina a los términos de 
1--a interpretación y práctica de aquellos imperativos, que por lo mismo 
hafi sido" tema de prolijos estudios, de repetidos ensayos y de frecuen

tes comprobaciones técnicas, que cribadas por la experiencia y medidas 
por sus resultados, componen unJ cuerpo de doctrina en el que actúan 
como recomendaciones fundamentales las siguientes: 

A) Otorgamiento y Control directo de las Prestaciones.
B) Aplicación d l principio de economía; 

C) Coordinación de )os servicios.

La Caja adoptó esas normas y estructuró de acuerdo con ellas sus 

servicios y funciones médicas . 

. -Otorgau1iento y Control directo de las Prestaciones 

Las prestaciones de enfermedad han superado su contenido m1-
cial en armonía con la evolución de los conceptos de san1idad e higiene 
y como corolario de las constataciones médicas sobre la valía del diag
nóstico y tratamiento precoz, de la suficiencia terapéutica y de la pro
filaxia. 

·\ En su origen sólo al·e1 <le el seguro al reintegro p.c los salarios 
dejados de pércibir como consecuencia del riesgo, luego proporciona 
asistencia. y medios de curación, y, al final, cuidados preventivos en 
los que se suman la lucha contra las enfermedades evitables, la di
vulgación de las reglas de higiene y el estímulo de las reservas bio
lógicas. 

La simplicidad de los comienzos se satisface con el sistema de la 
libre elección de médico por el enfermo, de la libre terapéutica por el 
médico y del reembolso, a tarifa, de ambas expensas. Las formas ac
tuales, de amplitud mayor y de responsabilidad más extensa no se a
vienen, en cambio, con el ejercicio sumario e impreciso de las presta

ciones autónomas, que carecen de unidad, de volumen y de perspec-
,1 .__ 

tivas. 

La eficiencia de las prestaciones no puede coexistir con un sistema 
que se despreocupa de la ·vigilancia acuciosa de los enfermos, que no 
usufructúa las ventajas de· la especialización, que no resguarda la ca

lidad y la economía del tratamiento y que no capitaliza, por la disper
sión del trabajo, las informaciones sobre la frecuencia de las enferme
dades. Tampoco s�- convalida con el tributo material de los asegura-
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dos en los gastos de curac1on,· que es posibilidad que plantea la dife
rencia entre el valor estable del reembolso y el valor mudable de ho

norarios y recetas. 

El otor,gamiento y control directo de las prestaciones elude 
los inconvenientes de la independencia e individualización de los ser
vicios, tanto- porque radica en órganos y dependencias propias las fun.
ciones de asistencia cuanto porque apresura los provechos de la me
dicina de colaboración, del empleo y renovación del utilaje, de la 
gratuidad absoluta de los beneficios y de la depuración de los métodos. 

B) Aplicación del Principio de Economía .

. Los recurs9s del seguro favorecen por �u cuantía el espejismo de 
su ilimitada potencia. Su riqueza, sin embargo, es aparente desde que 
entre sus ingresos y sus cargas y sus acun1ulaciones y compromisos se 
mantiene una corrección que ignora casi siempre los superávits. Es� 
equilibrio, determinado apriori, es suceptible de sufrir variaciones im
portantes desde que los aportes, condicionados a las fluctuaciones del 
trabajo, y las prestaciones, influenciadas por la demanda y el coste, 
pu�den romper la uniformidad de sus valores. En el riesgo de enfer
medad, más que en los otros, intervienen los factor.es de encarecimien
to imprevisto, no- sólo por lo peculiar de su frecuencia, sino también 
por el influjo que en su desarrollo ejercen los déficits sanitarios, las 
crisis de ocupación, los coeficientes de morbilidad, etc. 

Las reservas del riesgo o contribuciones especial s que acuerden 
los poderes públicos contribuyen a la corrección de los , desequilibrios, 
pero no pued�n, ni es su móvil, enmendar en lo otidiano los excesos. 
Esa f�nción la ejercita el principio de economía, que trasferido a las 
prestaciones médicas asegura el máximo rendimiento con el mínimo 
desembolso. 

Sús reglas no intentan sacrificar la calidad al ahorro sino excluír 
dentro de aquella lo superfluo y banal. Mantienen la tradición de la 

eficacia, pero la ra�ionalizan y simplifican para ganarla sin dispendios 
n1 desgastes sin fruto. 

La diversidad de los regímenes de seguro y de sus prestaciones 

y beneficiarios origina en cuanto al principio de economía la adopcion 
de sistemas diferentes. En lo esencial, sin embargo, versan sobre el 
diagnóstico, el pronóstico, el tratamiento y la medicación. 
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Para unificar métodos y relacionar experiencias convocó en 19 .34 

la Oficina Internacional del Trabajo una reunión de expertos y pre

paró en 1938 un exhaustivo informe documental y doctrinario. Antes,
en 1930 y en 19 3 3, la Conferencia Internacional de Mutualidad y 
Seguros había expuesto sobre la materia .un plan de sugerencias m

mediatas. 
El principio de economía, en lo que es general a todos los regí-

menes, ·recomienda: 

a) el diagnóstico integral de la enfermedad, el sujeto y el medio;
b) el tratamiento más eficaz entre los mejores comprobados; 
c) la medicación apropiada, suficiente y ventajosa.

Se trata, en síntesis, de conjurar la incertidumbre de los diagnó�
ticos como causa de la rectificación onerosa de los tratamientos; de 
empleart con tino y sin prodigalidad las investigaciones y los exámenes 
clínicos; de acortar por los medios mejor calificados la duración de 
los procesos y de la incapacidad profesional, y de evitar las prescrip
ciones farmacológicas de lujo, inócuas, dudosas o excesivas. 

C.-Coordinación de los Servicios. 

El otorgamiento y con trol directo de las prestaciones y la apli
cación del principio de economía no se conforman con la labor dis
persa de los Órganos. La racionalización y la heterogeneidad diferen
c'ian relativamente sus dominios pero no fraccionan la unidad de su 
acción. 

La fisonomía de las prestaciones, la clase del tratamiento y la 
, distribución geográfica de los asegurados llevan consigo la di,visión 
de los se;,vicios en externos (medicina general y especializada), do
miciliari¿s, rurales y hospitalarios, que por su cuenta se bifurcan! en 
las dependencias complementarias de admin ·stración, asistencia social, 
estadística, identificación, subsidios, etc. 

Entre todas las funciones hay una estricta interdependencia con
secuente a la similitud de los fines y al enla-ce de las atribuciones. El 
interés de'l seguro, de la asistencia y de los asegurados extrema, por lo 
tanto, la necesidad de coordinarlas, metodizando su rol y sincroni
zando su esfuerzo. 

La coordinación es más premiosa cuando el seguro posee su pro
pio utilaje sanitario y compon.e sm ajena interferencia sus serv1c1os. 
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uestro régimen, incurso en el caso, reiteró el criterio y adoptó para 

cumplirlo las medidas convenientes de autoridad, jurisdicción y nexo, 

conforme al siguientes esquema: 

Autoridad Central: Consejo Directivo. 

Organos ejecutores y de Control: Gerencia General y Di

rección Médica. 

Organo Asesor: Junta Médica Central. 

Organos de Función: Hospitales, Policlínicos y Dispensarios. 

Orden de Acción: Núcleos regionales de asistencia de ser

vicios fusionados: externos, domiciliarios, rurales, internos 

(hospitalización), administrativos, sociales, etc. 

Comando Unico. 

Directivas Generales: Uniformidad de métodos, prestacio

nes y servicios. 

• 

Reglamentación de la Ley 

Hubiera sido Ímproba la tecnificación de los servicios de no 

coincidir con el ordenamiento jurídico y procesal de las normas refe

rentes a la afiliación y cómputo de salarios y aportes de los asegura

dos, a las bases y límites de las p·restaciones y a los requisitos de su a

tribución. 

La ley matriz N9 8433 y la ampliatoria N9 8509 enumeran los

principios generales del régimen del seguro pero no contiener◄ dispo

sici.ones de procedimiento ni detallan las modalidades efectivas de su 

vigencia. Ese es, pqr lo demás, el distintivo de las legislaciones de 

previsión cuyos fundamentos, mientras no se revoquen ni modifiquen, 

se mantienen estables en tanto que sus formas externas confrontan 

las mudanzas y el influjo de las transformaciones del derecho social 

y de las variables necesidades de los grupos que componen la m,asa 

ásegurada. 

A raíz ·de la promulgación de la ley N9 84 3 3 ( 1 2 de agosto de 

19 36) presentarnos un primer proyecto de reglamento, que el Go

bierno hizo público ·par>a el libre debate de sus preceptos. De esa es

peci� de referendum -no aplicado antes ni después a ningún acto 
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legislativo- se obtuvieron muy parcos resultados, pues las sugerencias 
y observaciones deducidas perseguían más el rechazo del sistema que 
la crítica constructiva de sus preceptos. 

Las pocas referencias utilizables de entonces se ampliaron con 

las posteriores derivadas de las consultas y reclamaciones interpuestas 
por patronos y obreros y con las obtenidas de la investigación directa 
de los problemas que de esas y de otras fuentes surgían. El acervo 
se enriqueció, a su vez, por los estudios· emprendidos para adaptar la 
doctrina y métodos del seguro a las condiciones de vida y de trabajo 
de los a alariados del país. 

El proyecto preliminar de Reglamento· quedó relegado al modi
ficar;e la ley primitiva, pero aún sin concurrir ese motivo siempre se 
le hubiere revisado para conformarlo a las nuevas ideas de la política 
so�ial y a las mejores experiencias reunidas para su ejecución•. 

Aquellos antecedentes y este criterio s� objetivaron en el segundo 
proyecto de Reglamento que, en reemplazo del anterior, presentamos 
al parecer y deliberación del Consejo, y que éste, previo in.forme del 
Director de Asistencia, Trabajo y Previsión Social y del Director Ge
neral de Salubridad, acordó elevar al Poder Ejecutivo para su examen 

resolución final, que fué expedida en 18 de febrero de 1941. 

La n utrida publicidad acordada. al Reglamento nos releva de la 
exposición circunstanciada de su texto, pero no creen10s que nos ex
ceptúa del comentario de lo que en él supera la rutina del procedimiento 
y difunde el valor de los conceptos. 

CAMPO DE APLICACION 

La existencia y el bienestar de los trabajadores y de sus familiares 
depende de la práctica regular de la actividad profesional que sumi
nistra los recursos destinados a mantenerla. Si esa actividad se inte
rrumpe, -se destruyen los fundamentos económicos de su vida y se ge
neran en sus hogares la miseria y las privaciones. El desequilibrio es 
má� hondo cuando el rendimien.to material del trabajo cubre apenas 
los gastos habituales de subsistencia y no da margen a la formación 
de ahorros compensato�ios. 

En la esfera del derecho se reserva la. denominación de trabajador 
a las personas que en virtud de qn contrato, sea formal q tácito, y por 
un sálario prestan a otra sus servicios. En la de la previsión el térmi
n.o es más lato, desde que ésta reconoce como trabajado:r;es a cuantos 
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de una u otra manera, dependientes o autónomos, subsisten de su labor 
y no pueden precaver a su propia seguridad. 

La forma extensiva incursa en el seg_uro junto con los asalariados 
irrestrictos a los trabajadores a domicilio, los domésticos, los apren
dices y los independientes, refundiendo los elementos apreciativos, del 
contrato, el salario y el servicio con los de la subordinación económica 
y la contingencia de los riesgos. 

En las explotaciones agrícolas no todos los que participan en las 
faenas de la tierra obtienen el reconocimiento de su categoría de tra-

- bajadores, pues se desfigura el sentido de su intervención con denomi
naciones y con tratos que los despojan de ese título para darles el de
independientes. 

Colonos, aparceros, medieros, compañeros, partidarios, etc., que 
cultivan pequeñas parcelas y que obtienen ingresos por lo común igua
les al monto de la retribución promedia de los asalariados del campo, 
no pierden para la previsión el carácter de trabajadores y concitan 
como los restantes el celo de sus medidas. 

Para la determinación de los sujetos afectos a la obligatoriedad 
del seguro no es bastante el esclarecimiento de las condiciones genera
les de la �filiación, pues deben compulsarse además las múltiples ex
presiones que el trabajo adquiere en razón de su forma, su pago. sus 

hábitos y su periodicidad. 

En el Reglamento se ha intentado abordar todos esos a�pectos, · 
ya que dispone: 

a) La asimilación de los yanaconas, aparceros, n1edieros, colo
nos y partidarios y de sus auxiliares a la categoría de asegurados o
bligatorios, siempre que no exploten, a partir de frutos o mediante 

el abono de un cánon' en productos, más de cuatro fan gadas de i.1e
rra dedicadas al cultivo del algodón o del arroz. 

b) La asimilación del propietario o conductor de los fundos que
se exploten en esa forma a la condición de patronos . 

. c) b.a calificación de patrono de los contratistas, sub-contratis

tas o ir.termediaros, siempre que ellos mismos no compartan el trab'ajo 
n1 ocupen a más de dos auxiliares. 

d) La afiliación de los trabajadores a domicilio cualquiera que

sea el número de los patronos que les acuerden trabajo. 

e) La estimación de los salarios por el cómputo de todas las can
tidades que los p�tronos abonen a los trabajadores por �oncepto de

retribución de sus serv1c1os o que represente su valor. 
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f) La estimación' de los salarios de los trabajadores agrícolas
independientes y dé sus auxiliares, conforme a la retribución que en 
las mismas ocupaciones y región se abone en promedio a los servido

res dependientes. 

El reglamento expresa que la aplicación de la obligatoriedad del 
seguro a los trabajadores agrícolas independientes responde al criterio 
de la univer,galidad de la protección al capital humano y que no podrá 
invocarse como antecedente para el otorgami.ento de otros beneficios. 

SEGURO DE ENFERMEDAD 

En cuanto a las prestaciones de enfermedad y maternidad, pro
cede el Reglamen,to de acuerdo con las preceptivas que relacionan el 
criterio de eficacia con el principio de economía para lo cual como 
notas singulares establece: 

a) El sistema de la organización y control directo de las presta
ciones médicas; 

b) El empleo incondicional de los modernos recursos de la cien
cia para el diagnóstico y tratamiento. 

c) El suministro, en la medida de lo necesario, de medicamen
tos, sueros, vacunas, inyectables, etc. 

d), La hospitalización conforme a la naturaleza de la enfermedad, 
del tratamiento, del diagnóstico, de la situación familiar, conducta y 
medio domiciliario de los pacientes; 

e) El régimen sobre las recaídas y dolencias intercurrentes;

f) El cuidado de la maternidad, sin referencia a la legitimidad del
vínculo ni a la clase de hijos; 

A fin de evitar las afiliaciones ilegítimas faculta el Reglamento 
el desahucio de las prestaciones de maternidad en el caso de personas 
que sin ser trabajadoras se inscriban como tales para el efecto de ob
tenerlas. La disposición tiende a suprimir el abuso de las facilidEtdes 
que la ley acuerda en favor de las madres obreras y de.sus hijos. 
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SEGURO DE INVALIDEZ 

Expresa la ley (art. 39 9 de la ley N 9 8433) que al asegurado que 
al expirar el plazo de las prestacio��es de enfermedad o antes, sufra de 
una dolencia o le.sión que reduzca en dos tercios su capacidad para el 
trabajo, se le otorgará una pensión de invalidez. La disposición agre
ga que {>ara estimar el grado de la pérdida "se tomará en cuenta las 
aptitudes físicas y mentales del asegurado, su edad, sexo y la relación 
entre el rendimiento ecoriómico de sus esfuerzos y los de otra persona 
de iguales condiciones y sana en un trabajo cualquiera". 

La invalidez que cubre el seguro es la que sobreviene como con
secuencia de un estado patológico o de una lesión irrecuperable que 
reduce de modo permanen'te y en un porcentaje determinado la capa
cidad de trabajo. 

Es muy simple el enunciado del riesgo, pero no lo es el proceso 
de su apreciación, que debe esclarecer primero la cronicidad de la do
lencia y luego medir sus efectos en la ocupación y en el salario de quien 
la sufre. 

La segunda de ambas acciones es d_e suyo delicada y apremiante 
desde que la incapacidad puede valuarse "bien teniendo en cuenta la 
falta de aptitud física para el ejercicio de la profesión anterior, es decir, 
la diferencia de rendimiento en dicha profesión antes y después de la 
aparición del daño, en cuyo caso se trata de incapacidad profesional;

bien teniendo en cuenta· las- posibilidades de reintegración del invá
lido al mercado del trabajo, en cuyo caso se trata de una incapacidad

general; bien, por último, teniendo en cuenta la clase de perjuicio su
frido en la integridad corporal, en cuyo caso se trata de incapacidad

física". 

Las _leyes de seguro oscilan entre las dos primeras interpretacio
nes, prefiriendo la técnica 1� de la incapacidad general porque apre
cia las derivaciones fisiológicas de la invalidez y la perspectiva de la 
reclasificación del inválido en labor que no sea incompatible con su es
tado, pero que pueda aproximarlo a su standard económico anterior 
o mejorar el que le ofrecería la pensión acordada, si ella fuera muy 
baja.
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Nuestra ley ha escogido ese sistema y el Reglamento lo formaliza 

mediante las �iguientes comprobaciones preliminares al reconocimiento

del riesgo: 

a) Certificado de la naturaleza de la enfermedad o lesión
y del grado y carácter ( temporal o permanente) de la 
incapacidad que deriva;

b) Estudio de las posibilidades de reclasificación del invá
lido y ocupación aprovechable sin peligro para su salud
y . de acuerdo con su formación profesional anterior;

c) Análisis del record de trabajo del asegurado para de
terminar, en función de la edad, sexo, cultura y nivel de
salario,. la orientación y clase profesional;

d) Examen de las condiciones económicas y sociales de la
región en la que prestaba sus servicios el inválido;

l.:a declaración del estado de invalidez cancela las prestaciones 
del segm.o de enfermedad, que no obstante pueden prolongarse por 
c;_uenta del seguro de invalidez que lo subroga. Este punto, planteado 
pero no resuelto en la ley, lo aclara el art. 1 1 39 del Reglamento al 
autorizar dicha prórroga en cuanto contribuya a la conservación de la 
vida del asegurado o a reducir en alguna forma su incapacidad para 
el trabajo. 

Provee, de otro l�do, el Reglamento la constitución de una Junta 
Médi¿a Central con funciones de asesoría para la calificación de los 
casos de invalidez. 

ASIGNACION DE FUNERAL 

La asignación par·a gastos de funeral que reciben los deudos de 
los asegur-ados debía fijarse conforme a la ley según el lugar del dece
so, y así se ha hecho en el Reglarr'lento mediante una escala de valores 
proporcionales' il la categoría de salario del último aporte del traba
jador, por suponerse que los salarios y los costes generales de las po
blaciones son correlativos. 

• 
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DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

El desenvolvimiento de los fines <lel Seguro solicita además de la 

ley y las normas reglamentarias la expedición de nuevos preceptos, 

cuya finalidad, cuando son dictados por el Poder Ejecutivo, está de

terminada unas veces, en la misma ley que encarga a éste su dación 

en las fechas en que se cumplan los requisitos que señala, y otras, tie

nen por objeto atender a hechos y circunstancias recientes y no pre

vistas; y cuando emanan del Consejo Directivo tienden a fijar pautas 

para la aplicación de las disposiciones vigente�. 

En ese orden tenemos: 

Servicios 

Expeditos 
a) El Decreto de 2 de Enero que declara expeditos 

los servicios médicos organizados por la Institución, para 
los asegurados de Lima é lea y señala el día 2 de febrero 
como fecha para la iniciación de la cobranza del íntegro 
de las cuotas patronales y obreras; 

Asistencia b). El Decreto de 6 de marzo que expresa que la apli
méd:ica de los cación del Seguro Social no exime a los patronos de !aS
trabajadores . d . , l 
no asegurados: 

11:1 ustnas agnco as y mineras de la_ obligación de presta
asistencia médica y de farmacia, gratuitas, a los trabajado
res excluídos de los beneficios acordados por las leyes os. 
8433 y 8509; señala a quiénes y bajo qué condiciones se 
reputan familiares de los trabajadores; y fija sanciones pa
ra los casos de incumplimiento; 

Pago de la 

tización del 

Estado 

co- e) La Resolución Suprema de 8 de julio. que dispone
que la cuota del Estado se pague, durante el ejercicio p1e
supuestal correspondiente a 1941, mediante el abono men
sual de los doceavos pr,evistos en el Presupuesto General 

de la República, con cargo de efectuarse la liquidaciór, fi

nal respectiva dentro del período de liquidación del pre· 
supuesto; 
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Calif�cacicin d) La Resolución Suprema de 1 7 de julio que decia-
deac cidentes ra que corresponde a la Dirección de Trabajo, Asistencia 
del trabajo Y 

y Previsión Social y no a la Caja, a quien se venía solici
en fermedades 

p rofesionales tondo su dictamen, determinar si la lesión o dolencia que

Peritajes 
médicos 

Servicios 
Expeditos 

Libro de 
planil las 

Libretas de 
cotizaciones 

Pago de 
cotizaciones 

Servi cios 
Expedi tos 

aqueja a un trabajador es o nó un accidente de trab jo o 
enfermedad profesional y que cuando los servicios médi
cos del seguro informan sobre el particular lo hacen en ca
lidad de peritos; 

e) La Resolución Suprema de 18 de julio. que seña
la los requisitos que deben reunirse par.a que la Caja emita 
dictamen pericial en los cacos de accidentes del trabajo o 
enf�rmedades profesionaies en que así lo dispongan los 
jueces y Tribunales de 'Justicia; 

f) El Decreto Supremo de 9 de setiembre que decla
ra expeditos los servicios médicos organjzados por la Ins
titución para los asegurados del Callao y señala el día 2 e) 
de setiembre como fecha para la iniciación de la cobranza 
del Íntegro de las cuotas patronales y obreras; 

g) La Res ución Suprema de 1 1 de setiembre que
P-stablece la obligación de los patronos de anotar en los 
libros de planillas los números de las libretas de cotizacio
nes de los asegurados;-

h) La Resolución Suprema de 1 1 de setiembre que
prohibe a los empresarios exigir o aceptar como garantía 
de .deudas u otras responsabilidades las libretas de cotiza
ciones de los asegurados; 

i) El Decreto Supremo de 1 1 de setiembre que inr
pone a lo; patronos la obligación de abonar directamente 
en la Caja de Dep.ósitos y Consignacione , Departamento 
de Recaudación, el importe de las cotizaciones que no hu• 
biesen llegado a abonar mediante las estampillas repre
sentati as de las cuotas; 

j) El Decreto Supremo de 12 de noviembre que de
clara expeditos los servicios médicos organizados por, la· 
Institúción para los asegurados de la Provincia de Char�-
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Capital de 

defunción 

Prestaciones 

extraordina

rias de 

in•alidez 

c:ay y señala el día 30 del mismo tnes como fecha para Ja 

iniciación de la cobranza del Íntegro de las cuotas patrona
les y obreras; 

k) El acuerdo adoptado por el Consejo Directivo, en

3esión de 1 O de mayo, que establece que en los casos de 
entrega del capital de defunción cuando los interesados no 
puedan seguir expediente declarativo de henederos por 
carecer, entre otros documentos, de las partidas de matri

n.onio, sea suficiente una información sumaria; 

1 ) El acuerdo adoptado por el Consejo Directivo, en 

5esión de 20 de agosto, que señala la atribución de prestc.

ciones extraordinarias a los inválidos, en virtud de las si
guientes consideraciones: 

Que es necesario adoptar normas d::! protección eco

nómica para los asegurados que, conforme a lo dispuesto 

en el Art. 1 12 del Reglamento, pueden ser declarados in
válidos sin tener derecho, por razón del exiguo monto de 
sus cotizaciones, a una pensión reducida apreciable de in

validez; 

Que esta situación es común en los �eríodos de ini

ciación de todo régimen de seguro social y que, por lo mis
n10, cualesquier .solución que al respecto se adopte debe 

tener carácter transitori<? ; y 
Que la declaración prematura del estado de invalidez 

reduce el coste de ·las prestaciones del seguro de enferme

dad y cancela obligaciones futuras del seguro de inviJ 

dez; 

Por tales consideraciones, el acuerdo concede a lo 

asegurados incursos en la situación expresada: 

19) Subsidios de enfermedad _hasta la concurrencia de

2 6 -semanas; 

2 9 ) Indemnización umca por cuenta del seguro de in
yalidez, igual a la reserva de ese riesgo, de acuerdo con el 

número de cotizaciones efectuadas; 

39) La indemnización está expedita siempre que los 

ase-gurados no excedieran de 1 1 5 cotizaciones en la prime

ra categoría, de 82 en la segunda, de 64 en la tercera, de 
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48 en la cuarta, de 36 en la quinta, de 27 en la sexta, de 

21 en la sétima, de 16 en la octava, de 13 en la novena y 
de 1 1 en la décima. 

11) El acuerdo adoptado por el Consejo Directivo, en
sesión de 6 de agosto, que señala las bases para la coor
dinación de los servicios de la Caja y los del Instituto Na
cional del Niño para proveer a la mejor· asistencia de la 
madre y el niño; 

m) El acuerdo adoptado por el Consejo Directivo,
en sesión de 22 de setiembre, que determina la forma có
mo deben graduarse las !:anciones que establece la ley en 
los casos de comisión de fraude en orden a las prestacio
nes de enfermedad y que dispone que su aplicación se en
tiende sin perjuicio del pago por parte de los infractores 
del valor de las prestaciones indebidamente otorgadas; 

n) El acuerdo adoptado por el Consejo Directivo en
sesión de 22 de setiembre, que p

1

recisa las normas y fija 
el alcance de lo dispuesto en los arts. 899 y 9 7 9 del Regla
mento al señalar los requisitos que deben observar las ase
guradas para tener derecho, en los casos de maternidad, a 
la percepción. de los subsidios pre y post-natales y deter
mina el tiempo y modo como debe pr,ocederse al pago de 
dichos subsidios; y 

Asignación o) El acuerdo adoptado por el Consejo Directivo, en 
de Funerales sesión de 1 <? de octubre, en el que se fijan las instruccio-

1· nes referentes a la asignación de funerales y al pago de 
capital de defunción que la ley acuerda a los familiares de 
los asegura.dos fallecidos. 

Los textos de los decretos y resoluciones menciona..'. 

dos figuran en los anex�s correspondiente. 

o 
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Los Planteles Médicos Puestos en Servicio 

En las Memorias de los ejerc1c1os precedentes se dió razón de los 
traba:jos preparatorios, de las especificaciones y del avance en la eje
cución de los hospitales y policlínicos comprendidos en el plan de equi
pamiento sanitario, pero no se esclareció ni futí,,ror� comenta.:los sus 
fundamentos, peculiaridades y atributos, que ahora, en síntesis, debe
mos exponer. 

SUS FUNDAMENTOS 

El prmc1p10 de unidad funcional que preside el régimen de las 
prestaciones en especie de los riesgos de enfermedad y maternidad y 
la tendencia de transformaa- los hospitales en centros de salud que par
ticipen de modo activo en la vida médico-social de la región que sirven, 
influyeron en la concepción arquitectónica y en la estructura interna 
de nuestros �entres de asistencia. 

Hasta ayer se reducía el rol -de los hospitales al cuidado ocasional 
de los pacientes que en trance de gravedad o apremiados por su 
indigencia acudían a sus puertas. Hoy se reemplaza ese criterio por el 
de la búsqueda de los enfermos, el examen y la curación in�ediatos 
y la profilaxia intensiva, que precaven el fracaso de las atencione tar
días y evitan pérdidas conjurables en la capacidad de producción. 

El cambio generado en las normas tradicionales ha sobre-estima
do la importancia de los dispensarios y consultorios externos, sea por
que les cor.responde y es inherente la satisfacción de los nuevos propó
sitos o porque de su calidad y rendimiento dependen el hallazgo opor
tuno de los casos morbosos, el diagnóstico y el tratamiento precoz Y 
Ja reducción en el consumo· de estancias. 

Cuando se habla de la eficacia corno hecho crucial de la medicina 
del seguro se menciona un método que concentra todos los recurso • 

seleccionados por la ciencia para fomentar la salud y para di�tinguir Y 
tratar las enfermedades desde sus primeros síntomas, y en el que, por 

lo tanto, ha de conjugarse la aptitud y la experiencia clínica de los

profesionales con la disposición adecuada y suficiente de equipos, lo· 

cales y servicios. 
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Los hospitales y poli'tlínicos construídos por la Caja están imbuí

dos de ese espíritu y pretenden ofrecer a sus beneficiarios la garantía 

de una protección vigilante y a los médicos los elementos y las condi

cion.es más favorables para el éxito de su delicada misión. 

SUS PECULIARIDADES 

Se ubican los planteles en zonas que reunen los requ1s1tos clásicos 
de higiene, aire, luz y facilidad de acceso, conjurándose, hasta donde 

su aislamiento no entorpezca su tráfico, las molestias de su interpola
ción con los sectores densamente poblado . 

De preferencia ocupan áreas situadas en el extra-radio urbano, 
pero en lugares que permitan el cómodo empleo de avenidas y rutas 
de circulación habitual, que se hallan próximas a las concentracion�9 
obreras o a los gra des centros de trabajo y que of:r-ecen1 para el desa
rrollo futuro de las ciudades la perspectiva atrayente de sus modernos 
edificios. 

La superficie constr ída es proporcional al número adscrito de 
asegurados, a la demanda prevista de prestaciones y al volumen sub
secuente de las dependencias llamadas a servirlas. La superficie libre, 
a su vez, respeta la proporción de espacios abiertos, jardines y pasa
jes que recomienda la ingeniería sanité,lrfa. 

De acuerd� con los estudios preliminares efectuados para cono
cer las necesidades de asistencia de los trabajadores afectos a la obli
gatoriedad del seguro, se calcularon 8 camas y 20 consultas diarias, 
por cada 1,000 afiliados, explicándose el exceso de las tasas sobre las 
usuales en el bar,emo internacional, por los altos coeficientes de la mor
bosidad del país y por su predominio en los grupos urbanos y rurales 
de asalariados. 

Por la disímil configuración de los terrenos y la desigualdad nu-
mérica regional de asegurados y prestaciones, no fué posible adoptar 
un plan estandarizado de edificación, pero ni' esos ni otros in�onve
nie6'tes frustraron el intento de lograrlo en cuanto a sus lineamientos 
y· bases generales, a la distribución coordinada de sus secciones y a la 
calidad uniforme de sus equipos, utilaje e implementos. 
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SUS CARACTERISTICAS 

Sin alterar la unidad funcional que es peculiar a la organización 
de los servicios y antes bien resguardándola por su interdependencia 
se produce de hecho en los nosocomios la diferenciación de los siguien� 
tes núcleos : 

Dirección Técnica, Administración, Control y Admisión. 

Consultorios Generales. 

Consultorios Especializados de Medicina y Cirugía. 
Laboratorios. 

Farmacia. 
Pabellones de Hospitalización. 
Residencias. 
Cocina y Comedores. 
Lavandería y Desinfección. 
Morgue. 
Compartimentos de plantas mecánicas. 
Talleres, depósitos y garages. 

Es innecesario indicar que la enumeración anterior sólo menciona 
los núcleos principales y que en muchos de ellos, como en consulto
rios, laboratorios, pabellones, etc., se reunen secciones diferentes aun
que afines en la clasificación de las formas y medios de asistencia. 

Para no incurrir en los peligros de hacinamien;to, se ubica en ha

bitaciones individuales a los enfermos infecto-contagiosos y en salas de 
4 · y 6 camas, a los restantes. En su cercanía o anexos de ella se ins
talan los puestos de en'fermeras, tópicos. reposteros, solariums, hall de 
visitas y gabinetes de higiene. 

La belleza sobria de los locales, el aliño de sus departamentos, 

el confort de su menaje y la prestancia de sus jardines hacen al propio

tiempo su parte para disipar el. "horror al hospital". lóbrego y pro
míscuo de los viejos tiempos. 

Se singularizan en todos los establecimientos los consultorios de tu

berculosis y de maternidad . y lactancia, dánd0seles mayor capacidad 

que a los dem4s y cuyo ingreso y movimiento de pacientes se distingue 

y separa ·de los otros. 
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Los de tuberculosis cuentan con salas de espera, de exámenes, 
de curación, de pneumo-tórax y de reposo y se conectan para las 
comprobaciones radiológicas con los gabinetes de Rayos X. Los de ma
ternidad y lactancia disponen, a su vez, de iguales salas de espera, de 
exámenes pre y post-natales, de curación diferenciada de niños enfer-
11).0S comunes y enfermos contagiosos, de baños, ropero infantil y co

cinas lácteas. 

El esmero y preocupac1on por aquellos consultorios es consecuen
te a la cantidad supuesta de su clientela y al papel que en el seguro 
juegan la lucha contra las enfermedades evitables, que encabeza la tu
berculosis, y el cuidado de la madre y el niño, como labor también 
primaria en la defensa de las reservas humanas. 

Debe añadirse además que fué preyisto el aprovechamiento de 
los dos servicios en favor de la población indigente no asegurada, ade
lantándose en esa esfera una beneficiosa cooperación con el Miniate
no de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social. 

• 

Funcionamiento de los Servicios 

Al terminar el ejerc1c10 y por la diferencia en las fechas de su ini
ciación abarcaban los servicios médicos inaugurados en el año loa •i
guientes períodos de actividad: 1 1 meses, los hospitales de Lima e 
lea; 3 meses, el Policlínico del Callao y 2 3 días, el hospital de Huacho. 

Los lapsos trascurridos carecen, por lo breves, d� mérito para una 
apreciación definitiva sobre los res.últados técnicos de la vigencia del 
seguro, pues una interpretación de esa clase requiere la experiencia 
acumulada de varios años y el análisis metódico y sucesivo de sus com
plejas referencias. Pero aún sin caer en el yerro del juicio prematuro 
puederu apro�echarse los datos iniciales recopilados pára fijar: 

a) el movirpiento. de l�s servicios;

b) las· comprobaciones médico -sociales;

e) el valor ecopómico de las prestaciones.
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a) Movimiento de los Servicios

La estadística médica de(l seguro enfoca aspectos suplementarios
a la estadística corriente, desde que versa sobre los_ índices sanitarios 
comunes y sobre los particular�s de las funciones biométricas, del cos
te por enfermedades de las atenciones en especie y en dinero y del 
nexo de la morbilidad con las profesiones, salarios, sexos, edades, etc. 

Ha de inferirse de la hondura de las investigaciones la imposibi
lidad de presentar al término justo del año una documentaci6n com
pléta de sus múltiples materias, lo que no es óbice para hacerlo en 
cuanto a las primarias del movimiento de los servicios que en sí con
tienen elementos suficientes para la valuación del trabajo,; efectuado
y para un primer balance de la realidad que nuestro régimen afronta. 

En los anexos de esta memoria se insertan los informes estadís
ticos remitidos por los hospitales de Lima e lea y Policlínica del Ca

llao, omitiéndose los del Hospital de Huacho en virtud de la parque
dad casi incomputable de sus 2 3 días de labor. 

Un resumen de esos informes figura en estos cuadros: 

1.- SERVICIOS MEDICOS EXTERNOS 

Centro Médico Pacientes Número de atenciones 

admitidos de Consultorio 

Hospital de Lima ( 1) 23.563 232.251 

lea ( 1) 3.376 9.650 

Policlínico Callao (2) 3.774 11.076 

Totales 30.713 252.977 

11.- SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTOS ESPECIALES 

Ne;, de atenc. de N9 <;le aplica- N9 de análisis 

Centro Médico Rayos X ciones de Fi- de Laboratorio 

sioterapia 

Hospital de Lima ( 1) 5.576 10.980 5 1.416 

lea ( 1) 234 314 2.594 

Policlínico Callao (2) 910 ·504 1.270 

Totales 6.720 11. 798 55.280 
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/ 

III.--SERVICIOS DOMICILIARIOS Y RURALES 

... -- -
Servicios domiciliares Servicios :·urales 

e ntso Médico Pacientes N'1 de aten- P-acíentes Atenciones 
atendidos ciones atendidos. prestadas 

· Ho pital Lima ( 1 ) 2.018 5.360 20.065 28.65 7 

lea ( 1) 14 35 1.450 3.483 

Policlínico Caliao (2) 58 77 
- ---

Totales 2.090 5.472 21.515 32.140 

IV.- SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS 

Hospitalización por grupos 

Centro Médico Pacientes Medicina Cirugía T.B. C. Maternidad 
admitidos 

Hosp. .·ma· ( 1) 6.459 3.432 2.249 204 5 74 

" ka ( 1) 1.895 1.218 521 62 98 

Totales 8.354 4.650 2.770 266 672 

V.- SERVICIOS MEDICOS HOSPITALARIOS 

Otros Datos 

Centro Médico lntervenc. N9 de es- Na�imientos Defunc. Altas 
quirúrgicas tancias 

Hosp. Li'.Illa ( 1) 2.432 119.410 457 220 5.696 

lea ( 1) 190 22.054 50 42 1. 743

Totales 2.622 l 4 l.464 507 262 7.439 

Nota: La diferencia entre la cifre., que ind'ica el núm';ro de pacientes admitidos 
on el H. O. de lea (cuadro IV) y el detalle de su distribución obedece a que 4 

de �•O• pacientes han pasado por dos servicios. 
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Centro ·Médico 

Hosp. de Lima 

" lea 

Poi. del Callao 

Totales 

Ce�tro Médico 

VI.- SERVICIO DE FARMACIA 

Recetas despachadas 

Hospital 

381.807 

26.968 

408. 775

Policlínieo Servicio!! 

rurales 
-------- - -

3 70.642 92.816 

9.993 401 

9.762 

390.397 93.217 

VII.- PRESTACIONES EN DINERO ( 4) 

Suhsidi�s de 
enfermedad 

Sub!!idios de 

Maternida.d y 
Lactancia. 

Asignación 

de Funeral 

Totales 

845.265 

(J) 3 7.362

9.762

892.389

Capital de 
Defunción 

--------------------- ----- --- ----

Hosp Lima ( 1) $.3
1

20.887.19 $.56.303.43 $.32.600.00 $.20.46 2.29 

Hosp. lea (l) 15.631.77 3.461.19 4.055.44 154.44 

Poi. Callao (2) 8.139.21 7.50 320.00 

Totales $.344.658.17 $.59.772.12 $.36.975.44 $.20.616.73 

( 1 ) 1 1 meses de ·actividad�

( 2) 3 meses de actividad.

( 3) datos parciales.

( 4) incluye pagos ·hechos directamente en la Oficina Matriz .

• 
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Volumen de las prestacion� 

Las anteriores cifras acreditan de modo elocuente la traiscendencia 

de la obra del seguro y su 'jerarquía como instrumento de protección 

de los trabajadores. Pero el halago de esa constatación. promisora 

pierde, no obstante. sus grato� atributos si las mismas cifras se discri

minan para inquirir su contenido médico social y se percibe al hacedo 

la gravedad que encierran, sobre todo en cuanto al volumen de mor-

bilidad deducido de la solicitud de prestaciones. 

A ese fin debe relacionarse el número de asegurados de cada pro
vincia con el número de admitidos a los servicios y el número de pres

taciones que les fueron conferidas. La comparación de las cantidades 
nos dará el índice de la demanda de asistencia. 

En los cuadros que siguen se sistematizan las relaciones aludidas en 

cuanto a los servicios de Lima e lea sobre su período de actividad de 

11 meses. 

1.- INDICES GENERAi.ES 

N9 de ase- No de aus- Asistidos Total 

Provincia gurados tidos urba- rurales 

nos 

Lima 90.000 32.040 20.065 52. 105

lea 12.000 5.284 1.622 6.906 

Totales 102.000 .37.324 21.687 59.011 

11.- Indices Especiales 

% sobre N9 Conault. o/o sobre Domi-

Provincia En Hospital de asegu- incluyen- N'! de a- ciliarios 

rados do ruraJ segurad<>s 

Lima· 6.370 7 �/, ( 1) 43. 28 62% 2.018 

lcq. 1.895 16% 6)161 54� 14 

Totales 8.265 8 9{ 50.089 61 '1r 2.032 

( 1) Excluí do los enfermos remitidos de otros hospitales. 
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El actuario de la caja, Dr. F ranz Schrüfer, refiriéndose a las pre
visiones iniciales sobre la demanda probable de asistencia, explica: 

· 'Las bases primitivas para calcular la exigencia probable
del servicio asistencial del Seguro Social en el Perú se rela
cionaron con los datos publicados por el Dr. Paul sobre 'el 
Seguro Obligatorio en Alemania, en primer lugar, ajustándolos 
a los datos �btenidos por el Seguro Obligatorio en Chile, so
bre t,qdo en cuanto se refiere al número de consultas de los 
enfermos tratados en los con�ultorios. Las suposiciones de 
las bases originales han sido las siguientes: úmero probable 
de asegurados et'f todas las provincias comprendidas en la 
aplicación del Seguro Social. . . 200. 000 asegurados.- Por
centaje probable de enfermos en general .. .. 40 o/c. o sean 
80.000 enfermos por año sobre un total de 200.000 asegura
dos.- Parte probable de los hospitalizados: 1 / 5 de los en
fermos en general, o sean 16.000 hospitalizados por año so
bre un total de 200.000 asegurados.- Número probable de 
estancias para cada hospitalizado: 30 estancias para ciudades 
hasta 20. estancias· para regiones rurales.- Enfermos aten
.didos en su domicilio y ·en lqs consultorios externos de los 
hospitales y policlínicos, etc., 64.000 por año ( diferencia 
entre el número total de 80. 000 y el número de los hospita
lizados de 16,000) .- De éstos se atenderán probablemente 
en su domicilio: 1 /7, o sean 9.000 por año con un número 
máximo de 1 O visitas a cada uno, en promedio.- El resto, 
o sea un número probable de 55.000 enfermos por año acu
dirán. a l�s co�sultorios, calculándose un número promedio
de consultas de 6 hasta 1 O por cada enfermo.-''.

Los cálculos de nuestro Actuario no eran optimistas y sin embargo, 
el consu�o total que suponía para los 200,000 asegurados de todas 
las provincias casi ha sido alcanzado por, los 102,000 de sólo dos. 
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Referencia (p, año) 

' _ 9 de enfermos ·
1 

9 de hospitalizados 
N9 de asistidos en 
Consultorio y rural 

9 de asistidos en 
el domicilio 

COMPARACION 

Cálculo inicial 

de todas las 

provincias. 

80,000 

16,000 

55,000 

9,000 

( 1 ) En el Callao sólo tres meses. 

B.- COMPRO:JACIONES MEDICO-SOCIALES 

Consumo efectivo 

de sólo tres pro

vincias ( 1 ) 

59.071 

8,265 

50,089 

2,032 

El exceso en la demanda de asistencia obedece a hechos dife
rentes, pero de manera directa al déficit anterior, al desarrollo de 
las enfermedades sociales y las condiciones de vida y de trabajo de 
los grupos asalariados. 

Se ha comprobado en el Hospital de Lima que el 40 ';t d� los 
pacientes admitidos sufrían, al momento de su ingreso, dolencias 
cuyo origen o constat;ciones se remontaban a tres, cinco o diez años 
atrás. Algunas por lo leve de sus molestias no fueron antes tratadas. 
otras, m;nos simples, recibieron cuidados episódicos, y muchas, por su 
naturaleza y evolución, ya eran crónicas. Y fueron además abundantes 
las· que calificaban un estado permane te e irrecuperable de incapa
cidad. para el trabajo. 

En ·el seguro obligatorio la afiliación se desvincula del examen 
p�evio de salud y no se rehusa a quienes hallándose en ejercicio de una 
actividad profesional, están enfermos o son inválidos en potencia. La 
éalidad de asegurado la define la clase de la ocupación, el salario y 
la edad, sin interferencia de los factores biológicos. Formada así la 
masa asegurada se crea para el seguro un! pasivo inicial de morbilidad 
latente, que es irrehuible y de cancelación violenta, sea porque la ne
cesidad contenida y no resuelta se desborda; porque el derecho a 1as 
prestaciones, reconocido por la inscripción y por el pago de los apor
tes, actúa en los trabajadores como estímulo psicológico para exigir
las, o porque el régimen nuevo constituído a su favor les ofrece atra
yentes garantías de eficacia. 
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Los servicios públicos de higiene, hospitalarios y exterhos y del 
Estado o de las Sociedades de Beneficencia, desplegaron siempre in
tensa y calificada labor de asistencia, pero su esfuerzo cohonestado por 
la desproporción entre sus medios y la necesidad extraordinaria de las 
poblaciones, no pudo cubrir el total de su exigencia, ahondándose el 
desequilibrio en el medio agrícola, menos provisto de instrumental sa
nitario. 

El crecimiento de las prestaciones rebasó en pocos meses la ca
pacidad de nuestros planteles e hizo premiosa la expansión repetida 
de sus consultorios, la intervención de más médicos y auxi1iares, el em
plazamiento de camas adicionales y el arreglo de las salas hospitala
rias reservadas para ampliaciones futuras. Sin embargo, no se rebajó 
la clientela de los hospitales públicos ni descendió el nivel del apremio 
por sus servicios. 

En el Hospital Obrero de Lima, que citamos de preferencia por 
su cenianía y por el volumen de su actividad, el aflujo de pacientes, 
representado en prestaciones, siguió en el año este ascenso: 

I. -- Movimiento de Prestaciones en Especie

FPJ)l·Pro .-\brii .Julio a 
1 

Ü<'tubrc 1
· y l\farzo

¡ 
� Ju1Üo 

¡
8cticmb.¡ aDic. Totaies 

--------·---·--,-·-·--- -·---·-•,---·- -·----· ----

º de consultas ...... .. ! 16. 081 ' 52. 059 j 68. 54;3 1 92. 66 232. 251

Nº . de hospitalizados .... ¡ 733 l. 54 7 ¡ ] . 920 2 .  259 6. 459 

Nº . de visitas domiciliarias 523 1. 648 l. 7 2 2. 5 7 6. 540 
u de visitas rurales .... 1 2.410 12.681 1 15.565 1 .901 49.560 

f'I. --· Movimiento de Prestaciones en Din.ero. 

Subsidios 

Enfermedad ...... .. 
ate1:nidad ........ . 

Lactancia ........ .. . 
s = gi.1ación de Fu1;1.eral 

Febr·e✓rn Abril Julio _a Otubrc a 
y Marzo a Junio Set :e1ii. Dicjem brc Totales 

S/. /. S/. , 1 . '/. 

16.255:68 61.241. 9 9  98.887 .69 144. 501. 3 320. 87.19 
1.919.9 0  7.66Ü.33 9.016.'91 11. 611.14 30.208.2 

5 87.82 1.956.25 6.�50.15 16.7C0.93 26.095.15 

3.560.00 5.970.00 11.660.00 1L410. 00 32.600.00 
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Predominio de la Tuberculosis 

Otro factor determinante del .a flujo de pacientes lo dá el desa
rrolio entre los asegurados de las enfermedades sociales, p1·eferente
mente la .tuberculosis. Las demás, como la sífilis, el reumatismo, las 
enfermedades del corazón, etc., summ1stran también guarismos muy 
altos, pero los de ;quella los rebasan en la proporcionalidad de en
fermos y de atenciones y expensas. 

El problema de 1n tuberculosis ha· merecido en estos últimos me
ses la intervénción de ilustres tisiólogos e higienistas e incluso ha pro
movido bajo el auspicio de la Asociación Médica "Daniel A. Carrión" 
un brillante ciclo de conferencias. La gravedad del problema y los 
métodos orientados a resolverlo se pormenorizaron y sugirieron con 
serenidad y holgura de conocimientos, por lo cual a lo que fué dicho y 
expuesto, sólo agregaremos las referencias directas de los planteles de 
la Caja. 

El profesor Luis Saye, en comunicac10n especialmente pre
parada para la Caja, decía en 1938 sobre las características de la tu
berculosis en el Perú: 

"Cuantos elementos permiten reconocer la fase en que 
s�encuentra la tuberculosis ert el Perú, en relación con la evo
lución de la endemia, per�iten afirmar que el Perú se en
cuentra ahora en plena tuberculización; el nún1ero de tuber
culosos aumenta cada año o se mantiene por demás alto: en 
el Anuario Estadístico de la Sociedad de aciones. las cifras 
relativas a la mortalidad por tuberculosis del Callao y Lima, 
son las sigui en tes: 

CALLAO 1930: 50,3 '< 10.000; - 1933: 50,8; --
1934: 52,9; - 1935: 49,3; -LIMA 1934: 34,5 '> 10.000; 

1932: 3�,8; 1933: 3-7, 1; - 1935: 35,8. 

Las investigaciones realizadas en el centro de vacunación 
antituberculosa de Lima, p¡,r los doctores Cachay y Cano, 
sobre la frecuencia de la tuberculosis en los distintos perío 
dos de la infancia, demuestran cifras muy altas y especial
mente el 'hethc;> de que el niño de O a 1 año revela una pro-

165 -



FORMACIONES SOCIALES 

porción de infección siete veces más alta que la que se regis
tra en la mayoría de las ciudades europeas. Este hecho tiene 
la si�nificación de que existe una proporción muy elevada 
de tubercuiosos contagiosos en los medios humildes de la 
ciudad ... 

Un1 censo preciso de los asegurados tuberculosos se obtendrá 
cuando sin perjuicio de los casos que se comprueban en lo.-. con' ul 0. 

rios y visitas domiciliarias y rurales se investigue la dolencia en los su
puestos sanos, por la observación radiológica y por los método� dí
nicos auxiliares. En el Policlínico del Callao se realiza desdt> noviem
bre último un ensayo de esa índole, empleándose la prueba de . Ion
toux, fluoroscopías, análisis de laboratorio y encuestas famiLare.;. 

Del 1 O de febrero, día de apertura del Hospital Obrero de Lima, 
al 3 1 de diciembre, el ingreso en consultorios de nuevos a� gurado 
tuberculosos siguió esta trayectoria: 

En Febrero 
En Marzo 
En Abril 
En Mayo 
En Junio 
En Julio .... . 
En Agosto .. . 
En Setiembre .. 
En Octubre .. 
En Noviembre 
En Diciembre 

Tuberculosos _,:,or ��·

102 

180 

9& 

108 

104 

86 

102 

99 

90 

78 

71 

. \ 

La asistencia de los tuber�uÍosos se distingue en lo económico por 
lo grav.oso de sus prestaciones y la magnitud de su duración. En · cto· 
médicos, recetas, estancias hos,pitalarias y subsidios de incapdcidad 
para el trabajo ocupa su grÚpo plaza 'preponderante, que tam ién la 
mantiene e� s� yalor material. 

En los 11 meses de funcionamiento del Hospital Obrero de Lima, 
. los tuberculosos recibieron las siguientes prestaciones: 
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EN ESPECIE: 

¡ 0.082 consultas externas, estimada.s, incluyendo 
recetas, en . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . s¡

20, 71 O estancias hospitalarias, estimadas, incluyen· 
do recetas, en 

t, 9 34 aplicaciones de neumotórax, estimadas en .. 

EN DINERO: 

8 3,582 días subsidiados de· incapacidad, con un va-
lor de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
asignaciones de funeral, con un valor de 
capitales de defunción, liquidados, con un 
valor de ... ... ... ... .. . 

25,2 05.00 

155, 325.00 
7,3 3 6.00 

91,61 3.39 
12,07 0.00 

6,978.61 

Total de ambas prestaciones . SI. 298,528.00 

• 

Tuberculosis e Invalidez 

Los médicos del Departamento de Bronco-Pulmonares del Hospi
tal Obrero de Lima opinan que el 5 O 1/l de los tuberculosos ingresados 
a su servicio en el año puede curarse y que el otro 5 O�-� ha perdido to
da posibilidad. Son enfermos con lesiones avanzadas, bilaterales o de 
evolución progresiva, que el tratamiento difícilmente conseguiría modi
ficar. ' ._:, �-· 

La atención de los tuberculosos irrecuperables por cuenta del 
seguro de enfermedad cubre un período máximo de 5 2 semanas (art. 
30 de la ley 84 3 3), a cuyo vencimiento lo subroga el seguro de in
validez, sea para prolongar las prestaciones médicas, si su continua
ción es necesaria, o para regular, en contrario, la incapacidad sobre
viniente y acordar la pensió� a que hubiere lugar. 

El seguro de invalidez no prescidde de las prestaciones en es
pecie ni se. inmoviliza en el ángulo frío de los beneficios económicos 
exclusivos. "La función primaria de_ las instituciones de seguro es la 
indemnización en el caso de incapacidad de ganancia, pero tiene como 
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segundo objetivo el de la conservación de la fuerza del trabajo, con
siderada desde luego como un bien económico". Precaver el riesgo, 
modificarlo o hacerlo desaparecer ponderan en tal rumbo los debe- /

res de la previsión. 
Se circunscribe la asistencia médica que asume el seguro de in

validez a los enfermos en los que su continuación evita la incapacidad 
o amengua su grado. Los casos irrecuperables se resuelven con el pago
de la renta que la ley acuerda y de la que un descuento del 1 % re

conduce en, el inválido el título para las prestaciones de enfermedad,
sin subsidios.

Conformie a los dispositivos legales se adquiere el derecho a la 
�ensión. mínima del 40 % del salario después del pago de 200 ·impo
siciones semanales, que suben a 1 040 para la pensión de vejez. A los 
asegurados• que se invalidan o llegan al límite 9e la edad de retiro sin 
reunir esas cotizaciones, se les concede una pensión proporcional a 
las pagadas. 

Sobr� 1 14 tuberculosos investigados, pasibles de invalidez ab

soluta y permanente, halló el Actuario de la Caja un. promedio de 16 
cotizaciones semanales por cápite, correspondientes a un total de 182 7, 
distribuídas como sigue: 

Categoría de Salario. 

la. 
2a. 

· 3a.
4a.
5a.
6a.
7a.

8a.
·9a.

10a. 

Cotizaciones. 

125 

151 

1 77 

353 

313 

371 

153 

123 

35 

26 

1827 

La mayor frecuencia se observa en las categorías 4a., Sa. y 6a., 
siendo la promedial la 5a. En e,fec�o, �esulta de la distribución indica· 

da: 
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Categoría de Número de 

Salario cotizaciones 

1a. 125 

2a. 151 

3a. 177 

4a. 353 

Sa. 313 

6a. 371 

7a. 153 

8a. 123 

9a. 35 

10a. 26 

1,827 

Categoría promedia: 8 791 : 182 7 5. 

Producto 

125 

302 

531 

1,412 

1,565 

2,226 

1,071 

984 

315 

260 

8,791 

Y el mismo resultado se obtiene de las categorías promedias de 

cada uno de los 1 14 casos analizados: 

Categorías Número de 

promedias enfermos 

la. 3 

2a. 9 

3a. 16 

4a. 18 

Sa. 30 

6a. 20 

7a. 12 

8a. 5 

9a. 1 

114 

Categoría promedia: 5 44 : 114 = 5. 
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"La pensión piromedia de los 1 1 4 asegurados inválidos declara
bles sería de S 1. 2.22 por mes, según la fórmula: 

16/200 X 0,40 X S\. 16.- x 4. 1 /3 =-= S_. 2.22 

La pensión importa 40 �,; ( == 0.40) del salario medio después 
de 200 semanas; para 16 semanas tenemos 16;200 de 401

1 . El factor 
4. 1 / 3 se explica por ser la pensión mensual, y un mes tiene 4. 1 3 se

manas''.

Anotemos, acla11ando conceptos, que la pensión promedia exami· 
nada es meramente indicativa, para el efecto de anotar otra contin

gencia social de la tuberculosis y para objetivar la exigüidad del auxilio 
tratándose de los asegurados declarados inválidos en el comienzo de 

b. implantación del seguro. Las pensiones, por lo demás, no se liquidan 
de acuerdo con el promedio de las cotizaciones de los asegurados de 
la misma categoría sino de acuerdo con el promedio de las cotizaciones
y categoría de cada uno.

En el sentido estricto de l.a ley y de sus previsiones financieras es 
in1cuestionable el valor de esas rentas que tienen una ecuación mate· 
mática inviolable; pero en el orden moral y humano es imprescindible 
hallar alguna vía que compense la pobreza irrisoria de su alcance. 

La solución más simplista �del problema es la de fijar un mínimo 
de pensión por categoría de salario, en una de estas formas: a) con
tribución del poder público para suplementar las rentas de invalidez o 
vejez que no cubren u·n mínimo razonable del salario, y b) creación en 
el seguro de un· fondo de prestaciones supiementarias, alimentando por 
ingresos especiales, que cubra la diferencia entre el valor técnico de la 
renta y el valor mínimo propuesto.- El primer sistema se adopta en lo 
regímenes en los que el aporte del Estado es ind_ependiente de la co
tización patronal-obrera, y el segunido en los que cotiza directamente. 

A falta de preceptos jurídicos sobre la materia y de recursos li

bres para una bonificación no prevista, resolvió el Concejo Directivo, en 

sesión de 20 de Agosto de 194 l, conceder a los asegurados que fu,eren 

declarados inválidos ( 2/3 de incapacidad, sin tener las 2 00 imposicio

nes mencionadas por la ley y sólo durante el primer año de la iniciación 

de los servicios) : 26 semanas de subsidios de enfern:iedad, abonables 

en conjunto pero con re?�ja de los plazos cumplidos; e indemnización 

única igual a la reserva matemática de invalidez correspondiente a las 

cotizaciones pagadas, siempre que la renta no exceda <le S 1• 5.00 men-

suales,. en cuyo caso se suve ésta. 
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El plan, aunque es arbihario, ofrecía como ventajas inmediatas: 

a) La resolución económica de los casos de "invalidez preexistente 
al ingreso de los asegurados al r.égiinen o de los ocurridos a raíz de su 

aplicación; 
b) La· percepción por parte de los ir,válidos sm cotizaciones su

ficientes para una pensión apreciable, de un capital pequeño, pero rná.s 
provechoso que una renta vitalicia ntezquina; 

c) El mantenimiento de las bases técnicas del riesgo de invali

dez. 
La irnscr.ipción de los asegurados se practicó en los centros de tra

bajo por· funcionarios de la institución y ese hecho desvanece la sos
pecha de la matrícula ilegítima para el goce espúreo de las prestaciones. 
Ló. necesidad, sin duda, mantenía a los que ya estaban tarados al pié 
de sus máquinas y excitaba, en postreros esfuerzos, sus músculos y 
nervios. 

• 

Lucha Antituberculosa 

Las comprobacion,es de nuestros serv1c10s médicos y técnicos o
bre los asp�ctos sociales y económicos de la tuberculosis en los obrt'
ro·s, coinciden con las que se compilan en otras esferas de la organ1za
ción sanitaria del país y con las expuestas por sus tisiólogos e higienis
tas. La endemia que asola a los sectores económicamente débiles como 
a los acomodados y que no distingue razas ni regiones, extravasa el in
terés institucional para situarse en el interés colectivo. 

En la lucha contra la tuberculosis se clasifican como directivas 
centrales: la reducción de los focos endemiológicos, el fomento de las 
defensas orgánicas y el mejoramiento del "standard" de vida; y como 
directivas coadyuvantes: la pesquisa de los casos inaparentes, la vigi
lancia de las personas afectas al contagio y de las que fueron recupe
radas y la divulgación de las reglas de higiene. 

Lo esencial del programa de la obra antituberculosa y la iniciativa 
de su organización y sus planes no se desplazan del dominio del Po
der Público, que hoy pel"Íecciona en ese campo, como en los demás de 
su política económica y social, una intensa renovación._ de métodos, 
funciones y servicios, en los que incluso se propone la coordinación, 
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bajo la autoridad dir-ectriz del Ministerio de Salud Púb]ica, Trabajo y 
Previsión Social, de todos los institutos relacior1ado5 con la sanidad y 
la higiene públicas. 

En el punto de tuberculización masiva en que nos encontramos es 
inaplazable la coordinación que proyecta el Gobierno, desde que sólo 
la coherencia racionalizada de los órganos logrará resultados eficientes. 
El Estado, la Sociedad, los Municipios y los establecimientos públicos 
han de aunarse sin renuencia, con fervor y aún con sacrificio, en la fae
na solidaria, aportando sus valores profesionales y sus recursos, ya que 
la tuberculosis, como alguien' ha dicho, es problema económico antes 
que médico. 

Para el Seguro la coordinación es imperativa: la abona su credo 
y la fomenta su doctrina. La recomenda,ción N9 29, adoptada por la 
Conferencia Internacional del Trabajo, indica: 

Art. 1 2 (Segundo parágrafo). 

"El Seguro de enfermedad deberá contribuir a inculcar 
la práctica de las reglas de higiene entre los trabajad':>res, 
deberá proporcionar cuidados preventivos al mayor número 
posible de individuos desde la aparición de cualquier signo 
precursor de las enfermedades deberá también, siguiendo un 
plan de conjunto, coordinar todas las actividades que persi

guen ese fin é intervenir en la lucha contra las enfermedades 

sociales y mantener la salud pública". 

En ponencia que preparamos para la Conferencia de Higienl� Ru
ral de México sobre el Seguro de Enfermedad de los trabajadores a
grícola�, decíamos "que en la lucha contra las enfermedad�s evitables 
es ineficaz la asistencia individual, porque ella reclama la aplicación 
en vasta escala de medidas ·profilácticas, sociales y económicas que, de 
un¡ lado, se dirigen a los enfermos y· de otro, al resguardo de sus fami
liares, a la higiene de la habitación y del alimento y al robustecimjen
to de la resistencia contra los factores mórbidos", y añadíamos "que 
una empresa de tal magnitud demanda la colaboración de todos los 
organismos interesados en el mejoramiento sanitario, y que el -seguro 
e_ntr·e éstos, participa en. la lucha por razón de sus fines, por el predo
minio asignado a. sus prestacione� en especie y porque las enfermeda
des sociales escogen de preferencia a sus víctimas entr,e las masas o
breras". 
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No encaja en el carácter de esta memoria -ni es admisible que 
lo pretendamos- el examen de la etiología de la tuberculosis y me
nos naturalmente, el razonamiento académico de su prevención y te
rapéutica, por lo que apenas añadiremos a los hechos o ideas domi
nantes glosadas, la referencia esquemática de las prestaciones que en
marcan en esa órbita la actividad de nuestro régimen. 

Una obra antituberculosa auténtica, comentaba el profesor Sayé, 
ha de preten\der influir en el menor tiempo posible sobre la colectivi
dad en que se r((!aliza, para disminuir el número de tuberculosos pro
gresivamente; y que eh el caso concreto de la masa asegurada de Li
ma y Callao, interesaría: 

a) disponer de las camas necesarias para asistir en el menor
tiempo posible al mayor número de los tuberculoso que
presupone.

b) Descubrir también en plazo corto, al mayor número
de tuberculosos que contiene.

c) Tratamiento adecuado de los casos de tuberculosis ma
parente.

d) Investigar las causas de la tuberculosis en la población a
segurada.

e) Crear el servicio antituberculoso pre-natal y post-natal. 

"En resumen, expresaba el señor Sayé, la campaña profiláctica 
ha de orientarse al tratamiento del mayor número pos.ible de tubercu
losos asegurados en el menor tiempo que sea dable; al reconocimiento 
.de la masa total de asegurados supuestos sanos para tratar y observar 
a los enferm,os ingresados y sospechosos, a vacunar con B. C. G. a 
cuantos individuos sanos y no afectados sean reconocidos como tales 
por los servicios del seguro, y que cumplida esta etapa debe comple
tarse c�n el .estudio de las causas de la tuberculosis en los asegurados, 
evitando el contagio intra-familiar y en lo posible extra-familiar por 
una acción médica cada vez más vasta sobre la colectividad". 

Debemos confesar sin ambages que no se ha satisfecho en todas 
sus partes el programa ·recomendado por el Profesor Sayé, sea porque 
en la fase de la implantación de los servicios, complicada por el des
borde de los enfermos, faltaran tiempo y enerigías para emprenderlas, 
o porque la provisión de plazas hospitalarias fué inferior a sus recla
mos. 
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La dotación de camas para tuberculosos comprendía para Lima, 
ica y Callao 154 camas, que se pretendió reservar para la atención de 
los casos de tuberculosos incipientes y de tuberculosis qui!úrgica cuya 
curac10n por ese tratamiento podía apresurarse. Los demás casos, 
también curables, se atenderían a domicilio y se construiría para los 
incurables, vectores intensos de contagio, abrigos o refugios. Y se pens6, 
en consonancia con los mandatos de la ley, organizar en el futuro sa
natorios de costa y de altura y colonias agrícolas de readaptación. 

La densidad de la tuberculosis y lo agudo y grave de sus sínto
mas ocasionó el fracaso de la diferenciación hospitalaria, internándose 
a los pacientes más por el órden de su postración que por el criterio 
de su tratamiento. 

Frente a las comprobaciones que em'ergen de lo que vá expli
cado, i:esulta impostergable que el Consejo decida: 

1 )-La habilitac)ón en el día y en loca les modestamente dota
dos, de abrigos para tuberculosos irrecuperables. 

2 )-La colocación de los tuberculosos curables y en tratamiento 
ambulatorio, que no viven en comunidad de familia, en pensionados 
ad-hoc subvencionados por la Caja. 

3 )-L� creación eri. la provincia de Lima y en las demás en que 
el volumen de los asegurados y el predominio de la tuberculosis lo 
hiciera necesario, de nuevos consultor•ios. 

4 )-La adquisi�ión de los equipos radiológico3 para la investi
gación económica y en serie de todos lo,s asegurados supue�tos sano�. 

5 )-La constitución de un comité que realice el estudio etioló
gico de la tuberculosis obrera. 

6)---Lo cooperación, funcional y económica, al plan antituber
culoso del Gobierno y a su programa de e.J.ificación hospitalaria . 

• 
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Economía de las Prestaciones 

El valor de las prestaciones de enfermedad y maternidad otorga
das en los establecimientos médicos de Lima, lea, Cal1ao y Chancay, 
ascendió al término del año a$ 2'158,378.12, incluyéndose el coste 
directo e indirecto de las atenciones externas y hospitalarias y el monto 
de los diversos subsidios. 

Los índices. elevados de la demanda dé asistencia ( 5 8 � r de la 
población asegurada) y de la morbilidad tuberculosa influyen, como 
se ha visto, en el movimiento extra-intensivo de los servicios, y estos 
a su vez, en la cuantía de la cobertura de los riesgos. Por su parte, 
la guerra complicó la economía de los beneficios por el alza de los 
materiales sanitarios y de los artículos farmacológicos, que en su ma
yoría provienen del exterior y que sufren ahora recargos que superan 
en 100, 200 y 300 % ·los precios vigentes en el momento inmediata-
men:t:e anterior al conflicto. "' 

Afecta hoy el encarecimiento de la asistencia a todos los países, 
sin excluir a los que mejor dotados en recursos y en industrias que el 
nuestro, tienen a la mano elementos capaces de sostener el equilibrio. 
En los Estados Unidos, por ejemplo y según informaba en noviembre 
último la revista Hospital Management, "las drogas y productos quí
micos han aumentado 4, 4 'i , los apósitos quirúrgicos 1 8, 4 ';'; , los ar
tículos de algodón 2 4, 4 �-0, los productos lácteos 2 5, 5 ';'; y los comes
tibles 59, 1 'X. De otro lado, la sobreestimación de medicinas y ma
terias primas, por falta de mano de obra. o cierre de los mercados de 
procedencia, induce a las ·autoridades sanitarias a la revisión limita
tiva de los pet,itorios y al empleo de �uevos sucedáneos. 

Los consumos parciales y la dotación y porcentaj_e de las pres
taciones en especie y en dinero de cada nosocomio, fueron: 
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Centro Médico 

Lima (1) ... . s/
lea (1) ... . 
Callao (2) ... . 
Húacho (3) ... . 

Coste Total 

1'896. 989. 46 
201. 966.17
38.376.90
21. 045. 59

S/. 

Prestac.ioncs en 
especie. 

1'519. 798. 84 
182.873.21 
30.230.19 
20.889.33 

'-J TOTALES...... S/. 2'158.378.12 S/. ]'753.791.57 
°' 

Recapitulación.: 
Gasto global: S, . 2'158,378. 12 

Prestaciones rn e.sperif•: S 1'753. 791 57 = 81 �{ 

,, dine,10: 404.586.55 = 19íJ�1 

Total: S 2'1.58.:378.12 = JOOC\ 

(1). 11 meses de trabajo; (2). 3 n1eses; (:3). 2;3 días. 

% 

81 
90 
79 
99 

Prestaciones 
en dinero. 

377.190.62 
19.092.96 
8.146.71 

156.26 

S -+0-L 586. 55 

% 

19 
10 
21 
1 

z 
'T] 

o 
:,::, 

► 
() 

z 
[TI 
en 

(/) 
o 
() 

[Tl 
en 



INFORMACIONES OCIALES 

Labor Adn1inistrativa General 

El funcionamiento de los serv1c10s técnicos y administrativos de 
la Caja �e ha desarrollado, en el ejercicio de que damos cuenta, con to
da eficiencia y normalidad por intermedio de los respectivos Departa
mentos cuya estructura y función consta en el Reglamento interno y 
en posteriores acuerdos adoptados por el Consejo Directivo. 

La Secretaría General, organismo auxiliar inmediato a esta Ge-
rencia, ha acrecentado <¡l ritmo de su actividad inicial, pues el funcio
namiento de los servicios asistenciales ha determinado un nuevo cam
po de labor traducida en absolución de consultas, preparación de in
formes y en el ordenamiento y trámite del vasto despacho del Consejo 
Directivo y de la Gerencia; el de Actuariado, por el ingreso a la etapa 
plenamente activa de la Caja y por la planeación de nuevos servicios 
asistenciales, ha debido producir meditados estudios e informes rela
cionados con las bases actuariales y estadísticas del Seguro; el Depc.r
tamento Técnico-Estadístico, ha acentuado su labor con la expedición 
de Libretas de Cotizaciones y sus duplicados; la discriminación y con
trol de cuotas, las cuentas individuales, el fichaje de los asegurados y 
el registro y control de afiliados y patronos. El detalle de su actividad 
se registra en los cuadros anexos. 

Actividad análoga han desarrollado los Departamentos Legal, de 
Inspección, de Control, Compras, Ingeniería, Investigaciones Sociales y 
la Dirección Médica, recargados todos ellos en razón del funcionamien
to de los servicios asistenciales . 

• 

Departamento de Contabilidad 

Las labores del Departamento de Contabilidad se expresar1¡ en 
los balances formulados mensualmente por este Departamento, que 
han sido revisados mes a mes por los peritos contadores designados 
por el Poder Ejecutivo y aprobados después por el Con�ejo Directivo. 
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Se publica a continuación el Balance General al 3 1 de diciembre 
de 1941 y sus principales anexos. 

Ingresos 

Los ingresos de la Caja en 1941 han sido superiores a los de 
años anteriores, por haber comenzado en el mes -de febrero en Lima 
e lea, en octubr,e en el Callao y en diciembre en Chancay, la recauda
ción de la cuota obrera de 1. S '1 ;, sobre los salarios y el total de la 
cuota patronal de 3.5 �; prevista en la ley, en vez de la cuota reducida 
del 2 '/u que se pagaba mientras se establecían los servicios ho�pitala
nos. 

Aparte del aumento proveniente del pago de la cuota obrera y 
del completo de la cuota patronal, se ha 0btenido también un maycr 
rendimiento en la recaudac!Ón de impuestos. 

El total de los ingresos de la Caja en 1941 ha sido el siguiente: 

Cuota patronal 2 % ... 
Cuota patronal 3, S % 
Cuota obrera 1, S % . . . . . . . . .

Cuota del Estado cobrada en el 
�urso del año 1 9 4 1

Impuesto a las cancelaciones 
Impuesto al alcohol · ... 
Impuesto al tabaco . , . . . .. 

Multas ... 
Ingresos diversos 

To tal de Ingresos 

Sj. 1'895,871.10 

l '942,298.85

805,318.44

s¡. 

1 '624,972.32 

933,679.56 

203,479.63 

580,047.75 

13,238.52 

16,538.20 

S. 6'268,460.71

1 · 717,206.94 

29,776.72 

s;. 8'015,444.37 

Los ingresos de 1940 ascendiernn a Sj. S' 1 16, OS 6. O 7, de modo 
que en 1941 ha habido un mayor ingreso de s¡. 2'899,388.30. pro
veniente no sólo de la cobranza de las cuotas obrera y patron;3.l, si
no también del rendimiento de los impuestos, que en 1941 han 
producidos¡. 369,352.82 más que en 1940, y de la ::nayor cobranza 
de la cuota del Estado, pues en 1940 las cuota:s pagadas por el Es-
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tado ascendieron a S\. 1'324,801.25, y en 1941 as¡. )'624,972.32,

o seas¡. 300, 1 71.07 más.

Gastos 

El total de gastos administrativos y de organizac1on de serv1c1os 
asistenciales ascendió en 1941 as¡. 1'311,327.66, y los intereses pa
gados a los Bancos ascendieron a Si. 320,399.40, de modo que el 
total de gastos ha sido de Sj. 1'631,727.06. 

En el Balance se han hecho castigos por valor de s¡. 27,940.92. 

Prestaciones 

Habiéndose iniciado en 1 941 la asistencia de los asegurados, por 
primera vez figuran en los Balances de la Caja gastos por concepto de 
prestaciones otorgadas a aquéllos. 

El total de gastos por prestaciones ha sido de s¡. 2'216, 116.29, 
distribuíd'os así: 

Riesgo de enfermedad y m.aternidad s:. 2· 158,378.12 
Riesgo de invalidez 96.60 
Riesgo de muerte . . . 57,642.17 

Total SI. 2'216,116.29 
1 

El gasto más fuerte corresponde, como es natural. al riesgo de 
enfermedad, y la distribución en detalle de los gastos de este riesgo 
puede verse en el anexo respectivo del Balance. 

En el renglón- de gastos correspondientes al riesgo de muerte se 
consideran los gastos, de funeral y el capital de defunción. 

Distribución de los ingresos 

De conformidad con lo dispuesto en la ley N9 85 09, la cuota del 
Estado y la cu�ta patronal reducida del 2 7c se destin•aban a la cons
trucción de obras. 

Al iniciarse las prestaciones del Seguro los ingresos se han divi
dido en dos grupos, a saber: 
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19-La cuota patronal del 2 í-� y la cuota del Estado sobre los salarios 
que han pagado el 2 % , destinándose su importe a continuar la
construcción de obras; y

(ji 

29-La cuota obrera, la cuota patronal del 3, 5 r/;, y la cuota del E:sta
do sobre los salarios pagados en las zonas en que se han estable
cido servicios, que junto con el producto de los impuestos se han
destinado a los gastos administrativos y de organización de ser
vicios, a cubrir los riesgos de enfermedad, invalidez y muerte y 
pago de intereses a los Bancos. 

Los ingresos del primer grupo han sumado en el año Sj. 
2'95 3,030.29, distribuídos así: 

Cuota patronal 2 '¡;; cobrada en 194 1 
Cuota del Estado cobrada en 1941 

Total 

s:. 1'895,871.10 
1'057,159.19 

SI. 2'953,030.29 

que se han acumulado a las Reservas de años anteriores y que están 
representadas por las obras y otras inversiones hecha3 con iel objeto 
de prestar asistencia a los asegurados. 

Los ingresos del segundo grupo han tenido la aplicación que se 
puede ver en la liquidación de ingresos y gastos de 1941 que se pu
blica como anexo del Balance y que ha dejado u:. sobrante de 
s¡. 1'186,629.81, destinado a constitui.r un fondo de Reserva para ries
�os futuros. 

Reservas 

El monto total de las Reservas de la Caja asciende al 31 de di
ciembre de 1941 a s¡. 17'363,67 4.88, de los cuales SI. 16' 177,045.07 
se han constituido con los ingresos de la cuota del 2' ; . la cuota del 
Estado correspondiente a los salarios por los que se ha pagado el 2 �';-,

y los. sobrantes de impuestos hasta el 31 de diciembre de 1940 y la 
difere�cia de s¡. 1' 186,629.81 con el 5aldo de la liqúidación de 194 J. 

Hospitale;s, consultorios y otras cuentas del activo 

Según se vé en el Balance, el activo fijo de la Caja está repre
sentado por.inversiones que suman s¡. 19'138,279.67, de los cuales 
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s¡. 12'321,425.92 corresponden a e�tablecimientos que estaban en 
servicio el 31 de diciembre de 1941, SI. 4'912,452.73 a obras en 
construcción y SI. 1 7,984. 1 3 a terrenos sin construir. 

El detalle de las inversiones consta en el anexo respectivo del Ba
lance, siendo las principales las que acabamos de indicar y las de f ns
trumental y Equipos Médicos, S/. 781,675.52, Muebles, Enseres y Uti
les, S/. 777,638.90. Ropa y Vestuario, S'. 114,123.20 y Equipos Mo
torizados Sj. 174,992.77. 

Fondo de empleados 

El saldo de esta cuenta al 3 1 de diciembre de 1941 asciende a 
Sj. 292,858.40, contra SI. 199,392.97 a que ascendía en 3 1 de diciem
bre de 1940, o sea un aumento de S. 93,465.43. 

La vasta tarea realizada por la Caja durante el ejercicio de que 
damos cuenta, es resultante de la acción de todos y cada uno de sus 
Departamentos y servicios; y por ello, cuanto de mérito pueda ha!la!·
se en los resultados y cuanto de plausible pueda estimarse el esfuerzo, 
corresponde, sin distingo de entusiasmo y acción, a todos los Depar
tamentos técnicos y administrativos, para cuyos funcionario�. Jefes y 
empleados, esta Gerencia se complace en dejar testimonio de apro
bación y reéonocimiento. 

Cumple también dejar expresa constancia de la labor de los Re
visores de Cuentas, señores Ern�sto Henriod y Francisco Malamoco, 
cuya función se ha ejercitado con toda puntualidad . 

• 
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Disposiciones Gubernativas dictadas durante 
el año 1941, referentes al Seguro 

Social Obligatorio 

EL COBRO DE LAS COTIZACIONES PATRONALES Y OBRERAS DEL 
SEGURO SOCIAL EN LIMA E ICA EMPE�ARA EL 2 DE FEBRE�O. 

El Presidente de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que ,el Art. 20 de la Ley N� 85090 determina que el pago de las cotiza
ciones de los trabajadores comprendidos en -el seguro social obligatorio se he 
rá efectivo después de instalarse en las 1·esp.ectivas c_ircunscripciones los servicios 
médic.os que requieran la. atención de lo� riesgos de enfermedad y maternidad 
y que a,l Poder Ejecutivo corresponde determinar la f,echa de la iniciación de 
su cobranza; 

Que el Art. 21 de la misma Ley dispone que. la cuota de los patronos se 
cobrará ínt�gram:ente a partir del momento en que se pr_oduzca la percepción 
de. la cuota de los tra,bajadores; 

� . Vis-to el, informe elevado por la Caja Nacional de Seguro Social relativo a 
la conclusión de las obras asistencia-!es de las proyincias de Lima e lea: 

DECRETA: 

Art. 1 '-'-Decláranse expedito
1
s para su ftincionamiento los servicios' médicos 

organizados por la Caja de Seguro Social para. los asegurados de_ las provincias 
de Lima e lea. 
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Art. 2'-'-Señálase el día 2 de febrero proxuno como fecha para la inicia,. 
ción de la cobranza en dichas provincias de las cuotas de los asegurados obliga
torios, computadas a razón de 1, 5 % sobre los salarios, y del íntegro de las 
de los patronos, _computadas a razón de 3, 5 </o. 

Art. Y'-Las cuotas que en las indicada-s provincias corresponden a las se
manas anteriores a la que comienza el 2 de febrero próximo serán pagadas por 
los pa�ronos a ra-zón de 2 o/e sobre los salarios, conforme al procedimiento que 
determina el Art. 20 de la Ley •! 8509 y los Arts. 5 9 y 6º del decreto supremo 
de 23 de febrero de 1937.

El mismo régimen continuará aplicándose Qn las demás provincias com. 
prendidas en el seguro social obligatorio hasta que se declaren expeditos en 
ellas los servicios médicos respectivos. 

Art. 4'-'-En el· curso del presente me procederá la Caja Nacional de Segu
ro Social a la entrega en los' c ntros de trabajo de las provincias de Lima e 

lea de las libretas de cotizaciones y los carnets de identidad de los a-segurados. 
Art. 5'-'-El otorgamiento de las prestaciones del Seguro Social en las pro

vincias de Lima, e lea será simultáneo con el pago por los a-segurado , de su 
primera cotización semanal. 

Dado en la Casa de Gobierno, ·n Lima, el día dos de enero del año mil 
novecientos cuarentiuno. 

Constantino J. Carvallo. 

MANUEL PRADO. 

REGLAMENTO DE LAS LEYES DE SEGURO SOCIAL. 

Con fecha 18 de febrero del año en curso, el 
Gobierno expidió, mediante el respectivo Decreto Su
premo, el Reglamento de las leye:; Nos. 8433 y 85-09 
que rigen el Seguro Social Obligatorio. 

La Caja ha dado a ese Reglamento la más am• 
plia difusión mediante edicion<?s especiales e insertán
dolo en su Revista. Por tal motivo, en dada su ex• 
tensión, consideramos innecesario reproducil:'"]o dentro 
de los Anexos de esta Revista. 

EL SEGURO SOCIAL Y LA SUBSISTENCIA DE OBLIGACIONES DE LOS

PATRONOS DE INDUSTRIAS AGRICOLAS O M!NERA� 

El Presidente de la República, 

CONSIDERANDO: 

Que .el régimen del Seguro Socia-1 instituido por las leyes 8433 y 8509 
comprenden exclusiva-mente a los trabajadores que tienen la calidad de asegu• 
rados obligatorio.e y a quienes, sin serlo, se afilian al seguro facultativo; 
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Que en tal virtud lus prestaciones médicas correspondientes a los riesgos 

de enfermedad y maternidad no se éonceden a las personaos excluídas del segu
ro, ni a los miembros de la familia de los asegurados; 

Que siendo voluntario el seguro de familia que los asegurados oblig':itorios 
. pueden contratar a favor de su cónyuge e hijos menores de 14 años, no es po
sible considerarlo como un medio adecua-do de protección; 

Que elevadas razones de higiene pública y de interés social aconsejan la 
adopción de medidas que contemplen la situación de las persona.a que, en las 
zonas rura-les y en los asientos mineros, no gozan de los beneficios del Seguro 
Social; 

DECRETA: 

Artículo 1 9-La aplicación del Seguro Social r.9 exime a, los patrones de !as 

industrias agrícolas y mineras de la obligación de prestar asistencia médica y 
de farma-cia, gratuitas, a los trabajadores excluídos de los beneficios acordados 
por las leyes números 8433 y 8509, así como a los familiares de todos sus 
ervidores. 

Artículo 2 \>-Para los efectos del presente decreto se reputa fam..iliares a 
la cónyuge y a loe hijos de los traba,jadores, siempre que no sean a su vez ase
gurados obligatorios, o que no se hubiera contratado a su favor el seguro de 
familia, a que se refiere el art. 6" de la ley N� 8433. 

Artículo 3 "'-EI incumplimiento de lo dispuesto eri este decreto será sancio
nado con multa de quinientos a dos mil soles oro, que impondrá la Dirección 
General de Salubridad según la gravedad de la falta y la solvencia de lai ne 
gociación respectiva. 

Artículo 49-EI producto de las multas que se imponga• con arreglo a este de
creto será recaudado por la Caja de Depósitos y Consign,aciones, para su abo
no en la cuenta denominada "Multas de Sanidad". 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lim,a, a los seis días del mes de marzo 
de mil novecientos cua rentiuno. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Carvallo. 

EL SEGURO DE LOS OBREROS AL SERVICIO DEL ESTADO 

Lima, 9 de abril de 1941 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección del Trabajo y Previsión Soc'ial, en cump·limiento de la Re
solución de 31 de Julio de 1 940, ha presentado la clasificación del personal obre
ro del Esta.do; y 

De acuerdo con el Decreto Supremo de 28 de Diciembre de 1939; 
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SE RESUELVE: 

1 <:>--=.Las oficinas encargadas del pago de los haberes del personal compr�.\
dido en la relación adjunta suspenderán, a partir de la, fecha, el descuento dd 
5 % para el Fondo de Montepío sobre los haberes de dicho person,al. 

29-El personal que figura en la misma rela,cién y que presta servicios en 
los lugares de la República comprendidos en la Ley N\' 9'433 de Seguro Social 
Ob'ligatorio y que es mencionado en el art. 7'-' de; Decreto Supremo de 14 de 
noviembre de 1936, será inscrito por los Ministerios y dependencias respectivas, 
en las correspondientes oficina•s de la Caja Nacional de Seguro Social, como "ase
gurados obligatorios" al servicio del Estado. 

3 c:>-Las oficinas encargadas del pago de los haberes del personal a que se 
refiere esta Resolución, considera,rán en lo sucesivo en las planillas respectivas, 
la suma que equivalga al 3.5 <Je de los haberes correspondientes que será ab ona, 
da a la Caja Naciona-1 de Seguro Social, como ·cuota del Estado como patrón, des
de la fecha de inscripción de los indicados servidores en el Segiu ro Social. 

4<?-Las mismas oficinas pagadora-s liquidarán el monto de los descuentos 
que se haya hecho de 5 'Ío para el F ando de Montepío, o de I O ';e al personal 
indicado hasta la fecha-. El reintegro de estos descuentos se hará abonando a la 
daja Nacional de Seguro Social hasta donde alcance a cubrir ese importe, la 
cuota, de 1.5 % del salario, que corresponde a es<! personal como cuota obrera, 
t11atándose de personal incrito en el Seguro Social y que presta servicios en las 
provincias. de Lima e lea. Este importe se considerará en planillas como adicio
nal en la forma prevista• en el artículo Y'. Para el efecto del reint'egro del des
cuento al personal que no está en las condiciones indicadas, se comunicará al 
Ministerio de Hacienda la relación nominal y el importe del descuento, a, fin d� 
que adopte las medidas convenientes. 

59-Los presupuestos administrativ�s que deban ser apFobados por el Su
premo Gobierno, serán comunicados ·a la- Dirección General del Escalafón CiVll 
y Listas Pasivas. a fin de qu!,! proceda a ampliar la relación adjunta con los ca
sos no previstos en ella• y la comunicar las relaciones ampliatoria:s a las oficinas 
respectivas, para que se siga el procedimiento previ1:to en la presente re�lución. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la, República. 

Cornejo. 

Personal al que comprende la Ley N9 8433 según clasificación hecha por. 
la Dirección de Tra,bajo Y Previsión S'ocial en cumplimiento de la Resolución 

Suprem'." de 31 de Juli0 de 1940. 

PorterC:s, portapliegos y conserjes; 
Choferes, cocheros y caballerizos; 
Mayordomos, pajes y sirvientes; 
Guardianes, ronc;lines, vigilantes y to.meros; 
Cocineros; pasteleros y cafeteros; 
Ascensoristas y saloneros; 
Ca-sfit>eros. enceradores y encharoladores; • 
Peluqueros, sastres y carpinteros; 
Capataces, jardineros y peones; 
Tipógrafos, cajistas y prensistas. 

Lima, 9 de abril de 1941, 
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EL ESTADO PAGARÁ MENSUALMENTE SU CUOTA AL SEGURO SOCIAL 

Lima, 8 de julio de 194 1. 

CONSIDERANDO: 

Que por r.azón de ha,berse puesto en servicio sólo parcialmente las instala
ciones asistenciales que la aja Nacional lleva a cabo y, no haberse aplicado la 
integrida-d de los efectos de las leyes y disposicione:1 vigentes sino en las circuns
cripciones en que se efectuen las prestaciones, las liquidaciones que la misrr..a 
institución hace como base para el pago de la cuota del Esta.do no pueden ser 
presentadas con oportunidad suficiente para que el abono de la cuota se ha-¡;, 
en las fechas en que lo requieren las necesidades de la- Caja, situación que e 
necesario remediar; 

SE RESUELVE: 

La cuota del Estado al Seguro Social Obliga.torio durante el presente ejer
cicio presupuesta) se pagará mensualmente mediante el abono de los doceavos 
previstos en el Presupuesto General de la República. con ca•rgo de efectuarse la 
liquidación final respectiva dentro del período de liquidación del Presupuesto vi
gente y liquidaciones parciales por períodos trime5trales. 

Las sumas ya abona-das por el mismo concepto, según liquidaciones provi
sionales o definitivas, se tendrán como pago de los doceavos corridos desde Enero 
inclusive. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor• Presidente de la Repúhlica. 

Carvallo. 

NO ES DE CARGO DE LA CAJA NACIONAL DE SEGURO SOCIAL LA 
ASISTENCIA DE LOS OBREROS POR ACCIDENTES DEL TRABAJO 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 1 7 de Julio de 1 94 1 . 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad con Las disposiciones vigentes, no es de ca-rgo de la 
C�ja Nacional de Seguro Social la asistencia de los obreros por causa de ac
cidentes de trabajo o enfermeda-des profesionales y dicha institución tiene el 
derecho de hacerse abonar por los obligados po� las leyes de la materia, el 
importe de los gasto que haga por asistenci.a de los a-ccidf'ntados del trabajo 
o enfermos profesionales, por lo que es necesario establecer cuál es la auto
ridad que debe hacer la clasificación respectiva-: 
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FORM CIONE SO I LES 

SE RESUELVE: 

En los casos en que por el mérito de los respectivos informes médicos de 
la Caja Nacional de Seguro Social pue-da establecer que el origen de la lesión 
o dolencia- de que asista a un obre-ro asegurado, sea un accidente del trabajo 
o una enfermedad profesional de responsabilidad de tercero, remitirá los an. 
tecedentes respectivos a, la Dirección de Asistencia y Previsión Sacie.!, la que 
confirm.ará, si procede, la declaración de haber accidente del trabajo o enfer
medad profesional y comunicará la resolución respectiva al obrero, al patrono 
y al juez que corresponda, para• los de-ctos legales pertinentes Y devolvná 
lo actuado a, la Caja Nacional de Seguro Social. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente dt• la República. 

Carvallo. 

LA CAJA DE SEGURO SOCIAL EMITIRA DICTAMEN PERICIAL E I CASOS 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 18 dt> Julio de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que los tribunales de justicia vienen ordenando, en los r·.:'spectivos expedien
tes sobre in,demnización por accidentes de trabajo o enfermedad profesional, la 
emisión de dictámenes periciales por la Caja Na,cional de Seguro Social. por lo 
que es necesario establecer los casos en que deba intervenir la referida institución 
y las reglas respectivas; 

SE RESUELVE: 

Autorízase a Ja- Caja Nacional de Seguro Social a emitir dictamen perir.ial 
en los casos de accidentes de trabajo o enfermedades profesional s en que así lo 
dispongan los jueces y tribunales de justicia, cuando concurran las siguiente 
condiciones: 

a) .-Que el trabajador indemniza ble haya sido previa,mente excluido de la 
prestaciones �el .Seguro Social por razón del accidente o enfermedad que motive 
la indemnización; 

b) .-Que las partes estén conformadas o hayan convenido irrestrictamente 
a sus resulta-dos; y 

e) .-Que las partes o la parte a la que se designe el juez o tribunal 
respectivo, abone los derechos dé pericia que se fijarán en el arancel que aprue
be el Ministerio de Salud Pública•, Trabajo y Previsión Social. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Señ,or Presidente de la República. 

Carvallo. 
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.FORMACIO ES �OCIALE:, 

EL PAGO DEL SEGURO SOCIAL POR LOS PATRONOS Y OBREROS 

El Presidente de la República; 

Que es necesario ampliar el· Reglamento de las leyes �obre Seguro 'oci"I 
Obligatorio pa•ra normar el pago de las cotizaciones correspondientes a- obre
ros que puedan cesar en el trabajo antes de 1 su inscripción, o durante el é¡

rnino de ésta; 
Que la continuida-,d en el pago de las cotizaciones del Seguro Social y de 

su acumul3.ción, acrecienta los derechos de los obreros a los beneficios dt: 

aquél; 

DECRET 

Artículo l '-'-Los patronos y los obreros estan 1gUédmente obligados ,,] 
pa�o de las cotizaciones del Seguro Social a,unqt:e los segundos no tuvieran 
expeditas sus libretas de cotización, en razón de su reciente ingreso al trabajo. 

Artículo 2' .. -AI recibo de lai. libretas, los patronos procederán a colon,-r 
en ellas !;is estampillas de cotización correspondientes a los períodos anter:o
�es a su expedición, que sean de su cargo. 

Las Jibreta•s con las estampillas adheridas, y conforme a lo dispuesto er. 
el art. 5 l '! del Reglamento de 18 de Febrero de l 94 1, quedarán en poder de 
los patronos, si se trata de obreros que continúen a su servicio, o se devol
verán, bajo constancia, a la Cája a-cional de Segu·ro ocia!. si hubieran abr.1n
donado el trabajo. 

Artículo 3'·'-Los patrono:, y los obreros están ig�almente obligados al 
pago de la-s , cotizaciones, a Ún en el caso de que los segundos cesen en el tra
bajo· antes de solicitarse, dentro del plazo que señala el art. 26'-' de la .ley 

8433 su inscripción y expedición de libretas. 
Artículo 4'1-Los patronos entregarán trimestralmente a la Ca-ja de De

pósitos Y Consignaciones el importe de las cotizaciones qu, no hubiesen lle
gatlo a abonar mediante estampillas en la•s libretas respectivas, por la razón 
indicada en el artículo anterior. La entrega se har:i remitiendo conjuntamente a
la misma Caja una relación que contenga el nombre del pa-trono, el de los tra
bajadores a los que correspondan las cotizaciones entregadas y el va-lor y período 
de cada uno de los. salarios pagadds. Las relaciones menciona-das se harán por 
duplicado, a f,in de que quede un ejemplar en poder de la Caja de Depósito.;; y 

• Cpnsignaciones - Depa•rtamento de Recaudación y otro en poder del patrono. El 
recibo de pago trimestral de las cotizaciones y el duplicado de la relación men
cionada que debe estar sellada· por la Caja- de Depósitos y Consignaciones - De
partamento de/ Recaudación, acreditarán el cumplimiento por parte de los patro
nos de lo dispuesto en el a-rtículo .anterior. 

Artículo 5<:'-La Caja acional de Seguro Social, de acuerdo con las rela-
ciones que le remita- la Caja de Depósitos y Consignaciones - Departa,mento de 
Recaudación, anotará en una cuenta individual el número y monto de las c.,ti
zaciones de los trabajadores no inscritos y tran�ferirá los valores respectivos a 
la-s libretas que, a favor y a pedido de los mismos, pueda extender con pos
terioridad. 
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Artículo 6'·'-En las columnas que en los libros de planillas corresponde al 
número de la inscripción de los asegurados los pa-tronos indicarán con palabras 

"sin inscripción" a los tra,bajadores que carezcan de libreta de cotización. 

Artículo 7"-La omisión del pago de cotizaciones en los casos puntualiza
dos en el presente decreto. será penada con las sanciones que, para esa · clase 

de infra-cción, señala la ley 84 3 3. 

Dado en la casa de Gobierno, en Lima a los unce días del mes de Setiembre 
de mil novecientos cuarentiuno. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Carvallo. 

LOS EMPRESARIOS NO PODRAN RETENER COMO GARANTIA 

DE DEUDAS DOCUMENTOS DE IDENTiDAD 

Lima, 1 1 de Setiembre de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario evitar la retención indebid"'· por parte de algunos empre

sarios, a título de garantía de deudas o responsabilidades diversas, de documen

tos personales de sus empleados u obreros, que !a ley obliga• a exhibir frecuen• 

temente par-a el ejercicio de los derechos civiles y sociales, tales como librt.>tas 

de registro electoral, de conscripción miiitar, de cotizaciones al Seguro Social. 

brevetes o licencias profesionales y otros a-nálogos; 

SE RESUELVE: 

l '·'-Prohíbese a los empresarios exigir o aceµtar como garantía de deudas u 

otras responsabilidades de los empleados u obreros a su servicio, libreta,s de re· 

gistro electoral, de conscri_Pción militar, de cotizaciones al Seguro Social, ni bre

vetes o licencias profesionales o documentos de análogo valor leg,;d. 

2 <:>-Los infra,ctores de esta disposición serán sancionados de· conformidad 

con lo dispuesto en el decreto supremo de 23 de Marzo de 1936 o con la ley 

g433· en el caso de tratarse de libreta de cotización del Seguro $ocia], sin p.:r· 

juicio· de las demás responsabilidades
. 

que les corresponda conforme a la·s leye•1 

generales. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica• del l?eñor Presidente de la República. 

Carvallo. 
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SE INICIA EN EL CALLAO EL COBRO DE LA CUOTA OBRERA DE 

SEGURO 

DECRETO SUPREMO 

f.l Presidente de la República: 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo veinte de la ley N9 8509 determina que el pago de las co
tizaciones de los trabajadores comprendidos en el Seguro Social Obligatorio s,,. 
ha-rá efectivo después de instalarse en las respectivas circun�cripciones los ser
vicios médicos que requier.an la atención de los riesgos de enfermedad y mater
nidad, y que corresponde al Poder Ejecutivo determinar la fecha de la inicia�ió 

de su cobranza; 

Que el artículo veintiuno de la, misma ley dispone que !a cuota de los pa
tronos· se cobrará íntegramente a partir del momento en que se produzca la 
percepción de la cuota de los trabajaclores; 

Visto el informe el-evado por Ja Caja Nacional de Segu ro Social relativo a 
la condusióR de las obras asistencia-les de la Provincia Constitucional del Callao. 

DECRETA: 

A-rtículo Primero.-Decláranse expeditos para- su funcionamiento los s:-rv1 
cios médicos organizados por la Caja Nacional de Seguro Social para lo a,¡e�u
rados de la Provincia- Constitucional del CaJJao. 

Artículo Segundo.--Señálase el día 29 de los corrientes como fecha para 
la iniciación de la cobranza en dicha• provincia de las cuotas <1e los aseguradort.". 
obligatorios computadas a razón del , uno y medio por ciento ( 1.5 r; ) sobre lo. 

salarios, y del íntegro de los patronos, computadas a- razón de tres y medio por 
ciento (3.5 % ) . 

Artículo tercero.-Las cuotas que en la indicada provincia corresponden a 
las semanas a-nteriores a la que comienza e 29 del presente m�. serán pagacla� 
por los patronos a razón del dos por ciento (2 '7,,) sobre los salarios, confonne 
al procedimiento que determina el artículo veinte de la ley \> 8509 y os ar
tículos quinto y sexto del Decreto Supremo de 23 de Febrero de 193 7. 

Artículo cuarto.-En e} curso de} presente mes procederé la Ca-ja aciona) 
ele Seguro Social a la entrega, en los centros de trabajo de la p-rovincía consti
tucional del Call�o, de las tarje� de cotización. y los �rnet!I de identidad de 
los asegurados. 

Artículo quinto.--El otorgamiento de las presta_ciones del Seguro Social en 
lo provincia Constitucional será sim·ultáneo con el pago por los c>-segurados at
su primera cotización semanal. 
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Dado en la Caaa de Gobierno, en Uma, a loa nueVe días del mea de setiem
:bre ele mil novecientos cuarentiuno. 

MANUEL PRADO. 
Constantino J. Carvallo. 

ANOTACIONES INDISPENSABLES---EN LOS LIBROS DE 
PLANILLAS DE OBREROS 

RESOLUCION SUPREMA 

Lim�, 11 de setiembre de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que para facilitar el co�trol del
1
• �umplimiento ·de las leyes del Seguro 5o

tial Obligatorio es necesario que se consigné en los libros de planillas que los 

principales están oblige-d0s ·a Jlevar conforme a la resolución suprema de 23 de 

marz.o d.e 1936, el número de la libreta de cotización correipondientes a los obre
ros asegurados que estén a su servicio; 

SE RESUELVE: 

Los principales están obligados, en lo aucesivo a anotar en el libro de pla
nil!a.s en columna especial jun.to al noml:,re del respectivo servidor, el número 

d·e la respectiva libreta de cotización al Segur.o Social Obligatorio. La omisión de 

esta anotación será sancionad.a en la misma forma que la de los demás datos 

que es obligación conaigpar en el libro de planillas. 
Régí;trese y -comuníquese. 
Rúbrica del seijor Presidente de la República. 

Carvallo. 

LA PROTECCION A LA INFANCIA CON LA COOPERACION DE LA CAJA 

. , D�L SEGURO SOC;IAL 

Lima·,_ 25 de setiembre de 1941. 

Siendo necesario establecer estrecha coordinación de funciones técnico-·eco
nóm.icaS: desde -el· punto .de _v,ist:a · de. la pr�tección a la familia, entre la Dirección 
G�ne;�J. de .. SE.•lubridad y la C�ja Naciona,l de- Segu,;o Social, en razón de los fj. 
nea com�nes· y de alta conveniencia social que informan �us actividades; y 
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Vistos los documentos adjuntos del Instituto Nacional de! Niño y de la re

·terida Caja Na-cional; 

SE RESUELVE: 

19-Autorizar a la Dirección General de Salubridad para que esta_plezca con 
la Caja- Nacional de Seguro Social y en virtud del respectivo cont¡ato, un servi
cio coordinado de asistencia materno-infantil. 

Este servicio se ceñirá a !as siguientes directivas generales y su campo de 
a-cción habrá de extenderse a medida que la Caja avance en su programa de 
asistencia: 

a)-La Dirección General de Salubridad, por órgano del Instituto Nacional 
del Niño, tomará a su ca•rgo los servicios de asistencia a la infancia en los Poli

clínicos y Hospitales de la Caja Nacional del Seguro Social; los dotará con el 

'material necesario para completa,r su equipo; señalará, en el presupuesto admi

nistrativo correspondiente, las partidas necesarias para sostener la respectiva p)a,

na de personal, y prestará a los hijos de los asegur.a4Clos, en horario distinto del 

general, las prestaciones legales; 

b)-La Caja equipará sus establecimientos indicados con el ma•terial adqui
rido a la fecha y suministrará los servicios de farmacia, cuyo coste abonará el 
Instituto; 

c)-Por las prestaciones mutuas que se otorguen entre sí la Dirección 
General de Salubridad y la Caja, se convendrá en una adecuada fórmula de com 
pensación pecuniaria; y 

d)-Los contratos se celebra,rán por períodos de seis meses a un año. con 

cláusula de renovación tácita. 

2 9-El Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social, atenderá a 
los gast06 que demande el cumplimiento de esta resolución, por los meses qu 
falta•n del año en curso, con cargo a la partida N9 311, Cuenta de Orden N9 287

,del Presupuesto General vigente. 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

EL POLICLINICO OBRERO DE HUACHO 

El Presidente de }a, República, 

CONSIDERANDO: 

Carvallo. 

Que el artículo veinte de la ley N9 8509 determina que el pago de las co
. "tizaciones de los trabajadores comprendidos en el Seguro· Social Obligatorio, se 

' 
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hará efectivo después d"' instalarse en las respectiva-s circunscripciones los ser. 
vicios médicos que requieran la atención de loR riesgos de enfermedad y mater
nidad, y que corresponde al Poder Ejecutivo determinar la fe<-ha de la inicia-ción 
de su cobranza; 

Que el artículo veintiuno d.- la misma ley dispone que J,. cuota de los pa. 
trones se cobrará íntegra-incnlP a partir del momento en que Sf' produzca la 

percepción de la cuota de· los trabajadores; 
Visto el informe elevado por la Caja Nacional de Seguro Social relativo a 

la- conclusión d� la� obras asistenciales de la provincia de Chanca y: 

DECRETA: 

Art. 1 9-Decláranse expeditos para su funcionamiento los servicios médi
cos organizados por la Caja Nacional de Seguro Social para los asegurados de 
la provincia de Chancay. 

Art. 29--Señála-se el día 30 de los corrientes como fecha para la 1mc1.ac1on 
de la cobranza en dicha provincia de las cuotas de los asegurados obligatori� 

1 computadas a razón del I y medio por ciento ( 1. 5 c¡',-) sobre los sala-rios y del 
integro de la de lo,; patronos. computadas a razón de tres y medio por ciento 

(3.5%). 

Art: J <:>-Las cuotas que en la indicada- provincia corresponden a las se
manas anteriores a la que comienza el 30 del presente mes, serán pagadas por 
los p atrones a ra-zón del dos por ciento ( 2 r; ) sobre los salarios, conforme al 
procedimiento que deterinina el artículo veinte d� la ley " 8509, y los artícu
los quinto y s�xto del Decreto Supremo de 2 3 de f.c.brero de 193 7. 

Art. 49--En el curso del presente mes procederá la Caja Nacional de Se
guro Social a la entrega, en los centros de tra<bajo de l a  provincia de Chancay· 
de las tarjetas de cotización y los carnets de identidad de los asegurados. 

· A,rt. 5'-'-El otorgami�nto de las prestaciones del Seguro Socia-! en la 
vincia de Chancay será simultáneo con el· pago por 1-os ase¡!urados de su 
mera cotización semanal. 

p10-

pri--

Dado en la Ca-sa de Gobierno, en Lima, a !os doce días del mes de -n;o
viembre de mil novecientos cuarenta y uno. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Ca"'allo. 
·•



H'OSPITAL OBRERO DE LIMA 

CUADRO N9 1 

SERVICIO DE A DMISION 

Meaes
1 

1241 'l'otal 
� � � líayo JUAio � A.sosto � � � Diciembt'e 

1, Nuevos pacient�s admitidos 1727 3836 265c, 2541 2�37 2310 2708 3004 3013 2797 2799 30022 -
2. PaciEintes Fdl'litidos p,:¡ra �ontinuar tratamientos - 1836 l68o 1553 1756 2354 2574 2269 2044 16066 
3. 'rotal de a+,encionés en Uonsultorio::i de Ad:n1si6n 1727 3836 26.50 4}77 4317 328o 3742 4518 4859 4250 4214 41770 
4. llusüs resueltos en Consultorios de Admisi6n - 2226 1969 1509 1687 2453 2513 1972 19?0 16319 
5, .Ps.zaron a Consultorios :0:.&.ternos 1513 3317 2225 16o6 1771 1675 1936 1963 22.58 2218 2224 22706 
f,. Hosr,,1 talizo.dos 214 519 425 545 577 571 659 6?0 783 738 738 6459 -
7. Altas 55 364 m 431 507 551 556 624 717 693 8ul 5696 
8, l)efunciones 6 17 17 18 17 19 25 31 18 ?.8. 24 220 
9 • .f-io311l ';s.lizsdoa �ue pazaron al mes s15uiente 153 291 302 398 451 452 5� 565 595 612 525 

10. Refo3r�sos l 7 10 18 32 53 49 45 83 91 85 474 
11, .Pacientes ret"itidos de otros lio$pitales de la 

• Caja i ucio:ial do 3eguro 3oc1a 1 . 2 12 30 26 89 

12. Nu1.imicntús 29 31 40 40 54 53 51 60 47 4.5 457 
U, Altas :le laot!illtes 23 28 32 n 43 49 58 64 40 56 4;2 
14, .Defunciones de l'!.1tant'la 2 3 1 4 3 l 14 
15. Lc.cta.nteR c;.ue !.)asaron al i'ilas 31a;u1ent.e 9 12 17 19 26 �- 20 16 22 11 

:if,, iH,o::ido-m:.iartos l l 4 4 1 2 2 2 17 

�inn, Dicio.nbre 31 de 1941 



HOSPITAL OBRERO DE LIMA

.1,tenci6n 

.Primeros auxilios 
A.}Ledicos 
H)Cirugia 111enor y 

curaciones 
t:) e irugía :mayor 

Co.nsul torios Externos 
.H.)l,·iedicina Ueneral 
H)Gastro-enterolocía 
O) Derma. tología 
D )l�euro-Psiquia tría 
i)Tuberaulosis 
ff)Cirugia General 
G)Otorinolaringolocía 
á) Of talmoloe ía 
I)Urologia 
J)Venereología 
K)Pre-nat4l 
L)Ginecologia 
M)Dental

Tráfico de pacientes 

Alojados en Emergencia 
y luego transferidos 
111 Hospital 

112 13 
í 

71 9 
2 

-
m 22 

207 

Febrero 
li h 

22 -
Transferidos inmediata-

632 61 

116 J.o 
7 -

�2l
1 

47 5 

nente a otrÓ$ servicios 34 6 103 11 
lmviados a sus domici-

.514 76 

168 7 
4 -

27 9 

1 l 
3 1 

1 -
l 

.Jli 
� 

.54 

48 

Abril 

g � 

16 

7 

lios 

ttt,� � ��t29-H

CUADRO N9 2 

SERVICIOS DE EMERGENCIA 

• i..:ese l 41 
IJayo unio u1io .145osto .:>etiembre e tubre .iovi embre Die iembre 
li ! ª � 1! � ll !!! li � il g ll 1f li h 

.597 108 617 133 758 159 7.51 189 832 208 1006 301 711 162 718 182 

188 2.5 193 16 258 22 217 27 20� 18 124 21 2�¿ ll 
238 45 

8 - 16 - 16 - 11 3 1.5 2 18 3 12 3 

42 15 8 2 124 10 181 8 12 3 lü l 11 4 13 3 
2 1 l 3 6 3 1 3 2 
1 l 3 4 2 l 3 4 1 3 

1 2 3 3 2 1 2 1 1 
1 1 2 4 .5 8 1 13 6 2 .5 
4 1 l - 63 1118 2 19 2 11 27 2 7 1 
5 3 l 8 1 9 2 4 1 9 7 1 7 
5 2 5 1 9 3 8 l 4 5 4 1 1 

l 1 l 1 5 1 3 3 
2 2 3 2 .5 1 3 8 

3 3 3 2 1 2 

3 1 4 1 4 1 2 

'l'otales 

g � 

7248 1.592 

1988 217 
127 17 

428 .5.5 
19 3 
21 2 
14 2 
44 4 

2.5c 9 
53 7 
44 9 
1.5 1 
27 

15 
16 

48 12 r& 1 - 2 1 6 2 4 - 2 - d - ---1 
'S!7 1 4 fülb01252 201 1319 240 1127 237 12v8 332 lVv 2üü 1022 

1031 l 12 1453 1559 1364 1.54v 1208 1261 
232 10326 12tt 

12290 

Jumio Julio 
!! b 

� Setie:mbre Octubre i1oviemb.re Diciembre 
r �7; I! b !l � Ir ;_; !l I:; b b 

139 34 133 43 135 72 157 76 171 72 

84 13 81 12 290 33 434 39 73 12 

�-fil m tPomrl! t1 m film � o o 40 1127 37 
1031 1012 1453 1559 1364 

2ú0 81 199 69 

77 15 99 17 

1™-� 10 114 
33 100 200 

1.540 120 

Lima, Dic�embre ?l de 1�41 

199 88 14,56 556 

86 17 1409 182 

fil. lli 746t 12g6 �m 1032 12 � 
l 12290 



consultori'os 
!:.'l.rZO 
H 14 

.ilm! 
li ! 

HOSPITAL OBRERO DE LIMA 

CUADRO N• 3 

CONSULTAS ATENDIDAS EN LOS CONSULTORIOS EXTERNOS 

NoTi!mbre Dici�mbre 
!! �- !! ! 

Medicina General 600 4.2 1652 193 287( !83 2709 394 315� S47 3845 417 '430 -'92 4532 91.6 5212 1012 5263 793 5442 
160 1355 175 1423 179 1681 
115 11-19 166 1111 140 9:52 

939 
22� 
1:59 

H 
S353 
10318 

8 527 

J( 
óV28 
127:5 

916 
Del'IIÍl.tolog!a 18.5 g 8'1'1 '1'1 666 93 604. 85 '151 90 '126 92 966 90 1084 
Gastro•el!terología 88 g 580 112 541 ,&6 59'1 60 '710 61 730 85 913 43 11 76 
Bronco-i'ullnonarea 

y T.B.C. J4 2 64 17 358 62• 66� 
16 19-l 
U 1053 

99 810 106 932 110 1075 120 1136 
301 31 -'36 41 508 

146 1187 210 1144 220 1:564 223 8767 
3848 

1315 
'°"

1184 
11euro-Psiquiatr!.i. 6 65 8 U9 
Cirugía General . }.5.5 3; · 12!8 128 1159 
Cirugía Ortopédica 8 56 3 U4 

19 2'16 31 50 691 '67 529 54. '703 8'7 
252 

12 
16151 

1985 
Oto-rino-laringolo-

g!a 184 32 
Ortalmolo�a l}.5 9 
UrÓlo¡;{a .5.5 S 
Venereolog!a 108 
Ginecología '

l5 Ql:stetricia 
Dental 178 17 
Cirll8Ía Plástica $ 

M
l\00 

� 169 
91 118'1 158 

: 155 3 
1122 103 1304 131 1663 

115 8 186 . 16 262 

105 :?165 75 :?186 196 .?719 
-l 7 320 21 2'79 2:5 301 109 

783 10,-1232 119 9,3 122 985 161 1054 130 1309 17' 1522 250 1908 3�7 1576 2'79 1442 208 12968' 1916 
687 197 1191 l '10 1502 19'1 1603 304 1748 200 1861 270 2520 H5 30t9 42:: 2922 t05 3080 562 20298 Zi88l 
166 20 230 10 24.4 <l 291 6 21, 8 293 l-1 393 13 ,21 21 -i3'1 38 "15 34 3219 168 
'198 8 l23S 1 U7' 11 1371 -i9 1609 l '1 2165 U 2558 26 5039 55 2739 « 3152 45 20131 270 

- 155 - 2ZO - 255 - 283 - �5, - 270 2-i2 �38 - 331 · 431 2793 
- 136 - 157 180 242 - H9 - 3"2 375 U2 • 43'7 663 3228 

1069 185 1321 Z28 1355 287 1332 421 H96 M0 1521 402 l '13'1 -i69 227' 652 2347 820 2493 '76-i 17123 4685 
• • - - - • • • • • - --=-1,M __M_ 117 39 86 1� 84 13 � -lQL 

8035 � ll'os�i'i1li7 Í607 i2625 2i62 !3!92 � l6ffl 2416 19226,326622887 4032 220'2 39'71 23818 4595 lli!.10 __?7371 
� 12 •. -rn- 14'187 15636 18875 22492 , �n- 26613 2aü3 • iio".&ar-



Servioios 
Febrero 
1! � 

1,:arzo 
1! !! 

Abril 
1! !! 

• 

H OS P I TA L O B R E R O ÓE L I M A 

CUADRON94 

HOSPITALIZACION POR SECCIONES 

!layo Junio 
1! ! .!:! .!! 

Heses, 1941 
Julio Agosto 
1! !! !!' M 

Setiembre 

1! !!l 
Octubre 

1! !:! 
.Noviembre 
ll r� 

Diciembre 
.!:! M 

lledioi:r:.a 

Cirugía 

101 1.3 2.32 3? 197 . .35 2?6 48 2?1 4.3 288 56 300 56 262 48 348 58 310 61 319 ?3 

58 2 171 7 ·,128 6 152 2 194 3 144 10 210 16 284 12 280 14 2?5 19 240 22 

Tuberculosis 28 2 35 � 18 4 19 3 14 3 8 . 1 11 .3 

tiuternidad - lo - 31 - 3? - 45 - 49 - 64 - 6.3 
m 21 � !i' 343 � 44? w 479 w m 131 521 US" 
714"" 7i9 72'5 545"" � 571 -m--

Sala-cuna H U .!:! ,.I 

75 
553 137 

690 

H M 

2 5 16 13 16 15. 13 27 21 19 33 21 21 32 18 33 
--7- --¿-r- 71 40 -¡¡;- --r,r-- 73 -5-1-

8 4 10 ·, 

H :t.: 

31 29 
7o"" 

58 
595 m

738 

H H 

26 21 
_4_7_ 

Lilm, Die iembre 31 de 1941 

5 . 8 

71 
m m 

738. 

20 25 
� 

Totales 

l! ! 

2904 528 

2136 113 

163 41 

- 574 
5203 12% 

6459 

.!:! i.r 

217 240 
---zyr 

I 



tn la Sec·c ión · u11ora toria 
·del ve:1;1artamonto de 

lebrero 

Cirugia Genoral 8 
UiruG!a Ortopédica 3 
üiruGÍa Plástica 
Obstetricia l 
Ginecología 
Urolocía 
Otorino-laril18oloe1a 
Oí'talmoloc;ia 

En bergenci¡;t 

Uirugia menor 
üirugía hlayor _. 2 

�n Salas de �eraciones Zs�eciales 

L:Uternidad 
Consultorio Ginecologia 
l.Jrolocia 14 
Oto-rino-larinzoloc1a 1 
Uftalmolog1a 

i 

HOSPITAL O�RERO DE LIMA

L.arzo 

57 
.5· 
3 

19 
13 · 
3 

4 
7 

36 
4 

--1 
154 

CUADRO N9 S 

INTERVENCI.ONES QUIRURGICAS 

Leses1 

,°l.bri l. W;ayo � 

37 51 4.5 
4 17 13 

l 1

1 4 3
24 20 21 
14 10 16 
2 3 .5 

1.5 41 17 
4 8 16 

4 5 
4 2 

.57 42 .5ü 
2 4 

6 --1 2ü 
lb4 210 21]'

1241 
Julio 

G7 
21 
3 

4 
8 

1.5 
.2 

17 
16 

9 
2 

38 

21 
223 

,43osto �;� � ifoviembre 

72 7.5 91 7.5 
29 20 11 7 

7 6 9 7 
l l 3 l 
3 3 l 8 

13 18 37 2.5 
2ü 18 49 36 

4 11 4 6 

14 11 20 22 
14 17 21 24 

lu 13 13 13  
3 1 

46 3u 49 41 
2 2 2 

21 ..11 28 21 
259 241 TI'IT m 

Lima, Dicier.i11 e 31 de 1941 

Totales 
Diciembre 

76 654 
15 145 
6 43 
1 8 

.5 32 
2.5 210 
48 239 

4 44 

14 17.5 
1.5 144 

16 83 
12 

42 44.5 
17 

28 181 
29.5 2432 



• 

HO.S,PITAL· OBRERO DE LIMA 
CUADRO N9 6 

ALTA s D 'E H os P. I TAL, Es TAN e I As p Ro D u e ID As

Servicios teses 1 1941 
Febrero Mano Abril � Junio Julio Agosto Setiembre Octubre Noviembre. Diciembre 
Alt.lst. m:Tsr. l'It:Tst. m:Est. Ait.'Tat. llt:"Tst. nr:Tst. iüt7Tst. Ilt.Tst. Alt. �- Alt. Est. 

Medicina 36 279 . 193 2468 215 3814 253 4666 259 5042 293 6672 255- 6338 . 333 8299 
Cirugía 14 107 127 1518 143 2492 117 1293 195 387.5 180 3221 231 4369 . 184 4lll 
TUberculosis, 3 25 20 373 11 354 23 966 12 501 13 741 12 897 12 755 
?i:S.ternidad 2 18 24 ;03 28 327 · 38 533 41 . 571 65 891 58 689 95 1240 

Jf" m wim- mWd? m� 507� ;,1ns2s 55b'ffi m� 

Serv121os � Marzo � � � � Agosto Setiembre 

Jdedicina 7.f ,Í2,7 17-9 18,4, 19,4 23.0 28.8 20.5 
CirttGÍti 7.,6 11,9 17,4 ·n.o 19.8 -18.0 12.2 18.6 
'I'Ub�rculosis , 8·,3 1&.6 32.i 42,ó 41.0 66,5 71.0 61.5 
Miternidad 9,0 12.6 11,6 14,0 13.9 13.0 11,0 14,0 

'S':I m If:i 21.3 23.5 30,1 . 3ü.7 IS:! 

443 11473 412 10030 490 11379 
186 4224 226 4022 237 6063 
14 1060 6 373 12 1090 
74 783 49 524 62 641 
m 17540 m 14949 !oí 19113 

Octubre nov1erabre Diciembre 

22 .7 20. 9 20.8 
19,0 13.7 19.3 

101,0 65.0 75.0 
10.0 10.0 10.0 
)U 2774 � 

tima, Diciembre 31 de 1941 

• 

Totales 

3182 70460 
1840 35295 
138 7135 
536__.§.gQ_ 

5b% 119410 



INFORMACIONES SOCIALES 

CUADRO Nº . 7. 

HOSPITAL OBRERO DE LUVIA 

DEFUNCIONES POR SERVICIOS DE FEBRERO A DICIEMBRE 

DE 1941 

Servicios 

Medicina .................. ...................... . 
Cirugía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Tuberculo.5i'$ ........... _ ................... _ ....... . 
Maternidad ....................................... . 
Sala-cuna..... . . . ............................... . 

Totales 

H 

95 
26 

54 

7 

182 

220 

M 

16 

3 

10 

2 

7 

38 

CUADRO Nº . 8. 

HOSPITAL OBRERO DE LIMA 

CAUSAS DE LAS DEFUNCTONES DE FEBRERO A DICIEMBRE 
DE 1941 

Total 

Absceso del higado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Absceso pulmo_nar. Miocarditis.;. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Agranulocitosis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Amebiasis e hidatesis linfático-pulmonar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Anemia grave de Carri6n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Angor pectoris. Miocarditis. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Atelectasia pulmonar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

· Apoplegía uteroplacentaria . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Bronco-neumonía .•........................................ • 13 
Cáncer .......... ·....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 

Van............. ... 29 



INFORMAqOr,.¡ES SOCIALES 

Vienen ............... . 
Celulitis de· cuello 
Cirrosis del hígado . . . . .................................... . 
Cirrosis Laennec .. , .............. .- .......................... . 
Colapso cardíaco .......................................... . 
Colec:stiti� (compli. operatoria) ............................. . 
Congestión pleuro-pulmonar ................................ . 
Debilidad congénita .... �- ............................... .' ... . 
Deformidad congénita de los huesos ......................... . 
Diabetis (insufic,iencia cardíaca) ............................. . 
Embolia post-operatoda .................................... . 
Endocarditis maligna ...................................... . 
Enfermedad cardio-reumática act,iva ........... ·•· ............ . 
Enfermedad de Addison . . . . . . .......... · ................... . 
Fiebre gra·ve de la ·Oroya ('Enfermedad de· Carrión) ... • ......... . 
For�nculo del labio superior. . . . ........................... . 
Gan�rena al pulmón . . .-............. _ ...................... . 
Gastro-enteritis ........................... , ........... . 
Glomé:r�lonefritis difusa .................................... . 
Hemorrag�a _cer�bral ..................................... : ..
Hemorragia interna ........................................ . 
Hepatitis aguda ........ · .... · ............................... . 
Hepatitis infecciosa ·. · ...................................... : , 
Hepatitis t.óxica ........................................... . 
Hipertensión arterial .......... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
Hipertensión craneana ....... · .... _ ............... • ............ . 
Insuficiencia aorta luética (Hodgs�n) . . . ..................... · 
Insu �iciencia cardíaca ...... _ ............................... . 
Insuficiencia hepática ..... _ .............................. .' .. 
Ileus paralític¿ ............ · .............. • ............... · .. _ .. 
l11-toxicación aguda .............................. _ ......... . 
Intoxicación por oxicianuro de mercurio ........... · ........... . 
Infarto del mio'oardio .................... _- . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Le��encia mieloide aguda .... · ............................... . 
Linfrogrétnulomatesis. Miocarditis ........................... . 
Meningitis aguda ................ · .......................... . 
Meningitis neumocócica .... : ....... ' ............... _

1
:.. _ _ • • . • . • • 

Mefl:ingitis (piogena) purulent�- .. · .......................... . 
Men1ngi-tis tuberculosa .................... · ................. . 
Menigno-encefalitis . . . . . . ...... · .......................... . 
Miocarditis ...................... : ........ .' : � ............ . 

- . 

Van ... · ............ . 

29 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

6 
1 

1 

1 

1 

1 

1 

2 
1 

2 
1 

6 
4 
1 

1 

1 
2 
1 

J 
1 
4 
1 

1 

2 
1 

1 

1 
1 

3 
• 5.

1 
5 
3 
1 

92 



INFORMACIONES SOCIALES 

Vienen ............ \-: . . 92 
Neoplasia d 1 est6m�go . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Neoplasia de] hígado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
. Neoplasia del recto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Neoplasia del pulJnón ..... .' ..... .' ....................... � . . . 1 
N eopla ia del útero ....... : ........... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Neumonía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a 
Obstrucción intestinal .·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
.PalÜdisID:o ........................... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Perforación del estómago por úiccra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Parálisis bulbar (intoxieacj6n) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Perjt.onitis aguda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Peritonitis apendicular .. · ............. -· .... · ..... ·. . . . . . . . . . . . . . . 1 
Peritonitis difusa .. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Pel'itonitis generalizada .................... � . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Peritonit,is por perforación .............. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Poliserositis tuberculosa.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Prematuridad ........ •..!-• ••••••••••••••••••••• · .••....• �. • • . 4 
S3ptice•mia estafilocócica .. -. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Septicem�a post-antrax del cuello . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Tétanos....................................... . . . . . . . . . . . . 1 

,.rif oid�a ................ � ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4 
Tifus exantemático ...................... : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Traumatismo cráne-o-'enéefalic·o.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Traumatismo crán�o-torácico . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Tuberculosis generalizada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5 
Tuberculosis miliar-pul,monar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 · 
Tuberc·uiosis pulmonar . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50 
Tube�culosis pulmonar y peritoneal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Tuberculosfs pulmonar e jñ°testinal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 
Tube:rculosis pulmonar y laringea . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 
Tuberculosis pleuro-peritoneaJ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Tuberculosis pleuro-);mlmonar .... ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Uremia ............ :. ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 

.. . 

220 



HOSPITAL OBRERO DE LIMA

CUADRO N\> 9 

SERVICIOS DE DIAGNOSTICO Y TRATAMIENTOS ESPECIALES 

Meses2 1941 Totales 
Febrero Marzo Abril � ��Agosto Setiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Consultorio E:z:terno E!!! In�cciones 4.537 6177 6284 5431 .5919 7053 98ll 7899 8421 61532 

"' 

� diograt!as 126, 407 291 41.5 397 466 512 650 712 610 688 .5274 
B) Orto-diagremé.s 5 3 .5 6 8 .5 4 36 
C) Aplicaciones, para terapia 4 ,, 2 6 4.5 48 37 36 2'/ .54 266 

m- m 298' 417 408" .514 m: m 15b b42 74b 55% 

11.sioterapia 
I A) Corriente galvánica 3 18 34 28 43 15 13 4 14 44 47 263 

B) Corriente farádice. • 17 4 l 7 9 10 18 15 1 82 
C) Corriente (l'lilvano-fanldica 6 · u 6 114 89 93 72 10 401 
D) Diatennia 15 16.5 33.5 353 295 262 288 222 97 62 506 2600 
E) Electro-cauterizaci�nes 2 6 15 10 3 ó l 1 44 

\, 
F) Electro-diagnóstico l l 5 3 2 5 / 5 2 1 3 28 
t¡) •�onizaciones 18 10 8 17 14 7 4 l 3 83 
H) !ntrarro j os 9 9 24 7 22 9 82 77 34 273 
I) Ultra.corte. 63 131 153 266 310 368 540 859 564 .532 3795 J) Ultravioleta 2 1.57 261 294 3.50 481 721 783 362 3411 

28' 284 m m 954 Tii99 1292 RoB' 1933 1139 Ii24 T698o 

Laboratorio 
A) /..natom!a Patológica 2 3 9 3 5 10 4 3 39 B) isputos 55 126. 157 131 157 176 180 225 230 204 203 1844 
C) Heces 40 112 116 134 184 166 2.58 236 266 226 240 1978· D) L1q. cef. :raquídeo 3 11 8 12 17 12 29 23 37 44 32 228 E) Orina 110 448 .5.57 720 791 824 1107 1392 1688 1523 1370 10.530 F) Sangre 248 1223 1237 2113 2474 2591 2847 2333 3216 2888 2874 24044 G) Secreciones 24 131 16.5 196 192 206 237 283 274 237 212 21.57 H) 1!etabolimetr fa 2 6 5 3 9 3 1.5 10 10 63 I) Diversos l 8 Hl 29 21 "15 42 94 81 93 111 

51�íi 483 20b2 22b9 3341 }B44" � 4709 4m, JBi7 5229 5ffl 

Lima, Diciembre 31 ds 1941 



De�yupbs 

Ente rmo·s a rt§gimen común 
infermos a dietas especiales 

Almuerzoa 

�ntermos a régimen común 
�ermos a dietas especiales 

Comidas 

.é!ntermos a rt§gimen común 
Entermoe a dietas espegiales 

Lactantes 

.. 

I I 

HOSPITAL OBRERO DE LIMA 

CVAuRO N' 10 

RACIONES SERVIDAS POR EL DEPARTAMENTO DIETETICO, PARA HOSPITALIZADOS 

Febrero Marzo 
Me s e s1 

Abril Miyp Junio 

940 7152 . 936u 10739. 8989 
300 1064 l.5� 12.59 3642 

1000 6355 7410 7767 91.51 
3.5} 2274 3256 3973 3676 

991 6611 7809 83.50 9043 
3.56 2036 2861 3324 364.5 

81·�21 10� 3961 2.5573 233 3�422 3 29.5 

1 9 4 1 
Julio Agosto Setiembre� Noviembre Diciembre 

10292 11.532 11803 12725 12681 13219 
4381 4.55.5 4827 .5922 5934 6095 

10379 1160.5 118;6 12826 12688 13229 
441.5 4.590 4871 .596.5 6008 6127 

10281 11.528 11806 12687 12642 13162 
4391 4588 48.51 .5973 .589.5 60.59 

128 186 
� � ,¿g9 � 44267 .53 .5 37 .5.599 .58077 

Lima, Diciembre 3l_de 1941 

Totales 

109432 
39578 

104246 
4,5,508 

104910 
43979 

1184 
448837 



HOSPITAL OBRERO DE LIMA 

SERVICIO MEDICO DOMICILIAR IO y R UR AL 

CUADRO N1111 

Meses de 1941 

Felrero .Marz. Abril Mayo Junio Julio Agosto Setiembre Octubre 
Pr.-n- Pri-Vi- Pri- Vi- Pri-Vi- Pri- Vi- Pri- Vi- Pri- Vi- Pri- Vi- P:ri- Vi-
me• si- me- si- me- ni- mo- sl- me- si- me- si- me- si- me- si- me- oi-

re tas ra tas :ra tas ra tas ra tas re tas ra tes ra tes ra. tas 
vj- re- vi- rer vi- re- vi- re- vi- re- vi- re- vi- re- vj- re- vi- re-
sH, pe- si-. pe� si- pe- si- pe- si- pe- si- pe- si- pe- si- pe- si- pe-

ta ti- ta ti- ta ti- tr; ti- ta ti- ta ti- ta ti- ta u .. te ti-
das -das das das das das das das das 

3rvic1C1 
Dn1c1-
lario. 50 62 105 306 12b 471 204 229 142 406 126 390 156 458 169 483 216 458 

112 411 597 503 548 516 614 652 674 

Srvicio 
P.ral 1 

!Ha 1 
1t 

684 127 528 46i 625 541 365 88� 368 n1 347 817 296 943 323 114�q ta 2 - 509 37 407 3 44� 218 47l 33 365 392 258 371 2q2 471 2Q0 51 
Rta 3 - - - - 17 114 31 

e
51 22Q �04 203 644 121 528 133 512 

1Ha 4 167 26 574 116 590 477 733 457 49é 44 3o
i 4M 

401 33 353 710 651 q31 
Rta r - 534 405 40 557 

íé5
330 �q2 205 730 374 qo4 

1 ta 14 12 215 243 207 205 262 570 88 239 315 211 325 

CUADRO Nº 11 

Noviembre 
Pri- Vj-
me- 31• 

re tas 
vi- re-
si- pe-

te ti-
des 

252 664 
916 

37é 
1031

30 441 
236 454
526 q51
214 853
230 323

Dicmbre. TOTALES 
Pri- Vi- Pri- Vi-

me- ai- me- ni-
ra tas re. tes
vi- re- vi- re-
si- pe- si- pe-
ta ti- ta ti-

das des 

207 '90 1793 4787 
957 6540 

522 q11 452° 75°3408 351 302q 311i216 �20 16�2 
ié�,688 q4 54, 5 

186 1013 258
é 55�7 

288 334 216 2707

T1TALES 331 26 1767 280 1539 988 2734 1978 2266 3179 17Q2 3016 21oq 3445 1506 3697 1082 4333 1000 4056 2�qA 42�2 20330 2o230 
363 2047 2527 4712 5445 4808 5554 5203 6315 5q56 6630 4q56o 

Lima, Diciembre 11 de 1941.-



HOSPITAL OBRERO DE LIMA 

CUADRO N9 �2 

MOVIMIENTO DE FARMACIA 

Meses 19_41 ______________________ _ 
Febrero �rzo . Abril · Mayo Junio Julio 

PrescriJ!_ Fo� Inyec- Prescri¡_ Forl!l_!: Inyec- Prescrlg For� Inyec- Prescri¡_ Forl!l_!: íñye e- Prescri;e_ Form2_ Inyec - Pre sen E_ For� Iñ:rec
ciones las tables ciones las tables ciones. las tables ciones las tables ciones las tables ciones las tables 
facult�- prepa despi.- faculta- prepa despa- faculta- prepa desp¡.- faculta- prepa despa- faculta- prepa despa- faculta- prepa desp¡.-

Policlínico(Inclui tivas- radas cha.dos tivas radas chados tivas rádas chados tivas radas chados tivas radas chados tivas radas chados 
do Se:rvicio Domici --- · -- --- -- -- --- -- -- · -- --- --- -- --- --- -- ---
liario) - 3061 4737 1767 7890 lll80 .3787 8563 11350 6336 9171 11804 7277 9205 14485 6795 9754 15977 9914 

Hospital 

Servicio Rural 
(Incluido ch•sica) 

577 650 293, 9252 3158 11915 2914 10771 3540 17278 11415 13347 9554 
1634 4994 7701 9251 11911 

909 1212 1501 2001 2529 3372 4712 6282 5445 6710 4361 5814 1849 
4547 ts99 J.fo! 12326 22433 'B78'l 14250 266yf 14037 16797 28B'37 R32S' 18190 38473 ]."8ifob 2553c 35138 21317 

Lresos, 1941 Totole:J 
Agosto Setiembre Octubre Noviembre 

=
D_i_ci_e..,..mb_r..,,,o _ ___,,--- 'C"'---,.---,,----:�-

PrescriR_ Form2_ Inyec- Prescri.P. Form2_ lnyec- Prescri1 Forra� Inyec- Prescril?, For� Inyoc- Prescri2_ Form� Inyec-?rescri,E. Form,:: Inyec
ciones las tables cione:, las tables ciones le.s tnblos ciones las tables ciones las table.<; ciones las tables 

. faculta- prepa dospa-. faculta- prepa des!Xl,- faculta- !)l'O!J8. de.spa- faculta- prepa despa- faculta- prepa despa- faculto. prepa despo-
Policlínico(Inclui- tivas radas chados tive.s radas chados tivas r!ldas erados tivns radaÍ: c!uldo s tivas radas chados tivas - raili:.s chados 
Jo .3':!rvicio  Domici- --- -- -- --- -- -- --- -- -- ---

Hnrio) 12342 16401 14865 15789 19395 14153 · 22415 27469 18719 17786 22459 14749 22114 33314 15820 97889 158571 114182 

Hospital 13434 13854 14182 10600 13462 19136 11670 16555 18690 10474 12461 1638, 12086 33180 1369b 60659 182725 
]33423 

�orvido nural(Ia- 4296 5728 1729 4591 6108 1838 5779 6034 1674 5394 7192 2287 6008 Bon 19 4 34;¡52 58464 
e J::.iluo Chosica) 30072 m'83 30776 3oWo� 35127 � 50058 39083 33654 42112 33419 40208 74505 314;i0 192 900 359160 �-%05 

Li::10
1 

Dicie:nbN ,31 de 1941 



<.TADHO K
º 

HO SPI'TAL OBR E RO DE I CA 

CUADRO DEMOSTRATIVO DE SU MOVIMIE�TÓ CORRESPONDIENTE AL Af-0 1941 

( Del 10 ,I<- FPbrPro al 31 <.k Dicic>mbrc) 

AJ>MlSIO:!\' ALTA:-; 
-- ---

1 
1

1 

Fc,h lVIar. Abri! 
1 

::V1a:vo ,J ll 11 Julio 
1 

Aµ:t Scthrc> 1 Oc1. Novh 
1 

Die-

-1-·
-----¡-

·1-·- -- ---- --·-·-- ----

acicntes Admitidos .. p 

H 

E 

A 

A 

D 

E 

ospita !izados. - .... 

n Consultorios Ex ter 

Itas por Pabellones 

Itas po)· Consultorios 

efunciones ... 

nviados al H. O. de 
Lima .... 

uedan al 31/12/41 

ospitalizados. . . ... 

Q 

H 

E <.,n Consultorios Ex ter 

JVarones 
.i: acimientos:

l Mujeres 

Totales ... ... 

--
1 

:""lK :372 L')\:} 

;{ l 

1
9:1 1 :�.:; 

1 

21 279 :1:2-1 
1 

10 81 11 7 

5 205 287 

- 3 -l 

1 2 8 

- - 4 

- 2 -· 
-·--- ---·- -----

126 1037 1338 

1 

,522 1 

i 
];j8 

1 
:rn-1 1 

1 

1 i 1 1 

:H7 

22 
1 

1 

2 

3 

2 
-----· 

2899 

-- . ·-

:; 1 6 

207 

:�09 

188 

286 

6 

3 

-

2 
-----· 

1517 

498 
1 

4�0 

f92 1 l(H) 

306 ;�] 1 

178 16-1-

309 :302 

2 2 

2 2 

2 2 

i 3 4 
-----

14 2 1436 

590 639 596 541 

229 230 234 217 

361 409 362 324 

211 21.5 234 204 

328 388 408 366 

9 2 7 5 

2 5 2 2 

95 

129 

4 2 4 1 

4 2 6 3 
----· -----· 

1738 1892 1853 1887 

Total 

---- --

.5271 

1sg5 

3376 

1743 

3231 

42 

31 

95 

129 

22 

28 

15863 



- --------

Pabellones 

Medicina 

Cirugía .. 

.. . 

. . . . . 

. . 

. . 

Infecto-Contagiosos 

Máternidad .. 

Tuberculosis. 

Consultorios: 

Médico . . 

Quirúrgico 

.. . . 

. . . 

.. 

. . 

Urología . . . . .. 

Dental .. 

s erv. Domic. y Rural 

Domic. Sector lea .. 

Rural Sector Ica 

Rural Sector Palpa. 

---------

Totales .. . . . . 

Enero Fc-brero 
-- -- ----

208 516 

31 302 

- -

- -

- -

64 -J.80 

71 127 

-- 43 

-5 27 

-· -

-· - --- -· --

:379 139,5 

� 

HOSPITAL OBRERO DE I CA 

SERVICIO DE FARMACIA 

� 

Marzo Abril Ma o .Junio .Julio Agosto Set icmb 
---- ---- -- - ---- ---- ---- - --

856 862 2017 2264 2677_ 2659 2875 

394 355 -187 469 303 453 735 

- 8 - - - - -

- 1 - 17 100 203 36 

- 44 294 550 715 772 1202 

-

801 1228 896 784 732 709 783 

164 127 107 103 162 196 205 

89 62 8 8 114 146 98 

55 44 45 55 '52 50 60 

- - - -

-
- -

. 

-------· ------· -·---L. ----· ----·• - ----· ------
1 

2359 2731 333 4330 4855 5188 5994 

1 

-

·, -

()et ubn• 

1;rn9 

i 19 1 

1 2 

1 ..¡.3 
1 

-1-2:1 
1 

:1:-H 

100 

87 1 

l\;{ 

l!) 

94 

-

-· 

2956 

CFADRO )lº 2 

Novil'tnb 
-----

1429 

+74 

4 

-'i6 

+-14 

289 

X7 

122 

48 

41 

68 

179 

3241 

� 

Di<'icmbre 
-

---

1 

17732 

4322 

14 

156 

1444 

7 [0;{ 

! 
1449 

937 

,504 

M 

102 

179 

- ---·- -

:37302 



La.hora torio:

angre ••••• f •••• 

Or�a .............. 

Vario-s .. ......... 

Totales •••••• ♦ 

Rayos X· 

Radiografías 
Radioscopias 

.. ' .. 
. .. ' .. 

Totales ....... 

Fisiote__ra pía: 

I )iat(1rmia . . . .... 

Febr. 

---·--· 

7 

3 

-

-----

11 

-

-

----· 

-

HOSPITAL OBRERO DE ICA 

SERVICIO PARA DIAGNOSTICOS Y TRNfAMIENTOS ESPECIALES-

Mar. Abril Ma_yo Junio Julio Agost. 1 Se.t. Oct. ov. Dic. Total 

-·--- ------- -----·-· ----· ---- -----· ------· ----- ----· ------ ----

27 40· 29 120 

16 22 17 38 
1 

1 

18 8 14 42 
---- ------· -------- ----·- -

fH 70 60 204 

1 

- - 26 19 
- -· 2 4 

----· ----- ---·- - ----- -
- - 28 23 

1 1 

1 1 

1 
1 

154 �44 248 258 290 
. 

-16 64 1 76 60 74 

-t;l 83 1 69 1 ,j6 ,j2 

2H
_

1 _ :JgJ-1 : :Jg:3-1-· :l74-¡- -116
1 

:rn 

,) 

----· --

D 

1 
i 

;33 

12 
- - -

45 

1 

-

22 
7 

- -

-rn

1 

1 ,. 
1 

22 20 

,5 1 

------ ----

27 �1 
1 

..J.5 27 

1 

j 1 

1 2.59 1676

1 78 1 494 

1 ;35 -J.24

,¡
_

, _ ___ I ____ 

:1n 
1 2594 

-

1 
20 198 
- :36

--- -----

20 234 

36 



Feb. 

S E R V I C I O M E D I C O D O M I C I L I A R I O Y R U R A L 1941 

Mar. Abr., Ma.y. Jun. Jul. Agt. 8et Ont. Nov. 1 Die 
1 

Total 

--- -·--·-· ----- ------ ----·-·!- - -·- --- --

lJomic. Sector lea .. 2 

Rural Sector lea .. 15 128 

18 

90 123 119 

2 

98 155 

1 Rural Sector Palpa. - 50 79 171 286 169 1 239 147 
1 ' : 

2 

165 119 

157 16 

Rural . aramarca - 240 - 134 134 250 1 -· 1 -· 1 

- ,--------------·-·-·------------ ----- --- ·---1------1-·-·-·-I-· -----
Totales .......... . ;305 

' 
1 

207 i 395 1 543 1 556 : 339 ! 302 ; 324 1 290 

1-

8 

68 

17D 

-- -

'25f> 

;3,1

10 o 

lo lf) 

7flX 

-

>�51�



INFORMACIONES. SOCIALES 

CUADRO N° 5. 

H O S,P I T A L ·O B R E R O DE I CA 

MOVIMIENTO DE LOS CONSULTORIOS EXTER O 

Consultorios 

Me.dicina._ .. . . . . . . . . . 

Cirugía . . . . .. . . . . . .  . . 

Urología . . 

Pre-Natal . . 

. . 

. .

. . . 

. . 

. . . . . . .  

. . . . . 

Enfermos Total 
atendidos de consultas 

1511 3622 

768 2342 

155 1345 

36 2301 

Prom "' dio 

2. 6

3. 5

.67 

·1 _ 11

Dental. . . . . . . . . . . . . . . . . . · 906 40 2. 53

. T OT A LE$ ...... -. . . ·_ . . . . 3 3 7 6 9 6 50 1 2 . 6 

MOVIMIENTO DE LOS PABELLONES DE HOSPITALIZAD .._ 

Pabellones · Enfermos Estancia 
lngre�ados Ocadonadas Defunciones 

------------ --- ·-- -·---·-·-- --·-·- --·

Medicina .. 

Cirugia . . .  

M_�ternidad 

Infecciosos. 

. . . . . . . . 

. . . . . 

. . .

. . 

. . 

. . 

. . 

-. . . 

.. 

. . 

. 

Tuberculosos .. . . . . . 

TOTALES 

. .

. . 

. .. 

. .. 

. . 

1216 

521 

98 

2 

62 

1895 

1 524 

7036 

94.9 

20 

2525 

22054 

26 

4 

1 

11 

42 



CUADRO Nº 6
H o s p I TA L o B R E r� o DE I e A 

OPERACIOKES QUIRURGH'A� 

Serciones. 

·raneo y Cara . . . . . . . . . .... '. . 

Oído, Jariz y Garganta ....... . 

Cuello y Tórax ................ . 

Miembro uperior .. .:..· ......... . 

Miembro Inferior ............. . 

Abdomen Qjneco ogía y Partos .. 

Riñón y Vías Urinari
8;
s .. ..... . 

Cirugía 
Mayor 

,5 

15 

4 

3 

50 

6 

Cirugía 
Menor 

9 

8 

12 

2 

1 Trauma- Total Fa1Jecido� 
t ología Operaciones 

H 

15 

3 15 -

9 24 

2 6◄ 

!')0 

8 
-------·-·-·-·-·---·- --·-·-·-· -·-·--·-·-.. - ----·-·-- - --·-·-·-- --,----

Totales .................. . 91 g5 14 190 o



NFORMA IONES O JALE 

CUADRO Nº. 1 

POLICUNICO DEL CALLAO 

Ref:istro de enfermos en el Servicio de Admisión 

INGRE ADO� MESE DE 1941 

¡ Octubre N ov:embre- l Diciembre Total 

, ---------1-·H - --M - -·H - -�; -H -r·M - ---;
¡

-,-�-
!_ -·-· - ·- -· -· - - . - -·-· --··-·!- -- -1- - 1----

Nuevos pacientes 

Re ingresos .. 

TOTALES 

418 17 612 

6 o 43

35

2 

565 1 1 27 1 1585 1 79 
106 1 :l I l 5fi ,> 

--------- --- ---+-- ,- -1--
441 692 1 691 1 1824 



• 

Año 1941 

POLICLINICO OBRERP DEL CALLAO 

Servicios para diagnósticos y tratamiento_s especiales 

RAYOS X. Y FISIOTERAPIA 

Fluoroscopia .............. . 
Radiografía . . . . . . . . . . . . .. . 
Diatermia .....•........... 

SANGRE 

Hemograma ........... . 
Hemoparásitos ........... . 
Kahn .................. . 
(.}uimico .............. ,· . 
Serológico .............. . 
Biológico ............... . 
Bacteriol_ógico .......... . 

ORINA 

E ementos anormales y Se-
dimento ............... . 

Otras investigaciones ..... . 
ESPUTOS 

Investigación B. Koch ..... 
VARIOS 

Linfa ·de chancro ........ . 
Heces 
Secreciones ............. . 
Jugo gástrico ............ . 

Octubre Nov�emlJre 

70 98 

76 124 
76 163 

31 
2 

62 
2 
.1 

15 
o 

54 
1 

23 

o 

10 
13 
5, 

LABORATORlO 

118 
31 

99 
26 

6 

119 
4 

H) 

o 

17 
7 
6 

1Ji ci<;m ore 

33.:; 
207 
265 

134 
4 

1,57 
14 

55 
o 

135 
5 

:rn 

4 
12 
12 

o 

CUADRO Nº. 2 

Tot.al 

503 
107 
504 

283 
37 

318 
42 
15 
98 
1 

308 
10 

72 

39 

32 

11 



Ccmsultorios 

--------------

Control Médico ·- ............ 

Medicin;;¡. ....... - - ... --- ... 

Cirugia 

Tisiologia 

Dental 

Oftalmologia 

...... ...

... . -· ...

·- - . ·- ... -- .. - ..

......... ,. - --

Oto-rino-Laring. .. . . . -.. .. . . 

Uroloi!,ia .. 

Pre-N_atal 

... ... - .... - ...

. . . ..... - . 

Dombiliario ... ---...

gmergencia 

Turno ..... 

-

.. . 

. - .... 

. . 

p o L l e L I NI e o O B R E RO DEL CALLAO 

MOVIMIENTO DE ENFERMOS ATENDIDOS EN CONS_UL TORIOS 

TRIMESTRE - OCTUBRE A DICIEMBRE 1941 

Terminaron tratamiento 

Enfermos 
a�em.didos 

Total de 
Consultas 

•Transferidos a 
Abandono Quedan en 

H M 

------

1612 71 

028 13 

213 17 

163 8 

445 23 

167 6 

235 15 

J48 3 

4 

52 6 

a 

H M 

------

1809 71 

2694 85 

1478 38 

716 140 

886 48 

720 38 

126-l 37 

902 13 

27 

68 9 

-1-

71 5 

Altas 

H M 

______ / 

31 1 

102 9 

70 2 

2 :� 

278 14 

49 1 

111
· 

4 

,59 

43 5 

Cortsult. 

H M 

------

,,.._ 

1519 66 

64 1 

13 1 

25 

5 2 

8 

13 1 

5 

2 1 

1 

Hospita l 

H M H ::vr 

------,------
• 2� 6 

12 403 .5 

22 1 ,51 1 

� 3 1 

116 6 

24 2 

4 1 94 5 

14 

7 

;{ 

Tratamiento 

H M 

------

90 7 

375 14 

151 23 

205 9 

93 2 

162 7 

247 14 

159 6 

6 

CUADRO N
º 

3. 

Tratamicntoi-; 

lnycc. j Curac 

----·- ----

248 686 

1179 2,550 

228 1379 

330 739 
Exti•act. 

36 269 

144 714 

340 1255 

362 287 

12  4 

62 

6 3 

61 20 

-- -----------.....--- ------ ------ --- ---- -----·-· ___ ._____ - , 
. . . --------- -·-----·•-----

:3832 111.53 690 1727 80 731 1570 2946 796� 

1 



POLICLINICO 

PEDi:00S 

Üe¡tubre 

1 
Rccct.1 Forro 

l 
1uycc. Consultorios: O,·<l Occt. 

1 --1--
1- 1-

Control Médc. 17;� rn 175 53 ñ02 128 

Mcdicit,a A 188 JH 289 199 gn :H 1 

Medicina B () () () () 1'12 12 

< 'iruµ;í:i. 1 122 ;3,5 4 1 86 J.58 .ltj 
• 1 

1 
Tisiolo�íu. 107 t;ü 21 ;ji 11>!.! :w 

J>,.nlal 21 17 :m 18 

Oíta11m<,logía 2'L 7 ... fi!) 12 

'>t,r1·ín<J-L,u·ínµ; " J 1-. ¡;¡ 1 J :1 7 :3;3¡.¡ l(j 

1-, ol,,g.a .. . fj."j :m 2-� :o HJ4 !JI 

p,.,. __ al " () () 'J o o . .

-'--

Totales .. 
--11 

1149 327 67'.3 1 415 2497 744 

BRERO DEL CALLAO 

·A FARMACJA 

L>E 1941 

b,e Dici.emb,re 

l◄"'orm I nycc. O,d 1 R'e,cet. Forro. 

-- ---¡--
:398 268 18•1 

1 
149 521 

.'i:{3 355 1085 
1 

239 607 

;!!) 2:i 649 2'00 212 

.!;7 lH 26!) 52 96 

1:l5 !JO :J68 1.'i 146 

1 

1
1a :rn 14 

8 9 52 27 7 

:H4 ] :1 156 ül a:-rn 

;.¡r, 89 ;¡2:3 IOfi 42 

() o 14 4 6 

1 -- ---

�;25_1_86� 

----

1550 944 2327 

lnycc. Ortl. 

··- -- - ·-

240 115'9 

r¡4/1 2546 

:{57 73'1 

211 r,4r; 

227 (i27 

22 8'..! 

() 14 :3 

!)9 !)42 

209 ,582 

10 14 

-·-·---

1916 7371 

CIUA'DRO Nº . 4_ 

Total 

Recet. 1 r•·orm. Inyec 

--

326 1094 fi6J 

664 1429 1095 

242 251 380 

1:ia 194 :181 

101 602 ;141; 

·19 6 39 

7G 2a 1a 

120 84::l J19 

222 102 :i2n 

4 G 10 

- 1 
----,----· ,---

1937 1 4550 ¡ 3275 

•



LIQUIDACION DE INGRESOS Y GASTOS E 1941 
DEBE 

PRESTACIONES 

RIESGOS DE 1..:NFER:'lfEDAD 1 MATERNIDAD .. ., •• • 
RIESGO DE INVALIDEZ .. .. .. .. .. .. ... . .. ., .. ., 
RIESGO DE MUERTE .. .. .. .. .. .. .. .. . ... .. .. , • 

S/, 2'168,378.12 
96.00 

67,642.17 

TOTAL DE P RESTACIONES EN EL EJERCIO DE 1941. , • SI, 2'216,116.29 

G A ST OS 

GASTOS DE AmHNI TRACION Y DE 
ORGA:-:IZACIOX SERVICIOS A S I  S. 
TENCIALES .. .. .. .. .. .. .. .. 

INTERESES ,, ,, ,, ,, ,, , • •  , ,, ,, 
SI, 1 '311,327.66 

320 .399.40 

TOTAL DE GASTOS 

CASTIGOS r- 1941 .. .. .. .. .. .. 

SALDO DEL JERCirro - 1941 , , 

TOTAL GENERAL . ' 

. ' ' 

.. .. .. 

' 

SU MA, • ,  
. , . . . . . , .. .. 

SUMA, . ,

.. ... .. .. .. .. .. .. .. 

' . ' . ' ' . ' 

" 
l '631,727.06

SI. 3'847,843.36 
,, 27,940.92 

SI. 3'876,784.27 
" 1'186.629.81 

SI. 5'062,414.08 

HABER 

INGRESO S-1941 

Cuotae de la1 Provincias de Lima, lea, Huacho y Clillao que reciben 
Servicio, Aairtenclalea, como algue: 

CUOTAS DEL ESTADO .. .• S/, 567,813.13 
CUOTA PATRONAL 3 1/2 % .. 11 1'942,298.85 
CUOTA OllRERA 1 1h % . • , ,, 805,318.44 S/. 3'315,430 .42 

Ingresos por lmpuestoa que se co• 
bran en toda la República 

IMPUESTO 1 % A CANCELA. 
CIONES LEY No. 8433 , • •  $/, 033,679.56 

IMPUESTO 2 % AL ALCOHOL 
y BEBIDAS ALCOHOLICAS ,, 203,479.63 

IMPUESTO 2 % AL TABACO , 11 680,047.7 6 

Otros ln�resot en 1941 

MULTAS .• •• •• •• •• ,, ,,S/, 
INGRESOS DIVERSOS • • , • ,, 

TOTAL GENERAL , • • • 

13,238.62 
16,538.20 

11 1'717,206.94 

" 
29,776 .72 

S/, 5'062,414.08. 

En la liquidación de ingresos y g�tos sólo se consideran como ingresos por cuotas los provenientes de la cuota patronal del 3'5 % 
y la cuota obrera del I '5 i;� que se cobra en las provincias donde se han iniciado servicios en 1941, o sea en Lima e lea desde el 2 de febrero, 
en el Callao desde el 29 de setiembre y en Chancay desde el 30 de noviembre, 

La cuota patronal del 2 % cobrada en las referida.s provinci as hasta que se iniciaron los servicios, así como la cuota del 2 % cobra. 
da en lall demás provincias comprendidas en el Seguro Social que están todavía sin servicios, se ha acumulado a los ingresos anteriores por 
el mi.smo concepto. El ingreso por cuotas patronales del 2 % en 1941 asciende a S/. 1'895,871.1 O. 

Tampoco figura en la liquidación de ingresos y gastos de 19 41 la cuota del Estado correspondiente a los jornales por los que se ha 
pagado la cuota del 2�{, El ingreso por e.,te concepto en 1941 asciende a S/, 1'057,159.19, que se ha acumulado a los ingresos anteriores 
por cuotas del Estado. 

Sumando ambos ingresos, o sea ei de cuotas patronales del 2 % y cuotas del Estado correspondientes a los jornales sobre los que se 
ha pagado el 2%, tenemos para 1941 un ingreso de S/. 2'953,030.29 que se ha acumulado a los ingresos de años anteriores, destinados a la 
construcción de Hospitales y Consultorios, 

. 

1 
• 

r 

r 



BALANCE GENERAL AL 31 DE DlCIEMBRE 1941 

ACTIVO Y SALDOS DEUDORES PASIVO Y SALDOS ACREEDORES 

ACTIVO CIRCULANTE 

CAJA .... .....•.....••••• •• 
BANCOS MONEDA NACIONAL •• • 
BANCOS MONEDA EXTRANJERA .• 
DEPENDENCIAS. . . . . . . . • • • • , • 
CUENTAS CORRIENTES • • • • • • •• 
DEUDORES V ARIOS . . . . . . • • • • • • 
COBRANZAS ..••.... .. •• •••• 
EXISTENCIAS EN ALMACEN •• • , 

ACTIVO FIJO 

HOSPITALES, CONSULTORIOS Y 
PUESTOS ASISTENCIALES . . • •. 

OBRAS EN CONSTRUCC�N . . . . , • 
TERRENOS SIN CONSTRUCCION. • 
INSTRUMENTAL Y EQUIPOS ME_ 

DICOS .. .•. . .. .•..•• .•.•• 
ROPA Y VESTUARIO .. .• . ..• , • 
MUEBLES, ENSERES Y UTILES • 
EQUIPOS MOTORIZADOS . • • • . , • , 
BIBLIOTECA • . . • . . . • • • , • , • • • 
GASTOS DE INSTALACION •• •• •• 

SI, 

,, 

" 

" 

" 

23,114.95 
la4,842.22 

9,158.90 
168,791.16 
3i2,427.8Z 

1 '352,960.68 
997,264.27 

2'042,428.78 

SI. 12,321,425.92 
., 4'912,452.73 
., 17,IIS(.13 

,, 

,, 

,, 

" 

,, 

781,675.52 
114,123.30 
777,638 .90 
17�992.77 

7,873.45 
30,612.95 

TOTAL DEL ACTIVO Y SALDOS DEUDORES 

CUENTAS DE ORDEN 

CAJA DE DEPOSITO$ Y CONSIGNA_ 
CIOl!fES - Dep. de Recaud., ESPE_ 
CIES VALORADAS EN EXPENDIO 

BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DEL PERU - ESPECIES V ALO_ 
RADAS EN CUSTODIA . . . • . . • • 

GARAN'.rIAS BANCARIAS DE CONS_ 
TRUCTORES .. •. .. ....•• . , •• 

CONTRA'l.'OS DE MATERIALES Y 
EQUIPOS .. . .•. •. .• .. ..••. 

CREDITOS DOCUMENTARIOS 

FONDO DE EMPLE ADOS 

SI. 

" 

,, 

AUGUSTO CARDENAS DE LA JARA 
Contador General. 

1'173,921.73 

8'802,235.00 

20,000.00 

1'335,782.96 
461,638.65 

S UMA. 

TO T A L  .• 

SI, 5'070,988.78 

19'138,279.67 

8/. 24'209,268.45 

11'793,678.34 

SI. 36'002,846.79 
,, 292,858.40 

RE S E RV AS 

CUOTAS PATRONADAS 2 % ACU_ 
MULADAS .. ... . .... .... . 

CUOTAS DEL ESTADO ACUMULA_ 
DAS .. .. . . . ..... . . .. . . •. .• 

SI. 10'429,499.33 

4'501,167.32 
LIQUUJACION DE INGRESOS PARA 

GASTOS DE ADMINISTRACION -
1936 _ 1940 • . • • • • • . . . • • • . •.• 

LIQUIDACION DE INGRESOS Y GAS_ 
TOS - 1941 ............ ., ,. 

PASIVO EXIGIBLE 

BA�CO$ MONEDA NACIONAL • 
DEPOSITOS VARIOS .. . . .. .... .. 
CUENTAS CORRIEN'l'ES ..... , .. 
ACREEDORES V ARIOS . ••••••• , • 

OBLIGA CIONES A PLAZO 

PRESTAMOS BANCARIOS • , 

OTRAS CUENTAS DEL PASIVO 

SI. 
" 

" 

DOCUMENTOS EN COBRANZA. SI 
DONACIONES . . . . •• . . .• • • •• ,, 

TOTAL DEL PASIVO Y SALDOS ACREEDORES 

CUENTAS DE ORDEN 

ESPECIES VALORADAS EN EXPEN_ 
DIO • .•..•.•.••.. .. .....• 

ESPECIES VALORADAS EN CUSTO_ 
DIA .. .. . . . .••. ... .. , •.•.• 

CONSTRUCTORES POR GARANTIAS 
BANCARIAS . . . . .. .• .• ..• •

MATERIALES Y EQUIPOS CONTRA_ 
TADOS .•.. .... ....•• .• ,, 

CREDITOS IRREVOCABLES 

SI. 

" 

" 

1'246,388.42 

1'186,629.81 

85,998.79 
542,376.73 

27,990.16 
249,074.98 

997,264.27 
4,000.00 

1173,921. 73 

8'802,235 .00 

20,000.00 

1'335,782.96 
461,638.65 

SUMA . . . 
FONDO DE EMPLEADOS . . . . 

SI. 17'363,674.88 

906,440.64 

4'938.888.66 

1'001,264.27 

SI, 24'209,268.45 

11 '793,578 .34 

S/. 36'002,846 .79 
., 292,858 .40 

SI. 36'296,705 .19 T O T AL , • S/. 36'295,705.19 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

C0�ST ANTINO J. CARVALLO 
Presidente del Consejo Directivo. 

EDGARDO REBAGLIATI 
Gerente General. 

Lo• suscritos personeros del Supremo Gobierno para la revisión de los libros y balances de la Caja Nacional de Seguro Social dejamos constancia de que 
todos los asientos han sidc. pasados con exactitud a los libros, Y que el nresente Balance General est, de acuerdo con- las cifra& que a�roja el libro Mayor 

.. .. .. 
. . . . . . 



INFORMACIONES SOCIALE 

HOSPITALES. CONSULTORIOS Y PUESTOS ASISTENCIALES 

AL ;11 DE D.ICIEMBRF DE 194 l 

P O R M E 1\ <> R : TO T .\ 

Hospital Obrero de LÍ\.Uª 

,, lea .................. ¡ 
• 

,, Huacho ......... . 

Policlinico Ohrero del Callao .... . 



OBRAS EN CONSTRUC ION AL 31 DE DICIEMBRE DE 1941 

PORMl.GNOR 

Hospitai} Obrero de Arcquipa ........ . 
,,, aflete .......... . 
, , Chiclayo ........ . 
., 

hincha ......... . 
, , �hocope ......... . 
,, Huariaca 
,, Huaymanta ..... . 
,, Piura ........... ·. 
, , Truj illo .......... . 

, , ,, ., himbote ....... .. 
Policlínico O�rero de La Oroya ....... . 

,, Pisco ........... . 
rro de Pa co .. . 

,, Cuzco ......... . 
, . Huancayo ....... . 
,, Mollenclo ....... . 
,, Pajta .... 
, . H ullan a . . . . . . . . . . 

I Ca a 'uperint('ndencia en H 
.. 

º. s
·
p
·
i
-
ta
. 

l 
.. 

c.
.
k
.
'
j Lima ....... .. . 

Puesto� Rurales ........... :-......... . 

TOTAL \.llé ERAL S/ ..... 1·-· -

Gastos 
Preliminar •s 

253.Du

172. 19

;j77. 25 
27.35 
56.69 
12. 16

110. 00

71. 70

1,080.89 

Tcrr ·nos Cou�truccionrs 

37,7..,6. 70 
22,496. 7-t 
15.:38 -. 9� 
.. 2,476.4:0 

l.108. ,52
18,01. 70 

10.00 
13,300 -10 
l-t.692.10

l n8. 60
�-:�5 �- :28

-34,136. 39
a54.456. 14
624, p. 51
:r9,430. 36
510,469.36
833,534.60
737.749. 96
234,900.97
:307, 969. 60

186, 1-1-1. 51 
61.30 .íli 

1 o tales 

571, 63. 09 
376,952. 
640,203 .,43 
3 1,906 .-¡76 
514,577.8 

51,553.30 
737,759.96 
24 ,207. -!7 
322,661.70 

l253 55 
187, 3.11 
(H),662. füj 

172. 19
;{77. :lfi
�'27 35
36. fü)
12 lo

110 00
� 

s.1::rn ül
71. 70

, 4'75J,057. a , •1'912,452. 7B 



• 

Provincias 

LIMA .. ''.' .. ' 

ICA ........... 

CALLAO ...... · .. 

CHA CAY .....,

LIMA: 

CUOTAS PATRONO OBRERO 

RECAUDADAS EN EL A-- O DE 1941. 

Periodo 

Febrero :1 Diciembre .. ·. 

Feibrero a Diciembre ... 

Octubre a Diciembre .. 

Dicfombl'e ............. 

Cu()t9: Patl't>na1 
,;3 ½% 

1'7ti7,-t78.26 

99,038.91 

5-6,028.78 

19,185.8 

Cuote.. Obrera 
l½.%

7:35,694.89 

38,366.62 

23,,551. 52 

7,729.41 

TOTAL 

5 % 

2,503,113. 15 

138,005. '"3 

79,580'. 30 

26.915. 29 

-----.. -·--·-·-·- -·-·-·-·-·---- -·-·-·-·-·-·-·-·-

Devolucione.s. '., ....... . 

'J'OTALE8: i / •••••• 

, , 

1'942,331. 8�� 
32.9 

1'942 ,298. 85 

05,342. 44 

24.00 

2'747,674. 27 
56.9 

2'747.617. 29 

o 
::o 

o 
z 
tT1 
Vl 

o 
0 

[T'l 
V 



. 
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•GASTOS DEL RIESGO DE ENFERMEDAD Y MA:JfRNID AD

A� 31 DE DICIEMBRE�DE 1941

Hospital 
Lima 

Hospital 
lea 

Policlinjco 
Callao 

Ro.pita· 
Huapho 

Febr. a Dicbre. Febr. a Dicbr . Octbr. a Dicbre. Dicicn:bre· 

-----·-,
---

-.. 
-•-.. 

¡ ....... -. 

-♦-...----- -·---·-- ----�-·-··-· -·-·-·----- -
·--·-- ----·-·-· -· 

·• • i • .. S/o. S/o. S/o. S/o. �· 'o. 
Energía eléctrica y combustibles . . 85J�2. 06 16,650.66 900. 10 714. 27 104,046.99 

·Hono.rariosMédt'cos : ...... : ....... 255,526.;'>8 23,536.00 8,781.62 :-3,361.M 291,205.84 
Sueldos de enferrtieras y emplea.dos. 297,·0·51. 22 37,433.08 9,710.00 7,492.00 351,686.30 

"Salarios ........ ·. . . . . . . . . . . . . . . . 2os· 535 .. 2tr 17.415. 7'5 · 1,945.44 . 1
1
338. fl2 229,235. 39 

Imprevistos..................... 13,464.76 1,380.63 351.31 646.80 15·,843.60 
Materialesd,eCons.umo ........ ' .. 577,461.82 71,193.�2 , 6.658.15 2,924.'4 H58.2�8.7:3 
MovilidadyTr�sportes .......... 19,285._47 3,944.79 604.25 2,578.24 26,412.75 
Servicios Gene�·ales............... 62, 691.' 67 11,318.48 1,279.32 1,832.52 77,121.99 

SUBSIDIOS:_ 
Enfermedad ............... . 
Maternidad Pre-Natal ....... . 

1/ 
Post-Natal: . .... . 

Lactancia .... · .... · .......... . 

320, 88,7 . ,19 
11,360.26 
1_8,848. 02 
26,095.15 

TOTAL S/. ......... 1'896,989.46 

15,631. 77 
374 .,68 

1,139.80 
1,946.71 

201,966.17 

8,139.21 
7. t>\!

38.376.90 

156.26 

21.045.59 

, l 

�344,814. 4·3 
11,742.44 
1�,987. 82 
28,041.86 

2'158,378 :-12 

z 

o� 
3:: 
►-
(') 

o 
z 
rr, 

U) O. 
() -

tT1 
U) 



CUOTAS PATRONALES 2% ACUMULADAS 

Re::.1tr.i-.ci6n a.cumuhdl:i. de Cuotas Patronales, desde Marzo de 1937 haeta el 31 de Diciembre de 1941 

CUOTAS Rl::CAUDADAS 

DEP"'RT .cdlENTOS : A ii o 1�3'1 • i1 o 1938 Año 1939 A ñ o 1940 A ñ O 1941 

. 

�caeh •••• , •••••••••••••• l2,623.Q5 21,808.t? 2O,¡gi.2'1 23,�5.62 23,533.65 
.t1.requipu. •••••••••••••• ,. ••• 63,915.'15 93,288.06 119,746.U 130,612.39 125,889.99 
e il.j éi%1'1i3.l'C a ••••••••••••••••• •�.31 379.99 1,838.95 456,86 73'1.58 
Calli:i/J •••••••••••• ,.,.,, ••• 51,'14'6.58 '11,803.44 85,819.'l. 86,861.5� 83,785.69 
e useo . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... 6,342.59 • 11,036.61 13,080.17 13, '146.M 15,305.22 
Je& • •,. ••••• •. •. •. •. • • • • • • • 109,294.2'7 178.,096.00 166,50?.?3 1'7,004..68 132,40�.98 
JunHn .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65,68'1.92 94,661.68 108,MO.M 113,591.32 130,119.08 
limbi.1.yeque • , .••.•••••••••• U,212.5'1 85,611.57 81,734.81 89,08'1.86 95,537.54 
Libt rt<Arl · · · · · · · · · · · · · · · · · ·  72,963.49 128,86'1.55 ll'i',24.O.61 125,6'13.00 135,522.2'1 
I ima , , • , , ••••••••••••••••• 953,067.46 !5�2,327.21 l '393,O60.11 1 '462,401.93 916,558.76 
Fi1cra ••••••••••••••••••••• 136,468.57 208,830.42 2•O,912.ao 2-&5,859.3'7 232,11'1.46 
runo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,724 ·" 9,01-t.16 6,-&50. 71 6,628.83 6,865.17 
'Iumbee .................... l,Hg.a7 -.- -.- -.- -.-

1'517,729.07 2 1 af.729.96 �'356.064.37 1'445.850.03 l '898. 375. 39 
r; volúciones ............. , 3,21Ool 7 3.326.6g 2, 759001 2,«9.33 2,504.29 

l ... Q.l.. A LE S s/. l '514. 518. 90 2'222,403,27 é'353.305.36 2 '443. 400. 70 l '895.871.1O

TOT.ALES 

102,.¿03.06 
533,4.f0.6-' 

4,837. 6� 
380.016.98 
59 ,451.1'3 

733,385.66 
512.400. 64 
393,184.35 
580,266.92 

6'°'7,'15.47 
1'06-4,.193.02 

31,683.31 
l,P49.87 

10,443,748.82 
H,�49.49 

10'429.499.33 
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IMPUESTO 1% A CANCELACIONE S 

Recaudación de e1te impuesto desde .,,.gosto de 1936 hdta el 31 de Diciembre de 1941 

mEp,,.RT � 1l E I' T O 8: 

AIDiiZOn(ül •• ••., ••• • ••• • •• 
Anc..eh • ••••••• •• ••• , •• •• 
Apurimac .... . ............
Artquipa •••••••••••••••• 
Aya.cucho º •••••• � ••••••• , 
C&Jiillllarca. •••••••• , ••••• • 
e &llao ...... . ...........
Caeco .••.••..•••.••••••.• 
HUillCct.Viel,.ea ••••••••••• • 
Ht:.énuco ••••••••••••••••• 
rea •.................. , •• 
..!\Jrfn ••••.••••••.•..•••• 
U bert.ad ......... . . . . . . . .
léiill'lb�yeque ····· · · · · · · ·  . .
llím-a, •••..••.•..••••••••• 
Loreto ••••····••••••·••• 
Moquogua •••••••••.•••••• 
!) iura ••................ º 
Puno •••••••••••••••••••• 
san M"'1'tín •••••••••••••• 
T 
't 

D 

1 

aena , •• . . .............

umbee ··· · · · · · · · · · · ·  . . .  ., 
Vult"' •• •••••.••• , •...• 

�voluci�ntse ·· · · · · · · · · ·· 

0 'r h .1, '!.. §. b/., 

--==-�:-.· ·- ---

Afio 1938. 

¿2'.85 
359.13 

50.14 
,.121.u 

35.�
105.48 

4,360.98 
649.M 

24.96 
6'16. 71 

2·,101..47 
1,434.73 
3,082054 
1,208.1'1 

103, '165,M 
3,508,35 

'16.85 
1,127.44 

618. 73 
31.U

824.88 
1,266.96 

-.-

129,654.� 
420.18 

l29,2M.3l 

Aiio 193'1 

81.13 
2, '109.06 

5970 55 
29,850.35 

'1'17.t9 
1,952.98 

22,136.56 
10,129.88 

386.16 
14,0�0.92 
21,059, 56 
16,325.�3 
11,663.'11 
11,206. '12 

312,148.6'1 
1e, 595.26 

858.92 
15,12'1. 51 
9,9?9.19 

333.04 
4,310.31 
1,-i61.U 

-.-

503,712.03 
1,775.08 

501.936.95 

Año 1938 .Jio 1939 Año 1940 Mio 1941 

-t29.68 1.12'1.16 l,Ot5.l'l 1,224.35 
,.s29.as u.•02.'10 4,411.91 a,928.n 

995.M 15.280,7'1 5,ll'l.20 4,175.90 
26,0l.6.l '1 55.50&.'15 .f.0,313. '19 3? ,466.13 
l,4'74.80 '7,986.82 3,994.00 4,740.69 
3,684.32 4.258.69 4,6EO.OO 9,190.08 

M,.U3.95 2'7,482.U 37,451.58 41,026.83 
ll,449.'15 17,366.11 16,634.63 2-&,C4-i,86 

431.94 698.85 619.84 3,783.36 
1'7.1'16.73 24,�26. 29 7,902.6'7 12,53i.4l 
30,039.?l 43,?05.20 30,230.03 24,46�.54 
18,5313,42 13,705.66 14,491.10 22,'199.39 
18,'7Ó4,53 32,779.60 24,130.91 18,594.56 
16,049.11 25,204.61 23,537.64 26, '131. 9? 

399,487.16 4f9.325.98 391,136.50 57-&,074.49 
24,387. '76 26,13698 25,350.0. 32,595.02 

94?.89 4,666.32 1,475.98 1,216,94
32,004.35 31,881.0 2'7,49'7.'70 45, '138.85
15,239.89 1 5,492.M 11,940.21 14,627.'12 

754.81 1,851.39 2,375.06 3,862.17 
6,721.09 7,844.01 7,813.26 9,005.21 
3,347.12 5,450.51 6,206.63 14,584.63 

-.- -.- 17.38 -.-

66'1,652.90 8�.378.92 688,353.23 935,-i23, 57 
2,016.� J.oll.73 1,625.91 1,74.f..Ol

665,636.22 835.36'7l9 686,727.32 933.679,56 

T OT L F. 1 

4,632.M 
35,641.15 
26,21'1.40 

l93,Q'72. 32 
19,008.89 
23,851.55 

16€-, 902. 31 
80,274,57 

5,945.11 
'"16, 535. ?3 

151,605.51 
. 87,292.93 

106,955.65 
103,938. 2.2 

2 '239,938.14 
128, 5?3.43 

9,152.90 
153,377.32 

6?,898.38 
9,IW7.89 

36,518.76 
32,317.26 

17.38 

3'761.175.l<& 
8,693.59 

3 ' 7 5 2. ij8l. 5 5 



IMPUESTÓ ADICIONAL DE 2% AL TABACO 

Reoaudaci6n de este impuesto desde 4Sosto de 1936 huta el � de DiciembJ'e de 19U 

-

DEP.ART,dlENT os : .Año 1936 �o 193'7 Año 1938 &.IO 1939 4\fto 1940 Jlo 1gu 

Am..zon-.e ...... . .. . .. . . .... 8.85 31.90 M.23 35.94 16.00 5:1.U 
..,nc..eh •••••..•.......•..•• 156.88 829.30 866,55 1.912.5'7 1,881.0? 2, 'lf0,00 
4P urimao . ... . ..... . ....... - 12.3'7 l '75. 25 197.U 2U.Q2 256.09 376,58 
Je�uip • •••••••••••••••• _ •• 1,299.2'7 5, 963� 25 6,511.89 8,479.21 12,986.H 15, 3;5. g5 
Áyct.CUCho .... . .. . .......... 107, 56 U8.52 693.46 'IM.'15 '139.97 1,453.56 
e aJa."Darc.,. ••••••••••••••••• '74.96 541.3'7 566.58 '7?2.93 80l.8� 9'74,8'7 
Calh.O .. . .  � . . . . . . . .... .... 3,957.96 13, '705.0'7 15,560.92 18,U0.02 22,�85.9'7 31,446.18 
Cusco •• • • • • • • • • p • • • • •• • • • • 396.53 1,583.45 1,706.05 &,91'1.80 �,i65.25 6,�'79.tO 
HU .zlClil.Velic ................. 0.61 8.38 3.15 a.e2 58.2� -tcM.19 
Hu�uco ... .. .. . .. . ... ..... ;54.96 1.0,a.56 1.648.l� a,OOte°' 2 .,086.49 3,219.45 
lea ....................... l .,442.1'7 '7,039.8'7 a.003.6'7 12., 99¡i,42 l-i

., t63.94 18,059.4.l 
Junin .. . . . . . ... .... ....... 4 .644.82 1'7,0U.59 H,245.27 21 ,. 82tr?.59 28,383.35 29,399.-U 
Libertir,d .. .. . . . . .. , . . . .... ·l,215.21 4,1232.40 4,337.38 6,040.38 9,29'7.g5 13,547.65 
LGllllb•yeque' •••••••••••••••• 1,11,.10 4,040.a¡ 4,'159.'12 �-919.74 9,081.98 11.,812.� 
Limii. •••••••••••••••••••••• 54 ., '718.10 1'1'1.,432.31 198,003.iO 231 ., 033.93 30i,328.22 404,64? .22 
10 reto . ....... . . .. . ....... 335.91 '138.45 ?68.59 956.24 1,247.45 3,022.¡3 
toquegui. •••••••••••••••••• .5.90 si. '11 '18.51 178.�4 231.88 208.94 
p iura •••............. t • • • • 1,213.21 6,627.28 ?,256.30 10,413,32 17,290.70 30,112.93 
I·lmo .•••••••••••••••••••••• 125.32 '192.'70 l,Ol5,15 1,298.88 1,961.35 �. 931.�2 
:,un A(ut1n . ... . ....... . ... 15.69 2'7.03 '71.t6 126.ól 593.46 -l99.69 
T�na. ••••••••••••••••••••• 49.98 196.82 368.89 391.33 698.85 '75,.1'1 
Tumbes . . ... . . .. ... . .. .. . .. 0.'12 -.- .. ··- -.- 333.00 2,f'76.9� 

'71,374. '18 �42,555.43 266,756.60 �26.U-t.48 433.792.70 580,047..!75 
n,·,,oJ u: ionee ••••..•••••.••• 226,6i -.- -.- -.- -.- -.-

T• O T do l � S S/. 'll.ua.16 242,555.43 266.756.60 326,414.48 -i33,792.70 580,047.75 

·--...,. ___ .. ___ ........ 

• 

1o¡A.t.E:s 

l84.l2 
8,4.�6.3? 
1,234.65 

50,646.18 
•,167.82 
3,735.53 

105,496.12 
16,o�b.48 

511.17 
10,1291. 69 
62,401.48 

115,537.03 
38,670 97 
36,891.98 

1'3'70,163,00 
?,,168.87 

795.18 
'lfi,933.'74 
8,1�4.. 6� 
1,333.94 
2,458.0l 
3,0l.0.68 

l 'g·20. 94.l. 74
22e.6� 

l '920. '715.l� 



IMP!JEST
.
O ADICIONAL DE 2% AL ALCOHOL Y BEBIDAS ALCOHOLICAS 

I 
Rec.uda.ción de este �puetto daede Agoato dt 1936 haot,a el 31 de Diciombro de 1941 

·'-

OEI'ART .1UlENT OS : ilo 1936 �o 193'1 Año 1938 �o 1939 � 19i0 &o uau TOT•L:&8 
-

-

,IJl'l�onas . . . . . . . . . . ..... 13,2'1. 140,74 290,53 2'14,6"1 262.M 30'1,IO 2,289.25 
Anc�h •••• , •• , ••••• •••. 1,212.23 2,5'14,17 2,623,28 3,"12.08 3,266.52 3,842,'16 16,931.0I 
A;,urimoae ••••••• , ••••••• 966.�3 3,614,42 3, 776,61 5,U4,Q5 5,918.21 6,292,53 25,983.15 
¡.,re1¡uipa ••••• , • , •••••••• 9,511,'16 28,453,'16 33,208,32 36,686.52 40,255,02 42,638,88 190, '154. 20 
Aya.cucho •••.•••••••••••• 546,60 2,434,5'1 2,469,66 3,0'70,04 3,358,49 3,640,'13 15,520,09 
e aj amare a ••••.•.••.••••• 231, 79 809.03 945,67 1,188.95 l,U'T ,38 1,256.59 5,579.41 
Callao •••••••• , , •• , • , , , 3,685,10 11,063.'11 ll,668,11 12,105.62 13,231, 62 14,05'1,69 65,811.86 
Cuec� •••••••••.••••••••• 1,451.21 4,U9,O3 4,316.48 4,633,112 4,532.32 4,551.38 23,903.64 
Huanc�velica, ••••••••••• 727,39 1,768.'11 l,�.4-l 1,734.52 1,638.26 l, 70l.0'7 9,075.39 
Hu'1luco, •••••••••••••••• 2,664.69 12,'1'1 •• 35 16,.73.85 18,252.06 18,39O,'IO 20.237 .. 90 88.'193�55 
11� •••••••••••••••••••• 5,068.28 13,5'17.25 14,293.81 16,9'11,97 16,429.00 12,'126,59 79,066.90 
Junin •••• � ••• , ••••••• • • 3,<»9.26 ll,572,M 12,'110.21 11,982.82 13,040.00 10,888.'10 63,293.33 
L� Libertad •• , ... , • , , •• 1,69?,12 6,Jl3.56 6,056.28 6, 92-t • 65 8,599.36 7,636,19 3'7,22?,16 
Iamb;.yeque ••••••••••••• 1,110.n 2,984037 4,147,80 4,025,92 4,498.'15 5,122, '14 -21,889.99
Lima. ••,, •••• , • ••• • • •• • • • 20,266, 95 46,000.M 49,930.76 52,8'19,28 58,452.'71 58,831.83 286,3'70.8'1 
10 reto •••••........•••• 423.54 1,028,14 1,258.02 l,'ll�,26 1,696,'12 2,207,32 8,326.00 
Moquegu • .•••••••.•••••• 201,15 731. 22 645,53 UO,23 627,40 2,266,84 4,91203'1 
Piur• •••....••• , , , , • , , • 849,53 2,362.82 2,894, 51 3.323.85 3,268.25 3,029.37 15,728.33 
l'UJ'lOo • • • • • • • • • • • • • • t • • • • l, 745,80 3,116.21 2,499.88 88,82 90,25 128.95 '7,669.91 
Sw.n Ud.J't{n ............. 161.48 727, 7' '153030 1,89'1.60 2,202,12 2, 364,28 8,106.52 
r_..crui. •••••••••••••••••• 43-&,84 1,133. 5'1 1,287.72 1,647.70 2,034.11 l,°'7,32 7,581.26 
rumbea •••••• , •• , •• , ••• ,, 103,°' 147,54 141,80 135.61 128.82 152.11 808.92 

56,1 '71,8'1 15'1,?56.59 173,894.58 l88,8O3&M 203,068.85 �O., 93lo 91 984,62'1.H 
Dev1'lucir,ne� . . . . . . . ... .... l, 939, 96 l,�.2J 1,085,8'1 1,300.54 1,452.28 7.082.88 

TOTALES s/. 66,171.8? 155,816, 63 172,590.35 18'1, 71'1.'7 aro.. 7680 3l 203,'79,63 9'17,5'4.i6 

¡ 
-r 



Paita 
Piura 
sullana 

PIURA 

Chiolayo 
Lambayeque 

LAMBAYEQ.UE 

Otuzco 
Paoasmayo 
Pataz 
Santiago de Chuco 
Trujillo 

LA LIBERTAD 

CAJAMARCA 

Hlaráz 
Santa. 

ANCASH 

CALLAO 

Cañete 
Chanoay 
Huarochiri 
Lima 

LIMA 

Chincha 
lea 
Pisco 
Nazca 

Ica 

Paseo 
Huancayo 
Jau). 
Ya.uli 

J'UNIN 

Arequipa 
Is).ay 

AREQ,UIPA 

cuzco 

PUNO 

RESUMEN DEL RENDIMIENI'O ANUAL POR CONCEPI'O DE CUOTAS PATRONALES DEL 2'/. DE SEGUR.o SOCIAL 
EN LOS DIFERENTES DEPARTAMENTOS Y PROVINCI.'il:#C014PRENDIDOS EN LAS LEYES 8433 Y 8509 

AÑO 1937 
10 meses

100.232,62 
21.37.5,11 
1.5.340,26 

43 • .598,16 
.5.249,86 

48.848,02 

13.426,08 
11.295,99 
14.406,91 

215,84 
48.463,30 

87.808,12 

133,74 

4.307,61 
14.660,32 

18.967,93 

61.171,89 

68.887,tj9 
87.698,27 
2,5.187,04 

.576.136,34 

7.57.909,.54 

32.699,25 
55.637,70 
29.941,74 

-.-

118.278,69 

95.678,77 
17.9.52,76 
3.100,76 

92.315,03 

209.047,32 

40.418,14 
21.667,62 

62.085,76 

6.8,56,49 

4.1.51,46 

AÑO 1938 

142.309,98 
41.793,91 
34.731,.52 

218.83.5,41 

72.834,87 
2.5.01;,62 

97.8.50,49 

17.971,09 
26.263,72 
19.663,62 

288, 11 
7.5.266,25 

139.4.52,79 

132,50 

3.952,93 
24.0.58,15 

28.011,08 

76.921,32 

85.711,19 
110.221,12 
29.447,81 

827.970,84 

-.-

193.229,.51 

300.6.54,19 

90.873,12 

11.78.5,24 

10.833,8.5 

AÑO 1939 

1.50.100, 14 
.53.916,88 
36.2;4,.53 

240.2.51,.5.5 

7.5.114,08 
20.580,88 

16.809,97 
27.381,34 
24.656,9.8 
1.138,b.5 

71.642,97 

141.629, 91 

4.168,00 

3.998,69 
22.874,47 

26.873,16 

89.395,39 

77.064,42 
107 • .5.51,61 
20.636,29 

904.08.5,36 

1.109.337,68 

.56,733,16 
86.183,52 
40.684,92 

183.601,60 

14.5.714,.53 
26.967,81 
11.768,88 

136.719,31 

321.170,53 

81.682,49 
35.478,49 

117.160,98 

13.82.5,73 

8.541,66 

AÑO 1940 

76.318, 26 .. 
2,5.442, 71 

101.760,97 

13.142,08 
30.871,10 
32.201,47 
3.013,47 

76.806,01 

1,56.034,13 

786,13 

4.898,27 
26.180,92 

31.079,19 

73.90.5,06 
113.481,34 
2.5.045,01 

94,5.163,93 

1.1.57.595,34 

52.967,28 
77.065,77 
40.503,44 

-.-

154.634,48 
29.453,20 
12.084,84 

138.732,61 

334.905,13 

126.914,1'7 

AÑO 1941 

1.51. 719, 05 
58.646,.59 
2.5.479,74 

23,5.84.5,38 

88 • .521,76 
23.017,90 

6.334,94 
35.811,40 
37.999,72 
12 • .562,7.5 
87 • .50.5,84 

180.214,6.5 

938,63 

;.229, 26 
26.611,10 

31.840,36 

89.739,18 
141.651,44 
31.266,55 

333.783,27 

596.440,44 

;1.716,96 
19.720,78 
45.311,43 
21.649,.56 

173 •. 676,80 
30.694,87 
13.847,93 

143.014,36 

123.916,66 

15.920,60 

· 10.89.5,18

TOTAL 

703 • .536,89 
228.404,60 
14.5.797,08 

1.077.738,.57 

356.387,13 
99.306,97 

45.5.694,10 

67.684,16 
131.623,55 
128.928,70 
17.218,82 

3.59.684,37 

70.5.139,60 

6.1.59,00 

22.386,76 
ll4.384,96 

136.771,72 

410.164,16 

395.307,74 
560.603,78 
131 • .582,70 

3 • .587.139,74 

4.674.633,96 

2.53.213,13 
328.913,89 
200.268,44 
21. 649, .56

?OS.109,89 
131.057,87 
52.247,81 

638.595,56 

.520.9;0,69 

62.884,;8 

44.2,58,29 

-T O T A L E B- 1.,512.206,9,5 2.221.930,46 ·2. 351.6.51, 15 2.441.382,;; 1.898.279,73 10.425.450,82 

VO/crt.- Lima, 31 de Diciembre de 1941.
--

"' 



01IADRO D!!UOSTRATIVO DEL RENDIMIENT O 

PROVINCIAS Y 
DRPAR'l'AMRNTOS 

ENERO FEBRERO 

Paita l.2.775,75 l.2.596,87 
Piura 3.3?!1:l,Ol. 1 • .5!!2,36 
Sull.ana 2.921.132 l..474142 

PIURA 1.9.03.5,08 l.5.653,65 

Chiol&yo 6.l.77,91 .5.933,l.8 
Lembayeque 799,74 1. • .560,97

L.UmA.n�m: 6.977,65 7.494,l.5 

Otuzoo 982,28 385,64 
Paoasmayo 2.260,49 2 • .508,41. 
Patáz §62,99 5-438,80
Stgo. de Chuoo 48,49 1.041,20 

Trujil.lo 7.1.39.23 4.781,84 

LA LIBERTAD u.593,48 l.4.l.55,89

CAJAA!ARCA l. 70, 70 2.5,65 

füaráz 470,3.5 484,46 
Santa 3-373, 72 1..237,21 

.INCASH 3.844,07 1..721.,67 

CALLAO 7.639,28 5.61.5, 83 

Cañete 5.489,47 4.1.58,37 
Cbaneay 9.1.91,47 6.609,34 
Huarooh1r1 1.823,81 3.310,57 
Lina 91.970,80 67.008,57 

LDlA l.08.475,55 81.086,85 

Chinoha 2.462,96 2.914, 72 
lea 4.420,26 7.1.56,26 
Pisco 3.380,44 2. l.28, 28 
Nazca 1.702,51 1.976,48 

ICA 11,966,17 l.4.l.75,74 

Paseo 9.753,76 11.z21.29
Hllllnoayo 2.087,28 l.. 06,10 
Jauja l.,011, 3 1.223,35 
Yauli 2.101,01 20.268,60 

JUNIN 14.954,18 40.825,34 

Arequ1pa 7,095,94 5.349,94 
Islay 3.1.59,23 3.2.59,66 

�UIPA l.0.!55,17 8.609,60 

cuzco 1.018,83 724,10 

POffl) 443,2.5 439,04 

TOT AL�S l.96,373,41 190 • .527,51 

VC/otot •• 

OAjA NACI O NAL DE �EGURO SO 
DEPARI'AMENTO TECNICO-ESTADIS TICO-SEC.TECNl:0.1. 

C I AL 

POR CONCEPI'O DE CUOTAS PATRONALES DEL 21, DE SEGURO S OCIAL EN LAS PROVINCIAS Y !Jl!:PA.RTAME!-.'TOS DEL P:c:RU COMPRENDIDOS ::!:N LA L...-Y Nº 8433/8509-AJlO l.941. 

MARZO ABRIL 

l.J .• 365, 37 
.5. Otll., t!6 
l..290,.58 

l.3.756,l.5 
7-337,37
l..665,29 

l.7.737,81. 22.758,81. 

9.461,4!> 5. 106, 93 
2.690,18 2.444,92 

--------- --· 

12.151.,63 7-551., 85 

577, 28 4.54, 83 
2.790,80 4.426,l.O 
l.. l.43 ,45 5. l.1.,5, 3.5 

934,67 l..l.59,52 
6.409,20 5-545,74

l.l. 8.55, 40 1.6.701.,54 

81,50 40,82 

33,40 
1.800,45 

374,61. 
3.007,68 

1.833,85 3.382,29 

6.932,64 9.077,28 

8.897,69 3-544,71
7.862,60 9.529,86 
2.166,98 2.263,92 

28.l.15,61 24.647,67

47.042,88 39-986,16

3.060,04 6.609,98 
2.427,54 1.oz1,12
3.900,75 4.1 1,27 

826,71 2.857,79 

l.0.215,04 14.700,H, 

16.087,83 15.582,46 
2.651,30 2.725,0l. 
1.026,03 l..068,84 

10.403,2.5 11.651,99 

30.1.68,41. 31..028,30 

6.547,67 
2.617,33 

_5.917,14
2.983,10 

9.1.65,00 8.900,24 

1.226,94 925,l.'J 

517,8.5 1..3.54,56 

148.928,95 1.56.407,20 

VA.YO jUNIO JULIO 

1.2.301.,06 l.2.036,95 l.3.029 ,!:14 
.5.1:16�,.58 4.563,59 4.054,89 
3 • .53 , 85 l..l.51,43 l..959,82 

21.-709,49 1.7.751.,97 l.9.044,55 

11.954,13 7-072,41. 5.452,l.l. 
1..108,.50 2.105,94 1.91.9,52 

1.3.062 ,63 9.1.78,35 7.371,63 

661.,92 478,61. 453,72 
3.147,06 2.466,63 2.387,48 
4.697,21 349,06 3.121,02 
1..092,19 1..146,56 1.026,88 
5 • .501.,28 ,5.810,36 6.025,93 

1.5.099,66 1.0.251.,22 1.3.01.5,03 

.52,91 44, 76 78,37 

831.,08 469,96 408,37 
2.622,62 2 .142, 83 1.155,94 

3.453,70 2.612,73 1.564,31. 

7.986,28 10.541.,22 9,524,53 

6.703,32 8.644,48 7.736,44 
10.295, 77 1.2.003,63 8.630,96 
3-491,67 2.581,98 3.328,58 

16.221,82 14.074, 3.5 13.862,70 

36.712,58 37-304,44 33.558,68 

3 .121., l.6 4.934,23 2.505,18 
628,27 511.,66 1.007,54 

3.662,59 2.360,35 3.897,93 
2.42.5,09 2.205,40 2.141. ,93 

9.837,11 l.O.Oll.,64 9.552,.58 

14.é66,85 13.980,52 14.970,78 
l. 57,33 3.188,63 2.206,87 

8.50,62 447,86 1.389,85 
11.084,15 11.. 514, 60 l.O. !:l!:15, ll4 

28.558,95 29.131,61 29.453,34 

7.l.29,70 7' • .526, 70 7.387,49 
3.946,33 2.274,47 2.102,l.5 

11.076,03 9.801,17 9.489,64 

918,77 1.094,27 790,27 

1.343,11 1.475, 71 1.013,96 

l4-9. 811, 22 139.1.99,09 134.456,89 

Lima, 31 

AGOSTO SETIJWBRX OCTUBRE N OVDn!BRE PROMEDIO DICIEMBRE T OTALES M::NSUAL

l.2. 844, 81. l.2.554,98 l.3.l.56,l.5 l.3.01.7,16 l.2.2!!3,96 1.51..71.9,05 l.2.1>43,2.5 
4 • .51.2,74 6.p9,66 5-271.,60 .5.238,93 5.0.56,00 ,58.646,.59 4.8!!7,22 
2.633,43 1. l.7,40 1.641,43 4.1.,52,!:12 l..232,9.5 25.479,74 2.l.23,31

1.9.990,98 2l..ll.2,04 20.069,l.8 22.40!:l,91. l.8 • .572, 91. 235. !:145, 3tl l.9.&.53,78

6.741.,78 7.863,69 9.1.82,66 8.831.,44 4.744,07 88.521.,76 7-376,81.
1.496,87 2,750,04 2.985,49 2.261.,07 894,66 23.01.7,90 1.91.8,16 

8.238,65 10.61.3,73 1.2.168,15 l.l..092,.51 5.638,73 l.l.l..539,66 9.294,97 

427,.56 549,69 4,56,15 460,l.2 447,14 6.334,94 .527,91 
3 • .591,27 3.818,73 2.660,51 2.978,71. 2.775,21. 35.811,40 2.984,28 
3.638,72 5.1.23,51 3.1.60,93 2.!:195,72 2.952,96 37-999,72 3.1.66,64 
l.0,56,95 1.032,24 l.. l.0.5, 74 1.103,62 l..014,69 12.562,75 1.046,90 
6.355,38 11.350,38 11.567,51 11. 6.54, 06 5.364,93 87.505,!:14 7-292,l.6

1.5.069,88 21.874,55 1.8.950,84 19.092,23 12 • .554,93 180.214,6.5 1.5. 01. 7, 89 

63,04 155,96 60,02 67,72 97,l.8 -938,63 7!:l,22 

404,52 509,10 34, l.4 8.58,53 350,80 5.229.?i=. 4���77 
2.639,75 1..492,54 2.045,74 2.460,08 2.632,54 26.611,10 <'..217,59 

3.044,27 2.001,64 2.079,88 3.318,61 2.983,34 31.840,36 2.653,36 

l.l.084,!:18 10.044,02 7-176,26 3.665,ll. 1.808,l.5 91.095,4!:I 7.591,29 

8.1.51,01 9.110,54 7-929, 97 8. 138, 36 l.l. 234, 82 H9.73?,l.8 7-478,27
12.678,54 24.527,90 11.419,69 12. 1'4", !:16 16.057, 82 141.651,44 11.804,28 
3.0él,34 3.865,73 2.966,23 b,55,31 1.740,43 31. ?66, .55 2.6L;5,55 

16.7 3,39 12.212,06 24.583,48 16.398,95 7.903,87 333-7!:13,27 27.815,27

40.684,28 49.716,23 46. 899, 37 38.03b,48 36.936,94 .596.440,44 49.703,37 

5.286,40 7.412,99 4.295,75 .5.074,89 4. 038, 66 51.7Ú,96 4.309,74 
57,64 90,77 392,él .59J,41 1.359,60 19.720,78 1.643,40 

�.305,03 3.550,30 3.360, 2 4.97 ,24 4. 627 ,43 45.31.1,43 3.775,9., 
1.4.42,23 1.675,59 2.C?0,15 1.097,69 1.277,99 21. 649, 56 l..804,13 

12.091,30 12.729,65 10.069,43 11.746,23 11..303,68 1.38. ?']8, 73 l.1.533,23 

l.3.350,04 11.708,71. 18.256,64 14.130,28 13. }61.,64 173.676,80 14.473,07 
1.521,30 3.441,13 3.135,83 2.875,48 3-398,11 30.694,87 2.5.57,91 
1.035,96 1.223,77 1.782,79 l. l.26, 52 l. 660, 71. l.3.847,93 1.1.53,99 

10.594,1:4 18,678,0!:I 10.623,42 12.118,18 13.091,l.O l.43.0l.4,36 11.91.7,86 

26.501,44 35.051,<>9 33.798,68 30.250,46 31. 51.1,56 361.233,96 30.102,!:13 

9.119,35 9.593,60 9,223,80 8.1.09,65 7.672,56 90.673,.54 7-.556,13 
2.326,84 2 • .554, 15 3.052,08 2.082,71 2.88.5,07 33.243,12 2.770,26 

l.1.446,19 12.147,75 12.275,88 10.192,36 l.0 • .5.57,63 1.23.91.(,,66 10,326,39 

997,89 629,23 3.635,93 l. l.9 5, 06 2.764,12 l.5.920,60 1..321,,72 

1.167,20 327,78 l. 391, 75 673,02 747,9.5 l.0.895,18 907,9.3 

150.31lo,oo 176.404, 27 l.68 • .575,37 1.51.738,70 l..35.477,12 l.!:198.;279,73 l..58 .i 89, 98 

de D 1c1emllre de 1941. 
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ANO Vl NUM. 3 

TER ER TRI.M�S'l'RB 

Las Bonificaciones del Estado a los 
-- - ---- -

Maestros de Familia Numerosa 

OLITICA de bien entendida protección social, es la que 
con tanto acierto viene realizando el. Gobierno del doctor 
� Prado �I desarrollar el amplio plan elaborado 

para la defensa del cap1(al numa:uo¡ --,. � -L .....--- l.2<t,. ho.nificacio-

n�s en dinero que se está otorgando a los miembros deT Magis
terio Nacional con familia munerosa, constituye la reafinnación 
cie sus convicciones políticas, y el exponente del alto concepto de 
justicia social que lo anima. 

Fuertemente vigorizado el espíritu patriótico y nioral; con
quistada la tranquilidad de los grupos humanos, y, estudiadas se
veramente sus necesidades prunero, se ha tenido que afrontar y 
resolver después, los problemas económicos que está planteando 
el conflicto bélico internacional. 

Felizmiente, esta árdua labor ha sido aco�tida en forma 
resuelta por el Supremo Gobierno. Se ha debido a su celo pa
triótico la realización de trascendentales empresas de carácter na
cional. Ha sido la previsión de eventos futuros la norma de su 
conducta. pública. La actitud decidida y empeñosa ha caracte
rizado sus obras. Y, es en último término, con la atención de los 
problemas económicos y de asistencia social, que culmina magis
tralmente la acción gubernamental. 
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La Ley Orgánica de Educación Pública, que es por sí sola 
ya, una conquista de superación magisterial, alcanza las proyec
ciones de las obras magnas, con la aplicación de sus postulados. 
La educadón en nuestro m.edio, exige los relieves de las cosas 
indispensables. Empero, tal función requiere el concurso de edu
cadores que hagan de la profesión un apostolado. En este sen
tido, la dignificación del maestro constituye una finalidad social 
inaplazable. Su capacitación cultural y su fuerza moral, ha que
dado garantñzada con los preceptos de la ley mencionada; y ac
tua!m0nte, el Sup.reino Gobierno se empeña en acrecentar su 
capacidad económica. 

Graves problemas econórn�cos afectan en estos inomem.tos 
a todos los pueblos. Importantes factores determinantes de los 
presupuestos administrativos han sufrido menoscabo, ocurriendo 
el desequilibrio inevitable del patrim.onio de los Estados. Es así 
cómo, cuinpUéndose este ciclo sociológico, el hombre tiene que 
experim.-entar las consecuencias f.rente al alza extraordinara de los 
artículos para su consmno, viendo disminuida la capacidad ad
quisit �va de su economía privada. 

Sin embargo, un sentido social nuevo anima a los hombres. 
Nuevas o,rientaciones y palpitantes inquietudes, encuentran el am
paro y la previsión de los gobiernos. Un novísimo Derecho So
cial aparece normando las relaciones humanas, donde el vínculo 
obUgacional del derecho privado, se supedita al intervencionismo 
del F stado, jl!.stificado por la irm.pe,riosa necesidad de annonizar 
y velar por el derecho público. Concepciones tn0demas reem
phzan a las normas clásicas, y, ya no es el hombre como ente 
particular que edá bajo la p.!"otección del Estado, sino el hombi'e 
en función social, protegido por el interés de gruoo-

Es este senJirln bn----, -1 -'lu� msp1ra la obra del Estado. 
_-...2 "'ªnceaer bon1ficadones a los servido.res públicos en el Magis
terio Nacional, tiende a beneficiar al maestro como ó,rgano edu
cador. El aporte pecuniario que le concede sobre sus rem.unera
dones habitl'i:ales, estimula la satisfacción de sus necesidades y 
alie·nta su labor educadora. Lógicamente, esto ha de redundar 
en provecho de la colectividad. _ 

Por eso, esta política del Gobierno actual, tiene un carácter 
eminente�ente social. El ensayo que se está haciendo con los 
miembros del Magisterio, es augurio indiscutible de las probabi
lidades oue ofrece la a.olicadón de un plan integral entre todos 
los servidores del Estado. 

Así pues, la obra social que está llevando a cabo el Gobiea-
no, redbe el aplauso, y está ganando la adhesión inquebrantable 
de la ciudadanía, a la vez que el país reafirma su sitial entre los 
pueblos singularmente privilegiados, en el consorcio de las nacio
nes libres. 
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La Protección del Hombre en el Estado 

del Porvenir 

SENTIDO Y FINALIDAD DE LOS SERVICIOS MEDICO-SOCIALES 

( Con referencia especial a las condiciones del Oriente Peruano) 

Por Máxime H. Kuczynski-Godard. 

Doctor en Ciencia•s Médicas y Naturales 

Supervisor de Sanidad y Asistenci-a del Nor-Oriente. 

El Dr. Maxime H. Kuczynski_Goda-rd, desciende de una familia 
polaco-rusa. Hizo sus estudios en Inglaterra y Alemania. Ha sido 
Catedrático de Patología- en Berlín y Omsk y director de la "Edwin 
Coldman - Founda,tion for Cancer Research and Vital Staining ... 
Diplomado en Ciencias Naturales y Medicina, se ha ocupado duran_ 
te muchos años de problemas de Patología comp3.rativa y parasito
logía, habiendo viajado con tal motivo por Asia, Africa y América 
del Sur. Ha edita-do, durante años, un Archivo de estudios d:! Pato
genia, junto con el notable patólogo holandés N. Ph. Tendeloo, de 
Leyden. En 1936 fué llamado al Perú, h3.biéndose ocupado d:!teni
damente de los problemas de la verruga y del tifus ex2,ntem6.tico. 
Ha hecho después estudios sobre la selva del Perené. Ha escrito va
rios trab3.jos y ha sido nombrado miembro honorario de la• Academia 
de Medicina, a mérito de sus trabajos sobre la verruga. Dirige, en 
compañía del Dr. Ca,rlos Enrique Paz Soldán, el Instituto de ledicina 
Social y ha publicado con dicho profesional el libro "L3. Selva Pe
ruana

º

'. Hace dos años que ha sido nombra-do Supervisor de Sanidad 
en el Nor-Oriente. Actualmente reorganiza, por cu�nta del Minis:erio 
de Salud Pública, los servicios asistenciales de esta regi6n y especiz.1-
mente una campañ:1 antileprosa y sanitaria en genera-1; asun�o de 
importancia trascendental p3ra el país, en el que interviene igualmen t .,. 
la nueva organización de la "Coopera•ción Interamericana··, con la 
que coopera la Supervisión Sani!aria. 

He, publicado diversos libros, sobr Coloración Vital. lnf!uenza, 
Tifus Ex3ntemático, Fiebre Amarilla, y sobre limentación y Patología 
Geográfica. 

e ON mucha justeza K. Mannheim un sociólogo muy destacado, 
� ha caracterizado nuestros tiempos, como ··una edad de recons

trucción" (Londres, 1940). El orden económico y social de 
la últi-ma época, que se distinguió por un control muy limitado de la 
competencias, por un "laissez-faire" con amplias y variadas posibili
dades de decisiones libres aunque fuera en contra de los intereses co
mun·es, ha cedido en muchos países a un control más amplío. 
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Lo que la legislación industrio-social del otro siglo comenzó, y Ía 
guerra de 1 9 1 4 acentuó, que algunos países han adoptado y desarr0• 
llado por la fuerza, en los años críticos después de la primera guerra 
mundial, se ha impuesto a muchos países beligerantes en los últimos .
años, y está extendiéndose e in,tensificándose en todas partes, no obs· 
tante las tendencias políticas preponderantes, ya sean democráticas o 
totalitarias. El progreso social planeado está a la orden del día y po
dernos creer que será destinado a reemplazar largamente la época ac
tual, que Mannheim define como una de in¡venciones e instituciones, 
pero sin control elaborado de las múltiples relaciones e interdependen
cias que distinguen la vida industrializada moderna. 

Dice el mismo investigador que "un problema higiénico o sanita
rio generalmente se resuelve por medios no políticos". "Se trata más 
bien de los mejores méto"dos científicos que se deben aplicar, y en ella 
las diferencias políticas son inconcebibles". 

Creo que el desarrollo moderno de la Medicina Social rectifica 
implícitamente tal concepto. En el campo de la Administración públi· 
ca no hay la posibilidad de distinguir netamente entre medidas socia
les y médico-sanitarias. 

Gran parte de las disposiciones que tomó la Sección Cívica de la 
P. E. P. ( Planificación Económica Política) de Inglaterra, se refieren 
a objetos que pertenecen a la Higiene pública y al Saneamiento general 
del país, y estas medidas aunque en parte provocadas o acentuadas por 
la guerra, tendrán la tendencia de perdurar e intensificarse en tiempos 
futuros de paz. 

Todos hablan hoy del reajuste que exige la crisis mundial, y aun• 
que sea cierto que, en primer lugar, será económico y social; no es 'me
nos seguro que sus expresiones más características, quizá, pertenecen 

• a la .. obra social", a la provisión (no solo previsión) social, a servicios
que no pueden ser separados de la Medicina pública o social. Este he·
cho, se manifestará con más claridad en seguida.

Abramos un libro sobre "Salud pública'', p. e. el muy conocido
de F razer y Stallybrass, de Liverpool. · 'El término de Salud pública,
en el sentido más amplio, señala la aplicación de conocimientos médi
cos y científicos para asegurar condiciones sanas de vida, para el indi
viduo que vive como socio de la comunidad . . . . .. "El término de Hi
giene se aplica al uso práctico de conoci'mientos que nos posibilitan 
el control o la modificación del ambiente de la comunidad en general 
o de los particulares, en el interés de la Salud".

Esta definición abraza un,a multitud de materias que nos ocupa
rán en seguida. Retengamos ya que el objeto de la Higiene es doble, 
protección por direc'ción, del socio como de la comunidad entera, en 
el interés del -bienestar común, de la salud. Cada horticultor sabe que 
un lote Íntegro de frutas se desperdicia si se encuentra encajonado y 
expuesto al contagio d� una sola malograda. Análogamente, la socie· 
dad se proteje mejor, eliminando la posibi_lidad del "contagio", esta· 
bleciendo para todos y para cada uno, condiciones satisfactorias mí-
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nimas en lo que se refiere a las exigencias básicas de un.a vida sana. Y 
ni siquiera eso parece suficiente. 

Uno de nuestros médicos más cultos lo ha dicho recientemente 
( Henry E. Sigerist, 1942): "Como el mundo se ha puesto muy peque
ño, la solidaridad se impone no solo entre los ciudadanos de una co
munidad, sino entre naciones. Podemos llegar a obtener un standard 
alto de vida en este país, pero si nuestros vecinos en Méjico o en el 
Japón viven en bajas condiciones de vida, podemos estar seguros de 
que esto puede afectarnos y causar trastornos. No sólo guerra y paz, 
sino miseria y prosperidad son indivisibles. Ha pasado la época en que 
un país ha podido prosperar a expensas de otro . . . . . . Pobreza es 
aún la maldición de la humanidad". 

Lo que nos interesa de un modo creciente es la i·mportancia de la 
verdadera pobreza para la Salubridad, es la relación recíproca entre 
salud mental y física de un lado, bien o malestar social del otro. De 
esta correlación deriva la participación cada día más grande de la Hi
giene pública en la "técnica social" moderna; en ella descansa el papel 
tan importante que las disposiciones asistenciales de toda clase desem
peñan en el "Servicio Social", que forma gran parte de la "técnica so
cial moderna", la que es la coordinación de las múltiples actividades 
sociales en favor de un funcionamiento más suave, más eficaz, "más 
sano" del todo, la "planificación de·mocrática" de la cual habló Claude 
Wickard, el Secretario de Agricultura de EE. UU., con ocasión de la 
Conferencia de la Nutrición Nacional, en Wáshington ( 1941). El so
ciólogo, el economista, el político y, finalmente, el higienista coinciden: 
reajuste, saneamiento son los pedidos del día. 

Para nosotros es de interés especial lo que Shelvankar escribió 
hace poco, (Londres 1940. El problema de la Indias) ,al discutir el 
tremendo problema de la pobreza e indigencia en las Indias: "Pobreza. 
además, es inseparable de mala salud y de analfabetismo. Mala salud 
provoca pobreza bajando la eficacia de los campesinos y obreros; y, 
del otro lado, pobreza induce mala salud impidiendo _la alimentación 
adecuada del pueblo. De manera semejante, analfabefrnno es al mis
mo tiempo causa y efecto de la pobreza. o se puede aislar uno de 
estos tres aspectos de lo que esencialmente es un solo hecho". 

Sin embargo, puede juzgar uno que los problemas de las Indias 
sean por naturaleza otros que los de un país muy adelantado en su or
ganización económica y social, conforme con el esquema actual del 
mundo; que cada país tenga su esfera propia y característica de pro
blemas y soluciones. Pero, tal opinión carecería profundamente de ba
se. Las for·mas y apariencias de los problemas cambian, pero no su 
esencia. La diversidad se explica por las situaciones -económicas dife
rentes, por el desarrollo histórico variado, por relaciones gco y demo
gráficas especiales. Sin embargo, la miseria, sus formas, causas, con -
secuencias y remedios, ofrecen gran n1onotonía. 

Para enterarse bien de un ejemplo característico de una or�aniza
ción moderna, en plena evolución, por supuesto, es útil estudiar la so
lución provisional que Inglaterra creó. 
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Me refiero a la exposición interesante de A. D. K. Owen, sohre 
··Los servicios sociales Británicos" ( 1940). Owen comienza su presen
tación interesante, recordando ésta famosa distinción que Disraeli (co
mo otros autores más) hacía entre las dos naciones, los ricos y los po·
bres ........ '· Con todo, hubo un gran cambio dentro de una gene-
ración y la posición económica y social de las clases asalariadas ha me-
jorado casi para no reconocerla ........ Gran parte del mejoramiento 
en el standard de vida de las familias obreras debe atribuirse no tanto .. 
a entradas más elevadas o a responsabilidades fa miliares disminuí das, 
como a la expansión notable de muy diferentes formas de la provisión 
social colectiva". 

El Servicio Social moderno nació de la "Ley de los pobres", dic
tada en 1601, y durante cierto tiempo educación y "Ley de los pobres" 
fueron los únicos servicios sociales sostenidos por autoridades públicas 
en Gran Bretaña. Actualmente se pueden distinguir 4 grupos de ac
ciones: 

1 ) Servicios constructores de la comunidad.-

( Educación - salud pública y servicios médicos - sistema nacional 
de intercambio de empleos - beneficencia para los ciegos. los mental
mente defectuosos y los subnormales) ; 

2 ) Servicios de subsidios· al conswno.-

( Asistencia en pro de la alimentación sana y la vivienda); 

3 ) Servicio d�l seguro social-

( Creación de fondos para contrarrestar la falta de trabajo, enfer
medad, accidentes, invalidez, orfandad y ancianidad) ; 

4) Servicios asistenciales que no son atendidos por el seguro
social.-

( Pensiones para ancianos de más de 70 años - pensiones adicio
nales para pensionistas v1eJos ,con subsidios insuficientes - asistencia a 
los pobres ( •·poor relief'), bajo su nombre: Asistencia pública. 

De interés especial- son los ''servicios constructores'', destinados 
a mejorar la aptitud del individuo y su adaptación social. 

Este ?specto muy ·nuevo de la intervención activa del Estado para 
perfeccionar la calidad del "socio", del individuo como mie·mbro de la 
comunidad, y para ihcoTporarlo mejor a ésta·, encuentra expresión 
viva en las decisiones de la Conferencia de la Nutrición Nacional para 
la Defensa, celebrada en Wáshington, 1941 (citado según Emilio Llo
rens, 1942, El subconsumo en América del Sur) : 
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"Bajo las condiciones actuales, son tan importantes los que for
jan las armas para la defensa - .. obreros militares" - como quienes 
las emplean posteriormente .Se toma el mayor cuidado para proveer de 
buena vivienda y sana alimentación a las fuerzas armadas, que han 
sido cuidadosamente elegidas. La salud y nutrición de los trabajado
res de la defensa, muchos de los cuales han. sido declarados inaptos 
para el servicio militar, debe, no obstante, mantenerse en un alto nivel, 
si se desea que las industrias de la defensa llenen su cometido en esta 
emergencia". 

Naturalmente, al señalar algunos servicios sociales ( de ninguna 
manera todos), no quiero despertar la impresión co·mo si el desarrollo 
social tuviese la tendencia de organizar para grandes .grupos pobres su 
dependencia de la munificencia, de aquellos que aún pueden pagar sus 
impuestos. Los servicios sociales no son "beneficencia" en el sentido 
antiguo y propio de la palabra, sino ensayos muy serios de un reajuste 
de las relaciones humanas dentro de la c'omunidad cívica, reajuste que 
va a la par con medidas meramente económicas como control de pro
ducción, de precios, del intercambio de bienes, administración de cier
tos intereses de la comunidad etc. 

Todo eso puede asustar a quien no se ha acostumbrado al meca
nismo del estado moderno. Nos hemos distanciado mucho de esta 
dulce libertad que caracteriza, por ejemplo, tal vida de frontera como 
se han mantenido en nuestro Oriente. Sin embargo, el mecani�·mo muy 
complicado del estado técnico moderno obliga a la coerción y coordi
nación, al control perfeccionado de todas las instituciones y acciones 
para mantener el todo en buen funcionamiento y para evitar nuevas 
crisis con su peligro de desintegración y de decaimiento, manteniendo 
un círculo vicioso con las perturbaciones mentales de las masas. 

De este modo, y exactamente como lo demostró el gran soció
logo Max Weber, el estado impone obligaciones a sus socios o ciuda
danos, y éstos aceptan porque saben que tras tales solicitaciones existe 
la posibilidad de forzar y de hacer cumplir. En el mismo sentido ac
tual a mi parecer, la formación educadora y el sentido de seguridad 
relativa que dan los servicios sociales, porque aumentan la cohesión 
y garantizan estructuras sociales más estables y equilibradas para todos 
y para cada uno. 

El estado moderno no puede permitirse el lujo de despreciar la 
"mísera plebe", tratándola como hace mil años en Moscovia al i<Yual 
que "materia etnográfica", según el dicho de algunos historiado

0

res. 
El trabajo industrial exige la participación de las masas en la instruc
ción. "El culí y todo lo que se le asemeja no puede servir la máquina 
moderna; de donde también el hecho de que asciendan juntas, la in
tensidad del trabajo bien pagado con jornada relativamente corta, y 
eu fecundidad económica. { Max Scheler, Sociología del Saber, e dic. 
española, 19 38). 

El estado moderno busca, por consiguiente, asimilarse por inte
eses vitales -egoístas y altruistas- los socios de la población que le 
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compone. El estado moderno, por la educación, eleva el nivel de la 
preparación del individuo para que éste pueda integrarse en cualquier 
momento y sitio en el proceso organizado de la producción nacional; 
se ocupa de la parte relativamente pobre de la población para garan
tizarla un mínimum de condiciones que aún permitan una vida sana; 
protege a la madre, a los niños, procura asistencia médica, supervigi
lancia del desarrollo, alimentación adicional colectiva, por lo menos 
escolar y materna, y otro•s servicios "sociales" que he mencionado ya, 
aunque brevemente. Nada interesa más que la crianza. "Niños no son 
simplemente un lujo particular. Representan un valor para la comuni

dad, y ésta no puede más permitirse entregar la provisión por su bien

estar exclusivamente a la casualidad de la entrada individual. "Elea

nor Rathbone, 1940, Londres. En defensa de la asistencia familiar).

Una medida altamente política se consigue, pues, bajo el aspecto 
de un problema meramente higiénico; y nunca, creo yo, se conseguiría 
el perfeccionamiento médico-social, sin la intervención de presiones 
fuertes que sobrepasan los intereses de grupos. Si las resistencias se 
desvanecen delante de la finalidad imperiosa, eso ocurre, no por ser 
inconcebible lo contrario, como lo dice Mannheim, sino porque la ac
titud general y la opinión pública se hacen tan fuertes -en defensa 
de intereses superiores de la comunidad- que una verdadera oposi
ción contra la acción eminentemente "social" parecería "asocial", cri
minal, fuera del comportamiento aceptado como "moral". 

Si la Higiene clásica se ocupa en primer lugar de enfermedades 
contagiosas, de desinfección y de agua y desagüe, la Medicina pública 
moderna es mucho más ambiciosa y quiere proporcionar al individuo 
la plenitud de sus aptitudes, facilitándole lo más posible las condicio
nes favorables para desarrollarlas. La Medicina social pretende pre
visión, se presta para cooperar en todos los asuntos que pueden pa
cificar las tensiones que resultan de la pobreza y de la escasez de re
cursos de parte de la población, protegiendo al individuo en todas las 
fases de su vida. Se preocupa de procurarle una posición decente para 

poder mantenerse en el sitio que le corresponde en la Sociedad, en 

razón de sus aptitudes de�arrolladas. 

La Medicina social cuida la salud ·como un bien públ;co, y al in
dividuo como a un socio valioso de la comunidad. La Medicina social, 
por ende, es el consejero perpetuo del economista y político, infor
mándoles sobre las necesidades, y previn1iéndoles de las consecuencias 
sanitarias de sus actos de organización y planificación. 

El enlace entre la Economía y la Higiene es captado de manera 
sumamente intere_sante en la monografía del economista argentino Emi
lio Llorens, �obre "El subconsumo en América del Sur". 

"Pasando a considerar el consumo sudamericano nos encontra
mos que, salvo dos países vecinos, uno de la zona templada, Uruguay, 
y otro de la zona subtropical, el Paraguay, los demás países sufren, en 
diver.sa e8cala, un agudo infraconsumo, en cantidad y calidad, suplido, 
en algunos sectores de las clases populares, por bebidas estimulantes. 
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"Sectores ..... sufren un agudo infraconsumo, tanto más acentuado 
cuanto más tropical el país; el infraconsumo ocurre a pesar de que di
chos países son, en general, productores de artículos alimenticios ..... 

Un aumento del consumo sudamericano al nivel normal significaría 
la necesidad de aumentar la producción a cifras muy importantes, pero 
posibles de alcanzar; el aumento del consumo alimenticio de los países 
o regiones mal alimentadas será la solución más racional, desde el punto
de vista social y económico, del problema de los excedentes, que se acu
mulan en proporciones crecientes, como consecuencia de la política de 
autarquía nacional o imperial de los grandes países europeos".

SEGUNDA PARTE 

Todos saben que el subconsumo, es muy acentuado en el terreno de 
la Amazonía. Este subconsumo se refiere en primer lugar a la leche y 
a las verduras, también a la grasa, un poco menos, pero todavía bas
tante, a la carne -si hacemos abstracción de pescado salado- y a hue
vos- si negligimos la época breve que procura huevos de quelonios 
(charapas etc.) en abundancia. He tratado tantas veces de este pro
blema fundamental que no quiero, no debo repetirme. Las crecientes 
fuertes del sistema fluvial y la interrupción de las comunicaciones, a
gravan esta situación que es marcadamente peor en las aglomeraciones 
importantes que en el campo, en las chácaras, donde los pobladores 
comen lo que cazan, pescan y cultivan, en contraste con el hombre de 
la ciudad que vive comprando con su salario. Por eso, la situación 
actual es peor aún que hace un año cuando junté el material para "Los 
escolares de !quitos''. 

1) El abastecimiento de lquitos con leche.

En lquitos se vende un promedio de 4 7 1 litros de leche fresca 
por día. La mandan al mercado 12 productores, entre ellos única
mente dos con -50 y 20· litros de producción, resp. Aceptando como 

_ base para estimar la población urbana, que fluctúa considerablemente, 
el resultado del censo de 1940, cada uno de los 34,000 habitantes po
dría consumir 1 4 milímetros de leche fresca. En verdad, el número 
de personas que toman leche es muy reducido y seguramente no son 
más de 400 grupos femiliares que compran regularmente cierta canti
dad de leche (entre 300 y 600 ce.). Muchas familias lo hacen una o 
dos veces por semana ( 600 ce.). El consumo de leche condensada no 
se puede calcular con exactitud, pero es también reducido e irregular, 
especialmente muy escaso o ausente en la población pobre donde se da, 
a veces, una cantidad insignifiGante a los niños chicos, esp. del primer 
ilño, si no maman ( 3 a 4 cucharadas por día). 
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2) Datos sobre el consumo de carne en lquitos.-

La población de !quitos dispuso de la siguiente cantidad d� carne 
en el año 1942: 

Meses reses cerdos 

Enero 303 con 39,478 kilos 522 con 25,875 kilos 
Febrero 258 34,51 O 641 30,793 " 
Marzo 270 37,417 746 39,047 " 
Abril 319 42,876 792 40,707 
Mayo 334 42,803 893 49,605 " 
Junio 268 35,206 771 42,307 " 

6 meses 1,752 232,290 4,365 228,361 " 

De esta manera, teóricamente cada habitante podría disponer por 
mes de 2,258 kilos ( 2 kilos y 2 5 8 gramos) de carne, o diariamente 
de 75 gramos. 

En el mes de junio descuartizaron en el Camal principal: 

Fecha reses cerdos 

l. 7 con 918 kilos 20 con 1156 kilos 
2. 5 562 13 685 
3. 9 1284 18 951 
4. 8 )207 14 846 
5. 5 644 21 1214 
6. 5 723 22 1284 
7. 4 518 14 75 7 
8. 4 441 18 922 
9. 4 700 26 1211 

10., 5 765 19 1036 
1 1. 4 5Q6 1 7 998 
12. 5 634 fo 555 
13. 5 544 16 912 
14. 5 591 11 664 
15. 3 472 14 903-
16. 7 859 1 7 921 
17. 7 954 20 1010 
18. 6 758 23 1241 
19. 5 613 22 1333 
20. 6 856 21 1329 
2 1. 2 274 18 1039 
22. 4 434 27 1445 
23. 1 78 3 118 
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Fecha 
-----

:24. 

25. 

26. 

2 7. 

28. 

29. 

30. 

Junio 

Consumo 

-Consumo

5 

3 

3 

4 

4 

4 

3 

civil: 
141 

reses 

- -- ---

620 
428 
593 
776 
493 
567 
498 

,, 19,31 O 

militar: 

127 ,, 15,896 
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cerdos 

12 754 
23 1204 
22 l 321
20 1236
22 1122 

19 839 

11 490 

533 29,496 

237 12,831 

Considerando solamente la población civil y deduciendo los pár
vulos (de hasta 5 años de edad) resulta que cada habitante de !quitos 
dispuso en el mes de junio de 76.6 gramos de carne por día (carne 
de res o de cerdo, con huesos). 

- De modo casi catastrófico disminuyó el abastecimiento en los
primeros días del mes de julio. Los dos mercados recibieron,

..,_, 
P�;

ejemplo: 

Fecha reses cerdos 

1. 7 con 834 kilos 3 con 189 kilos 
2. 3 447 6 399 
3. 4 527 18 452 
4. 3 527 17 1071 
5. 2 233 19 1114 
6. 1 114 11 690 
7. 1 155 8 504 
8. 1 114 11 565 
9. 3 415 4 202 

La escasez fué, pues tan grande que cada habitante recibió -teó
ricamente- sus 41 gramos diarios de carne (con huesos). Sin e'm
bargo, las autoridades tuvieron que intervenir para impedir ciertos abu
sos provocados por la situación. La mayoría de la población quedó, 
por supuesto, sin carne. Esto no hubiera sido tan malo, si no hubiese 
existido, al mismo tiempo, una carestía inaudita de pescado, debida 
il la extraordinaria duracióh de la creciente del Amazonas. 

-- 2ll7 -. 
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3) Los precios de víveres en lquito�. Mes de julio de 1942.

Carne de res poc kilo 
de chancho ,, 

,, de monte ,, 
Pescado, según tamaño entre 

O. 7 y 2 kilos
Paiche por kilo 

, , pedazos de a 3 O gramos 
Pollo 
Gallina 
Leche botella de 0.66 0 l. 
Leche condensada corriente 
Huevos cada uno 
Plátanos maduros 4 (á 6) 
Yuca, por raíces y tamaño 
"Guineos., plátanos chicos 4 á 
Chonta (palmera) una 
Lechuga una 
Mostaza una planta 

>Tomates, muy chicos 2 á 3
Ají dulce 3 chicos por
Ají dulce, grande, uno
Ají picante 2 O por
Col, 4 hojas
Vainitas (chiclayos) 8 á
Zanahoria una cliica
Papaya, según tamaño
Limones, 4 por
Naranjas, cada una
Palta
Pepinos uno
Zapallos ,,
Berenjenas uno
Cebollas por kilo
Arroz.
Frijoles
Maiz

l vaso de "chicha" de maiz fresco
l botella de chicha de jora
Pan por kilo
Pan por piezas, un poco más caro
Pan torrado

,.Fideos ordinarios kilo
Manteca por kilo
Mantequilla, la más barata por
lata de _490 gramos bruto

208 

1.50 
1.40 
1.40 

1.20 
1.50 

0.20 
3.00 
4.00 

0.35 
1 . 00 
0.25
0.20
0.05
0.10
0.30
0.20
0.20
0.20
0.10
0.20
o.os
0.10 
0.10 
0.15 
0.20 
0.05 
0.10 
0.15 
0.20 
0.40 
0.20 
0.60 
0.60 
0.55 
0.25 
0.05 
0.15 
0.80 

0.90· 
0.90 
2.20 

3.50 

solea ( con huesos) 

a 2.50 soles 

a 5.00 

por lata 

a 0.15 

a 0.40 
a 0.30 
a 0.25 

a 0.20 
a 0.30 

a 0.20 
a 0.30 

a 0.50 
a 0.30 
a 0.80 

a 0.60 

a 1.00 
a 2.50 



Azúcar regional pardo 
Azúcar blanco kilo 
Café, en granos kilo 
Café molido 
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o.s.o

0.60

0.70 y más 
1.40 y más 

Muchos productos son más caros para los pobres, porque los co·m
pran en pequeñas cantidades, no por peso, sino por I O a 2 O centavos 

Otros precios de interés son: 

Jabón ordinario 1 barra ( 5 00 gramos) 1. 20 soles ( 2 por semana 
para una casa pobre). 

Leña, 1 00 rajas de leña corriente 3 .00 de buena 5 soles ( 1 sema
na) carbón 1 saca ( 30 kilos) 1. 5 O soles ( 1 saca por semana). 

En vista de estos precios del 111ercado de víveres y de cosas de 
primera necesidad, es importante recordar lo que se ha descrito dete
nidamente en el trabajo sobre "Los escolares de !quitos··. 

Las ganancias de los habitantes de !quitos son pequeñas, siempre 
que hagamos abstracción del número muy reducido de empleados su
periores y de comerciantes acomodados. Sin repetir los detalles antes 
publicados me limito a decir que el 80 por ciento de las familias po
bres con 4 y más hijos, no logran ganar con regularidad sus 4 soles 
diarios. Un máximun de veinte por ciento tiene recientemente algo 
más, hasta 7 soles, esp. si se trata de obreros que trabajan por tarea 
(ciertos zapateros y carpinteros, p. e.) Muchos operarios ganan ape
nas 2.50 diarios; peones 1.50 hasta 2.40, y centenares de mujeres. 
con hijos, pero sin marido, ganan mucho menos ( trabajos de barbas
co, tagua o lavandería) : menos de 1 sol hasta 2 soles diarios. 

Por ende, las .. entradas" del pobre y los precios de subsistencia 
no están de acuerdo, y las ganancias no garantizan una crianza nor 
mal de los hijos, sin intervención del estado. 

La mayoría de la gente pobre gasta, pues, un máximun de 2.50 
hasta 3 soles diarios por su comida y un porcentaje elevado. menos. 
alrededor de 1. 5 O. Por eso, cierta parte de la población es, por lo 
menos por temporadas, indigente. Lo repito, una enfermedad. un 
accidente provocan una catástrofe cuya magnitud no se siente tanto 
por la única razón que tal acontecimiento ocurre continuamente y que 
todo el mundo lo acepta como una fatalidad ineluctable. Para con
vencerse de eso no falta más que visitar un centenar de "casas". a 
veces a pocos metros de los centros de la urbe ( Plaza de Armas o 
Plaza 28 de julio). Estas vivienda se arriendan por 4 a 1 5 $ USA al 
año. (Un niño en la escuela rehusó participar en el Desayuno EscqJar 
señalando que su padre era "rentista". Tiene, pues, algunas casas de 
esta índole y gana así su vida. El hijo se considera como persona pri
vilegiada) . 

Se necesitaría un Dickens para describir merecidamente estas con
diciones, pero no será demás dar un ejemplo vivo de la realidad ba,-
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sándome en una observación fresca que se refiere a una mujer de cer
ca de 30 años que nos buscó que atendamos a su hijito de 2 años que 
sufrió de abscesos fríos. Ella misma mostró una escrofulodermia (tu
berculosis cutánea colicuativa), de ambos lados del cuello, "de mucha 
duración". � 

Tiene 4 hijos vivos; 3 murieron. 1 1 personas viven juntos en 
una choza de 8 por 3 metros, dividida por medias paredes en 3 mi
núsculos cuartos, uno con dos camas para la familia, otro con una sola 
para la hija mayor, su marido y su bebé de 7 meses. 

5 "casas" de esta índole tienen una "huerta", es decir un pedazo 
de tierra inculta, con algunos árboles decrépitos. Allá hay un "excu
sado", es decir un· asiento abierto sobre un cajoncito de madera, des
tinado a recibir las heces de más de 30 pen.onas. Naturalmente no 
se utiliza; comparándolo con la "huerta", ésta, por supuesto es prefe
rible, bajo todo punto de vista, hasta el higiénico. Sin embargo, el 
dueño de la casa es constructor y persona notable. 

El marido de la enferma es barredor del mercado y gana 2.50 
soles diarios. El yerno, militar, gana 103 soles al mes. Por eso, no 
gasta más que cerca de 3 soles diarios para la comida. Algo gana la 
enferma. Compra plátanos y pescado y revende. Si no resulta un be
neficio en dinero, por lo menos gana los plátanos y e] pescado que

come la familia. 

Además compra: 

½ á 1 kilo de carne de res 
2 veces por semana lechuga 
diariamente col ( 4 hojas) y mostaza ( 1 planta) 
manteca de chancho, diariamente, por 0.30 ( 100 gramos, aprox.) 
pan, diariamente por 0.30
café ,, · O. l O 
algun.os caimitos, guineos 
azucar o chancaca 
muy rara vez: huevos 
1 vez por semana: l lata de leche condensada 

arroz, frij?les cerca de l kilo 

Se nota que el presupuesto de la familia llega a casi 3. 5 O soles. 

Aceptando de modo optimista que 6 personas de edad diferente 
desembolsan diariamente 3. 2 5 soles por su comida, su presupuesto 
anual llegaría a l. 1 70 soles ó 180 $ USA; cada persona dispondría 
anualmente de 30, mensualmente de 2 .5 O, diariamente de O. 08 $ USA
( o 54 centavos peruanos). Las familias más acomodadas gastarían
2 70. 45, 3. 75 y O. 12 $, respectivamente.

Pero, se puede afirmar que la mayoría sobresaliente de los niños 
pobres de la urbe no d_isponen de esta suma p_ara st. sostenimiento, 
con fr�cucncia apenas la mitad. 
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Estos valores ganan interés si se los compara con presupu�s
tos "pobres" de otros países. Trataré un poco más tarde de eso. 

En las peores condiciones se encuentran las famlias sin padre. 
Las ganancias de las mujeres, en general, son muy bajas y abso

lutamente insuficientes para mantener todo un grupo de hijos, apro
ximadamente protegiéndoles contra el hambre. 

Como consecuencia de la carestía not�ble de las últimas sema
nas hemos observado que muchos niños pobres mostraron nuevamente 
un empeoramiento de su anemia presentándose una vez más en_ las 
inspecciones escolares un número elevado de niños con menos de 20 
por ciento de hemoglobina. (La norma de lquitos es, según la edad, 
80 á 95 o/< ) . 

Es evidente que tales años y épocas de escasez puedan influir 
sobre la mortalidad infantil. La re.sistencia del niño, por su dependen
cia de factores alimenticios, baja considerablemente. El hecho salta 
a la vista del médico que diariamente ve gran número de ellos. Es muy 
natural. Leche, col, lechuga y carne fresca desaparecen de la comida 
diaria del niño pobre; huevos se hacen más y más raros o faltan, tam
bién. La comida se reduce a arroz, frijoles y plátanos, casi sin grasa, 
con un mínimun de pescado salado, un poco de pan, de yuca, de fi
deos, de mazato. 

Si preguntamos ahora ¿ porqué se produce tal escasez y tal alza 
de precios en vista del hecho de que el efecto general de la creciente 
es conocido y, por consiguiente, hasta cierto grado por lo menos ase
quible a medidas preventivas? se debe decir que últimamente diver
sos factores colaboraron: una verdadera escasez regional, la falta de 
transportes marítimos regulares, ciertas dificultades administrativas y 

' naturales en el abastecimiento desde la vecindad, y de San Martín. 
Sin embargo, lo que nos debe interesar en primer lugar, es la cuestión 
de saber si la región selvática está capacitada para sostenerse mejor 
por su propia fuerza. 

La contestación, a mi parecer, es netamente afirmativa. 
Pero, el hombre vive bajo el yugo de una naturaleza caprichosa; 

no tiene el respaldo de una organización protectora o los conocimien
tos técnicos y los recursos que le permitan una resistencia eficaz. 

Ambas posibilidades se presentarían, pocos individuos disponen de 
la· segunda, nadie de _la primera. 

El Estado ayuda ya de manera activa y pasi.va; por subvenciones 
de transportes y renunciando a ciertos derechos de aduana. Sin em
bargo, quizá, sería más en favor del porvenir, invertir estos valores 
en apoyar la producción alimenticia regional. La política del pasado 
no se ha fijado· en la i'mportancia extraordinaria que tendrá forzosa
mente la producción alimenticia autóctona del Oriente. Las nuevas 
comunicaciones entre la Costa y el Oriente hacen de ciertos privilegios 
aduaneros del 'Oriente (v. g. refiriéndome a medicamentos) un ana
cronismo. 
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El Oriente, para desarrollarse como lo quiere el Gobierno, no ne
cesita una incubadora, sino alimentos, alimentos buenos Y baratos, ali
mentos que se producen en el Perú, y lo más posible en el 0rient� 
mismo. 

Si exportamos la ·masa de cacao a bajo precio al extranjero, no 
es lógico importar chocolate en polvo de allá. Vale más bien aumen
tar la producción nacional y regional para abastecerse de un modo 
económico sin disn1inuir la exportación. 

Ejemplos como estos hay bastantes. o son comprensibles sin 
conocer de cerca este Oriente y la suma dificultad que ofrece la pecu
liaridad de sus pobladores que son los ejecutores de cada obra, los 
que imprimen a cada realización su tipo y su ritmo. 

Envueltos en el círculo vicioso de sus vicisitudes estacionales, de 
us dolencias físicas que provienen de la pobreza y que la sostienen, 

los pobladores forman una masa humana muy pasiva, cuyos miembros 
agotan sus energías en buscar uno u otro escape de sus penurias y con
trariedades. La masa humana no está organ·zada en sí, los hombres 
saben que no hay seguridad, ni con la naturaleza, ni con los vecinos. 
Resulta este fatalismo que impide tanto una obra de reorganización 
en estas zonas, porque, no importa qué asunto se ataca, siempre re
sulta que fallas humanas se oponen al resultado ambicionado. Si he
mos hablado antes de culí y de las dificultades que su tipo ofrece para 
entregarse a trabajos técnicos modernos, encontramos este problema 
hasta cierto grado entre nosotros. La educación muy defectuosa im
pide la protección de la salud y la debilidad de casi toda la niñez su 
educabilidad, lo que condena a un mínimun de rendimiento en el tra
bajo y a cierta pobreza; y así se cierra el círculo vicioso que tenemos 
que romper si se quiere liberar esta región del yugo de su condición 
actual cuyo cenfro reside en la condición humana y nó en los factores 
climáticos. 

El hombre amazónico, con todo, no es de mala constitución. Al 
contrario, pocos grupos humanos podrían resistir a las condiciones in
fames de vida que encontramos tantas veces en este ambiente, tanto 
en la chácara como en la urbe, y más todavía en ésta que en aquella. 
Los defectos físicos de la población son múltiples y abundanfes; en su 
mayoría se qeben a la malformación del cuerpo y de sus tejidos di
versos, malformación a base de malnutrición que impide un desarro
llo vigoroso abriendo brecha para los ataques de daños que serían tri
viales para gente sana. Los trastornos de la vista, los defectos de la 
postura , la mala respiración con sus consecuencias, las ptosis gástri
cas y cólicos tan numerosas y tan. molestosas, los pies plan<:>s, el can
sancio debido a la anquilostomiasis, con sus consecuencias tristes para 
la atención, la memoria y para cada forma de aprendizaje, todo eso 
da test

º

monio de las malas condiciones que el individuo tiene que so
portar, en medio de un ambiente difícil. La influencia, el sarampión, 
la coqueluche azotan la población en forma casi pandémica, de vez 
en cuando. El clima de poca variabilidad, no acostumbra al hombre 
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pára que resista a cambios bruscos de la temperatura. Ellos provocan, 
entonces, ondas de resfríos con toda clase de complicaciones. Sin em
bargo, la población aumenta. 

En un informe anterior sobre el Ucayali he mencionado que 1 7 8 
madres (de 21 hasta 50 años) tuvieron 1,069 hijos vivos y 359 muer
tos, lo que corresponde a un promedio de 6 hijos vivos y 2 muertos, 
por familia o madre. 

En !quitos la situación es la siguiente: 

murieron mortalidad 

año nacidos natalidad nacid. 1nuertos l .año 2" año hasta 7 a,. infantil 
------ ----

1940 1676 49.3 53 231 170 567 137. 7
1941 1758 5 1. 7 62 200 105 380 113.8

Es interesante ver que en Lima e !quitos, en el año 1 940, la morta
lidad infantil ha sido igual. Más aún, en !quitos la mortalidad infantil 
fué más favorable, porque en este mismo año, el Oriente e !quitos su
frieron de una epidetnia muy grave de coqueluche, que comenzó en 
diciembre 19 39 y terminó en ·marzo 1 940. El doctor D. Rafael Gon
zalez Willis atendió en la Consulta del Instituto del iño: 

en diciembre de 19 39 a 196 
en enero de -1940 a 456 
en febrero a 667 
en marzo a 457 
en abril a 273 
en mayo a 1 1 7 niños enfermos de tos 

convulsiva. 

Para Lima, el doctor Manuel Salcedo F. ( 1941) comunica los da
tos correspondientes: 

r 

Año nacidos: natalidad: murieron: mortalidad infaltil: 

1940 15,328 29.3 2,083 136 

Por razones desconocidas las estadísticas municipales de !quitos 
han establecido cada año las defunciones de los niños hasta el fin del 
séptimo año de la vida. Las cifras respectivas varían con las epide
mias de coqueluche y sarampión, como es natural. Además, se nota 
que la mortalidad de los párvulos aumentó considerablemente en el 
año 1933, segundo año de una creciente muy fuerte. Hay que men
cionar que también el año 19 39, anteriormente discutido, se distin-
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guió por una de las crecientes más fuertes que se observaron (m,xi
ma 1932: 84' 7" y 1939 84' 10"). 

El censo de 1940 fijó para Lo reto el cuadro siguiente: 

Población total: 168,611 hab., con 36,234 o sea 21.49% niños 
hasta 5 años. 

En !quitos durante los 5 años que precedieron el censo, nacieron 
8,388 niños, conforme con el registro civil. Murió un promedio de 
200 al fin de. cada año; quedaron, pues, en el año 1940: 7,388 niños 
de 1 a 5 años, lo que corresponde a 2 1. 7 por ciento de la población. 
!quitos ofrece, por lo tanto, la misma relación entre adultos y pár•
vulos como el resto de Loreto.

Esta relación es, relativamente, muy favorable considerando las 
condiciones higiénicas generales y demuestra nuevamente y de un modo 
exacto la alta resistencia del tipo hu·mano que prevalece en la región. 

Oesp�és de haber estudiado detenidamente a miles de niños lore· 
tanos puedo afirmar que las parasitosis intestinales y la subalimenta
ción, parcial o total, forman la amenaza más grave contra la vida y el 
desarrollo próspero de los niños, y, por supuesto, contra el vigor y el 
rendimiento ulterior de los adultos. 

La alimentación, en cuanto basada en productos regionales, de 
pende largamente del río. (Se ofrece una sernejanza interesante con el 
Nilo). Las playas y los bajos a veces cierta parte de las "restringas" 
están expuestas a la destrucción por la creciente temprana o muy fuer
te. El poblador prefiere, por razones muy atendibles, su tierra aluvial 
al suelo gredoso de las "alturas" para hacer allá sus cultivos principa
les, corriendo, por supuesto el riesgo de los caprichos del río. He tra
tado de estas cuestiones en ·mi informe sobre el Ucayali ( Boletín de la 
Dirección de Salubridad, 1941 ) . 

Escribí: ''Sin duda alguna, no se agotan las ·posibilidades de la 
agricultura. Hay personas muy enérgicas, hay hasta muchachas, que 
hacen el trabajo de un hombre en la chácara, pero, en general, las di
ficultades ·múltiples, las pérdidas repetidas han paralizado el afán y 
la energía creadora de los pobladores. Cada uno se defiende, pero, 
sin gastar un esfuerzo extraordinario, y un escepticismo mortificante es 
el resultado conocido de tal situación. Resulta una resignación, una mo
destia extraordinaria en la alimentación, que hace aceptar, sin rebeldía 
alguna, la dieta monótona de todos los días, con su fondo de  yuca, 
plátanos, ají con paiche o con carne del monte. La escasa instrucción 
no permite, hasta hoy, a gran parte de los pobladores, darse cuenta 
de las malas consecuencias de tales costumbres alimenticias, que la 
·mi�eria económica man ti.ene; aunque todo el mundo habla de la dcs
nt,trición como del mal preponderante de estas regiones, raras perso
nas tienen conocimientos exactos de lo que es y de lo que ella exige,
así como de las consecuencias de las carencias existentes".
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Llegamos con eso a la cuestión que me parece fundamental no 
solo para el desarrollo futuro de la población del Oriente, sino para la 
política que se debe seguir frente a este problema de evolución eco
nómica de la selva. 

En el departamento de Loreto el subconsumo coincide con la 
subproducción. 

Eso tiene, quizás, en parte un fondo histórico. Los hombrse de 
San Martín bajaron a la Selva y los forasteros vinieron allá en sus 
vapores para "sacar sus riquezas": el jebe, las resinas, el oro, la ma
dera, las pieles. Casi nunca fué colonización en el sentido de conquis
tar el suelo, de entregarse, alma y cuerpo, a la gleba. Si fueron agri
cultores los que llegaron, lo olvidaron. No lo querían ser y no lo cre
yeron posible. El ambiente fué demasiado diferente de su tierra natal. 

. Y estos hombres encontraron a los indígenas, cazadores con una 
agricultura primitiva, encomendada a la mujer. Se mezclaron con es
tos autóctonos física y mentalmente, y adoptaron mucho de su vida. 

Hasta hoy la huerta y la cría del verdadero colono son asuntos 
de su mujer. El hombre roza, caza, pesca, administra indios, regatea. 
Pero no fué, no es ni horticultor, ni agricultor, aunque se llame a me
nudo así. 

Por eso, gran parte de los alimentos básicos mismos se impor
tan: sean de San Martín, como frijoles, porotos, maíz, café, ganado; o 
de la Costa, como azucar, arroz, manteca, papas, harina, aceite de co
mer, lentejas etc. ; o 
del extranjero, como azucar, cocoa, mantequilla, conservas de toda 
clase, a veces fariña, tapioca, harina, aceites y grasas, leche condensa
da, queso. 

Hemos ya hablado de la producción de leche en, y cerca de !qui
tos. De dos fundos en el Amazonas hemos recibido un promedio de 
1 1 O kilos de queso, por mes (para la Colonia de leprosos de San Pa
blo). Dejando fuera de consideración las pequeñas cantidades que se 
consu•men en los fundos mismos, la producción total es insignificante 
y no llega siquiera en toda la región al triple de lo que se proporciona 
a nuestros enfermos. En el Bajo Ucayali, como en otras partes, la 
cría de ganado se hace exclusivamente para conseguir carne; por eso, 
en el censo del ganado no informé sobre la posible producción de le 
che y queso. En muchos fundos de la Amazonia baja se obtiene leche 
en pequeña cantidad, justamente para cubrir las necesidades más ur
gentes de la familia. Pero, hasta eso es más bien excepcional. Muchos, 
especialmente la mayoría de los niños, no conocen la leche de vaca 
y la rehusan, por esta razón, como lo he visto personalmente muy a 
menudo. Se da preferencia a la leche condensada, por ser azucarada. 
Pero, se utiliza también relativamente poca. Menos aún se emplea la 
leche para sazonar la comida y para completarla, por medios de sal
sas etc. El arte culinario es desconocido, aún. Leche y queso abun-
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dan en Chachapoyas y en toda la región andina donde el clima frío 
facilita la conservación. 

Menciono eso por la razón que esta actitud del hombre amazó
nico visiblemente no favorece la cría de ganado vacuno lechero. 

Semejante cosa ocurre con el cultivo de verduras. Como nadie 
ve en las verduras más que cierta base, casi un condimento para so
pas -en verdad la carne de res o de gallinas se considera como mate
ria principal- nadie se dedica a su cultivo profesional. !quitos es ex
cepción, y excepción muy modesta, pero en !quitos viven los· foraste
ros y extranjeros que son "locos .. , que comen cosas raras que ningún 
cristiano de la región quiere. 

Además hay multitud de superticiones que impiden, co'mo un 
canon, utilizar una u otra cosa para la alimentación, sea que se trate 
de huevos o de peces distintos, sea que la supertición médica prohiba 
carne de chancho o pituca, por ser "dañosas .. , advertencia muy peli
grosa si se trata de suposiciones muy poco fundadas de un lado, de la 
absoluta necesidad de nutrir la ..gente, del otro. (La papa, como ali
mento casi exclusivo, por cierto, no es menos dañoso que la colo
casia; sin embargo, nadie piensa en excluirla, por esta razón, de la 
comida diaria, ni de los sanos, ni de los leprosos. Puede ser que la 
carne de res sea más saludable para un leproso que la carne del cerdo 
-no lo he observado-; pero, si no hay otra carne, me parece mejor 
comer ésta que ninguna. La teoría tiene valor en cuanto nace de la 
observación, pero la naturaleza y sus leyes no se construyen en el es
critorio, por medio de la razón pura).

Solo el Alto Marañón, también tropical, pero de suelo árido, co
noce cacahuales. En la Baja Amazonía faltan plantaciones de cacao, 
de café y, totalmente frutales. 

Las crías de gallinas y de patos se agotan en las crecientes hasta 
tal grado que, a menudo, en el mes de julio, el colono pobre, o mejor 
dicho, su mujer, apenas dispone de dos aves para rehacerlas comple
tamente. 

La influencia que !quitos ejerce sobre la producción agrícola no 
v ·más allá del radio de un transporte por canoa, o, en el Ucayali, 
de una lancha del servicio regular. De este problema he dado una 
reseña en otra ocasión. Los vecinos del Amazonas, a unas horas de 
distancia de !quitos, traen sus productos al puerto, sea para vender
los directamente, sea para efectuar la venta al revendedor que los re
coge en el puerto. Siempre sé pierde así mucho tiempo que sirvi;;a 
mejor para la labranza. Las lanchas compran de la manera ya des
crita, comprando más bien que transportando, y comprando, en parte, 
por medio del trueque, sea que fuera su método, siempre controlando 
de modo peligroso la producción por su ·dominio de los medios de 
transporte. 

Los regatones hacen la compra-venta "de puerto en puerto", a 
base del trueque, también, aprovechando del aislamiento y de la ig� 
norancia, así COII)O de las necesid�cteci. a veces urgentes, del colono. 
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(No es para sorprenderse que en un survey preliminar el 5 3 por 
ciento de los enfermos leprosos han regateado de esta manera en la 
época ·presuntiva de su infección). 

Sin discutirlo nuevamente, repito que tal intercambio de bienes 
no favorece la producción, bajando innecesariamente el valor del pro
ducto agrícola y aumentando el de cada objeto de necesidad para el 
colono aislado en su puerto. 

Se puede contestar que hasta ahora nadie pide tal producción y 
provisión. Pero, y con eso tocamos el centro del problema, hacer de 
lo que no se desea una necesidad de la vida cotidiana, es el propó
sito de la política alimenticia para seguir. 

· La historia de la alimentación es riquísima de ejemplos de esta
índole. Sin discutir la antigua, como la han descrito magistralmente 
Sergio Morgulis y E. Parmalee Prentice es suficiente saber lo que Mac 
Collum y col. mencionan en su libro ya clásico sobre "Los conceptos 
modernos de la nutrición", es decir, como el gran fisiólogo Atwater, 
todavía en el año 1895, consideraba .frutas, verduras y huevos como 
compras alimenticias extra vagan tes. 

Solo por medio de una educación intensa se pueden cambiar los 
conceptos básicos del pueblo, con ·respecto a la nutrición apropiada; 
pero, tal cambio se ha efectuado en muchas partes y se nota ya la pe
netración lenta de nociones modernas en nuestro ambiente. Hay que 
acelerar este proceso por medio de una propaganda que lleve la demos
tración hasta la choza misma del úlfrmo poblador. El mejoramiento 
de las condiciones económicas no es suficiente para revolucionar los 
hábitos alimenticios. ( compá'rese los estudios de Cathcart y Murray, 
19 31 hasta 19 3 7, y "Los escolares de !quitos"). 

Nosottos precisamos tal cambio. profundo, no solo para mejorar 
la condición física de la población regional, sino para desarrollar la 
industria, en todos sus ramos posibles. Por eso hay que imponer las 
modificaciones necesarias, por todos los métodos a nuestro alcance, 
"para controlar o modificar el ambiente de la co·munidad o de los par
ticulares, en interés efe la salud", como lo exige el higienista. 

Nada me ha convencido más de la posibilidad inmediata de tal 
influencia que el comportamiento de los leprosos que gustósamente 
han comprendido que eso les hace bien. 

"Si la comida y otras necesidades de la vida son adecuadas, por 
su cantidad y su composición variada, y si el hombre es libre, enton
ces hay industria". Lo dice el historiógrafo de la nutrición. (E. Par
malee Prentice) ¿ Y nosotros}. 

El propósito del Gobierno es desarrollar el Oriente, crear indus
tria. La situación es tal que durante toda su vida el poblador ha vivido 
su vida propia, muy primitiva, desprovista de instrucción y de alimen
tos adecuados. Crear "induMria" en el Oriente es necesario, pero 
no: se puede hacer sin proteger desde el primer momento la aptitud 
humana, con el fin de poder emplear al hombre regional para la obra. 

En el Oriente la industria no puede ser muy complicada; sin em
bargo, exige más que "brazos", exige hombres eficientes y compren
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sivos., cuyo trabajo no debe ser tan costoso que impida el intercambio 
de sus productos. Por ende se impone mantener la vida barata, sin 
hacer daño a los pobladores." 

En primer lugar, el abastecimiento alimenticio debe ser en cuanto 
sea posible regional, autóctono. En este sentido es preciso ampliar la

producción y asegurar su llegada al mercado de tal modo que éste 
sea continuamente provisto y que los labradores tengan interés ellos

mismos por tener la seguridad de vender sus productos a precios que 
cubren sus gastos y les permita una ganancia suficiente para sostenerse 
bien, ganancia cuyo máxirnun ,por supuesto será fijado por un control 
del Estado que tiene el deber de poner la producción agrícola e indus
trial, campesina y urbana, en tal equilibrio que ambas puedeQ existir 
y que el resultado económico general sea positivo. 

Dirijamos nuestra atención una vez más sobre la cuestión de la

vida de los pobres. 
En EE. UU. el problema principal es la gran pobreza pese a la 

sobreproducción agrícola. Cito a Emilio Llorens ( Conferencia Nacio
nal para la Defensa, \Vashington, 1941) : "Cerca de la mitad ( 42 % ) 
de las familias de Estados Unidos, que abarcan 5 3 millones de perso
nas, viven con un promedio de 6 3 dólares al mes, gastando en alimen
tación cinco centésimos por comida y por persona. El déficit es evi
dente si se tiene en cuenta que a los precios de detalle, una comida de 
cinco centésimos equivale a poco más de 20 c1� de la ración alimenticia 
en el ejército norteamericano. 

En el mejor de los casos un habitante pobre de !quitos gasta 54 
centavos por día o 3 veces 18 centavos peruanos por comida; hemos 
visto que cierta parte de la población gasta menos. Sin embargo, un 
promedio de ganancia que correspondería a 54 centavos peruanos se 
podría establecer sin mayores dificultades. Entonces la v ida de tal 
persona pobre sería completamente fácil y suficientemente buena si 
se evitara el gasto enorme de productos importados que no solo son en 
sí car.os, sino alzan los precios de los productos regionales que no se 
producen en cantidad suficiente para competir verdaderamente con 
los productos del .extranjero. 

Sea lo que fuere el método de control que el economista-esta
dista introduzca para conseguir este fin, lo que debe desaparecer es el 
control que el vendedor, que es al mismo tiempo importador, pueda 
ejercer sobre la producción local. 

El Estado. por m�dio del control de los. precios, puede ayudar
eficientemente para ampliar cultivos y crías, siempre que se organice 
un transporte independiente entre los diversos consumidores y pro
ductores. 

Con. todo, y eso es substancial para nuestro problema, la vida ac
tual en el Oriente es relativamente tan fácil porque los gastos diarios 
se reducen a la comida y al vestido. El resto es relativamente mucho 
1nás barato que en cualquier otro país, especialmente comparándolo 
con EE. UU. 
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En Inglaterra, donde la vida es aún más barata que en Norteamé
rica, los presupuestos de los pobres presentan un aspecto bien diferente 
de los 'que encontramos, v. g., en !quitos. Margery Pring Rice ( J 939) 
dá muchos ejemplos. Me limito a decir uno: 

"La señora A. de Derby, tiene 2 5 años y es madre de 4 hijos, de 
6 a 1 año; espera otro. Vive en una casita de 4 cuartos, en los arra
bales siendo el sitio determinado para la destrucción ( conforme con 
el esquema de limpieza de los arrabales). La iluminación se hace con 
lamparas a kerC'lsene y es necesario transportar el agua a 3 O metros 
de distancia. Hay eólo un reservado primitivo para diversas familias. 
El marido no tiene trabajo y recibe 35 sh. Esta entrada se reparte en 
la forma sigui en te : 

renta de casa 
"club" para proveerse con ropa 
··orto culb ·' 
carbón
muebles
seguro
tabaco para el marido

5.0 

2.0 
1.0 

2.6 
1.6 
1.0 
1.0 

14.2 sh. 

quedando libres 20 sh y l O ctvs para comida, limpieza y extras. En 
otros casos se disniinuye la entrada a menos de la mitad antes de que 
s� pueda pensar en atender a la comida. 

El pobre de !quitos gasta algo menos de la mitad de to que des
embolza el norteamericano pobre para alimentarse. Pero, este tiene 
todo el peso de la vida urbana sobre sus hombros, con casa, luz, cale
facción, ropa y un sin número de obligaciones "sociales" que desco
noce casi el loretano pobre. Gasta él, pues, proporcionalniente mucho 
más- para su comida; y este hecho nos debe permitir un ajuste relati
vamente fácil de su abastecimiento alimenticio. Los EE. UU. tuvieron 
que deshacerse de los sobrantes agrícolas por intermedio de su distri
bución a la población mal nutrida empleando el sistema de "estam
pillas de alimentos". 

Nosotros tenemos que aumentar de modo racional la producción 
agropecuaria para abastecer en lo posible a los operarios regionales 
con alimentos regionales de alta calidad y de bajo precio. Si en EE.UU. 
la sobreproducción ha obligado a reducir, por vía administrativa, el 
área· cultivada, nosotros tenemos que hacer presión sobre su extensión 
Del mi�mo modo se debe aprovechar del ejemplo de los cultivos de 
verduras existentes y de las lecherías buenas que se encuentran, aun
que raras veces, para estimular que alrededor de cada centro de labor 
"industrial" se cree un cinturón de producción agropec\)aria . 

. Eso exige un mejoramiento de los métodos, en forma hoy mun
dialmente conocido, por aelección de animales y plantas proporcio-
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nando la nutrición óptima que se puede obtener, esp. aprovechando 
de los productos regionales. Pese a algunos casos aislados y muy lau
dables ( que valen más que mil discusiones en pro o en contra) y pese 
a la existencia de las granjas agrícolas, esta labor está aún en sus prin
cipios. 

La masa de los pobladores en el Oriente es demasiado homogé
nea. No es ni organizada, ni diferenciada. Hay un sólo esquema de 
vida para todos. La misma persona se convierte sucesivamente en 
agricultor, regatón (mercachifle}, cauchero. buscador de oro, maes
tro de escuela; y eso ocurre aún muchas veces, nó como excepción. 

Las medidas políticas tantas veces no se adaptan al ambiente, 
porque la realidad de los que las conciben es tan diferente de aquella 
en la cual quieren intervenir. 

En esta situación, por supuesto, el máximum de resistencia que la 
población opone a tentativas de una organización superior, y "la liber
tad" corresponde exactamente al carácter primitivo de la sociedad. 

Desde el punto de vista del hombre de un país altamente indus
trializado el hombre amazónico parece "prehistórico". Sin perderme 
en comparaciones vagas, quiero hacer resaltar su falta de organización 
que va al par con su "libertad" casi absoluta y que, a menudo, no es 
otra cosa que inestabílidad y falta del freno que representa la respon
sabilidad por actos anteriores y la identificación del homb-:-e con sus 
propósitos. Entonces, "libertad" no es otra cosa que facilidad en aban
donar sus intenciones u obligaciones, en cambiar su rumbo. 

En este sentido hay que comprender historias de vida como la 
mencionada que conduce desde el regatón hasta el maestro de escuela, 
y de éste hasta el buscador de oro. El individuo desaparece en la masa 
de los pobladores; cada uno se encuentra frente a los problemas del 
O;iente como su vecino, como su padre, su abuelo. Esta igualdad, 
honda y primordial, influye mucho sobre el comportamiento de todos 
y de cada uno. Cada cual hace sus experiencias y ensayos, aburrido 
del pasado, pero optimista, quizá pese a todo, por carácter. Es el 
g;ado extremo del º'laissez-faire", que sólo se comprende a un nivel 
ba�tante bajo de la organización técnica de todos los ramos de la so
ciedad. 

La producción regional, por lo tanto, exige y admite una amplia
c1on e intensificación muy cuantiosa, de crías y cultivos, admite la pre
paración dé conservas, un abastecimiento abundante con frutas, legum
bres y verduras. Una mejor alimentación de los animales domésticos, 
aprovechando de productos selváticos y de los animales del río, de 
cultivos y de carne seca, inadecuada para la alimentación directa del 
hombre, es cuestión de trabajo y esmero, y no encuentra obstáculos 
insuperables en _las características de la región; más bien le esto;ba la 
comodidad e indiferencia de los moradores� Sin embargo, estas mismas 
no son ni innatas, ni obligatoriamente conectadas con el º'clima"; son, 
al contrario, la expresión fiel de este círculo vicioso de la vivienda de
fectu,osa. La mala alimentación y los parasitismos intestinales deprimen 
el vigor y la educabilidad. reducen el rendimiento humano, lo que pro-
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voca aquel fenómeno que se interpreta como pereza, pero que es, a 
menudo, el esfuerzo máximo del cual el individuo sufrido parece ca
paz. La malnutrición mutila a lá población como entidad y a los in
dividuos. 

Señalamos, con eso, el principio de la labor futura, como pa
rece necesaria. No podemos pensar en transformar de golpe la con
dición humana actual, tal vez europeizándola. Sería absurdo. Cc·.nen
cemos por los fundamentos. Ataquemos los •males más peligrosos en 
primer lugar. Alimentemos a los niños y a las madres. Purgemos ex
tensamente. Extendamos la Asistencia Pública. Hagamos compren
der. Construyamos excm;ados y locale's escolares. Luchemos er�e
ñando, ejemplificando. Ocupúnonos de los niños y adolecentes. Ha
gamos escuela de vida, de vida gana, de vida común, de vida eficaz. 
Todo el resto vendrá por sí. 

En tales circunstancias muy primitivas, la previsión social desempe
ñará. un papel triunfante, siempre y cuando que se preocupe de adap
tarse a la re·alidad, desarrollando de modo orgánico y contínuo la con
dición humana, sin hacer saltos, sin malograr la voluntad del trabajo, 
al contrario, estimulando las actividades humanas, en el sentido de 
desenvolver el potencial productor y civilizador de la región. Por 
su propia fuerza el poblador actual no puede salir de la mise,ia. T am
poco tiene la preparación para adaptarse actualmente a instituciones 
y grupos, muy imperiores en técnica y cooperación organizada. Por 
eso, una técnica social debe implantarse con mucha prudencia para 
desarrollar la región; y nada es más apropiado para introducirla que 
medidas médico-imciales que todo el mundo acepta y aprueba sin ma
yores refistencias y, con frecuencia, desde el principio. con mucho gus
to. Primum est vivere. Antes de pensar en industrializar hay que o
cuparse de la salud. · La salud no es un regalo de la naturaleza sino 
un bien que hay que conquistar y defender. 

En los trópicos, muy en especial, hay que aprender cómo vivir 
una vida sana y eficaz. Eso no es asunto de aficionados y curiosos, 
es asunto altamente técnico y de gran transcendencia para el porve
nir. La organización medico-social debe encargarse de la obra precur
sora que iniciará la reorganización económica, estableciendo la salud 
y la no!''malidad del individuo y acostumbrándole a la organización 
necesaria de su vida en el conjunto superior de la comunidad. En o
tros países vino la protección del hombre después de la industriali
zación. La Amazoní� ,quizá, tendrá el privilegio enorme de gozar del 
proceso invertido, gracias a la clarividencia de sus estadistas y al ca
rácter extraordinario de la situación mundial. 
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Hospitales y Policlínicos 

DE LA 

Caja Nacional de Seguro Socíal 

Localidad Area del terreno Area de construcción 

• AREQUIPA 7,659.00 m2 6,699.76 m2 
1 

1 

CA�ETE 11,224.87 ,, 4,558.00 ,, 

CHOCOPE 10,000.00 ,, 4,452.80 ,, 

CHICLAYO 15,336.00 ,, 6,232.13 ,, 

CHINCHA 10,187.00 ,, 4,184.00 ,, 

HUACHO 10,000.00 ,, 3,933.76 ,, 

ICA 8,464.00 ,, 6,016.28 ,, 

LIMA 42,046.37 ,, 

OROYA 46,978.00 " 4,304.00 ,, 

PIURA 14,100.00 ,, 5,306.00 ,, 

HUARIACA t 7,934.00 ,, 5,675.00 ,, 

TRUJILLO 24,400.00 ,, 4,282.00 ,, 

CALLAO (Polic.) 5,976.72 ,, 2,027.50 ,, 

OROYA (Polic.) 675.00 ,, 518.00 ,. 

PISCO (Polic.) 2,579.40 ,, 1,031.00 ,, 

----•• .. •••••----••••�---••••...._._..-.-errr=-••--·-••--■.......-i 



La Primera Conferencia lnteramericana 

de Seguridad Social 

El 1 O de setiembre- del año en cul'so se inauguró en Santiago 

de Chile la primera Conferencia lnteramericana de Seguridad 
Social, iniciativa adoptada en Lima. en enero de 1940 con moti-ro 
de la inauguración del Hospital Obrero conatruído en dicha ciu

dad por la Caja Nacional de Seguro Social. 
Publicamos a continuación el texto de las resoluciones adop

tad.as en la exp:-esada Conferencia, reservándonos dar una infor
mación má• amplia en nuestra próxima publicación. 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR LA 

PRIMERA CONFERENCIA INTERAMERICANA DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

(Publicadas en la, Revista Internacional del Trabajo, 
vol. XXVI, núm. S, noviembre de 1942). 

l. La declaración de Santiago de Chile 

11. Resoluciones adoptadas 

A. Unificación del seguro social. 
B. Campo de aplica-ción y objetivo del seguro social. 
C. Ampli�ción del seguro social a los trabajadores agrícolas, servidores 

domésticos y trabajádor.es. independientes. 

E. Seguro social contra, accidentes del trabajo y enfermedades profesio
nalea. 

F. Eficacia y economía de las prestacion·ea médicaa y farmacéutica• del 
ae¡uro de enfermedad. 
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G. Seguro de invalidez. 
H. Participa,ción de patrones y obreros en la administración del seguro 

socia 1. 
l. Mantenimiento de los derechos de seguro de las personas movilizadas. 
J. Coordinación funcional de los organismos de política social. 
K. Organización fina•nciera del seguro social. 
L. Unific.3ción de informaciones bioestadís:icas. 
M. Protección a la maternidad, a la infancia y e, la adolescencia. 
N. Cbordinación de la asistencia aocial con el seguro social. 

111. Es':atutos de la Conferencia lnteramericana de Seguridad Social 

l. LA DECLARACION DE SANTIAGO DE CHILE 

La Primera Conferencia lnteramericana de Seguridad Social, 
Reunida en Santiago de Chile del I O al 16 de septiembre de 1942, por in

vitación del Gobierno de Chile, y bajo los e.uspicios del Comité Interamericano 
de lniciativ.u en Materia de Seguridad Soca], 

Con asistencia de delegaciones de 21 países del Con!in::.nte. 
Gon participación de un� delegación tripartita del Consejo de Adminis

tración de la Oficina Internacional del Trabajo y de una delegación de la Oficina 
Sanitario Panamerice,na. 

Considerando: 

Que la libertad y dignidad son atributos esenciales e in.:1.lienable11 de la per
sonalidad humana,; 

Que para gozar plenamente de las libertad�s fundamentale! de pen11amien
to, expresión y actividc,d, todo hombre y mujer debe estar biológica y económi. 
camente pro!egido frente a los riesgos aocialea y profesiona!es, en función de una 
solid3ridad organizada: 

Que la aspire,ción común de las Naciones Americanas es el mejoramiento 
constante del bienestar espiritual y material de loa individuos y fami!ias, 

Declara: 

l. Seguridad Social y Económica 

l. La Sociedad debe encontr.3r en el esfu�rzo solidario de todas las nacio
nes y de todos los hombr,es una nueva inspiración para, abo�ir la miseria y ga
rantiz-ir la conquista digna y suficiente de los medios de vida. 

2. El ,Poder de los recursos económicos y técnicos, debe aprovecharse en 
lfl• satisfacción de las necesidadea de existencia d�l mayor número de p�rsonaa 
y de todos los pueblos. 

3. El objetivo econ6mico no basta por sí aolo para consolidar una abierta 
y generosa cooperac1on ai no •� indentifica con el de un ord::n social justo, en 
el que ae distribuyasn :equitativamente los rendimiento• de la producción, 
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4. Cada país debe ere.ar, mantener y acrecentar el valor intelectual, moral 
y físico de sus generaciones activa<S, preparar el camino a las generaciones ve
nider.as y sos!ener a las generaciones eliminadas de la vida productiva. Este 
es el sentido de la segurida,d social: una economía auténtica y racional de los 
recu;sos y valores humanos. 

5. El otorgamiento de est:ls garantías básicas estimula el esfuerzo y la 
inicia:iva, indiv:duales y mejora la estructura de la colectividad por la elimina
ción de las causas de inseguridad social. 

11. Seguro Social 

6. El seguro social, como expresi6n de la seguridad social está llamado a: 

a) organizar h prevención de los riesgos cuya realización priva al tra
bajador de su capacidad de ganancia y de sus medios de subsistencia; 

b) restablecer, lo más rápida y complet:1mente posible, la capacidad de 
ganancia perdida o reducida como consecuencia de enfermedad o accidente; 

c) procure.,r los medios de exis!encia necesarios en caso de ces.:1ción o in
terrup¡ión de la a'ctividad profesional como consecuencia de enferrr.i::!dJ.d o 
accidente, de invalid.ez temporal o permanente, de cesantía, de vejez o de muerte 
prematura del jefe de le, familia. 

JU. Un programa continental 

7. Una política de seguridad social de América deberá promover las me
didas destinadas a, aumentar las posibi'.idades d.e empleo y mantenerlo a un 
alto nivel, a . incr,emen!,:1r la producción y las rentas naciona!es y distribuirlas 
equitativamente, y �• mejorar la salud, alimentación, vestuario, vivienda y edu
cación general y profesional d-e los trabajadores y sus familias. 

·- 8. La salud, la capa,cidad y el biimes'.ar de los trabajadores de una nación 
americana interesan también a las �emás naciones american�•s.. por lo que se 
impone una acción concertada de los org�•nismos de seguridad social en res
¡uardo del capital humano, garantía de la integridad y defensa continen•a-I. 

9. Esta acción involucra la necesida.d de constituir entre las Naciones de 
América un acervo común de los e!emen!oa necesarios para la continuidad de 
su acción social, pa,ra el mantenimiento de su unidad y para hacer frente en 
ese orden a toda clase de eventualidades. 

1 O. Un acuerdo continental de los organismos de seguridad social esta,ble
cerá nuevos vínculos de so)idaridad en la solución de los problemas que afec
tan más prorfundarnente el destino y la, conciencia de lo.a pueblos y reforzará 
la fe en el futuro de América. 

IV. Una aspiración mundial 

1 1. Las decisiones de América en orden a la nueva, estructura de la se
gu�idad soda!, constituyen su aporte a la solidaridad del mundo en la con
quista, del bienestar de 101 pueblos y al lo¡ro y mantenimiento de la paz. 
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II. RESOLUCIONES ADOPTADAS 

A. Unificación del seguro social 

La Primera Conferencia lnteramericana de Seguridad Social acuerda: 

Recomenda,r a los países de América que tienen en desarrollo diversas ini
ciativas e instituciones de previsión y asistencia 11ocial, pero que aún no han 
estructurado un régimen de seguro social integral, que dirijan su política de 
seguridad social hacia la unificaci6n y generalizaci6n de esos beneficios, dentro 
Gl·e un sistema de seguro social obligatorio. 

B. Campo de aplicación y objetivo del seguro so�ial 

La Primera Conferencia lnteramericana de Se¡uridad Socia-! acuerda: 

Recomendar la orga.nización de la protección de la salud sobre la- base de 
un seguro nacional que comprenda al aaalaria•do y su familia, como asimismo, 
en igualdad de condicionea, a los trabajadores independientes, seguro que de
berá cubrir loa riesgo• de la vida, y del trabajo y •er financiado por el Estado, 
lGs empleado• y 101 trabajadore1. 

La Conferencia recomienda asimismo que en la lucha contra estos rieagos, 
ftS indispensable reincorporar a, la actividad productora nacional a todos !01 ele
mento• en paro forzoso y establecer el tratamiento de loa débiles y enfermos 
aparentes o inaparentes con la incorporación del examen periódico de la sa-!ud
en el seguro contra la enfermedad. Para este objeto propicia: 

1. Esta.blecer, a cargo exclu.sivo del patrón, el seguro social ob!igatorio de 
accidentes. del trabajo y enf ermed,�des profesionales 11obre el principio del ries
go profesional y au coordinación, si no e• posible su unificación, con el seguro 
obigatorio de enfermedad, invalidez, vejez y muerte. 

2. La amplia-ción del seguro obligatorio de enfermedad de mane:-a que 
cubra a· todos 101 obreros, e·mpleados, artesanos, profesionales y pequeños co
mercia,ntes así como sus familias; aeguro que deberá gar.3ntizar pre1tacione1 
médicas, quirúrgicas, farmacéuticas, hospitalización, dentales protésicas y sub. 
sidios en dinero. 

• 3. La cobertura de los riesgos de invalidez y vejez de las mismas ce.te
�orías de trabajadores· anotadas en el número anterior, mediante el otorga
miento de pensiones temporales y vitalicias determinadas, dentro de un mínimo 
vital y un máximo conveniente, en función de los salarios ganados, la durac.ión 
del esfuerzo de previsión y las carga• familiares del beneficiario. 

4. La cobertura del riesgo de muerte por medio de pensiones para las viu
das y los huérfanos. 

S. La a,yud-a mediante subsidios o prést3mos a los trabajadores en paro 
forzoso, coordinada con un 1ervicio amplio de colocaciones. 

6. La cre.sción de un organismo técnico estatal que tenga la función · de 
dar orientación genera,} y de controlar a laa institucione1 de seguridad aocial. 

7. Recomendar la creación de cátedras de medicina aocial . 
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Paralelamente, con funciones sanitarios puras, debe ma-ntenerae un orga
nismo estatal que tenga a su cargo la referida función sanita-ria y que aplique 
las disposiciones-- contenidas en el Código Sanitario a que esta función se refiere. 

C. Ampli&ción del sdguro $Ocial a los t;-abajadores agrícolas,;, servidores domés
ticos y trabajadores independientes. 

La Primera Conferencia Jnteramericana de Seguridad Socia,) acuerda: 

1. Que. es urgente establecer la ampliación del 11eguro :;oci3l a loa traba
jadores agrícolas, a, los. servidores domésticos y a los trabajadores indepen
dientes, a fin de protegerlos en su integridad biológica y económica; 

2. Que esta ampliación debe comprender, también, a los que sin tener el 
carácter de aa':llariados intervienen en las faenas agrícolas y no obtienen in
gresos suficientes para atender a su propia seguridad; 

3. Que las medidas de previsión social deben ser acompañad:1s de mayores 
posibilidades de mejoramiento ecor;iómico, de desarrollo cultural y de sanea
miento ambiental. 

La Co�ferencia, además, declara: 

Que, en el Ca$O que se desee llegar por etapas a la aplicación integca) del 
iieguro pa,ra los trabajadores agrícolas y los demás trabajadores, la progresión 
se divida en la siguiente forma: 

a) En el primer período deben exigirse aportes y concederse beneficios a 
los cuales pueda aplicarse el sistema de reparto, incluyendo el seguro de en
fermedad, materni.da-d, diagnóstico precoz, incapacidad· temporal y accidentes 
d.el trabajo; 

b) En el segundo período deben extenderse los beneficios a las pensiones 
por invalidez absoluta, vejez y muerte, es decir, a los seguros que requieren 
capitalizaciones de reserva de importancia. 

D. Ampliación del seguro social a los trabajadores intelectuales 

Considerando: 

Que existen dentro de las profesiones liberales, sectores de tra,bajadores 
intelectuales conómicamente débiles, por lo que es necesario la tutela y amparo 
de los poderes públicos; 

La Primera Conferencia lnterameric�na- de Seguridad Social estima: 

Que urge· incluir en el temario de l:1 próxima Conferencia Interamericana 
de Seguridad Social, con la, cooperación debida de la . Organización Internacio
nal del Trab.ajo, la extensión a los trabajadores intelectuales de las profesiones 
liberales, de los beneficios reconocido· en el plan de la, seguridad social. 

E. See-uro social contra a�cidentes del trabajo y enfermedades profesionale.11 
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Considerando: 

a) Que los accidentes del trabajo y las enfermeda,des profesiona!es de que 
son víctimas los asalariados, d;!jan a esas víctimas o a sus familia,res en si

tuación económicamente angustiosa: que la colectividad de.be tender a atenuar 
media,nte la implant:tción de un seguro con carác�er social, cuyas cotizaciones 
sean pagadas por los respectivos patrones o empleadores; 

b) Que tal seguro debe ser obligatorio, a fin de que en todo caso exista 
una en�idad sólida que hé:-ga frente a la responsabil:dad que es consecuencia 
de los accidentes del trabajo y de la,s erifermedades profesionales; 

e) Que no es posib!e que dicho seguro, que es social por naturaleza, pueda 
ser objeto de lucro, y que su financiamiento se recargue con elevados gastos 
de propaga-nda y comisiones que lo encarecen, todo lo cual redunda en un fuerte 
gravámen para la producción; 

d) Que la política preventiva del riesgo profesional no es viable, sino a 
través de un sistema unificado o coordina.do de seguro social obligatorio, prac
ticado con criterio social y sin ánimo lucrativo; 

e} Que la 'Organización Internacional del Trabajo ha preconiza,do siempre 
el se.guro de accidentes del trabajo y de enfermedades profesionales ,como una 
de la.,s categorías del seguro obligatorio. 

La Primera Conferencia Interamericana de Seguridad Social resuelve: 

Recomendar a los Gobiernos de las naciones americana,s que gestionen la 
promulgación de leyes que implanten el seguro social contra el riesgo de acci
den!es del trabajo y de enfermedades profesiona,les y la organización sistemati
zada de su prevensión. 

· F. Eficacia y economía de las prestaciones médicas y farmacéuticas clel seguro 
de enfo�·medad 

La Primera Conferencia lnteramericana de Seguridad Social declara: 

1. Que el seguro de enfermedad debe otorgar una asistencia, médica eficaz 
que proporcione a los asegurados y a sus familias todos los recursos de la 
ciencia moderna para, el cuidado y fomento de la salud y para distinguir y 
tratar las enfermedades desde sus primeros síntomas; y reconoce como medios 
conducentes a ese fin: 

a) El otorgamiento directo de las prestaciones mediante la, particip3cÍÓn 
de médicos funcionarios debidamente c�pacitados; 

b) La organización de los serviciO'"s y dependencias médica,s en forma que 
reunan en provecho de los diferentes grupos asegurados, condiciones de am
plitud, calidad y distribución; 

e-) La participación activa, en la lucha contra las enfermedades que por 
su etiología o frecuencia asumen el carácter de sociales, epidémicas y endé
micas; 

2. Que, para mantener la, eficacia de la asistencia y evitar qu:! disminuya 
el nivel apropiado y suficiente dr� sus prestaciones, es necesario racionalizar 
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11u otorgamiento mediante la aplice.ci6n del principio de economía que, sin coac

tar la lib�rtad de los médicos para orientar el diagnóstico y prescribir la tera

péuti�a, permite obtener el ma,yor rendimiento con el mínimo de gastos; y re

conoce como elementos favorables para la economía de la asistencia; 

a) La adopción de método■ 
diagnóstico y la selección de los 

los má-s eficaces; 

b) La medicación apropiada y 

necesarias, excesivas y superfluas; 

que ga.ranticen la mayor seguridad en el 

medio, terapéuticos menos onerosos entre 

suficiente que excluya !a,s prescripciones in-

c) L:1. formación de directivas y la, educación aobre los métodos más efi-
caces y a la vez más económicos de tratamiento. 

3. Que en la organización técnica de las presta.ciones deben intervenir, en 
función de su propia reaponsabilid;1.d, los médicos de las instituciones; y que 

éstas, cuando se trate de médicos funcionarios, deben propender a,1 m:'!jora

miento de su aptitud profesional, al incremento de aus posibilidades económicas 
y a la atribución en cuanto ello sea- posible, de beneficio jubilatorio. 

La Conferencia, además: 

1. Solicita la cooperación de los delega-dos participantes para óbtener de 
aus Gobiernos la adopción de medidas que faciliten el intercambio de los pro

ductos farmacoló�icos que la industria o las dependencias pública,s de su país 
elaboren. 

2. Solicita que la Conferencia indique a los países participantes a, que 
constituyan, con la cooperación de la Oficina Internacional del Tra,bajo y de 

la Oficina Sanitaria Panamerica,na, Comités de Racionalización y de Economía 
Médica que, en forma oficial, se encarguen do realizar los siguientes traba,jos: 

a) Elaborar y aplica métodos uniformes de registro y estadística de los 
servicios, necesida,des y formas de asistencia médica. Preparar las normas y cri

terio uniformes para la aplicación de esos métodos. Se deberá tratar que el re
.gistro y la estadística, por la simplicidad de su mecanismo y por la evidencie::., de 
ventajas efectivas que prop.9.rcione, sea recibido por las entidades como un fac

tor de economía• y disciplina. Asimismo se deberá propender a uniformar las de
signac�onea y clasificaciones de los elementos contabilizados, de modo que las ci
fras y los resultados sean directamente comparables sin necesidad de elabora•

ciones previas; 

b) Estudiar las características de la,s prestaciones n�édicas y farmacéuticas 

de cadá país. Promover los estudios de racionalización técnica y economía en 

las presta.ciones, subdi,vidiendo las materia• y punto• a investigar, y gestionando 
la participación de Institutos, cátedras y todo otro organismo adecuado exis
tente; 

e) Efecuar estudios de economía médica, establecer los términos de los pro

blemas sanita,rios y médicos regionales o nacionales, señalando las medidas más 
urgentes. 

· 3. La Conferencia creará, a su •¡ez, su propio Comité de Racionalización y 

Economía Médica, el cual coordinará y orientará en su .]a,bor a los Comités Na-
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cionale$, organizará encuestas y conferencias internacionales, participará ocasio. 
nalmente en experiencias de interés general, creará becas, ha,rá estudios y pu. 
blicaciones en concordancia con la línea de conducta y las actividades de la 
Oficina Internacional del Trabajo. 

G. Seguro do invalide,: 

La Primera Conferencia lnteramericana de Seguridad Social propone ci¡ue: 

1 • Se considera inválido a todo individuo cuya capacidad psicofisiológica, 
para el ejercicio de cualquier profesión correspondiente a un individuo de su 
mismo sexo, edad;· oficio o profesión, en el mercado del trabajo, no le permita, 
después de ser sometido a los procesos de readaptación o reeducación obtener 
·un sueldo o salario substancial. 

2. El seg'-l!.,_o de invaHdez debe referirse a la incapacidad general per. 
manente para todo trabajo remunerado. 

3. Cuando el pensionado recupere su capacidad de trabajo deberá determi
narse en preferencia el proporcionarle tarea adecuada a la capacidad read. 
quirida. 

4. El seguro de invalidez permanente debe organizarse, sin solución de 
continuidad, con el de enfermedad o incapacidad temporal. 

5. Todo nuevo a·segurado deb�;á ser sometido a un examen médico com
pleto, efectuado por la institución del seguro al hacerse cargo de su trabajo. 

6. Tánto los asegurados como los pensione-dos deben ser sometidos perió. 
dicamente a un examen médico, con el propósito _de descubrir incapacidades 
en evolución, evitar la• simulación de invalidez y controla..r la permanencia de 
la incapacidad. 

7. Deben ser creados dentro de los organismos de previsión social, centros 
de readapta•ción y reeducación profesionales de inválidos. 

8. La prestación de invalidez. debe ser provisional, salvo en las incapaci
dades no susceptibles de rehabilitación. 

9. Debe esta,blecerse la obligatoriedad del tratamiento por parte de los 
beneficiarios, especialmente· quirúrgico, cua,ndo, de acuerdo con la opinión mé· 
dica, conduzca a la curación. 

1 O. Es aconsejable un período de espera pa,ra la conces1on de las presta
ciones por invalidez, como un medio eficaz de evitar el desmesurado desarrollo 
de los pedidos. 

1 1. El monto de la prestación del seguro de invalidez debe ser lo sufi
cientemente adecuado prora permitir el mínimo de subsistencia compatible con 
la posición del asegurado y sus cargas de fami'lia, pero siem pre lo bastante 
restringido como para concita•r el deseo de volver al trabajo en las invalideces 

' susceptibles de recuperación, 

1 2. Es recomendable que los patre>nes reserven cierto número de oficios 
y trabajos destinados a los r_eeducados y readaptados y compa,tibles con su nueva 
capacidad de trabajo. 
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H. Participación de patrones Y· obreros en la administración del seguro social

La Primera Conferencia lnteramericana de Seguridad Social 

Afirmando una vez más la posición de la Organiza-ción Internacional del 

Trabajo; 
Recomienda el princ1p10 d� la representación de patrones y obrero, por 

sus delegados, para formula,r consultas y dar consejos en la aplicación y gestión 
de la seguridad social. 

l. Mantenimiento de los derecho, de seguro de las personas movilizadas 

Considerando: 

a) que es una necesidad social que todos los sujetos prestadores de trabajo 
y todos los grupos de trabajadores gocen de los beneficios de la previsión; 

b) que la suspensión del contrato de trabajo, sin habérsele puesto término, 
no importa la privación de beneficios provisiona,les, máxime si tal hecho se debe 
al cumplimiento· de servicios u obligaciones exigido·s por la autoridad; 

La Primera Conferencia lnteramericana de Segurida,d Social resuelve: 

Recomendar que en los casos de movilización o de llamada a las a-rmas, 
adoptará el Estado las m·edidas conducentes al mantenimiento de los derechos 
de lo_a a,segurados. 

J. Coordinación funcional de los organismos de política social 

La Primera Conferencia lnteramericana de Seguridad Social 

Recom�enda al Comité Int!!ramericano Permanente de Seguridad. Social, 
el estudio de los mejores métodos de coordinación técnica y funcional de los 
orga•nismos de política social. 

K. Organización financiera del seguro social 

La Primera Conferencia lnteramericana de Seguridad Social acuerda, que: 

I. El régimen financiero depende no sólo del tipo 
aplicarse, sino ta,mbién de otros factores ambientales 
económica del país, su estabilidad monetaria, etapa en 
sarrollo del seguro, etc.). 

de seguro al cual debe 
( grado de la evolución 

que se encuentra el de-

2. Debe afirmarse, de una, manera general, que el reg1men de � capitali
zación, mediante prima individual o prima media general, es aconsejable en 
los seguros de invalidez, vejez y muerte, y el régimen de reparto en los de 
enfermedad y ma•ternidad. Queda, sin embargo, librado al criterio de los téc

nicos el examen de las circunstancias locales aludidas precedentemente, para 
modificar si corresponde, el sistema teórico proyectado. 
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3. L:1 experiencie, demuestra que, no obstante la imposibilidad de fijar 
reglas inmutables sobre la materia que contemph el tema V1, la conclusión 
expuesta en el punto anterior, resulta corroborada, en genera-!, por b prác
tica de la aplicación del seguro social en diversos países (Checoeslovaquia, 
lti::i.!ia•, Francia, Alemania, Inglaterra, etc.), pues las variaciones qu.e, en el 
tiempo y en el espacio, se operan en tal principio obedecen a �ircunstancias )o_ 
calee susceptibles de apreciación por los técnicos. 

4. La elección del · régimen financiero, de conformidad con lo expuesto y 
de acuerdo a, hs circunstancias genera1es y particulares del seguro, tiene gran 
importancia en la garantía de las prestaciones y es insepa,rable de la acertada 
inversión de las reservas, según las no;mas establecidas por el Comité de Ex
pertos (Ginebra•, 1938). 

5. Cua!quier::i que fuera el sistema financiero que adopte, d� acuerdo con 
la orientaciones señaladas, él debe garantizar de manera absoluta la con.inui
dad de la previsión. 

6. Se estima que el normal funcionamiento de los regímene0inanciero, 
se halla, condicionado a la existencia de un organismo técnico autónomo de 
interv.:nción necesaria para asesorar, dentro de lo que permita el ordenamiento 
est::1ta,J, sobre la procedencia o improc-edencia de modificaciones que se pro
pongan al sistema del seguro. 

L. Unificación de informaciones bioe.tadí.tica. 

La Primera Conferencia• lnteramericana de Seguridad Social acuerda: 

l. Que es necesario proceder a b unificación de las informaciones bio
estadísticas a fin de que las mismas sean internacionalmente comparables. 

2. Que con referencia a bs estadísticas de morbilidad y para qu ellas sean 
eficaces y se obtengan resultados positivo� es inelispensable ·recomendar el exa
men médico periódico. 

3. Que para que l�s estadísticas a que se h::1ce r�ferencia en el punto ant -
rior sean i�ternaciona'.mente compa•rables, se hace neces:uia la adopción, en los 
p:iíses de América, de medidas uniformes pa•ra la exploración médica en los 
exámenes biológ:cos y los análisis clínicos, como asimismo, unificar en lo po
sib!e los· elemento; de diagnóstico. 

4. Que es necesario adoptar una nomenclatura que podría. ser la, interna
ci_o-nal de causas d� mu·-=rte, y e..doptar!a a los efectos de captar las informa
ciones referentes. a la morbilidad con el máximo de eficacia. 

5. Que el Comité Interamericano Perma,nente de S�guridad Social deberá 
proceder al estudio de las nomenclatur,as existentes a fin de hacer la adaptación 
a que se refiere el punto anterior. 

6. Que a, los efectos del conocimiento integral de una masa de población, 
se hace indispensable la s3nción de leyes, por parte de los Gobiernos, que 

1 

1 El tema V ch la.. Confe1•encia fué "Los regímenes f ina-ncieros más reco
mendables en consideración a la magnitud del campo de aplicación del seguro, 
a las can,,cterísticas· ele · 1a población afiJiada y ?. la nec•csidad de establecer la 
continuidad d•e la pr�visión" 
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establezca la obligatoriedad de levantar, decenalmente por lo menos, censos 

generales de pobla,ción. 

M. Protección a la maternidad, a la infancia y a la adolescencia 

La Primera• Conferencia lnteramericana de Seguridad Social acuerda: 
Recomendar a los países la necesidad de proceder a organizar la protec

ción a la maternid,,.d, a, la infancia y a la adolescencia en sus aspectos económico, 
médico, social, jurídico y educativo, conforme a un criterio est!ital y a un 

programa técnico general que contemple todos y cada, uno de los capítulos en 

que se divide el problema. Esta protección deberá hacerse dentro del seguro 

social. 

N. Coordinación de la asistencia social con el seguro social 

La. Primera Conferencia lnteramericana de Seguridad Social recomienda: 

En aquellos países en que la segurid:id social no hubiere cubierto la tota
lidad de la pob'.ación, y exis�an servicios de beneficencia y asistencia, social, 

la coordi,nación o unific,:ición de estos serv1c1os con los del Seguro Social. 

a fin de aumentar su efica•cia y economía. 

111. ESTATUTOS DE LA CONFERENCIA INTERAMERlCÁNA DE 
SEGURIDAD SOCIAL 

La Primera Conferencia lnteramericana de Seguridad Social propone: 

Crear bajo el nombre de Confe:·encia lnteramericana de Seguridad Social, 
un org,mismo permanente de cooperación que actuará en relación con la Oficina 
Internacional del Traba,jo, y que se regirá por los siguientes estatutos: 

Estatutos da la Conferencia lnte:·americana de Seguridad Social 

Título 1.-Dtí los fines de la Conferencia 

Ar�iculo 1 �-La Conferencia lnteramerice•na de Seguridad Soci::11, se pro
pone, inspirándose en los principios aprobados en materia de seguridad soc:al 

por las Conferenci'.l Tripartitas del Trabajo de los Estados de América Miembros 
de la, Organización Internacional del Trabajo, desarrollar y facilitar la coope

ración de las administraciones o instituciones de seguridad social. 

Tí�ulo 11.-De los miembros 

Artículo 29-Forman parte de la Conferencia como elementos constitu

tivos de el!a, los represen!antes de: 

Las administra•ciones centrc�f-es y departamentos ministeriaLs intere

aados en los fines de la Conferencia; 
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Las instituciones y cajas nacionales de seguridad, seguros y previsión 

sociales; 

Los consejos centrales consultivos o técnicos en materias de segu

ridad y seguros sociales. 

En la composición de las delegaciones se procurará dar participación a 

representantes de patronos y obreros. 

Título 111.-Del comité permanente, 

Artículo 3\'-Se crea un Comité Interamericano Permanente de Seguridad 

Social que tendrá como misión: 

a) Cumplir las resoluciones y deseos formulados en la Conferencia; 

b) Preparar los trabajos de las sesiones de la Conferencia, y establecer 

el orden del día de dichas sesiones; 

c) Contribuir .de cualquier otra manera a los fines de la _Conferencia,. 

Artículo 4'1-EI Comité Permanente se compondrá de un miembro titu

lar y por lo menos, de un miembro suplente, de cada país que forma parte de 

la Conferencia•, . que serán designados por el Gobierno respectivo. 

Artículo 59-F orrnan, además parte del Comité, si allí lo desean: 

a) Una, delegación tripartita designada por el Consejo de Administra-
ción de la Oficina Internacional del Trabajo; 

b) El Director de esta Oficina; 
c) El Director General de la Unión Panamericana•; 

d) El Director de la Oficina Sanitaria Panamericana. 

Artículo 6'-'-La- sede de las reuniones de la Conferencia será móvil y se 
determinará la del Comité Permanente en el país a que pertenezca su presidente. 

Artículo 7'1-El Comité Permanente establecerá su 

su acción. Podrá designar un cuerpo ejecutivo destinado 

valo entre las reuniones del Comité. 

Reglamento y fijará 

a a:-cluar en el inter-

Artículo 8'1-Cada país ejercitará el derecho de iniciativa en orden a in
clusión de temas en el orden del día-. 

Artículo 9'-'-A petición del Comité, el Director de la Oficina Internacio

nal del Trabajo designará de acuerdo con el Comité Permanente, a uno de sus 
ayudantes dehidam•ente ca,lificado en materia de seguridad social para encar

garse de la Secretaría General del Comité. 

Título IV .-De los informes periódicos 

Artículo 10'1-La Conferencia y el Comité serán mantenidos al corriente, 

por el Director� de la Ofici�a lnterna-cional del Trabajo y mediante informes 
periódicos, del desar;ollo internacional del trabajo en la. materia. 
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Artículo 11 �-El Director de la Oficina lnternaciona-1 del Trabajo infor
mará periódicamente al Consejo de Administración de esa Oficina de la activi
dad de la Conferencia- y del Comité. 

Título V.-De las finanzas 

Artículo 12 1'-Los gastos que resulten de las decisiones de la Conferencia 
y del Comité podrán financiarse con las contribucionse de las administracio
nes e instit�ciones que forman parte de la Conferencia, de acuerdo a lo que de
terminen los miembros del Comité a que se refiere el artículo 4". 

El Comité podrá a•utorizar al Secretario General o a un tesorero que d�
signará, para percibir las contribuciones y para la administración financiera 
correspondiente. 

Disposiciones transitorias 

Artículo primero.-La adopción del presente E statuto por la Primera Con-
ferencia lnteramericana de Seguridad Social no comprometerá a las adminis
traciones e instituciones particulares que necesiten, conforme a la Ley o a sus 
Este•tutos, autoriza�ón aprobatoria especial. 

Artículo segundo.-Las· disposiciones del presente Estatuto rele.-tivas al 
Co nsejo de Administración de la Oficina Internacional del Trabajo no tendrán 
efecto sino una vez que hayan sido aprobadas por el Consejo de Admini11tra
ción de esta Oficina. 



EL SEGURO SOCIAL OBU ATORIO 

NO ES UNA LIBERALIDAD DEL ESTADO, NO ES UNA 

NUEVA FORMA DE CARIDAD SOCIAL, NI ES TAMPOCO 

UNA CESION GENEROSA DE UNA PARTE DE LA SOCIE

DAD EN FAVOR DE LA OTRA: ES LA RESULTANTE DE 

LOS ESFUERZOS DE TODOS LOS SECTORES DE LA CO

LECTIVIDAD PARA DEFENDERSE, EN BENEFICIO COMUN, 

DE LA DISMINUCION DE CAPACIDAD PRODUCIDA POR 

LA ·ENFERMEDAD, LA INVALIDEZ, LA VEJEZ Y LA MUER

TE. SE APLICA -COMO SE APLICA TODO REMEDIO -AHI 

DONDE ES MAYOR EL ESTRAGO, PARA QUE EL BENEFI

CIO SE EXTIENDA A TODOS. 

-- POR Eso EL "Seguro Social Obligatorio" 

SE ESTABLECE EN FAVOR DEL TRABAJADOR Y SU FA

MILIA, PERO TODOS TIENEN LA OBLIGACION DE CONCU

RRIR A CONSTITUIRLO. 

EL ESTADO, COMO. SUPREMO REGULADOR DE LA 

ACTIVIDAD SOCIAL, TIENE EL IMPERATIIVO DE SEÑALAR 

ESE DEBER Y DE EXIGIR QUE NADIE REHUYA LO QUE 

LE CORRESPONDE HACER O DAR. 



El Contrato de Embarco en el Perú 

Por el Dr. Edua::-do Rosales Puente 

Jefe del Departamento de Investigaciones 

Soci3les, de la Cz,ja. 

CONDICIONES DEL CONTRATO DE EMBARCO EN EL PERU 

E
N este trabajo hemos procurado analizar, con especial hondura, 
la forma, condiciones y modalidades peculiares del "contrato, 
de embarco" en el Perú, así como el estudio de algunos facto-

res que se enlazan íntimamente con él. 
Nuestro p'ropósito, en parte, ha sido logrado merced a la coopera

ción y concurlo entusiasta y desinteresado de la "Federación de T ripu
lantes del Perú", asociación de fuerte raigambre profesional, que agrupa 
en su seno a la mayor parte de los tripulantes de la Marina Mercante 
Nacional. 

Precisa; antes de entrar a su estudio, indicar las Compañías y Agen
cias navieras qÚe existen en el puerto del Callao, el número de embar
caciones, así como las atribuciones que incumbe a la Capitanía del 
Puerto con respecto a los tripulantes o gentes de mar. 

COMPA�IAS 

Las Compañías propietarias de embarcaciones, son las siguientes: 

Compañía Peruana de Vapores y Dique del Callao; Compañía 
Administradora del �ano; Compañía Internacional Petroleum Com
pany; All American Cables; Compañía Naviera Tille S. A. y Com
pañía Nacional Pesquera S. A. 

AGENCIAS 

Actúan también las Agencias denominadas: 
Aguirre S. A.; Manuel R. Salazar; Carlos Bra-mosio; Juan Dalmau; 

Ego Aguirre y Dammert; Ferrero He:r:manos; E. Hart; Expreso Marí-
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timo; Navarro Hermanos; Plucker Hermanos; Suito y Pérez; Agencia 
Villar y Juan C. Peralta, 

EMBARCACIONES 

Las naves son de mayor y menor porte. 
Se consideran de menor porte 1� que sólo pueden recibir un má

ximun de 1,000 T. M. de carga. Pertenecen a esta clasificación las 
barcas, balandras, botes, lanchas y vapores pequeños. 

Son de mayor porte las naves que tienen capacidad mayor de 1,000 
T. M. de carga. Pertenecen, en su totalidad, a la Compañía Peruana
de Vapores.

Las principales embarcaciones matriculadas en el Puerto, son las 
siguientes: 

1 ) De la Compañía Peruana de Vapores: 

Vapor "Man taro" De carga y pasajeros: "Paquetes" 0 "Pasaje" ( J) 
"Urubamba.. ,, ,, 
"l,l_cayali" De carga: "Trampa" 
''Perené'' 
''Marañón'' 

,, "Apurimac" 
Motonave .. lrland" ,, ,, 
Vapor ''(Inambari" Petrolero. 

(2) 

'Posee, además, o�ras embarcaciones pequeñas, tales como cister
nas, lanchas, remolcadores y lanchones. 

2 ) De la Compañía Administradora del Guano 

Motonave: ·'Chincha'·. 
"Guanay". Vapor: 

Barcas: 
Buques 

"Omega''. "Tellus" y "Maipo". 
motores: "Piquero", "Nina", "Macabí", "Calamar", "San Luis"

y ''Don Ernesto''. 
Cist�rnas: N9 1, N9 2 y N9 3. 
Remolcadores: a) A motor: "Pachacamac", "Don Pablo", "Don 

Jaime", "Elio Adriano", "Don• Enrique" y ,"Cama
nay". 
b) A vapor: "Alcatraz".

( 1) y ( 2) .-En el argot de- los tripulantes. de mar, se cono e.e con el nombre de 

"Paquetes" o "Pasa,je" a los vapores que tienen capacidad para 

conducir carga y pasajeros; y con el de "Trampas" a los que sólo 

se dedican al transporte de carga. 
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Lanchas remolcadoras: "Mascota", "Oolly", "Rita", "Mazorca", 
"Patillo", "Don Enrique" y "Zarcillo". 

Lanchas de carga a remolque: En total, hay 5. 

· 3) De la Compañía Internacional Petroleum Company

Vapores:_ "Limalite" y "Perulite". 
Remolcadores: ) En total, entre cisternas y remolcadores hay 3 embar-
Cisternas: ) caciones. 

Además, esta Compañía, actúa como Agente de los vapores de la 
Standard Oil ( con bandera inglesa) "Esso Panamá", "Esso Costa 
Rica" y "Ess Balboa"' que, se me ha informado, también utilizan 
tripulación peruana. 

4) De Ali American Cables

Vapores: "All American". 

5) De la Compañía Naviera Tille S, A. ( 1 )

Buques Motores: "Optimist" y "Adolfo". 

6) De la Compañía Nacional Pesquera S. A.

Buques Motores: "Alfa", "Pacific Queen" y "Olinda". 
Lancha: · 'El Jefe''. 

1) De la Agencia Aguirre S. A.

Vapor: "Lima". 
Motonave: "Ciudad de Su llana". 
Buques motores "Huascarán", "Ciclón", "Mascota", ''Cecilia" y 

"Celinda". 

2) De la Agencia Manuel Salazar

Motonaves: "Sea King" y "Monte-Cristi". 
Buques motores: "Terrible", "San Nicola", "Aguilera", "Alfredo Pér

sico" y "San Lorenzo". 

3) De la Agencia Carlos Bramosio

Buque motor: ''Pengui''. 

/ 

( 1) .-Esta Compañía actúa también como agente de barcos eacandine,vos. 
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4) De la Agencia Ego Aguirre y Dammert

Vapor: '"Tango". 
Buque motor: • 'Santa Rosa'·. 

5) De la Agencia Juan Dalmau

Buques motores: ''Quiruvilca", "Salaverry", "Chi•mbote" y "Beduino"

6) De la Agencia F erraro Hermanos

Buques motores: ·•Triunfo", "San Francisco" y "Albatroz". 

7) De la Agencia E. Hart

Buques motores: "Sol" y "Floriana''. 

8) De la Agenda Expreso Marítimo

Buque motor: ••Intrépido". 
Vapor: "Rosita". 

9) De la Agencia Navarro, Hermanos

Buques motores: ''Centenario'' y ''El Chalaco''. 

1 O) De la Agencia Pflucker Hnos. 

Buques motores: "Augusto", "Ollanta" y "Foca". 

11) De la Agencia Suito Pérez

Buque motor: "Chiclayo". 

l 2) De la Agenda Juan C. Peralta

Buque motor: ·'Federico•'. 

1 3) De la Agencia Villar ( Refinería Zorritos 

Vap·or: "T ucillal". 

Del tonelaje de la naves y 
de su dotación. 

Por falta de datos me ha sido impos�ble reflejar en un cuadro es
tadístico, nuestra riqueza naviera así como la población maríti·ma tra
bajadora durante el presente año. Me permito sí. salvando en parte tal 
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omISion, agregar a continuación un cuadro de esa naturaleza, corres
pondiente al año 19 38, que confeccionara el señor Luis F. Ego Aguirre 
para su trabajo "El Comercio de Cabotaje del Perú en los años 19 3 7-
1938". 

En el expresado año existían matriculados, 6 vapores de acero de 
mayor porte con un registro de carga de 2 3, 1 60 toneladas; y, 5 3 naves 
de menor porte, con una capacidad total para 19,320 toneladas. 

Én cuanto a la dotación general, fué en naves de mayor porte ( Cía. 
Peruana de Vapores), 52 oficiales de cubierta, 28 oficiales de máquina, 
y 306 tripulantes; y, en las naves de menor porte: 12 3 oficiales de cu
bierta; 111 oficiales de máquina; y 340 tripulantes. 

(Vé3.se el Cuadro a la vuelta). 

Consejo Directivo de la Caja l'Jacional 
de Seguro Social del Perú 

Dr. Constantino J. Carvallo, M:nistro de Sal d Pública, T ra
bajo y Previsión Social y Presidente del Consejo Directivo de la 
·Caja.

Dr. Jorge Femández Stoll, Director General del Trabajo y 
Vice-presidente del Consejo Directivo. 

Dr. César Gordillo Zuleta, · Director General de Salubridad 
Pública y Dele,gado del Gobierno ante el Consejo Directivo. 

Dr. Ricardo Pahna, Delegado de la F acuitad de Medicina. 

Sr. Eugenio lsola, Delegado patronal. 

Sr. All>erto J. Ro;pigliosi, Delegado patronaL 

Sr. Carlos A. 1 Hemández, Delegado obrero. 

Sr. Flavio Barrantes, Delegado obrero. 

Dr. Edgardo Rebagliati, Director-Gerente. 
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TONELAJE DE LAS NAVES NACIONALES EN EL AÑO 1938 

UNIDADES --CLASE DE APAREJO TONELAJE TRIPlJLACION VALOR 

6 

3 
4 
3 
8 

35 

59 

PORTE 

Naves mayores de 1,000 

toneladas 

Vapores de acero 

Na:ves menore$ de 1,000 

toneladas 

Veleros de acero 

Vapores de acero 

Vapores tanques 

Buques motores d-e acero 

Buques motores de �dera 

TOTALES 

{ 1 ) Oficia.les de cubierta. 

Reg. Bto. R,eg. Neto 

22,246 

9,076 
2,684 

930 
3,234 
3,223 

41,393 

13,885 

5,416 
1,567 

501 
2,008 
2,010 

25,387 

(2) Of. de máquina. 

Reg. Carg. 

23,160 

7,500 
2,91 O 

900 
3,525 
4,485 

42,480 

(1) (2) 

52 

9 
12 
9 

24 
60 

28 

12 
9 

23 
67 

175 139 

(3) 

306 

63 
51 
28 
68 

130 

646 

(4) 

386 

72 
75 
46 

1 15 
266 

960 

aproximado 

Sjo. 3'000,000.00 

200,000.00 
500,000.00 
220,000,00 

t '800,000.00 
l '317,000.00 

Sjo. 7'037,000.00 

(3) Tripulantes. ( 4) Total de tripulantes. 

Los informes que antec;eden sobre clase de naves, tonelaje, tripula.ción y valor, han sido tomados de los registros de 
la Capitanía y de las informaciones recibidas de fuentes particulares, y comprenden sólo a las naves nacionales matricu
lada en el Callao . 

D be tenerse presente que igualmente se han considerado cuatro veleros que son de más de 1,000 T. M. de capa,cidad 
de carga como naves menores. No figuran los trasportes de guerra Rimac y Pariñas por no pertenecer a la Marina• Mer
-cante Nacional. 

z 
'T] 

o 
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[T] 
(J) 

(J) 

o 
() 

ri, 
U> 



INFORMACIONES SOCIALJ:.'.S 

D0TACION DE LAS NAVES 

De acuerdo con el art. 2 70 del Reglamento de la Marina Mercante 
entendemos por dotación el número total de individuos e'mbarcados, de 
Capitán a paje; y, por tripulación, el número total de marineros, gente 
de máquinas y servidumbre, exceptuando Capitán, Oficiales y Contra
maestre. 

La dotación y tripulación -art. 2 7 1- de toda nave nacional de 
mayor porte y de cualquier clase o calidad, es fijada por el Capitán de 
la nave con intervención del Capitán del puerto, "a fin de que las di
ferentes secciones de cubierta y máquinas estén debidamente atendidas 
en todo tiempo y con personal suficiente, distribuído en todas sus guar
dias''. 

Para la finalidad de nuestro trabajo nos interesa, únicamente, exé:
minar la población o personal que debe tripular una nave. 

Examinemos primeramente la tripulación de las naves de mayor 
porte. Estas, pertenecen en su totalidad a la Compañía Peruana de Va
pores y su tripulación varía, según se trate de naves de carga o de carga 
y pasajeros. 

Las naves de carga, son tripuladas así: 

En cubierta: 9 marineros ( 3 timoneles. 3 guardianes de noche 
o wachman (vigía) y 3 marineros de pampa. 

En máquinas: 

En cámara:: 

1 lamparero
l carpintero
1 Contramaestre
1 oficial de marineros

3 engrasadores 
6 fogoneros 
1 donquero 
1 pañolero ( provisión de herramientas) 
1 oficial de rancho 

2 cocineros (primero y segundo) 
1 aduyante de cocina 
1 despensero 
1 salonero 
1 muchacho del capitán 
1 muchacho para la cubierta 
1 muchacho d� ingenieros 

Nota: El primer cocinero es a la vez panadero y el segunqo, 
es cocinero-carnicero. 
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A las naves de carga y pasajero, corresponde la siguiente tripu
lación: 

En cubierta: 

En máquinas: 

En Cámara: 

8 marineros 
2 wincheros 
4 timoneles 
1 contramaestre 
1 lampero (guardia de 
1 maestro de equipajes 
1 carpintero 
1 oficial de marineros 
1 oficial de timoneles 

6 engrasadores 
6 fogoneros 
1 donquero 
1 pañolero 
1 •muchacho
3 mecánicos 

6 camaroteros 
4 saloneros 
1 despensero 
1 segundo despensero 
1 tercer despensero 

noche) 

3 cocineros, primero, segundo y tercero 
1 panadero 
2 ayudantes de cocina 
1 ayudante panadero 
1 carnicero 
1 ayudante de carnicero 
1 muchacho de oficiales 
1 muchacho de ingenieros 
1 muchacho para el Capitán 
1 cuchillero 
1 bañero 
1 vestibulero 
1 muchacho de cantina 
1 wachman ( vigía) de cámara). 

Nota: Esta tripulación se utiliza para, el "Urubamba" y el "Mantaro". 

La tripulación de las naves de menor porte, está en relación con 

su tonelaje. 
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Así, las naves que fluctúan entre 5 O y 1 00 toneladas, como por 
ejemplo el buque motor "Quiruvilca .. , tienen aproximadamente, como 
tripulación: 

2 marineros 
1 ayudante maquinista 
1 contramaestre 
1 cocmero 

Oficiales: 
2 maquinistas 
1 Capitán. 

Los buques cuyo tonelaje oscilan entre 1 00 y 900 toneladas, por 
ejemplo, las embarcaciones "Ciudad de Sullana", "Optimus" y "Mon
tecristo", tienen el mismo volumen de personal que el buque ''Lima", 
o sea:

Oficiales: 

Tripulan tes: 

1 Capitán 
1 piloto 
3 maquinistas 

1 Contramaestre 
3 fogoneros 
1 mayordmo o 
1 cocinero 
1 ayudante cocinero 

4 marineros 

Condición legal de las dotaciones de las naves mercantes. 

Potley número 9169 de 5 de setiembre de 1940 se ha calitic3. 
do como empleados de COIDcercio a · los capitanes y patrones, pilotos, 
ingenieros, radiotelegrafistas, médicos, contadores, sobrecargos de 
cualquier nave y de cualquier tonelaje de registro pertenecientes a la 
Marina Mercan te. 

Por Resolución Suprema de 6 de marzo de 1941, se declaró que 
con el término "ingeniero", empleado por la ley 9169, se comprende 
también a los maquinistas púmero, . segundo y tercero y ayudante de 
maquinista; y a los motoristas primero, segundo y tercero y ayudante 
de motorista, por tener este personal la calidad de oficiales de la ma
rina mercante. 

Posteriormente, por Ley número 9 380 de 2 7 de setiembre de 
1941, han sido calificados como empleados de comercio los pri'meros 
Y segundos mayordomos de la marina mercante nacional. 

Consecuentemente, los ·servidores especificados en las disposicio
nes acotadas, disfrutan de los beneficios que otorgan las leyes 491 6 
'y conexas a los empleados de comercio. 
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Los demás servidores ,están considerados en la categoría de 
"obreros", sujetos a los beneficios que para esa categoría reconocen 
la� leyes sociales. 

CAPITANIA DEL PUERTO 

El Capitán del Puerto del Callao es el jefe nato de los tripulan
tes o gentes de mar. Como tal, le compete las siguientes atribuciones: 

a) Llevar un libro de inscripción de tripulantes "en el cual se
registrará a todo individuo que se embarque en naves mercantes". 

Para la inscripción se da preferencia a los pescadores, playeros, 
lancheros, estibadores, marineros y, en general , a todo individuo que 
se ocupe eo faenas marítimas . A la fecha, como el padrón no ha sido 
depurado, figuran inscritos alrededor de 2 O, 000 tripulantes, pero se 
estima qué se encuentran aptos para embarcarse hasta una tercera 
parte. 
-- . b) Otorgar a cada tripulante inscrito una libreta, para anotár en 

ella el record de servicios por ajuste. 
c) Visar los contratos de embarco que celebren los tripulantes

con los armadores o capitanes de naves, cuidando "muy especialmen
te, sobre todo en los celebrados para embarque en naves extranjeras, 
que ellos tengan la cláusula correspondiente por la cual el tripulante 
que se desembarque por enfermedad u otra causa, le sea entregado 
su pasaje desde el puerto donde desembarque hasta el del Callao, o 
hasta el en que se celebró el contrato". (art. 524 del R. M. M.). 

d) Resolver las controversias individuales que se susciten, estan
do vigente el contrato de embarco, entre tripulantes y armadores, agen
tes o capitanes de naves sobre pago de salarios u otras causas. ( 1 ). 

( 1) En los casos de conflictos individuales que se originan después de la 

rescisión del contrato de embarco sobre indemnización por tiempo de servicios 
y demás beneficios prescritos por nuestra legislación del tra-bajo, su juzgamiento 
corresponde al Juzgado Privativo del Trabajo, en primera instancia, y al Tribu· 
nal del Trabajo en segunda, y últii;na instancia. Si se trata de empleados (capita• 
nes, patrones, pilotos, ingenieros, radiotelegrafistas, médicos, contadores, sobre· 
cargos y primeros y segundos mayordomos) las reclamaciones deben ventilarse 
,:,nte los Juzgados del Trabajo, en primera instancia, y las Cortes Superior es en 
Segunda instancia; y, de proceder recurso de nulidad, su conocimiento compete 
a la Corte Suprema. 

Si se trata de confl-ictos colectivos, su conocimiento corresponde (D. S. de 
1 1 de enero· dé 1942) al Departamento de Asuntos Colectivos, en primera ins· 

tancia• o conciliación y al Tribunal Arbitra! e-n segunda y última instancia. 
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e) Exigir el consentimiento de los padres, para permitir el em
barque de menores de edad, siempre que ésta fluctúe entre los 1 5 y lo-; 
19 años. 

f) Imponer arresto hasta por 48 horas, a los tripulantes que co
meten faltas. 

CONTRATO DE EMBARCO 

Contrato de embarco es el que celebran los tripulantes o gentes 
de mar con el naviero, capitán, agente o armador, en virtud del cual 
aquellos se obligan a prestar a bordo de una nave servicios propios de 
de la navegación marítima a cambio de una remuneración convenida. 

El contrato de embarco, como ya hemos visto, propiamente no 
es libre. Requiere, para celebrarlo, estar previamente matriculado en 
la Capitanía del Puerto. 

De otro lado, los servicios de transporte marítimo, por razones 
de orden público y de defensa nacional han sido militarizados, por cu
ya razón no pueden interrumpirse "en ningún momento ni por ningu
na causa". ( 2). 

Capacidad contractual. 

Se consideran capaces para la celebración del contrato de embar
co a los mayores de 19 años. 

A los menores de edad, siempre que ésta fluctúe entre los 1 S y 
los 19 años, se les exige, para la celebración del contrato, el consen
timiento escrito de sus padres, tutores o guardadores, con cuyo con
sentimiento los Capitanes de Puerto, "podrán permitir su embarque en 
_calidad de aprendices, otorgándoles la libreta correspondiente'" esto 
es, matriculándolos previamente. 

Fonna de celebración del contrato. 

El contrato de embarco se celebra en forma verbal y en forma 
escrita. El contrato escrito se exige cuando el tripulan te nacional se 
embarca en naves extranjeras o en naves nacionales que se dirijan al 
extranjero. 

· Tanto el contrato verbal como el escrito debe necesariamente ce
lebrarse con intervenci6n del Capitán d� Puerto. De celebrarse por 
escrito, "se hará por duplicado, quedando un ejemplar archivado en 
la Capitanía donde dicho contrato se celebre". 

(2) Véase principalmente la Ley n'1 4774 de 13 de noviembre de 1923; y 
el art. 89 de la Ley ni.\ 8039 de 15 de marzo de 1935. 
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Contenido, del contrato. 

El co1-1trato de ero.barco debe contener en sus cláusulas las obliga
ciones y derechos de los contratantes, y principalmente, las estipula
ciones referentes a: 

a) Nombre y apellido de los contratantes;

b) Naturaleza de la prestación y nave en la que se embarcará.

c) Duración del contrato, y determinación de la travesía si es
para navegar en el extranjero; 

d) Fijación de la remuneración, así como de las bonificaciones
especiales. 

· e) Una cláusula -si el contrato es para embarque en naves ex
lranjeras- .. por la cual al tripulante que se desembarque por enfer
medad u otra causa, le sea entregado su pasaje desde el puerto donde 
desembac"que hasta el del Callao, o hasta el en que celebró el contra
to". (Art. 5 ?4 R. M. M.). 

En los Anexos números 1 y 2, se adjunta dos modelos de contra
tos de embarco: uno para servir abordo de naves nacionales y ,otro, 
abordo de naves extranjeras. 

Duradón del contrato. 

El contrato de embarco, según el Reglamento de la Marina Mer
cante ( art. 5 19), debe celebrarse por el término mínimo de un viaje 
redondo. 

Se entiende por viaje redondo el plazo comprendido desde el 
embarco del contratado hasta la. terminación de la descarga de la �a
ve en el puerto de retorno o de domicilio del armador. 

Analicemos, ahora, cómo funciona este dispositivo en las distin · 
tas empresas navieras. 

a) Compañía Administradora del Guano.-El contrato de em
barco en las naves de la Compañía Administradora del Guano no se 
celebra por viaje redondo, sino por cam1paña de explotación guanera, 
esto es, por seis meses aproximadamente. Así, tengo a la vista, la li
breta de un tripulante, de la que aparece que se embarcó en una na
ve de esta Compañía el 19 de abril de 1941 y ql,le sirvió hasta el 15 de 
octubre del mismo año. 

b) Naves de Cabotaje menor.-En las naves de cabotaje menor

la duración del viaje redoné--:, c..':, e, re�ación con el itinerario que 
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comprende la travesía. Así, dura I O días, la travesía Callao: Pimentel, 
Callao; 20 días, el recorrido Callao, Puerto Pizarro, Callao; y 30 días, 
el viaje Callao, Talara, Mollendo, Callao. 

e) Compañía Pe.ruana de Vapores.-El viaJe redondo, en las
naves Uruham ba y Mantaro, cuando navegan en nuestra costa, du:-a 
veinte días, y comprende la siguiente travesía: Callao, Paita, Callao, 
Ilo, Callao. 

Cuando navegan hasta Buenos Aires, Rep. Argentina, el viaje re
dondo dura de 4 5 a 5 O días. 

Si se trata de viajes al puerto fluvial de !quitos, para cuyo reco
rrido se ha destinado el "Marañón .. , el viaje redondo dura aprox;ma
damente cuatro meses. 

Fonna de remuneración. 

Los tripulantes de naves mercantes están sujetos a remuneración 
en dinero y en especie: sueldo fijo mensual y alimentación. Disfrutan, 
además, de remuneración salarial extra, para los casos de trabajo ct.:.m
plido en horas extraordinarias. 

a) Remuneración fija en metálico.

La remuneración fija en metálico varía según la compañía na
viera en la que se embarque el tripulante y el cargo o serv1c10 que se 
compromete a desempeñar. Así, los sueldos, son los que anoto a con
tinuación: 

19-Compañía Pe.ruana de Vapores.-Los tripulantes de la Com
pañía Peruana de Vapores vienen disfrutando, desde la segunda quin
cena de febrero de 1941, inclusive, según el pacto suscrito el 2 O de 
marzo del m1�mo año, los sueldos que se detallan enseguida: 
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Ocupaciones 

Contramaestre 
Carpintero 
Maestro de equipajes 
Lamparero 
Timoneles 
Oficial de Timoneles 
Marinero 
Oficial de Marinero 
Winchero 
Mecánico 
Pañolero 
Donkero 
Engrasadores 
Fogoneros 
Oficial de Fogoneros 
Cantineros 
Primer cocinero 
Segundo cocinero 
Tercer cocinero 
Pri'mer ayudante de cocinero 
Ayudante de cocina de tercera 
Panadero 
Ayudante de panadero 
Carnicero 
Ayudante de carnicero 
Primer despensero 
Segundo despensero 
Tercer despensero 
Primer cocinero y panadero de los 

vapores Perené y Ucayali 
Segundo carnicero y carnicero del 

Perené y Ucayali 
Primer camarero 
Segundo, tercero y cuarto camarero 
Camarotero de tercera 
Primer salonero 
Segundo salonero 
Tercer y cuarto salonero 
Bañero 
Cuchillero 
Muchacho de Capitán, oficialM maqui

nistas y vestibulero 
Guardián de Cámara 
Oficial de rancho 
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Sueldo 

S;o. 126.00 
138.00 
108.00 
108.00 

83.00 
46.09 
69.00 
46.00 
S9.00 

126.00 
90.00 
84.00 
8J.OO 
76.00 
46.00 

173.00 
166.00 

98.00 
81.00 
69.00 
59.00 

150.00 
46.00 

126.00 
46.00 
96.00 
69.00 
46.00 

166.00 

132.00 
81.00 
69.00 
81.00 
81.00 
75.00 
69.00 
65.00 
65.00 

59.00 
81.00 
46.00 

Promedio 

Diario 

S/o. 4.143 

4.537 
3.55 
3.55 
2.729 
1.513 
2.6g 
1.513 
l.94
4.143
2.95
2.751
2. 759
2.50
1.551
5.68
5.458
3.222
2.663
2.269
\.94
4.931
1.513
4.193
1.513
3.156
2.269
l. 513

5.458 

4.34 
2.663 
2.269 
2.663 
2.663 
2.466 
2.269 
2.137 
2.137 

1.94 
2.663 
1.513 
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De acuerdo con el pacto de 20 de marzo de 1941, cuando el co
cinero desempeña la labor de cocinero y panadero o de cocinero y car
nicero le corresponde percibir el sueldo mayor con una gratificación si 
se trata del primer cocinero. 

29-Naves de cabotaje menor.-Los sueldos de los tripulantes
anbarcados en naves de cabotaje menor perciben, según acuerdo sus
crito por los tripulantes con la Asociación de Armadores el 26 de Ju
lio de 19 34, los siguientes sueldos: 

Marineros y timoneles 
Cocineros 
Oficiales de rancho, ayudante. d� 

cocina y wincheros 
Engrasadores 
Donqueros 
Fogoneros 

S; o. S0.00 mínimo 
50.00 

40.00 
55.00 
60.00 
S0.00 

Es entendido que éstos son sueldos mínimos, razón por la que se 
estipuló que los servidores que percibían, en la fecha de la suscripci6'1 
del pacto, mayor cantidad a las fijadas, continuarían disfrutando de 
sus mismos haberes. Se estipuló, igualmente, que en adelante ningúri 
tripulante cualquiera que fuere la naturaleza de sus servicios percibiría 
menos de S¡o. 40.00, que se fijaba como �ueldo •mínimo. 

Los tripulantes de las naves de la Petroleum Company están su
jetos a una escala de salarios más elevada. Así, por ejemplo, los m::l
rineros perciben Slo. 75.00 mensuales. 

La All America Cables, ha establecido de acuerdo con la Capita
nía del Puerto del Callao, como escala de salarios para su buque-ca· 
ble "AH-América", la siguiente: 

Plaza a bordo Sueldo Bonua Total Orvertim 

Carpintero S/o. 180.00 5/o. 535.00 S/o. 715.00 50 U.S.C. 
Contramaestre 150.00 530.00 680.00 5·0 
2do. id. ,, 110.00 440.00 550.00 40 
Pañolero de cubierta 110.00 440.00 550.00 40 
Timonel 85.00 370.00 455.00 30 
Marinero 75.00 315.00 390.00 30 
Ingeniero de 

cubierta 185.00 560.00 745.00 30 
Mecánico " 135.00 450.00 585.00 50 
Pañolero de Maq. , , 110.00 440.00 550.00 50 
Aceitero 90.00 395.00 485.00 30 
Fogonero 85.00 370.00 455.00 30 
Cocinero 180.00 535.00 715.00 30 
29 Mayordomo " 80.00 340.00 420.00 50 
29 Cocinero 105.00 440.00 545.00 30 
Muchacho de 

Cámar� 60.00 250.00 310.00 30 
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b) Bo-nificaciones del sueldo.

El sueldo de los tripulantes es ·bonificado en los siguientes casos: 

19-Compañía Peruana de Vapores.-Cuando sus naves realizan
viajes al extranjero o a lquitos, en épocas normales y no de guerra, el 
suelda de los tripulantes de sus naves es bonificado con un sobresuel
do equivalente al 25 % del sueldo. 

2 9-Cabotaje menor.-La tripulación de estas naves, en el caso 
de viajes al extranjero en épocas normales, percibe una bonificación 
equivalente al· 1 O% del sueldo. La misma bonificación perciben los 
tripulantes de naves de cabotaje menor cuando éstas transportan ma
terias inflamables. 

3 9-Bonificadón por riesgo de guerra.-Con motivo de la Gue
rra Mundial que azota también a este continente, los sueldos de los tri
pulan tes de nav...es de cabotaje menor, cuando navegan en zonas de 
guerra son bonificados en un 5 O % . 

Los sueldos de los tripulantes de las naves de cabotaje mayor 
( Compañía Peruana de Vapores), en las mismas circunstancias ante
riores, son bonificados con un 1 00 % . 

Los sueldos de los tripulantes del buque-cable ''All América", 
como hemos visto en la escala de sueldos ya trascrita, también son bo
nificados. 

Se consideran como zonas de guerra las aguas extranjeras, excep
to Arica y Guayaquil. 

c) Salario en especie, Racionamiento y Valorización. 

Además_ del sueldo fijo en metálico, los tripulantes disfrutan de 
salario en especie que consiste en alimentación. 

Existe una cartilla de racjonamiento, la cual dispone que la ali
mentación de los tripulantes debe estar integrada así: 

Carne fresca de vaca 
Pan fresco 
Camotes 
Papas 
Arroz 
Azúcar blanca 
Café crudo 
Cebollas 
Manteca 
Fideos o harina d·e arverjas 
Especerías 
Menestras 
Verduras 
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420 gramos 
420 
100 

200 
200 
120 

16 
30 
45 
30 

5 
70 

230 



Vinagre 
Sal 
Aceite de pepita 
Harina de trigo o maíz blanco 
Té chino 
Galletas de agua 
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1 O gramos 
30 
15 

10 
5 

230 

El racionamiento de la dotación de un buque es objeto de valori
zación, para los efectos de entregarlo en metálico a los interesados 
cuando por arribar la nave a puertos terminales disfrutan de 1.;no o 
más días francos, o para el efecto de adicionarlo al sueldo en el ª"'º 
de otorgamiento de bene.ficios sociales, como vacaciones o comp n
sación por tiempo de servicios. 

Tenemos así, que para las naves menores de 1 00 toneladas de 
registro, el valor del racionamiento es de Slo, 1.20 para los oficiales 
y de Slo, 1.1 O para los tripulantes. 

Para las naves ·mayores de 1 00 toneladas de registro, el valor del 
racionamiento es de SJo. 1.50 para los oficiales y de S¡o. 1.20 para la
tripulación. 

En las naves de la Compañía Peruana de Vapores el valor del 
racionamiento es de Sjo. 5.00 para el Capitán, de Slo. 3.00 pa-::i. l s 
oficiales, de Sjo. 2.00 para los suboficiales ( contramaestre , t

=
mone

les, carpinteros, mecánicos, .etc.) y de Sjo. 1.20 para los tripulante-;;. 
La Compañía International Petroleum Company abo--:a. po"." el 

mismo concepto, en virtud de un acuerdo suscrito el � 7 de diciembre 
de 1940, S!o. 3.00 para los oficiales y Slo, 1.80 para los tripulantes. 

En las naves de la Compañía Administradora del Guano el valo:
del racionamiento desde abril últi'mo ( 1942) es de Sjo. 1. 75 para los 
oficiales y de Sjo. 1.45 para los tripulantes. 

Jornada de Trabajo. 

La jornada en el contrato de �mba?"co constituye el tiempo diar·o 
o semanal que el tripulante debe trabajar en la nave al servicio del ar
mador. 

La duración de la jornada de trabajo en las naves, en gene:-al, 
es de ocho horas, salvo las excepciones que enseguida anotamos: 

Excepciones. 

La jornada puede exceder de ocho horas, sin opc10n a pago de 
sobretiempos, en los siguientes casos previstos por el art. 593 del Re
glamento de la Marina Mercante: 

a) Cuando el buque está en peligro por avería, mal tiempo, in
cendio, varadas u otras causas de fuerza mayor; 

b) Cuando sea necesario salvar a otro buque o embarcac..ió,
cualquiera: 
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e) Cuando se practique a. bordo ejerc1c1os de emergencia (incen
dio, abordaje y abandono del buque). 

La jornada de trabajo se cumple en dos etapas, pero para algu
nas prestaciones por razón de la naturaleza del trabajo puede cum
plirse en mayor número de etapas. Así, en las naves de la Compañía 
Peruana de Vapores el trabajo en sentinas se cumple en la forma de 

"cuatro por ocho .. , esto es, cuatro horas de trabajo por ocho de des
canso; y, cuando se trasporta ganado puede cumplirse la jornada en 
la forma de dos horas de trabajo por dos de descanso. 

Horario de trabajo. 

Por lo general, el horario de trabajo e. uniforme para todas las 
secciones. 

En la Compañía Peruana de Vapores, por ejemplo, el horario de

trabajo que contempla el pacto de 20 de marzo de 1941 es el siguien
te: 8 a 12 m., y de 1 a 5 p.m., durante el viaje; y de 7 a 11 a.m.,y de 
1 a 5 p.m., en el Callao, para la sección Cubierta. 

Sobretiempos. 

Cuando es necesario trabajar en horas extras, debe abonarse al 
tripulante la remuneración correspondiente al trabajo cumplido en las 
horas extraordinarias. 

La tarifa para su pago varía en cada empresa naviera. Así tene
mos: 

1 ) Compañía Peruana de Vapores.-Esta compama abona por 
hora de sobretiempo sesenta centavos, siendo de advertir que ningún 
sobretiempo puede ser cotizado en cantidad menor de una hora. 

2) Cabotaje menor.-En las nave.! de cabotaje menor las horas 
extras, cuando se trata de manipulación de carga, se remunera a los 
tripulantes a razón de sesenta centavos por hora. 

En los días feriados, igualmente por manipulación de carga, se 
o.bona doble tarifa, esto es, S!o. 1 .20. 

Para el personal de máquinas rige también la tarifa anterior. 

3) Compañía International Petroleum Company.-�ta empre
sa abona por horas extras, en carga y descarga, estiba y desestiba, se
senta centavos por hora en días ordinarios. 

En días domingos y feriados, el sobretiempo por igual causa se 
remunera a razón de Sjo. 1.20 por hora. (Pacto 20 mayo 1941). 

Los- sobretiempos no pueden ser menores d-:e una hora. 

4) All América.-En el buque cable "All América", los sobre�
tiempos se abc;>nan de acuerdo .con la escala ya trascrita al referirnos 
� los sueldos de los tripulantes de esta nave. 
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Descanso semanal y en días festivos. 

Estipula el Reglamento de la Marina Mercante (art . .594), que 
"En los días domingos y festivos, no se exigirá al hombre de mar si
no aquellas labores que no pueden postergarse y que sean indispensa
bles para el servicio, seguridad, higiene o limpieza de la nave", salvo 
que ésta "entre a un puerto o salga de él, o en los casos de fuerza ma
yor". Se exceptúa de aquel beneficio al personal de cámara y de servi
cio general, cuando haya pasajeros a bordo. 

Agrega el Reglamento (art. 595) .que º'No será obligatorio el 
trabajo en días domingos y de descanso obligatorio cuando la nave 
se encuentra fondeada en el puerto de término del viaje o en el de 
retorno habitual'·. 

Veamos ahora como funcionan en la práctica estos dispositivos: 

Compañía Peruana de Vapores.-Esta compañía cumple con otor
gar a sus tripulantes descanso dominical. Les reconoce, ade'lnás, des
canso en puertos term,inales en la forma de "medios días de llegada 
y de salida". En la costa peruana sólo se considera como puerto ter
minal el Puerto del Callao. 

Compañía lnternational Petroleum Company.-Se procede de 
acuerdo con el Reglamento de la Marina Mercante. Por tal motivo, no 
obstante solicitud de la Federación de Tripulantes del Perú, no se ha 
podido abolir en las naves de esa Compañía el baldeo en días domin
gos y feriados. 

Ante una gestión de la misma Federación para que se ro'lnpieran 
las guardias en los puertos terminales se ha conseguido que la com
pañía autorice a los capitanes de sus naves para que den permiso �n 
esos puertos a su personal de tripulantes "según las necesidades de'Íc>s 
buques". La Compañía no reconoce como puertos terminales sino el 
Callao y Talara. 

Naves de cabotaje menor.-Cumplen con otorgar descanso se
m�nal, con las taxativas previstas por el Reglamento aludido. 

Beneficios sociales. 

Pasemos ahora a revisar cómo funcionan para los tripulante� de 
naves mercantes nacionales las leyes de previsión, que reconocen a los 
trabajadores en general, diversos beneficios sociales, así como también, 
los beneficios especiales que en razón de la naturaleza de sus labores 
se les ha acordado. 

· Accidentes del trabajo.

La ley 1 3 7 8, que incorpora en el Perú el princ1p10 del riesgo pro
fesional, ampara expresamente a los tripulantes de buques o gentes de 
mar contra el riesgo de accidentes del trabajo. (Art. 29, inc. 79). 

J55 
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La Compañía Peruana de Vapores en el caso de accidente que 
ocasione incapacidad temporal, bonifica la t-:1sa establecida por la ley 
pues abona el 1 00 % del salario. Las demás compañías no otorgan 
mayores concesiones que las expresamente establecidas por la ley. 

Enfermedades profesionales. 

Las enfermedades profesionales, por lo general, son procesos len
tos e internos, imposible de determinar en fecha fija. 

En el Perú se reconocen como indemnizables, según ley 7975, 
·•La pnet.:.'moconiosis o cualquier otra dolencia adquirida en el trabajó
por intoxicación de gases derivados de productos químicos", así co
mo también ( D. S. 2 7 diciembre 19 3 5) las enfermedades p�ovenien
tes de la manipulación de substancias tóxicas en la industria".

Por su parte, el Reglamento de la Marina Mercante estipula (art. 
606) que "El hombre de mar que enferma!'e no perderá su derecho
al salario dv.rante la navegación, a no proceder la enfermedad de ac
to suyo culpable'·.

Todas las empresas navieras cumplen con liberalidad la obliga
ción que les impone el dispositivo ante!'ior, pues, aún terminado el 
viaje, socorren a los tripulantes de sus naves, en caso de enfermedad 
derivada del trabajo con el íntegro de su sueldo, con excepción de la 
Compañía Peruana de Vapores que reconoce como subsidio sólo el 
5 O% de la remuneración. Para el percibo de es.te beneficio se consi
deran como enfermedades provenientes del trabajo los resfriados ad
quiridos por los tripulantes encargados del baldeo de las naves, las 
neumonías u otra,_s afecciones análogas de los oue trabajan en la sec
ción máquinas, las afecciones del estómago atribuibles a la a limenta
ción, etc. En cambio, aunque la enfermedad aflore o se desarrolle du
rante el viaje, si tiene por causa un hecho anterior a la navegación ' 
( cardiopatías, etc.), el tripulante carece de opción a beneficio alguno. 

Además del subsidio, se otorga, también, beneficio de hospita
lización. 

Enfermedades naturales. - Seguro Social 

Hasta la dación de la ley número 8433, los tripulantes de naves 
mercantes, como los asalariados en general, no disponían de ninguna 
ley tutelar que les cubriera contra el riesgo de enfermedad natural y, 
como· consecuencia, contra la pérdida del salario durante los días de 
enfermedad. 

Si bien un buen sector de tripulantes y ,en espedal, de personal 
de la Compañía Peruana de Vapores pertenecen a la sociedad de ca
rácter mutual denominada .. Asociación Marítima de Tripulantes y De· 
fensa en el Trabajo", la protección que ésta dispensa, como veremos 
más adelante, no- es lo suficientemente amplia ni aún para el riesgo de 
enferm-edad. Por el momento basta ·afii'mar que no atiende a los so-
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cios que sufren enfermedades venéreas, se accidenten en deportes o 
se lesionen como consecuencia de pleitos o pugilatos. 

Actualmente, casi todos los armadores de cabotaje menor han 
cumplido con asegurar a los tripulantes de sus naves en la Caja Nacio
nal de Seguro Social. En la misma forma ha procedido la Compañía 
Administradora del Guano. 

Aún no están asegurados los tripulantes del buque "Tucillal", que 
pertenece a la Agencia Villar y los de las naves de la lnternational 
Petroleum Company y Compañía Peruana de Vapores. 

Es de advertir, que las tripulaciones no aseguradas de las empre
sas navieras indicadas, están solicitando reiteradamente su incorpora
ción en el Seguro Social Obligatorio. 

Vacaciones pagadas. 

De acuerdo con la ley núme�o 7505 de 8 de abril de 1932, los 
obreros de Jas empresas industriales y comerciales, en general . tienen 
derecho a 15 días consecutivos de vacaciones pagadas por año de ser
vicios. 1 

Dada la naturaleza del contrato de embarco, que generalmente 
se estipula por meses, los tripulantes en su mayoría no disfrutan de 
aquel beneficio, salvo el caso de los incorporados en las naves de la 
Compañía Peruana de Vapores y Compañía Administradora del Gua
no por tener la calidad de estables. 

Es interesante anotar que, según directiva de la Sección del T ra
bajo contenida en oficio número 22 de 11 de enero de 1934 dirigido 
a la Capitanía del Puerto del Callao, el valor del racionamie:ito debe 
adicionarse al sueldo para los efectos de la remuneración vacacional. 

Indemnización po-r tiempo de servicios. 

El beneficio indemnizatorio por tiempo de serv1c10s, según las le
yes vigentes, se computa a razón de una semana por año de servicios 
cuando el capital social de la empresa no llega a medio millón de so
les, y de quince días de salarios por año, si el capital social excede de 
más de medio millón de soles. 

Se me ha informado que la Compañía Ad·ministradora del Gua
no no otorga este beneficio a la tripulación que contrata por campa -
ña, no obstan� trabajar cinco o seis meses. 

La Compañía Peruana de Vapores reconoce a los tripulantes de 
sus naves el beneficio anotado. 

Los armadores de cabotaje menor lo otorgan con taxativas. Tie
nen acordado "indemnizar a los tripulantes que hayan prestado más 
de un año de servicios consecutivos en los mismos buques, y siem-ore 
que hayan sido despedidos sin causas justificadas de acuedo .con la ley 
del trabajo". 
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Sin embargo, jurisprudencialmcnte se ha establecido por las au
toridades del trabajo, que el beneficio indemnizatorio procede después 
de tres meses . de servicios consecutivos. 

Salario especial del 1 9 de mayo. 

Establéce la ley 7515 de 30 de abril de 1932 que "El 19 de ma
yo de cada año los obreros del Perú tendrán derecho a descanso, go
zando, sin embargo, de su salario íntegro" y que, "Los obreros que 
durante ese día se vean obligados a prestar servicios por la naturaleza 
de su trabajo, gozarán en compensación de doble salario". 

Este beneficio lo otorgan todas las empresas navieras. 

Beneficie>& especiales por t,raficar en zonas de guerTa. 

Con motivo de la guerra mundial, en la que se encuentra compli
cado el continente americano, se han tornado algunas medidas de protec
ción económica para cubrir a los tripulantes de las naves mercantes 
que trafican en zonas de guerra, contra el riesgo de muerte y pérdida 
de efectos, asegurándoseles, además, una elevada bonificación en su! 
sueldos. 

Se con8ideran zonas de guerra todas las aguas extranjeras (ex
cepto los puertos de- Arica y Guayaquil). 

Tratándose de naves de cabotaje menor, se reconoce a sus tri
pulantes por navegar en zonas de guerra, los siguientes beneficios: 
bonificación en los sueldos, equivalente al 5 O% ; seguro de vida por 
S!o. 3,000.00 por el tiempo que dure el viaje; y abono a sus familia
res, en caso de siniestro, además del monto del seguro, de S!o. 200.00 
por concepto de efectos perdidos. 

La Compañía Peruana de Vapores, en las mismas circunstancias, 
bonifica los sueldos en un 75 % , asegura a su personaj contra el ries
go de vida por un capital de S!o. 5,000.00 por tripulante y abona, en 
caso de siniestro Sjo. 200.00 por efectos perdidos. 

El buque-cable •'Ali América" bonifica los sueldos de sus tripu
lantes en las cuantías que ya hemos anotado anteriormente y asegura, 
además, a sus tripulantes por un capital de CINCO MIL DOLLARES. 

La Capitanía del Puerto del Callao, celosa de la función ·que le 
compete no permite la salida al extranjero de ningún tripulante pe
ruano que no esté asegurado. 

Como ilustración anotamos, a continuación, los seguros de vida 
tomados para los tripulantes en el primer cuatrimestre del presente 
año: 

C�ntrato de embarque en el vapor .. Rosita", 7 de enero de 1942, 
S!o. 3,000.00 por tripulante. " 

Contrato ele embarque, en el vapor · 'Ucayali", 22 de febrero de 
de 1942. Sjo. 5,000.00 por tripulante. 

Contrato de embarque en el vapor � Rosita", 12 de marzo de 
l 942. Sjo. 5,000.00 por tripulante .

. - 258 



FORMACIONES SOClALE 

' Contrato de embarque, en el vapor "Apurímac", l 8 de marzo 
de 1942, Sjo. 5,000.00 por tripulante. 

Contrato de embarque al buque motor ''Floreana", 11 de abril 
· de 1942, Sjo. 5,000.00 por tripulante.

FORMAS DE EXTINCION DEL CONTRA TO 

El contrato de embarco puede terminarse por las ·mismsa causa
les que extingt¡e el contrato de trabajo, esto es, por vencimiento del 
plazo, por desahucio y por caducidad. 

A la terminación del contrato, los capitanes de buques tienen la 
obligación de firmar la libreta de desembarco de sus tripulantes así 
como de anotar la causa del desembarco. El tripulante, por su parte, 
debe exigir del capitán la firma de la libreta en conformidad con su 
contrato "sin cuyo requisito se le considera como desertor, quedando 
por esta falta suspendido para embarcarse en otro buque". 

Dada la naturaleza peculiar de este contrato, conviene anotar las 
faltas graves que dan mérito para su caducidad por culpa imputable 
al tripulante. Estas son: 

a) Perpetración de delito que perturbe el orden en el buque;
b) Reincidencia en falta de subordinación, disciplina o cumpli

miento del servicio;
c) Ineptitud y negligencia reiteradas en el cumplimiento del ser-

vicio que debe prestar;
d) Embriaguez habitual; y
e) Deserción.

Causa interesante de comentar es la deserción. Esta se produce
cuando el tripulante antes del vencimiento del contrato abandona el 
buque, quedándose generalmente en puerto que no es el de la salida. 
Tal abandono se origina por las -siguientes causas: cuando el tripulan
te no está presente a la hora que zarpa la embarcación; por embria
guez; por interés personal; por robo; por pleito; etc. 

El Capitán debe dar parte de la deserción e:1 el mismo puerto en 
que se produce y, posteriormente a la Capitanía del Callao a efecto de 
que se cancele la libreta del tripulante. Si la deserción ocurre en puer. 
to extranjero, debe darse aviso al Cónsul peruano. 

Asociaciones marítimas profesionales. 

En nuestro primer puerto, existen algunas asoc1ac10nes maríti
'tnas profesionales. 

Para el objeto de nuestro estudio nos interesan las siguientes: 
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a) La "Federación de Tripulantes del Perú";

b) La ••Asociación Marítima de Tripulantes y Defensa en el Tra
bajo"; y

e) La "Asociación de Armadores de Cabotaje Menor".

Federación· de Tripulantes del Perú. 

La Federación de Tripulantes del Perú constituye una asociación 
marít:ma profesional de carácter sindical. 

Tiene por finalidad el desarrollo y defensa de los intereses co
munes de todos los tripulantes de la Marina Mercan te, sin distinción 
de buque. Fué reconocida oficialmente el 20 de mayo de 1940, y cuen
ta, aprox:·madamente, con 600 socios, de los cuales 200 se encuentran 
debidamente emoadronados. 

Cabe desta;ar en esta Institución los principios que informan sus 
Estatutos. Según éstos, la Federación persigue ideales de mejoramien
to y de unificación, para la mejor defensa de los derechos e intereses 
de sus asociados; el ct:'mplimiento de las leyes y normas vigentes que 
le afectan y la dación de medidas tutelares a favor de sus asociados; 
elevar el nivel cultural y técDico de sus miembros, sea por medios di
rectos o con el concurso del Estado; y estimular y afianzar la morali
dad de sus agremiados. 

Como toda organización sindical, está organizada en Secretarías: 
de Organización, de Propaganda, de Economía, de Reclamos y de 
Deportes. 

En mi concepto se trata de una institución dinámica, de clase, 
bien orientada, que se preocupa con fervorosa inquietud y GOn tesón 
inquebrantable, por la mejora de todos los tripulantes de la Marina 
Nacional. 

A su actuación se debe la suscripción de varios acuerdos colec
tivos, median te los cuales ha logradQ obtener para el gremio marítimo 
mejores condiciones de trabajo. 

Asociación Marítima de Tripulantes y Defensa en el Trabajo. 

La Asociación Marítima de Tripulan tes y Defensa en el T raha
j o constituye una asociación mixta, de carácter sindi.cal y mutual. 

Fué reconocida oficialmente el 26 de octubre de 1937. 
Pueden pertenecer a ella todos los tripulantes de cualquier clase 

de nave, los obreros en general y también los profesionales marítimos. 
Para el ingreso se exige a los tripulantes, no ser mayores de 60 años 
de edad, o, en su defecto, acreditar buenas condiciones de salud; y, a 
los que no lo son, no ser ·mayores de 45 años de edad. En ningún caso 
pueden ingresar a la Asociación los que padezcan de enfermedad cró
nica o se encuentren enfermos al solicitar su ingreso. 

' Las cotizaciones de los socios son las siguientes: 
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Por una sola vez, S¡o. 2.00 por derecho de inscripción, S¡o. 0.50 
por carnet, S!o. 1.00 por concepto del últi'mo mortuorio, y S¡o. O.SO 
por el folleto que contiene el Reglamento de la Asociación; y, ade
más, como cotización permanente: S/o. 1.00 por cada mortuorio que 
ocurra, Slo, 1.20 como cuota mensual, y Slo. 1.00 al año, para cele
bración de su Aniversario. 

Acorde con sus fines sindicales, la Asociación, segúr, sus Estatu
tos brega por el mejoramiento del salario y de la alimentación de los 
tripulantes, por la higienización de los ranchos, por la adopció:1 de 
medidas que conduzcan a la conservación de la salud de los trabaja
dores, por el cmnplimiento de las leyes del trabajo y por la estabili
dad de los tripulantes en las naves mercantes. En los casos de conflic
tos colectivos en que sean parte sus asociados tripulantes, encaminará 
sus gestiones en forma de obtener una solución conciliatoria. En con
formidad con estas preceptivas, esta Asociación ha tenido oportunidad 
de suscribir algunos pactos colectivos cc1n la Compañía Peruana de 
Vapores. 

En el aspecto mutual, la Asociación cubre los riesgos de enfer

medad y muerte. 

En los casos de enfermedad, la Asociación otorga asistencia mé
dica, medicinas y un subsidio diario de S/o. O.SO. En el otorgamiento 
de este beneficio, rigen, sin embargo, algunas excepciones. Así, no 
otorga beneficio alguno en los casos de enfermedades venéreas, acci
dentes ocasionados en deportes y lesiones prevenientes de riñas o pu
gilatos. Tampoco se auxilia en el caso de enfermedades que se pre
senten en forma de epidemias. Es de advertir, igua1mente, que el be
neficio de enfermedad sólo rige después de 1 2 O días del ingreso del be
neficiario a la Sociedad y siempre que no esté adeudando dos mensua
lidades a la Institución. 

En los casos de muerte, la Asociación reconoce por concepto de 
gastos de sepelio la cantidad de S/o. 2 5 O. 00 que ella misma invierte, 
con sujeción al siguiente detalle: 

Nicho Perpetuo S; o. 
Carroza de segunda clase 
Lápida según contrato 
Derechos parroquiales 
Tren o autos 
Ataud, capilla y conducción 
Cera, dos juegos 
Una corona y una tarjeta impresa 
Aviso en el periódico 
Comisión al Vocal de Beneficencia 

75.00 
20.00 
40.00 
13.00 
30.00 
40.00 

7.00 
8.00 

12.00 
5.00 

S/o. 250.00 
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Este beneficio se otorga 120 días después de haber ingresado cÍ 
socio a la Institución; y se pierde, si en el momento de su fallecimien
to debía tres cotizaciones mensuales. De otro lado, este beneficio pres
cribe a los tres meses. 

Además, para el otorga·miento del beneficio de mortuorio exis
ten otras taxativas. Así, prescriben los Estatutos que el Tesorero no 
admitirá pago alguno al socio que estando enfermo y atrasado en sus 
pagos, deseara ponerse al corriente, y que sólo recibirá el importe en 
calidad de depósito, otorgando en· ese caso un recibo provisional que 
sólo será canjeado cuando el socio compruebe encontrarse en perfec
to estado de salud y que '· en caso fatal ese dinero será dvuelto a los 
deudos''. Prescribe también, que en el caso de fallecer más de tres so
cios por accidente o naufragio se considerará el caso de fuerza mayor 
y, consecuentemente, sin derecho al beneficio de mortuorio. 
Asociación de Armadores de Cabotaje Nacional. 

La Asociación de Armadores de Cabotaje Nacional agrupa en �u 
seno a los Armadores de la flota menor de cabotaje con la fjnalidad 
de defender los intereses comunes. 

Su importancia se desprende del rol que desempeñan las empre
sas navieras de cabotaje menor en la movilización de carga. Así, por 
ejemplo, en el año de 19 38, en el tráfico regular movilizó el 41. 79 ¼ 
del cabotaje, mientras que el 10.83 �; se transportó en naves de la

Compañía Peruana de Vapores y Dique del Callao; el 1 7.49 <;{ estu
vo a cargo de la flota de guerra; y el 2 3, 48 '� restante a cargo de na
ves de bandera extranjera. 

No pertenecen a esta Asociación, la Petroleum Company, The 
Ail América Cables, la Compañía Administradora del Guano ni la

Agencia Villar. 
El 28 de noviembre de 1940, solicitó del Gobierno esta Asocia

ción, la adopción de determinadas medidas de protección a las naves 
de cabotaje menor, que concretó en los siguientes puntos: 

a) Rebaja del 5 O 1/< sobre todas las tarifas y servicios que rigen 
en los 'muelles fiscales o que controle el Estado, inclusive sobre los de
rechos de_l Terminal Marítimo del Callao por muellaje, tonelaje, em
barque, descarga y adicionales, para todas las naves nacionales hasta 
7 5 O toneladas de registro neto. 

b) Reducción igual de las tarifas del Dique Seco e instalaciones
similares de propiedad fiscal; 

c) Que se conceda a la pequeña marina mercante, bajo el siste
ma que crea conveniente el Gobierno, la misma liberación de los de
rechos de importación que goza- la Compañía Peruana de Vapores; 

' d) Que se deje sin efecto la exclusiva de que goza esa Compa
ñía para trar�sportar el 80 por ciento de los productos envasados de 
Talara; 

e) Que se hagan cumplir las disposiciones sobre el transporte de
carga� en lanchas y que igualmente no se permita el tráfico de guano 
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en lanchas 'de propiedad de los compradores y que se lleva a cabo en 
gran escala entre las islas y Puerto Chicama; y 

f) Que se reglamente en forma justa y apropiada la ley número
9169, tomando en consideración las sugerencias ya formuladas por 
esta Asociación ante el Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previ
sión Social. 

CONCLUSIONES 

1.-Estipula el Reglamento de la Marina Mercante- que los tripu
lantes de naves deben ser contratados por el término mínimo de un 
viaje redondo. En la práctica, respetando este dispositivo, los ajustes 

-se realizan por meses y en su mayoría los tripulan.tes son trabajadores
estables.

II.-En razón de la conclusión anterior, la mayoría de las naves 
de cabotaje menor han cumplido con asegurar a sus tripulantes. 

III.-No podría hablarse de duplicidad· de beneficios, en caso de 
enfermedad, entre los que otorgan el Reglamento de la Marina Mer-

- cante y la Ley n9 8433 de seguro social obligatorio. El beneficio que
otorga el primero es muy limitado, sólo alcanza a los tripulantes que
se enferman por razón del trabajo y en navegación.

IV.-Para · los efectos de las cotizaciones obrero-patronales de 
los tripulantes de las naves mercantes, debe adicionarse al sueldo el 
importe de la alimentación, cuya valorización ya está fijada de ante
mano. 

V.-Absolviendo la consulta que algunas empresas navieras han 
formulado, procede absolverla en el sentido de que todos los tripu -
lantes de naves mercantes se encuentran comprendidos en la ley N9

8433; y, consecuentemente, oficiar a la Compañía Peruana de Vapores 
y Dique del Callao, a la International Petroleum Company y a la Agen
· cia Villar para que cumplan con asegurar a los tripulantes de sus naves.



La Salud a Través de las Edaces 

(Conclusión) 

El Trabajo de Paateur con lu Vacuna. 

Pasteur no sólo nos mostró como puede mantenerse loa gérmenes d� la en
fermed 3.d aparte del cuerpo humano, sino también cómo puede prepararse al 

cuerpo para• que se defienda contra aquello• gérmene• que logren paaar la ba

rrera. 
En 1 796,· Eduardo Jenner, un médico inglés, había descubierto qu'! dando 

a una persona V.3.cuna (viruela ya debili:ada, en el cuerpo de una vaca) (de aquí 

eJ nombre de cowpox -N. d'!} T.), podía proteg-=r a la persona así trate-da, 
contra la v'.rue ·a. Empero, nadie había aospech :ido que la Vc•cunación, como 
Jenner llamaba a su d:!scubrimiento, era al ('o más que un2, curiosidad de h m�
dicina. Nadie h�bía explicado el misterio de cómo actu :iba, ni h,-�ía pensado 
tratar de crear pro:ección artificial contra cue,lquiera otra enfermedad conta· 
giósa. 

En 1877, Pasteur estudiaba una enfermedad de las gallinas, conocida como 
cólera aviario. Cultiv,):Ja los gérmenes de es�a enfermedad en caldo de cartíla· 

. gos de gallina. Un día, durante sus experimentos, inyectó algunos cultiv� ran· 
cios del ge!'"men a un,s cuant,,s ga]inas. Aunque éstas mos·raron al principio los 
síntom::.s de� cólera aviario, se restablecieron ráp ºdamente. Entonces se le ocurrió 

a Pasteur inocu!ar a es:as gallina•s el virus mort:al de un cuLivo fresco. Todas 
quedaron perfectamente. 

Para la imaginac:ón aguda, de Pasteur, esto le sugirió inmediatamente l• 
posibi�idad- de preparar su�p�nsiones debili:adas de estos gérmenes, las cuales ya 
no fuen·,n c3paces de causar enfermed.:d, pero que es:imularían el cuerpo hacia 
un estado de inmunidad, tal como aquél produc =do por un ataqu� efectivo de Ia 
enfermedad. Abordó el problem3 y, en 18,80, h; bía obtenºdo éxito en producir 
una V3cunz, contra el ántrax. En mayo de 1881, se hizo una famosa demos'.ra
ción en una grznja c�rcana a Melun, donde se había tratado con le, v:icuna de 
Past�ur veinticinco ovejas y seis vacas; se inyectó ántrax viruh nto a todos estos 

an:maks, y a un número igual de an=m3les no tra!2,dos previamente. Dos díu 
de�pués, la muchedumbre d� médicos y veterinarios ansiosos y escépticos que 
rodeaban el r�cinto éncontraron todos Io·s anime.,!e• no vacun:adoa muertos o mo-
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ribundos, mientra, que loa animales prote2idos con la vacuna estaban todo, vi• 
vos y s:i.nos. 

Este gran descubrimiento condujo t•l desarrollo de los modernos sueros y 
vacunas, que nos han dado el control de enfermedades tan terribles como la 
difteria y la fiebre tifoidea. f] mismo Paa�eur coronó la obra de su v· da, con la 
preparación de una vacuna para, el tratamiento de la rabia. En 1885, había es
tado experimentando con su vacuna, pero no la había us3do en un pz,cien�e 
humano. Un pequeño alsaciano de 9 años, que había, sido mordido en c"l�orce 
!litios por un perro rabioso, fué !'.evado a Pasteur en busca de auxilio. Pasteur 
v.'.lciló en a,cometer la tarea, pero el sufrimiento del niño era irresist:ble, y 
principió el tra�amiento. Durante semanas, Pasteur apenas durmió, tal era su 
ansiedad sobre la suerte del "querido chico". Pero todo fué bien. Durz,nte al
gunos años siguiente�, pacientes de todo el mundo se aglomeraban en la sala 
de espera del labor3torio de Pe•steur, rogando que loa salvara de una de !as más 
terribles enfermedades, y no eran defraudado,. 

Hoy h3y un gran grupo de laboratorios en el Instituto Pasteur de París, don
de la investiga,ción progres::1 con firmeza, en el nombre de su fund3dor. Una 
tumba en el edificio central conserva los restos de uno de los grandes benefac
tores de la humanidad. Guirnaldas de laurel se ciñen sobre ella, testimoniando 
la- gratitud de todos los puebloa de la tierra. 

XII - Las ·oefenau del Cuerpo - 1885 

E.n febrero de 18 73, un joven médico americano es�aba de pie en el pór
tico de un consultorio méd:co en Nueva York. LJamábase Eduardo Livingston 
Trudeau, y acaba,�a de recibir un golpe que desvanecía todos sus sueños de 
éx�o en la profesión y de felicidad en el nuevo hog3r formado para su esposa 
y su pequeñuelo. Había ido a consulta,r al Dr. Janeway, porque algún tiempo se 
había sentido cans:i.do y febril. Este médico descubrió que el joven tenía tuber
culoeis en forma activa y avanza,da. 

Pero Trudeau había de troc:u la derrota en victoria, no só!o para• sí mis
mo, sino para miles de personas. Pasteur y sus discípu!os edificaba,n nuestro co
nocimiento de los gérmenes que causan las enfermedades contagiosas, y de las 
e:ipeciales de protección que el cuerpo huma,no puede desarrol!ar como resu'.tado 
de la acción de estos gérmenes. Trudeau nos ayudaría ahora a comprender que 
un cuerpo vigoroso y sano constituye en sí mismo una fuerte defensa contra los 
a-taques de los gérmenés de muchas enfermedades contagiosas .. 

El joven Trudeau pensaba que le quedaba poco tiempo de vida. Después de 
un viaje al Sur, durante el cu:1.I se sentía cada vez peor, empezó a e,nhelar "el 
des.canso y la paz" de las montafris Adirondack, donde, en otra época, habfa 
pasado dos felices va,caciones. Allá fué en la primavera y al llegar, exh:1.usto, 
al campo de Paúl Smith, el guía que lo cargaba para subir la escalera y d_ja,rlo 
acos�ado le dijo: "Como, doctor, Ud. no pesa, más que una piei desecada de 
cordero!" Sin emba,rgo, este joven aparentemente moribundo había de sobrevivir 
a la rrlayoría de los fornidos guías que lo saludaba,n. 

Nadie sabía entonces la importancia del reposo en el trata,miento de la tu
berculosis, pero mientras Trudeau pasaba largas hora•s en un bote, pescando, o 
mirando laa orillaa en espera de un venado para dispa,rar sobre él, •e mantenía 
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e.n reposo, sin pensarlo. Durante ese "°erano, ganó quince Jibraa. Finalmente de
cidió traer su ,,nimosa mujer y sus dos hijos a las montañ'.!.s de Adirondack, y 
permanecer a'.lí "para su bien ... Era cosa inaudita que los for'.!.steros "afrontaran 
el terror de un invierno de Adirondack .. , pero la, familia Trudeau prosp'!rÓ en 
él. Pos· eriormente, Trudeau ae estableció con au familia en el Lago Sasanac y 
reanudó el ejercicio de la medicina. 

La Fundación del Sanatorio Trudeau 

En l 883, después que el Dr. Trudeau h::ibía pasado diez años en las mon
tañas y ganaba vigor, en luga.r de perder]o, principió a soñar en extender Jo, 
beneficios de la vida en las monta,ñas a los menos afortunados. Sus amigos, los 
gufa,s, tomaron cartas en la empresa y compraron una parceh de terreno, y al
gunos de sus más prósperos amigos en Nueva York dieron para los edificios y 
la m'.:lnutención de los pacientes. En febrero de 1885, se terminó el primer cha
let y se le llamó "El Pequeño Rojo ... Allí se tras!adaron dos muchachas de ue
ve., York, y así principió en América el tratamiento sanatori'.!.} de la tubercu!osi1. 

Mientras tanto, Trudeau había leído la descripción hecha por Koch del ba· 
cilo tuberculoso. Sacó su microscopio, y principió a trabajar en la bacteriología 
de la enfermedad, aunque jamás había oído antes el nombre de "bacteriología,". 

Gradualmente, a través del entusiasmo del Dr. Trudeau y con el generoso 
concurso de sus a,migos, crecieron el sanatorio y el laboratorio. Antes de' morir, 
a la edad de 6 7 años, Trudeau había de ver a au sanatorio co locado entre las 
más fa,mosas instituciones médicas del mundo. 

La Importancia de la Vida Sana 

Hoy, en el Lago Saran3c, el Sanatorio Trudeau tiene ca,pacidad para casi 
200 pacientes, y la Fundación Edward L. Trudeau tiene laboratorios de inves
tiga,ción a los cuales concurren estudiantes de tod'.!.s partes del mundo. Como 
resu:tado de la obra de ésta y otras ins�ituciones semejantes, ningún joven tiene 
que ver e! mundo oscurecer repentinamente, como lo viera Eduardo Trudeau en 
1873. S:ibemos que es posible curar la tuberculosis, especialmente si se descubre 
en sus primeros períodos. No es necesario buacar los bosques de pinos de laa 
Adirondacks. Tanto la curación, como la tuberculosis, dependen de la vida sana, 
buena alimentación, aire puro, luz del sol, y particula.rmente el reposo. Hemos 
aprendido que el cuerpo puede defenderse contra el germen de la tuberculosis. 
La lección que nos enseñó Trudeau, ha traído a la- vanguardia de toda la cam· 
paña sanitaria, la importancia d-;; la. higiene personal. Construir la resistencia 
vital general del cuerpo ea una parte ta-n esencial de nuestro programa, como lo 

es controlar las fuentes de infección en los lugares a nuestro derredor. 

XIII - El más moderno departamento de salud 1892 

Al terminar la octava década del siglo diecinu�ve, los ojos del mundo cien
tífico se dirigían a Francia y Alemania. En la ciudad de París, Luis Pasteur urgía 
a sus discípulos pa,ra que buscaran, mediante la ciencia, la liberación del hom· 

bre "de las plagas que lo azotan".- En la ciudad de Berlín, Roberto Koch en1e· 
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ñaba a aua jóvenes discípulos a culti-var microbio• pa.ra el estudio, con la misma 

facilidad con que el agricultor cultiva lechuga en au huerto. Hasta esta Meca,s 
de la ciencia, llegó de ultramar un joven médico america,no llamado Hermann 

Michael Biggs, poco después de graduarse de médicq. en 1883. La his�oria de la 
obra que realizó en la• ciudad de Nueva York, después de su regreso del extran

jero, es una i�us�ración sobresaliente del d�sarrol:o en los modernos d.'!parta
mentos de salud, de un progr:1ma nuevo y más ampl'o para, la prevención de 

todas las enfermedades evitables. 
Hace cincuenta años, las junte•s de salubridad sólo se ocupab'3.n de con•rolar 

las enfermedades contagiosas por el método de h cuarentena, y por la elimina
ci6n de le•s. condiciones insalubres. Ambas medidas son impor antes. Mp'sés, 
quien dió leyes relativas al aishmiento y la cuarentena, y los hombres desespe
rados que, al'.á lejos, en la Edad Media, int:nta,ban contener terribles epidemias 

poniendo en práctica estos m:1ndamien:os, reciben hoy las a 1abanzas de la, cien
cia. Lo, apasionados cruzados de principios del siglo d'ecinu�ve, que traba,jaban 

para mejorar la falta de sanida,d y las malas condiciones de vivienda y de trabajo 

de su época, levantaron una bandera que el siglo veinte se enorgullece de lleva,r 
adelante. Es sólo porque sabían más, que los hombres ocupados en la salud pú

blica, a fines del siglo diecinueve, pudieron hacer máa para prevenir las enfer

medade1 �vitablea. 

El Puesto del Laboratorio en el Control de las Enfermedades Con· agiosas 

Cuando el joven Biggs regresó del extranjero en 1885, para iniciar el trc:•
bajo en la nueva ciencia de la b,cteriología en Nueva York, esta-Sa lleno de a:n

bición de aplicar en gran esca•'a los descubrimientos de Pasteur y Koch. En 
1892, al estallu una epidemia de cólera en Alemania y cuando los buqu::s de 
Hamburgo traían casos de cólera al puerto de Nueva York, "ió que habí :'e_ 
gado su opor:unidad. Persu'3.dió a la Junta de S:ilud para establecer un labora

torio b,,cterio)ógico con el fin de vencer el peligro. Este fué e� prim r lab::> '"atori :> 

municipal completamente desarrollado en el mundo. Hoy se encuentr n por do

quiera estos laborator:os, que d:1n al médico el conocimi n:o exacto de '.os cér

menes particulares que infecta•n a sus pacientes, y que permiten al funcionario 

de salubridad descubrir y aisbr bien a las personas que son "por:adores" de 

gérmenes de enfermedad. 

El siguiente año, 1893, Biggs y su ayud-inte, William Hallock Park, intro
dujeron los nuevos mé:odos de laboratorio para e1 di,gnóstico de la dift�ria. En 

1894, visitó Berlín y estudió los resu'.tados que se obtenían en el trata,miento de 

esta enfermedad con an'.itoxina. Cablegrafió que este tr,ltamiento era un éxito, 

y recom:ndó que principiara inmedi,,tamente a prepararse anti'.oxin-i en ueva 

York. Este fué el principio del programa, organizado para e1 control de la diL 

teria, que ha dado tan asombrosos buenos result:1dos. La antitoxina probó ser 

una curación casi perfec�a de la, enfermedad, si se usaba oportunamente. Poste
riormente, se demostró que, medi :inte el uso de toxina-antitoxina o toxoide ( que 

actúa como las vacunas de Pas:eur), podía, inmun =zarse a los niños, de modo que 

fueron protegidos contra la posibilidad de contraer difteri:i en el futuro. Como 

resu!tado de la aplica,ción de estos descubrimien'.os, la difter = a casi ha desapar .'!
cido como causa de muerte, en la mayoría de las ciudades progr�sistas. 
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Campaña para el Control de la Tuberculosis 

En 1894, Biggs comenzó la primera campafia administrativa para el con�rol 
d·e la tubercu�osis. Dispu;o el exámen de los esputos· en k-boratorio para diag. 
nosticar la enfermedad y la denuncia de casos por los médicos a la Junt-3 de 
Salud, así como el aislamien�o y la, desinfección. Al principio só�o se pidió la 
denunci":l. En 189 7, cuando ésta se hizo obligatoria, estalló una tempestad de 
pro:estas entre los médicos más cons::rvadores. Le,s sociedades médicas apro. 
baron resoluciones contra lo que consideraban tiranía arbitrari3. Fueron al 
Capitolio en Albany y tre-taron de persuadir a los legishdores que privaran a 
la Junta de Salud de la facul:ad de intervenir en la tubercu'osis. B:ggs per. 
maneció imp,"¼sible en medio de la tormenta: La Junta, de Salubridad y el pú. 
blico lo apoyaron. La oposición se ext =nguió gradua'mente, y nuestro moderno 
programa para el control de ]e, tuberculosis se estableció sobre bases firmes. 

Bienestar de la Infancia y la Niñez 

Diez años después, el Departamento de Salud de Nueva York, bz,jo la di. 
reccºón del Dr. Biggs, inició el tercer gran movimiento imnitario -la promoción 
de la salud de los inhnt-es y niños pequeños. El es�ablecimiento, en 1908, de 
la División de Higiene del N;ño, con la doctora S. Josephine Baker como di· 
rector, marcó el pr =ncipio de los esfuerzos municipales organ:zados para desa. 
rrollar ·est"lciones de bienestar infantil, donde las madres pudierz•n llevar a sus 
pequeñue�os para ser pesados y examinados, y donde pudieran recibir consejos 
de, los méd =cos y enfermeras sobre a�imentación y cuidado de los bebes. En 1911, 
el Dep,•rtamrnto dió otro gran paso adelante, exigiendo que toda la leche que 
se vend "l en la ciudad, excepto la perteneciente a altos grados esp -ciales, debía 
ser pasteurizada. El requisito de h pasteurización y el des:urollo de las estacio
nes d,e bienes�ar infa,ntil han sa!vado la vida a muchos miles de bebes. 

La Eníe:-mera de Salud lPública 

Durante los primeros. diez años del siglo veinte, estaba en camino otro mo
vimiento que había de jugar la pe•rte más importante en el nuevo prognma de 
salubrid: d. Este era el desarrolJo de la enfermera de salud pública. Florenci'i 
Nightingale hizo mucho pe,ra introducir la enfermera en el campo de h salucl 

pública; x, a principios del siglo veinte, en muchos lugares se ocupaba enfer. 
meras para visit3r ·a los enfermos pobres en su domicilio. Pero, en la mayoría 
de los ce,sos, la tarea principal de la enfermera visitadora era el cuidado del 
enfermo .a la cabecera de la cama. 

Con el desarrolJo de los movimientos contra la tub�rculosis y en pró de 

la salud de los njños., ocurrió un gran cambio. Se esck-reció que, en és�e y en 
otros campos de la salud pública, nuestra_, gran necesidad era que un profesor 
de s:1lubridad penetraran en las casas y ayudara e, cada familia a aprender Y 
prac'icar· leis reglas de ]a vida sana. El número de ta�es enf�rmeras de salud 
púb'ica fué creciendo, de modo que hoy existen más de 20,000 en los Est.3dos 

Unidos. Alguna• aon empleadas por departamentos de salubridad, algunas por 
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departMnentos de educación, como enfermeras esco�3res, y algunas por asocia
ciones particular�s volunt= rías. Juegan un rol :al corno rninis�ros de curación 
y menrnj_ros de sa·ud, que un maestro de l:i med:c·na americc,na ha dicho: 
"las d os más grandes contribuciones americ_ nas en el campo de la salud pÚ
b'.ice.• son el Canal de P.:inamá y la enformera de salud pública•·. 

El Progreso de la Salud Pública 

C'omo resultado de la obra de Biggs y de los condiictores de la sa 1ud pú
blica, medicina y enfermería en much :is otra a comunidades, e1 progr,,m :i co
munal de salud públ"ca ha dev::nido a'go muy diferen'e de lo que era hace un 
cuu:o de siglo. Por supuesto, el dep,,rtamento de salud públic"J. todavía es 
r·spomab'.e del control de los desperdicios y la inspección de la hche y comes
tibles, y el aislamiento y cuaren�ena de las enf::rmedades contagios:is. Además, 
tiene hoy un laboratorio p,,ra la apl"cación de los últimos mé odos b:icterioló
gicos fn favor de !a salud pública. Tiene divi�ion::s de tuberculosis e higi�ne 
del niño, las cua!es d:rigen program:is sanitarios concertados entre ks comu
nidr,des con respecto a cada uno de es'.os ramos. Ti-::ne ::nferm ras de salud 
públic"J. que visitan las casu y em:eñan las leye.111 de la higi ne. Ti ;ne u,a s�c
ción de estadística demográf:ca para mr,::-it:mer un r-::g·stro de nacimi 'ntos y 
defuncion s, y para hacer un es•udio con inuo de !os coeficientes d: mort"l-id3d 
y morbi'idad con el objeto de p!anear una c�:nplia campaña p:ira h prevenc"ón 
de tod 1s las enfermedades ev:tables. 

Además, junto al d partamento de salubridad, y en cooperación con e , 
hr,y un gran grupo de org-nizaciones vo'untarias, a�ociaciones ,n i-•uberc11-
loaaa, aaoc'ación pro-salud del niño, y organizaciones de enfermer:is visitado
ras, que juegan un rol inva'.uable en la tar ,. común. 

Los resu·tados de est� progr3ma organizado de salubridad han sido c,,3j 
increíbles. Entre 1900 y 1920, en cuya époc::i su desarro'.lo ha sido fenom n3.l. 
la te<3a de mortalidad del Arca de Reg:s: ro d; los Estados Unidos par::i las tres 
principales enfermedades contra las cuales Biggs inició su ataque, se redujeron 
como s.igu�: 

Tubercu�osis, de 202 a 114 muertes por 100,000 habitantes: diarrea in
fantil (que er,, la principal c:!luaa de mortalidad infantil hace 30 años), de 133

a 44; difteria, de 43 a 15.

Desde 1920, s� han verificado nuevas y marcad-.s disminuciones. La t"lsa 
de mortal:d,d por tuberculosis ha bajado ahora a 70 por 100,000 habit-ntes; 
por diarrea, a 26; por difteria, a menos de 5. Es!,s y otras victoriu han sig

nificado la salvación de más de 700,000 vidc,3 en !os Estados Unidos al dí 1 de 
hoy, en comparación con loa coef :cien tea de morta�idad existen tea al princ:piar 
el aig!o. 

XIV - L\ CONQUISTA DE LA FIEBRE AMARILLA 1900 

Una noche de .año nuevo, diez minutos antes de expfrar el c•ño 1900, un 
médico mili�ar de los Estados Unidos estaba sentado en Cuba, "!scribiendo a su 
esposa. Durante las ·ú'.time<11 semanas, este hombre, el M "ly::>r Walter Reed, con 
JU!I compañeros, había probado definitivamente que la fiebre amarilh, •• el fla-
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ge!o de loa trópicos", ae extiende de una persona, a otra mediante la picadura 
de cierta clase de mosquito. Rara vez un hombre pudo escribir noticias más 
maravillosas que las que Walter Reed compartía con •u esposa a,quella noche. 
El control de las enfermedades trasmitidas. por los insectos es una de las obra.s 

más relievantes de la •alubridad pública moderna, y gran parte de esta, obra 

descansa sobre el descubrimiento del mo•quito hembra Aede• oegypti, como 

principal portador de la fiebre a,marilla. 
Durante generaciones la fiebre amarilla había sido la mayor pla.ga de la 

América tropical. En a�gunas ocasiones, ae había extendido más allá de su cuna 
tropical. Entre 1683 y 1880, esta enfermedad apareció noventa veces en loa 
puertos marítimos de los Estados. Unidos y, en 1 793, un décimo de la población 
de Fila.delfia pereció en una epidemia de fiebre amarilla. En 1878, más de 
20,000 personas sucumbieron en una epidemia que afectó principalmente a 
Menfis y Nueva Orleans. Tan grande era el terror que despertaba la fiebre 
a,marilla, antes que Walter Reed y sua compañero, enseñaran a la gente .a con
tro�arh, que las escenas en una ciudad azotada por ella y en los caminos que 
le daban acceso ere.n muy 1emejante1 a la a que la hemo• leído en la historia de 
la Muerte Negra. 

A fines del siglo diecinueve, loa E1tado1 Unidoa ae encontraron cara a 
cara con este problema, en su forma más aeria.. En 1898, nuestro ejército tomó 
posesión de la colonia española de Cuba y una de aus primeras tare3s fué ase.. 
gura,rla contra la ·enfermedad epidémica. La tifoidea y la viruela se controla
ban facihnente, porque se sabían loa medio a de prevenirlas: pero la fiebre ama. 
rilla todavía era un misterio. Solamente en Habl!lna, esta enfermedad causaba 
la muerte de 7 50 personas por &fio. Nadie aabfa co�o ae trasmitía de una per
sona a otra, o como podía controlaraa. 

. La Comisión del Ejército sospecha de los Mosquitos. 

El año 1900, fué enviada a la. Habana una comisión especial de médicos 

militares, para estudiar el problema. Su presidente era Walter Reed, y sua 

compañeros eran James Ca.rroll, Jesse W. Lazear y Arístides Agramonte. Te

nían buena razón para sospechar que la enfermedad podía ser trasmitida por 

mosquitos. Los investiga.dores ingleses e italianos acababan de probar que 111 

malaria es una enfermedad trasmitida por el mosquito, y unos pocos médicos 

habían sospechado que lo mismo podía ser cierto con la fiebre amarilla-. 

Empero, la dificultad era que entonces no se sabía que los animales infe
riores sufriera-n la fiebre amarilla, y, por lo tanto, los experimentos tenían que 
hacerse con seres humanos. Era una tremenda responsabilidad exponer delibe
radamente hombres a una enfermedad terrible, pa,ra la cual no había cura es
pecífica. Sin embargo, después de pensarlo cuidadosamente, la comisión decidió 
que la solución del misterio de la, fiebre amarilla, y todo lo que ello significaría 
en la salvación de- vid'as, justificaría el experimesto con seres humanos. Por 
supuesto, los individuos en quienes ae experimentara, deberían dar su libre 
consentimiento, y decírseles claramente loa riesgoa que corría-n. Además, lo• 
miembro, de la comisión estuvieron de acuerdo en que era su deber ser lo, 
primero• en correr eatoa riesgo,. 
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El primer experimento con éxito se hizo con el Dr. Carroll, quien se dej6 
picar por un mosquito que anteriormente había picado a cuatro enfermos de 
fiebre ama,rilla. Durante tres días su vida estuvo en el fiel de la balanza. Fi
nalmente san6, pero Lazear, el aegundo hombre que había de sufrir la pica

dura, muri6, 

Los Experimentos en el Campamento Lazear. 

Los dos ca.sos positivos de Carroll y Lazear alentaron a Walter Reed a 
creer que la comisión militar estaba sobre la verdadera pista. No obstante, com
prendió que ahora debía hacer experimentos cuidadosa,mente controlados; esto 
es, que debía estar seguro de que un hombre que caía presa de la fiebre ama
r.illa después de Ja, picadura de un mosquito infectado, no podía haber contraído 
la enfermedad de otra ma,nera. En el campo abierto cerca de la Habana, se 
eetableci6 un puesto de experimenta,ci6n llamado "Campamento Lazear", en 
honor del primer mártir de la causa. Se solicitaron voluntarios; y, a pesar del 
peligro, siempre hubo hombrea listos y deseosos de servir esta causa. Los dos 
primeros voluntarios después de la muerte de Lazea-r, fueron un ciudadano 
particular, John R. Kissinger, y un empleado del gobierno civil, John J. Morán. 
Reed les explicó ampliamente el peligro y el sufrimiento que significaba. Lue
go, viendo su determinación, les dijo que se lea daría una determina,da com
pensación monetaria. Ambos jóvenes declinaron aceptarla y, por el contrario, 
pusieron como única condición que no recibirían premio pecunia,rio, ante lo 
cual el Mayor Reed, tocándose la gorra, dijo con respeto: "Caballeros, os sa
ludo". Las propias palabras de Reed, en el informe publica,do sobre su experi
mento con Kissinger y Morán, son: "En mi opinión, esta exhibición de valor 
moral jamás ha sido superada en los ·anales del Ejército de los Esta-dos Unidos". 
Kiuinger y Morán tuvieron ataques severos de fiebre amarilla, después de so
meterse a la pica-dura de mosquitos infectados. Afortunadamente, sanaron, co
mo también todos los hombres que posteriormente. contrajeron la fiebre ama
rilla, a consecuencia de los experimentos en el Campamento Lazear. 

La Solución del Misterio de la Fiebre Amarilla. 

A fines de ' 1900, la co�isi6n militar tenía amplia prueba de la forma en 
que se trasmite la fiebre amarilla, del enfermo al sa,no. Una persona enferma 
con esta fiebre, no puede trasmitir a otra persona la enfermedad por el contac
to, ni por a,lgo que haya usado, como vestidos o ropa de cama. He aquí lo que 
acontece: El paciente, en cierto período de su enferm·edad, es picado por un 
mosquito de fiebre amarilla. Durante varios días este mosquito es inocuo, pero 
después de cierto int·ervalo, mediante su picadura, este insecto puede dar la en
fermedad ,a personas que no han tenido fiebre amarilla anteriormente. 

En la carta, que Reed, escribía a su esposa diez minutos antes de terminar 
el año en el cual se hizo tal descubrimiento, decía: "Doy gracias a Dios de que 
esto se haya realizado en los últimos días del siglo pa,sado. Ojalá se descubra 
la curación, en los primeros días del nuevo siglo••. 

Este descubrimiento de Reed y sus compañeros fué aplicado inmediatamen
te por William Cra.w�ord Gorgaa a la exterminación de la fiebre a marilla en la 



INFORMACIONE.S SOCIALES 

Habana, donde había sido el fI :ijelo durante siglos. Como resultado de la des. 
trucción en gran escala de mosqui�os de fiebre ama•rilla, y el cuidadoso ais'.a. 
miento con teb metálica de los pacientes d'-' es:a enfermedad, para evitar que 
los mosqu:tos los picaran, a, fines de 1901 la p�aga había desaparecido de la 
Habana. Cuatro años después, Gorgas, liberando a Panamá de la fiebre ama,. 
rilla, hizo posible la construcción del C:::.m:,� d:: Panamá. Posteriormente, la Jun. 
ta Sanitarh de la Fundación Rockfe1ler inic:ó una campaña mundial con�ra, la 
enfermedad. Paso a pa,so, e! mosquito de la fiebre amari]a' fué dominado en 
Centro América y en Méjico. Hoy, la fiebre amarilla prácticamente ha desapa
recido del mundo, excepto en algunas pa•rtes de Sud América y en Africa Occi
den�al. 

La victoria final no puede ganarse hasta que se dominen estos últimos fo. 
cos. Pero esperamos que en curso del siglo veinte el cuadro estará compkto, y 
el p�ligro de la fiebre e,marilla habrá des:i.parecido de la tierra para siempre. 

XV - LA MENTE QUE SE ENCONTRARA A SI M SMA - 1908 

Hemos recorrido un largo camino, desde los días en que los hombres pen. 
saban en enfermedad como la posesión del cuerpo por los demonios. Es'.udian. 
do las leyes de h naturaleza, t,,l como Hipócrates fué e� pr:mero en enseñar a 
los hombres, la ciencia ha avanzado hasta un punto rn que se h"l hecho posible 
le, eliminación de muchas enfermedades, y e� tr:itamiento r-cional de muchas 
otras que no pueden prevenirse. S ·n emb,,rgo, a principios del sig'o veinte, una 
oscura nube de superstición estaba suspendida tod vía sobre h vida del género 
humano. Ahora veremos cómo Je, luz de la ci ncia ha penetrado en este último 
reducto del miedo, y se encamin"' a despej;ir las sombras que duran!e tiempo 
cubrieron Ias e nfermcdades mentales. 

En relación con la demencia, la idea de h posesión por los demonios per
sist'ó mucho tiempo después que se había ,,1.::andonado rn otros c-:1mpos de la 
medicina. Aún cuando los hombres principi3ban a comprender que los demen
tes no estaban poseídos del demonio, todavía no podhn comprend�r que tales 
desgracie-dos sufrían de una enfermedad como cua!quiera otra, por la cual no 
podfa en manera alguna culparse a la víctim:1. Durante todo el sig!o di:c:ocho, 
los dementes furiosos eran encadenados y tortura.dos en las insti'.uciones en las 
cuales se les tenía presos. 

A fines del siglo dieciocho princ:pió a verse la primera luz crepuscular, con 
el nombramiento de Fe�ip� Pinel como director de un asilo de dementes en p3_ 
rís. Quitó las cadene•s a sus pacientes, los sacó de los cabbozos, y los trató como 
creat.uras human :lS. Cincuenta años después, en los Estados Unidos, un :1 v:¼!ero· 
sa mujer, Dorotea Dix, llevó e., �abo una �ucha generos:1 en pró del tratamien�o 
más hum:lno de los d;mentes. Obtuvo la aprobación de Jeyes para la mejor ,ten
ción de los dementes en veintiún Estz.dos, y su influencia no sólo se hizo sentir 
en su país, sino en lnglaterre•. 

Empero, �as elevadas e�peranzas de Dorotea Dix en pró del cu"dado de los 
enfermos d mentes, no se habhn rea!izado. H::ce ochen·e., años, el conoc:mien-
to de la higiene mental era insignifican' e. Gradua 'mente los nuevos hospitales 
para dementes retrocedieron Z• la cond"ción de "asilos", lugares donde '.os p"l.
cien�es dementes eran guardados bajo llave, tratados con mucha, crueldad, y sin 

esfuerzo serio para ayudarlos a sa•nar. 

- 2-72



JNFORMACIONES SOCIALES 

La Hia::oria de CUfford B!iera 

El hombre que había de cambiar todo esto era un joven graduado en la 
Universidad de Ya!e, lhmado Clifford Beer8; pero ciertamente nadie lo hubiera, 
pensado treinta años antes. En una luminosa mañana, de Junio de 1900, es�e jo
ven trató de 8Uicidarse arrojándose de h ventana de un cue,rto piso de su casa. 
Fué recogido con graves lesiones, pero v;vo. Durante los tres años siguientes se 
le tuvo en varias instituciones para demente!. Se le tra _ó con te,} indiferencia y 
crueldad, que tendfa a empeorar la seria enfermedad mental que !o habíe, ll::va
do a intentar el suicidio. Cierta vez, encontrándose particu!armente violento, 
ae le tuvo con ce,misa de fuerza duran�e veintiún noches consecutivas. Durante 
todo este período se sintió víctima de persecución, como muchos enfermos de
mentes se habhn sentido. -Como muchos dementes an�es que él, hizo la promesa 
de reformar el sistema entero. Lo extraordinario fué que e8te paciente par�icu
lar llevó a ce•bo su 8ueño. 

En setiembre de 1903, Clifford Beers fué dado de alta del &silo, cundo 
nó por tra!amiento alguno recibido,sino como resultado de procesos misteriosos 
de la misma naturz.Jeza. Se dedicó a los negocios y tuvo buen éx:to, pero j"¼más 
olvidó a sus compafieros de desdicha. Cinco años después de su sa�ida d �1 asi!o, 
publicó uno de los grandes libros de aquella época. Se tituJe.-'!.,a: "El Hombre 
que se Encontró a Sí Mismo", y daba un cuadro c'aro y franco de cómo había 
a:do-tra'.adz. su d-mencia y de todos los sufrimientos que habh soportado. El 
mismo &.ño de 1908, Beers fundó, en Connecticut, una Sociedad de Higiene Men
tal "para trabajar por h conservac1on de la 8E:•lud mental; para ayudar 
a prevehir los desórdenes nerviosos y mentales y los defectos men'.a'es; para 
byudar a Iev3ntar el standard de atención de quienes sufren de cuale�quiera 
de estos trastornos". En 1909, se organizó bajo su d:rección un ComLé Na
cional para promover los mismos propósitos generales. 

El Moderno Movimiento de Higiene Mental. 

Como resultado del libro de Clifford Beers, y del movimiento iniciado por 
és�e en 1908, tod::,. nuestra actitud he,cia la demencia ha cambiado. Hoy com
prendemos que "razón" y "demencia" son palabras relativas. Algunas perso
nas son extraordinaria.mente bien equi:ibradas, en armonía con sí mismas y con 
au prójimo. Otras son tan anormales que necesitan ser atendidas en una insti
tución. Pero la mayoría de le,s personas, se encuentran entre y uno y- otro ex
tremo, alg unas veces lógicas y racionales, a�gunas veces emotiv s y Uenas de 
p�ejuic:o, celosas, o sospechosas, o temerose,s., excesivamente tímidas o super
iagresivas. 

Llamamos a estas tendencias, apartes de "la razón ideal", y ya• sean gran
des o pequeñas, sabemos que tienen causas funde,mentales, t::,.l como las caus-is 
fundamenta'.es que hacen. nuestros músculos o digestión naturalmente fuertes 
o débiles. Como se-ha dicho, "no son pecados, sino síntomas" - cosas que de
ben estudiarse y corregirse, no cose•s por las cuales debe�os culp:ir a o!ros, o 
desalentarnos respecto a nosotros mismos. 

Sobre todo, el movimiento de higiene mental nos enseña que, para los pe
queños traa!ornoa emotiv�s y para los más serios que se encaminan a le:. de-
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mencia, a menudo existe la posibilidad de prevenc1on y de cura. El campo de 
la salud menta-1 ha devenido una ciencia, ciencia llena de promesas. 

Durante los últimos veinte años, los antiguos asilos se han convertido en 
hospitales para tratamiento de enfermos, no meras instituciones para, encerrar 
-a las gentes. La actitud de higiene mental, de estudio y reconstrucción, ha lle.
gado ha,sta nuestras prisiones y tribunales, pues muchos crímenes sólo son ievi. 
denciaa de desequilibrio mental. Tenemos clínicas de higiene mental, clínicas 
para guiar a los niños, clínicas de comportamiento para a,yudar a laa gent-ea 
a una mejor organización de sus vidas. 

En la prima,vera de 1930, Clifford Beers, quien treinta años antes había 
sido huésped de un hospital de dementes, era el cen:ro de una gran asambba 
en Washington, en la cual se reunieron representantes de cincu ntitrés naciones 
de los seis continentes, para, establecer un Comité Internacional de Higiene Men. 
tal. Muy rara vez un hombre ha visto un movimiento de más significación to· 
mar una forma mundial en au propia vida y principalmente como resultado de 
aua esfuerzos peraona,lea. 

XVI - LA QUIMICA DEL CUERPO - 1922 

· Finalmente h1emos llegado a nuestra época. ¿ Cuáles son las grandes con
tribuciones a la ciencia médica, por las que ella vivirá en la historia,? Es difí. 
cil decirlo exactamente, porque a menudo los resultados comphtos de un des. 
cubrimiento n� se evidencian has�a después de muchos ,,ños. Sin embargo, h3y 
ciertas ramas del progreso que aún ahora sobresalen como importantes. Qui· 
zás nuestra época vivirá en la historia• de la medicina, pr:ncipa 1mente como el 
tiempo en que los hombres aprendían más y más sobre las reacciones físicas 
y químicas que se verifican en el cuerpo humano. Nuevas pruebas químicas 
y física•s,· los rayos X, v3rios disposi:ivos eléctricos, todos nos ayud. n a hac�r 
de la medicina una ci,encia más exacta. Ciertas enfermedades han descubierto 
sus secretos tan completamepte, que sabemos que su cura -o prevención depen
de simplemente de comer ciertos alimentos o toma•r un extracto de algún ór. 
gano animal. 

Hace muchos años, los navegantes que hacían viajes largos sufrían una 
enfermeda-d seria llamada escorbuto. Se había observado que, en estos largos 
viajes, los marineros qu� tomaban jugo de frutas frescas y comían hgumbres, 
escapaban a la enfermedad. En la últ:ma, parte del siglo dieciocho, el Capi'.án 
Cook, en su famoso viaj,e alrededor del mundo, mantuvo sanos a sus hombres 
por este medio. En 1 795, se ordenó .a los tripulantes de la Armada Británica.. 
que bebieran j�go de limón, y el escorbuto desapareció como por encan�o de 
los buques ingleses. 

La Historia de las Vitam.inas. 

Casi 100 años después, en 1890, un médico holandés en Java-, llamado 
Eijman, descubrió qure algunos pollos que usaba para exp-erimento, adquirían 

una clase peculia•r de parálisis, cuando se les alimentaba con arroz "pulido", 

pe1·0 ae restablecían al dar!es arroz sin refinar. La parálisis de las ga,llinas e 

hizo pensar en una- enfermedad del género humano llamada beri-beri. PocQ 
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tiempo después, prob6 que esta enfermedad se debía a la falta en la dieta de 
alguna sustanci::i contenida en la, corteza obscura del arroz no refinado. Luego, 
en 1906, un fisiólogo inglés, Hopkins, ,encontró que había en la leche un'.:l mis
teriosa sustancia semejan�e ( completamente apa,rte de las calorías, o proteínas, 
0 s3!es, o cualquiera otra sustancia química conocida), que tera, esencial para 
la salud de las ratas. En 1 91 O, un químico polaco, Funk, di6 a, estas miste
riosas sustancias el nombre de vitaminas. 

Hoy sabemos con seguridad que hay por lo menos seis vita,minas, y pro
bablemente más. Existen en la dieta en cantidades muy pequeñas, pero son 
esenciales para la salud. La, falta de cualquie;°; de ellas causa alguna enfer
medad particular. La ausencia de vitamina A, por ejemplo, interfiere en el desa
rrolló la de la 8, causa el beri-beri, la de la C, escorbuto; la de La D, raqui
tismo. Goldberger, funcionario del Servicio de Salud Pública de los Estados 
Unidos, descubrió, en 191 5, que la pelagra, enfermedad común en muchos Es
ta-dos del Sur, es causada por deficiencia de vitaminas. En 1926, aisló la frac
ción particular de la antigua vitamina B, que previene la pelagra. Es
ta se conoce ahora como vitamina, G. 

Toda la ciencia de la nutrición ha sido transformada por -estos 
descubrimientos, 
che, aceite de 
dieta. 

y a ellos 
hígado de 

se debe 
bacalao, 

la importa,ncia que damos a 
frutas y leg umbres verdes 

la le
en la 

En un campo anexo ( no un problema de vitamina-a, sino de compuestos 
de hierro) la investigación en la Univiersidad de Rochester y en el Hospital 
Brigham de Boston ha demostrado que la anemia, perniciosa -enfermedad muy 
grave caracterizada por la falta de glóbulos rojos en la sangre- puedo mejora,r 
casi milagrosamente alimentándose de hígado. Por consiguiente, la. medicina
ha aprendido que muchas enferm·edades son causadas por falta, de ciertas aus
tancias en los alimentos, y pueden evitarse y curarse cambia,ndo la dieta. 

Loa Mensaje.:ros Químicos del Cuerpo. 

La ciencia ha podido ayudar en el tratamiento de otro grupo de enferme
da,des causadas por falta de sustancias específicas for.madas dentro del mismo 

· cuerpo, Estas sustancias, llamadas ·hormona,s o secreciones endocrinas, son pro. 
ducidas por ciertas glándula11, y su presencia en la circulación es esencial para, 
la salud. Se les ha llama,do los mensajeros químicos del cuerpo. Como las vi
taminas, actúan en cantidades extremadamente pequeña,s. Una de eJlas puede 
actuar en una dilución equivalente a la ·que se produciría- disolviendo una onza 
el-e la hormona en un lago de cincuenta piés de profundidad y un cuarto de mi
lla cuadra,da de superficie. Otra, que se forma en la glándula tiroide, existe en 
el cuerpo normal sólo en la cantidad de un cuarto de grano, ( O.O 1 5 gramos), 
pero si falta esta diminuta cantida,d, el individuo será un imbécil sin remedio. 

Un Milagro de la Medicina. Moderna. 

Dos hombrea d1é ciencia del Canadá (Banting y Me Leed) han escrito muy 
recientemente uq-o de los más interesa,ntes capítulos en la historia de nue1tro 
conocimiento d1� las hormonas. Concierne a la enfermedad llamada diabetes. 
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debida a la incapacida,d del cuerpo para consumir el azúcar. En este caso, el 
azúcar �e acumula en la sangre con serios resultados. Desd1e hace tiempo ae 
sabía, que la diabetes estaba re1acionada con la acción defec!uosa d_} páncreas, 
g'ándula grande que vierte una secreción ·externa al intestino, y una secreción 
interna o endocrina en la s:,mgre. Posteriormen�e se Uegó a la conclusión de 
que debe existir una hormona, relacionada con el consumo die azúcar por el 
cuerpo, y que esta hormona era producida en determinada zona esP'ecial del 
páncreas. 

Pero todo esto servía muy poco a los diabéticos. Todo lo que podía ha
cerse por ellos era tenerlos en una dieta tan exent::1 como fuera posible de cua. 
lesquiera formas de carbohidre,tos (]os cuales se convierten en azúcar en el pro
ceso d:gestivo) : y aún dio a menudo •era de poc::1 uti�idad. Si tan sólo pudiera 
hacerse una preparación efici"!nte de la, hormona pancreática, el problema es
taría en gr::1n parte resuelto. 

Durante quince años los hombres de ciencia de varios países tr'.:ltaron de 
hacerlo, pero s:n result,,do. Al fin un joven médico en la Universidad de To• 
ron�o, F. G. Banting, alcanzó esta victoria en 1922. El y sus comp::1ñeros tu. 
vieron éxito en producir una preparación realment'e efectiva de insulina, la hor
mona, anti-di:1bética. La insu�ina no cura la enfermedad. D be usarse constan· 
temen te para sus:ituir la. fa�ta d-e secreción pancreática normal y el paciente dia. 
bético todavía debe tener cuid::1do con su dieta. Empero, la, insul:na facilita el 
conservar a la mayoría de los pacientes diabé:icos •en buena salud, con molestia 
rela,tivamente insignificante. 

La Ciencia y la Vida Dia:-ia. 

Las ciencias de la química y la medicina, tr'.:lbaja,ndo unidas, han hecho po
sible mucha de la seguridad que hoy disfrutamos en la vida cotidiz,na. L-1 sal· 
vaguardia de la leche, agua, comestibles y drog:1s: la e'.im'ne,ción cien:ífica de las 
aguas excluidas en nuestras ciudades: la, protección contra intoxic :1ción y otros 
pe:igros que se dá a nuestros trab'.:ljadores en muchas de nues'.ras grandes in
dustrias, se deben a z,quellos que constantemente buscan nuevas formas de apli
car los descubr;mientos de la ciencia a la prot·ección de la humanidad. 

Para hablar hoy del progreso cien:ífico, tenemos que mencionz,r los nom
bres de muchos hombres d·e diferentes nacion'.'llidades. Un laboratorio en un 
país hace un p7queño avance. Otro en otro país z,ñade algo al anterior. Otro 
científico en otro país juega su parte. Al fin s•e gana una gran victoria. He aquí 
como se conquista,n hoy ias enfermedades. 

Hay mucho más por hacer. Los secretos del cáncer y las enfermedades 
cardiacas todz,vía están sin resolv·er. Pero confiamos en que los mismos métodos 
que han dado tales resultados en e1l p3sado, darán éxitos aún más grandes en 
el futuro. La fé de Hipócrates en la,s leyes de la naturalez-:l, y los pacientes mé
todos experimentales de Harvey para descubrir estas leyes, continuarán reve
lando nuevas posibilid::1des de salud, felicidad v eficiencia pa•ra la humanidad. 

Nuestro privilegio es ver que los descubrimientos de los hombres de cien· 
cia se aplican a nuestra propia vida cotidiana,, y ayudar en la misma aplicación 
a la 'vid3 de nuestro prójimo. Solamente por medio de la acción individua,} y 
de grupo, los triunfos de la medicina darán todo su fruto de felicidad humana. 
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EMPLEO DE MUJERES EN LA INDUSTRIA DE GUERRA 

Incluso an".:es de la guer:a, Alemania había movilizado en gran 
escala a mujeres trabajadoras para hacer frente a la enorme d :.tnan
da de trabajadores consiguiente a la ojecución del Plan de cuatro 
años. El 15 de Agosto de 1939, el Minis•ro del T.·abajo del Reic�1 de
claró que el número do mujeres trabajadoras había aumentado un 18 
por ciento durante los dos últimos años. Para entonces consti".uían 
casi un tercio del número total de trabajadores empleados. Como re,

sultado de los t.·astornos en los empleos que siguieron a la ruptura 
de hostilidad 'Is, el número de mujeres que trabajaban disminuyó en 
500,000 en los primeros meses de guerra, llegando su número al pun
to más bajo ·en Enero de 1940 (7.600.000). Desde c<ntonces, sin em
bargo, el empleo de mujeres ha aumentado gradualmente. En Agosto 
d:::i 1940, el número de mujeres excedía en 300,000 al núme.·o de las 
empleadas antes de la guerra. Desde ese mes la cifra no ha aumen. 
tado apreciablemen:c ya que se ha hecho frente a las necesidades de 
trabajadores de las industrias de guer1·a, en gran parte, po.· medio del 
emp!eo creciente de prisioneros de �uerra y de trabajadores ext:an
jeros. 

El aumento en el número de mujeres trabajadoras fué acompa
ñado de cambios en la índole d:j su empleo. La disminución de tra
hajadores va•:·ones resultante de la movilización condujo al empleo 
creciente de muj::res en trabajos que habían sido realizados anterior
mente por hombres. Es:·e proceso de sustitución ha hecho necesario 
el d:scubrir y analizar las ocupaciones en las cuales puedan se: co
locadas con ventaja las mujeres y, las medidas que podrían tomarse 
para evitar las dificultades surgidas del empleo de mujer�s trabaja
doras. En Berlín-Brandenibu:·go, por ejemplo, se dieron una seri"•I de 
conferencias sobre este fema. Los médicos < mpleados en los estable
cimientos hablaron describiendo las ocupaciones y oper,aciones que 

están, y d·.:ibido a su índole debieran estar, prohibidas a las mujeres 
y luego dieron .ejemplos del trabajo que aho:·a puede ser ejecutado 
fácilmente por �;Jlas. Algunos de los puntos de interés expues:os en 
esta.a conferenc:iaa ae resumen a continuación. 
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OCUPACIONES INADECUADAS PARA MUJERES. 

Un trabajo que pide constante esfuerzo físico, tal como el dd 
levantar cargas especialmente pesadas, no debe se!r confiado a mu. 
jeres. El límite de pesos que puc-clen levantar y acarrear se fija, en 
términos generales en 15 'kilos. Si en una tarea han de usa:-se conti· 
nuame-nte herramientas, su peso deberá ser examinado y, tenido en 
cuenta en relación con el empleo de mujeres en cualquiera de dichas 

tareas. Por ejemplo, un calibrador de talad.·ar que tiene que ser le. 
vantado de 1,000 a 1,500 veces al día por una mujer en posición 
sentada, deberá pesar menos de 5 kilos. 

TAREAS EN QUE PUEDEN SER EMPLEADAS MUJERES 

Se han tomado varias medidas para aumentar el empleo de mu. 

jeres y para ampliarlo a ta:::-eas de donde se había considerado estar 
excluído. Por ejemplo, a las mujeres casadas que· ingresan en un em. 
pleo, se les ha dado el tiempo libre suficiente ( en algunos casos un 

día libre a la semana) para realizar sus labores caseras necesarias. 
Se explicó que los esfue.::-zos para estimular la contratación y en· 

trenamiento de mujeres para el trabajo en las fábricas no hubieran 
conseguido nunca los resultados que ya se habían obtenido de no ha.. 

ber sido por el hecho de que los ingenieros de la construcción e in. 

genieros directores habían ayudado pa•.::-a hacer posible que las tra. 
bajador-as femeninas recién entrenadas !:"ea.lizaran funcion�s anterior

mente- confiadas a trabajadores varones especializados. Se modificaron 
los métodos de t.::-abajo o so implantó una subdivisión de funciones 

después de un análisis de las tareas. En algunos casos se añadieron 

mecanismos adicionales a las máquinas de trabajo normal, o se re. 
construyeron las máquinas, o se fabricaron máquinas y hErramientas 

especiales para su uso por mujeres t:abajadoras. Se hiz:o notar, sin 

embargo, que todas estas medidas para adoptar los métodos de tra. 

bajo a las capacidades de las mujeres trabajadoras supondrían un gasto 

considerable, pero que éste sería compensado, en cie.-to modo, por 

el hecho de que a las mujeires trabajadora& se les paga menos que a 

los hombres a quienea sustituyeron. 

Tam'bién se llamó la atención durante las conferencias sobre la 

necesidad de emplear a las mujeres de acuerdo con sus capacidades 
y de dete:-minar hasta qué punto la especialización que habían ad
quirido en su ocupación anterior era adecuada para el trabajo indus

trial e.sencial. Se dió cuenta, por ejemplo, de que con respecto a las 

mujeres que .se habían traído a trabajar en talleres ocupados en hace:

materiales aislante·s, la experiencia había demostrado que las depen

dientas de tiendas, las encajeras, etc., no rendían un trabajo satisfac

torio, mi.entras que las mujeres de diabitos ru1·aks habían demostrado 

adaptarse fácilmente al nu�vo trabajo. Finalmente, se señaló que la 
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e periencia del pas"do había indicado que existían numerosas ocu
paciones para las cuales las mujeres eran m · s aptas que los hnm'n·es. 

El empleo de mujeres en fundiciones se ha considerado con fre
cuencia imposible o ÍI dese,.b!e. Es eviden (.., que una g:an p,ide del 
verdadero trabajo de fundición es trabajo de hombres ya que < x · ge 
un esfuerzo físico demasiado g nde para las mu ·e1 es. Por otra p r· e, 
la fabricación de ánimas que es parte esencial del t:ab jo ele fundí-
ción, puede se· e ·ecutada con eficienc·, 
oportun:dad pa a l. suc; i • cién de hom r r p< r , u.' · ·, e 
guerra. Sin embarg , est.-. subs•i u ión e 
relación al peso de las ánimas y a la n, 
jadoras. Seg' n se !1a demostrado en e 1 , 

n 'ia 

de 
!1 

y del trabajo, las mujeres, a caus de su!! 1,; ii v ., m"?-
nudo una sensibilidad más fina de las } :mas ce los ded s, s� ad p an 
especialmente bien Pilra la fab.-icación de ánimas comp1icadas. Por 
esta razón, las fundiciones ocupadas en la fabricación de ánimas com
plicadas han empleadó con éxito desde hace ya muchos años a .mu. 
jeres. Naturalmen�e, hay todavía más posibilidades de emplear mujeres 
en establecimientos auxiliares de las fundiciones para torcer las 
varillas de las ánimas (particularmente cuando se hacu a máquina) 
por ejemplo, o ajustando las varillas de las ánimas y clasificando la 
chatarra que va saliendo <le los separadores. 

En talleres de fabricación de modelos, las mujeres pueden .ser 
empleadas para barnizar los modelos. La selección y prueba de mol
des pequeños en fundiciones, posibl::1men�e la limpieza de moldes pe
queños, pueden ser realizadas fácilmente -.,or mujeres. También 
pueden ser empleadas en el dEJpartamento encargado de los envíos y 
en la prueba de artículos de serie. 

Por regla gene.:-al no deberá emplearse a las mujeres en talleres 
de fabricación de modelos y en talleres de herrería de modelos o como 
conductores de grúas. Se considera que su salud se vería afectada 
por el humo y que no puede exigirse a las mujeres la cornple�a con
cent:aci'6n necesaria para manejar las cazuelas llenas de hierro lí. 
guido. (1). 

( 1) Fuente: Revista Internacional del Trabajo; Montreal, Julio de 

1941. Previsión Social. 
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LEGrSLACION SOBRE EL TRABAJO DE MENORES 

Con fech:i 13 de Septiembre de 1941 se die· Ó un decreto l·y 

que r g'amenta el trabajo de menores y cuyas disposiciones inse:tamo1 
a continuación. 

Art. lo.-El �rab:1jo del menor de 18 años se regirá por este 
dec_·eto ley,, excepto en los casos siguientes: 

a) en los servicios domés:icos considerados los concarnientes a 
las act

º

vldades normales de la vida familiar. 
b) en el servicio de fábricas en que- trabajan exclusivamente per

sonas de la familia del menor y esté bajo la dirección del pad:e, ma:d.re 
o tutor. 

PARRAFO UNICO.-En las actividad-s rurales, las disposiciones 
del presen· e decreto-ley serán aplicadas de acuerdo con el reg'amen
to c,special que se expid:i con excepdón de las actividades que por 
el modo o técnica de ejecución, tengan carácter industrial, a las cua
les se ap'ican desde luego lo dispuesto en este dec:eto-ley. 

Ar· .. 2 -Es prohibido el trabajo al menor de 14 años. 

PARRAFO UNICO.-No están comprendidos en c-sta pro.hibi. 
ción los alumnos, o internados en las instituciones que den exdusiv3-
mente enseñanza prof ,sional y en las de carácter de beneficencia, so. 
met:das a la f.isca!ización oficial. 

Art. 3 -La duración del trabajo del menor se ;.-egulará por las 
disposiciones legales rolativas a la duración del trabajo en general, co
mo las restricciones establecidas en este decreto-ley. 

Artículo 4 -Cuando d menor de 18 años estuviera emp!eado en 
más de un es:ablecim'iento, las ho.:·as de trabajo en cada uno serán 
totalizadas. 

Art. 5 -Después de cada período de trabajo efectivo, ya s-:a 
continuo, o divido en 2 turnos, habrá un intervalo de reposo, no infe
rior a 11 horas. 

Art. 6 -Es vedado prorroga;.- la duración normal del trabajo del 
menores de 18 años, salvo, excepcionalmente: 

a) cuando por motivo de fuerza may,or, que no pued::i ser impe. 
dido o previsto, el trabajo, del menor fuese imprescindible por el fun
cionami nto no_·mal del establecimiento; 

b) cuando en circunstancias par:icularmente graves, el interés 
público lo exija; 

c) cuando se trate de prevenir la pérdida de materias primas o 
sustancias determinadas. 

Art. 7 -A los menorea ele 18 años no les se.:.-á p::rmitido el tra
bajo: 
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a) en los locales y servicios de que cons�an en el cuadro anexoi 

b) t'.tn locales o servicios perjudiciales a su moralidad; 

PARRAFO lo.-Se considerará perjudicial a la moralidad del me
nor el trabajo: 

a) prestado en teat.:-os de revistas, biógrafos, casinos, cabarets, 
dandngs, caf-conciertos y establecimientos análogos; 

b) en empresas de circos, en funciones de acróba�as, saltimban

quis y otras semejante.,; 
c) de producción, composición, entrc!ga o ventas de escritos, im

presos, carteles, diseños, grabados, pinturas, emblemas, imágenes, y 

cualesquiera ot�·o objeto quel puedan, a juicio de la au:oridad com
petente, ofender a las buenas costumbres o a la moralidad pública; 

d) consiste en la venta al d�ta11e de bebidas alcohólica•. 

P ARRAFO 2o.-EI trabajo ejercido en las calle•, plazas y o�ros 
lugares, dependerá de la autorización previa dd Juez de menores, al 

cual le corresponde comp�•obar si la ocupación del menor es :indispen
sable• para su propio substento o para el de sus padres, abuelos o her

manos y si de esta ocupación no pueda resultar perjuicio a la morali
dad del menor. 

PARRAFO 3o.-En las localidades en que existen, oficialmente 
r-econocic:las, instituciones destinadas al amparo de los menores ven
d. dores de diarios, sólo a los menores que se encuentren bajo la pro

tección de estas entidades le será otor�ada la autorización de trabajo 
a que alude el párrafo anterior. 

A.:-::. 80.-El Juez det menores podrá autorizar al menor entre 

16 y 18 años el trabajo a que se refiere la, letra a) del párrafo lo. 
del artículo anterior. 

a) desde que' la representación ten�a un fin educativo o la pieza, 

acto o escena. de que participe no pueda ofender su pudo.:- o su mo
ralidad; 

b) desde que se certifique que la ocupación del menor es indis· 

pensable para su propia subsistencia o para la de sus padres, abuelos, 
hermanos y no resulte ningún perjuicio a la mo·�·alidad del menor. 

A.:-t. 9o.-Comprobada por la autoridad competente que el tra

bajo ejecutado por el menor els perjudicial a su salud, a su desarro1lo 
físico o a su moralidad, podrá oblia-arlo a abandonar el trabajo, respe
tando la hipótesis del art. 23. 

Art. 1 Oo.-Para mayo: seguricla.d del trabajo y garantía de salud 

de los m·enores, la autoridad fiscalizadora podrá prohibirles de que a

provechen los períodos de reposo en loa locales de trabajo. 

·Art. 1 lo.-El Minis�ro de T�·ahajo, Industria y Comercio podrá 

derogar cualquier prohibición conSE!cuente del cuadro a que se refie

re la letra a) del artículo 7o. cuando se certifique de haber desapa
recido pa;·cial o totalmente el carácter peli1rroso o insalubre que de:er

minó la pro�ibición. 
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SERVICIOS iPEUGROSOS O INSALUBRES: Loa aervicio� con
siderados peligrosos o insalubres serán los que ae hagan con plomo, 
mercurio, fósforo, cromo, arsénico, ben.seno, hidrocarburos, sulfato 
de carbono, radium, rayos X, alquitrán, brea, aceites minerales, para
fina, ope�aciones que desprendan polvo de sílice o exaltaciones de 
fluor, cromo, cloro, bromo, manipulación o transporte de productos 
derivados de animales carbunclosos, gases, tóxicos, explosivos, afilar 
instrumentos y piezas metálicas líneas de alta tensión, limpieza de 
máquinas en movimiento, sierra.a circulares y todo trabajo entre 22 y 
5 horas de la mañana. 

LOCALES PELIGROSOS·.-se consideran como tales: Subterrá. 
neos, minas, ambientes con frío o calor excesivos, atmósferas, com
primidas o rarificadas, eale.-ia$ de desagÜes, curtiembre•, mataderos, 
can'.eras. ( 1). 

Costa 1tica 

CERTIFICADOS DE SALUD PARA LOS EMPLEADOS DOMESTICOS 

Con fecha 7 de mayo de 1941 se dictó en Costa Rica un decreto 
que exige a todo empleado doméstico un certificado que compruebe 
su estado de salud, en el sentido de que no padece de enfermedad 
infocto-con�agiosa. Este certificado es otorgado gratuitamente por el 
Departamento de Epidemiología de la Secretaria de Salubridad Pú
blica y Protección Social. 

Deberá cumplir con lo establecido &n el decreto tocia persona 
que preste sus servicios en alguna casa par icular. ( sirvientes, coci .. 
neras, camareras, choferes, jardineros, nod.:-izas, etc.). 

El jefe de la familia exigirá la presentación de este certificado 
a todo empleado que ingre�e a su servicio y se multarán a todas las 
personas que acepten un empleado sin oh ener previamente �cho 
certificado. Por ot:a parto, todo jefe de familia que tenga a su aer. 
vicio algún empl::ado doméstico que no cumpla con este requisito, 
sufrirá las sanciones que ea:ablece este decreto. 

Semana m�•nte el Departamento de Epidemiología de la Secre
taría de Salubridad Pública y Protección Social informará a la Sec
ción de Biodemografía sobre el número de personas _ examinadas, in
dicándose, además, su edad, el sexo, estado civil, oficio y enfermedad 
encontrada. 

Se han abierto por algún tiempo, clínicas gratuitas para atender 
a las pers-onas empleadas al servicio doméstico. 

Este decredo entró en vigenc.ia el p}'.imero de Junio de 1941. 
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EL SERVICIO DE SALUD EN LAS FABRICAS Y SUS RESULTADOS 

En un estudio realizado por la Asociación Nacional de Manufac

tureros sob:e el servicio de salud en 2,064 empresas, s comprueba 

que los gastos originados por este servicio se comp nsan amp'. mene, 

por un lado, con el mayor rendimiento obtenido de parte de los tra 

bajadores y por ot:o, con t',l mejoramiento de su sa'ud. El e ud;o 

abarcó empresas de todas pa.·tes del país, con muchos y pocos emplea

dos. La carga que significa este servicio, fué particularmente pesada 

para las pequeñas empresas con 500 o menor número de mp eados 

y es este tipo de empresas el que p:edomina actualmente en la in

dustria americana. 
Se estima •

que un programa de salud puede ahorrar a una em
presa con un p:omcdio de 500 empleados 5,611 dólares netos al año, 
siempre que los cálculos se realicen sobre una base que signific:t. la 
reducción de los riesgos. Los 1.625 c-mpleadores que contestaron el 
cues·ionario con excepción de 5, consideraban que sus servicios de 
salud cumplían con la finalidad que pers guían. Más del 90o/o de las 
empresas que contestaron, señala.·on una disminución de la frecuen
cia de los accidentes <.-n un 44,9o/o, un°l reducción de las enferme
dades profesionales en un 62,So/o, disminución de la inasistencia en 
un 29, 7o/o y del pago de las primas de s guro en un 28,So/o. De las 
pe_!.sonas que contestaron dicha encuest�, el 85 a 90o/o señaló una 
reducción de los turnos extraordinarios, que ascendía a 27 ,3o/o. 
Además, 83o/o, info.·mó que las relaciones de �rabajo entre el patrón 
y el obrero sufrían una influ ,ncia favorable. 

La mayoría de las empresas aplicaron el examen méd:co como 
medio para determinar la colocación adecuada de sus trabajado..- s. 
En promedio, el 4,4o/o de los que solicitan trabajo en 1,154 emp ·e
sas fueron re.chazados debido a defectos físicos que se rebelaron a tra
vés del examen médico. El 80% de 1,388 informo sobr un sis ema 
de exámenes aplicado a las personas que solicitaron emp' o de acuer
do con las exigencias físicas que requería la ocupac•Ón. T"d las 
grandes <:mpresas, (con 20,000 o más empleados) establecieron que 
la hoja del examen médico era confidencial, es decir, sólo podían en 
terarse de ella el médico (o enfermera) y el enfermo lo que no su
cede en el 45o/o de laa empresas que tien n menos de 250 empleados. 
De las 1,455 empresas que informaron a c,ste respecto, el 41 % 
manejaba estas hojas en forma confidencial. 
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�cuadcr 

PROTECCION DEL TRABAJO DE MENORES 

Las instituciones oficiales de protección de �eno::-es, incluyendo 
las casas pre-escolares, escolares y profesionales y los reformatorios, 
así como los c-stablecimien'-os para anormales y de recuperación fí
sica, nacieron en el Ecuador por virtud de un Decreto dictado el 27 
de enero de 1938, que creaba las re·ntas necesarias para su funcio. 
namiento. 

Con la expedición del Código de Menores e'ft agosto del mismo 
año, se hizo posible la articulación de un amplio programa de pro
tección infan:il. 

El C'ódigo establect'I en primer lu,a:r un Consejo Nacion .. l que 
está formado por el Ministro de Previsión Social, un médico psiquia
tra, un médico pediatra, un abogado y un educado�•; y como miembros 
natos el Director de Asistencia Púb!ica, c,l Personero de la misma y el 
DL·ec'.:or de Hogares,. que actúa como Secretario. Representa cete Con
sejo de Menores la entidad suprema que estudia Y· resuelve los asuntos 
relacionados con la vida y salvaguarda de los niños y menores en aus 
intereses biológicos y sociales. A él lo corresponde, así mismo conocer 
las apelaciones de los interesados en los falloa dictados por los Tribu. 
nales de Menorc•s de todas las p::-ovincias. 

En segundo lugar se creó la Dirección de Hogares, como de
partamento de enlac:::• en're los organismos técnicos: Ministerio de 
Previsión Social, Consejo Nacional de Menores, Policlínicos Infantiles 
y Tribunales de Menores. A la dirE•cción le co.::-responde la marcha y 
control de todos los servicios relacionados con la protección al niño 
y al menor abandonado y delincuente. Además d_,be velar por el buen 
funcionamiento de los diferentes es�ablecimientos, tafos como las ca. 
aas cuna, las casas mateTnales, loa hogares infantiles, las colonias de 
altura y los hogar� escuelas, y de las casas de Educación, entre las 
que figurarán las instituciones para los niños anormales, dando las 
normas del caso y haciendo que se cumplan laa directivas de las sec. 
ciones técnicas. M6ltiple, hasta no más ea él papel de laa Direcciones 
de Hogares, en el orden administrativo. 

Inmediatamente después de aprobarse, la legislación refe::-ida se 
trató de organizar servicios que cubrían loa siguientes grupos de 
instituciones: pree¡gcolares, como las casaa cunas, casas del niño, es
cuelas maternales y colocación familiar; escolares como hoga.:es in
fantiles y casas hogares; profesionales, tales como escuelas hogares, 
hogares talleres, cólonias agrícolas e industriales; reformatorios, como 
casas de observación, escuelas da t::-abajo, y, hogares 'de semilibertad; 

do recuperación física, como colonias de altura, colonias marítimas, 
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escuelas al aire libre, camp:imen· os escolares y pa�qu-s infanti'es; y 
de anormales para la infancia deficiente (del oído, d • la vista, de la 
p:ilabra, de la respir · ción, de la mot.·icidad, etc.), instituciones pa1·n 
idiotas, mudos y sordomudos y Escue!as de Ci gos. 

El dinero economizado en un período de diez m ses, aún cuando 
bastante, resul:ó escaso para la rea!ización rápida de las edificacio. 
nes. Por lo tanto s� le hizo un préstamo por más de 1,500,000 sucr•es 
a la Caj3. del Segu:o de Empleados Privados y Obreros, que será sa. 
tisfecho medi:-nte abonos mensuales d::i 30,000 sucres en un término 
de cuatro años. Con el impor:e del préstamo se concluirá una Es. 
cue!a del Trabajo en Quito, 15-:, construirán otras parecidas en Gua. 
yaquil y Portoviejo, y se establecerán tres se_·vicios de Protección 
Infantil en Qui· o y tr. s en Guayaquil y uno idéntico en trece ciu
dades importantes del país. 

En cuanto al Consejo Nacional de Menores, el informe del Mi
nistro de ,Previsión Sodal y Trabajo die:• que se acordó que sus miem. 
bros efectuarían la labo_• de inspección de las d:versas instituciones, 
encargándose cad 3 miembro de una o más das s de servicios. En su 
tarea serán ayudados por los médicos de la ins itución y por los 
miembros del Tribunal de Menores en cad:1 loca'idad. 

Las estadísticas of:ciales demuestran que en 1941 existían 20

hogares de p_·otección, distribuídos en 12 casas cunas, 6 casas de 
reeducacién, 1 de recuperación física y el asilo de ancianos, ciegos 
y sordomudos. 

Los hogar:-s de protección social funcionan gracias a una sede 
de impuestos fiscales creados por el Decre· o de 27 de enero de 1938 

antes m ncionado, que producen ce_·ca de 1,750,000 su eres anuales, 
a los cuales se agregan 50,000 sucres por ingreso de productos agrí
colas, productos de los taÍieres y V3.rios. Quiere decir, pu s, que 
cada menor le cuesta al Estado 1,000 sucres al año, comp:endi::ndose 
en 'sta cifra albergue, aliment:ición, ves ido, educación, y asistencia 
médica. 

Los servicios médicos sociales !1an transformado tam�ién su for
ma de trabajo. Cuenhn é:hora con la ayuda de 25 visitadoras socia
les, graduadas a principios de 1941, después de tomar un cu.·so de dos 
años. En las casas cunas se h:1 hecho una s•·lección de los niños para 
aceptarlos, evi ando la entrada de enfermos contagiosos, eliminando 
de ese modo las frecu·ntes epidemhs de antaño. Se ha procurado 
educar a las m2 d.:es y hac:T que la base de la alimentación sea ma
terna. Las curvas de peso, crecimiento y alimentacién han sido lle
vadas con el mayor esmero y pro!ijidad. 

Existen dos policlínicos infan•il s, en Qu:to y Gu�yaquil. Cada 
uno de ellos consta de cuatro secciones, s�rvicio de información so
cial, servicio médico Y· antropológico, servicio de exámen s mentales 
Y· pedagógicos y se_·v2cio d:· información ñfectiv:1. El polic-ínico de 
Quito funciona en conexión con el laboratorio d: psicologí '.l expe. 
riment:il del lns·ituto Nacional Me:ía y sobre la base de su orga
iiización, se fundará el Instituto Nacional Psicotécnico. 
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Los tribunales de m-:-nores ejercen una doble función, la de pre

vención, estudia do y nalizando todos los problemas de los meno& 

indigentes y abandonados que pueden ser pr sa fácil del deli�o, y la 

que se di.·ije a juzga los menores dr lincuentes, previo el informe del 
policlínico. En la actualidad existen tribunales de menores en Quito, 
Guayaquil y Portoviejo. 

En el campo preventivo -se ha comenzado por establecer-, en co
nexión con .las au:oridades del trabajo, una estadística de los menores 
dedicados a trabajos callejeros, tales como vendedor?s de lotería, ca. 
ramcleros, betuneros, ambulan' es y cuidadores de vehículos. Estos da. 
tos estadísticos son una anticipación para hacer un detenido examen 
social. Por otro lado, las visitadoras investigarán las condiciones en 
que viven esos adolesccn·es, al mismo tiempo que los beneficios eco. 
nómicos que su trabajo puede reportarles. Los tribunales de Quito y 
Guayaquil han afrontado el sistema de colocación familiar, con todas 
las exigencias y reservas del caso, para aquellos menores semidelin
cuentes, o más bien indisciplinados en su propio medio familiar, que 
no están con un índice de peligrosidad que merezcan la pena de ser 
in:ernados para su :reducción en los respectivos establecimientos. 

Los tribunales de menores de Quito y Guayaquil son los más 

activos. El tribunal de Quito ha conocido 386 causas, de septiembre 

de 1940 a abril de 1941, ha ordenado el internamiento de 190 vigi. 

ladas y 38 definitivas. En Guayaquil, en el primer �rimestre de 1941, 

el tribunal tuvo 143 inte�•venciones en conflictos sociales, internó 89 

menores y envi6 a Quito 6 y libertó a 13. 

Las casas de observación son parte integrante del po 1 •-lín;co y 
del tribunal de menores. Estas casas eo::•án lhmad:is a - ,. al menor 
irregular, mic-ntras el po 1clín · co real:za su:; inv• � �a - s • ..,b e el 
muchacho; son, pues, inle n�dos tr nsi orios que pe rr it. n al mismo 
tiempo observar la conducta del mc:nor y sus l'eacc;one� afectivas 
frEnte al medio en que está v'viendo. Estas insti ··ol'e" i l'-' e·,.:isten· 
actualmente en Quito y Guayaquil, pero ca1ecen de lccal ap opiado, 
habiéndose establecido secciones espcciale:; en las re·smas escuelas de 

trabajo, mien�ras se const.-uyen los edificios apropiados a esta fina
lidad. 

Los hogares d<: protecci6n social fueron establecidos sobre la ba. 
se e que la rehabilitación debe preceder a la educación. Así se hace 
e pecial hincapié en los talleres, pequeñas industrias y artes manua
les más bien que en las ciencias y las· tetras. También se le ofrece 
a los niños inst.·ucción en die:ética, higiene personal y fisiología. La 
escuela de Quito ha conseguido muy buenos éxitos en la reeducación 
por medio del traba ·o. Sus tall-res actúan intensamente y todos los 
terrenos de la escuela se han destinado a trabajos agrícolas por par
celas. Se han instalado pequ: ñas industrias de jabón, bacerola, etc., 
cuyos productos los consumen no sólo las demás casas de protección, 
sino también el público, El Ministe:·io creó un premio anual para el 
mejor alumno de cada taller, consistente en equipos de herramienta,. 
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La escuela de reeducación femenina, con un programa análo¡ro, 

ha trabajado en lavandería, planchado y costura. 
Muchos niños del litoral precisan constantemente de un cambio 

de clima para recuperar su salud. Periódicamente van llegando a cam
pamento!I escogidos contingcntQs de estos niños enfermos que son 
sometidos a tratamientos especiales. Los contingentes han constado 
generalmente de 11 O muchachos, que son las plazas presupuestales; 
actualmente hay uno que consta de 128. En el magnífico clima de 
montaña de Conocoto, en la Provincia de Pichincha, se ha establecido 
este campamento, al que se han enviado cuatro grupos de niños que 
han registrado cambios notables en su salud. 

&spnfia 

CURSO DE DIVULGADORAS SANITARIAS RURALES 

En la Residencia de Señoritas de Madrid, se ha inaugurado re
cientemente, en acto solemne, un "Curso de Divulgadoras Sanitarias 
Rurales", organizado por la Federación Femenina. El número de par
ticipantes al iniciarse este Curso, e:.--a de cuarenta camaradas de los 
pueblos de la provincia. 

De lo que es, de lo que será y de lo que se proponen los reali
zadores de esta generosa idea, pueden dar una idea aproximada los 
párrafos centrales del discurso que en dicho acto p:·onunciara, la de
legada nacional de la Sección Femenina, señorita Pilar Primo de Ri
vera, quien dijo: "Quizá en vosotras sea en quienes se cumpla más 
exac:amente la perfecta misión, porque llenas de los conocimientos 
Y' del espíritu que váis a recibir, tenéis el debe.· de difundirlos por 
todos los ámbitos de la patria. T ... néis que ir directamente donde e té 
el mal con el remedio y con el consejo. 

"Cada niño y cada madre tienen que ser para las divulgadoras 
objeto de preocupación especial, y que este trabajo duro tiene la 
compensación de que se salven niños de los peligros de las enferme
dades del cuerpo, de la mente y del alma. 

"Los ideales del Estado no tendrían realización posible si E1pa. 

ña no acometiera de verdad una seria política demográfica y que no 
contara con una iiación potente hasta tener un pueblo numeroso y 
vigoroso. 

"Vosotras seréis las mejores auxiliares de los médicos urales 
para que puedan con vuestra ayuda atender todos los casos y, para 
dio, necesitáis, principalmen�e, dos virtudes: la fortaleza y la cari
dad, pues váis a poneros en contacto con las mise:·ias de la vida y ha. 
béis de hacer que se contemple en vosotras la superación de quien 
hace una ob;:-a para servicio de Dios, de España y de la Falange. 

La inauguración del Curso de Divulgadoras Sanitarias Rurales, 
ea una pied:-a ya, entre las ya innumerables con que las mujeres de 
España cimentan el sólido edificio de una patria fuer�e y grande. 

(Extracto de una información del diario "Arriba") 
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Legislación Social del Perú 

LA INTERNA TIONAL 1PETROLEUM RETRIBUIRA A LOS OBREROS 

PORTUARIOS DE ACUERDO CON UNA NUEVA TASA 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 28 de abril de 1942. 

Vistos los oficios de diversas Agencias de Admina, dz'lldo cuenta que por 
la escasez de cajon:cs de mader1 mo•ivada por la guerra, la lnternz,tional Pe
tro!eum Company, se ha visto ob'igada a efectuar los envÍ:>s que h,,::e de ga. 
sol"na, kerosene, etc., a los puertos del litor.11, en bultos de cartón de una so
la lata; 

Teniendo en cuen!a el cambio de emb4,!aje y la reducción de su peso: 

SE RESUELVE: 

En todos los puertos del litoral la retribución a los obreros de los diversos 
gremios que movilicen gasolir. 1, kero�.ene, etc., en envases de 5 !?ª 'ones se 
abonará con la tasa dd 60 (/o de la señalada para cajones de mader.3 de 2 

lat3s. 
Regístrese y comuníquese. 
Rúbr�ca del señor Presidente de la Repúb�ica. 

Mor:y:a. 

Lima, 14 de julio de 1942. 

Visto el adjunto contrato celebre.,do entre el Gobierno Peruano, represen

tado por el Ministro de Salud Pública, Trab.:1.jo y Previsión Social y el General 
George C. Dunham, en representación del Instituto de Asuntos lnter-America· 

nos de la Oficina del Coordina,dor de Asu·ntos ln�er-Americanos; y, 

Estando a . lo acord3do; 

SE RESUELVE: 

19-Aprobar el referido contrato firmado •el l 1 del mes en curso. 

29-De conformidad con dicho contrato funcionará en el M:n:sterio de 
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Salud Pública, Tra,bajo y Previsión Social, un servicio especul denominado 
"Servicio Coopera!ivo lnter-Americano de Sa!ud Pública' .. como org3nismo au
tónomo directamente subord =na-do al Ministro del Ramo; Servicio que tendrá 
un Director Médico del Instituto de Asun!os lnter-Americanos y en el que in. 
tervendrá el Director General de Salubridad; como representante del Ministro 
de Salud Púb!ic!l, Trabajo y Previsión Social, 

39-La designación de personal pa,ra el mencionado Servicio ae hará a 
propues!a de au Director. 

49-El mismo Servicio se financiará con la suma de UN MILLON DE DO-
-LARES, con que contribuirá el Instituto de Asuntos lnter-Americ3nos, en ar. 
madaa m·ensuales distribuídas a, su juicio y en un período que no excederá de 
dos afios, a partir de la fecha de la firma del contra!o; y se financhrá, a.sí 
mismo, con los fondos que destine para el efecto el Gobierno Peruano. 

59-Los fondos arriba, citados serán invertidos exclusivamente en finca de 
aalud pública y sanidad en el país. 

69-Los contratos y convenios que el Servicio haga se firmarán y �jecu
tarán por su Director y por el Director General de Salubrid3d. 

79-El Servicio gozará d� los privilegios y derechos de que gozan las di
recciones de Administración Pública. 

69-El M:nisterio de Hacienda reintegrará al Serv'cio las sumas que abo. 
ne por concepto de derechos de aduana de equipo, útiles y medicinas que im
porte para, la ejecución de sus fines. 

99-Por convenio entre el Ministerio del Ramo y •el Director del Servicio 
1e podrá celebrar convenios o contratos separados entre el Gobierno Peruano 
y el Instituto de Asuntos lnter-Americanos, en relación con otros proyectos 
específicos que determine •el Servicio. 

10 9-EI Servicio empezará sus actividades en la región aelvá!ica del pa,ís. 
Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 
Carvallo. 

ESCALA DE BONIFICACION EN LOS HABERES DE LOS SERVIDORES 

DEL ESTADO 

La bonificación ae pccibirá a partir de la segunda quincena de julio y durante 

el presente ejercicio presupuestal. 

El Presidente de la Rep·ública. 

CONSIDERANDO: 

Que las repercusiones del actual conflic!o bélico en la economía nacional 
impon-en a,} Estado el deber de mejorar la. remuneración de sus servidores; 
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Que este mejoramiento debe inspirarse en el propósito de que 
resulten beneficiados en mayor proporción aqueilos servidores cuyos haberes 
son más reducidos y que son los más numerosos, estableciendo la escalao de 
bonificación de ellos con dicho criterio; 

Con ·el voto aprobatorio del Consejo de Ministros; 

DECRETA: 

19-Los servidores del Estado sujetas a sueldo, incluyendo los miembros 
de los Institutos Armados fuerzas de policía y personal de las compañía-s fis. 
calizadas, percibirán, a partir de julio y duran!e el presente ejercicio preau 
pueatal, una bonifica-ci6n sobre sus haberes según la escala siguiente: 

Sueldos hasta .Soj. 120.00 inclusive: 20 % . 
Sueldos desde Sjo. 121.00 a Slo. 400.00: 20 c¡c hasta S' o, 120.00 y 10% 

sobre la diferencia. 
Sueldos desde Slo. 401.00 a S o. 600.00: 20 �r hasta S o. 120.00 Y 8 % 

sobre la diferencia. 
Sueldos desde Clo, 601.00 a, 5 1 0. 800.00: 20 c-'r hasta So, 120.00 Y So/e 

sobre la diferencia. 

2 9-Los servidores que desempeñen cargos cuya dotación haya sido me. 
jorada con posterioridad al Presupuesto de 1941, solamente recibirán como 
bonificación la diferencia, entre el aumento que les fué concedido y la suma 
que resulte de aplicar el porcentaje correspond:ente al haber que recibían 
en la fecha indicada; y en caso de ser mayor el a,umento que la bonificación 
que les hubiera correspondido� no gozarán de ésta. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a- los veinticuatro días del mes de ' 
_julio de mil novecientos cuarenta y _dos. 

MANUEL PRADO. 

David Dasso. 

En la fecha, ha sido expedido el Decre•o Supr,,mo por el cua,1 , considerando 
},,s efectos que en la economía nacional ha producido ell actual conflicto bélico, 
se mejora los habe,res de los servidores 'del Estado. 

Dicho mejoramiento se ha, inspirado en el sen�ido de equidad de que re
sulten 'más beneficiados aquellos servidores. cuyos haberes son más reducidos. 

En el cuadro -siguiente, se indican el número de servidores del Estado con 
los límites de haberes que perciben, el monto anual d:e ellos y la suma que re· 
presenta para ca,da grupo y en total su bonificación de acuerdo con la propor
ción establecida en el Decreto. 
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No. de ser
vidores. 

27,740 Hasta 

12,869 De $. 

1,862 De $. 

429 De $. 

42,900 

121.00 a 

401.00 a 

60 1.00 a 

Clasificación 

$. 120.00 inclusive 

" 400.00 inclusive 

" 600.00 inclusive 

" 800.00 inclusive 

Mon�o anual 
de haberes 

$. 29'457,640 

" 35'171,240 

" 1 l '888,606 

" 3'986,388 

,, 80'503,874 

Importe de la 
bonificación. 

5'891,528 

5'370,260 

l '272,824 

291,951 

1 2"826,563 

Como se verá, la bonificación de los ha-beres de los servidores públicos 
representa una suma considerable que el Gobierno, dentro de su comprensiva 
política social, cree nece�ano debe ser aplicada a mejora•r las condiciones de vida 
de un importante sector de la ciudadanía. 

El Gobierno confía en que est a a-ctitud del Estado, exigida por las actua
les condiciones económicas habrá de ser imitada por las empresas y negocios 
_que no hubieran cumplido, aún, estl:" deber de solidaridad social, dentro de sus 
posibilidades económica,s. 

El Gobierno sigue contemplando el proyecto de extender a todos los ser
"idores del Esta,do las bonificaciones por asignaciones familiares, que ya están 
establecidas para◄ el personal militar y del magisterio. 

Lima, 24 de julio de l 942. 

ESCUELA DE ENFERMEROS PARA LA SELVA 

DECRETO SUPREMO 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLIC 

CONSIDERANDO: 

PERUA 

Que para el mejor éxito de los trabajos de sanidad y asistencia que efec
túa la Supervisión de Sa,nidad y Asistencia del Nor-Oriente, es necesario preparar 
el personal técnico de enfermería suficiente y adecuado para la índole de tales 
tra,bajos; y, 

Con lo informado por la Dirección General de Salubridad; 

DECRETA: 

Art. l '·'-Establécese en la ciudad de !quitos una ''Escuela de Enfermeros 
para la Selva", que funciona-rá como centro de enseñanza destinado a la pre- • 
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parad6n especializada del personal que requi-eren laa activid�de1 ,anit•riai � 
a1i1tenicale1 en el Nor-Oriente del país. 

Art. 29-La Escuela• estará dirigida por el Supervisor de Sanidad y A1i1-
tencia del Nor-Orien�e y su cuerpo docente lo formarán los médicos al servicio 
del Ramo, que tengan su sede en !quitos, o los de otras reparticione1 o intitucio. , 
nes oficiales, que la Supervisión conaidere neceaario y apruebe la• Dirección Ge. 
neral de Sa!ubridad. 

Art. 39)-Loa profesores de la Escuela tendrán una remuneración mensual 
de cien so!ea oro durante el período de enseñanza•, cualquiera que 1ea 
el número de cursos que re�enten. No está comprendido en eata d"apoaición el 
Director de la Eacuela. 

· Art. 49)-En la Escuela 1e aceptará alumnos de uno y otro aexo hasta un
límite de veinte, por año de •enseñanza,, siempre que el!oa aatiafa¡an lo, requ_i
•itos siguientes en el primer año de matrícula: 

a) .-Ser -peruanos de nacimiento;
b) .-No tener más de veinticinco año1 de edad, ni meno, de dieciocho;
c) .-Poseer ina�rucción primaria completa;
d) .-Gozar de sa•lud física y mental;
e).-Tener buena conducta; y, 
f) .-Obligarae a prestar servicios al Estado, en la forma y �n el tiempo 

que se determina en este Decreto. 

Art. 5 9)-Los requisi,oa a que ae refiere el artículo anterior ae compro
be.,rán, en au caso, con partid� de nacimiento, con certificado médico y con el 
de tres personas viaibles de la localidad que iaranticen la conducta del a■piran
tc a a.umno, 

Art. 69)-La enseñanza, que proporcionará la Escuela será teórica y pr&c. 
tica; comprenderá un lapso de dieciseis meses hábi!es distribuídos en dos años 
consecutivos y se referirá a los fundamentos de la enfermería, de la Inspección 
Sanitaria y del Servicio Social. 

Los progra,mas de -esa �nseñanza serán formulados por la Supervisión y 
aprobados por la Dirección General de Salubridad. 

Art. 79)-Todo alumno de la Escuela estará sometido a un período de ob
servación de sus ap:itudes, durante los tres primeros meses de la, enseñanza, al 
término de loa cu::ilea serán dados de baja aque!los que la Dirección de la Ea. 
cuela considere inaparentea, oída la opinión del cuerpo docente. 

Art. 89)-Los alumnos caJificados como aptos, después de la aelección & 

que ae refiere el artículo precedente, percibirán, a partir del cuarto m�s de en
seña·nza, la remuneración mensual de_ sesenta, soles oro, que concluirá al tiem• 
po· que se incorporen c;:omo ·"practicantes de enfermería". 

Art. 99)-En •el primer año de eatud_ios la enseñanza versará acerca, de la 
Enfermería, con prác�ica en servicio polic�ínico. En el segundo año, acerca de 
la Inspección Sanitaria•, con práctica hospitalaria, _ y acerca del Servicio Social, 
con la práctica consiguiente. 

Art. 109)-Loa ·exámenes finales ae efectuarán un mes después de con
cluida la enseñanza respectiva. Si la !prueba . es deficiente, podrán los é:,!umno•. 
someterse a un nuevo. y último exam�n, después de transcurridos seis me1es. 
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Árt. 119)-Los alumnos aprobados en el primer año de est�dios 1erán in

corporados en el servicio de la Supervisión, por un mínimum de un año, en ca
lidad de "practicantes de enfermería" y con la dot:ición mensual que se 1eña
le en el presupu� sto respectivo, que no será inferior a ciento ve:nte solea oro. 

Art. 12 9)-Los alumnos que concluyc:.n los dos años de estudios en la Es
cue'.a recibirán el diplome• de "Enfermeros para d servicio s'lnitario de la Selva", 
y quedarán adscr:tos a la Supervisión, por dos años cu:?ndo menos y obligato
riamente, con la dotación mensu:il que se d.:!termine en el presupuesto respectivo, 
que no será inferior a ciento ochenta solea oro. 

Art. ªl 3 9)-El diploma, que expida la Escuela de Enfermeros para la Selva 
será válido únicamente en los dep::irtamentos de Loreto, San Martín, Amazonaa 
y Madre de Dios, y en las zonas tropicales ·Aubtropical de la Sierra. 

Art. 14 9)-Al término de ca0da ·año de estudios será premiado, con suma 
igual a la que perciba, el alumno que hubiere sohre•�lido por su asi1tencia y apro
vechamient'o ejemplares. · 

Art. 15 9)-La Escuela queda fa,cultada para 1ometer a exámenes, con arre
glo al programa de enseñanza y con miras a la obtención del diploma que ella 

-otorga y a, los goces que éste impone de conformidad con el presente Decreto, a 
los auxiliares o practicantes de enfermería, que hubieren servido cuando menos 
�res años bajo control médico y en servicio privado. En t:il caso, la edad del 
exe,m:nando no será mayor de treinta años, ni menor de veinte. 

Art. 169)-La Supervisión formu.'ará • el n-glamento interior de la Escuela 
el �ue será aprob:ido por la Dirección General de Salubrid�d. 

Art. 1 79)-Los gastos que origine el cumplimiento de este decreto serán 
aprobados por resolución sepa,rada. 

,Dado en }a Casa· de Cobierñé>,. en Linta, a fo: i•-eü�t_isiet!; días del �es e ju. 
lio de mil novecientos cu:uentidós, - ·-- · · ...,~ ._ 

MANUEL PRADO.· 
Constantino J. Carvatlo, 

DEU:GADOS DEL PERU A LA CONFERENCIA INTERAMERICANA 
DE SEGURIDAD SOCIAL DE CHILE 

Lima, 2 1 de a,gosto de 1942. 

Visto el oficio del señor Ministro- de Eatado en el Despacho de ,Salud Pública, 
Trabajo y Previsión Social; 

SE RESUELVE:

,, -

Nombrar a los doctores don Edgndo Rebagliati, Director.Gerente de la Ca ... 
ja Nacional de Seguro Social, y don Jorge Ramírez Otáro'.a, como Delegados del 
Gobierno del, Perú ,a la. Conferencia lnteramericana · de Seg1:1ridad Social, que, 
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bajo los auspicios- del Gobierno de Chile, se reunirá en Santiago en setiembre 
próximo. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Solf. 

LAS PETICIONES COLECTIVAS DE LOS EMPLEADOS 

E:.! Presidente de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario aclarar lo dispuesto cn el decre'o supremo de 1 1 de enero 
de 1942 en orden a� la atención de las pcticion<>s col<>ctivas que formulen los 
empleados privados; 

DECRETA: 

Artículo único.-Las d1spos1c1ónes del decr, lo sup1emo de once de enero 
de mil novecientos cuarentidós sobr" p 0 ti, ion s col,·, t v:,s en materia de trabajo 
rige también para. las ���m.uJ.P\\ k;� em¡, ', .. ,los p11v:1aos. 

Uado en la La;a de Gobierno. en Lima, a los doce días del mes de agosto 

mil novecientos cuarentidós. 

MANUEL PRADO 
Constantino J. Carvallo. 

SE AUMENTARA .EN TRECE POR CIENTO LAS REMUNERACIONES A LOS 
TRABAJADORES DE LAS INDUSTRIAS DE P ANIFICACION 

DECRETO SUPREMO 

Lima, agosto 2 7 de l 942.

El Presidente de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que del respectivo informe presentado por la Dirección de trabajo, Asis.. 
tencía y Previsi6n Social aparee.e que los trabaja,dores en la industria de pa,n1-
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ficación de Lima, Callao y Balnearios han solicitado la, mejora de su remunera
ción como complemento de la que t:"l Gobierno concedió por Decreto Supremo 
de 20 de junio de 1941, mejora que las condiciones actuales justifican y que la-
industria está en condiciones de efectuar, aunque deba atenderse a la rectifica
ción de ciertos factores técnicos y económicos de ella, en el más breve plazo po
sible, a fin de que pueda con mayor holgura mejorar las condiciones bál!licas de 
la p�oducción; 

En uso de las facultades concedida� al Poder Ejecutivo por I a,rtículo prt 
mero de la ley NQ 8951; 

DECRETA: 

Artículo Primero.-Las remuneraciones de los trabajos en la industrio1 de 
panificación de le-s ciudades de Lima, Callao y Balnearios, resultantes de la apli
cación del decreto supremo de veinte de junio de mil novecientos cuarentiuao. 
serán aumentadas en trece por ciento, a partir de la fecha del presente decrete 
y comenzarán a paga.ne efectivamente, cuando más tarde, dentro del octavo dia 
desde la f.echa. 

Artículo Segundo.-Los aumentos de remuneración de los mismos trabaja
dores concedidos por el decreto referido y por el present>e se considerarán para 

- el cálculo de las indemniza.ciones por trempo de servicios a partir de la fecha y 
por el tiempo que transcurra desde la dación de este decreto hasta los casos en 
que sea procedente su pago según ley. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lime., a los veintisiete díae dt-1 mes d.
agosto de mil novecientos cuarentidóa. 

MANUEL PRADO 

Constantino J. Car.-alto. 

RECONOCIMIENTO DE UNA COOPERATIVA OBRERA EN AREQUIPA 

RESOLUCION SUPREMA No. 686. 

Lima, 22 de agosto de 1942. 

Visto el expediente presentado por la "Cooperativa Obrera de Consumo 
Arequipa Ltda.", D7partamento de Arequipa; de fecha 15 de julio de 1942, so
licitando su reconocimiento oficial; 

Habiendo acreditado los solicitantes mediante los docum.entos presentados 
qué han cumplido con lo dispuiesto en los artículos 4, 8 y C

J 

del Decreto Supremo 
No. 236 de 2 7 de junio de 194 1 ; y la Resolución Suprema No. 56 7 de 18 de 
abril µ!timo; 

De conformida.d con lo informado por el "Departamento de Cooperativas" 
del Ministerio de Fomento: 
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SE RESUELVE: 

1 Y-Reconócese a la "Cooperativa Obrera de Consumo Arequipa Ltda.", 

la que podrá desarrollar sus actividades en armonía con lo dispue11to en el De

creto Supremo No. 567 de 18 de a,bril último. 
2\>-E} "Departamento de Cooperativas" del Ministerio de Fomento, la. ins

cribirá en el Registro respectivo. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Moreyra. 

NORMAS PARA EL SERVICIO DE TURNOS DE TRABAJADORES 

EN LA INDUSTRIA DE P ANIFICACION 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 26 de agosto de 1942. 

Visto el recurso de la Federación de Obreros Pana,deros "Estrella del Pe
rú .. ; estando a los resultados de la investigación practicada; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el sistema de trabajo observa,do actualmente por las panaderías esta
blecida,s en esta Capital y Balnearios -en lo que a la labor prestad.a por los 
obreros .. ca.nchadores.. se refiere -no garantiza suficientemente el derecho al 
trabajo de los trabajadores desocupados en la industria, inscritos para los efec
toa de la correspondiente rotación; 

Siendo necesario dictar medida-s encaminadas a regularizar el trabajo -en 
general- de los obreros de ese ramo: 

SE RESUELVE: 

�as panaderías de esta Capital y Balnearios remitirán al Oepa•rtamento de 
Inspección de Asuntos Sociales del Ministerio de Salud Pública, Traba,jo y Pre

vis_ión .Social, dentro de un plazo de quince días, a partir de la fecha, la nómina 

de sus servidores �stables, en la. que se señalará claramente los días de descanso 

que de acuerdo con lo ordenado por la Ley No. 301 O corresponda a cada uno 

de· ellos; 

Los establecimientos mencionados incorporarán en sus libros de planillas 
los nombres y apellidos de los obreros que, como consecuencia, de la rotación 
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- establecida, reemplacen a los titulares en los días de descanso, así como las su

mas que por esa razón perciban, en a,sientos acreditados en cada caso con las 

firmas de los trabajadores en referencia; 

Cuando se trate de vacaciones, s<> observará igu2,I procedimiento, hacién

dose figurar en los libros, junto al nombre del servidor en descanso, el del que 

lo reemplaza durante este período, con especificación de las sumas percibida•S; 

El Departamento de Inspección de Asuntos Sociales del indicado Ministerio 

vigilará el cumpimiento de las anteriores disposiciones. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la, República. 

Carvallo. 

SE DECLARA ILEGAL LA HUELC:A QUE SE PRETENDE REALIZAR EN LAS 

PANADERIAS DE LIMA, CALLAO Y BALNEARIOS 

RESOLUCION MINISTERIAL 

Lima, 27 de agoi;tJ de 1942 

CONSIDERANDO: 

Que a,lgunos miembros del personal que labora en la industria de panifica
ción en Lim'.l, C2-�lao y Balnearios han acordado el día de hoy paralizar sus 
actividades dentro de veinticua,tro horas, a pesar de haberse resuelto favorable
'1ente por decreto supremo de la fecha las peticiones formuladas al Gobierno; 

Que tal acuerdo, además de ser inaceptable por constituir un acto de re

beldía,· contra una dec:sión del Pod:::r Público,' es viohtorio de la prohibición de 

paralizar injustificadam;tnte las labores que contien:::n la ley No. 8951 y el De_ 
creto Supremo reg'.amentario de 11 de enero de 1942; 

Que esta actitud reviste m,3yor gravedad si se tiene en cuenta, que se trata 
de una indus�ria de primera necesidad para, l,3 vida del pueblo, como es la de 
producción de pa•n; 

Que el citado acuerdo h3 sido tomado después de haberse acatado como 
satisfactorio el decreto supremo de !a fecha y después que la minoría que opina
por esta actitud ha sido inducida a elh por personas extraña,s a sus intereses; 

SE RESUELVE: 

Declárase ilegal la huelga que se pretende realizar en los esta,blecimientos 

dedicados a la industria de panificac:ón de Lima, Calla,o y Ba!nearios; y, en con
secuencia, notifícase a los que asumieran esta a•ctituc;l de huelga que, su inasis
tencia a las iabores ordinarias será considerada como ca,usa de rescisión de sus 
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contratos de trabajo con pérdida de las indemnizaciones por tiempOt'! de s-er
vicios. 

Autoríza-ae a los principales de dichas industrias a tomar nuevo personal en 
reemplazo de los que paralicen sus actividades, debiendo remitir a la Dirección 
de Trabajo La nómina de los cesantes como la de los reemplazos pa-ra la cali
ficación correspondiente. 

Déae cuenta a las autoridades políticas pe.-ra los efectos legales pertinentes. 
Regístrese y comuníquese. 

Carvallo, 
Ministro de Salud Pública, 
Trabajo y Previsión Social. 

CURSOS DE EXTENSION PARA LAS ASISTENTAS SOCIALES 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 2 7 de julio de 1942. 

CONSIDERANDO: 

Que es neceSéN'io que las asist�ntas socialas adquieran en forma perma
nente y org�nica nuevos conocimien

1tos en su ejercicio profesional, en relación 
con la evolución del Servicio Social; 

SE RESUELVE: 

1 Y-La Escuela de Servicio Social del Perú organizará cada dos años curs0 
-de extensión cultura·} profesiona,I para las alumnas egresadas. En la organiza
ción de estos cursos se tendrá en cuenta los conocimientos que las_ alumnas no 
.hubiesen adquirido en la Escuela por cambio de planes y programas o por re
querirlo nuevas formas de Servicio Socia,!. 

2q-Las asistentas sociales que presten servicios al Estado, en c�alquier de
pendencia administrativa,, están obligadas a seguir dichos cursos por lo menos 
cada cuatro años. La asistencia de las demás egresada,s se tendrán en cuenta 
por las autoridades correspondientes cuando deba proveerse p]aza•s del Servicio 
Social del Estado como antecedentes de preparación profesional. 

Para los efectos de este a,rtículo, la Escuela emitirá libretas de anotación de 
asistencia durante el curso respectivo, y las canjeará por certificados de asis
tencia al final del mismo, que serán exigidos por los jefes de las dependencia,s 
administrativas que corresponda. 
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JY-El plaA, organización y duración de los cursos a que s« contrae esta 

resolución serán los que en cada año proponga el Consejo de Patronato de Da

mas de la- Escuela y apruebe el Ministerio de .Saud Pública, Trabajo y Previsi6n 

·Social. 
Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica dei señor Presidente de )a Rep·ública. 

Car,,allo. 

LOS PRODUCTOS DIETETICOS SERAN CONTROLADOS POR LA DIRECCION 

DE SALUBRIDAD 

RESOLUCION MINISTERIAL 

Lima, 3 de setiembre de 1942. 

De conformidad con la resolución suprema de 27 de agosto de 1926, que 
hace extensivas la-s disposiciones del Reglamento de Farmacia vigente sobre la 
inspección, análisis y control de los prep.arados dietéticos y productos alimenti
cios para uso infantil; y 

Estando a lo acordado: 

. SE RESUÉL VE: 

Los importadores y fa..bricantes de los preparados y productos a que se con
trae la Resolución Suprema de 27 de agosto de 1926, deberán presentar mues

tra!' de dichas sustancias a l� Dirección General de Salubridad en un plazo 
no mayor de 45 días contados a partir de la fecha,, con la indicación debida
mente documentada de los respectivos precios de origen. 

Los preparados dietéticos y productos alimenticios de uso infantil que s -
pongan a la, venta contrariando las disposiciones de esta resolución, darán origen 
a multa y comiso. 

La Dirección General de Salubridad vigilará la propaganda de la-s referi
das sustancias, propaganda, que sólo podrá efectu.arse previa visación de la refe
rida Dirección G�neral. 

Regístrese, comuníqwese y publíquese. 
Carvallo. 
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ACLARANDO SOBRE LA BOrNIFlCACION A LOS EMPLEADOS iPUBLICOS 

Lima, 6 de agosto de 1942. 

Para la. mejor ejecuc1on del decreto supremo d- 24 de julio último, que 

concede una bonificación sobre los haberes de los servidores dsl Estado; 

SE Rl:.SUEL VE: 

1 "'-Los sueldos mayores de S¡o. 800.00 al mes no tienen derecho a percibir 
bonificación, en proporción alguna; entendiéndose por sueldo 1a dotación a.sig
nada al cargo, sin acumularse las asignaciones por fa_.milia numerosa, retraso 

de ascenso, movi�idad y cualesquiera otras. 
29-La, bonificación no est'.i sujeta a descuentos para el fondo de pensio

nes, ni se computará para fijar el monto de las mismas. Tampoco está afecta a 

descuentos judiciales, descuentos por adelantos de sueldos ni a,} gravam�n. según 

ley 6658. 

3 9-Las limitaciones establecidas en el artículo 29 del decreto supremo de 
24 de julio último, sobre bonificac:ón, se refieren a los aumentos concedidos ain 

variar la denominación del cargo ni sus funciones y atribuciones. 

4 9-El importe de la bonificación correspondiente a plaz3s que figurz<n en 

presupuestos administrativos sostenidos en todo o en parte con par�idas del Pre• 
supuesto General de la República, se carge,rá al crédito extraordinario mandado 

abrir para atender al pago de la bonificación; y el importe de la correspondiente 
a pla,zas sostenidas íntegramente por leyes especiales se aplicará a 1os fondo, 
de las mismas leyes. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Dasso. 

REGLAMENT AG.ION DEL DEPARTAMENTO TECNICO DE TUBERCUL�JS 

Lima, 1 2 de agosto de l 942. 

Visto el informe del Departamento Técnico de Tuberculosis de la Dirección 

General de Sa�ubridad del que aparece que h:1 quede-do expedita la construcción 
de una unidad móvil antituberculosa y siendo nec�sario reglamentar las funcio

nes del Dispensario Ambu�ante que debe instalarse en dicha, Unidad; 

SE RESUELVE: 

Las funciones que cumplirá el Dispensario Ambulante del Servicio Nacional" 

Antituberculoso serán las siguientes: 
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f"-fichaje y diagnóstico de la tuberculosis en todas sus forma•a y edades. 

29-Tratamiento por el Pneumotórax -artificial en los casos susceptibles de 

-este · tratamiento. 

39_:.Dístribución de los enfermos tuberculosos a los organismos de a<Sisten:

da hospitalaria o sanatorial. 

49-Jnvestigación de la infección-tuberculosa en los "CASOS CONTACTO" 
{1,11edio familiar, vecinos, etc.). 

59-Jnvestigación de la infección tuberculosa en grupos humanos supuea
tos-sanos (Escolares, maestros, obreros, etc.). 

69-Propaganda y educación antituberculosa ( afiches, cartillas, charlas de 
_divulgación por el médico). 

79-Servicio Social. 
El person":l] técnico lo compondrá un Médico Tisiólogo, una enfermera y 

un técnico de Rayos X. 
El Médico Sanitario del lugar donde actúe este Dispensario quedará ads

crito a él, para colaborar en la organización de preparación de colectividades 
que serán sometidas a examen y la práctica de los exámenes correspondientes. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presidente de fa República. 

Ca-rvallo. 

SE HARAN PERITAJES TECNICOS EN LAS RECLAMACIONES DE LOS 
OBREROS TEXTILES 

RESOLUCIO,N SUPREMA 

Lima, 12 de Setiembre de 1942. 

CONSIDERANDO: 

Que para la solución de las reclamaciones de los obreros de la industria 
textil, que se promuevan por causa' de la calidad y condiciones para el hilado de 
la existencia de algodón de las fábricas respectivas, debe darse intervención ,. los 
organismos técnicos que están preparados para ilustrar la materia en debate. 

SE RESUELVE: 

En los casos de reclamaciones de los obreros textiles que se refieran a di
ferencias de calidad del algodón utilizado en la industria, la Dirección de Tra,_ 
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bajo, Asistencia y Previsión Social solicitará a la Cámara• Algodonera del Perú, los 

peritajes técnicos que crea necesarios para determinar la clase, ca-lidad y condi

ciones para el hilado de los algodones en existencia o en proceso de fabrica.ción, 

ya sea referiéndolas a determinado patrón o tipo, ya sea sobre muestra que haya 

B
0

do convenida entre los empresarios y los obreros. 

La Cámara Algodonera del Perú considerará estos peritajes como clasi

ficaciones de algodón, aplicándolea las normas usuales; y los derechos de clasi

ficación serán abonados por los empre11arios respectivos. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del señor Presidente de le Ropúbli&•. 
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El �eguro ���ial _amp1ía su campo de acción

e ON fecha 28 de octubre del corriente año, el Poder Ejecu-

) 
tivo, con el propósito de regularizar la situación de los tra
bajadores textiles frente a las normas del seguro social obli-

gatorio, y teniendo en cuenta que en las actuales circunstancias, por 
el inc-remento de las industrias nacionales, es previsible que los al
cances de muchos de los trabajadores a destajo en la industria 
textil, excedan el límite de S/. 3,000.00 anuales, -taxativa se
ñalada por la ley para los asegurados obligatorios,- emitió un 
decreto, por el que se considera a tales servidores incursos en el 
seguro obligatorio, cualquiera que sea el alcance anual de sus re-
munerad.ones. 

En la misma fecha, olro decreto del Supremo Gobierno au
toriza a la Caja Nacional de Seguro Social a celebra· con los tra
bajadores mayores de sese ta años, contratos especiales de se
guro contra el r · esgo de enferme ad, y adicionalmente de m er
te. 

Por último, una Resolución Suprema po terior, teniendo en 
cuenta la conveniencia de "extender a los choferes de servicio 
público de Lima y Callao los beneficios del seguro social en e) 
rie&go de enfermedad, y haciendo efectiva sobre ellos la protec- · 
ción del Estado", encomienda al Seguro Social la organización del 
seguro facuhativo para los trabajadores del vo ante, con el ca
rácter de independientes. 
. Tales disposiciones, encaminadas ev�dentemente a ampliar el 
campo de actividad del seguro social en nuestro país, son el co
rolario del éxito que ha alcanzado entre nosotros la aplicación de 
los sis�emas de previsión para los trabajadores. 
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La previsión de los desgos en la v·da del trabajador, es una 
ob igaoión irnpcesta al Esta o por el criterio objetivo que emana 
de la necesidad de velar por I seguridad social. El riesgo pro
ducido priva al hombre de su capacidad de ganancia. Eliminado 
de la vida produ tiva, quedaría desamparado en la lucha para la 
sat · sfacción de sus necesidades. Mas, si se tiene en cuenta que 
el elemento humano en ejercicio de su capacidad de trabajo ha 
contribuido a la producción y consecuentemente al progreso de 
la colectividad, justo es reconocer que este elemento, que ha per
dido su capacidad productiva, ha adquirido un derecho que la 
soc • edad tiene la obligación de amparar. Es en virtud de este 
principio que en la mayor parte de los Estados, la política pre
visora de sus gobernantes ha organizado el régimen del seguro. 

En el cam.po del seguro social, se plantean en todos los paí
ses problemas complejos que exigen soluciones inmediatas. Y en 
�tos casos, no son las normas rígidas p e-establecidas las que 
tienen que aplicarse, sino que precisan reglas basadas en el prin
cipio renovador, un.puesto por las nuevas orientaciones que va 
tomando el movimiento social contemporáneo. El conflicto in
ternacional impulsa la actividad industrial al ribno de los aconte
cimientos bélicos. El hombre está aprendiendo a vivir intensa-
mente, y estrechamente ajustado a una economía de régimen ra
cionado. La salud del capital humano en los grandes centros in
dustriales está más propensa a las contingencias del riesgo que 
anula o disminuye la capacidad de trabajo. Lógicamente se im
pone pues, con más intensidad la previsión de tales riesgos.· Con las leyes 8433 y 8509 y su res.,ectivo Reglamento. se 
estableció en nuestro país el régimen del Seguro Social obliga
torio. Las modalidades especiales de nuestro m.ovimiento in
dustria 1, han ªvenido dilatando aspectos de su plicación. Por
ello, e inició d régimen con la previsión de los r1es�os más apre-

"· ant s para el trabajador, y cmnprendiendo en el seguro sola--
mente a los que tenía.1 ocupación específica v s ·tvación determi- "' 
nada con relación al patrono ó la empresa. Los provechosos re
sultados obtenidcs y las proyecciones Que a · ent:-n la obra social,

encontrado el fervo•roso aplauso de la ciudadanía. 
Cump ida sta primera etapa, ha llegado el momento de a� 

pliar el radio de acción el seguro social. Sortea o victor�osa
mente los prrrneros obstácu os, se ha facilitado la aplicació del 
plan integral. Y a eso tienden precisainente, com,o lo hemro a o
f do, las disposiciones que contentamos; o e por otra 'parte, tam
bién obedecen al propó ito de dar et.m1plimiento a las resolucio
nes adoptadas en la Primera Conferencia Jnteratn ricana de Se-

w.ridad Socia l. celebrada en San iago de Chile en setiembre del 
año que tennin� con lo que se realiza a la vez una atinada , 
polílica social, preconizada por el Primer Mandatario, y coordi
nada con el programa continental de seguridad social, por la sa
lud, la capacidad y el bienestar de l<>s trabajadores de América. 
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El Y anaconaje en el Valle de Chancay 

Por el Dr. Eduardo ROSALES PUENTE 

Jefe del Departamento de Investigaciones Social�s 
de la Caja Nacional de Seguro Social. 

El informe que publicamos a continuación fué elevado a la 
Gerencia en abril de 1942. Conviene anotar que si bien él re
fleja, en parte, la influencia del elemento japonés en el vall� de 
Chanca y, esa situación ha desapa• .. ·ecido totalmente· por acción 
acertada del Gobierno. Efectivamente, por Ley número 9592 
de 26 de Junio de 1942 se han declarado rescindidos los con
tratos de locación de fundos rústicos y obligatorio el traspaso, 
en todas las negociaciones en que figuren como arrendatarios 
o propieta·�·ios las personas naturales o jurídicas incursas en la 
ley 9586. 

El presente informe tiene por objeto dar a conocer en toda· su 
amplitud las características, funcio·namiento e importantia del con
trato de yanaconaj e en el valle de Chancay. 

Se ha cuidado con este fin que los datos recogidos sean exactos, 
que la observación comprenda la totalidad de las haciendas y que la 
investigación abarque todos los factores que en una u otra forma se 
relacionen con esta modalidad de explotación de la tierra. 

Valle de Chancay .-El Valle de Chanca y tiene una área total de 
7,244.48 fanegadas y comprende los distritos agrícolas de la quebra
¿a de San Miguel, Aucallarna, Huaral y Chancay. 

En gran porcentaje está dedicado al cultivo del algodón. 
Se encuentra irrigado por el río Chancay, que nace en la laguna 

de Tunsa, en la Cordillera, y desemboca al sur de la Villa de Chancay, 
cerca de la Punta de Pasamayo. 
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La mayor parte de sus tierras de cultivo se encuentran en poder 
de grandes negociaciones. (Véase anexo número 1). La pequeña pro
piedad es insignificante. En su mayor parte, los fundos no son explo
tados por sus propietarios sino por arrendatarios o sociedades agríco
las constituídas especialmente para este efecto. Entre esas negocia
ciones cabe mencionar la Perú Menka K. Kaisha (japonesa), que con
duce el fundo Palpa, ·con 1, 3 1 O fanegadas; la So<;-iedad Agrícola Re
tés (japonesa), que explota los fundos Retés y García Alonso, con 
44 7. 9 3 fanegadas; la firma china Wing On Chong y Cía., arrendata
ria de los fundos San José y Boza, con un total de 793.45 fanegadas; 
y la firma japonesa denominada Negociación Agrícola N. Okada, que 
conduce las haciendas Caqui, Jesús del· Valle, la Huaca, Laure, La 
Calera, Miraflores y J ecuán, con una extensión total de 1,732.85 fa
negadas, área que.,representa el 23, 79 % de la totalidad del valle. 

Extensión del yanaconaje en el valle de Chancay.-Hemos dicho 
que la extensión total de las tierras bajo cultivo alcanza a 7,244.48 
fanegadas. Conviene, ahora, anotar que de esta superficie el 5 O. 1 3 7c ,
esto es, 3,631.60 fanegadas se encuentra explotada por 1, 148 yana
conas ( 1 ) • Si a éstos los clasificamos en grandes y pequeños yanaco
nas, s0gún que conduzcan más de cuatro o menos de cuatro fanegadas, 
resulta que los grandes yanaconas, en número de 305, conducen 
1,871.14 fanegadas, y que los pequeños, en número de 843, explotan 
1,760.46 fanegadas. 

En el anexo número 2, se ha agrupado a los yanaconas del valle 
de Chancay por fundos y en función de la extensión de tierras que 
conducen. Las cifras que contiene este anexo permiten afirmar que 
en casi todos los fundos la mayor parte de las tierras yanaconizadas 
se encuentran explotadas por grandes yanaconas. Como excepción, 
cabe citar la Hacienda Huando, en la cual el 79,09 � de las tierras 
explotadas bajo esta modalidad se encuentran en poder de pequeños 
yanaconas; y, también el fundo Boza, cuyo 70, 7 3 % de tierras explo
tadas indirectamente están conducidas por pequeños yanaconas. En 
cambio, en casi todos los otros fundos, más del 5 O% de las tierras 
yanaconizadas se encuentran conducidas por grandes yanaconas. En 
la Negociación Okada, por ejemplo, -que como hemos anotado con
duce el 2 3, 79 % de la totalidad de las tierras del valle- se encuentra 
en poder de grandes yanaconas el 59. 16 % de sus tierras yanaconiza
das (526.09 fanegadas). 

Condiciones del contrato de yanaconaje.-lndicada ya la exten
s1on del valle y la superficie que de él corresponde a la explotación 
por yanaconas ( 5 O, 1 3 % ) , precisa analizar las condiciones o principa
les estipulaciones del contrato. 

( 1) .-Todos los datos numéricos que consigna,mos concernientes a los ya

naconas se refieren a la campaña agrícola 1940-1941. 
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Propiamente, en todos los fundos de la zona observada, el con
trato de yanaconaje está sujeto a las mismas condiciones y modalida
des, circ{instancias que, naturalmente; facilitan su estudio. 

Se trata de un contrato de arrendamien(o de tierras para sembrío 
obligatorio de algodón y pago de la merced conductiva en el mismo 
producto, en ·"rama .. , esto es, sin desmotar. 

El yanacona abona por concepto de cánon, ·generalmente, 35 quin
tales de algodón T angüis, . en rama, por fanegada al ap.o, apañado,
limpio y de buena calidad, que se obliga. a entregar de _las primeras 
apañas. 

El contrato se celebra a plazo fijo y su término fluctúa entre uno 
y cinco años. 

Para la preparación de las tierras, el cultivo y la recolección las 
negociaciones suministran casi todos los elementos, como implem'e·n
tos de labran.za, yuntas, abonos, insecticidas y el dinero necesario pa
ra el pago de los jornales correspondientes, cuyos valores cargan a 
las cuentas "Préstamo .. o "Habilitación .. del yanacona. 

Precisa distinguir entre habilitación y préstamo �n razón de en
contrarse sujetos a distinto tratamiento en cuanto al pago de los m-
1ereses correspondientes. 

Bajo la ·denominación de habilitación se comprende: 

a) El pago del alquiler de las yuntas para la roturación de las
tierras o, en su defecto, el de las aradas con tractor; 

b) el pago del arseniato y el del arrendamiento ·de l�s bombas
- para arseniatar; 

c) el pago de la semilla; y
d) el efectivo que se entrega al yanacona.·para el abono de los

salarios empleados en la preparación de las tierras, en la siembra y 
en el cultivo del algodón, pero no así el destinado para la recolección. 

A la cuenta "Préstamo .. se c�rga: 

a) El pago de los abonos;
b) el efectivo que proporciona· la negociac1on para cubrir los sa

larios -devengados por los "pañadores .. , esto es,· por los trabajadores 
rurales que realizan la recolección del algodón. 

c) los préstamos de dinero, para salvar gen�ralmente situaciones
económicas angustiosas de familia. 

Algunas negociaciones consideran tanto· el pago de los abonos 
como el de los préstamos a que se contrae este último inciso, en la 
cue·nta "Habilitación ... 

Analicemos ahora, brevemente, los diversos elementos que se 
• cargan a las cuentas "Préstamos .. y "Habilitación ... 

Alquiler de yuntas.-El sistema de roturación · de las tierras por 
medio de yuntas es poco empleado en este Valle, debido a la escasez 
de pastos para el sostenimiento de los animales de trabajo. El im
port� 9� Is�- roturación de las tierras, mediante este sistema, por arada, 
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alcanza a S/ o. 7 8. 00, la fanegada, en razón de emplearse trece yun
tas p.ara esta unidad de superficie y alquilarse cada yunta a S/o. 6.00, 
cantidad de la cual corresponde S/ o. 2 .00 al salai·io del gañán, 
S/o. 1.00 al forraje, S/o. 1.00 al arado y S/o. 2.00 a los bueyes. 
La Negociación Okada exige por alquiler de yunta aperada, sin ga
ñán, una arroba de algodón, por azada. 

Alquiler de tractor.-El empleo de tractor para la preparación 
de las tierras, se ha generalizado en casi todo el valle. Las negocia
ciones alquilan a sus yanaconas este elemento mecánico y exigen, por 
concepto de alquiler, una cantidad que varía en todos los fundos, se
guramente en relación con la marca del tractor. En la Hacienda Huan
do se exige S/o. 70.00 por arada, en la Hacienda Retes y García 
Alanzo S o. 1 2 O. 00 por la primera reja y S/ o. 1 OO. 00 por la segunda; 
en la Hacienda Esquive! S/ o. 1 OO. 00 por arada; y en la Negociación 
Okada 7 quin tales de algodón en rama, por arada. 

Arst:niato y bombas.-Para combatir las plagas del algodón ge
neralmente se arseniata tres veces al año y se emplea de 80 a 90 li
bras de arseniato por fanegada. En la campaña 1940-41, en la Ha
cienda Huando, por ejemplo► la libra de arseniato se cotizó a S/o. 0.40 
y el costo por fanegada fué de S/ o. 7 8. 00, cantidad de la que co
rresponde S/ o. 18.00 al alquiler de las bombas, S/ o. 36.00 al arse
niato y S/ o. 24.00 a jornales. 

Salarios.-En el renglón salarios con cargo a la cuenta "Habili
tación" se consideran las retribuciones abonadas a los trabajadores 
agrícolas en todas las labores culturales y de preparación ·de las tie
rras, pero no así las devengadas por los tractoristas y lo� apañadores. 
La retribución del tractorista está considerada en la cantidad que se 
reconoce por el alquiler del tractor y la de remuneración de los apa
ñadores figura en la cuenta "Préstamo". 

Los yanaconas con sus famiJiares, en cuanto les es posible, rea
lizan las principales faenas agrícolas a fin de hacer suyos los s.alarios 
correspondientes o de limitar en parte la habilitación por concepto de 
�alarios, con el propósito de obtener al finalizar el año agrícola una 
mayor utilidad. 

Abonos.-Una fanegada de tierra reqmere para su abono 3 to
neladas de guano de islas. Para el caso de faltar este abono, se com
pletan las tres toneladas con salitre sódico o potásico. El importe del 
abono de islas, en números redondos, es de S/ o. 140.00 por tonela
da; y, el del , salitre sódico y del potásico aproximadamente alcanza 
a S/ o. 300.00 por la misma unidad. 

Salario de los apañadores.-El salario de los obreros agrícolas 
utilizados en la recolección de algodón figura como "préstamo" y fluc
túa entre S/o. 200.00 y S/o. 250.00 por fanegada. 
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Si prudencialmente fijamos, por ejemplo, el rendimiento de una 
fanegada de tierra en 1 05 quintales de algop.ón en rama, lo� .gastos 
de recolección, pueden distribuirse así: 

Apaña 

Primera mano 
Segunda mano 
Tercera mano 

Retribución 
por quintal_ 

S/o. 1.50 
2.00 
6.00 

Total: 

Rendimie.nto 
quintales 

60 
40 

5 

105 

S/o. ·90.00 
80.00 
30.00 

S/o. 200.00 

Préstamos parliculares.-Los préstamos . de dinero para salvar si
tuaciones económicas apremiantes u otro motivo semejante se cargan 
al yanacona en la cuenta "Préstamos". Como para cada-campaña las 
negociciones son habilitadas por los Bancos, el tipo de interés de los 
pequeños préstamos es el que paga las negociaciones a los Bancos más 
un 5 ó 6 <;r, alcanzado así, por lo general al 1 4 % . - Algunas negocia
ciones cargan estos préstamos a la cuenta "habilitación", .caso en el que 
resulta un interés exorbitante, dado que en esta forma se realiza la 
ficción de cancelarse con algodón vendido a futuro y por tanto a un 
precio mucho menor del de plaza. 

Distribución de la producción.-El rendimiento de algodón en 
rama por fanegada fluctúa entre 1 00 y 1 30 quintales. Sin pecar por 
exceso ni por defecto, podemos estimar el rendimiento en 1 1 O quin
tales por fanegada. 

Ahora bien; del algodón recolectado se paga en primer lugar el 
arrendamiento del terreno, esto es, 35 quintales generalmente; en se
gundo lugar se paga la cuenta "Habilitación"; y, en tercero, la cuen
ta "Préstamo". 

Para el pago de la cuenta "Habilitación", se cotiza el algodón al 
"futuro", al iniciarse la campaña agrícola, a un precio relativamente 
muy bajo. En la campaña 1940-41, se cotizó el algodón a futuro a 
S/o. 12.00 por quintal en casi todas las negociaciones. De manera 
que la habilitación se pagó con algodón valorizado a S/ o. 1 2 .00 por 
quintal, en lugar de S; o. 18.00 mínimo, que rigió como precio de 
plaza. 

Deducidos del rendimiento total el pago del arrendamiento de 
la tierra y el importe de la habilitación, queda una cantidad de algo
dón que se denomina "sobrante". Esta puede ser cotizada, mediante 
la adopción de alguno de estos procedimientos: a) abonando por to
do el algodón sobrante el precio promedio de plaza menos un descuen
to previsto en el contrato de S/o. 2.00 a S/o. 3.00 por quintal; b) 
reconociendo un precio promedio, sin mayores descuentos, por ejem
plo, S/ o. 16. 00 por quintal; y c) abonando en cuenta por el sobran
te el precio que rige en plaza en cada oportunidad que se entrega la 
cosecha sobrante. 
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Algodón entregado 

A deducir: 

Por arrendamiento· qq. 35 

Por la siguiente habilitación: 
Salarios, preparación terreno, 
sembrío y cul-
tivo .. .. .  . 
Arada . . 
rastra .. 
labranza . . . . 
siembra 
semilla .. .. 
aporque . . . . 
arseniatar .. 

S/o. 200 .. 00
70.00 
20.00 

9.00 
4.50 
9.00 

16.00 
54.00 

S/o. 382.50

Cantidad ésta que debe pa
garse en algodón a S/ o. 12. 00
quintal . . . . . . . . . . . . . . qq. 

Algodón sobrante: 

31.875 

Cotización por quintal en la campaña última: 

Jmporte algodón sobrante: 

A deducir: 
Abonos 
Apaña 

S/o. 420.00
200.00 

U tilida'd por fanegada . . . . .. 

qq. J 15

qq. 66.875 

qq. 48.125 

S/o. 16;00

S/o. 770.00

620.00 

S/o. 150.00

En cambio, si el yanacona trabajara con capital propio, la liquida-
ción para el mismo ejemplo, sería la siguiente: 

Algodón entregado . . . . . . . qq. 115 

A deducir: 
Arrendamiento de la tierra . . . 35 

Algodón sobrante ... 
Cantidad que multiplicada por su cotización 
en plaza de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Arroja 
A deducir: 

Gastos que figuran como habili-
tación . . . S/o. 382.50

Abonos . . . 420.00 

qq. 

S/o. 

S/o. 

Apaña . . . 2 OO. 00 ,, 

Utilidad: S/ o. 
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Análisis de los costos de cultivo en algodón planta y algodón soca. 

Para realizar un estudio serio del contrato de yanaconaje no bas
ta ahondar en el examen de las condiciones del contrato y en la for
ma de distribución o liquidación de la campafia. Es menester, además, 
verificar un análisis exacto de los costos de cultivo, porque sólo me
diante este procedimiento se facilita la dilucidación de la condición 

-jurídica del yanacona con relación a la ley de seguro social. ·

En el valle de Chancay se permite utilizar la plantación de algo
dón en dos campañas agrícolas. En la primera, se llam·a algodón 
"planta" y, en la segunda, algodón .. soca .. : Rara vez se le útiliza en 
una tercera campaña y, en este caso, se llama ••resoca... El coste de 
producción varía según se trate de .. planta .. o de .. soca ... 

El cuadro siguiente se refiere al coste d� algodón .. planta .. : 

Algodón.-Coste de cultivo de algodón planta por fanegada. 

Coste Monto salarios Tipo Núm. de 
Fases cultu.·ales S/o. 5/o. salarios tareas o 

S/o. jornales 

I -Roza ( Poda y quema) 24.00 24.00 2.00 12 
II -Remojo 6.00 6.00 2.00 3 
llI -Barbecho (arada) 70.00 10.00 10.00 1 
IV -Rastra 20.00 4.00 4.00 ½ 

-v -Labranza (surcar) 19.00 10.00 5.00 2 
VI -Levantar acequia de riego 4.00 4.00 2.00 2 
VII -Siembra (a máquina) 7.75 3.25 2.50 1½ 

Semilla 9.00 !---1 

VIII -Primer riego 6.00 6.00 2.00 3 
IX -Desahije 12.00 12.00 1.20 10 
X -Trasplant� 3.00 3.00 1.50 2 
XI -Segundo riego 4.00 4.00 2.00 2 
XII -Raspa 30.00 30.00 2.00 15 
XIII -Tercer riego 4.00 4.00 2.00 2 
XIV -Aporque y aplicación 

abono 26.00 8.00 2.00 4 
Guano 3 toneladas 420.00 

XV -Cuatro riegos más 16.00 16.00 2.00 8 
XVI -Arseniatar (3 veces) 78.00 24.00 2.00 12 
XVII -Limpia (pequeña raspa) 20.00 20.00 2.00 10 
XVIII-Apaña 200.00 200.00 1.50 130 

· Totales 978.75 388.25 220 
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Con relación al cuadro anterior no vamos a hacer mayores comen
tarios. Conviene sí, destacar la importancia económica que la apaña o 
recolección, como fase cultural, tiene en el proceso del cultivo de al
godón. Efectivamente, encontramos que sobr� 220 tareas o jornadas 
que se invierten en la explotación de una fanegada de algodón plan
ta, 1 30 corresponden a la recolección de algodón, resultando así a favor 
de esta fase el elevado porcentaje de 50.09 %. En �uanto a los sala
rios, sucede lo mismo: sobre S/ o. 388.25 invertido; por concepto de 
jornales, corresponde S/ o. 200.00 a · la retribución de los ap.añado
res, esto es, que el 5 1 . 5 4 % de los salarios son absorbidos por l,a re
colección -del algodón. 

El costo de cultivo .de algodón .. soca", relativamente más bajo 
que el que figura para algodón "planta", aparece en el_ siguiente cua
dro: 

Algodón.-Costo de cultivo de algodón "soca" por fanegada. 

Coste Monto salarios Tipo Núm. de 

Fases cultu1rales S/o. S/o. salarios tareas o 

S/o. jornadas 

I -Poda y quema 40.00 40.00 2.00 20 . 
H -Remojo 6.00 6.00 2.00 3 
II -Aporque, desaporque y abo-

namiento, con yunta 78.00 42.00 2.00 9 

Guano de islas 420.00 
IV -Riego 4.00 4.00 2.00 3 
V -Limpia (raspa} 30.00 30.00 2.00 15 
VI -Cuatro riegos más 16.00 16.00 2.00 8 

VII -Arseniatar 78.00 24.00 2.00 12 
VIII-Apaña 200.00 200.0ü 1.50 130 

Totales: 872.00 362.00 215 

En el cuadro anterior cabe destacar, igualmente, la preponderan
cia que en el proceso cultural del algodón tiene la labor de recolección, 
tanto desde el punto de vista del número de tareas como desde el de 
los salarios invertidos. Así vemos que sobre un total de 2 15 tareas o 
jornales, 1 30 corresponden a apaña de algodón, con un porcentaje de 
60,461/, para esta sola fase cultural; y que, sobre S/ o. 362.00 inverti
dos en salarios, S/o. 200.00 lo son para apaña (55.24';{ ). 

La apaña o recolección de algodón. 

La importancia de la labor de apaña o recolección de algodón exi� 
ge una más detallada información. 
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La recolección del algodón debe verificars� tan pronto como se 
abren las cápsulas que lo. contienen; y, co.mo éstas no maduran simul
táneamente, dan motivo a que en una misma parcela se realicen tres y 
cuatro recolecciones. 

En algunos fundos, la primera recolección alcanza a 60 quintales 
por fanegada, la segunda a 40 y la tercei:a a 5. Resulta así que con 
la primera se• µuede cancelar el arrendamiento y el importe de la habi
litación; con la segunda, los abonos y los salarios de los apañadores; 
y, la tercera, propiamente, representa la utilidad. 

En otros fundos, la primera recolección llega a 60 quintales por 
fanegada, la segunda a 30, la tercera a 20 y la cuarta (rastrojo) a 5
quintales. 

La recolección en el valle observado se inicia en el mes de abril y 
tertnina en setiembre, realizándose, por lo general, la primera mano 
entre abril y junio; la segunda �ntre mayo y agosto; y la tercera, en
tre agosto y setiembre. 

¿ Quiénes trabajan como apañadores? A esta faena se dedican no 
sólo los propios yanaconas, sus familiares y trabajadores agrícolas de 
la zona sino, además, . una voluminosa población flotante que· afluye a 
los campos algodoneros a fines de abril -para trabajar hasta julio o 
agosto- compuesta de hombres, mujeres y niños, cuyos integrantes 
'llegan en tropel de pueblos aledaños y de zonas apartadas: Canta, Ca:. 
jatambo, Bolognesi, Chavín, Huari, Pomabamba, Huaylas, Huancayo, 
Ayacucho y Huancavelica. 

Se estima que la· población de apañadores está integrada por mu
jeres en un 30 % . 

La retribución de los recogedores de algodón fluctúa en relación 
con la oferta y demanda de brazos y con el estado· de las plantas de 
algodón en cuanto al mayor o menor número de motas maduras de al
godón por recolectar. Así, se me informó en la Hacienda Huando que 
la retribución promedio de los apañadores, por quintal recogido, alcan
za a la cantidad de S/o. 1.50 para la primera recolección, a S/o, 2.00
para la segunda, y a S/o. 6.00 para la.tercera (rastrojo). En la Ha
cienda Retes y García Alonzo se me comunicó que la remuneración de 
los apañadores fluctuaba entre S/ o. 1.40 y S/ o. 1.50 para la primera 
mano, entre S/o. 1.70 y S/o. 1.80 para la segunda, entre S/o. 2.50 y 
S/o. 3.00 para la tercera, y entre S/o. 7.00 y S/o. 10.00 en rastrojo. 

Un apañador hábil puede recoger un quintal de algodón en ra
ma, en la primera mano, y, consecuentemente, su salario no excederá 
de S/ o. 1. 5 O diario. Cabe advertir, sin embargo, que es costumbre ge
neralizada en el valle,. suministrar alimentación a los apañadores: dos 
panes y té azucarado, como desayuno; y arroz con frijoles más una 
papa, tanto en almuerzo como en comida. Resulta así que no obst_ante 
el bajo salario en metálico que disfrutan los apañadores, tiene para ellos 
especial atractivo esta fase cultural. 

L� Caja, inicialmente es probable que tropiece con pequeñas di
ficultades en la inscripción de los apañadores y en la percepción de 

· laa cuotas motivadas por la existencia de algunos factores desfavora-
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bles que ligeramente debemos mencionar. Como ya se ha anotado, la 
mayor parte de los apañadores proceden de regiones de sierra. Hablan 
el quechua y el castellano, pero son en su mayor parte analfabetos. _ 
Gente cazurra y desconfiada por naturaleza es· frecuente encontrar ca
sos de apañadores serranos que. ocultan su verdadero nombre por el 
simple deseo de no ser debidamente identificados; en otros casos, adop
tan nombres de personajes extranjeros de relieve internacional en ac
tividades políticas, deportivas, cinemáticas, etc.; y hay también casos 
en que sustituyen su apellido por cualquier otro que co·mience por la 
primera o segunda letra del alfabeto con el único fin de no ser some
tidos a una larga espera en el momento del pago. Sucede, igualmente, 
que en recolección de algodón -y también en otras fases culturales
los apañadores frecuentemente trabajan durante la semana bajo la de
pendencia de varios principales, circunstancia ésta que nos induce a 
sugerir la implantación para los trabajadores agrícolas de libretas aná
logas a las adoptadas para el trabajo a domicilio a fin de evitar difi
cultades en la colocación de los timbres de cotización. 

Estudio comparativo entre los yanaconas 
nacionales y japoneses. 

Al referirnos a la extensión del valle de Chancay afirmamos que 
muchos fundos se encuentran en poder de negociaciones japonesas. 
En efecto, éstas disponen de numerosas haciendas con una extensión 
total de 3,490.70 fanegadas, o sea, que conducen, actualmente, el 
48. 1 8 r;; de todo el valle. Pero no es esto todo. El yanacdnaje tam
bién se ha extendido entre los súbditos japoneses, siendo de advertir 
que no sólo las negociaciones aludidas prefieren a sus connacionales co
mo yanaconas sino �ún muchas negociaciones nacionales. Sucede -hay 
que reconocerlo- qQe los yanaconas japoneses poseen condiciol'\eS 
especiales para la agricultura; son más prolijos en el desarrollo de 
todas las fases culturales; trabajan con sus familiares en casi todas las 
faenas, sin limitación de jornada alguna; renuncian espontáneamente 
a los días festivos y feriados; solicitan muy poca habilitación; son muy
económicos; y, disfrutan en general, de ün standard de vida muy ba
jo. A ello se agrega que en muchas haciendas, los propios yanaco
nas nacionales procuran traspasar las tierras que conducen a elemen
tos japoneses ante el incentivo de una elevada cantidad, hasta S/ o. 
3,000.00 por fanegada, por concepto de traspaso. Sólo así se ex
plica que los yanaconas japoneses aumenten día a día y pasen con fa
cilidad de la categoría de pequeños a grandes yanaconas. 

Acudamos, ahora, a las expresiones estadísticas, cuyas cifras tra
ducen, mejor que las palabras, este fenómeno de expansión agrícola 
de los súbditos japoneses. 

Refirámonos, en primer lugar, a los yanaconas con más de 4 fa
negadas. (Véase anexo n9 4). De los 305 grandes yanaconas que 
hay en el valle, 159 son japoneses y sólo 146, nacionales. Los prime
ros (los japoneses) conducen 947.08 fanegadas de cultivo y los segun-
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dos únicamente 924.06, resultando así, en esta categoría, un porcen
taje de 50.62 % de tierras yanaconizadas en manos japonesas. 

En cuanto a los pequeños yanaconas -entendiendo por tales a 
los que conducen menos de 4 fanegadas-, (Véase anexo número 3), 
sobre un total de 84 3 yanacortas, 63 3 son nacionales y sólo 21 O japo-· 
neses. Los primeros conducen 1,233,96 fanegadas; y, los segundos, 
527.67, cifras que arrojan a,favor de los nacionales un porcentaje de 
71.04% contra el 29.96% que corresponde a los janoneses. 

Los anexos números 3 y 4, detallan por fundos, los datos globales 
anteriormente indicados. 

Percepción de cotizaciones po,r fanegadas en cultivo, de algodón. 

Al hace1· el examen de los costes de cultivo de algodón, hemos 
visto que se invierten en promedio, para una fanegada de tierra sem
brada de algodón "planta" S/ o. 388.25 en el pago de salarios; y que, 
si se trata de algodón "soca", los salarios invertidos alcanzan a la 
cantidad de S/ o. 362.00. 

Si ahora, nosotros consideramos en promedio S/ o. 380.00 el 
monto a que ascienden los salarios pagados en cultivo de algodón, por 
fanegada, sea "planta" o "soca"; y, si, además, tenemos en cuenta 
que la cotización patronal al seguro, según ley, es de 3, 5 % y la obrera 
de 1, 5 í; , resulta que debe abonarse por fanegada de cultivo de al
godón S/o. 13.30 por p .. ute del patrono y S/o. 5.70 por parte del 
obrero. 

Cotizaciones patronales por los pequeño.s yana<;�as. 

Con sujeción a los datos anteriormente expuestos, examinemos 
ahora lo que correspondería abonar a cada fundo por sus pequeños 
yanaconas. 

Para ello procede deducir de la extensión dedicada al pequeño 
yanaconazgo en cada fundo, de un 5 a un 2 5 <_;; , porque, de confor
midad con los contratos respectivos de arrendamiento, cada yanacona 
dedica pequeño porcentaje de su parcela al cultivo de artículos de 
pan llevar. , 

Así, en los fundos Palpa, Esquivel, Caqui, Jesús del Valle, La 
Huaca, Laure y La Calera y J ecuán, ese porcentaje alcanza al 5 % ; 
en los fundos Huayán, Retes y García Alonso y Torre Blanca, apro
ximadamente llega al 20 <,¼,; en Pasamayo, al 18 % ; y en las hacien
das Huando, Cuyo, San José, Boza y Chancayllo al 25 % . Ahora 
bien; si de la totalidad de las tierras conducidas por pequeños yana
conas, en cada fundo, deducimos los porcentajes qüe corresponden a 
cultivos de panllevar, obtenemos para cada fundo, la superficie que 
aquellos dedican obligatoriamente a cultivo de algodón. Obtenido este 
dato, fácil es, en cada caso, conocer el monto total de las cotizaciones 
patronal y obrera. 

Esa finalidad tiene el anexo que lleva el número 5, cuyo exa•men 
detenido recomendamos. De él resulta que los pequeños yanaconas 
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dedican exclusiva,mente a cuhivo de algodón 1,442.68 fanegadas; y que 
por esa superficie la cotización patronal alcanzaría a S/ o. 19, 157.67 
y la obrera a S/o. 8,223.32, o sea, un total de S/o. 27,410.99. 

Los datos indicados nos sirven, a su vez, para determinar la co
tización que por los pequeños yanaconas la Caja debe percibir por el 
proceso de apaña a iniciarse. Al referirnos a los costos de cultivo, 
indicamos que el 5 1.54 �/✓ de los salarios son absorbidos por la apaña 
cuando se trata de algodón .. planta", y ,el 55.24 % en el caso de al
godón "soca"; porcentajes éstos que podemos convertir, en promedio 
aritmético, al de 5 3. 39 % para aplicarlo indistintamente a cualquier 
cultivo de algodón. Esto nos permite llegar a la conclusión de que la 
cuota patronal por el proceso ·de apaña en tierras de pequeños yana
conas debe alcanzar a la cantidad de S/ o JO, 2 44. 30; y, la obrera 
a S/o. 4,390.43, con un total, por ambas, de S/o. 14,634.73. 

Condición jurídica ante la ley de seguro social de los pequeños 
yanaconas. 

Los pequeños yanaconas están sujetos a tres dependencias bien 
marcadas, propias de todo trabajador asalariado: dependencia eco
nómica, dependencia técnica y dependencia personal. 

La dependencia económica consiste en que el yanacoda necesita 
para el cultivo ser habilitado. El algodón constituye un cultivo cos
toso que requiere de fuerte capital circulante: S/ o. 1,000.00 en núme
ros redondos tratándose de algodón .. planta" y S/ 9. 900.00 en el caso 
de algodón "soca". Como ya hemos visto, los yanaconas no trabajan 
con elementos propios sino ajenos, que les suministran los propios ha
cendados y que pagan -la tierra, las habilitaciones y los préstamos
con el producto recolectado, cotizado en su casi totalidad a precios 
;,.....fov;"v�c rl�l rlA pl!:1"7'!:111. r"'r\C;cto, !:lrlom�c, Ar\ q110 pnv "l'.T;vt,,rl rl�J rnn-

trato de yanaconaje queda para la satisfacción de sus necesidades pri
marias al hacendado o patrono. 

La dependencia técnica, está representada por la supervigilancia 
minuciosa que ejerce el patrono y su personal en la dirección de los 
cultivos, tanto para la oportunidad en la realización de las diversas 
faenas culturales, cuanto para la perfección de las mismas y empleo 
de implementos y elementos necesarios. 

La dependencia personal está constituída por la facultad que tiene 
Li empresa de dictar órdenes a los yanaconas en cualquier momento 
y lugar y la obligación de estos de obedecer dichas órdenes. 

De otro lado, debe tenerse presente que los propietarios o con
ductores de fundos yanaconizados no pretenden, simplemente, como 
parecería a prima facie, disfrutar de la renta o valor locativo de la 
tierra sino, esencialmente, disponer de la totalidad de la producción. 

Dadas estas características resulta, entonces, que todo hacendado 
reune en sí los requisitos de un verdadero promotor industrial: él está 
al frente del negocio agrícola, coordina todos los factores de la pro
ducción -naturaleza, capital, trabajo- y bajo la apariencia de pago 
de arrendamiento, habilitaciones, préstamos y de compra, hace suya 
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toda la producción; l� transforma en algodón •·limpio .. .rned-iante plan
tas desmotadoras - y vende la totalidad del producto. Es decir que, 
mediante su espíritu de empresa - o talento de dirección dirig� el pro
ceso de producción desde su iniciación hasta su. etapa final. En estas 
condiciones el yanacona, como ya dijera . en otra oportunidad, no 
desempeña más papel que la de un trabajador dependiente in-t--eresado 
en la producción, cuya pequeña utilidad final no constituye propia
mente sino un salario diferido .. 

Los c onductores de fundos sirl dejar de reconocer su carácter de 
promotores industriales así como la dependencia de los yanaconas, 
8.ducen, sin embargo, la dificultad en que se encuentran de-poder con
trolar debidamente al personal que emplean los yanaconas no patro
nos. Efectivamente,· tal dificultad se presenta, pero puede ser evitada

_ si los conductores de fundos fueran autorizados a entregar los timbres 
de seguro correspondientes a los yanaconas no patronos para que éstos 
sean quienes los coloquen en las libretas de sus auxiliares agrícolas .. Se · 
dirá que el hacendado no podría saber en esta forma el número y la 
categoría de los timbres que debe entregar al yanacona. Sin ·embargo, 
si se piensa que para cualquier cultivo existen determinadas f.ases cul
turales y que para cada una de ellas se· requiere de determinado nú
mero de tareas o jornales y, además, que el tipo de salario es uniforme 
en cada valle, se tendrá que es fácil para el hacendado el número de 
timbres que debe entregar al yanacona, pai:a sus respectivos au�iliares. 

Conclusiones. 

!-Carece de fundamento el deseo de los conductores de fundos 
relativo a que se declare a los pequeños yanaconas como yanaconas pa-
tronos; 

11-Los hacendados no necesitan controlar el número de -obreros
empleados en cada fase cultural por los yanaconas no patronos, para 
el efecto de la cotización de seguro social ,porque de antemano saben 
por los costes de cultivo el número de tareas y el tipo de salario que 
se requiere, por fanegada, para cada fase cultural. 

III-La libreta de cotización para los. trabajadores rurales debe
ser análoga a la utilizada para los trabajadores a d�micilio, con un 
mínimo de tres casillas por �emana. 

IV-Las libretas de cotización, pueden estar en poder del ya
nacona no patrono, para facilitar la cotización de los timbres y, en su 
caso, el percibo de beneficios. 

V-Pueden ser considerados como yanacopas patronos, por_ ex
cepción, sólo pequeños yanaconas que trabajan con · elementos pro
pios, esto es, que disfruten del capital circulante necesario para cubrir 
los gastos que demande todas las fases culturales .. 

VI-Para el caso de dificultades en el· pago de las cotizaciones, ·
ya sea por falta de timbres, de libretas, etc., debe establecerse la obli
gación de los conductores de fundos de depositar las cotizaciones co
rr;spondientes en la Caja de Depósitos y Consignaciones en una cuen
ta de "rezago .. o de "pago de imposiciones rezagadas ... 
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ANEXO N º . 2. 

AGRUPACION DE LOS YANACONAS DE LOS VALIES DE HUARAL Y CBANCAY 

EN FUNCION DE LA EX'fENSION DE TIERRAS QUE CONDUCEN. 

FUNDOS 

---------

P�lpa ..........

Huando ........ 
E.{squivel . 
Retes y Alo,nzo 
Torre Blanca .... 
Cuyo 
H_uayán 

. ' ..... '. 

... 

San José 
Boza . . . . . 

Pa�amayo ......

Chancayllo ... .

(Neg. Okada) 
Caqui ........

Jesús del Valle .. 

La Huaca· . . . . . . 

Laure y La Calera 
Jecuán ......... 

Con menos de 4 fanegadas Cbn más de 4 fa negadas TOTALES 

Fanegadas Fanegadas 
Yé\naco- ------ ------- Yanaco- ------ ----- Yanaco- Fanegadas 

nas Absoluto Relativo nas Absoluto Relativo nas 
---- ------- ----- ---- ------ ------- ---- ------

70 168.316 43. 55% 34 218. 148 56.45o/c 104 386.464 
118 255.73 79.09 12 67. 22 20. 81. 130 322. 95· 
116 220.96 47. 66 42 242.58 52.34 158 463.54 
91 192. 5 .19. 36 56 296.5 60.64 147 489. 
26 55.05 37.45 13 91. 95 62.55 39 147. 
44 107. 592 54.20 15 90.908 45. 80 59 198.5 
21 44.5 71. 49 2 17. 75 28.51 23 62.25 
34 37.75 100. 34 37.75 
58 84.75 70.63 6 35.25 29.37 64 1.0 . 
47 89.25 36.02 23 158.5 63.98 70 247.750 
66 140.900 52.74 · 17 126.25 47.26 83 267. 150

22 56.218 28.65 22 132. 51\8 71. 35 44 185.736 
52 129.409 46.44 24 149.250 5�.56 46 278.659 
41 78.850 40. 13 19 117. 62S 59.87 60 196.475 

7 19.2 21. 9 10 68.48 78. 'º 1-7 87. 68
30 82.49 57.63 10 58.21 41. 37 40 140. 700

--------- -----· ------- --
·-

-- ------------,------ ---� ------

T O T A L E S . 843 1.760. 46 48. 4 7 305 1 . 871 . 14 51 . 53 1 . 148 3. 631. 604 

. . 



ANEXO N ° . 1 (bis) VALLE DE CHANCAY 

CATASTRO AGRICOLA 

Fundos Conductor Propietario 

I rr1gación de "La E's-
peranza '' Va_rics Varios 

La Huaca! Negociación Okada Testament. Angel de 
las Casas 

Torre Blanca y Hospi-
tal Germán Echecopar Germán E checo par 

Hecta- \ 
reas Fanegada$ 

1,200 413.79 

904 311. 72

719 H7.93 

Valle 

Huaral 

C�ancay 

1 
\,,J.) Laure y La Calera Negociació1h Okada Bartolomé Boggio 742 255.86 

Testament. del Solar 265 91. 38� Galiano Luis del Solar 
Chacarilla Arturo Lay Uldari�o Ossio 
Viña Grande A. Bedoya A.lexander
Viña Chica Juan Muñoz Juan Muñ:oz
Pueblo de Chc1:nca_y Municipal. de Chancay 
Buena Vista Hug,o P�rk . Üyague y N oel Lucas 
Las Salinas Yanaconas Testam�nt. Bme. Del-

pino 
Pasamayo Carlos Tay Tes.t. Artemio Acuñ?-
Jecu�:n N egoc. Okada Testament.. M. Gonza-

les Zavala 
Chancayllo Salvador del Solár Juan Bardelli 

185 
46 

36 
87 

119 

400 
893 

406 
9�7 

63. 79
15.86
12.41
30.
41 .03

137 .. 93 
307.93 

140. 

330. 

o 

> 
(') 

z 
[TI 
CI> 

I' CI> 

o 
(') 

. --------- ---------- ----------- ---- ------------ � 

Totales : 21.009 7,344.48 � 



ANEXO Nº l.

Fundos 

Santo Domingo 
Quipullín 

1 Cuyo 
v.> Huayán 
� Palpn. 

Ca.qu_i 
Miraflores 
San José 
Boza 
Huando 
Jesús del Valle 
Bsquivel 
Retes y García Alanzo 
Campiñas naturales 
Puebfo de Huaral 

CATASTRO AGRICOLA 

Conduct r Propietario 

VALLE DE CHANCAY. 

Hecta- Fanegadas Valle 
reas 

o 
::e 
s: 
► 
(') 

z 
['l'1 
Ul 

Ul 

- ·- -- -- ------------------- ----- ------····---· -· -·----- (')

K.aiseburo Sato 
Adán Ramirez Benefic. Públ. de Lima 
Humberto Piaggio Humberto Piaggio 
Yanaconas Humberto Pinasco 
t'erú Mcuka K. Kai- Test. Benj1mí.n V1z-
sha guerra 
Negociar,ión Okada Manuel Mujica 
Negoci:1ción Okada Test . .juan Fer.rand 
Wing On Chong y Cia. Rosa Aiscorbi 
Wing On Chong y Cia. Rosa Aiscorbi 
Antonio Graña E. Test. Antonio Graña R. 
Negociación Okada Osear Berkemeyer 
Soc. Agr. E�q1uivel Solar Hermanos 
Soc. Agrc. Retes Panizo Orb�gozo 
Varios Vaxios 
Municipalidad Huaral 

87 
69 

843 
145 

3,799 

738 
774 
510 

1,800 

1,325 
910 

1,526 
1,299 

159 

75 

30 
23.79 

290. 
50.' 

1,310. 
254.48 
266. 90
172.76
620.69
456.90
313.79
526.20
447.93
54.83
25.86

La Quebrada ui 

Aucallana 

Huaral 



ANEXO N ° . 3. 

YANACONAS CON MENOS DE 4 FANEGADAS. - NACION-ALIDAD DE LOS MISMOS 

Y SUPERFICIE QUE CONDUCEN 

FUNDOS 

--------

Palpa .
. . . . . . . . . 

Huando . . . . . . . .

Esquivel ........ 
Retes y Garcí,a 

Alonzo .. . . . . .

Torre Blanca .... 
Cuyo . . . . . . . . 

Huayán . . . . . . . .

San José 
Boza ........... 
Pasam:iyo ...... 
Chancayllo . . . . .

Caquí . . . . . . . . .

Jesús del Valle ..

La Huaca 
Laure y La Calera 
Jecuán . . . . . . . . . 

---------

TOTAL ES: 

NACIONALES JAPONESES TOTALES 
---

-¡
---

Fanegadas 
____ ------ ---

Fanegadas
_____ ---- --------

Yanaco- ------ ----- Yanaco- --------------. Yanaco- Fanegadas 
nas .Absoluto Relativo nas Absoluto Relativo nas 

----- ----·--- ----- ---- ------- ----- ---- ---�---

4J 92'. 531 14.97 27 75.785 45.03 70 168.316 
118 255.73 100 7" 118 255.73 
47 75.691 34.30 69 145. 169 65.70 116' 220.96 

53 95.5 49. 38 q7_ 50.39 91 192.5 
24 49.55 90. 2 5.5 10 % 26 55.05 
44 107.592 100. 44 107. 592
21 44.5 100. 21 44.5
34 37. 75 100 34 37.75
58 84.75 100 58 84.75
47 89.25 100 47 89.25
58 120.5 85.32 8 20.40 14.48 66 140.90
12 21. 213 39. 12 10 33.005 60.88 22 54.218
20 45.264 34.98 32 84. 145 65.02 52 129.409
29 46.875 59.45 12 31. 975 40.55 41 78.85 
7 19.2 100 7 19.2 

18 47. 80 56.57 12 34.690 43.43 30 84.49 
---- ------ ----- ---- ------ ------ ---- ------

633 1,233.% 71. 04 210 527.67 29.% 1 843 1,761.46 
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ANEXO� º . 4 

YANACONAS CON MAS DE 4 -FANEGADAS. - NACIONALIDAD DE LOS MISMOS Y SUP'EBFICIE 
QUE CONDUCEN 

-

. ----

FUNDOS 

�-------

alpa . . . . . . . . . .  p 

H 

E 

R 

uando . . . . . . . .  

squivel ........ 
etes y García 

Afonzo . . . . .  

orre Blanca .... ·T 

e 

H 

s 

B 

p 

uyo . . . . . . .
.

. 

uayán . . . . . . . . 

�n José . . . . . .  

oza . . . . . . . . . . .

as�ma,yo . . . . . .

hancayllo . . . . .  

aqui . . . . . . . . . 

e 

e 

J 
L 
esús del Valle . .

a Huaca . . 

aure y Calera 
. . .

. . L 

J ecuán . . . . . . . . .  

Yanaco-
nas 

------

18· 

12 

5 

21 

8 

15 

2 
-

6 

23 

10 

6 

10 

-

7 

3 
--------· 

TOTALES 146 

NACIONALES 
------------

Fanegadas 
------ ------

Absoluto Relativo 
------ -----

104.287 47.80 

67.22 100. 

46.250 19.07 

103.5 34.91 

54.450 59.22 

90.908 100. 

17.75 100. 

- -· 

35.25 100. 

158.5 !OO.

76.75 60.79

43.55 32.86

62.626 41".96

-.-- -

43. 110 62.95 

19.910 34.20 

924.061 49.38 

JAPONESE'S TOTALES 
---- --------�------- -----· 

---•----,:r-

Fanegadas 
''/anaco- -------- ----- Yanaco- Fanegadas 

nas Absoluto Relativo nas 
---- ------ ----- ---- -------

16 113. 861 52.20 34 218. 148
-- - - 12 67.22 

37 196.330 80.93 42 242.58 

35 193. 65.09 56 296. 5

5 37. 5 40.78 13 91. 95

- - - 15 90.908 

- - - 2 17. 75
- -- -- - -

-- - - 6 35.25 
- - - 23 158.5 

7 49. 50 38,21 17 125.25 

16 88.968 67. 14 22 132.518 

14 86.624 58.04 24 139.250 

10 117. 625 100. 19 117. 625

3 25.370 37. 05 10 68.480
7 38. 300 65.80 10 38.210

----- -----� ----- ----- --,-------- --

159 947.08 50.62 305 1.871. 139 
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ANAXO N ° . S. 

TIERRAS.SEMBRADAS.DE ALGODON EN PODER DE PEQUEÑOS YANACONAS. - ESTIM.ACION 
\D,.EL MONTO PROM.EDIO DE LAS COTIZACIONES PATRONAL Y OBRERA QUE 

CORRESPONDERIA ABONAR POR ESE CULTIVO. 

FUNDOS 

Patpa . . . . . . . . . . 

Huando . . . . . . . .

Esquive! ........ 

Fanegadas 
algodón 

F. 159.9
191. 8

209.912 

Cotización patronal: 
S!o. 13.30 · 

por fanegada 

S!o. 2,125.67 
2,550.94 
2,791.83 

Cotización Obrera: 
Slo. 5.70 

por fanegada 

S!o. 911. 43 
1,093.26 
1,196.50 

TOTAL 
S!o. 19.00 

por fanegada 

S!c 3,038.10 
3,644.20 
3,988.33 

\J.> Retes y García A. 154. 2,048.20 877. 80 2. 926. -
� To�re Blanca .... 44.04 585.74 251. 03 836.76

Cuyo . . . . . . . . . 80.69. 1,073.18 459.93 l ,53r 11
Huayán ........ 35.6 473.48 202.92 676.40
San José . . . . . . . 28.31 376.52 161. 37 537.89
Boza . . . . . . . . . . 63.56 845.35 362.29 1,207.64 
Pasamayo . . . . . . 73. 1� 973.43 417. 18 1,390.61 
Chancayllo . .

. . . 105.68 1,405.55 602.38 2,007. 93 
Caqui . . . . . . . . . 51 .41 683.75 293.04 976.79 
Jesús del Valle .. 122.94 1,635.10 700.76 2,035.86 
La Huaca 74.91 996.30 426.99 1,423.29 
Laure y Caler� ... 18.24 

A 
242.59 103.89 346.5� 

Jecuán . . . . . . . . . 28.50 379.05 162.45 541. 50
-------- ----------· __ _L_ _______ --------- ------------

T.O TAL ES: 1,442.682 19,187.67 8,223.32 27,41 O. 99 

z 
'TI 
o 
::a 

a: 
. ► 

o 

[T1 
en 

en 

►·
[T1 



Los Indices Sanitarios 

Por el Dr. MARIO LEON UGARTE. 

El Dr. Mario León Ugar:e, Jefe de la Sección Bioestadística 
de la Caja Nacional de Seguro Social, ha confeccionado los 
índices sanitarios de la Ciudad de Lima para el año 1940, año 
del Censo. 

La apreciación exacta del estado !',,anitario de un lugar y 
de los numerosos factores que lo afectan, ha preocupado cons
tantemente a las autoridades sanita.·ias de todo el mundo. Efec
tivamen�e, sólo un tal conocimiento permite orientar la 2ctividad 
sanitaria del Estado hacia la corrección de los principales fac
tores de insalubridad por una parte, y apreciar los resultados 
obtenidos por otra. 

Se ha llegado en la actualidad a establece: índices precisos 
y concretos de salubridad que abarcan los tres aspectos funda
mentales que interesa conocer: 1 la salud y, vitalidad de los 
habitantes; 2 los factores del medio; y 3 los procedimientos 
de lucha sanitaria utilizados. 

Los que ha adoptado con mucho tino para su trabajo el 
Dr. León, son los que ha aprobado y recomendado a los países 
americanos la IV Conferencia Panamericana de Di':'ectores Na
cionales de Sanidad, reunida en Washington en 1940. 

"INFORMACIONES SOCIALES", -apreciando la importancia 
y utilidad de este trabajo, se complace en darle acogida, con
tribuyendo así a su difusión. 

ESBOZO HISTORICO 

D 
ESDE que se comenzaron a establecer las estadísticas de naci

mientos y defunciones, este sistema de información se fué ha
ciendo extensivo a las causas de muerte, con lo cual los estudios 

sanitarios, todavía irrcipientes, cobraron gran importapcia. 
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INFORMACIONES SOCIALES 

Posteriormente las estadísticas. ·de mortalidad demostraron ser 
insuficientes para servir de índice de apreciación de la salud pública, 
y aparecieron las estadísticas de morbilidad, las que ampliaron conside
rablemente los horizontes de la investigación sanitaria,, a pesar de que 
su aplicación práctica demandaba considerables esfuerzos. 

La indiscutible importancia de las estadísticas de morbilidad, no 
logró sin embargo proporcionar a las autoridades sanitarias el su
ficiente caudal de informaciones para la resolución de los múltiples y 
complicados problemas, haciéndose necesaria la ampliación de las in
vestigaciones de acuerdo a las condiciones del medio ambiente, sur
giendo las estadísticas sobre frecuencia de enfermedades epidé·micas, 
tuberculosis, enfermedades profesionales etc. 

Era necesario, por otra parte, perfeccionar las estadísticas sobre las 
labores sanitarias mismas, que revestían carácter heterogéneo, carentes 
del propósito de determinar de manera exacta qué elementos eran ab
solutamente neces�rios en las actividades sanitarias, y cuales eran to
davía defectuosas e insuficientes. 

Los primeros ensayos de apreciación global y de conjunto del 
estado de salud pública, se realizaron en los E. E. U. U. de América, 
siendo digno de destacarse el trabajo que en 1875 efectuó una comisión 
de técnicos, presidida por el Dr. Billings, la que confeccionó un extenso 
cuestionario que tendía a la información lo más a•mplia y exacta posible 
sobre todos los factores que consideró de importancia para el conoci
miento del estado sanitario de una localidad. 

Dijo al respecto el Dr. Billings: "El objeto del sistema es obte
ner tanto como sea posible los datos que son necesarios para evaluar 
la salubridad de una localidad dada, y determinar las causas locales 
de las enfermedades, y sobre todo, de aquellas que se pueden prevenir. 
Las respüestas que se espera obtener, deben constituir hechos y no opi
niones; con este criterio se han formulado las preguntas". 

Enumeramos a continuación los capítulos de dicho cuestionario: 

! .-Situación geográfica, población y clima.
2.-Topografía y geología.
3.-Aprovechamiento de agua.
4.-Sistema de desagüe.
5.-Calles y parques públicos.
6.-Habitaciones ..
7.-Gas y electricidad.
8.-Basuras. 
9:-.:Mercados públicos.

l 0.-Fábricas e industrias.
11.-Edificios escolares.
12.-Hospitales y establecimientos de beneficencia pública.
13.-Policía y prisiones.
14.-Cementerios.
15.-Leyes y reglamentos de Salud Pública. Personal Municipal.
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INFORMACIONES SOCIALES 

16.-Registros demográfico y estadístico de enfermedades. 
1 7 .-Cuarentena. 
18.-Consumo de alcohol, y sus efectos sobre la salud y la crimi

nalidad. 

Como se puedé observar, en este trabajo, ya se atribuye impor
tancia a cuestiones cuya relación con la salud pública, no era aún to
mada en cuenta en aquella época, como: Urbanismo, Habitación, Hi
giene Escolar, Higiene Industrial etc. 

Por su amplitud y contenido, este cuestionario resultó desmesura
do para las posibilidades de la época, encontrando las tentativas de 
su ejecución, nu�erosos obstáculos, que cohibieron su progreso, pese 
al gran interés que despertó, dadas las nuevas y acertadas orienta
ciones que imponía a la Estadística Sanitaria. 

En 191 5, el Dr. Chapín, realizó un análisis comparativo de las 
investigaciones estadísticas de los Oeptos. de Hig. Púb. de EE. UU. 
por medio de una lista abreviada de datos; trascribimos a continua
ción los capítulos de dicha lista: 

1.-SERVICIOS COMUNES 

A.-Estadísticas demográficas, 
B.-Servicio de laboratorio. 

11.-ACTIVIDADES RELATIVAS A ENFERMEDADES 
PREVISIBLES 

A.-Enfermedades contagiosas. 
B.-Enfermedades venéreas. 
C.-T uberculosis. 
0.-0tras enfermedades. 
E.-Higiene mental. 

III.-ACTIVIDADES RELATIVAS A HIGIENE I DIVI
DUAL. 

A.-Higiene materna. 
B.-19) Higiene infantil. 

29) Higiene de lá edad pre-escolar.
C.-Higiene escolar. 

IV.-ACTIVIDADES SANITARIAS. 

A.-Saneamiento general. 
B.-lnspección de alimentos y leche. 

El plan de este trabajo, que tuvo la gran importancia de propen
der a la comparabilidad de informaciones estadísticas en maferia de 
Sanidad, se diferencia del del Dr. Billings, en que circunscribe su ob-
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INFORMACIONES SOCIALES 

jeto a la apreciac1on de la labor sanitaria efectuada por las dependen
cias encargadas de ésta. 

Tuvo, sin embargo favorable acogida, tanto por lo concreto de su 
finalidad como por lo limitado de su campo de aplicación. Fué de in
mediato puesto en práctica por numerosos organismos de Sanidad los 
que vieron la necesidad de su perfeccionamiento para ·hacerlo más apli
Fable, sobre todo en el ambiente rural. 

El objeto de este sistema significó pues el completo abandono de 
los propósitos perseguidos por el Dr. Billings, habiendo sus autores con
cretado sus finalidades en los siguientes puntos: 19 asistir al funciona
rio de Higiene en la elaboración de sus programas y evaluar la actividad 
de las diferentes unidades de su organización; 29 elaborar una cuenta 
simple y neta de sus labores y menesteres. 

En 1935, la Organización de Higiene de la Sociedad de Naciones, 
tomó la decisión de estudiar la posibilidad de una extensión de las es
tadísticas de Higiene Pública, bajo la forma de Indices Sanitarios, en 
la acepción y objeto concebidos por el formulario del Dr. Billings. 

El estudio se inició en Ginebra, pero se decidió proseguir en EE. 
UU., para aprovechar la vasta experiencia adquirida en ese país en ma-
0teria de estadísticas de morbilidad, y la valiosa colaboración prestada 
por la Escuela de Medicina de Yale. 

Sin haber pretendido confeccionar una lista definitiva, se trató de 
llegar a un ensayo en que la meta era establecer una clasificación de las 
condiciones sanitarias de una localidad, que permitiera apreciar su es
tado sanitario de la manera más concreta y precisa. 

Con este criterio, Stouman y Falk confeccionaron un formulario, 
inspirados de una parte en las "Encuestas Sanitarias" ( Helth Surveys), 
y de otra parte en los "Formularios de Apreciación" (Appraisal 
Forros), consiguiendo dar a los elementos contenidos en las "encuestas", 
una presentación objetiva y numérica, y a los "formularios" una am
plitud tal, que comprendan los factores geográficos, sociales, econó
micos, ets., qüe influyen en la salud pública. 

· Este cuestionario de Indices Sanitarios, que fué publicado por la 
Organización de Higiene de la Sociedad de Naciones, fué objeto de 
aplicación, por el mismo Stou·man, en New-Haven (.EE. UU.), luego 
por él mismo en Mesokovesed ( Hungría) ; simultáneamente, Kac
przak y Tomcisk, los aplicaron en los distritos rurales de Polonia y 
Hungría. 

Este ensayo experimental de los Indices, mostró la necesidad de 
su simplificación y de su mayor adaptación a las condiciones locales, y 
en especial, a las rurales. 

En 193 7, los Directores de las Escuelas e Instituciones de Higiene 
de Europa, reunidos en Ginebra, preconizaron el empleo de los Indices 
Sanitarios, aconsejando la limitación de su cuadro geográfico, a la "re
gión natural ... 
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INFORMACIONES SOCIALES 

En abril de 19 38, un grupo de expertos seleccionó una serie de 
indices aplicables a las zonas rurales, los que a su vez fueron inmedia
tamente aplicados por Selleslags en la provincia belga de Luxemburgo. 

Por último ,en octubre del mismo año, una comisión especial es
tableció, sobre la ba·se de la experiencia adquirida, una lista resumida
de Indices Sanitarios, de carácter mixto urbano-rural; lista cuya publi
cación. oficial se hizo el año siguiente en el .. Bulletin de l'Organisation 
d'Hygyene .. de la Sociedad de Naciones, recomendándose su empleo 
en las dependencias de Salubridad. 

Consiste en 5 2 proposiciones comprendidas en los siguientes ca
pítulos: 

1.-Indices de Vitalidad y Salud

A.-Demografía 
B.-Mortalidad 
C.-Morbilidad. 

Il.-lndices del medio 

Medio exterior 
A.-Meteorología 
B.-Habitación 
C.-Saneamiento 
0.-Consumo. 
Medio social 
A.-Medio profesional 
B.-Comunicaciones y electrificación 
C.-lnstrucción. 

III.-lndices de acción en el dominio de la salud pública 

A.-Personal y armamentos sanitarios 
B.-Actividad médico-social 
C.-Asistencia ·social. 

La finalidad de este formulario es el estudio global de la sa
lud pública en sus tres grandes aspectos: 19 la salud y vitalidad de los 
individuos; 29 los factores del medio; y 39 . los procedimientos de 
lucha sanitaria util�ados. 

CONCEPTO ACTUAL DE LOS INDICES SANITARIOS 

Este moderno sistema de estadística sanitaria, tiene como finali
dad concreta medir en la forma más :precisa posible, el estado de sa
lud de una localidad. 
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Su denominación, dada por la Organización de Higiene de la 
So ciedad de Naciones, significa no sólo una enumeración de datos sa
nitarios, sino una selección razonada de la masa bruta de informacio
nes estadísticas, así como de elementos descriptivos y característicos 
de un lugar. 

Tiende al conocimiento más amplio y global de los problemas 
sanitarios, evitando su apreciación unilateral que motivaría la solución 
parcial, imperfecta y muchas veces equivocada de los mismos. 

La experiencia demuestra que la comparabilidad de las estadísti
cas rara vez ha sido alcanzada, salvo que éstas hayan sido organizadas 
con esta finalidad. Los Indices Sanitarios encierran la aspiración al 
mayor grado de comparabilidad, dado el carácter internacional de su 
organización. 

Por otra parte, no se ha pretendido establecer un sistema rígido, 
aefinitivo e inalterable. Se ha tratado, por el contrario de dar a su 
estructura la mayor flexibilidad, para hacer posible su adaptación a 
las nuevas condiciones que el progreso de la Salubridad Pública im
ponga a la Estadística Sanitaria. 

Los Indices Sanitarios Panamericanos 

En la IV Conferencia Panamericana de Directores Nacionales de 
Sanidad reunida en Washington en 1940, el delegado del Brasil, Dr. 
Barros Barreto, presentó para su estudio un formulario de Indices Sa
nitarios, elaborado con la colaboración de una comisión especial de 
dicha Conferencia, y destinado a ser aplicado en los países a�erica
nos. Este trabajo, que está basado en el de Stouman y Falk, conser
va el esquema general de éste en lo relativo a sus tres grandes seccio
nes: 19 vitalidad y salud, 29 medio a·mbiente, y 39 obras sanitarias;
amplía el estudio de ·algunos tópicos como tuberculosis� disentería, pa
ludismo, etc. 

La moción del Dr. Barros, tuvo favorable acogida y merec10 ser 
considerada en los votos y recomendaciones que formuló dicha con
ferencia, en estos términos: 

"La IV Conferencia Panamericana de Directores Nacionales de 
Sanidad, aprueba los índices sanitarios mínimos que constan en las 
actas generales, ·y recomienda a las autoridades sanitarias, que sean 
aplicadas por vía de ensayo en una o dos poblaciones de cada una de 
las Repúblicas Americanas, y que los resultados obtenidos sean pre
sentados a la Oficina Sanitaria Panamericana". 

A continuación transcribimos los 72 puntos de que consta el for
mulario de· Indices Sanitarios: 
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A. - Indices de Vitalidad y Salud 

1.-Cálculo de la población: a- ciudad; b- zona urbana. 
2.-Coeficiente anual de crecimiento de la población: a- ciu

dad; b- zona urbana. 
3.-Distribución porcentuaria de edades: a- menores de 15 

años; b- de 45 a 60 años; c- mayores de 60 años. 
4.-Número de niños nacidos vivos ( al año), por 1 000 mujeres 

de 15 a 44 años. 
5 .-Mortalidad en el primer mes, por 1 000 nacidos vivos. 
6. -Mortalidad del 19 al 129 mes, por 1000 nacidos vivos. 
7 .-Mortalidad por diarrea en el primer_ año, por 1 000 nac;dos 

vivos. 
8.-Mortalidad materna por 1 000 nacidos vivos. 
9.-Coeficiente de mortalidad por 1 000 habitantes. 
1 0.-Coeficientes específicos de mortalidad po:r- 1 00000 habitan

tes: a- tifoidea y paratifoidea�; b- disenterías; c- tuberculosis 
( todas las fo1mas) ; d- infecciones respiratorias agudas, gripe, bron
quitis, neumonía; e- difteria (por 100000 menores de 15 años); 
f- ·malaria; g- sarampión (por 100000 menores de 15 años); h
viruela y alastrim; i- cáncer (por 100000 mayores de 45 años); 
j- enfermedades del corazón (por 100000 mayores de 45 años); 
k-suicidio; 1- accidentes automovilísticos.

• 

• 11.-Porcentaje de serorreacciones positivas para la sífiles; en: 
a- mujeres grávidas; b- un grupo de la población. 

12.-Porcentaje de tuberculosos en el grupo en que se hace pes
quisa torácica. 

1 3.-Número de casos de lepra existentes y registrados, mante
nidos en: a- leprosorios; b- a domicilio. 

14.-lndice endémico de Ross. 
15.�Porcentaje de escolares infestados por Ankylostoma o Ne

cator: a- en la ciudad; b- en zona suburbana. 
16.-Porcentaje de escolares sin defectos: a- de los dientes 

( sin corrección; b- de la vista. 
1 7 .-Coeficiente de alienados internados, por 1 00000 habitantes. 
18.-CoeHciente de víctimas de accidentes automovilísticos( he

ridos o muertos) por 100000 habitantes. 

B. - Indices relativos al medio 

19.-· Temperatura: a- máxima media (mes de . .  ); b- míni
ma media ( mes de . .  ) 

20.-Luz solar ( % de horas en relación al máximo posible) 
2 1.-Precipitación media dd mes más lluvioso ... , mes de ... 
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22.-Densidad de la población por km2: a- ciudad; b- zona 

suburbana. 
23.-Densidad de la población por aposento o habitación. 
24.-Porcentaje de la población masculina que trabaja en la in

dustria. 
25.-Porcentaje de personas de más de 15 años que realizan tra

bajos lücrativos fuera del hogar: a- hombres; b- mujeres. 
26.-Porcentaje de menores de 1 5 años que realizan trabajos lu-

crativos fuera del hogar. 
27.-Número de empleados domésticos por 1000 habitantes. 
28.-Número de auto'móviles por 1 00 habitantes. 
29.-Porcentaje de analfabetos entre los menores de 1 5 años. 
30.-Porcentaje de niños de edad escolar que asisten a escuelas 

primarias. 
31.-Porcentaje de la población que vive en habitaciones colec-

tivas (excluídos, hoteles, pensiones, departamentos). 
32.-Porcentaje de casas habitadas por una sola familia. 
33.�Promedio de aposentos por vivienda.
34.-Porcentaje de viviendas que no disponen de cuarto de ba

ño privado. 
35.-Consümo de leche por cápita. 

C. - Indices relativos a actividades de sanidad 

36.-Número de médicos por 1 00000 habitantes. 
37.-Número de enfermeras (y visitadoras) de sanidad pública, 

por 100000 habitantes. 
38.-Porcentaje de certificados de defunción firmados por un 

médico. 
39.-Porcentaje de defunciones debidas a causas desconocidas o 

mal conocidas. 
40.-Número de exámenes de laboratorio por caso declarado 

de tifoidea. 
41.-Número de exámenes de leche por 1 000 litros consumidos. 
42.-Número de exámenes de agua de abastecimiento por se

mana. 
43.-Porcentaje de muestras de agua examinadas, que se con

forman al patrón. 
44.-Número de casos conocidos por muerte de: a- tifoidea y 

paratifoideas; e- tuberculosis; e- sarampión; b-disenterías; d
difteria; f- viruela y alastrim; g- malaria. 

45.-lnmunizaciones contra: a- viruela; b- tifoidea; c- dif
teria (O a 4, y 5 a 14 años) ; d- tuberculosis. 

46.-Número de casos en tratamiento en los dispensarios antive
néreos; a....._ de sífilis; b- de blenorragia. 

47.-Número de contactos examinados por caso conocido de 
lepra: 
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48.-Número de consultas en los dispensarios por tuberculoso 
registrado. 

49.-Número de contactos examinados por caso diagnosticado 
de tuberculosis. 

5 0.-Número de visitas de enfermeras por caso diagnosticado 
5 1.-Porcentaje de enfermos no registrados, sobre el total de 

defunciones por tuberculosis. 
52.-Coeficiente de mortalidad por tuberculosis, en 1000 casos 

que hayan figurado en el registro por más de 6 meses. 
5 3.-Númerc:1 de mujeres grá�idas matriculadas en los dispensa-

rios por 1 00 nacimientos inscritos. 
54.-Porcentaje de partos ocurridos en: a- maternidades; h

a domicilio y atendidos por médico. 
5 5 .-Número de niños registrados en los dispensarios de higie

ne, por 1 00 nacidos vivos. 
5 6.-Número de niños que reciben leche gratuitamente, por 100 

nacidos vivos. 
5 7.-Porcentaje de criaturas de I a 5 años registrados en los 

dispensarios. 
5 8.-Porcentaje de escolares con examen completo en: a- es

cuelas públicas; b- escuelas particulares. 
5 9.-Número de horas por semana de ejercicios {ísicos en el 

programa escolar. 
60.-Porcentaje de escolares que reciben alimentación en las es

cuelas públicas. 
61.-Porcentaje de casas conectadas con la red de abastecimien

to de agua. 
62.-Porcentaje- de casas cqnectadas con la red de abastecimien

to de agua, y provistas de higrómetros. 
63.-Porcentaje de casas no conectadas con la red, pero provis-

tos de pozos a prueba de contaminación. 

ción. 

64.-Porcentaje de casas conectadas con la red de desagüe. 
65.-Porcentaje de casas no conectadas con la red de desagüe. 
66.-Frecuencia del acarreo de basuras, destino y tratamiento. 
67.-:-Porcentaje de leche pasteurizada suministrada a la pobla-

68.-Número de inspecciones anuales del abasto de leche: a-
por local de ordeño; b- por planta de pasteurización. 

69.-Número de inspecciones anuales por restaurante. 
70.-Nú_mero de inspecciones anuales por fábrica. 
71.-Número de lechos por 1 000 habitantes, destinados a: a

enfermedades generales; b- enferfD.edades contagios'as; c- enferme
dades mentales; d- tubercülosis; e- maternidad. 

72.-Gasto per cápita, en unidad monetaria, en los servicios de: 
a- medicina curativa; b- sanidad pública.
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Se puede observar en el texto de este cuestionario, que el sen
tido de algunas proporciones no es muy explícito y se presta a inter
pretaciones ambiguas. 

INDICES SANITARIOS DE LIMA 

Realizamos a continuación un ensayo de aplicación de los Indices 
Sanitarios Panamericanos en Lima, Ciudad Capital con los datos del 
año 1940. 

Las razones que nos han llevado a designar la ciudad de Lima 
como zona geográfica de este trabajo; y el año 1940 como período 
de aplicación, son las siguientes: 

1 a.-La ciudad de Lima, además de su importancia como Capital 
de la República, constituye una "región natural,., es decir un cuadro 
geográfico de condiciones físicas, climatológicas, etc., homogéneas; 
constituye, por otra parte, una unidad administrativa con límites y cir
cunscripciones definidas por decreto supremo del 1 O de febrero de 
1940, que para fines estadísticos considera a Lima constituída por 
los doce distritos municipales siguientes: 

Distrito del Cercado 
Rímac 

, , la Victoria 
,, Lince 
,, San Isidro 

Miraflores 
,, Barranco 
,, Surco 
,, Chorrillos 
, , Magdalena Vieja 
,, Magdalena Nueva 
,, San Miguel 

2a.-Hemos elegido como período de información el año 1 940. 
además de ser la fecha de la demarcación citada, por haberse verifi
cado entonces el Censo General de la República, cuya valiosa infor
mación se prestaba para ser aprovechada en la misma fecha de siú 
realización. 

Para las labores de Salubridad, la ciudad de Lima está dividida 
en Distritos Sanitarios en esta forma: 

Los distritos municipales· del Cercado, La Victoria, Rímac y Lin
ce corresponden a quince, distritos sanitarios; cada uno de los demás 
distritos municipales, corresponden a un distrito sanitario, con excep
ción de los de Magdalena Nueva, ·Magdalena Vieja y San Miguel, que 
forman en conjunto un solo distrito sanitario. Esta distribución pue
de ser mejor apreciada en el plano adjunto de la Ciudad Capital. 
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Para la realización de nuestro trabajo hemos tratado de cemr. 
nos lo más exactamente a los términos del cuestionario Panamericano. 
La inclusión de informaciones de significación aproximada o equiva
lente, sólo la hacemos a falta de otras más exactas. 

Evitamos hacer apreciaciones y comentarios sobre el valor de 
los resultados. Las contadas observaciones que hacemos, sirven para 
aclarar el sentido de algunos datos numéricos, o para sustituirlos en 
algunos casos. 

A. - INDICES DE VITALIDAD Y SALUD

1.-Cálculo de la población 

Población nominalmente censada (junio 1940) 520528 habit. 

Crecimiento vegetat, en el año 1940, . . . 6811 

Población calculad� ,, 524635 

Crecimiento vegetat. en el año 1940, . . . 6811 

Población deducida al 19-enero-1940, 51 7824 

Población promedio correspondiente a 1940 . . . 521230 ,, 

Fuentes de información: Censo 1 940.- Boletín Demográfico Mu• 
nicipal 1940. 

2.-Coeficient_e anual de crecimiento de la población 

Población promedio para 1940 521230 

Crecimiento vegetativo durante el año . . . 6811 

Coeficiente de crecimiento en el año 1 3.06 por 1000 

Fuente: Censo 1940.- Bol. Demogr. Municipal 1940. 

- 336 -



INFORMACIONES SOCIALES 

3.-Distribución porcentuaria de edades 

=-- -

Grupos de 
edad 

Hasta 1 año 

1-5 
6 -14 

15-19 
- 20·-24 

25-29 
30-34
35-39 
40-44
45-59 
60 y más
Edad no 

declarada

TOíALES 

Varones ';{i (A) 

6906 2.62 

27632 10.51 
50327 19.14 
31087 1 1.82 
32943 12.53 
25976 9.84 
21528 8.18 
18331 6.97 
14138 5.37 
24944 9.48 

9191 3.49 

57 0.02 

262959 50.51 

Fuente: Censo 1940. 

Mujeres 

7600 

27623 
50520 
32207 
28915 
25767 
18473 
16965 
12068 
24408 
13867 

56 

257569 

íHB) Totales 

2.61 13605 

10.72 55255 
19.61 100847 
12.50 63294 
11.22 61858 
10.00 51643 

7. 1 7 40001 
6.58 35296 
4.68 26206 
9.47 49342 
5.38 23058 

0.02 113 

49.48 520528 

El porcentaje (A) es sobre el total de hombres: 262969. 

El porcentaje (B) es sobre el total de mujeres: 257569. 

í;- (C) 

2.61 
--

10.61 
19.37 
12.16 
1 1.88 

9.92 
7.69 
6.78 
5.03 
9.48 
4.43 

0.02 

100.00 

El porcentaje (C) es sobr_e el total general de población: 520528. 

Aprovechando de la minuciosa información del Censo, hemos 
preferido dar a este cuadro la amplitud que el cuestionario de la So
ciedad de Naciones ( 1939) exige de esta información. 

4.-Número de niño,s nacidos vivos ( al año) por 1000 mujeres de 15 
a 44 años 

Nacimientos viables durante 1940 . . . 15328 
Total de mujeres de 15 a 44 años . . . l 34395
Coeficiente de fecu�didad por l 000 mujeres . . . . . . 114 

Fuente: Censo 1940.- Boletín Demográfico Municipal 1940. 
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5.-Mortalidad en el primer mes, por 1000 nacidos vivos 

Defunciones �n el primer mes de vida durante 1 940 
Nacimientos viables ... 
Coeficiente de Neonatimortalidad ... 
Fuente: Boletín Demográfico Municipal 1940. 

6.-Mortalidad del 1 9 al 129 mes, por 1000 nacidos vivos 
Defunciones del 19 al 129 mes de vida durante 1940 .. 
Nacimientos viables . . . ,, 
Coeficiente de mortalidad infantil del 19 al 1 2 9 mes ... 

348 
15328 
22.70 

1735 

15328 

113.19 

6a-Mortalidad durante el primer año de vida, por 1000 nacidos vivos 

Defunciones durante el 1 er. año de vida en 1940 
Nacimientos viables . . . . . . . . . . . . .. ,, 
Coeficiente de mortalidad infantil . . . . .. 
Fuente:, Boletín Demográfico Municipal 1940. 

2083 

15328 

135.89 

Las cifras correspondientes al número 6, corresponden literalmen
te al contenido de la proposición; como consideramos de importancia 
el coeficiente de mortalidad infantil ( durante el 1 er. año de vida) pre
sentamos con el número 6a, los valores correspondientes a este coefi
ciente. 

7 .-Mortalidad por diarrea, en el primer año, por 1000 nacidos vivos 

Defunciones por diarrea en el 1 er. año, ;n 1940 ... 
Nacimientos viables . . . ,, 
Mortalidad por diarrea en el 1 er. año de vida 
Fuente:: Boletín Demográfico Municipal 1940. 

8.-Mortalidad materna por 1000 nacidos vivos 

Defunciones por causas ·obstétricas en 1 940 
Nacimientos viables . . . . _. . ,, 
Coeficiente de mortalidad materna por 1 000 nacidos 

vivos ... ... .. . 
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áa-Mortalidad materna por 1 000 nacimientos 

Defunciones por causas obstétricas en 1940 
Nacimientos ocürridos ( incl. mortinat.) 
Coeficiente de mortalidad materna ... 
fuente: Boletín Demográfico Municipal 1940. 

60 
15956 

3. 76 

Como c nceptuamo que las defunciones por causas obstétricas 
pueden ser motivadas tanto por los nacimientos viables como por los 
inanimados, creemos conveniente referir este coeficiente al número to
tal de nacimientos. 

9.-Coeficiente de mortalidad general por 1000 habitantes 

Total de defunciones durante el año 1940 85 1 7 
Población promedia . . . 5 2 12 30 
Coeficiente de mortalidad general . 16.34 
Fuen e: Censo 1940.- Boletín Demográfico Municipal 1940. 

10.-Coeficientes específicos de mortalidad por 100000 habitantes 

A-Tifoidea y Paratifoideas 
Defunciones por tifoidea y paratifoideas 
Población promedia ... 
Coeficiente de mortalidad por tifoidea. y paratifoideas 

8.-Disente-rías 
o existe información al respecto

C.-Tuberculosis ( todas las formas) 
Defunciones por tubercul9sis ( todas las formas) 
Población promedia ... 
Coeficiente de mortalidad por tuberculosis ... 

C'-Tuberculosis pulmonar 
Defunciones por tuberculosis pulmonar 
Población promedia ... 
Coeficiente de mortalidad por tuberculosis pulmonar . 
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D .-Infecciones respiratorias agudas: gripe, bronquitis, neumonía 
Defu.:iciones por infecciones respiratorias agudas 
Población. promedia ... 
Coeficiente de mortalidad por infecciones respiratorias 
agudas: gripe, bronquitis, neumonía . 

E.-Difteria (por 100000 menores de 15 años) 

Defunciones por difteria ... 
Población· de menos de 1 5 años ... 
Coeficiente de mortalidad por difteria sobre la pobla
ción de 'menos de 1 5 años ... 

E' -Diifteria ( por 1 00000 habitantes) 

Defunciones por difteria . 
Población promedia ... 
Coeficiente de mortalidad por difteria sobre el total de 
la población 

F.-Malaria 

Defunciones por malaria . . . . . . . . . . .. 
Población promedia ... 
Coeficiente de •mortalidad por malaria ... 

G.-Sarampiión ( por 1 00000 menores de 15 años) 

Defunciones por sarampión ... 
Población de menos de 1 5 años ... 
Coeficiente de mortalidad por saramp1on sobre la po
blación de menos de 1 5 años ... 

H.-Viruela 

o se han producido defunciones por viruela en 1940

1704 
521230 

326.91 

45 

169707 

25.59 

45 
521230 

8.63 

130 
521230 

24.94 

58 
169707 

34.17 

Coeficiente de mortalidad por viruela . . O 

Población promedia . . . 5212,ú 

1.-Cancer (por 100000 mayores de 44 años) 

D_efunciones por cancer . . . . . . . .. 
Población de más de 44 años . . . . . . . .. 
Coeficiente de mortalidad por cancer sobre la población 
de más de 44 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

l'-Cancer (por 100000 habitantes) 

Defunciones por cancer ... 
Población promedia . . . . . . 
Coeficiente de mortalidad por cancer sobre el total de 
la pohlació.n . . . 

- 340 -

395 
72410 

545.50 

395 
521230 

75.78 



INFORMACIONES SOCJALES 

j .-Enfermedades del corazón
Defunciones por enfermedades circulatorias 
,_¿oblación promedia ... 
Coeficiente de mortalidad por enfermedades circulato
rias . . . . .. 

K.--Suicidios 
Número de defunciones por suicidio ... 
Población promed1a ... 
Coeficiente de mortal�dad por suicidio 

L.-Accidentes automovilísticos 
Defunciones por accidentes autamovilísticos 
Población promedia ... 
Coeficiente de mortalidad por accidentes automovilísti
cos ... 

520 
521Z3� 

99.76 

34 
52123\J 

6.52 

66 
521230 

12.66 
Fuente: Boletín Demográfico Municipal 1940.-Tesis Sanchez A. 

Consignamos los coeficientes C', E' e I', para una apreciación 
más completa de los valores de C, E e I, respectivamente. 

11.-Porcentaje de seror-reacciones para la sífilis 
A-En mujeres grávidas
No existen datos sobre esta investigación en mujeres grá
vidas en el año 1940. 

B-Un grupo de la población 

19 Postulantes al carnet de salud 

Muestras de sangre obtenidas ... 
Serorreacciones positivas (Khan) . 
Porcentaje de positividad en este grupo ... 

29 Personal de la Baja Policía 

Muestras de sangre obtenidas ... 
Serorreacciones positivas {Khan) . . . . .. 
Porcentaje de positividad para este grupo 

8158 
1019 

12.49 

334 

63 

18.80 

Fuentes: l 9 Departamento Municipal de Sanidad (Secc. ··carnet 
Sanitario .. ) 

21? Trabajo realizado per el Dr. Cano Gironda en el per
sonal de Baja Policía. 
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12.-Porcentaje de tuberculosos en un grupo en que se hace pesquisa 
torácica 

1 9 Puericultorio Pérez Araníbar 

Infección tuberculosa 
Personas examinadas 
Tuberculinas pisitivas 
Porcentaje de infección 

866 

522 

60.27 

Morbilidad tuberculosa 
Personas examinadas 866 
Personas enfermas 34 
Porcentaje de morbilidad 3.92

2 9 Escolares de Lima 

Morbilidad tuberculosa Infección tuberculosa 
Personas examinads.1s 
Tuberculinas positivas 

17269 
10866 

Personas examinadas 6899 
Personas enfermas 156 

Porcentaje de infección 62.92 Porcentaje de morbilidad 2.26

3 9 Mozos de hoteles y restaurantes 

Infección tuberculosa 
Personas examinadas 
Tuberculinas positivas 

944 
850 

Morbilidad tuberculosa 
Personas examinadas 
Personas enfermas 

1042 
63 

Porcentaje de infección 90.04 Porcentaje de morbilidad 6.04

Fuentes: 1 9 Dispensario Antituberculoso Infantil (Hosp. iño) 
2 9 Departamento Técnico de Tuberculosis.
39 

13.-Número de casos de lepra existentes y registrados en; 

A-Leprosorios (Hosp. de inf. contag. de Guía) 
Número de casos internados en 1 940 2 
Total de casos existentes . . . 1 O 
Fuente: .. Contribución al �studio de la lepra en el Perú, y su pro-

filaxia''-T esis Cuer':o Aguilar 1940 

Todos los pacientes internados, proceden de los focos leprógenos 
de la selva peruana, o_ del extranjero. 

1 7 .-�oeficiente de alienado internados por 100000 habitantes 

El hospital "Víctor Larco Herrera", de enfermedades mentales, 
que es el único serv1c1O de su naturaleza en el Perú, e tá destinado 
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a pacientes procedentes de todas las regiones del país. No existen 
datos sobre los pacientes procedentes de la ciudad de Li·ma, en 
forma especial. 

}8.-Coeficiente de víctimas de accidentes automovilísticos 

úmero de defunciones por accidentes automov. 
Número de heridos 
Total de víctimas 
Población promedia 

Coeficiente de víctimas por accidentes automovilísticos 

B-INDICES RELATIVOS AL MEDIO

19.-Temperatura 

�ombra 

Máxima media anual 
Mínima ,, 
Oscilación , , 
Media verdadera 
Máx. absol. ( 2 6-feb.) 

20. Luz solar 

24.02 
16.76 

7.26 
19.24 

30.9 

Intemperie 

Máxima media anual 
Mínima ,, 
Oscilación , , 
Media aritmética 

Porcentaje de horas en relación al máximo posible ..

21.-Prt:cipitación 

66 
983 

1049 
521230 

201.25 

35.26 
14.20 
21.73 
24.73 

34.3 

Precipitación total en eÍ mes más lluvioso 7.1 mD1., mes de agosto. 
Fuente: Servicio Meteorológico Nacional.- Observatorio Cen-

tral Posición: 

12904' 30" Latitud Sur. 
7 7904' 34" Longitud W. de Greewich. 
111 metros sobre el nivel del mar. 
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22.-Densidad de la población por Km2 

Area de la ciudad de Lima . . . . .. 
Población promedia . . . . . . . .. 

Densidad de la población por Km2 ... 

63897000 m2 
521230 H. 

8157.1 

Consignamos para el área de la ciudad de Lima, el resultado pro
visional del cálculo verificado por el Oepto. de Censos de la Dirección 
Nac. de Estadística, con colaboración del Oepto. de Obras Públicas de 
hJ Municipalidad. 

Densidad de la población por Distritos Sanitarios 

Distrito Extensión m2 Población Densidad 

- - ·-- --- - --

l 3264000 30997 9496 

II 464000 7580 16551 
III 628000 11881 18918 
IV 568000 19928 35084 
V 2576000 30047 11660 
VI 936000 24884 26585 
VII 1284000 22762 17727 
VIII 852000 21921 25728 
IX 4283000 34241 7994 
X 1648000 22479 13640 
XI -3520000 55134 15663 
XII 1816000 29656 16324 
XIII 1576000 20234 12838 
XIV 2488000 36611 14715 
XV 4796000 34256 7142 

Miraflores 8401216 45489 5414 
Barran�o 2076000 18625 8971 
Chorrillos 2817400 6996 2483 
Suoco 120000 7101 5916 
San Isidro 8924000 8778 983 
Magdalena nueva 
Magdalena vieja 
San Miguel 10861000 25877 2382 

Hemos creído de interés incluir este cuadro de densidad de 

población por distritos sanitarios. 
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24.-Porcentaje de la población que trabaja en lá industria 

Población Hombres % (A) Mujeres % (B) Total %(C) 
que trabaja 
en la indus-

tria 33992 12.92 33210 t 3. 19 67202 12.91 

Fuente: Censo 1940. 

Los porcentajes (A), (B) y (C), están calculados sobre la po
blación de hom.bres, población de mujeres y población total, respecti
vamente. 

25.-Porcentaje de la población. económicamente activa, de más de 
15 años de edad 

Población mayor Hombres 

Población activó 138290 
Población inactiva 39805 

TOTAL 178095 

Fuente: Censo 1940. 

%(A) Mujeres 

77.64 50888 
22.35 121838 

172726 

% (B) 

29. 46 
70.53 

Total 

189178 
161643 

350821 

%(C) 

53.92 
46.07 

Los porcentajes (A), (B) y (C), están calculados sobre la po
blación masc.ulina mayor de l 5 años, la femenina, ·mayor de l 5 años, 
y población total mayor de 1 5 años, respectivamente. 

26 .-Porcentaje de la población, económicamente activa, de menos · 
de 16 años de edad 

Población activa menor de 1 6 años . . . . .. 
Población total menor de 1 6 años ... 

Porcentaje de población activa, 'menor de 16 años 

Fuente: Censo 1940. 

3966 
112776 

3.51 
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27.-Número de empleados domésticos por 1000 habitantes 

Número de empleados domésticos (Prov. Lima) . . . . 
Población censada ( Provinci� de Lima . . . . . . . .. 
Númer_o de domésticos por 1 000 habitantes ... 

Fuente: Censo 1940. 

30461 
562885 

6.47 

No existiendo información especial para la ciudad de Lima, ofre
cemos los datos correspondientes a la Provincia, que dan idea muy 

aproximada, seguramente. a los de la ciudad. 

28.-Número de-automóviles por 100 habitantes 

Número de automóviles 
Número de ómnibus . . . 
Número de camiones ... ' ... 
Total de vehículos de transp. 

10806 
814 

4439 
16059 

2. O por 1 00 ha bits. 
0.1
0.8
3.0

Fuente: Secc. Estadística Direcció11: de· Tráfico. 

29.-Porcentaje de analfabetos entre los menores de 15 años 

Población analfabeta en edad escolar . . . . . . . .. 
Población censada en edad escolar ( 6- 1 4 años) 
Porcentaje de analfabetos en edad escolar ... 

Fuente: Censo 1940. 

15613 
100847 

15.48 

No creemos de ninguna importancia referir el grado de analfabe
ti�n10 a la población menor de 6 años, por lo que excluímos en este 
cuadro la población de 1 a 5 años. 

29a-Porcentaje de analfabetismo 

Número de personas analfabetas mayores de 6 años 
Población censada mayor de 6 años ... 
Porce�taje de analfabetismo 

Fuente: Censo 1940. 

- 346

43394 
451668 

9.68 



1 FORMA '10 E .SOCIALES 

35.-C�nsumo de leche per cápita 

Número de litros producidos diariamente 
Población promedia ... 
Consumo diario de leche per cápita ... 

60000 lts. 
521

°
230 
0.11 lts. 

Fuentes: Depto. de anidad Municipal.- enso 1940. 

C. ln�ices relativos a actividades de Sanidad

36.-Número de médicos por 100000 habitantes 

Número de médico 
Población promedia 
Número de médicos por 1 00000 habitantes 

Füentes: Boletín de la Dirección Gral. de Salubridad 
Censo 1940. 

632 
521230 
121.25 

1940.-

38.-Porcentaje de certificados de defunción, firmados por un médico 

Se puede considerar que el 1 00 '� de defunciones son certificadas 
por médicos; en casos de muertes violentas y accidentales, son los mé
dicos de la Morgue de Policía quienes, previa autopsia. extienden los 
certificados de defunción. 

39.-Porcenta.je de defunciones debidas a causas desconocidas o mal 
conocidas 

Número de defunciones por causas desconocidas ... 
Número total de defunciones ... 
Porcentaje de defunciones por causas desconocidas . 

Fuentes: Boletín Demográfico Municipal 1940.- enso 

267 

8517 
3.13 

1940. 

41,...:_Número de exámenes de leche por 1000 litros consumidos 

Número de exámenes ,bacteriológicos practicados 
Investigación de pureza según método Badock 
Total de exámenes practicados . . . . . . . . . . .. 
Número de litros de leche "consumidos" anualmente 
Número de exámenes de leche por 1 000 litros consu-

midos ... 

Fuente: Departamento Municipal de Sanidad. 
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42.-Número de exámenes de agua de abastecimiento por semana 

A-Los exámenes químicos se realizan eventualmente.

B-Los exámenes bacteriológicos se practican de modo regular, 
en la siguiente forma:

19-muestra obtenida antes de la distribución (Ancieta). 
29-muestra obtenida en la ciudad.
39-mue:;:tra obtenida en puntos muertos o cañerías terminales. 

Total de exámenes de agua por semana . . . "· . . 21 

Fuente: Servicio de Agua Potable de Linia. 

43.-Número de casos conocidos por muerte de: 

A-Tifoidea y paratíficas.

Casos conocidos
N9 de muertes
Casos por muerte

e-Sarampión 

Casos conocidos 
N9 de muertes 
Casos por muerte 

E-Disenterías

Casos conocidos
N9 de muertes
Casos por muerte

G-Viruela

592 
67 

8.83 

58 

58 

B-Tuberculosis

Casos conocidos
N9 de muertes
Casos por muerte 

O-Malaria

Casos conocidos 
N9 de muertes 
Casos por muerte

F-Difteria

Casos conocidos 
N9 de muertes
Casos por muerte 

Casos conocidos 
N9 de muertes

o 

o 

1691 

2232 

130 
17.16 

325 
45 

7.22 

Fuentes: Ser. de Higiene y Profilaxia del Ministerio de Salud Pú
blica.- Boletín Demográfico Municipal 194.0. 

45.-inmlDlizaciones contra 

A-Viruela
Número de vacunaciones antivariólicas

- 346 -

79403 



INFORMACIONES SOCIALES 

B-Tifoidea 
Número de vacunaciones antitíficas ... 4219 

e-Tuberculosis

Número de inmunizaciones B. C. G.: 

1-Maternidad de Lima . . . 69 2 

2-Dispensario Antituberculoso Central 159 

Total de inmunizaciones contra la tuberculosis . . . 851 
Fuentes: Servicios respectivos de la Dirección de Salubridad.

Los datos referentes al número 45, con excepción de los de tu
berculosis, son incompletos, por existir diversos servicios que desem
peñan labores de vacunación. Por la falta de control de dicha labor 
y por la omisión de su información centralizada, no ha sido posible 
completar los datos. 

46.-Número de casos en tratamiento en los di3pensarios antivenéreos 

A-Sífilis B-Blenorragia

Mujeres en tratamie.nto 
Hombres ,, 

60 Mujeres en tratamiento
291 Hombres .. 

Total 351 Total

C-Chancro blando

Mujeres en tratamiento
Hombres ,. 1 30 
Total 130 

O-Número de atenciones en el año 13014.
Fuente: Servicio Nacional Antivenéreo.- Disp. Central.

387 

2428 

2815 

47.-Número de contactos exaininados por caso conocido de lepra 

No se realizó investigación de contact0s. 

49.-Número de contact0$ ex�ados por caso diagnosticado de tu
berculosis 

Número de contactos examinados 
Número de tuberculosos registrados en dispensarios 
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Número de contactos examinados por tuberculoso regis-
trado ( en dispensarios) 0.9, 

50.-Número de · visitas de enfermeras (visitadoras) por caso diag
nosticado de tu,berculosis 

úmero de visitas efectuadas por visitadora social ... 
Número de casos diagnosticados en dispensarios .. 
Número de visitas por caso diagnosticado de tuberc ... 
Fuente: Dispensario Antituberculoso Central. 

2304 

1935 

1.2 

53.-Número de mujeres grávidas matriculadas en los dispen•rios 
maternológicos por 100 nacimientos inséritos 

Total de .:i1ujeres grávidas inscritas en dispensarios 
Nacimientos inscritos (incluídos nacidos muertos) 
Número de mujeres grávidas inscritas por 1 00 nac. 

Fuente: "Demografía y Estadística de Hospitales 
blecimie,ntos de la Beneficencia Pública" 1 940. 

11816 

15956 

74.05 

y otros Esta-

Estos datos se refieren al Consultorio Pre-natal de la Materniqad 
de Lima. 

54.-Porcentaje de partos ocurridos en 

A-Maternidades.

Partos atendidos en la Maternidad de Lima ... 
Total de partos ocurridos en 1 940 

Porcentaje de partos atendidos en la Maternidad . 

8-A domicilio y atendido por médico diplomado. 

8310 

13825 

52.57 

Fu�nte: .. Demografía y Estadísticas de Hospitales y otros esta
blecimientos'.' (Benef. Pub]. Lima) 1940.- Boletín Demográfico Mu
rícipa1. 
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ss.-Número de niños registrados en los dispensarios de Higiene por 
100 nacidos vivos 

Número de niños registrados en disp. de Higiene .. 
Número de n acidos vivos en 1 940 ... 

úmero de niños registrados por 1 00 nacidos vivos . 

15263 

15328 

99.57 

56.-Po!centaje de niños de 1 a 5 años registrados en los dispen
sarios 

úmero de nmos de 5 anos registrados 
Población infantil de 1 a 5 años 

Porcentaje de niños registrados 

8321 

55255 

15.06 

57.-Número .de niños que reciben leche gratuitamente por 100 na
cidos vivos 

úmero de nmos que reciben leche gratuitamente 
Ú'mero de nacidos vivos en 1 940 
úmero de niños que reciben leche por 1 00 n acidos 

VIVOS . . .

Fuente: Sección Estadística del Instituto Nacional del 

792 3 

15328 

51.68 

1no. 

59.-Número de horas por semana de ejercicios físicos en el progra
ma escolar 

El Programa Oficial señaló una hora semanal para e-Jerc1c1os fí
sicos de los escolares. 

61.-Por�entaje de casas conectadas con la red de abastecimiento de 
agua 

Número de departamentos con serv1c10 de agua ... 
úmero total de departamentos ... 

Porcentaje de viviendas o departamentos con servicio 
de agua ... 

351 

88481 
i 065 77 

83.02 
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63.-Porcentaje de viviendas. no conectadas con la red de abasteci
miento de agua 

Número de departamentos no conectados con la red 
Número total de departamentos 
Porcentaje de departamentos no conectados con la red 

de abastecimiento de agua 

Fuente: Censo 1940. 

18096 
106577 

16.97 

64.-Porcentaje de viviendas conectadas con la red de desagüe 

úmero de departamentos conectados con la red 
Número total de departamentos ... 
Porcentaje de departamentos conectados con la red de 

desagüe 

Fuente: Censo 1940 . .

83376 
1065 77 

78.23 

66.-F.recuencia del acarreo de basuras, destino y ·tratamiento 

El acarreo de basura se realiza diariamente. 

Es conducida a un iugar situado fuera del área urbana, donde es 
incinerada por medio de lanza-llamas. 

Fuente: Servi�io de Baja Policía. 

67 .-Porce taje de leche pasteurizada, suministrada a la población 

Cantidad de l�che pasteurizada diariamente 
Cantidad de leche producida diariamente . 
Porcentaje de leche pasteurizada suministrada dia-

riamente a la población ... 

Fuente: Departamento Municipal de Sanidad. 
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11.-Número de lechos por 1000 habitantes, destinados a: 

A-Enfermedades generales. 

Número de lechos destinados a enfermedades generales 
Población promedia ... 
Número de lechos destinados a enfermedades genera

les por 1 000 habitantes . 

8-Enfermedades contagiosas. 

úmero de lechos destinados a enfermedades conta
giosas ... 

Población promedia . . . . . . . .. 
Número de lechos destinados a enfermedades conta

giosas por 1 000 habitantes 

C.-Enfermedades mentales. 

2123 
52)230

4.0 

203 
521230 

0.3 

Como expusimos en la proposición 1 7, el único hospital psiqma
trico en el país, es el ''Hospital Larco Herrera, dependencia de la 
Beneficencia Pública de Lima, y se encarga de la atención de aliena
dos enviados por los diferentes Municipios de la República, que con
tribüyen económicamente a su mantenimiento. 

Durante el año J 940, el referido Hospital contaba con 1460 ca
mas. 

No disponemos de datos que nos sugieran una idea aproximada 
de la proporción de camas que corresponda a ]os pacientes prov�nien
te� de la ciudad de Lima. 

O-Tuberculosis. 

Número de lechos destinados a tuberculosis ... 
Población promedia ... 

úmero de lechos por 1000 habitantes destinados a tu
berculosis . 

E-Maternidad. 

Número de lechos destinados a maternidad 
Población promedia ... 
Número de lechos por 1000 habitantes, destinados a 

maternidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
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521230 

0.5 
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Número de cam.as destinadas a : enfermedades generales, enfermeda
des contagiosas, tuberculosis y maternidad, por servicios. 

Hospitales 

A - SERVICIOS GRATUITOS 

- ---------
Número de camas 

Generales Contag. atern. Tuberc. Totales 

H. 2 de Mayo (varones)
H. Arz. Loayza (mujeres)
H. del Niño 

652 

567 
200 80 

150 
70 

80 

H. de Maternidad 238 

802 

674 

360 

23-8

305H. Sn. Bartolomé (militar)
H de Guía (inf. contag.)

290 l S

80

TOTALES 1709 

80 

197 238 315 2459 

B - SERVICIOS DE PAGA 

Hospitales Número de camas 

Generales Contag. - ------ - - --- -

H. Arz. Loayza 
H. del Niño
H. Italiano 
H. M. de Sante
H. Maternidad 
Clínica Delgado

Quesada 
Villarán 
Febres 

TOTALES 

En estos cuadros 

51 

76 

93 

88 

24 

25 

57 

414 

también 

6 

.,-

-- ---#-·--•--

6 

omitimos los 

Matern. 

-

45 

7 

52 

datos 

- ------

Tuberc. Totales 

51 

4 86 

93 

88 

45 

24 
-

25 -

57 

7 

4 496 

referentes a serv1-
CIOS d� Enfermedades Mentales, por las razones señaladas anteriormen-
te. 

Sólo nos queda por decir que existe una clínica de paga de en
fermedades mentales que cuenta co..n 20 camas. 
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La Necesidad de Conceder a la Víctima 

Acción Directa Contra el Asegurador 

Por el Dr. Jorge VEGA GARCIA 

Catedrático Auxiliar de Dercch� Civil de la Universidad Católica del Perú. 
Abogado del Dep.artamento de Prestaciones e Informes de la C. . de S. 

L
A multiplicación de los riesgos en la sociedad moderna y la 
evolución co iguiente de la teoría de la responsabilidad ex
tracontractual, han determinado un agravamiento de la respon-

sabilidad civil. La doctrina clásica fundada en la noción de la culpa 
no ofrece protección suficiente a las víctimas del siglo veinte. Hoy 
se utilizan cosas prd\ristas de un dinamismo propio capaces de dañar 
a terceros. El desenvolvimiento de la fuerza motriz y de las máquinas 
convierte los accidentes del trabajo en la tragedia cotidiana. o se 
puede ya exigir al obrero, víctima de fuerzas incontrolables la prue
ba de la culpa del patrón. Sem · ante prueba, imposible a menudo, re
legaría la doctrina de la responsabilidad al mundo teórico. 

Esta impracticabilidad de la doctrina clásica hizo nacer la teoría 
de. la responsabilidad objetiva propuesta por Saleilles. La nueva te
�1s, nacida para atender a las exigencias de la legislación especial del 
trabajo, se ha infiltrado luego en los dominios del derecho común. 
Aquel que pone en acción fuerzas temibles en su interés y exclusivo 
provecho, debe asui:nir las consecuencias dP. su iniciativa. Lo exige 
así la equidad puesto que, no responsabilizar al autor del daño es 
responsabilizar a la víctima. 

Dos nociones fundamentales se disputan pues la primacía en el te
rieno de la responsabilidad delictual: la culpa y el daño. La doctrina 
se esfuerza sin embargo por coordinar estas nociones dentro de un 
sistema eficiente y equitativo. El problema de la responsabilidad en 
la hora actual consiste en hallar un medio que permita indemnizar 
siempre a la víctima sin correr el riesgo de paralizar la actividad de los 
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individuos ante el temor de una responsabilidad demasiado grande. 
Toda institución jurídica que coadyuve a la solución de este problema 
debe ser protegida por el legislador. Y nosotros creemos que el Se
guro de responsabilidad merece tal protección. Gracias a él resulta 
posible agrupar a los individuos que pueden ser declarados tesponsa
bles en ocasión de un género de actividad o del uso de una cosa de
terminada, y repartir entre todos el peso de la responsabilidad en que 
incurra cualquiera de ellos; gracias a él se duplican de otro lado, las 
garantías de reparación en favor de la víctima. Y es que el Seguro de 
re.sponsabilidad y el problema de la responsabilidad no son sino dos 
aspectos de una mi�ma cuestión: la repartición de los riesgos. El desen
volvimiento del Seguro permite intensificar la responsabilidad, lo que 
redunda en beneficio de las víctimas. A su vez, este. acrecimiento 
de la responsabilidad incita, obliga cagi al responsable eventual a 
asegurarse, lo que significará un provecho para su posible víctima y 
para él mismo. 

Esta interdependencia y acc1on recíproca entre el Seguro y la 
responsabilidad se ha manifestado en todos los países en que se prac
tica aquél, incluso el nuestro. En Francia, las dos categorías del Se
guro de responsabilidad más desarrolladas son el de accidentes del 
trabajo y el de accidentes automovilísticos. Y la razón está en que, 
en ambos casos, la ley y los tribunales han hecho una aplicación de 
la doctrina del riesgo creado, y el riesgo, como dice H. Capitant, exi
ge un contrapeso que es el Seguro. 

Los seguros de responsabilidad han devenido indispensables. Se
abre ante. ellos un dominio inmenso, que se agranda a medida que se 
desenvuelve y se intensifica la responsabilidad. Su validez se reco
noce en todas partes. Abstracción hecha de las faltas intencionales 
del agente que no pueden ser cubiertas, se admite hoy como verdad 
que no contrarían al orden público. Se les imputa que fomentan en 
el asegurado una lamentable negligencia pero, ¿ no conceden en cam
bio a la víctima la más segura garantía de ser indemnizada? La ge
neralización de la teoría del riesgo creado, y la multiplicación de los 
riesgos en la sociedad moderna exigen como contrapeso el seguro de 
respon�abilidad. El está llamado a facilitar la aplicación de las nue
vas ideas que consagra el Código Civil y a coadyuvar al logro de ese 
fin siempre perseguido, jamás completamente logrado: "el equilibrio 
perfecto aunque inestable, de los intereses y de los derechos". 

El Seguro de responsabilidad no está legislado en el Perú de mo
do general. Pero esta falta de reglamentación no ha sido óbice pa
ra que, la necesidad de garantizarse contra determinados riesgos haya 
conducido a la celebración de contratos de esta clase. Es en materia 
de daños causados a terceros, en su propiedad o en su persona por 
-los automovilistas, que la práctica de este seguro ha alcanzado verda
dero auge entre nosotros, al amparo de la disposición permisiva del 
art. 380 del Código de Comercio. Pero eso no basta; creemos que 
debe intervenir el legislador, no sólo porque las relaciones entre ase-
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gurado y asegurador plantean una sene de cuestiones que sólo pueden 
ser resueltas por un texto legal. sino porque únicamente de la ley puede 
obtener la víctima una acción directa contra el asegurador del respon
sable, como veremos en su oportunidad. 

La más interesante sin duda de las cuestiones suscitadas por el 
seguro de responsabilidad es saber si la víctima tiene o no una acción 
directa c ontra el asegurador del responsable del daño. Conforme al 
art. 1329 del Código Civil este contrato es una ••res inter alios acta" 
respecto de la víctima. Esta sólo puede demandar al asegurador ejer
citando, a título de acreedor, la acción de su deudor el asegurado; es 
decir, ejercitando la acción oblicua que confiere el inc. 4 del art. 12 33 
del Código Civil. 

Pero la acción oblicua ofrece dos grandes inconvenientes para la 
víctima ;en primer término, el asegurador puede oponerle todas las ex
cepciones que puede oponer a su propio asegurado; en segundo lugar, 
al ingrernr la inde:.mnización del seguro en el patrimonio del asegurado 
insolvente o en quiebra, la concurrencia eventual de otros acreedores 
puede perjudicar o excluir a la víctima. Tal solución es chocante en 
extremo. Entre la indemnización debida por el asegurador al asegu
rado y la debida por éste a la víctima existe en efecto una estrecha co
rrelación. Jurídicamente es verdad, son ambas distintas, tienen fuentes 
diferentes; la primera nace del contrato de seguro, la segunda del de
recho de la víctima lesionado por la falta delictual o contractual del 
asegurado. Pero no por eso dejan de estar estrechamente ligadas. El 
asegurador debe la indemnización estipulada desde que el asegurado es 
constreñido a indemnizar a la víctima. Y la indemnización entregada 
--por el asegurado tiene precisamente por objeto la indemnización de 

- la víctima. Resulta pues chocante que, en caso de insolvencia del ase-
gurado, no puede la víctima obtener una reparación total, y se vea obli
gada a compartir con los otros acreedores la indemnización del seguro.

Creemos en consecuencia que precisa legislar el seguro de respon
sabilidad, y que el legislador debe valerse de este contrato que teó
ricamente es una .. res ínter alios acta.. respecto de la víctima, para 
duplicar las garantías de ésta en vista de la reparación del perjuicio 
sufrido, otorgándole una acción directa contra el asegurador del res
ponsable análoga a la conferida al obrero damnificado por el art. 7 4 
de la Ley N9 l 3 7 8. Ello estaría de acuerdo con las tendencias mo
dernas en materia de responsabilidad civil; la balanza de la justicia se 
inclina hoy del lado de la víctima. 

Un gran número de leyes extranjeras sobre el contrato de seguro 
de respon�ábilidad adoptan esta solución, o al menos, soluciones ve-

" cinas. Así sucede en Suiza, Austria, Suecia, China, Dinamarca, etc. 
La ley federal suiza de 15 de Marzo de 1932, sobre la circulación de 
automóviles y vehículos en general, acuerda expresamente a la víctima 
una acción directa contra el asegurador del responsable. La ]ey che-
coeslovaca de 2 6 de Marzo de 19 3 5 sobre la circulación de vehículos 
a motor, da a la víctima un privilegio de primer rango sobre la in
demnización debida por el asegurador del responsable. El art. 1 2 in-
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ciso3 de la Convención Internacional de Roma del 29 de Mayo de 
193 3 afecta la indemnización del seguro especial y preferentemente 
al pago de las indemnizaciones debidas en razón de los daños causa
dos por las aereonaves a los terceros en la superficie del suelo. En 
F :::-ancia, el art. 5 3 de la ley de 1 3 ele Julio de 193 O, referente a los 
seguros terrestres de responsabilidad, concede una acción directa a la 
víctima contra el asegurador. Reza así: "El asegurador no puede pa
gar a otro que al tercero lesionado todo o parte de la suma debida por 
él, en tanto que este tercero no haya sido indemnizado, hasta concu
rrencia de la dicha suma, de las consecuencias pecuniarias del hecho 
dañoso que ha acarreado la responsabilidad del asegurado". Simpa
tizamos con el texto de la ley francesa. No creemos que el "privilegio" 
concedida a la víctima por algunas de las leyes extranjeras menciona
das, l a  protejan suficientemente, como tendremos ocasión de consta
tárlo. El art. 5 3 de la ley francesa puede constituir un modelo bas
tante aceptable para el legislador peruano. Habría naturalmente que 
precisar con más claridad las consecuencias del principio que consagra 
ese texto; pero el principio mismo nos parece justo y necesario. La 
ley acuerda en efecto a la víctima que no ha sido indemnizada un de
recho propio sobre la indemnización debida por el asegurador; decide 
que ella es titular del crédito nacido del contrato de seguro por la 
realización del riesgo; y obliga al asegurador a pagar únicamente a la 
víctima la suma debida, a condición de que ésta no haya sido ya in
c:Í emnizada. 

Dos consecuencias i.xnportantes se derivan de esto: 1 ) la víctima 
excluirá de la indemnización a los demás acreedores del asegurado, 
ya que éstos no pueden pretender el menor derecho sobre un crédito 
del cual su deudor no es titular. La víctima, bien entendido, excluye 
a los demás acreedores en razón de que ella es el único titular del 
crédito contra el asegurador por mandato legal, y no en virtud de un 
simple privilegio acordado por la ley sobre este crédito. 2) Titular 
la víctima de un derecho propio contra el asegurador. tiene. para ha
cerlo valer, una acción directa contra el mismo. 

Suponiendo pues que nuestro legislador concediera a la víctima 
un derecho propio sobre la indemnización del seguro, ¿ cuál sería la 
justificación de esa acción directa? 

Algunos autores como Aubry et Rau, Colín et Capitant, Planiol, 
la justifican suponiendo que es un privilegio acordado por la ley al 
tercero lesionado sobre la indemnización del seguro. Pero el privile 
gio no es la justificación sino una consecuencia de la acción directa. 
No descarta la víctima a los dernás acreedores del asegurado en virtud. 
de un privilegio, sino a mérito del derecho propio que le atribuye la 
ley. Y sobre todo, el hecho de que no pueda el asegurador oponer a 
la víctima las caducidades en que incurra· el asegurado después del mo
mento del daño, no se concilia con la noción de privilegio. En efec� 
to, liberado el asegurador de toda obligación para con el asegurado en 
virtud de la caducidad en que éste ha incurrido, no existe ya ningún 
crédito en que pueda recaer el supuesto privilegio, y por consiguien-
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te la caducidad podría ser opuesta por el asegurador tanto al asegu
rado como a la propia víctima. La prohibición, admitida por la doc
trina, de oponer a la víctima las excepciones nacidas en favor del 
asegur�dor después del siniestro, sólo puede explicarse por la idea del 
derecho propio concedido por la ley a la víctima en el momento del 
daño. 

M. J osserand en su Cours de Droit Civil Positif F rancais, escribe:
"La acción directa es una especie de procedimiento de pago, una es
pecie de vía de ejecución que da al acreedor una situación preponde
rante, verdaderamente exorbitante del derecho común". Para este 
autor, la acción directa no es más que una vía de ejecución. La ac
ción directa no supone para él ningún derecho preexistente a su ejer
cicio; en su concepto es la acción la que crea aquí el derecho y no el 
derecho el que da vida a la acción. Esta tesis no es aceptable. La 
ley otorgaría en efecto a la víctima un derecho propio sobre la indem
nización del seguro desde el momento del daño; de ahí que no podría 
oponérsele ninguna causal de caducidad en que incurra el asegurado 
después del siniestro. En la concepción de J osserand, el derecho so
bre la indemnización del seguro no nace sino desde el momento en 
que la víctima ejercita su acción contra el asegurador; de donde éste 
podría oponerle todas las caducidades en que incurra el asegurado 
después del accidente y antes de que se ejercite la acción directa. 

Otros autores suponen que el derecho propio que concede la ley 
a la víctima, sería el mismo derecho que poseía el asegurado contra 
el asegurador, transferido de algún modo al patrimonio de la víctima 
en el momento del siniestro; é insinúan que podría tratarse de una 
cesión de crédito operada por ministerio de la ley. Cabe objetar que 
la cesión de crédito facultaría al asegurador para oponer a la víctima 
todas las excepciones que tuviera contra su asegurado; solución des
cartada, como hemos visto, en virtud de la idea de que la víctima es 
el único titular del crédito contra el asegurador desde el momento 
del siniestro. 

Hay tratadistas que suponen que el fundamento de la acción di
recta se puede encontrar en la teoría de las estipulaciones por otro. 
Pero resulta evidente que ni el asegurado ni el asegurador tienen la 
menor intención de hacer adquirir .:in derecho a la víctima al celebrar 
sü contrato. 

Finalmente algún autor pretende que se trataría de una novación 
verificada entre asegurador y "'.'Íctima, sin el consentimiento del ase
gurado. Según el art. 1291 del Código Civil, la novación por cam
bio de deudor puede hacerse efectivamente sin el consentimiento del 
primer deudor. Pero la novación supone en cambio, la obligación del 
nuevo deudor frente al acreedor, y, en nuestro caso, es obvio que el 
asegurador no piensa más que en defenderse de ia víctima, y ésta por 
su parte n9 tiene la menor intención de novar, es decir de renunciar a 
sus derechos contra su deudor primitivo, el causante del daño. 

La justificación de la acción directa no se desprende pues de nm
guna de las teorías examinadas. Spilrein y H. y L. Mazeaud la Jus-
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tifican por eso en la voluntad del legislador. Dice el primero: "la 
ley pone a cargo de una de las partes en el contrato de seguro una 
obligación en provecho de un tercero, extraño a la conclusión del 
mismo. El asegurador no puede pagar al asegurado en tanto la víc
tima no haya sido indemnizada. Esta no goza de un s::mple privile
gio sino de un derecho propio nacido en su favor en el momento del 
daño. A partir de este instante, el asegurador tiene dos acreedores: 
el asegurado y la víctima. El primero en virtud del contrato de se
guro. El segundo en virtud del derecho con que lo ha investido la 
ley. La extensión del crédito del asegurado está determinada por el 
contrato; de ahí que el asegurador pueda oponer le todas las caduci
dades en que incurra, previstas en la póliza del seguro. No puede en 
cambio el asegurador oponerlas al tercero lesionado cuando son pos
teriores al accidente, pues a partir de este momento la ley le acuerda 
un derecho propio sobre la indemnización. Pero para que este dere
cho nazca es necesario que exista un contrato de seguro válido y vi
gente en el momento del siniestro. Si en esta época · el contrato es
tuviera afectado por una causa de nulidad, o suspendido por falta de 
pago de las primas. no nacerá el derecho de la víctima, que se en
contrará �!1 la situación de una persona dañada por un individuo no 
asegurado 

En resumen, precisa adoptar la opinión de los autores mencio
nados, y explicarse la acción directa como un efecto legal unido al 
contrato de seguro. 

Pero, ¿cuál sería su naturaleza jurídica? ¿se trataría de una 
•acción contractual o delictual? ••se siente u-no tentado, escriben Hen
rí y León Mazeaud, de responder que el fundamento del derecho di
recto está en la ley, y que de este derecho se deriva entonces una ac
ción legal de responsabilidad. Pero eso es lo mismo que decir que 
toda acción de responsabilidad está fundada sob:e la ley, puesto que 
es siempre la ley quien da a la víctima una acción contra tal o cual
persona designada como respol}sable. La ley interviene en todos los 
casos; es ella quien da al contratante una acción contra su cocontra
ta.nte culpable de no ejecutar sus obligaciones; es ella quien da a la 
víctima de un delito o cuasi-delito una acción contra el autor de la 
culpa, el responsable por otro. el guardián de la cosa inanimada o
del animal. Idénticamente, la ley interviene aquí para dar a la víc

tima una acción contra el asegurador del responsable. En realidad, 
la ley da a toda víctima de una culpa, contractual o delictual, dos ac
ciones: una acción contra el responsable, otra contra el asegurador de 
éste. La :intervención de la ley justifica el derecho de obrar de la 
víctima, pero no imprime ninguna naturaleza a este derecho. No se
puede pues, . por una prudente retirada al abrigo del legislador, evi
tar de solucionar la cuestión. El fundamento del derecho directo no
puede encontrarse sino en el contrato de seguro o en el derecho de la
víctima lesionado por la culpa del asegurado. Es preciso escoger en
tre las dos soluciones... El fundamento de la acción directa, del que 
se deducirá su naturaleza jurídica, no puede buscarse en el contrato
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de seguro que, como se ha visto, no atribuye ningún derecho a· la víc

tima, sino que se celebra en exclusivo provecho de asegurado y ase
gurador. 

Siguiendo la opinión de los autores mencionados, creemos que el 
fundamento de la acción directa no puede ser otro que el derecho 
lesionado de la víctima. Es en consideración a este derecho lesio a
do que la ley le concede una acción contra el asegurado, y otr:J. cor.tra 
el asegurador. Por tener ambas acciones la mi�ma fuent�, su naL.aa
leza jurídica será la misma; es decir, que si el asegurado in c1:rre e, 
una responsabilidad contractual, será contractual la acción directa de 
la víctima contra el asegurador; y, a la inversa. si es delictual la res
ponsabilidad del asegurado,será delictual también la naturaleza ju
rídica de la acción directa. 

La acción directa que otorgara la ley a la víctima contra el ase
gurador, sería esencialmente independiente de la acción que con t�a el 
mismo asegurador compitiera al asegurado. Es obvio, en prrmer lu
gar, que ambas acciones nacerían de fuentes diversas; la acción di
recta, del derecho lesionado de la víctima; la acción del asegurado 
contra el· asegurador, del contrato de seguro. No puede alegarse en 
contra de esta independencia el hecho evidentemente cierto de que 
ambas acciones, la de la víctima, y la del asegurado, sancionan el pa
go de un mismo crédito, el 'crédito nacido del contrato de seguro; ni 
el hecho de que la ley no otorgaría a ·la víctima en el momento d«J 
siniestro, un derecho diferente del que poseía el asegurado contra el 
asegurador. Si estos extremos son ciertos, no lo es menos que a par
tir de la transferencia operada por la ley devendría la víc6ma titular 
autónomo del crédito contra el asegurador; de donde derivaría igual
mente la independencia de la acción que sanciona dicho crédito. 

Dos consecuencias importantes se desprenden del princiuio de 
la autonomía del crédito de la víctima a partir del siniestro. En pri
mer lugar, el ejercicio de la acción directa sería independiente del de 
la acción del asegurado contra el asegurador, pudiendo en consecuen
fÍa la víctima demandar directamente al asegurador, sin esperar a que 
lo haga· el asegurado. 

En segundo lugar, y este punto merece una explicación n1ás de
tenida, las excepciones o medios de defensa que nacieran en favor del 
asegurador, después del siniestro, no podrían serle opuestos a la víc-

· tima. La obligación del asegurador tiene su fuente y sus límites en
el contrato de seguro; en principio pues, la víctima no podría tener
más derechos que el asegurado en el momento del daño, pudierido en 
consecuencia oponerle el asegurador todos los medios de defensa,
exoneraciones, nulidades, excepciones o caducidades nacidas antes del
siniestro. Pero siendo la víctima titular del crédito contra el asegu
rador desde el instante del hecho perjudicial, no dependería desde 
entonces del asegurado modificar la extensión de ese crédito; no se
rían por consiguiente oponibles a la víctima las caducidades en que 
incurriera el asegurado después del accidente.



INFORMACIONES SOCIALES 

Pero es preciso hacer en esta materia ciertas distinciones. En 
primer lugar, hay algünas excepciones que no podrían oponerse a la 
víctima en virtud de una prohibición legal, y no simplemente como 
consecuencia de la naturaleza de su derecho propio. Es obvio espe
cialmente que el asegurador no podría oponer a la víctima un acto de 
disposición de la indemnización, puesto que la ley le habría impuesto 
un deber de retención. La compensación, la transacción, o la remi
sión de deuda verificadas entre asegurador y asegurado no serían pues 
oponibles a la víctima. En tal sentido se ha pronunciado la jurispru
dencia austriaca. Hay que tener en cuenta en segundo lugar, que el 
texto legal que convirtiera a la víctima en titular del crédito del se
guro sería un texto imperativo. "Se sigue de eso que toda cláusula 
insertada en el contrato para suprimir o reducir más o menos abier
tamente la atribución de la indemnización del seguro a la víctima o 
una de sus consecuencias ( derecho a excluir de esta indemnización a 
los acreedores del asegurado, derecho de obrar directamente contra 
e! asegurador) estaría afectada de nulidad, o no podría al menos opo
nerse a la víctima ... 

Descartadas estas dos hipótesis, veamos ahora cuál sería el do
minio de la regla de la no oponibilidad a la víctima de las excepcio
nes posteriores al accidente. 

En el contrato de seguro, las obligaciones del asegurado e8tán 
sancionadas, sea por la nulidad del contrato, sea por sti suspensión, 
sea por su caducidad. 

Evidentemente' la nulidad o la suspensión del contrato podría ser 
esgrimida contra la víctima. El derecho de ésta presupone en efec
to que, en el momento del accidente exista un contrato válido y vi
gente. 

Las dificultades ·se presentan únicamente en lo que respecta a las 
causales de caducidad y a los casos de no seguro o de .. riesgos ex
cluidos". Es necesario distinguir perfectamente ambas nociones. Hay 
caducidad en sentido estricto, cuando el siniestro es debido a un "he
cho que responsabiliza al asegurado y por el cual el asegurador ha 
prometido garantía; pero ha sido liberado de esta deuda porqüe el 
asegurado no ha ejecutado una de las obligaciones de hacer puestas a 
su cargo por el contrato". Ejemplos de estas caducidades encontra� 
mos en las pólizas de las Compañías nacionales en materia de acci
dentes automovilísticos. Dice así: "art. 2 7. Las obligaciones del ase
gurado son las siguientes: a) Dar aviso inmediato a la Compañía de 
todo siniestro que ocurra, y presentarle, dentro de las 24 horas si
guiente a su realización, una declaración escrita que pormenorice la 
forma y circunstancias en que se produjo; b) Impedir y abstenerse de 
ordenar la verificación de reparaciones o cambios de piezas del au
tomóvil asegurado antes de la comprobación de los daños por el Téc
nico de la Comp.añía o sin recibir autorización expresa de él o de la 
Compañía. c) No convenir en reclamos,ni pactar transacciones, ni 
ajustar pagos indemnizatorios sin autorización escrita de la Compañí�. 
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El incumplimiento de cualquiera de estas obligaciones dará lugar a la 
c�ducidad del seguro y a la irresponsabilidad de la Compañía". 

La caducidad es pués una modalidad que en virtud del contrato 
afecta al crédito del asegurado contra el asegurador; dentro de la re
forma que propugnamos no podría serle opuesta a la víctima cuando 
se ha producido después del accidente, en virtud de la atribución que 
le haría la ley a partir de ese momento del crédito contra el asegu
rador. Está demás indicar que dentro del actual sistema tales cadu
cidades pueden serle opuestas a la víctima. Verdad es que las Com
pañías de Seguros no suelen abusar de estas armas de defensa, pero·, 
no se puede desconocer que nada garantiza la continuidad de esa con
ducta, y que siempre es de temer un cambio de actitud en cualquier 
momento, al influjo de circunstancias diversas. 

Es evidente por lo demás que, impedido el asegurador de opo
ner a· la víctima las caducidns en que incurra el asegurado posterior
mente al accidente, deberá sin embargo concedérsele una acción con
tra el asegurado culpable en vista de la reparación de los perjuicios 
sufridos. 

El ·caso de no seguro" supone, por lo contrario, que no hay 
realización del riesgo previsto en el contrato. Coloca a la víctima en 
la misma situación que si el autor del daño no estuviera asegurado. 
Podría serle opuesto, pues su derecho contra el asegurador supone un 
contrato de seguro que cubra el daño que ha experimentado . 

. Las pólizas nacionales nos ofrecen también ejemplos de "no se
guro", oponibles a la víctima. Dice así: "art. 24.- La Compañía no 
se responsabiliza y está exenta de toda obligación, en los siguientes 
casos: a) cuando el automóvil asegurado se encuentra en lugares dis
tintos al del radio de acción autorizado por esta póliza o cuando circu
la por pasos a nivel o por vías no entregadas al tráfico público. b) 
cuando el automóvil asegurado sufra u ocasione daños durante ca
rreras, matches, apuesta o en alguna prueba de resistencia o de velo
cidad o cuando se emplee para fines de enseñanza o instrucción. 
c) cuando la persona que conduce' el automóvil asegurado no posea
el brevete de chauffer que otorga la Jefatura de Tráfico y Rodaje o
mientras dicho conductor se encuentre en estado de ebriedad o bajo
la. acción de drogas tóxicas. d) cuando el automóvil asegurado sea 
dado en alquiler o sea dedicado al servicio público", etc. 

La no .oponibilidad de las caducidades posteriores al accidente, 
favorece evidentemente a la víctima, y no trastorna tampoco los 
cálculos del asegurador; a condición naturalmente d� distinguir con 
toda precisión las caducidades de los casos de no seguro. En efecto; 
las caducidades que se estipulan en las pólizas no se refieren a la ex
tensión del riesgo. El asegurador no puede pretender que la prohibi
ción de oponer a la víctima las caducidades pü"steriores al siniestro au
m�l\te los riesgos que ha tomado a su cargo. La posibilidad de opo
ner a la víctima los· casos de "no seguro", cuando el accidente no está 
comprendido dentro de lcrs riesgos que aceptó cubrir: lo protege Sll
ficientemente. 
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La acción directa sería también independiente de la acci6n que 
corresponde a la víctima contra el asegurado. Ambas nacen, es ver
dad, de la misma fuente: el derecho lesionado de la víctima; pero, 
mientr·as la acción directa sanciona el crédito nacido del contrato de 
seguro, la acción contra el asegurado sanciona la obligación de repa
ración que pesa sobre el responsable. Esta diversidad de derechos san
cionados por ambas acciones, no impide que persigan un mismo ob
jeto de las acciones en r�ferencia, permitiría a la víctima demandar al 
de objeto no produce evidentemente subordinación entre ambas ac
ciones, sino sólo conexidad. De esta identidad de objeto se deducen 
las siguientes consecuencias: 

1 ) La víctima no podría acumular las indemnizaciones del ase
gurado y del asegurador. Si la acción contra cada uno de éstos tiene 
por objeto la reparación del perjuicio sufrido, es obvio que si se ob
tiene de cualquiera de los obligados, se extingue al mismo tiempo am
bas acciones. Sería por tanto condición indispensable para el �jerci
cio de la acción directa que la víctima no hubiese sido ya totalmente 
indemnizada por el responsable. 

2) La víctima podría ejercitar ambas acciones ante el tribunal 
competente para una sola de ellas; es decir, que la identidad de ob
jeto de las acciones en referencia, permitiría a la víctima demandar al 
mismo tiempo al asegurador y al asegurado. La jurisprudencia y la 
doctrina francesas están de acuerdo al respecto. Opinan en favor de 
la solución que indicamos Planiol, Colin, Mazeaud, J osserand, Hé
braud, Spilrein, Demogue, y Picard. 

El procedimiento de demandar conjuntamente al asegurado y al 
asegurador es por cierto el más cómodo y seguro para la víctima; sin 
embargo, sancionando ambas acciones derechos diferentes, pues la 
directa es relativa al crédito nacido del contrato de seguro, y la que 
corresponde a la víctima contra el asegurado, a la obligación de re
paración que pesa sobre éste, resulta que a veces sería imposible que 
un mismo tribunal conociera de ambas acciones, por razón de com
petencia; así por ejemplo, la acción directa no podría ser jamás de 
competencia de los tribunales correccionales. 

Si bien la identidad de objeto de la acción directa y de la acción 
de la víctima contra el asegurado determina conexión entre ambas, la 
diversidad de derechos que sancionan acarrea una verdadera indepen
dencia entre ellas. La acción directa no sería una acción subsidiaria; 
mientras un texto legal no decidiera lo contrario, habría que conside
rarla como una acción principal, independiente en su ejercicio de la 
acción de la víctima contra el asegurado. 

Esta independencia permitiría que la víctima demandase como 
más le conviniere, ya sea al asegurado solo, ya al asegurador después 
del asegurado, ya al asegurador antes de toda acción contra el ase
gurado. Veamos estas diversas hipótesis. 

No existe ninguna dificultad en caso de que la víctima deman
dase en primer término al asegurado. La ley en efecto, no la obliga-
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1{a sino que simplemente le permitiría demandar simultáneam�nte al 
asegurado y al asegurador. 

La víctima podría también ejercer la acción directa después de 
haber iniciado una acción contra el asegurado. Es claro que la iden
tidad de objeto entre ambas acciones determinaría que la víctima ya 
indemnizada totalmente por el asegurado, no pudiera prosperar en 
su acción contra el asegurador. De otro modo se enriquecería inde
bidamente. 

Finalmente, la víctima tendría la posibilidad de ejercitar la acción 
directa antes de haber iniciado su acción contra el asegurado respon� 
sable del daño. La doctrina y la jurisprudencia extranjeras no están sin 
embargo de acuerdo sobre este punto. La jurisprudencia francesa 
por ejemplo, rehusa la acción directa a la víctima si ésta no ha obte
nido antes una condena contra el asegurado. Disentimos de esta so
lución ilógica que desnaturaliza la acción directa, negándole su ca
rácter de acción principal e independiente, y que conduce a privar a 
le. víctima de algunas de las ventajas que justifican precisamente el 
otorgamiento de esa acción. 

Consejo �irectivo de la Caja Nacional 
de Seguro Social del Perú 

Dr. Constantino J. Carvallo, M:nistro de Salud Pública, T ra
bajo y Previsión Social y Presidente del Consejo Directivo de la 
CajL 

Dr. Jorge Femández Stoll, Director General del Trabajo y 
Vice-presidente del Consejo Directivo. 

Dr. César Gordillo Zuleta, Director General de Salubridad 
Pública y Delegado del Gobierno ante el Consejo Directivo. 

Dr. Ricardo Palma, Delegado de la F acuitad de Medicina. 

Sr. Eugenio lsola, Delegado· patronal. 

Sr. Alberto J. Rospigliosi, Delegado patronal. 

Sr. Carlos A. Hemández, Delegado obrero. 

Sr. Flavio Barrantes, Delegado obrero. 

Dr. Edprdo Rebagliati, Director-Gerente. 
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La Conferencia de Seguridad Social celebrada 

en Santiago de Chile 

Interesantes ponencias presentadas por los Delegados de los 

paÍ•es de América, fueron la base de las Resoluciones adopta

das en la Conferencia. 

La opinión del Perú estuvo patrocinada por los señores 

Dr. Edgardo Rehagliati, Sr. Diputado Juan P. Luna y Dr. Jorge 

Ramírez Otárola, quienes formularon una exposición amplia del 

funcionamiento de los sistemas de seguro social en nuestro país. 

Del 1 O al 16 de Setiembre del año en curso, tuvo lugar en la 
ciudad de Santiago de Chile, la Primera Conferencia lnteramericana · 
de Seguridad Social, en la que las delegaciones de los países de Amé
rica, invitados por el Gobierno de Chile, se reunieron bajo los auspi
cios del Comité Interamericano de Iniciativas en Materia de Segúridad 
Social, creado en Lima en Diciembre de l 940. 

Tal acontecimiento tuvo relieves internacionales, alcanzando pro
yecciones de positivo beneficio para la estructura de la seguridad so
cial del Conti�ente Ameriéano. 

La invitación del Gobierno c·hileno. 

Con motivo de inaugurarse el gran Hospital Obrero del Perú en 
Lima en Diciembre de 1940, acto al que asistieron jefes de adminis
traciones e instituciones nacionales de seguridad social y seguros so
ciales, y representantes diplomáticos de los países de América, fué crea
do ün Comité lnterameri�ano de Iniciativas en Materia de Seguridad 
Social, para facilitar el cambio organizado y pennanente de informa- . 
ciones entre las instituci_ones de seguridad social de los países de Amé-
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i-ica y para servir de base a la constitución de una Conferencia lntera
rr.ericana de Seguridad Social.

En cumplimiento de estos fines, el doctor Salvador Allende, Ex
Ministro de Salubridad, Previsión y Asistencia Social, actual Vice-Pre
sidente Ejecuti o de la aja de Seguro Obligatorio de Chile, en carta 
dirigida al Director it] terino de la Oficina Internacional de Trabajo, 
Sr. Edward J. Phelan, le proponía que la conferencia prevista en Li
ma tuviera su realización en Santiago, La sugerencia encontr1ó el 
franco apoyo y la acogida l;lnánime de los miembros del Comité. 

umpliendo este deseo, el Gobierno Chileno decidió convocar a 
la Conferencia y nombrar una Comisión Organizadora, designando
Presidente de ella al Dr. Julio Bustos, Jefe del Departamento de Pre
visión Social del Ministerio de Salubridad, Previsión y Asistencia So-
cial. 

Las delegaciones asistentes. 

La invitación del Gobierno chileno suscitó gran interés entre lo 
gobiernos y las instituciones de seguridad social. El nombramiento 
de delegaciones altamente representativas y de grandes mérito era 
al mismo tiempo un homenaje al país que, el primero en el continen
k americano, introdujo hace 18 años un régimen general de seguro, 
obligatorios para todos los obreros sin distinción. 

La lista de delegados, sus títulos y calidades estaban de acuerdo 
con la importancia que en los diversos países se da al desarrollo de 
los servicios destinados a organizar la prevención y la cobertura de 
lo. riesgos a los que están expuestos los trabajadores y us familia . 
Esta lista comprendía un gran número de personas que e con agran 
a la causa de la seguridad y de la previsión sociale : presidentes. di
rectores o altos funcionarios de los departamentos de previsión so
cial, higiene y trabajo; presidentes o miembros de consejos de admi
nistración; directores de cajas nacionales de seguro de previsión;
dirigentes obreros y representantes patronales especialmente interesa
dos y calificados en mat'eria de seguridad social; jefes consejero de 
los servicios médicos de las instituciones de seguro y previ ión; jefe 
de lo ervicios de actuariado de cajas de seguro autoridade de 
control; profesores universitarios en diversas cátedras que se relacio
naban con el orden del día de la Conferencia. 

La delegación chilena estuvo presidida por el Mini tro de alu- • 
bridad, Dr. Etchebarne, y la delegación mexicana por el Mini lro del 
Trabajo y Previsión Social, Lic. García Téllez. La delegación de los 
Estados Unido� estaba dirigida por el Sr. rthur J. ltmeyer. Presi
dente de la Junta de Seguridad Social. La de Argentina tenía como 
Presidente el Subsecretario de Cultura y Beneficencia, Sr. R. J. Unga-
ro, y como Secretario General, al Sr. R. Migone, ·Jefe de la División 
de uniones internacionales del Ministerio de Relaciones Exteriores v 
Culto. Al frente de la delegación. brasileña se encontraba el Sr. F arí� 
Batista, miembro del Con ejo nacional del trabajo. Encabezaba b 
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delegación del Perú ·el Dr. Edgardo Rebagliati, Director Gerente de 
la Caja Nacional de seguro social. Otras delegaciones estaban tam
bién presididas por los directores de la caja central de seguros sociales, 
como Bolivia, por el Sr. Víctor Andrade y Costa Ric'a por el Prof." 
Guillermo Padilla Castro. La delegación de Uruguay tenía a su fren
te al Sr. José Arias, Consejero de Estado y Director de la Universidad 
del Trabajo. Canadá, Cuba, la República Dominicana, Ecuador, Gua
temala, Haití, Paraguay, tenían delegaciones integradas por los jefes 
de las misiones diplomáticas destacadas en Chile y otras delegaciones 
estaban presididas o compuestas por personalidades que ocupan si
tuaciones de responsabilidad en las administraciones de seguridad so
cial, o por miembros del cuerpo consular. 

La Oficina Sanitaria Panamericana tenía como delegado al Sr. 
Anthony Donovan. 

Frente a la delegación del Instituto Internacional Americano de 
Protección a la Infancia, de Montevideo, se encontraba el Dr. Gui
lle1mo Morales Beltrami, Director del Instituto. 

El Ministro del Trabajo de Chile había designado una importan
te delegación de observadores. 

Asimi�mo, habían enviado delegados observadores la Universi
dad de Chile, la Universidad Católica, la Caja de previsión de em
pleados municipales de Valparaíso y la Asociación de aseguradores 
de Chile. 

El Sr. Nelson A. Rockefeller vino desde Washington, después de 
haber participado en la Conferencia Sanitaria J:'anamericana de Río 
de Janeiro, para expresar el espíritu y la acción de la Oficina de asun
tos interamericanos, al frente de la cual le ha colocado el Presidente 
Roosevelt. 

Cooperación de la Oficina Internacional del Trabajo. 

• Durante la reunión que efectuó en Nueva York, en octubre-no-
viembre de 1941, el Consejo de Administración de la Oficina Inter
nacional del Trabajo tomó conocimiento de un informe del Director 
Interino, Sr. Edward J. Phelan, sobre la reunión de Lima. En la 
mi�ma reunión el Consejo de Administración tuvo la ocasión de oir 
al Dr. Salvador Al,lende quien expuso el programa de la Conferencia 
de Santiago y los fines que perseguía el Comité.

El Consejo de Administración autorizó a la Oficina para que 
continuara prestando al Comité toda la cooperación técnica y admi
nistrativa que· pudiera solicitar y a mantenerse en éontacto y a pedir 
el apoyo de la Unión Panamericana y de la Oficina Sanitaria Pana
mericana, así como de la Oficina de coordinación de asuntos interame
ricanos en Washington. 

La Oficina procedió a consultar a los miembros del Comité in
teramericano sobre el orden del día y cooperó en la preparación de 
los trabajos con la Comisión organizadora designada por el Gobierno 
chileno. 
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Temas de Orden del día. 

El orden del día comprendió seis · temas técnicos para discusión 
y la determinación del futuro programa de trabajo. 

De los seis temas técnicos, los tres primeros fueron elegidos por 
el Comité de Lima, teniendo en cuenta las preocupaciones inmediatas 
de los países representados en él: 

1) Aplicación del seguro social a los trabajadores agrícolas, a
los independientes y al personal doméstico. 

2) Eficacia y economía de las prestaciones médicas y farmacéu
ticas del seguro de enfermedad. 

3) F�ncionamiento de las pensiones de invalidez. 
Más adelante se agregaron a este orden del día, los tres puntos

siguientes: 

4) Defensa de la salud a través del seguro social y .sus relacio
nes con los problemas de la sanidad y asistencia social. 

5) Los regímenes financieros más recomendables en considera
ción a la magnitud del campo de aplicación .del seguro, a las carac
terísticas de la población afiliada y a la necesidad de establecer la 
continuidad de la previsión. 

6 )- ecesidad de organizar un sistema uniforme de bioestadística 
sobre bases etiológicas. 

Se inaugura la Conferencia. 

La Conferencia fué inaugurada por el entonces Ministro de Re
laciones Exteriores ·de Chile, Sr. Ernesto Barros J arpa, el 1 O de ep
tiembre en el Salón de Honor del Congreso Nacional de Chile. en pre
gencia del Excmo. Sr. Presidente de la República, del Decano del 
cuerp� diplomático y de los representantes diplomáticos de los paíse� 
de América. 

-En su discurso de bienvenida, el Sr. Barros Jarpa recordó el
origen de la Conferencia en el Comité de Lima y añadió que en los 
momentos en que la crisis generada por la guerra, pone a todas las 
naciones en obligación ineludible de utilizar el máximo del potencial 
humano y de sus recursos materiales, los servicios de preví ión so
cial están llamados a realizar un esfuerzo supremo para asegurar la 
salud y la capacidad de producción de los trabajadores y de sus fa
milias. La Conferencia puede, en este terreno, constituir un punto 
de partida para una acción más eficaz que la realizada hasta ahora. 
En efecto, ella ofrece una magnífica oportunidad para desarrollar la 
colaboración práctica de las administraciones e .instituciones de se
guro y de asistencia sociales y para establecer un programa perma-
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nente de acción, con la colaboració� técnica de la Organización Inter
nacional del Trabajo. 

-El Dr. Miguel Etchebarne, Ministro de Salubridad, Previsión 
y Asistencia Social, de Chile, delineó el programa de la Conferencia y 
terminó su discurso diciendo: 

"To dos estos problemas, que analizará la Conferencia; 
se han de traducir, sin lugar a dudas, en conclusiones gran� 
demente beneficiosas para las instituciones de previsi6n de 
nuestros diferentes países. Así defenderemos mejor a 
nuestra raza y aseguraremos un porvenir menos cargado de 
o euros presagios a nuestras clases asalariadas y, por fin, 
esta unidad en la acción para mejorar las condiciones de
nuestro capital humano ha de traer una unidad espiritual 
mucho mayor y más efectiva entre los países de este Con
tinente, unidad espiritual que traerá algún día, y' espera
mos que no sea lejano, la unidad económica y política, ba
se segura para llevar a buen término la misión grandiosa
de civilización. y de libertad que la historia le está ofrecien
do en estos momentos a nuestra hermosa y querida Amé
rica". 

-En nombre de todas las delegaciones, el Lic. Ignacio G�cía 
Téllez, Ministro del Trabajo y Previsión Social de México, agradeció 
al Gobierno chileno por su iniciativa al convocar la Conferencia que, 
como él dijo, era una confirmación de la labor comenzada en _la Pri
mera y la Segunda Conferencia del Trabajo de los Estados de Amé
rica Miembros de la Orgaiüzación Internacional del Trabajo, efectua
das en Chile en 1936 y en Cuba en 1939. 

Los tres miembros del Consejo de Administración de la O. l. T. 
transmitieron a la Conferencia los saludos de la Organización Inter
nacional del Trabajo. 

Seguro · para los trabajado,res agrícolas, independientes y 
personal doméstico. 

La Primera Conferencia del Trabajo de los Estados de América 
había sentado ya el principio de qüe el seguro social obligatorio de
bería cubrir a todos los asalariados, comprendidos los trabajadores 
independientes de escasos recursos. Sin embargo, es notorio que se 
presentan varias dificultades a la extensión del seguro socia1 a los 
trabajadores independientes y a dos grupos de asalariados: trabaja
dores agrícolas y perso11al doméstico. Chile es el único país de Amé
rica cuya legislación de seguro social se aplica a estas clases sin ex
cepción a través de su territo,rio, en donde rige la ley desde 1925. 
Los otros países americanos para los que significa un grave y urgen-
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te problema, especialmente la incorporación de los trabajadorés agrí
colas dentro de un sistema de seguro social, tenían un especial interés 
en oir la experiencia chilena. Por esto se encontraba como primer 
tema del orden del día de la Conferencia la extensión del seguro a 
esta •clase de trabajadores, y también por esto el informe pertinente 
estaba suscrito por miembros de la delegación chilena ( Ores. Bustos, 
Vizcarra y de Viado). 

El informe, que fué relatado por el Dr. Manuel de Viado, co
mienza por un panorama general de la Ley 4054 de 1924, que ins
tituyó el seguro social obligatorio contra enfer·medad, maternidad, in
validez y vejez, financiado por una contribución tripartita proporcio
nal al salario y administrado por una sola institución. El sistema 
aplicado a los trabajadores agrícolas es el mismo que se aplica a los 
otros trabajadores, salvo que hay reglas especiales para determinar 
el salario básico de los obreros del campo, quienes reciben gran parte 
de su remuneración en especie. Para ello se distinguen diversas ca
tegorías de trabajadores agrícolas: inquilinos, inquilinos-medieros, ca
pataces, mayordomos, peones, etc., y para cada categoría se ha fi
jado un salario base para calcular la contribución y las prestaciones 
en dinero.' 

Las dificultades de administración del seguro social y especial
mente las prestaciones médicas del segl.lro de enfer•medad son parti
cularmente grandes en el caso de los trabajadores agrícolas: provie
nen, no de la naturaleza del seguro social, sino de la escasa densidad 
de Ta población rural ( una persona asegurada por kilómetro cuadra
do), de la mala nutrición y vivienda, de la poca educación y de la 
falta de sanidad. La tuberculosis, las enfermedades hídricas y la 
desnutrición constituyen los principales factores de la morbilidad en 
Chile. 

El seguro social es indispensable para el personal doméstico. En 
Chile hay un continuo movimiento del personal doméstico a la indus
tria debido a los mayores salarios que ésta paga, pero conservan sus 
derechos al seguro. La tuberculosis y las enfermedades venéreas son 
'muy frecuentes entre los empleados domésticos, a pesar que podría 
haberse esperado que vivieran en mejores condiciones que otros tra

bajadores; en efecto, aquellos necesitan la protección de la legisla
ción social que establezca las condiciones mínimas de trabajo. Lo 
empleados domésticos difícilmente son tratados en las casas cuando 
enferman, ya que la enfermedad contagiosa es causa legal de rescisión 
de contrato y, por lo tanto, deben ser recibidos en los hospitales. 

El informe describe el desarrollo de los servicios médicos del 
segufo en el medio rural chileno. Estos servicios consisten en poli
clínicos perfectamente equipados en las grandes ciudades, en dispen
sarios en los pequeños pueblos, en postas rurales con un personal re
sidente mínimo y equipados simplemente. Fuera de las post.as ru
rales, en las poblaciones con menos de 300 asegurados, existe sólo 
una casa con una pieza-consultorio para el médico cuando éste hace 
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sus rondas periódicas. Este trabajo cubre ahora la mayor parte deÍ 
territorio y s� extiende al campesino en su sitio de labor. 

Sin embargo, los autores no se consideran satisfechos con este 
considerable avance de la Caja de seguro obrero obligatorio de Chile. 
Reconocen que el seguro social, que lleva sus cuidados médicos hasta 
regiones donde era antes desconocido, ha descubierto los factores de 
la morbilidad rural y ha diseminado los conocimiento rudimentarios 
de higiene y puericultura. Pero a pesar de esto, hay que notar que 
los cuidados médicos no son completos y que faltan especial·mente 
los medios de diagnóstico. Deben atacarse las condiciones del am
biente que determinan la salud y hay que dar mejor cuidado a la edu
cación, tanto general como higiénica. Sobre todo, los cuidados mé
dicos, que hasta ahora sólo se proporcionan a los trabajadores asala-
riados, deben extenderse a la familia. 

El Dr. Arjas (Uruguay) recalcó la necesidad de procurar el de
sarrollo cultural de la población campesina, como medida comple
mentaria a la seguridad social. El Dr. Almada (Uruguay) mencionó 
la existencia de una nueva legislación para proteger a los empleados 
domé�ticos, la presentación de un proyecto gubernamental para crear 
un-'sistema obl' gatorio de pensiones para los trabajadores agrícolas, y 
el hecho de que por ley de enero de 1941 se aplican a los empleado
res los sistemas de seguro de pensiones existentes. 

-... El Sr. _\Vilbur Cohen dió a conocer la situación y los proyectos de 
los Estados Unidos. Una peculiaridad de los trabajadores agrícolas 
de ese país es su propensión a migrar y a contratarse temporalmente 
en otras actividades que cubre el seguro social. Si se incorpora a lo 
trabajadores agrícolas dentro del seguro, sería deseable adaptar el 
sistema de estampillas para la percepción de las cotizaciones. Exis
ten estudios sobre la incorporación de los independientes al seguro 
social recogiendo sus cotizaciones a través del mecanismo del impues
to a la renta. 

El Sr. García Cruz (México) cree que el segu1·0 social para lo 
trabajadores del campo debe organizarse dentro del régimen de po
sesión de la tierra. En México han desaparecido los latifundios y la 
tierra está siendo distribuída a los campesinos. El número de "eji
datarios" actualmente existente es de más o menos 2 millones. Un 
Banco nacional de crédito ejidal otorga el crédito necesario a los eji
datarios y. pequeños campesinos y contribuye, por otra parte, a hacer 
posible la implantación del seguro social. Según un informe so•meti
do a la Conferencia por la delegación mexicana, el Banco coopera con 
el Departamento de Salubridad Pública en el otorgamiento de ser
vicios médicos a sus clientes, los que consisten en pequeñas sumas 
que el Banco les facilita. Como los ejidatarios no tienen empleado-

, _res, el costo del seguro social deberá financiarse con una aportación 
bipartita del Estado y del asegurado. La implantación del seguro de
be iniciarse en las regiones donde existen enfermedades endémicas y 
donde los coeficientes de morbo-mortalidad son los más elevados. 
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El Prof. Padilla Castro (Costa Rica} dice que a su delegación le 

interesan las conclusiones de orden práctico derivadas de la Confe

rencia. Costa Rica adoptó su Ley de seguro social sobre el modelo
de la de Chile y del Perú. La ley se aplica a los trabajadores agrí
colas, al personal doméstico y a los independientes, pero no existió 
el material estadístico suficiente para sentar las bases actuariales de 
estos grupos. La población rural tiene cultura. En la reg1on del 
-café, la tierra está dividida en pequeñas parcelas y en todo el país 
de 600.000 habitantes existen cerca de 100.000 propietarios. En 
las regiones insalubres de cutivo de bananas, o e.n otras regiones, 
hay grandes plantaciones explotadas por la United Fruit C. El indi
vidualismo de los pequeños propietarios puede oponerse al seguro 
obligatorio, y podría ser necesario entonces recurrir a los servicios de 
asistencia del Estado. En las plantaciones, el seguro social es no sólo 
altamente deseable, sino absolutamente necesario. 

Dos miembros de la delegación argentina contribuyeron a la dis
cusión de este tema. El primero el Dr. Arrarás, manifestó que en 
Argentina actualmente los obreros del campo están cubiertos sólo por 
la Ley de accidentes del trabajo, como resultado de la ratificación del 
Convenio sobre reparación de accidentes del trabajo en la agric_ultura, 
y en la provincia de Mendoza han sido incluídos desde 1921 en un 
sistema de seguro social que funciona con buen éxito. Es una nece
sidad urgente en la Argentina proceder a dividir la tierra y mejorar 
las condiciones de vivienda y de educación del medio rural. De las 
650.000 personas que trabajan en la agricultura, más o menos 4 70.000 
lo hacen en calidad de arrendatarios o medieros; el resto lo constitu
yen los trabajadores asalariados que podrían ser incluídos en el seguro 
social obligatorio. 

El segundo orador argentino fué el Sr. Carlos Pinto, quien, de
seoso de aprovechar la experiencia de Chile y del Perú, planteó una 
serie de pregunt_as de orden práctico. 

El Dr. Rebagliati (Perú) respondió a dicho cuestionario basán
dose en la experiencia de su país: 

1) ¿ Qué reacción se ha notado en las clases agrícolas, con mo
tivo de la aplicación del seguro? Hubo una verdadera reacción por 
parte de los trabajadores industriales, pero ninguna de los obreros 
agrícolas. 

2) é Qué dificultades técnicas o administrativas han debido sal
varse? El primer problema fué el de clasificar las distintas formas 
de· trabajo y de remuneración agrícola. Los trabajadores te·mporales 
con menos de 90 jornadas de trabajo al año quedaron excluídos. El 
segundo problema fué el avalúo de ·1a remuneración en especie. La 
resistencia para estos cómputos .no se produjo en los campos, sino en 
los empleados domésticos de los medios urbanos. Se han nombrado
comisiones par_itarias regionales para diluciqar este problema, pero se 
ha presentado un proyecto de modificación a la ley sobre la base de 
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clasificar en la categoría inmediatamente superior a aquella en que se

clasificaría al obrero considerando sólo su salario en dinero, cuando 
éste reciba alimentación, vivienda o tierra. 

3) ¿ Cuál es la progresión del monto de los asegurados y de los
aportes? Esta pregunta produce cierta extrañeza, ya que el problema 
depende no sólo de la organización del seguro, sino también de la si
tuación económica general del país. 

4) ¿ Qué circunstancias no habrían sido previstas a un comienzo
que luego la práctica hizo resaltar? La más grave om1s1on fué la de 
no consultar el caso de los trabajadores mayores de 60 años y de los 
menores de edad que trabajan. Asimismo, el de las personas que 
cambiando de distrito solicitaban servicios ·médicos; p ara esto último 
�e ha organizado un servicio de transmisión de la ficha médica. 

5) ¿ Qué modificaciones hubo que hacer en la legislación primi
tiva? Hubo de suspenderse, mientras no se contara con serv1c10s 
1nédicos en marcha, el pago de la cotización obrera y de un tercio de 
la de los empleadores. Por este hecho la ley ha entrado en todo su
vigor sólo desde hace poco más de un año .. 

6) ¿ Qué efectos tiene la introducción del seguro social en la
producción agrícola? El Dr. Rebagliati replicó que ya el delegado 
chileno había contestado a esta pregunta, diciendo que en Chile la 
medicina �ocial ha prolongado la vida del trabajador, ha aumentado 
su capacidad de trabajo y ha reducido l a  mortalidad infantil. 

7 ¿El seguro social debería aplicarse primero a otras clases de 
trabajadores y lueg0 extenderlo a los agrícolas, o estos últimos debe
rían ser incluí dos desde un comienzo? El régimen debe a plicarse in
tegralmente. Las investigaciones pueden tomar el tiempo que sea ne
cesario. Esta impla.ntación requiere un verdadero esfuerzo y una gran 
decisión. 

8 ¿ Es conveniente hacer la extensión del seguro gradualmente 
por ramas o por zonas de producción o regiones? Puede que a veces 
sea necesario nb aplicarlo en todas las regiones, sino en aquellas en 
donde hay una suficiente cantidad de trabajadores que pueden finan
ciar el costo de las prestaciones. 

9 ¿ En qué medida el seguro social influye en el bienestar y cul
tura de los trabajadores agrícolas, y puede completarse este bienestar 
con otras medidas? Sólo necesita respuesta la última mitad de la 
pregunta. El seguro debe cuidar de la alimentación. El servicio •mé
dico cumpliría con deficiencia sus funciones preventivas si no desple
gara una intensa labor para mejorar las condiciones sanitarias y de 
-vivienda. En cuanto ál problema educacional, es algo que corresponde 
al Ministerio de Educación. 

La resolución que la Confe�encia adoptó sobre este tema del or
del del día resumió los proyectos de las delegaciones de Chile, Perú. 
Argentina y Uruguay. Declarando que es urgente ampliar el seguro 
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social a los trabajadores agrícolas, independientes y servidores do
mésticos, la resolución recomienda que esta extensión debe acompa
ñarse de mayores posibilidades de mejoramiento económico, desa
rrollo cultural y saneamiento ambiental. La resolución agrega que 
en el caso en que se desee llegar por etapas a la aplicación del seguro 
social, debe introducirse en primer lugar el seguro de accidentes y 
de enfermedad, y en segundo lugar, el seguro de pensiones. 

Algunos delegados de Bolivia, Colombia y Perú hablaron sobre 
la s condiciones de sus poblaciones indígenas, que se encuentran fuera 
del avance de la civilización y de la economía nacional y que no 
pueden ser incorporadas al sistema de seguro social hasta que se eleve 
su nivel cult_ural y se ponga en sus manos el poder adquisitivo. 

El Sr. Andrade (Bolivia) señaló el hecho que de una población 
de más o menos 3 millones y medio, sólo 43,000 trabajadores asala
riados estaban asegurados, especialmente en la industria minera que 
constituye el 90 por ciento de la economía del país. 

El 80 por ciento de la población es indígena, y continúan como 
hace cientos de años, sólidos y estáticos, (;Orno un monumento neolí
tico. Su problema principal es el hambre crónica, causa de su afición 
a la hoja de coca. 

El Sr. Armando Solano (Colombia) se refirió al hecho que el 
Congreso colombiano aprobó una Ley de seguro social que fué obje
tad a por el Ejecutivo. El Estado inició fuertes campañas contra la 
malaria, tuberculosis y enfermedades venéreas, y se adelanta la pro
tección a la infancia por medio de Gotas de leche. ·oos regiones im
portantes del país y sus habitantes están completamente desampara
dos de las leyes y de los servicios sociales: el páramo, regiones altas 
donde viven los restos de la raza aborigen y mestizos, dedicado� a 
la agricultura, y la región de la selva virgen a orillas del Magdalena. 

Los delegados peruanos hablaron también del problema indígena 
en su país. El. Sr. Luna, delegado de los trabajadores y diputado, 
mencionó que 5 de los 7 millones de habitantes del Perú eran indí
genas a los cuales no es posible extender el seguro social. Su nivel 
c1.dtural está elevándose por medio de "brigadas de culturizacián 
indígena", compuestas por maestros y médicos que difunden los mo
dernos métodos agrícolas y las ideas elementales de higiene. El Sr. 
Ra:mírez Otárola describió detalladamente la forma en que el Go
bierno peruano ayuda a las comunidades• indígenas, proporcionándo
les los medios para fomentar los trabajos de orfebrería en plata y de 
alfombras y tapices. Para obtener las bases científicas de una política 
de protección indígena, el Gobierno ha establecido un Instituto de 
biología andina. 

· Eficacia y economía de las prestaciones médicas y farmacéuticas

Los servicios médicos y hospitalarios de la Caja de Seguro Social 
peruana fueron organizados por su Director, Dr. Edgardo Rebagliati, 
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después de estudiar prácticamente las instituciones de seguro de Eu
ropa y de investigar las necesidades precisas de los trabajadores pe
ruanos en cada región del país. El informe del Dr Rebagliati, sobre 
la eficacia y economía de las p!"estaciones médicas y farmacéuticas 
del seguro de enfermedad, demuestra la forma como los servicios de 
la Caja del Perú han aplicado estos d-:,s principios complementarios y 
han hecho realidad las líneas directrices determinadas ya por comités 
de expertos. 

El equipo médico de la Caja peruana se determinó después de una 
investigación de las condiciones de salud pública e individual en ca
da región, y de los servicios médicos existentes; los servicios creados 
se distribuyeron según las necesidades geográficas y la densidad de la 
población a que iban a servir. La investigación demostró una defi
ciencia general de camas y de medios de diagnóstico y tratamiento, y 
una excesiva concentración de estos medios en las regiones urbanas. 
Se manifestó así la necesidad de crear una red de hospitales y poli
clínicas, a fin de proporcionar un cuidado médico eficiente a la po
blación asegurada. 

Ningún plan de asistencia médica puede pretender ser eficaz y 
económico si abandona el cuidado de sus pacientes, si no aprovecha 
al máximo las ventajas de especialización, si no mantiene la calidad 
del tratamiento, o si no utiliza las estadísticas disponibles de salud e 
incidencia de las enfermedades, qu� son indispensables para la acción 
médica preventiva. Un plan de asistencia médica no debería exigir 
nada del paciente pa-ra los gastos de su curación. Sin duda que por 
estas razones la mayoría de las instituciones de seguro han preferido 
adoptar el sistema de administración directa y de vigilancia de las pres
taciones, a fin de· evitar las desventajas de la práctica independiente e 
individualista, y aprovechar las ventajas de la práctica en grupo, de 
un adecuado equipo sanitario y del despistaje precoz de las enferme
dades. 

La organ.ización de los diferentes servicios se conforma al prin
cipio de eficacia, si combina las condiciones de amplitud, en el sentido 
de deparar los cuidados necesarios; de distribución, consultando las 
necesidades tanto del medio rural como urbano; de difusión de las es
pecialidades de acuerdo con su posible demanda, y de calidad, pose
yendo un equipo que sea eficiente, moderno y seguro. 

El principio de economía exige la selección de est.os métodos que, 
usados sin extravagancia, son los mejores para la realización de su ob
jetivo.· Al aplicarlos en el seguro de enfermedad, no deben constre
ñir la necesaria libertad del médico para diagnosticar y prescribir, sino 
que deben ser expresados en forma de consejos para el facultativo. 
que le ayuden a obtener un máximo de resultado con un mínimo de 
gasto. 

Tomadas en conjunto, la eficacia y economía e_·igen para su rea
lización que el servicio médico esté totalmente racionalizado. Este te
ma ya implícito en el informe, fué desarrollado en sus diferentes as-
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pectos por el Dr. di Piero (Brasil), Ores. Biondi y Vizcarra (Chile) 
y Sr. Trebino y Dr. Stern (Argentina). 

El Dr. di Piero señaló particularmente la conveniencia de orga
nizar la cooperación de los diferentes sistemas de seguro pro.:esional 
a fin de otorgar un servicio médico co·mún o complementario, este úl
timo en los pequeños centros de población; sin embargo, no silenció 
la objeción formulada por los pacientes que van a un servicio común 
y que pertenecen a la más variada condición social, como, por ejem
plo, bancarios, estivadores, etc. 

El Dr. Biondi consideró que la verdadera eficacia de un servicio 
médico se traduce en _el descenso de las curvas de morbo-mortalidad. 
Este fué el principio que tuvo en vista Chile para formular y aplicar 
el concepto de "medicina dirigida" concentrada sobre la prevención 
y tratamiento de las enfermedades más frecuentes en la patología na
cional. 

El Dr. Vizcarra afirmó que los médicos ( funcionarios de las Ca
jas) son los únicos competentes para aplicar los principios de eficacia 
y economía y que en consecuencia deben estar debidamente repre
sentados en la Jefatura superior de las instituciones de seguro. Ade
más es necesario reconocerles la posibilidad de un mejoramiento pro
fesional, situación económica suficiente y previsión social. A este res
pecto sometió un proyecto a la Conferencia. 

En nombre de la delegación argentina, el Sr. Trebino presentó 
una proposición destinada a crear comités nacionales de racionaliza
ción y economía médica, los que en cooperación con la Oficina Inter
nacional del Trabajo y la Oficina Sanitaria Panamericana fo:-mularían 
métodos uniformes de estadísticas, promoverían los estudios de los di
ferentes aspectos de la racionalización médica y establecerían las ca
racterísticas de los problemas médicos y sanitarios regionales o nacio
nales: estos comités deberían coordinar su acción con un comité inter
nacional creado por la Conferencia. 

Apoyando la proposición de tomar una acción positiva nacional 
e internacional para la racionalización de los servicios médicos, el Dr. 
Stern señaló los defectos que prevalecían en el sistema de la práctica 
privada. Manifestó que la medicina p-rivada ha ignorado el roble
ma del costo, ha subestimado la importancia de las afecciones no fa- -
tales, ha demostrado marcada preferencia por tratamientos nuevos y 
caros y ha descuidado el tratamiento del estado incipiente de las en
fermedades. 

Resumiendo las discusiones, el Dr. Rebagliati manifestó su acuer
do general con los distintos oradores que aportaron su valiosa coope
ración al tema, en especial a las sugerencias del Dr. Vizcarra y de la 
delegación argentina. Coadyuvó en la presentación de un proyecto 
de colaboración internacional, especialmente en el intercambio orga
nizado de productos farmacéuticos. La resolución adoptada por la 
Conferencia to·mó en cuenta todas las propos1c1ones formuladas-_
otorgación directa de las prestaciones por médicos funcionarios cali-
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ficados; servicios médicos satisfactorios en amplitud, calidad y distri- · 
bución; atención especial a las enfermedades de carácter social; diag
nóstico preciso; medicación económica; responsabilidad de los médi
cos funcionarios y su mejoramiento profe ional y económico; acción 
intergubernamental para facilitar intercambio de productos farmacéu
ticos; creación de comités nacionales de racionalización médica depen
dientes de la Conferencia. 

Funcionamiento de las pensiones de invalidez. 

Como los Estados Unidos no poseen aún un sistema general de 
seguros que cubra el riesgo de invalidez permanente, el informe sobre 
este tema presentado por el Sr. Arthur J. Altmeyer, Presidente de la 
Junta de seguridad social, como su nombre lo indica "Ensayo de un 
programa de seguro de invalidez", es un· análisis de los problemas que 
se presentan al proyectar un sistema de seguro de invalidez, y una dis
cusión de las posibles soluciones, -teniendo en cuenta especialmente la 
situación de· los Estados Un.idos. 

A pesar de que la Junta de seguridad social ha recomendado que 
se legisle sobre _el seguro de invalidez tanto temporal como permanen
te, el informe se limita sólo a este último. Considera que tal seguro 
debería ser una extensión d"el actual sistema dt- seguro federal de ve
jez y muerte. El Sr. Altmeyer manifiesta claramente que el riesgo a 
cubrir no debería definirse en concepto de invalidez física o de inca
pacidad para obtener un empleo en una profesión determinada, ni tam
poco en la fracción precisa de la capacidad de ganancia. Para de
terminar la invalidez permanente, debe tomarse en cuenta una serie de 
factores y la definición propuesta se refiere a una persona que no es 
capaz de ejercer un oficio que le produzca una remuneración sustan
cial, oficio que puede obtener de acuerdo con su experiencia anterior, 
entrenamiento y educación. La actual legislación de prestaciones fe
derales de vejez, necesitaría sólo pequeñas adaptaciones para hacerla 
aplicable a las prestaciones por invalidez permanente, puesto que ase
gura ya. el pago de una prestación bastan te sustancial, si es necesaria, 
después de un corto período de espera, y toma en cuenta un aumento 
del monto en relación al tiempo pasado en el seguro. Sin embargo, 
eería necesario exigir como requisito para la prestación de invalidez, 
el haber estado e'mpleado en un período reciente. La introducción 
del seguro de invalidez ofrecerá un medio para mantener los derechos 
que el asegurado ha adquirido en el seguro de vejez o muerte, duran
te el período de invalidez. Hay qu buscar una solución razonable pa
ra muchos otros prc,blemas, tales como la relación de las prestaciones 
federales de invalidez con las prestaciones de las leyes de accidentes 
del trabajo de los diferentes Estados de la Unión. El seguro de inva
lidez no puede dejar de rehabilitar a aquellos beneficiarios cuya ca
pacidad de ganancia es susceptible de .recuperación; por otro lado no 
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necesita crear sus propios -�rvicios de rehabilitación, bastándole sólo

desarrollar los ya existentes.

Miembros de las ddegaciones de Argentina y Brasil contribuye
ro� con su aporte a las discusiones sobre el seguro de invalidez. Am
bos delegados expusieron la experiencia de los sistemas de seguro pro
fesional de pensiones en sus respectivos países e hicieron notar el ex
cesivo número de pensiones de invalidez acordadas por incapacidad 
profesional. Consecuentemente, apoyan con energía la conc,cpción 
de invalidez per'lnanente como incapacidad respecto a cualquier ocu
pación razonablemente abierta al individuo y, en tal sentido, dan gran 
importancia a la necesidad de organizar la recuperación del pensiona
do inválido y su reintegración a la vida productiva. Están, además, 
de acuerdo en que es necesario un largo período de espera para elimi
nar los riesgos. 

La Conferencia adoptó una resolución sobre seguro .de invalidez, 
basada en los proyectos sometidos por estas dos delegaciones. La 
resolución recomienda que la invalidez permanente debe definirse co
mo la incapacidad del solicitante para ejercer cualquier profesión en 
el mercado del trabajo, que corresponde a un individuo de su mismo 
sexo, edad, oficio o profesión y que le permita, después de ser some
tido a reeducación. obtener un salario sustancial. (Los miembros de 
las delegaciones de Argentina y Chile -Ores. Bonnani y Bustos- ob
servaron, sin embargo, que a su juicio "remuneración sustancial" sig
nifica los dos tercios para la incapacidad general y el 5 O p·or ciento 
para la incapacidad profesional). Tanto los asegurados como los pen
sionados deben ser sometidos periódicamente a exámenes médicos. El 
seguro de invalidez permanente debe organizarse, sin solución de con
tinuidad, con el de enfermedad. El monto de la pensión debe bastar 
para permitir el mínimum de subsistencia compatible con la posición 
del asegurado y sus cargas de familia, pero también debe ser lo bas
tante restringida como para concitar el deseo de regresar al trabajo 
en los casos de recuperación posible. Deben crearse centros de rea
daptación y reeducación y hacerse esfuerzos especiales para propor
cionar trabajo a las personas rehabilitadas; además, es recomendable 
que los patrones reserven cierto nÚil)ero de plazas para dichas perso
nas. 

. El Dr. Alonso di Piero, de la delegación brasileña, presentó a la 
Conferencia una interesante memoria sobre reeducación y readapta
ción del inválido. Otro miembro de la misma delegación, el Sr. Pinto 
de Moura, propuso un intercambio de tablas de invalideces y de otras 
tablas, entre las instituciones de seguro de América y solicitó al Co
mité Permanente que se encargue del problema. 

Protecdón de la salud a través del Seguro Social. 

Bajo es.te título, los Ores. Julio Bustos y Manuel de Viado ( Chi
le), presentaron un infor�e que contiene las ideas básicas para un 
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programa general de salud, basado en la experiencia chilena de 17 
años de seguro social y consideradas ya en la reforma de esta Ley que 
se encuentra actualmente ante el Congreso chileno. 

El informe, relatado por el Dr. Bu_stos, analiza las etapas de evo
lución de los servicios médicos de la Caja de seguro obligatorio y da 
cuenta del trabajo de "medicina dir-igida", introducida por la Ley de 
medicina preventiva de 1938. Hoy día la medicina forma parte 
de la política social y la acción pasiva de tratar al paciente ha sido 
substituída por una acción y exploración activa. La acción de la me
dicina social debe dirigirse principaimente a la:; enfermedades de tras
cendencia colectiva, tales co·mo la tuberculosis y la sífilis, cuyo desa
rrollo es alentado por condiciones económicas, sociales y culturales des
favorables. Para combatir estas afecciones la acción médica debe 
conjugarse con la acción económica y social, y debe obrar sobre to
dos y cada uno de los afectados de acuerdo con los preceptos de la 
epidemiología moderna. 

Un programa general de protección de la salud debe considerar
se en el triple aspecto de la profesión, de la recuperación y de la in
demnización, a través de un sistema unificado de seguro social, esto 

- es, de un sistema unitario, total y familiar.
El sistema debe ser unitario, es decir, que debe comprender en su 

régimen de protección todos los riesgos ordinarios de la vida y los in
herentes al trabajo . . . en consecuencia, debe iniciarse con el seguro 
de enfermedad, porque la conservación integral del factor humano 
como elemento biológico y como valor económico del desarrollo de 
las naciones, debe ocupar el primer plano en toda política social. Ini
ciado sobre la base de la protección contra la enfermedad, debe com
prender, sin solución· de continuidad, �a cobertura de la invalidez y
la muerte prematura que son sus derivaciones directas. 

El sistema debe ser total, es decir, que debe abarcar en su régi
men de protección a todos los trabajadores, manuales e intelectuales, 
que viven solamente del fruto de su trabajo, o sea a toda la población 
económicamente débil qu.e no percibe otras rentas, para asegurarles 
los medios necesarios para la propia existencia y la del núcleo de per
sonas que dependen de ellos freqte a la contingencia de los riesgos.

El sistema debe ser familiar, es decir, que la unidad elemental en 
la cual debe aplicarse el seguro ya no es el individuo, sino la familia, 
piedra angular de la sociedad humana.

Con este trípode como fundamento inconmovible de su acción, 
ésta debe dirigirse hacia los dos aspectos que integran la unidad bio
económica de la personalidad humana: la protección biológica y la 
protección económica de la salud.· 

Desde el punto de vista general de cada nación, la acción médica 
debe dirigirse a conocer y conservar el estado de salud de la pobla
ción, por medio de exámenes sistemáticos y periódicos que descubran 
las enfermedades desde su comienzo, y a concretar su acción en la de
fensa de la mad�e y del niño, que son las reservas del porvenir y en la
lucha contra las enfermedades colectivas.
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Toda esta intervención activa debe ser dirigida por un ministerio 
técnico y ejercida simultáneamente en dos sentidos; en el medio físico 
y el ambiente social por una parte y en el individuo y en su familia 
por la tra. La labor, en el primer plano, corresponde a la sanidad 

públic a  y, en el segundo, directamente a las instituciones de previsión

social. 
Los servicios hospitalarios de la asistencia social deben pasar a ser 

un complemento, necesario e indispensable, del seguro social. Este 
planteamiento supone la existencia paralela de dos funciones técnicas, 
la sanitaria y la de previsión social, que colaboran en conjunto a la pro
tección integral de la salud. Debe darse una atención preferente a 
estos médicos calificados en los respectivos planteles de enseñanza y 
asegurarles los medios que les permitan ejercer con la dignidad que co
rresponde a sus delicadas funciones. 

En la protección económica sustentamos como base, salarios que 
permitan un ·estandard de vida adecuado a las costumbres de cada 
nación americana y la reparación amplia de las incapacidades que pue
dan afectar al trabajador . . . La importancia de la unidad bio-econó
mica del hombre que trabaja, viene así a ser el factor primordial de 
la seguridad social. 

Como lo manifestara el Sr. Arias (Uruguay), después de oir la re
lación hecha por el Dr. Bustos de este informe, el documento exte
rioriza y sintetiza los fundamentos de cualquier programa que aspire 
a aplicar los conceptos modernos de la asistencia y de los seguros so
ciales. 

El Sr. Arias entró a describir la actividad de las autoridades sa
nitarias en Uruguay y, en particular, la campaña contra las enferme
dades infecto-contagiosas {los pacientes pueden recibir salarios com
pletos hasta por un período de dos años). Mencionó también que es 
obligatorio para todos los ciudadanos poseer un carnet de salud, re
novable anualmente, que permite que la obra de previsión social se 
realice de una manera completa. El Estado presta servicios de orden 
médico-social en todo el territorio de la República, en hospitales trau
matológicos, clínicas, laboratorios, servicios aéreos de transporte de 
enfermos. • 

En nombre de la delegación argentina, el Dr. Hugo J. D' Amato 
argumentó sobre la coordinación del seguro social, los servicios de 
sanidad pública y de asistencia social. Sugirió que cada país debería 
nombrar un comité de expertos para investigar sus problemas de sa
lubridad y proponer las soluciones correspondientes. 

El Sr. Ramírez Otárola {Perú) reconoció que el informe chileno 
ofrecía la solución máxima del seguro social, pero confesó qué este 
programa máximo no pod"ría aplicarse inmediatamente a todos los 
países. En el Perú la Caja de seguro debió construir su propio sistema 
hospitalario, el- que no sólo ha aumentado el equipo sanitario del país, 
sino que ha asegurado a los afiliados al seguro sus cuidados hospita
larios c omo un derecho y no como caridad, siendo excelente la calidad 
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de estas atenciones. Los empleados públicos y privados no están to
talmente cubiertos por el seguro de enfermedad, pero ya se ha prepa
rado un proyecto de ley que lo prevé y que contiene disposiciones so
bre un sistema, independiente del seguro para obreros; este seguro de 
enfermedad para empleados públicos y particulares tendrá también 
su propio equipo hospitalario, que se construirá con un préstamo amor
tizable con la prima del seguro de enfermedad. Considera que cual
quier invasión d� la asistencia social por el seguro social encontraría 
fuerte resistencia en su país. 

El punto de vista del Gobierno brasileño lo expresó el Dr. Alon
so di Piero, quien analizó el papel que el seguro de enfermedad, com
plementado por el seguro de invalidez, debería desempeñar en la pro
tección de la salud del pueblo. Los servicios médicos de las institu
ciones de seguro social deben organizarse de manera adecuada para 
estudiar las condiciones higiénicas del ambiente domiciliario y de tra
bajo, las deficiencias alimeflticias del trabajador en función de la na
turaleza del trabajo; pa:t1a desarrollar la instrucción popular de la 
salud, la rehabilitación y la inversión de las reservas del seguro so
cial en obras de utilidad social. 

Las recomendaciones del informe chileno sobre protección de la 
salud fueron incluídas en una resolución propuesta por el Dr. Bustos 
y adoptada por la Conferencia, que se refiere al financiamiento, cam
po de aplicación y funciones de todas las ramas del seguro social, in
cluye_ndo el seguro de accidentes y cesantía. Entre los puntos más no
tables pueden señalarse: la extensión del seguro social a los trabaja
dores independientes, la incorporación del examen periódico de la sa
lud y la creación de cátedras de medicina social. 

Sistema financiero del Seguro Social. 

El Sr. Rolando González, Actuario del Departamento de previ
s1on social de Chile, sometió un informe sobi;e "Los regímenes finan
cieros más recomendables en consideración al campo de aplicación del 
seguro, a las características de la población afiliada y a la necesidad 
de establecer la continuidad de la previsión.,. El autor contribuyó con 
su informe, basado en la experiencia chilena, al estudio de un e_xten
so problema. 

Con respecto al primer aspecto -magnitud del campo de apli
cación- llega a la conclusión que cuando el sistema de seguro cubre 
a la mayor. parte de los asalariados de un país y otorga pensiones ele
vadas, 'la aplicación de un sistema de capitalización entrañaría una 
contribución muy alta, lo que redundaría en una reducción del nivel 
de vida de las poblaciones aseguradas. Además, el capital acumula
do bajo un sistema de capitalización reditúa un interés muy bajo y su 
� � 
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utilidad para el país puede ser en último término insuficiente para 
compensar la substracción que significan las contribuciones. 

Finalmente, el sistema de capitalización presupone que el poder 
adquisitivo de la moneda permanecerá estable, pero esta aserción no 
se ha verificado en Chile ni en otros países. Por lo tanto, debería 
preverse en los sistemas generales de seguro social sólo una aplicación 
limitada del sistema de capitalización. 

Las características de la población afiliada pueden comprometer 
el equilibrio financiero de un sistema que otorga pensiones basadas so
bre el salario final de la persona asegurada. Esto puede incitar a los 
empleadores y trabajadores a aumentar ficticiamente y de común 
acuerdo el salario final y elevar así el mo'nto de la pensión. Esta ha 
,jdo la experiencia d l sistema chileno para los trabajadores asalaria
dos. Cuando las poblaciones aseguradas no permiten controlar con 
facilidad el salario realmente percibido, las pensiones deberían basar
se sobre el monto de las contribuciones aportadas por el asegurado y 
deberían establecerse únicamente pensiones garantizadas de un valor 
mínimo vital. 

La existencia, dentro del mismo país, de diversos sistemas de se
guros, con la posibilidad de que cada individuo pueda afiliarse suce
sivamente a ellos, exige medidas a fin de asegurar que el paso de un 
sistema a otro no signifique pérdida de los derechos adquiridos en el 
antiguo sisté.'ma. Para ello debe establecerse en. todos ellos una cier
ta uniformidad fundamental y deben mantenerse las expectativas de 
beneficio alcanzadas en cada institución, para ser liquidadas en el mo
mento en que se produzca un riesgo. 

En nombre de la delegación argentina, el Sr. Daniel Rivera dió 
afgunos detalles sobre el sistema de jubilaciones y pensiones de los 
empleados ferroviarios y empleados civiles, que prometió grandes be
neficios que no fueron suficientemente financiados después por co
tizaciones, por lo que aho-ra es preciso aumentar sus entradas y dismi
nuir sus gastos. 

La delegación argentina propuso una resolución sobre los regíme
nes financieros, resolución que está redactada en términos generales y 
que fué adoptada sin modificaciones por la Conferencia. La re olución 
recalca la necesidad de tomar en cuenta otros factores del ambiente. 
como el grado de evolución económica del país, su estabilidad mone
taria y la etapa en. que se encuentra el desarrollo del seguro, antes de 
decidirse sobre el régimen financiero apropiado que debe aplicarse. 
No hay duda que existen ciertos principios clásicos que poseen una va
lidez de prima facie, como, por ejemplo, la aplicación del régimen de 
capitalización en los seguros de pensiones y el régimen de reparto en 
el seguro de enfermedad, pero en. cada caso la validez de estos prin
cipios debe juzgarse en consideración al -examen de las circunstanci.as 
locales ya aludidas. La resolución recalca también la importancia que 
tiene la a.certada inversión de las reservas, según las normas establecí-

, das por el Comité de expertos reunidos en Ginebra en 1 9 3 8. Insistió 
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en que cada régimen financiero debería garantizar de manera absolu
ta la continuidad de la previsión. Finalmente recomendó la creación 
de un organismo técnico autónomo para sesorar sobre la procedencia 
o improcedencia de modificaciones que se propongan al sistema de se
guros. 

Sistema uniforme de bioestadísticas sobre bases etiológicas. 

El informe sobre este tema lo preparó un grupo de cuatro fun
cionarios del Departamento de previsión social de Chile, Ores. Aven
daño, Ahumada, -López y Sr. Garayar. Hace muchos años que los 
gobiernos reconocieron, por la adopción formal de la nomenclatura 
internacional de causas de muerte, la necesidad de aplicar un sistema 
uniforme de bíoestadística. El propósito del informe era hacer notar 
la necesidad de la elaboración de estadísticas de morbilidad como guía 
de la medicina preventiva y presentar a ·1a consideración de la Confe
rencia un proyecto de nomenclatura internacional de causas de 'mor
bilidad. 

El informe fué relatado ante la Conferencia por el Dr. Osear 
Avendaño. La relación existente entre el estado de salud del indivi
duo y el medio en que se desarrolla su vida es la razón de ser de la 
medicina social, y las estadísticas de estas relaciones son el instrumen
to de esta nueva ciencia. Las estadísticas de morbilidad deben orien
tarse en tal sentido que demuestren no sólo el estado de salud de la 
comunidad, sino también los factores causales que la afectan. Las 
instituciones de seguro social están particularmente más aptas para re
lacionarse con los factores sociales, económicos y culturales que en
tran en el complejo etiológico de la enfermedad, a . fin de dirigir su 
política médica con el máximum de eficada y economía. En verdad 

ólo las enfermedades infecto-contagiosas y algunas enfermedades pro
fesionales pueden clasificarse por su causa, pero estas enfermedades 
-incluyendo la tuberculosis y la sífilis- se encuentran entre las más 
importantes_ desde el punto de vista de los seguros sociales de Amé
rica. 

El 'Dr. Avendaño entró a detallar las condiciones rigurosas que 
deben existir para obtener una estadística completa e internacional 
comparable de morbilidad. Para tener sistemas uniformes de bioes
tadística, se necesita unifor:m.idad en las posibilidades de diagnóstico 
preciso ( igual criterio médico de diagnóstico) y dotación igual de me
dios de diagnóstico. Además debe existir igualdad de facilidades pa
ra todos los grupos de afiliados en el sentido de acceso a los centros 
de diagnóstico. 

Un miembro de la delegación de los Estados Unidos de Améri
ca, el Dr. Perrot, prometió -ayuda del servicio de salubridad pública 
de los Estados Unidos en cualquiera.acción tendiente a 'mejorar las me
didas estadísticas y mencionó que la Oficina Sanitaria Panamericana 
está también interesada en el problema. 
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La delegación brasileña manifestó su acuerdo sobre la necesidad 

para las instituciones de seguro social de adoptar una clasificación uni

forme de causas de morbilidad, pero recalcó que el criterio etiológico

era insuficient_e por sí m · smo y que debe ser complementado por cri
terios topográficos. La práctica acon eja la adopción de una clasifi
cación modelada en la nomenclatura uniforme y clasificada de las

enfermedades, elaborada bajo los auspicios de la Asociación médica
de los Estados Unidos. 

La delegación argentina, después de referirse particularmente a 
la necesidad de establecer tablas de morbilidad, invalidez y mortalidad 
a fin de hacer posit)le la valuación actuaria} de las instituciones de 
seguros sociales, sorr: _tió una resolución que cubre la mayor parte de 
los puntos del informe chileno. 

Fué apoyada por la delegación de Chile y adoptada por la Con-
ferencia. 

La resolución sugiere que la nomencfatura internacional de cau
sas de muerte puede adoptarse para captar las informaciones referen
tes a la morbilidad con el máximt·m de eficacia y que el Comité Inter
americano Permanente de Seguridad Social deberá emprender esta ta
rea. Manifiesta que la uniformidad y comparabilidad de las estadís
ticas depende de la aplicación de un sistema de exámenes médicos pe
riódicos, hechos de acuerdo con métodos uniformes. 

Temas Generales. 

En los países donde aún no existen sistemas de seguros sociales, 
los delegados dieron a conocer el estado actual de su legislación so
cial, refiriéndoc:e especialmente a sus leyes de accidentes del trabajo 
y servicios de asistencia. 

El E·mbajador de Ecuador, señor Viteri Lafronte, informó que en 
julio- de 1942 se sancionó en su país la reforma del sistema de seguro 
social. La Caja de pensiones de empleados públicos y bancarios 
fundada en 1928, la Caja de seguro de empleados privados y obreros, 
establecida hace siete años, están colocadas bajo la dirección común 
del Instituto nacional de previsión. 

De los sistemas de seguros más recientes, el de Panamá instau
rado en junio de 1941, y el de Costa Rica, a comienzos de 1942, fue
ron dados a conocer a la Conferencia. El sistema panameño, de acuer
do con el Sr. García de Paredes, cubre los riesgos de enfermedad, ma
ternidad, invalidez, vejez y muerte. 

El sistema costarricense fué expuesto por el Sr. Padilla Castro. 
Una sola institución asegura a los empleados públicos y privados y a 
los trabajadores en la ciudad y el ca'mpo, cubriendo los riesgos de en
fermedad, invalidez, vejez, muerte y, en el futuro, paro involuntario. 
En su etapa inicial sólo se otorgan prestaciones de enfennedad, ma
ternidad y una suma para gastos de funerales, y el seguro se ha hecho 
extensivo a las cuatro ciudades principales. 
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El Sr. García Cruz dió a conocer a la Conferencia un nuevo pro
yecto mexicano de seguro social obligatorio, elaborado .recientemente, 
después de una larga preparación, por la Secretaría del Trabajo y· 
Previsión Social. El proyecto se inspit·a en los principios adoptados 
por las Conferencias del Trabajo de Santiago y La Habana. Fué ela
borado por los servicios competentes de la Secretaría en consulta coñ 
los empleadores y trabajadores y un técnico de la Oficina lnternacÍo-" 
nal del Trabajo, el Profesor Shoenbaum. 

Resoluciones diversas. 

Aparte de las resoluciones emanadas de las discusiones de los 
seis temas del orden del día. el Co·mité General tuvo que considerar 
otras resoluciones sobre diversos aspectos de la seguridad social. Al
gunas fueron aprobadas sin modificaciones, otras enmendadas y algu
nas rechazadas. Los textos determinados por el Comité Gene,al fue
ron aprobados sin modificaciones por la Conferencia. 

• Tres de estas resoluciones se refieren a la preocupación común
de unificación o cooperación de los servicios de seguridad social. Así, 
se recomendó a los países que aplican diversas iniciativas y que tienen 
instituciones de previsión y asistencia sociales, dirijan su política de 
seguridad social hacia la un'ficación y generalización de los distintos 

· beneficios dentro de. un sistema de seguro social obligatorio. Igual
mente, otra resolución recomienda que en aquellos países en donde 
la seguridad social no cubre a la totalidad de la ,población y existen 
servicios ·con los del seguro social, a fin de aumentar su eficacia y eco
nomía. La tercera resolución solicita a 1 Comité Permanente el estu
dio de las mejores medidas de coordinación técnica y funcional de los 
organismos de política social.

Dos profesores universitarios, el Dr. Cesarino Junior ( Brasil) y 
el Dr. Desmarás (Argentina), hablaron en la Conferencia en favor 
del seguro social para las profesiones liberales. La resolución adop
tada por la Conferencia estima que el problema de la extensión de 
los beneficios de la seguridad social a los trabajadores intelectuales 
de las profesiones liberales debe colocarse en el orden del día de la 
oróxima reunión de la Conferencia.· 

Un grupo de observadores de la Universidad de Chile,' apoyados 
por diversas delegaciones, propuso varias resoluciones sobre numero
sos temas. La Conferencia adoptó aquellas relacionadas con el man
tenimiento de los derechos del seguro a las personas movilizadas y al 
establecimiento del seguro social contra accidentes del trabajo y en
fermedades profesionales.

Cooperación lnteramericana en materia de seguridad social. 

El Sr. Nelson Rockefeller, Coordinad�r de los Asuntos lnterame� 
ricanos, transmitió a la Conferencia los saludos y votos del Presidente 
Roosevelt, gran propulsor de la legislación de seguridad social en los 
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Estados Unidos. El Sr. Rockefeller demostró la necesidad de otor

gar la seguridad social a todos los pueblos, dentro de un plan de re

construcción del mundo destinado a asegurar una paz permanente, y

recalcó que la posibilidad de seguridad social para cualquier nación 
depende de la cooperación internacional -y por lo tanto interameri
cana- para promover el bienestar social y econ6mico. 

El Dr. Allende (Chile) refiriéndose al discurso del Sr. Rocke
feller manifestó que sus palabras eran la concepción de una nueva 
política de solidaridad y cooperación económica. A este mismo pro
pósito y ahondando en su concepto de cooperación e�onómica entre 
los países, expresó que las naciones económicamente débiles buscan 
el apoyo de <;>tras para fortalecer su econon1ía o abastecer sus fuerzas 
armadas; el lo es necesario, pero lo es también que esta ayuda econó
mica se traduzca en créditos destinados a elevar el nivel de vida de 
los trabajadores, construir viviendas, mej�rar su vestuario y llevar a 
cabo la�. 

obras de higiene .. indispensables, o sea, .. defender el capital 
humano 

A fin de dar solemne expresión a estas convicciones de coopera
ción, la Conferencia adoptó la .. Declaración de Santiago de Chile .. 
que reafirma la solidaridad continental de las Américas en el camino 
hacia la seguridad social. La declaración, que fué suscrita por los Dr�s. 
Allende (Chile), Migone (Argentina}, Rebagliati (Perú) y por el Se
cretario del Trabajo y Previsión Social de México, Lic. García T éllez, 
fué aprobada por unanimidad. 

La Declaración se compone de varios considerandos y de cuatro 
secciones tituladas . respectivamente "Seguridad social y económica.,, 
"Seguro social", "Un programa continental" y "Una aspiración mun
dial". 

Creación de un organismo permanente 

El Comité de Lima tenía como principal mandato el de procurar 
la creación de un or anismo interamericano permanente, para promo
ver la seguridad social. Por lo tanto se aprovechó la reunión en Con• 
ferencia de los representantes de las administraciones e institucione 
interesadas del mayor número posible de paises de Amética para ver 
si allí existía el propósito de crear tal organismo. La forma calurosa .co
mo fué recibida la Declaración de Santiago de Chile daba a entender 
que en la Conferencia existía una disposición por demás favorable. 
�uedaba, entonces, sólo redactar una sencilla Constitución que esta
bleciese en forma definitiva la organización provisional existente, cuyos 
organismos eran una Conferencia y un Comité. De acuerdo con ésto; la 
reunión de Santiago adoptó los Estatutos de un organismo permanente 
de cooperación que funcionará bajo el título de "Conferencia lnter• 
americana de Seguridad Social•'. 

Los Estatutos prevén la creación de un Comité Permanente cuyas 
tareas serán: cumplir las resoluciones de la Conferéncia, organizar sus 
futuras reuniones y contribuir por todos los medios a los fines de la 
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Conferencia. El Comité Permanente está compuesto de un micmbr6 
titular y de su suplente por lo menos, por. país adherido a la Confe

rencia, teniendo el Comité así la posibilidad de aprovechar la expe
riencia directa de cada uno de estos países. 

Para asegurar al Comité el concurso de la mayor parte de los 
organismos intergubernamentales que se preocupan de los diversos as
pectos de la seguridad social y económica, los Estatutos ofrecen asiento 
en el Comité a: 1 ) una delegación tripartita designada por el Consejo 
de Administración de la O.I.T.; 2) al Director de la O.I.T.; 3) al 
Director General de la Unión Panamericana; y 4) al Director de la 
Oficina Sanitaria Panamericana� El Dirc.�tor General de la Unión 
Panamericana había dado ya su apoyo a la Conferencia de Santiago, 
y la Oficina Sanitaria Panamericana había cooperado en la reunión 
de Santiago al igual que en la de Lima. 

La sede del Comité será la del país a que pertenezca su Presi
dente. El Comité establecerá su Reglamento y fijará su acción. Po
drá designar un cuerpo ejecutivo que actuará durante el intervalo de 
las sesiones del Comité. A petición del Comité y de acuerdo con él, 
el Director de la Oficina Internacional del Trabajo podrá designar a 
uno de sus ayudantes como Secretario General del Comité . Se ha pe
dido a la Oficina Internacional del Trabajo mantener al corriente a la 
Conferencia y al Comité del desarrollo internacional en materia de 
seguridad social. 

Los Estatutos fueron adoptados por unanimidad. De acuerdo 
con una disposición transitoria agregada a los Estatutos, esta adopción 
no compromete a las instituciones y administraciones que, según sus 
leyes o reglamentos, necesiten aprobación especial. Según una segunda 
disposición transitoria, las disposiciones relativas al Consejo de Ad
ministración de la 0.1. T. no tendrán efecto sino una vez que este 
Consejo las haya aprobado. 

Aprovechando la presencia en Santiago de los representantes de 
administraciones e instituciones de seguridad social, se tomaron me
didas preparatorias para la constitución definiti� del Comité. Una 
vez clausurada la Conferenca, que. debido a la adopción de los Esta
tutos había llegado a ser la primera reunión de la Conferencia lntera
mericana de Seguridad Social, los delegados represe'ntantes de las 
administraciones e instituciones de 1 3 países, se congregaron bajo la 
presidencia del Sr. Altmeyer, jefe d� la delegación de los Estados 
Unidos, y constituyeron un Comité provisional· para facilitar la forma
éión, a título definitivo, del Comité Permanente. Deliberaron sobre 
la mejor manera de ayudar a este fin y sobre la publicidad que debe 
darse a los trabajos de la Conferencia de Santiago. Designaron un 
cuerpo .ejecutivo encargado de preparar un proyecto de reglamento 
que debe someterse a consideración del Comité Permanente. Igual
mente a título provisional, decidieron sugerir al Director de la O.I.T. 
que encargara al Sr. Stein de las funciqnes de Secretario General. 
función que había ejercido durante la Conferencia de Santiago. 

(Del Boletín de la Oficina Internacional del Trabajo). 
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SE MODIJ:'ICA LAS REMUNERACIONES Al.. PERSONAL DE LA COMP A�IA 
DE TRANVIAS 

DECRE"FO SUPREMO 

El Preaidente de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que, p3.ra la solución de la reclamación de autn·ento de salarios formul�a 
a. la Compañía Nacional de TranvÍ::ts S. A. por el personal a su servicio a,nte la 
Dirección de Trabajo, las autoridades del ramo propusieron una fórmuh. de con. 
ciüación funda..da en las propuestas hechas por las partes la que fué aci::ptada 
según const3. en el acta suscrita el tres del presente; 

Que en dicha fórmula se establece como condición para el aumento de 
salarios convenido por las partes, que el Gobierno otorgue a la Compañía de
termina-da compensación económica; 

Que es propósito del Gobierno conceder a h empresa mencionada una com
pensación equitativa, que será mat,eria de un estudio especial, sin que ello obs�e 
a la ejecución del acuerdo celebrado por las partes sobre aumento de sa-larios: 

En uso de las facultades concedidas al Poder Ejecutivo por la ley N9 89 51 : 

DECRETA: 

Artículo único.-Las remuneraciones de los empleados y obreros de la 
Compañía Ne,cional de Tranvías S. A. quedan modificadas, a partir dd día tres 
de Setiembre en curso, en b. forma es!ablecida en los artículos primero, segundo 
y terc·ero del pacto celebrado por esa empresa y los trabajadores a su serv1c10 en 
1a misma fecha ante el Depa,rtamento de Asuntos Colectivos de la Dirección de 
Trabajo. 

Dad� en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de 
setiembre de mil novecientos cuarentidos. 

MANUEL PRADO 
Conatantino Carvallo 
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LOS SERVIDORES DE LA CAJA DE SEGURO SOCIAL NO PAGARAN 
IMPUESTO PRO-DESOCUPADOS 

RESOLUCI0N SUPREMA 

Lim�•, 26 de Octubre de 1942. 

Vista la consul�a de b Caja Nacional de Seguro Social. sobre impuesto 
pro-desocupados a los sueldos de sus servidores; 

CONSIDERANDO: 

Que, los servidores �� la Caja Nacional de Segurp Social son a.gentes 
públ:cos; 

Que, por lo tanto, están comprendidos d=ntro de los excepc1on del impuesto 
pro-desocupados a los sueldos establecido por el inciso 1) del artículo I Q del 
decreto ley Nº 7103, refrend;1do por la ley N9 7540; y 

De acuerdo con lo opinado por la Sup·erintendencia de Contribuciones; 

SE RESUELVE: 

Los servidores de la Caja- Nacional · de Seguro- Socia1, escán exceptuados 
del impuesto pro-desocupados a los sueldos. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Señor Presidente de la República-

EAST 

LAS EMPRESAS MINERAS DÁRAN A VISO DE LOS ACCIDENTES DE 
TRABAJO 

RES0LUCI0N SUPREMA 

Lima, 16 de Setiembre de 1942. 

Requiriendo el mejor cumplimiento de las obligaociones que incumben a los 
Inspectores de Seguridad de Explotaciones Mineras que las entidades que ex
plotan yacimientos mineralizados o beneficien minerales den los avisos de ac
cidentes de trabajo ocurridos en sus dependencias en forma uniforme con suje. 
ción a 1os datos y demás especifica-ciones que ,exija la Dirección de Minas Y 
Petróleo; 

De acuerdo con lo opinado por la Inspección General del Ramo: 
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SE RESUELVE: 

lo.-Tod:is las empresas mineras y metalúrgicas están obligadas a dar los 
'aviaos de acciden�es e., que se refieren las disposiciones en vig:encia, en los for
mu��rios en b:anco que la D:rccción de Minas y Petróleo mandará imprimir y 
pondrá a la vent� a precios proporcionales a su costo: 

2o.-E1 Ministerio de Fomento aprobará dichos formubrios y asignará el 
vt!lor a los mismos, debiendo la ya mdicada Dirección proceder a su d · stribución 
y venta, depositando el valor, después de c::i.ncelado d trabajo de impresión, en 
la Caj:i de Depósitos y Consignaciones, cuenta ••Depósitos para operaciones pe
riciales de minas.,. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Presiden�e de la- República. 
Morey-ra 

• SE ESTABLECERA UNA ASC,CIACION MUTUALISTA DE EMPLEADOS

MUNICIPALES 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 5 de Octubre de 1942. 

Con el fin de estudiar y prep:uar el establecimien':o de una asociación mu
tualista de Jo::; emp�eados d:: los consejos munic:p :iles de la República, a fin de 
que éstos gocen' los beneficios de la mutual:d"-d dentro del programa del bien 
social que desarro]a el Gobierno; 

SE RESUELVE: 

El Instituto de Estudios Sociales de la Dirección de Trabajo, Asis�encia y 
Prev:sión Social solic:tará de los cohcejos municipales, en e1 phzo más breva 
que fuese posibl!!, los datos que considere neciesarios para la prep,,ración de 
una ·estz,dística general de las personas que realizan trab3.jos remunerad:>s. en 
dependancias municipales y los que fuere conv.:nientes en orden al estudio de 
lo organ·zación de la mutualidad entre los mismos. 

Regís:rese y comuníques'!. 
Rúbrica de] señor Presidente de 'b. República. 

Carvallo 
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LA PllOVISION DE CARGOS TECNICOS SE HARA POR CONCURSO 

DECRETO SUPREMO 

El Preeidente de la República; 

Que para el más adecuado funcionamiento de loa organismos aaiatenciale. 
que dependen de las Sociedades Públicas de Beneficencia, ea indispensable que 

el personal técnico de aquellos reuna, condicionea de idoneidad para loa cargo, 

que se les confiera; 

Que los concursos que para la provisión de dichos cargos ti�nen inatituídos 
algunas de las referidas sociedades, ea necesario que conatituyan norma general 
p3ra ca-sos análogos; 

Que la calificación final originada por tales concursos debe eer conocida 

por el Gobierno, para los efectos de los nombramientos respectivo•: y 
Oída la opinión del Minia!erio da Salud Pública, Traba-jo y Pr.viaión Soc:al; 

DECRETA: 

Art. 1 9-La provisi6n de cargos técnicos (médicos, dentistas, fa-rmacéuticos) 
para los servicios asistenciales que corren a cargo de las Sociedades Públicas d� 
Bendicenciz,, se efectuará previo concurso de méritos y aptitudes -cuyas ba. 
ses serán aprobadas por 1a Dirección General de Salubridad- ante jurado que 
designarán aquellas Sociedades. 

Art. 2 9-Las Sociedades Públicas de Beneficencia remitirán a la Dirección 
Cenera,} de Salubridad los resul:ados de los concursos h3bidoa en cada caso. 

Art. 39-EI · personal técnico que des�mpeña plazas correapond:entes a ca
tegoría de "empleados", de las. Sociedades Públicas de Beneficencia, requerirá 
d.:.signación gubernativa. El person:d técnico que no esté en la categoría men
ciom,,da, se designará por 'la respectiva Sociedad, con conocim:ento y visación 
de la Dirección General de Salubridad, la cual podrá vetar tal designación siem
pre que no correspond3. al resultado del concurso eL::c:uado. Lo dispuesto en 
eate artículo surte sus efec�os después. del segundo semestre del present� año. 

Art. 4 9-Las Sociedades Públicas de aeneficenc:a de primer� categoría no 
están comprendidas por ahora, en lo que dispone el Art. 3i;, del presente decreto. 

· Dado en la Casa d-e Co�ierno, en Lima, a los cinco días del mes de octubre 

de mil novecientos cuarcntidoa. 

MANUEL PRADO 

Cocutantiao J. Carvallo 
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SEGURO PARA LOS TRABAJADORES DE MAS DE 

SESENTA A�OS 

DECRETO SUPREMO 

El Pretidente de la República. 

CONSIDERANDO: 

Quo la protección que el Seguro Social Obligatorio concede a los traba
jadores está limitad,:\ a !�• edad de sesenta añoa y. 1en consecuencia. en la etapa 
inicial del desarrollo de los beneficios d e  ese aistema de previsión, los que ex
<:cd0n esa edad se ven privados de ello& s.in haber gozado en años anteriores 
los efectos de su aplicación que están llamados a disminuir los riesgos perso
nt,!es y a r�p.,.rar en lo posible las cons.ecuenciaa de la disminución de la ca
pacidad fisiológica y resistencia económica que eon propias de la senectud; 

Que. sin ·embargo, ea deber d�l Estado extender la pro�ección del Seguro 
Social a los trabajador�s mayores de ees·enta años haste, donde fuera posible 
�e acuerdo con los principio• técnico• que ri2cn el funcionamiento de los regí
menea de ,u daae; 

DECRETA:- .. 

Artículo único.-Autor{zasc a la Caja Nacional de 5e�ro Socia,} a. cel-e
br.:ir con�ratos especiales de seguro social contra loa ri�sgoa de enfermedad y 
adiciona�mente de mu�rte respecto de los trabajadores mayores de sesenta- años 
de edad, d� acuerdo con los pr�cep�os generales de las leyes 843 3 y 85 09 y 
aus reglamentos y con los planes técnicos respectivos. -

Dado c.n la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de 
octubre de m:l noveci�ntos cu�•renta y doa. 

MANUEL PRADO. 
Co .. tantiao Carvallo. 

SEGURO· SOCIAL PARA LOS CHOFERES DE SERVICIO PUBLic·o 

RESOLUCION SUPREMA 

CONSIDERANDO: 

Que es. conveniente ·extender a loa choferea de aerY1c10 público de Lima 
Y Callao los• beneficios d _} Seguro Social en el riesgo de enfermedad, haciendo 
.lectiva sobre -ellos la protección del Estado. la que ea particuh.rm�nte reque-
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rida en su caso por desarrollar sus actividades en lz., int�mperie sin distinción 
de horas y. es�ar expue�.tos a pe�igros especiales de traumatismos por accidente; 

Que ,aunque esos trabajadores carecen de patrono y no están, por te,nto, 
incursos en el régimen de protección que corresponde a los que trabajan por 
cuenta de otro, su situación está prevista · en las leyes y reglamentos sobre se. 
guro social, que permiten su admisión en este sistema como asegur2,dos facul. 
tativos en condició.n de trabajadores independientes: 

SE RESUELVE: 

L'.l Caja Nacional de Seguro Social procederá a organizar el seguro so. 

cial facuh, .. tivo de los choferes de servicio público de las provincias d? Lima 

y Cal'ao, como trabajadores independientes, con la protección correspondiente 
al riesgo de enfermedad y considerándolos como pertenecientes a la octava ca· 
tegorí ::i. en el cuad•ro de salarios y cotiza,ciones. 

Reg:'.s' rese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Pres:dente de la República. 

Carvallo. 

SE EXTIENDE A T ACNA EL PLAN DE LUCHA ANTITUBERCULOSA 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 3 1 de octubre de 1942. 

Siendo necesario extender a la ciud2,d de T::icna el plan de lucha an�itu
bercu!osa que tiene en ejecución el Gobierno y visto el proyecto adjunto, re· 
su�tante de la vis:ta efectuada a !a mencionada población, por el personal téc. 
nico destacado del Servicio f'hciom:,l Anti:uberculoso: 

SE RESUELVE: 

1 9-Procédase a la ejecución de las siguientes obras, relacionadas con el 
programa de lucha antiberculosa, previsto para la ciude,d de T::icna: 

a) Construcción de un Dispensario Antituberculoso, anex_o al Hospital de 
San Ramón, compuesto de los servicios de Consultorio para el examen· y tu. 
t,,miento de los enfermos ambulantes; d_ servicios de administración, archivo, 
sa�a d� m�dicos, e�fermeras, visitadoras sociales, etc.; 

b) Construcción de dos pabellones pan la hospitalización de enfermos, 
compuesto de sa!as generales, salitas de aislamiento, tópico y una, galería de 
cura. 

2 9-Las funciones que cumplirá este Dispensario serán las siguientes: 
a) Fichaje y diagnóstico de h tuberculosis, median�e el examen clínico, ra

diológico y bacteriológico de la, tubercu�os.is en todas sus formas y edades; 
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b) Tratamiento de la tuberculosis mediante el pneumo-tórax artificial en 
loa enfermos susceptibles de terapéutica ambulatoria; 

e) Investigación mediz,nte el examen radiológico y las pruebas de la tu
berculin'¼ de las tuberculosis- entre los fami�iares d�l enfermo; 

d) Investigación de Ia infecc:ón tub .... rculosa mediante d estudio tuberculino
radio�ógico en colectiv:dades o grupos humanos supuestos-sanos (maestros, es
colares, obreros fabriles, etc.) 

-e) Distribución de los enfermos tuberculosos en los servicios hospit;darios: 
f) Serv:cio socia,} {mediante la enfermera visitadora, realización el tipo de 

servicio social informativo y constructivo) ; 
g) Centro de educación y propaganda an�ituberculosa; 
39-Apruébase el presupuesto bz.se preparado por el Departamento de 

lngenierh del Ministerio del Ramo, relativo a la construcción de la,s citadas uni
dades sanitarias de lucha antituberculosa, por un valor total de cien:o catorce 
mil ochentisiete soles oro ochentidós centavos (SI, 114,087.82) y procédase a 
la licite .. ción de la obra sobre las mismas b3.ses en que se construyó los Dispen
sarios análogos de Arequipa, Trujillo y Huancayo, 

- 49-Autorízase al Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social 
para que con la debida opor�unidad, dectúe las a,dquisiciones de mater:al, equipo 
y mobiliario que requiera la instalación del Dispensario y de los pabel1ones de 
hospitalización mandados ejecutar por esa Resolución Suprema,, 

59-Aplíquese el egreso a la partida N? 459, Cuenta de Orden N9 216 

ºCAMPAÑA ANTITUBERCULOSA LEYES Nos. 7699 y 7853" del Presu-
puesto General, vigente. 

Regís�rese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Carvallo. 

SE HARA ENTREGA A LA CAJA DEL SEGURO SOCIAL DEL IMPORTE 

DE REINTEGROS DE CUOTAS CORRESPONDIENTES A LIMA Y CALLAO 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 28 de octubre de 1942. 

Para, la más oportuna utilización de 1os recursos de la Caja N:icional de 
Seguro Social; 

SE RESUELVE: 

Las entregas trimes!rales que los patronos deben hacer conforme al ar
tfculo 49 del decreto supr�mo de 11 de setiembre de 1941 y -que corresponden 
t1l importe d� las cotizaciones que no hubiesen lleg3do a abonar en los casos 
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previatoa en dicho decreto. aerán hechas a la- Caja Nacional de �eguN» -'oc�l 
ai se trata de asegurados de las provincias de Lima y Ca}!30; y a la Caja de 
Depósitos y Consignaciones - Departamento de Recaucla.ción, si ae trata de a.ee.. 
sur.adoa de las demás provincias. 

Regíatreae y comuníquese. 

Rúbrica del aeñor Preaideute de la Rep6blka. 

LOS TRABAJAD ORE� A DESTAJO EN LA INDUSTRIA TEXTIL SERAN 
CONSIDERADOS COMO ASEGURADOS OBLIGATORIOS 

DECRETO SUPREMO 

Lima, 28 de octubre ele 1942. 

En la fecha ae ha expedido el Üguiente decreto aupremo: 

El Presidente de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que el Gobierno, para aatisfacer importantes neceside-dea nacionales, eetá 
prom'oviendo entre los empresarios y los trabajadores de diversas industrias y 
particularmente ·en h. industria texUI, un programa de incremento de lz. pro
ducción a fin de aup�ir la falta de de�erminadas importaciones como consecuen
cia de la Guerra y preparar al pa•Ís para atender a los requerimientos de au 
propio consumo interno; 

Que ea previsible que por esta razón loa alcances de muchos de los tra
bajadores a destajo de dichas industrhs excedan el límite de tres m:l soles anu� 
lea establecido para el· Seguro Social Obligatorio, con evidente perjuicio para 
los trabajadores cuya vinculz.-ción con ese régimen de protección aoc:a1 qu&
darfa interrumpida a causa del mayor trabajo que meritoriam�nte rea�icen; 

Que, por otra parte, de aplicarse e., los trabajadores a des�ajo la menciona
da limitación, se tendría el inconvenien�e de que su permanencia en el Seguro 
Social sería absolutamente irregula-r. pues, de acuerdo con los a�cances anua)e11 
de carácter variable e imprev:sible, estarí::1n unos. años y otros no sujetos a los 
beneficios de su protección, lo que no corresponclo a lo• principioa técnico• ai 
• loa propósito• del Eatado; 

DECRETA: 

Los trabajadores a destajo de la- industria textil serán considerados como 
.-esurado• obli�atorioa en el Seguro Social cu.alquicra qu·e fueae el re1p•cti�o 
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e1cance anual. El límite de tres mil soles oro de remuneración anual regir, 
,6lo para-' el efecto de las cotizaciones correspondientes. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a loa veintiocho días del m·es de 
octubre de mil novecientos cuarentidóa. 

MANUEL PRADO. 
CoDataDti110 J. CarYallo. 

REGLAS PARA EL PAGO DE SALARIOS A LOS ESTIBADORES 
EL lo. DE MAYO 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 28 de octubre de 1942. 

CONSIDERANDO: 

Que son atendibles los pedidos hechos por los estibadores del puerto del 
Cal�ao en el sentido de que se establezca una• reg�a general de aplic'.¼ción clara 
para que se practique la liquidación del jornal que_ les corresponde por el día 
1 o. de mayo en estricta conformidad con lo dispuesto en el inciso ··c .. del ar
tículo 19 y en el ,artícub 39 del decre!o supremo de 26 de abr:l de 1935 y se 
mande page,r confo-rme a dicha reg�a el jornal del 19 de mayo del pres:!nte año; 

_Que al efecto debe dividirse el monto total de los salarios pagrdos du
rante e año comprendido desde el 2 de m::i.yo de cad -i año has�a el 3 O de abril 
del siguiente, entre el número de días de trab,,jo, para obtener el impor · e pro
medio de la s.uma, abonada como jornal diario a los estibadores; y div.dirse la 
cantidad así obtenida entre el número total de . estibadores matricu�c:-dos; 

Que la aplicación de la regla establecida a la liquidación del salario del 
prim·ero de me•yo del presen�e año significa la división de la sum::i. total de los 
a'llarios pagados durante el año a los estibadores, ascendente a s¡. 1,981,467.50, 
entr,e el número de días trabajados,. que ha sido de trescientos cuarentiocho 
días, con lo que se obtien·e el salario g!ob,,l que corresponde al l 9 de mayo, 

'ascendente a SI. 5,463.98, el que debe distribuirse por igual entre los 650 tra
bajadores que forman el númerp tot::il de estibadores con -d resultado d� s¡. 8.40 

por cada hombre; 
Que la suma que debe ser pagada� por jornal del 1 9 de Mayo debe ser ab�

nada por 1as empresas respectivas en proporción a hs sumas que cada una de 
ellaa ha pagado por sa,!arios de estibadores durante el año de que se trate; 

SE RESUELV;E: 

1 9-Para la liquid3ción del salario del 1 9 de Mayo de cada año a loa ea
úbadores del puerto del Callao; se obs�rvará la, regla establecida en el segundo 
c:oauiderando de 1a preaente reso:ución; 
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29-La suma que corresponda .al salario del 1 9 de Mayo de loa miemos tra
bajador·es, debe ser pagada a prorrata• por las empresas respectivas en proporción 
a las sumas que dentro del total general de s:3.larios p3gados durante el año, ha. 
ye, sido abonado por ese concepto por cada empresa; 

3 9-0eclárase que el salario del 19 de Mayo ·dd presente año es de ocho 
soles cuarenta centavos para cada uno de los seiscientos cincuenta estibadores 
del puerto del Callao. 

Regístrese y comuníquese. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Carvallo. 

LOS MOVILIZABLES LLAMADOS PARA UN PERIODO DE INSTRUCCIO.-.r 

NO PODRAN SER DESPEDIDOS DE SUS EMPLEOS 

El Presidente de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que conforme a lz, Ley 1569 de Serv:cio Militar Obligatorio se ha llamado 
a 597 individuos de tropa del EjércLo Movilizable, con fines de instrucción mi
litar; 

Que esta instrucción redund3 en beneficio de la seguridad nacional. y, por 
consiguiente, de la ciudadanía y de la propiedad privada; 

Que tn:-tándose de tan altos fines y . de1 corto tiempo que van a p·ermanecer 
en filas no sería justo que dichos movilizables, por cumpl:r con este deber pa. 
triótico, pierd3n sus empleos o sufran en sus contratos u obligaciones; 

DECRETA: 

L�s Patronos, Jefes de Casas Comerciales, de Fábricas, etc., etc., no podrán 
despedir al personal que esté a su servicio y que acredite, con cert:ficado del 
respectivo Jefe del Cuerpo, haberse ,,cuartehdo para el período de instrucción 
a que se contrae el presente Decreto, ni privarlos por est3 causa de sus haberes 
y jornales que percibén. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diez días del mes de octubre 
de mil novecientos cuarenta y dos. 

MANUEL PRADO. 

C. A. de la Fuente. 
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SE DECLARA ESTABLE EL SALARIO DE LOS TRABAJADORES 

DE PARAMONGA 

• 

DECRETO SUPREMO 

Lima., 28 de octubre de 1942. 

CONSIDERANDO: 

Que terminada por conciliación y satishcción de las partes, el I O de enero 

último, la reclamación formulada un mes ant�s por los trabajadores de h Ne

gociación Agrícola Pa,ramonga Limit::ida contra ·esa empresa, han presentado los 

mismos obreros una nueva reciamación sobre aumen�o de salarios, modificación 

del régimen de trabajo y otros beneficios; 

Que dada la brevedad del término tr::im,currido desde el fin de la reclama,,... 

ción anterior, es improcedente considerar nuevas demandas sobre modificación 

del régimen de trabajo, ya que dicho régimen fué objeto de la detenid3. inves

tigación que en aquella oc::isión tuvo lugar con intervención de las partes y que· 

sirvió de base para el acuerdo que suscribieron; 

Que aunque por las mismas razones _es también improcedente la demanda 

de nuevo aumento de salarios, es del c::iso estabtizar éstos mediz..nte la con.:. 

cesión de ciertas mejoras sobre los aumentos de quince y diez por ciento que 

fueron convenidos por las partes, a fin de evitar inconvenientes reclamaciones 

sucesivas sobre materias aná�ogz•s; 

Oídas las p:utes; y en uso de las facultades concedidas al Poder Ejecutivo 
por el Artículo primero de la ley número 89 51 ; 

DECRETA: 

Declárase estable .el salario de los trabaja,dores de la Sociedad Agrícola 
Paramonga Limitada, resultante de 1.::is tasas vigentes anteriores más los au
mentos convenidos por 1as partes en el pa•c�o de diez d'e enero del presente año 
más un aumento de ocho por ciento que se a·plicará desde la fecha de este 
decreto sobre los salarios que regían antes de dicho p::icto. 

Por el presente decreto queda resuelta la reclamación interpuesta por los 

trab2,jadores de la Sociedad Agrícola Paramonga Limit::ida, ante las autoridades, 
con fecha l 7 d'� agosto último. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de 

octubre de mil novecientos cuarentidós. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Carvallo. 
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SE DECLARAN EXPEDITOS LOS SERVICIOS MEDICOS PARÁ 
CHICLAYO Y LAMBAYEQUE 

El Presidente de la República: 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 209 de' la Ley N9 · 8509 determina que el pago de las co. 
tizaciones de los tra,bajadores comprendidos en el Seguro Social Obligatorio ae
hará efectivo después de ins:alarse en las respectivas circunscripciones loa ser
vic:os médicos qu·e requiera la atención de los riesgos de enfermed3d y mater
nidad, y que corresponde al Poder Ejecutivo determinar la fecha de la ini. 
ciación de su cobranza; 

Que e1 artículo 219 de )a misma ley dispone que la cuota, de los patronos 
se cobrará íntegr3.mente a partir del momento en que se produzca la percep. 
ción de la cuota de los trabajadores; 

_ Visto el informe elevado por la Caja Na,cional de Seguro Social relativo 
a la conclusión del Hospital Obrero de Chiclayo, para esa provincia y la de 
Lambayeque; 

DECRETA: 

Artículo Primero.-Declárase expeditos para su funciona_miento loa aervi. 
cios médicos orga•n:zados por la Caja Nacional de Seguro Social para loa aao
gurados de las provincias de Chiclayo y Lambayeque. 

Artículo Segundo.-Señálase el día veintisiete de diciembre del corri"ente 
año como fecha par:1 la iniciación de la cobranza en d:chas provincias, d:: }a,s 
cuotas de los asegurados obligatorios compu�adas a razón del uno y m·edio 
( 1.5 �-�) por ciento sobre 1os sc:•larios y del íntegro de las de los patronos, com
putadas a razón_ del tres y medio (3 .5 % ) por ciento. 

Artículo tercero.-L3s cuotas que en las indicadas provincias correspon. 
dan a las s·emanas anter:ores a· la que comienza el veintisie�e de diciembre de 
este ,,ño, serán pagadas por los patronos a razón del dos (2 % ) por ci::nto 110-
bre los sa:larios conforme al procedimiento que determin3. el artículo 209 de 
la ley N9 8509 y los artículos 59 y 69 del decreto supr·emo de 23 de febrero 
de 1937. 

Artícu!o Cuarto.-En el curso del presente mes y del siguiente, procederá 
la Caja Nacional de Seguro Social a la ·entrega en los centros de trabajo de 
la,s provincias de Chichyo y Lambayeque de las tarjetas de cotización y los 
carnets de identidad de los z,segurados. 

Dado en la Casa de Gobierno, a los seis días del m·es de noviembre de 
mil novecientos cuarentidós. 

MANUEL PRADO. 
Constantino J. Carvallo. 
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Ei.. GOBIERNO PATROCINARA EL PRIMER CONGRESO NACIONAL 

DE PROTECCION A LA INFANCIA 

Lima, 12 de noviembre de 1942. 

Vista la comunicación adjunta, de la Socied3.d Peruana de Pediatría, en 
la que, por las razones que aduce, soEcita que el S�premo Gobierno patrocine 
la celebración del Primer Congreso Nacional de Protección a la Infancia; y 

Con lo informado por la, Dirección General del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Que el Supremo Gobierno, por intermedio del Ministerio de Salud Pública, 
Trabajo y Prev:sión Social, patrocine la cdebración del Primer Congreso Na
cional de Protección a la Infancia, que se celebrará en Lima, del 1 1 al 1 7 de 
abril de 1943, en cuyo Comité Org3.nizador interv�ndrá el Director del Insti
tuto acional del iño, como Deleg3.do del citado Ministerio. 

Queda sin 'efecto la resolución ministerial N9 1 14, de 18 de febrero último, 
relativa al Ciclo de Conhrencias de Protección a la Infancia. 

Regístrese, comuníquese y publíquese
,

Rúbrica del Presidente de 1a República. 
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